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P R O L O G O 

La Dirección Pública es una discip l ina nueva. Como es 
f recuente en el te r reno de la gest ión, el t r i un fo de las práct icas 
precede a la coherencia de las concepciones. Por eso, consagrar 
una obra, un manua l , a esta mater ia , supone poner orden en la 
mul t ip l ic idad de los hechos. Mas para poner orden en los hechos 
hay que poner orden en las palabras y, por lo tan to , dar cuenta 
del carácter contradic tor io de la expresión «management public», 
que asocia, inc luso enf renta , algo que no rma lmen te está 
separado: el Sector Público y el sector pr ivado. Estudiar la 
Dirección Pública es p lantearse al m ismo t iempo el problema del 
Sector Público y el .de la def in ic ión del «management». La 
Dirección Pública no es la apl icación de la Dirección al Sector 
Públ ico, es el resul tado de la cr is is que conoce la de l imi tac ión 
entre Sector Públ ico y sector pr ivado. Esto pone en pr imer p lano 
un fenómeno social que afecta a la sociedad entera: a las 
Admin is t rac iones , que ampl ían sus campos de in tervenc ión; al 
desarrol lo de las grandes empresas, que se ven obl igadas a 
considerar el aspecto inst i tuc ional de su existencia; y a la 
emergencia de un número creciente de organizaciones s i tuadas 
entre el Sector Público y el sector pr ivado: sociedades de 
economía mixta, asociaciones, fundac iones, etc. En este sent ido, 
la Dirección Pública afecta tanto a los gestores del sector pr ivado 
como a los del Sector Públ ico, tanto a la enseñanza de la gest ión 
como a la de las Ciencias Admin is t ra t i vas , y tanto a los actuantes 
en la acción social como a los anal is tas de los fenómenos 
sociales: a los sociólogos de las organizaciones, de la comun ica 
c ión, tamb ién a los especial istas de las Ciencias Polít icas. 

Si la confus ión re inante ent re Sector Público y sector pr ivado 
parece tan dif íci l de comprender , es porque sobre esta d is t inc ión 
se funda la leg imi t idad de los pr inc ip ios de actuación que r igen 
cada uno de estos universos. No es, pues, sorprendente que sea 
prec isamente alrededor de este concepto de la leg i t imidad, que 
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se ha vuel to problemát ico, donde se pueda ar t icu lar una 
def in ic ión coherente de un modo de gest ión apropiado para estas 
ambiguas s i tuaciones. Este concepto de la leg i t imidad estará 
e fect ivamente en el cent ro de nuest ro anál is is . Esperamos que 
este enfoque en té rminos de legi t imidad arrojará nueva luz sobre 
los numerosos intentos de apl icaciones y de exper iencias de los 
que se habla en esta obra y ayudará a los lectores a interpretar 
de forma nueva las exper iencias a las que el los mismos se 
en f ren tarán. 

Esta presentac ión de la Dirección Pública es el resul tado de 
una ref lexión y de una enseñanza iniciada hace siete años en el 
marco de la opción de Economía y Gest ión de las Organizaciones 
Públicas de la Escuela de A l tos Estudios de Comerc io (HEC), 
cuando la Dirección Pública estaba en sus comienzos. Hay que 
resaltar todo lo que hay que agradecer al equipo de enseñantes 
que se dedicó a desarrol lar estas nuevas enseñanzas, a los 
estudiantes que se han enf rentado a fo rmas sucesivas de esta 
elaboración y que la han enr iquecido mucho , tanto por la 
vivacidad de su espír i tu crí t ico como por la cal idad de los t rabajos 
que se c i tarán en d i ferentes pasajes de esta obra. Un t rabajo de 
este t ipo no sería, en efecto, posible s in las aportaciones de todos 
aquel los que han quer ido hacernos partícipes de su exper iencia 
o, incluso, hacernos part ic ipar en el la. Hacemos expreso nuest ro 
agradecimiento a todos los organ ismos y a todas las personas 
que nos han ayudado durante nuestra invest igación y, sobre 
todo, especia lmente, al equipo Gest ión des Organisat ions Publ i 
ques del CESA, al Depar tamento de Marke t ing del CESA, al 
Inst i tuí Frangais de Science Admin is t ra t i ve (I.F.S.A.), al Inst i tu í 
In ternat ional de Science Admin is t ra t i ve (I.I.S.A.), al Centre de 
Documenta t ion de l'Ecole Nat ional d 'Admin is t ra t ion , así como a 
la Revue Frangaise de Gestión. 

Romain LAUFER 
HEC. Licenciado en Ciencias Económicas, M.A., Ph.D., Université 

de Cornell (U.S.A.), Profesor asociado en el C.E.S.A. 

Alain BURUVUD 
ESCP. Experto contable, Doctor en Ciencias de Gestión, 

Profesor en la Facultad de Derecho, y de Ciencias Económicas 
de Tours 



I N T R O D U C C I Ó N 

La Dirección Pública se ha convert ido en pocos años en una 
real idad. Ci temos a lgunos indicios visibles: 

— La Admin is t rac ión está a punto de convert i rse en el pr imer 
anunc ian te de publ ic idad, adelantando a los detergentes, a los 
bancos y a los grandes grupos de la d is t r ibuc ión. 

— Desde el In forme Nora, en las Empresas Públ icas se han 
producido modif icaciones importantes de sus técnicas de gest ión. 

— Los Minis ter ios han desarrol lado sus servicios informat ivos 
de atención al públ ico y de relaciones públ icas. 

Es, pues, posible hablar a part i r de ahora de la Dirección 
Pública no sólo como de algo que ha de l legar, s ino como de un 
nuevo campo de la Dirección. Este nuevo campo es el resul tado 
del encuent ro de dos mundos ant inómicos, el del sector pr ivado 
y el del Sector Público. Si s i tuarse en los conf ines de los dos 
universos es una fuente de riqueza para la Dirección Pública, 
igua lmente es un foco de di f icul tades: en el encuent ro de dos 
cu l turas cualquier enr iquec imien to que se produce no se hace 
s in desconf ianza. 

Esta desconf ianza está, s in duda, just i f icada por el hecho de 
que de una conf rontac ión personal no se sale indemne. Por un 
lado, el Sector Público no es so lamente el lugar donde se 
desarro l lan estas nuevas exper iencias, s ino su reto. Por otro 
lado, la extensión de la Dirección al Sector Público conduce a 
una evoluc ión del propio concepto de Direcc ión, al in t roducir la 
en una esfera donde la maximizac ión del benef ic io y la venta de 
productos no son imperat ivos categóricos. 

Í9 



La Dirección Pública se sitúa, en efecto, en un cruce de 
lenguajes y de t radic iones heterogéneas: Dirección y Ciencias de 
la Organización, de un lado. Ciencias Admin is t ra t i vas y Ciencias 
Polít icas, de otro. Tres vías se o f recen, pues, para proceder a su 
exposic ión: 

1. La apl icación mimét ica en el Sector Público de la 
experiencia gerencia l . Este enfoque, que ha marcado, como era 
natura l , los comienzos de la Dirección Públ ica, nos parece 
ant icuado. 

2. La d iso luc ión de la problemát ica de la Dirección en los 
lenguajes t radic ionales de la Ciencia Admin is t ra t i va . Este nos 
parece un segundo escol lo a evitar, y el lo porque la Ciencia de la 
Admin is t rac ión es ella misma producto del encuent ro de ámbi tos 
tan var iados como el del Derecho Públ ico, de la Ciencia de la 
Organización, de la Historia Admin is t ra t i va , de la Ciencia 
Polít ica, etc. (1). 

3. La elaboración de una est ructura conceptual específica y 
coherente. 

Hemos elegido esta ú l t ima vía por t res razones: 

1. Porque este enfoque permi te dar cuenta de la real idad de 
las práct icas y de su evoluc ión. 

2. Porque este enfoque permi te profundizar y desarrol lar el 
propio concepto de Dirección, y también, ofrecer a los responsables 
de las grandes empresas privadas las lecciones que se decantan 
en la evolución del Sector Público. 

3. Porque este enfoque puede inscr ib i rse en el seno del 
mov imien to de const i tuc ión de un «marco coherente y razonado» 
para la Ciencia Admin is t ra t iva (2). 

La pr imera parte de la obra intentará just i f icar la legi t imidad 
del uso de la Dirección en el Sector Público. 

Después de haber mostrado que ello responde a una 
necesidad de orden s imból ico unido a la cr isis de legi t imidad con 
que se en f ren tan las organizaciones públ icas y pr ivadas, de f in i 
remos el concepto de Dirección Pública. Para el lo, nos vamos a 

( 1 ) Véase CHAVALIER, Jacques, y LOSCHAK, Daniéle: Science Administrative 
L.G.D.J., París, 1 9 7 8 . 

(2) Ibídem. 



ver obl igados a int roducir el concepto de Macro-Di recc ión con lo 
que designa aquel lo en lo que se convier te la Dirección cuando 
las organizaciones a las que se aplica se hacen muy grandes en 
relación con su entorno (capítulo 2). En el tercer capítulo, vamos 
a considerar, con numerosos ejemplos, la d imensión del concepto, 
es decir, su campo de apl icación, que incluye por igual a 
organizaciones pr ivadas y a organizaciones públ icas. 

La segunda parte de la obra está dedicada a la descr ipc ión de 
las apl icaciones de la Dirección en el Sector Públ ico. Si la 
Dirección en la Administración es legitima, es porque ésta tiene 
necesidad de ella para legitimarse. A la interrogación sobre la 
legitimidad de la Dirección sucede la descripción de la Dirección 
de la legitimidad. 

En pr imer lugar, se consideran las técnicas del market ing 
(capítulo 4 ) . Después, las técnicas del contro l de gest ión (capítu
lo 6 ) . Sin embargo, no es posible tener una v is ión real ista de las 
posibi l idades de apl icación del contro l de gest ión a la A d m i n i s 
t rac ión sin describir antes las part icular idades de la gest ión de 
su personal (capítulo 5 ) . 

Los e jemplos de la obra se ref ieren a todos los Organ ismos 
Públicos e, inc luso, a a lgunos pr ivados. Quer iendo elaborar un 
marco conceptua l , nos ha parecido deseable someternos al 
t ratamiento severo del razonamiento a fortiori. Por ello, numerosos 
ejemplos se ref ieren a las Admin is t rac iones Centrales. Si la 
Dirección puede apl icarse en el las, puede hacerlo a fortiori en los 
Organ ismos Públicos, que son más parecidos a la empresa 
privada. A l contrar io , hemos usado, en el capítulo 2, numerosos 
e jemplos relat ivos a las empresas del sector pr ivado para 
mostrar la extensión del campo de la Macro-Di recc ión. 

Choque de dos cul turas; son, ante todo, problemas semánticos: 
como lo demues t ran los té rm inos Di recc ión, market ing y Macro-
Dirección. 

Sobre las dos palabras de or igen inglés, tenemos que aclarar 
que «management» (3) ha entrado en el Diccionar io de la 
Academia Francesa y que market ing ha sido adoptada por la 

(3) El término «management» se ha preferido al de gestión, porque se ciñe 
más específicamente a las técnicas desarrolladas en la empresa. La palabra 
gestión se aplica también a la gestión del patrimonio o a la del interés y es el 
término habitual en Derecho. 



Oficina de la Lengua Francesa de Quebec, siempre tan preocupada 
de garant izar la adaptación correcta a la lengua f rancesa del 
lenguaje de los negocios (4) (5). 

Sobre el neologismo hemos de confesar que nos encont ramos 
ante la s igu iente d i f icu l tad, la necesidad de d is t ingui r la 
Dirección Pública en sent ido estr ic to (Dirección apl icada a una 
organización del Sector Público) y la Dirección Pública en sent ido 
ampl io (el concepto de Dirección que resul ta del en f ren tamien to 
entre Dirección y Sector Públ ico, pero cuyo ámbi to de apl icación 
puede extenderse al sector privado). Puede decirse, s in que sea 
un contrasent ido, que la Dirección Pública (en sent ido ampl io) se 
aplica al sector pr ivado, por el lugar estratégico que ocupa el 
públ ico y, en part icular , porque su objet ivo es la leg i t imación de 
la organización ante el públ ico. Nosotros hemos dado a la 
Dirección en sent ido extenso el nombre de Macro-D i recc ión , 
oponiéndole al de Di recc ión, como la Macro-Economía se opone 
a la Micro-Economía. 

(4) Se ha propuesto utilizar los términos «mercática» y «mercadeo». Estos no 
han sido adoptados por los profesionales en Francia. Además, el Robert los define 
como... ramas del marketing. 

(5) Si la traducción al francés del término «management» plantea problemas, 
éstos se acentúan cuando se trata de buscar un equivalente en el español. En la 
presente obra se ha optado por el término «dirección», porque la obra generalmente 
se refiere al «management» público o en la administración pública, lo que desa
conseja su traducción por «gerencia». Tampoco cabe recurrir a una expresión 
compuesta como «gestión directiva pública» que, además de complicar el texto, 
obligaría a expresiones redundantes como «gestión de la gestión directiva 
pública». Por otro lado, el término «dirección» permite subrayar un matiz de 
actuación reflexiva e innovadora frente a la mera «gestión» ejecutiva. (Sobre este 
punto, V. por todos: C. Parames, Introducción al Management, INAP, 1988, pág. 
102.) (N. del T.) 
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CAPITULO PRIMERO 

C R I S I S DE L E G I T I M I D A D EN LAS G R A N D E S 
O R G A N I Z A C I O N E S 

INTRODUCCIÓN 

La expresión «public management» es contradictor ia en sus 
té rminos , ya que «management» procede del sector pr ivado y 
«public» lo hace del Sector Público. Esta contradicc ión se observa 
en la act i tud de todos los empleados del Estado, que se 
man i f ies tan amp l iamen te ambiva lentes al respecto. Esta amb i 
valencia se mani f iesta en un discurso de doble contenido. Por un 
lado, la Dirección Pública se reconoce como rac ional , al permi t i r 
un mejor func ionamien to de las organizaciones y, por cons i 
gu iente , a l tamente deseable; por otro, se resal tan los obstáculos, 
ta les como el estatuto del personal , las normas presupuestar ias 
de las inst i tuc iones públ icas y, sobre todo, el rechazo de lo que 
l levará a aprox imar el Sector Público al pr ivado y a considerar a 
las Admin is t rac iones como empresas de negocios. Esta ambiva
lencia se encuent ra tamb ién en la idea, muy extendida, de que la 
Dirección Pública es una moda, in teresante como todas las 
modas, pero pasajera como todas el las. 

Entre tales act i tudes destaca aquel la que atr ibuye su jus to 
valor a la resistencia al cambio f rente a la a l ternat iva s igu iente: 
o bien la Dirección Pública no es necesar ia, y entonces tendrá 
muy pocas opor tun idades de sobrevivir su in t roducc ión, o bien es 
necesar ia, y en este caso conviene plantearse ser iamente el 
problema de su s ign i f icac ión. Tratar de demostrar a priori esta 



necesidad es un e lemento impor tante del desarro l lo de esta 
mater ia . La necesidad de la Dirección Pública se revela cuando 
se considera el nivel s imból ico del func ionamien to de las 
organizaciones. En efecto, el desarrol lo de la Dirección Pública 
no responde a una moda, s ino más bien a una evoluc ión 
histór ica: la de los s is temas de legi t imidad que permi ten a las 
organizaciones el ejercic io de su autor idad. Esta evolución 
procede de la cr isis de legi t imidad que regist ran todas las 
grandes organizaciones, públ icas o privadas. 

La empresa privada se ve contestada por una parte de la 
población. Este fenómeno no es exclusivo de Francia o de los 
países donde la ideología social ista está amp l iamente extendida. 
En los Estados Unidos, centro de la ideología l iberal , ocurre lo 
mismo. Las empresas que detentan un poder impor tante se ven 
acusadas de ignorar los efectos que sus acciones t ienen sobre el 
entorno, de no preocuparse su f ic ien temente del consumidor ; en 
una palabra, de sacri f icar demasiado en su afán de lucro. En este 
país se realizó una encuesta ent re los estudiantes de Gest ión 
Empresar ia l para conocer su op in ión sobre los f ines de la 
empresa pr ivada. La mayoría deseaba que se concediera menor 
importancia al benef ic io, a la ef icacia en la producción y a los 
ingresos de los ejecut ivos, y más a la c l iente la, a la cal idad de 
vida y a las clases más desfavorecidas (1). El mov imien to por la 
defensa del consumidor y el de la protección del medio ambiente 
concretan, tanto en este lado del A t lán t ico como en el otro, la 
puesta en cuest ión de los objet ivos de la empresa. 

Las empresas han respondido a estos ataques: han creado en 
ocasiones un «defensor del cl iente» encargado de representar en 
el inter ior de la empresa los puntos de vista del mov imien to 
«consumidor»; han puesto en práctica actuaciones de relaciones 
públ icas; han elaborado «balances sociales» dest inados a tener 
en cuenta ciertos efectos considerados an te r io rmente ajenos a 
su responsabi l idad. A la contestac ión de la legi t imidad de su 
poder, la empresa responde con una nueva preocupación por su 
«responsabil idad social». Estos hechos son ya conocidos, puesto 
que están en el or igen de las innovaciones más impor tantes de 

( 1 ) LAUFER, Romain: «Organizational Choice of M .B .A .» . Tesis doctoral. Univer
sidad de Cornell, 1 9 7 2 . 



los ú l t imos años en la gest ión de las empresas. Han dado lugar 
tamb ién a una modi f icac ión sensible del d iscurso de los 
responsables de los grupos económicos más impor tantes. 

Hay que señalar que no sólo el sector pr ivado ha sido objeto 
de contestac ión de su leg i t imidad, ya que se puede observar que 
ni el Estado, ni las Empresas Públicas están resguardadas contra 
la puesta en cuest ión. Esto puede parecer paradój ico al proceder 
la legi t imidad del Estado de las elecciones y de la Const i tuc ión y 
que el juego polít ico regulado por el las debería permi t i r la 
integración de esta contestac ión en el f unc ionamien to del Sector 
Público. Los objet ivos de la Admin is t rac ión y del Sector Públ ico, 
al estar determinados por mecan ismos polít icos, cuya func ión es 
la expresión de los deseos de la poblac ión, deberían ser 
reconocidos como legít imos con faci l idad. S in embargo, vamos a 
t ratar de demostrar que el Sector Públ ico ve tamb ién contestada 
su leg i t imidad. Son conocidas las acusaciones dir ig idas contra la 
Admin is t rac ión , Bernard Gournay (2) presenta una lista b ien 
elocuente: parasi t ismo, negl igencia, i r responsabi l idad, inef icacia, 
i nhuman idad , in jerencia en la vida de los par t icu lares, etc. Si el 
mov imien to de contestac ión a la Admin i s t rac ión rara vez se ha 
presentado de una fo rma organizada (a pesar del «poujadismo»), 
está claro que el Sector Públ ico está cada vez en peor s i tuac ión 
para poder legi t imar su actuación sólo por el or igen jur íd ico-
const i tuc ional de su poder. Nosotros queremos desarrol lar el 
punto de vista de que la nueva fuen te de legi t imidad hay que 
buscarla de ahora en adelante en una mayor racional idad 
económica, lo que signi f ica una mejor ut i l ización de la Dirección 
en la Admin is t rac ión . El presente capítulo pretende analizar, con 
la ayuda de conceptos elaborados por la Sociología de las 
Organizaciones, la noción misma de la legi t imidad organizacional, 
y recordar la evoluc ión histór ica de fo rma que nos permi ta 
explicar, en parte, los fenómenos que acabamos de citar. El 
a rgumento desarrol lado se resume así: toda organización basa 
su leg i t imidad en un pr inc ip io. Cuando este m ismo pr inc ip io se 
ve fue r temente contestado por la real idad del func ionamien to de 

(2 ) GOURNAY, Bernard: Introduction á la science administrative, Armand Colin, 
1 9 6 1 . 



la organización, ésta se ve avocada a modi f icar el pr inc ip io inic ial 
y desarrol lar un nuevo discurso que legi t ime su actuac ión. 

Vamos a considerar suces ivamente la evoluc ión de los 
pr incipios de legi t imidad de la empresa pr ivada, de la Empresa 
Pública y de la Admin is t rac ión . Daremos en un anexo una 
def in ic ión más teór ica del concepto de legi t imidad de la o rgan i 
zación. Como una in t roducc ión previa a la def in ic ión de la 
Dirección Pública que es el objeto del capítulo 2. 

Sección 1 . a Evolución del sistema de legitimidad en el sector 
privado 

1 . D E L ANTIGUO AL NUEVO SISTEMA DE LEGITIMIDAD 

El concepto de leg i t imidad impl ica que los medios ut i l izados 
para lograr los objet ivos de la organización, así como tamb ién los 
propios objet ivos, estén en armonía con c ier tos objet ivos y 
necesidades aceptados por la sociedad. Ello supone un d iscurso 
coherente que expresa esta armonía para todos los agentes 
sociales. Fue el l iberal ismo económico y, en part icular , la teoría 
de la competenc ia pura y perfecta la que aportó el lenguaje en el 
que se expresa la concepción clásica de la leg i t imidad de la 
empresa. Sirve para just i f icar los objet ivos perseguidos por la 
empresa, el benef ic io y los medios ut i l izados para lograr los, esto 
es, el poder de decis ión del empresar io que se deriva del derecho 
de propiedad. 

La teoría de la competenc ia pura y perfecta just i f ica la 
búsqueda del benef ic io indiv idual . La ley económica garant iza 
que, al perseguir cada uno su máx imo provecho, la mano 
invisible, o la Providencia, conduci rá a una ut i l ización ópt ima de 
los recursos y a una remunerac ión de las act ividades económicas 
a su jus to precio. Siri embargo, fal taba concretar que esta 
s i tuac ión l levaría a una s i tuac ión de ópt imo global para toda la 
sociedad. Esto fue lo que estableció la teoría del ópt imo de 
Pareto (3). 

(3) El óptimo en el sentido de Pareto se define por el hecho de que es 
imposible mejorar la situación de una persona sin que otra vea la suya empeorar. 



La teoría del r iesgo del empresar io logra just i f icar la extensión 
del derecho de propiedad y, fundamenta lmente, que el empresario, 
él solo, pueda def in i r la polít ica de su empresa y que se apropie 
de todos los benef ic ios. Según esta teoría, la empresa puede 
func ionar sólo porque existe un aportador de capital que está 
dispuesto a asumi r el r iesgo de perder su apuesta. Si lo hace, es 
porque t iene la esperanza de benef ic iarse de la ganancia 
resul tante de una buena gest ión. El r iesgo de pérdida es el que 
just i f ica la autor idad del propietar io y su derecho sobre los 
benef ic ios de su empresa (4). 

Sin embargo, con el t iempo, la competenc ia y la propiedad 
privada conocen profundas t rans formac iones. El c rec imiento 
desigual de las empresas y el mov imien to de concent rac ión 
económica conducen a la const i tución de monopolios u oligopolios. 
Este mov imiento está acompañado por una separación creciente 
entre los propietar ios y los d i rectores de las empresas. En un 
estudio real izado en 1932 para el Consejo de Invest igación en 
Ciencias Sociales de los Estados Unidos, Berle y Means 
anal izaron las t rans formac iones en la propiedad de las empresas 
privadas (5). Su conc lus ión fue que la separación crec iente ent re 
propietar ios y d i rectores tenía impor tantes repercus iones sobre 
los fundamentos mismos de la empresa pr ivada: «La ins t i tuc ión 
aquí considerada (la sociedad anón ima) exige un anál is is , no en 
té rminos de empresa pr ivada, s ino en té rm inos de organización 
social : por una parte, ella impl ica una concent rac ión de poder en 
el te r reno económico comparable con la concent rac ión de poder 
rel igioso de la Iglesia medieval o con la del poder polí t ico de los 
Estados nacionales; por otra parte, ella genera in terre lac iones de 
una gran diversidad ent re socios con intereses económicos 
múl t ip les: el de los propietar ios que apor tan el capi ta l , el de los 
consumidores que conceden valor al producto de la empresa, el 
de los directores que gobiernan el t i m ó n del poder.» 

Debido a la separación entre propietar ios y «directores», el 
poder en la organización no ha vuel to a estar d i rec tamente l igado 

(4) KNIGHT, H. Frank: Risk, Uncertainty and Profit, Houghton Miffl in TJo., 
Boston, 1921, p. 382. 

(5) BERLE, A . A . , y MEANS, G. C: The Modern Corporations and Prívate Property 
(New York: McMil lan, 1933). 



al r iesgo asumido por el aportador de capi ta l . Es c ier to, además, 
que la quiebra es a l tamente improbable en las grandes empresas, 
sea porque su poder sobre el mercado las pone a cubier to del 
pel igro, sea porque en el contexto económico y social contempo
ráneo no se admi te que desaparezca una empresa impor tante , 
que ocupa a numerosos asalar iados, o juega un papel impor tante 
en un sector industr ia l «estratégico». 

Competencia pura y perfecta, d i recc ión de la empresa por su 
propietar io, r iesgo de qu iebra, eran los e lementos necesarios 
para el estab lec imiento de la leg i t imidad de la maximizac ión del 
benef ic io y del poder del empresar io . Los fundamen tos mismos 
de esta legi t imidad se ven afectados por la evoluc ión económica. 
La legis lación «anti-trust» (6) revela la conciencia que las 
autor idades amer icanas tuv ieron en seguida del problema y 
demuest ran un esfuerzo por proteger el an t iguo s istema de 
legi t imidad. Según Thu rman A rno ld (7), que dir ig ió la legis lación 
«anti-trust» durante los años 1 9 3 8 - 1 9 4 3 , el verdadero papel de 
esta legislación era, s in duda, b ien d i ferente del que se 
proclamaba en la época, a saber, la preservación de la competencia 
en los mercados. A l comprobar que el período durante el cual la 
legis lación «anti- trust» se desarrol laba correspondía a una fase 
dé progresión espectacular de la gran empresa, fo rmu ló la 
hipótesis de que la legislación podía tener por f in hacer creer al 
públ ico que la competenc ia pura y perfecta era todavía la regla 
del juego en el momento mismo en que comenzaba a desaparecer. 
Escribió en su obra The Folklore of Capitalista: «Las leyes " a n t i 
t r u s t " permi t ie ron a los hombres observar la existencia de 
organizaciones industr ia les fue r temente organizadas y cent ra l i 
zadas y creer al m ismo t iempo que éstas estaban compuestas 
por indiv iduos dedicados a la compra y venta en un mercado 
libre.» 

El esfuerzo por conservar el ant iguo s is tema de legi t imidad 
parace haber sido coronado por el éxi to durante más de medio 
siglo, pos ib lemente porque los cambios en esta mater ia son 
s iempre lentos al comprometer al con jun to de la est ructura 

(6) En Estados Unidos los principales textos son la «Sherman Act», 1890, y la 
«Clayton Act», 1914. 

(7) ARNOLD, T.: The Folklore of Capitalism, Yale University Press, New Haven, 
1937. 



social . S in embargo, la tendencia al g igant ismo, a la separación 
creciente ent re propietar ios y di rectores han minado poco a poco 
las correcciones introducidas en el ant iguo sistema de legit imidad. 
Las grandes empresas adquieren una d imens ión y tal potencia, 
que sus decis iones t ienen un impacto vis ible sobre su entorno 
económico, social y natura l . Como contrapar t ida, las reacciones 
de este entorno inqu ie tan cada vez más a las empresas: leyes 
«anti-trust» o contro l del Estado, mov imien tos de defensa de los 
consumidores, mov imientos ecologistas, son las mani festac iones 
visibles de una contestac ión, ya permanente , de la leg i t imidad de 
la empresa privada. 

La búsqueda de fundamentos nuevos para un s is tema de 
legi t imidad de la empresa es desde hace t iempo una práctica 
habi tua l . F. H. Goldner (8) propone estos t res e lementos comple
mentar ios suscept ib les de ser ut i l izados en esta búsqueda: la 
responsabi l idad socia l , la «trustship» (9) y la profes ional izac ión. 
La responsabi l idad social es un tema muy discut ido en los 
escr i tos recientes sobre la empresa. M ien t ras que a lgunos lo 
rechazan en un sent ido ampl io , l im i tando la responsabi l idad de 
la empresa a la creación de bienes y servic ios, otros, al 
comprobar que, ante la inexistencia de un esfuerzo au tónomo 
por parte de la empresa el Estado podría verse obl igado a 
intervenir , están a favor de la in t roducc ión de f ines más 
generales en la gest ión de las empresas. La idea de la «trustship» 
permi te fundamenta r la autor idad de los di rectores. Estos 
ú l t imos pueden ser considerados los «trustees» de los empleados, 
de los accionistas y de los c l ientes, in terv in iendo como arbi t ros 
entre sus exigencias contradictor ias. En f i n , la profesional ización 
se ref iere a la leg i t imación del poder de los d i rectores por el 
monopol io de la competencia y del saber. 

F. Goldner y A. Toura ine comprueban que las grandes 
empresas y la sociedad en su con jun to se asemejan cada vez 

(8) GOLDNER, F. H.: «La grande entreprise dans la société», en Sociologie du 
Travail, 1 9 6 5 (octubre-diciembre). 

(9) Palabra sin traducción en francés. Significa una relación jurídica particular. 
El trustee es depositario de la confianza de los propietarios y del resto de los 
socios. 



más. T. Parsons (10) centraba la d i ferenc iac ión ent re la o rgan i 
zación y la sociedad en que la sociedad t iene una f ina l idad vasta 
y no explíci ta. Sin embargo, con el aumen to de la d imens ión de 
las empresas, los objet ivos de a lgunas, que l legan a ser tan 
grandes como ciertos Estados, se hacen el las m ismas ante la 
presión del en torno y a t ravés de los procesos de d ivers i f icación 
cada vez más «generales». A l m i smo t iempo, el gobierno de los 
Estados t iende a fo rmu la r objet ivos específ icos y a fo rmu la r los a 
través de índices cuant i tat ivos: crec imiento del Producto Nacional, 
reducción del paro, etc. Por cons igu iente , en palabras de 
Touraine, la gran empresa se hace cada vez más insti tucionalizada 
y, por e jemplo, la noción de servic io públ ico se mani f iesta cada 
vez más operat iva para ese t ipo de organización. 

Como hemos visto, los objet ivos de una organización t ienden 
a var iar al t iempo que sus est ructuras. Berle y Means se 
cuent ionan que se piense que los d i rectores buscan la maximiza-
c ión de los benef ic ios del accionar iado, cuando en real idad cada 
vez están más separados de los propietar ios. La superv ivencia de 
la empresa debería ser en este caso, el nuevo objet ivo de la 
organización y el nuevo f undamen to de la mot ivac ión de sus 
miembros. Por eso los economis tas han podido desarro l lar una 
teoría del capi ta l ismo gerencia l : la maximizac ión del poder de los 
d i rectores se convier te en el nuevo objet ivo de la empresa. Por 
ejemplo, el economista americano Wi l l iam Baumol ha desarrollado 
un modelo de compor tamien to de la empresa en que el objet ivo 
esencial es la maximizac ión de las ventas, su jeto, s in embargo, a 
la restr icc ión de un benef ic io mín imo. El vo lumen de ventas 
determina el poder de la organización, mient ras que el benef ic io 
mín imo garant iza su autonomía. Pero al m ismo t iempo que ta les 
objetivos aumentan el poder de las organizaciones, desencadenan 
presiones del en to rno que pueden amenazar a la organizac ión; 
por eso, un s istema de objet ivos que conceda una considerac ión 
suf ic iente a la aceptación de la empresa por el públ ico le 
permi t i rá expandirse cada vez más. En este sent ido, Berle y 
Means conc luyen su estudio proponiendo un nuevo concepto de 
empresa: «El fu tu ro presentará organ ismos económicos, de los 

(10) Véase más adelante, p. 52, una definición teórica del concepto de 
legitimidad. 



que su protot ipo actual es la gran empresa, no sólo en el m ismo 
plano que el Estado, s ino es posible que incluso sobrepasándole, 
como la fuerza dominan te de la organización social . Hasta la ley 
de la empresa (de las sociedades anónimas) bien podría ser 
considerada como una ley const i tuc iona l para el nuevo Estado, 
mient ras que la práct ica de los negocios tomaría c rec ien temente 
la apariencia de un Gobierno económico.» 

Para conclu i r con la evoluc ión del s is tema de leg i t imación de 
la empresa privada, podemos seguir las propuestas del economista 
Kennet Bould ing sobre la necesidad del desarrol lo de una 
s imbología, de una «imagen» de la organización y de técnicas 
dir ig idas a que el en torno acepte a la empresa. Escribe: «Las 
organizaciones sociales, sean sectas, part idos o empresas, son 
s iempre el resul tado de una imagen consciente o v is ión, y su 
histor ia está fue r temente determinada por esta v is ión.. . Bien 
podría ocurr i r que a largo plazo el problema más agudo de las 
empresas, como el de toda organización, sea el man ten im ien to y 
la a l imentac ión , en part icu lar en el t ramo más alto de la 
jerarquía, de una vis ión que le dé vida. El desarrol lo de los gastos 
en relaciones públ icas real izados por las empresas tes t imon ia la 
importancia adquir ida por los e lementos del en to rno al margen 
del mercado. El negocio de las relaciones públ icas consiste en 
vender la empresa, no el producto.. . y quizás, como de n ingún 
otro factor, el f u tu ro de la empresa privada dependa de la fo rma 
en que consiga legi t imarse en la conciencia del gran público». 

2. L A RETÓRICA DEL ENTORNO Y LA CUESTIÓN DE LA LEGITIMIDAD 

Los cambios en la est ructura de la empresa que acabamos de 
recordar, y en part icular la evoluc ión de su d imens ión , expl ican 
parc ia lmente el exceso de anál is is de las re laciones entre 
empresa y su entorno. Teniendo por su propia actuación un 
efecto sobre el medio, la empresa sufre d i rec tamente las 
consecuencias en la medida en que ella depende tamb ién de su 
entorno. Este efecto hacia atrás, o feed-back, se convier te en el 
centro del anál is is de la acción de la empresa. La sociología de 
las organizaciones ha formal izado este enfoque de la empresa 
considerándola como un «sistema abierto» que depende de los 
in tercambios de energía que mant iene con su entorno. Vamos a 
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considerar la relación entre estos análisis y la legitimación de las 
empresas. 

a) La teoría de la empresa como un sistema abierto 

Los teór icos de los s is temas abiertos (11) ponen el acento en 
la importancia esencial de los in tercambios ent re la organización 
y su entorno, tanto para concrec ión de sus productos (outputs) 
como para la adquis ic ión de los recursos (inputs) necesarios para 
su supervivencia. Ellos ins isten en part icular , en que para 
sobrevivir una organización, como cualquier otro s istema abierto, 
debe defenderse en la entropía que caracteriza a todos los 
s is temas v iv ientes, y que, por una tendencia al desorden 
creciente, conducir ía a la des integrac ión de la organización. Para 
sobrevivir , la organización de producir entropía negat iva: las 
importac iones de energía deben exceder a las exportaciones. Tal 
v is ión pone el acento sobre la dependencia que t iene la 
organización respecto de su entorno y valora las consecuencias 
de esta dependencia sobre la es t ruc tura , el f unc ionamien to y la 
evolución del s is tema. Este enfoque ha permi t ido discut i r 
rec ientemente los problemas de leg i t imidad, tan to en té rm inos 
de los objet ivos perseguidos por la organización, como en 
té rminos de los medios ut i l izados para lograr los, en part icular al 
nivel de las est ructuras de la organización. En este sent ido, la 
polémica entre Lawrence y Lorsch (12) por una parte, y Charles 
Perrow (13) por otra, i lustra la fo rma en que el problema se trata 
en las obras amer icanas recientes de sociología de las organiza
ciones. 

b) Discusión sobre los poderes respectivos de la empresa 
y de su entorno 

En su l ibro Organization et Environnement, Lawrence y 
Lorsch tratan de demostrar cómo la estructura de una organización 

(11) Véanse KATZ y KAHN: The SocialPsycho/ogy of Organizations, John Wiley, 
N.Y., 1966, Rice and Miller «Systems of Organizations», Londres, 1966. 

(12) LAWRENCE y LORSCH: Organization and environment, Irwin, Harvard 
University Press, 1967. 

(13) PERROW, Charles: Organizational Analysis, a sociológica/ view, Washington, 
1970, p. 192. 



puede ser considerada como una respuesta a las presiones del 
medio, estando def in ido el medio en su concepción por las 
condic iones que r igen el mercado, la tecnología y el saber 
ut i l izados en la consecución de los objet ivos de la empresa. 

Comprobaron que, cuando el en torno era percibido como 
incierto por la empresa, la est ructura de la organización tendía a 
ser más f lexible y más descentral izada, mient ras que en una 
s i tuación en la que el en torno se percibía como estable, la 
empresa tendía a una mayor rigidez y concent rac ión. También 
resal taron que las empresas más ef icaces, aquel las cuyo éxito 
económico era mayor, eran qu ienes tenían las est ructuras mejor 
adaptadas al grado de incer t idumbre del entorno. Téngase en 
cuenta que Burns y Stalker (14) proceden de fo rma parecida al 
def in i r los dos pr incipales t ipos de est ructura organizat iva, la de 
t ipo «mecánico», que func iona con éxito en un entorno estable, y 
la de t ipo «orgánico», adaptada a una s i tuación inestable. 

Charles Perrow ha crit icado esta manera de razonar basándose 
en la constatac ión de que las grandes organizaciones cont ro lan 
de hecho en gran medida su entorno y en consecuencia no es 
correcto pensar que están exc lus ivamente gobernadas por éste. 

Parece que el centro del debate es la proposic ión de que la 
noción de restr icc ión o de presión del entorno podría ut i l izarse 
como fundamen to de un s istema de legi t imidad en la práctica de 
la empresa privada. Según Charles Perrow, este anál is is conduce 
a sust i tu i r las restr icciones de la competencia pura y perfecta, 
que se reconoce que han desaparecido en la economía moderna, 
por las restr icciones del entorno, como una contrapart ida a la 
autor idad ejercida por la d i rección de las empresas privadas. Si , 
en efecto, como parece proponer Perrow, la empresa controla su 
medio en gran medida, ella no corre n ingún r iesgo y por 
consiguiente no hay contrapart ida suf ic iente al poder discrecional 
que ella ejerce. La legi t imidad de su poder se torna entonces 
dudosa. 

¿Controla la empresa su entorno o está dominada por él? 
J . D. Thomson y Me Ewen proponen una soluc ión a esta 
a l ternat iva: «Es posible concebir un " c o n t i n u u m " de poderes de 

( 1 4 ) BURNS y STALKER: The Management of Innovation, Tavistock Publications, 
Londres, 1 9 6 0 . 



organización, desde aquel en que la empresa controla sus 
relaciones con el en torno hasta aquel en que ésta es completa
mente dominada por él.» 

A este t ipo de razonamiento es al que se puede asociar el 
anál is is desarrol lado por Galbra i th , según el cual es necesario 
oponer poderes compensator ios al poder de la empresa: los 
poderes de los s indicatos de t rabajadores y de las asociaciones 
de consumidores, por e jemplo 

c) Una estrategia concreta de relaciones entre una 
organización y su entorno 

La concienciac ión creciente sobre la impor tanc ia de las 
t ransacc iones entre la organización y su medio ha conducido a 
ciertos autores a desarrol lar la idea de que los esfuerzos de una 
organización por hacer aceptables sus objet ivos por el en torno 
podrían llevarla a un cambio de sus objetivos. Más concretamente, 
han insist ido en que la leg i t imidad necesaria para la adquis ic ión 
de los «inputs» ejerce una presión sobre la organización dir igida 
al logro de una mayor coherencia ent re los objet ivos de la 
organización y los de los d i ferentes grupos sociales que fo rman 
su entorno. Thomson y Me Ewen (15) escr iben: «Una s i tuación 
de constante y necesaria interacción ent re la organización y su 
entorno int roduce un e lemento de contro l del entorno en la 
organización. Mien t ras que las mot ivaciones del personal , 
incluida la de aquel los cuyo papel es el de determinar los 
objet ivos de la organización, pueden ser el benef ic io, el prest ig io, 
la elección o la salvación del a lma, su esfuerzo debe producir 
algo út i l o aceptable para al menos una parte del en torno de la 
organización de fo rma que éste le siga prestando su apoyo.» 

Una cont r ibuc ión muy impor tante sobre este problema la ha 
aportado Selznick en su estudio sobre la Tenneesse Val ley 
Au thor i t y (16). Para sobrevivir , a pesar de un ambiente po ten-
c ia lmente host i l , la d i rección de la TVA debió elaborar una 
estrategia de «cooptación» que impidió a una coalición antagonista 

(15) THOMPSON, Y. D., y Me EWEN: «Organizational Goal and Environment», en 
Etzioni, a Reader ¡n Complex Organizations, 1969. 

(16) SELZNICK: T.V.A. and the Grass Roots, University of California, Berkeley, 
1949, p. 274. 



amenazar a la organización. La «cooptación» consi te en integrar 
en el equipo d i r igente de la organización a nuevos miembros y 
así hacer f racasar a qu ienes amenazan su estabi l idad y su 
existencia. Pero, inc luso por este expediente de la cooptac ión, 
los objet ivos de la organización se modi f ican bajo la in f luencia 
del grupo cooptado y el compromiso resul tante produce un 
reparto de poderes que amenaza la autonomía de la organización 
y la fo rma en que ella puede responder a las necesidades de 
otros grupos sociales. 

Así pues, se observa que la gran empresa, cuando considera 
su entorno, se enf renta con problemas de leg i t imidad en el nivel 
de los medios elegidos para lograr sus objet ivos, y tamb ién 
incluso en el de la f i jac ión de los objet ivos mismos. 

Sección 2 . a Evolución del sistema de legitimidad en el 
Sector Público 

El anál is is de la evoluc ión del s is tema de leg i t imidad de las 
empresas pr ivadas podría l levar a pensar que el Sector Públ ico 
—Empresas Públicas y Admin i s t r ac i ón— escapa a semejante 
contestac ión. El nuevo s is tema de leg i t imidad impl ica que la 
empresa privada se convier ta en una ins t i tuc ión consciente de 
su responsabi l idad social , pero ¿no es ésta ya la def in ic ión del 
Sector Público? El benef ic io no ha sido nunca el objet ivo de la 
Admin is t rac ión . En un servicio públ ico, la propiedad es colect iva 
y se ejerce el contro l polít ico. Todo esto expl ica, s in duda en 
parte, que una proporc ión no despreciable de los estudiantes de 
Gest ión Empresar ia l , tan to en Estados Unidos como en Francia, 
mani f ies ten el deseo de t rabajar mejor en el Sector Público que 
en el sector pr ivado. Sería, por tanto , contrar io a la ley histór ica 
que un grupo impor tante de organizaciones pudiesen ver 
modi f icarse su papel s in que fuesen afectados al m ismo t iempo 
los pr incip ios sobre los que descansa su leg i t imidad. El vo lumen 
y la var iedad de las in tervenciones del Sector Públ ico se han 
desarrol lado a un r i tmo comparable al de la concent rac ión de las 
empresas privadas; sería por el lo sorprendente que la fo rma en 
que su actuación se legit ima no hubiese sufr ido alguna alteración. 
Por lo demás, la contestac ión, e lemento motor de estas t ransfor-



maciones ideológicas, es seguro que existe: burocracia e 
inhuman idad , despi l farro e inef icacia, son los reproches que 
hab i tua lmente se d i r igen a los servicios públ icos. Nosotros 
queremos demostrar que una gran parte del esfuerzo del Sector 
Público por legi t imar su actuac ión reside en la noción de la 
racional ización de su actuac ión y, de modo más específ ico, en la 
impor tac ión de técnicas de gest ión del sector pr ivado. Por eso se 
observará esta doble paradoja: mient ras que el sector pr ivado 
debe inspirarse en los f ines de Sector Públ ico, éste debe uti l izar 
los métodos del sector pr ivado. 

An tes de abordar la cuest ión de la leg i t imidad de la acción 
admin is t ra t iva, cons ideraremos las Empresas Públicas. Estas 
ent idades in termedias ent re la empresa privada y la Admin i s t ra 
c ión of recen un te f reno excelente para el estudio de la 
convergencia de los sectores Público y pr ivado. 

1 . L A EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE LEGITIMIDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA 

La polémica sobre el mundo del f unc ionamien to , del estatuto 
legal, de las f ina l idades y de los métodos de las Empresas 
Públicas ha recibido una ampl ia publ ic idad en Francia con 
ocasión del In forme Nora y de las impor tantes re formas que 
desencadenó. Cont ra tos-programa, g i ro comerc ia l , impor tac ión 
de técnicas de gest ión del sector pr ivado, a tenc ión prestada a los 
cr i ter ios de rentabi l idad, han sido amp l iamente discut idas en la 
prensa. El in forme de 1 9 6 7 sobre las Empresas Públicas puede 
ser considerado como una síntesis de la puesta en cuest ión del 
s istema de la Empresa Pública. Ahora b ien, las propias Empresas 
Públicas han nacido de la contestac ión sufr ida por el sector 
privado que acabamos de examinar . 

a) La Empresa Pública, resultado de la contestación del 
sistema de legitimidad de la Empresa privada 

Si el anál is is de la contestac ión de la leg i t imidad de la 
Empresa privada que hemos real izado es exacto, el desarrol lo de 
las Empresas Públicas debería ser el resul tado de esta contesta
c ión. 



Siguiendo el anál is is de Mar ie-France L'Héri tou (17), se 
pueden d is t ingui r t res t ipos de a rgumentos just i f icat ivos de la 
Empresa Pública. El p r imero, l lamado neoclásico, t rata de 
hacer lo por el razonamiento microeconómico: la existencia de 
excepciones a la regla de que la búsqueda del máx imo benef ic io 
por cada agente pr ivado se corresponde con una s i tuac ión de 
ópt imo para la sociedad. El segundo, que podemos denominar 
keynesiano, se fundamenta en la insuf ic iencia de este anál is is 
económico para poner en juego los mot ivos polí t icos o sociales 
que el Estado puede querer imponer a c iertas empresas. El 
tercero, marx is ta, se apoya en una contestac ión todavía más 
radical del derecho de propiedad y sobre el supuesto de que las 
luchas polít icas son los de te rminantes de la fo rma de gest ión de 
estas empresas. 

1 . 9 El análisis neoclásico en términos de excepción—E\ 
f undamen to del ant iguo s is tema de leg i t imidad de la empresa 
privada reside en el anál is is clásico del mercado. El desarrol lo 
del Sector Público en este marco es una contradicc ión que los 
economis tas l lamados neoclásicos debían in tentar resolver. En 
esencia, ellos definían tres casos para los cuales la nacionalización 
conducía a una polít ica de empresa coherente con el b ienestar 
colect ivo: el caso de los bienes indiv is ib les, el de las empresas 
con rend imientos crecientes y el de los monopol ios. 

En el caso del monopol io , el anál is is clásico admi te que el 
poder de la empresa es suf ic iente para f i jar un precio super ior al 
que correspondería a una s i tuac ión de ópt imo en el con jun to de 
la economía. El monopol io ref leja en esta teoría el t ipo de 
empresa cuyo poder es i legí t imo y contra el que hay que luchar 
con nacional izaciones o, como hemos visto, a t ravés de las 
l lamadas leyes ant imonopol io . En el caso de las industr ias con 
rend imientos crec ientes, la nacional ización es necesar ia, porque 
permi te f i jar el precio al nivel del coste marg ina l , aunque éste 
sea por def in ic ión infer ior al coste medio, lo que impl ica que la 
empresa registrará pérdidas. 

En estos dos casos, se comprueba que son los razonamientos 
económicos los que jus t i f i can la gest ión por el Estado y que, a 

( 1 7 ) Véase L'HÉRITOU, Marie-France: Porquoi les Entreprises publiques?, 
Dossieres Thémis, PUF, 1 9 7 2 . 



nivel de func ionamien to de nuevas ent idades, otra vez es la 
lógica económica la que permi te def in i r la gest ión ópt ima. En el 
caso de los bienes indiv is ib les, es casi lo m ismo: se sale poco de 
la racional idad económica. 

Los bienes indiv is ibles se caracter izan porque sólo pueden 
ser «consumidos en cant idades iguales por todos, sea cual sea la 
suma gastada por cada uno en su adquisición». La Defensa 
Nacional es el e jemplo t ípico. En este caso, el Estado debe tomar 
a su cargo el gasto y cubr i r lo con impuestos. De esta fo rma, si 
b ien es una característ ica económica del b ien la que determina 
que el Estado lo tome a su cargo, la lógica económica no es capaz 
de def in i r la gest ión ópt ima de su producc ión. 

Los economistas neoclásicos han t ratado de just i f icar la 
contradicc ión que el desarrol lo de las Empresas Públicas parecía 
representar respecto del s is tema clásico. Si las nociones de 
monopol io y de rend imientos crec ientes se acomodaban con 
natura l idad a su s is tema, el concepto de bien indivis ible 
representaba una verdadera fal la teór ica, para la que sólo daban 
la expl icación de que su ocurrencia se l imi taba a ciertos 
sectores (18). 

2 . g El enfoque keynesiano en términos de «interés públi
co».—Con el anál is is keynesiano y su enfoque macroeconómico, 
el punto de vista del con jun to de la sociedad encuent ra su 
autonomía relativa respecto de los mecanismos microeconómicos. 
El Estado puede desde entonces, según su apreciación del 
interés públ ico, tomar decis iones como agente económico 
au tónomo y actuar así de arbi t ro ent re los d i ferentes grupos 
sociales, pudiendo l levar s in embargo el l ibre juego del mercado 
a un equi l ibr io con desempleo, alejado del ópt imo social . 

En este caso, el f undamen to m ismo de la leg i t imidad está en 
cuest ión, ya que el Estado, in térprete del b ienestar social , se 
atr ibuye la posibi l idad de intervenir cada vez que lo juzgue 
conveniente , al margen de la lógica propia del juego de 
compensac ión que preside los mecan ismos económicos clásicos. 
A f i rma por tanto la noción de un interés públ ico d i ferente, 
incluso opuesto, al interés privado. 

(18) Una justificación de la gestión por el Estado de estos sectores se puede 
basar en los atributos de soberanía de éste. 



3.- El enfoque marxista en forma de conflicto entre intereses 
de clase.—La crít ica del benef ic io ocupa el centro del anál is is 
marxista, correspondiendo su maximizac ión no al ópt imo social , 
s ino al provecho de la clase capital ista. 

La misma evoluc ión del capi ta l ismo llevaría implíc i ta, por otro 
lado, una tendencia a la baja de la tasa de benef ic io. El Estado, a 
f in de permi t i r la reproducción del s is tema, dispensaría a una 
parte del capital de rendir un benef ic io, apoyándose para el lo en 
las Empresas Públicas, aumentando con ello la tasa de benef ic io 
del sector privado. Sin embargo, el Estado, al proceder de esta 
fo rma, va sentando los fundamentos de una economía no 
capital ista. Según este enfoque, ab ier tamente conf l ic t ivo, el 
Estado no es otra cosa que la expresión de la relación de fuerzas 
entre las clases sociales, y la f ina l idad de la empresa privada es 
contestada en cuanto que está ligada esenc ia lmente a los 
intereses de la clase capital ista. El de la Empresa Pública se 
juzgará, por su parte, en func ión de la relación de fuerzas 
resul tante en el propio Estado. 

El enfoque keynesiano y el enfoque marxista se aprox iman, 
dado que los dos l levan a cuest ionar que la lógica del interés 
privado sea suf ic iente para generar un ópt imo colectivo. Además, 
coinciden en ver en el Estado un ins t rumento esencial para la 
real ización del equi l ibr io económico y social . Se separan en el 
momento en que los marxistas, sobrepasando el punto de vista 
keynesiano, l legan a poner en duda incluso la legi t imidad de los 
objet ivos del Estado. 

La const i tuc ión de un ampl io Sector Público en Francia puede 
ser considerada como una consecuencia de la adición de 
d i ferentes t ipos de contestación de la empresa privada. Esto es lo 
que resume el In forme Nora, al resaltar las t radic iones y las 
esperanzas contradic tor ias que expresan las nacional izaciones: 
«Anticapital ista, la nacionalización debería, para algunos, supr imir 
el poder económico de los intereses pr ivados, sacar a la empresa 
de la ley del benef ic io y someter la al único imperat ivo del servicio 
público... Pero, para otros, la nacional ización no debería ser sólo 
ant icapi ta l is ta, debería ser tamb ién ant iestat is ta. El Consejo de 
Admin is t rac ión t r ipar t i to debería asignar una representación 
igual a los asalar iados, a los consumidores y al Estado.» Como 
resultado de la contestación de la legi t imidad de la empresa 



privada, la Empresa Pública se iba a encontrar con su propia 
legi t imidad contestada. 

b) El Informe Nora y la contestación del sistema de legitimidad 
de la Empresa nacional con carácter de servicio público 

El In forme Nora d is t ingue las Empresas Públicas del sector 
compet i t ivo —en el que el Estado les permi te una gran 
autonomía y que se d i ferenc ian poco de las empresas pr ivadas— 
y las Empresas Públicas con carácter de servicio públ ico, sobre 
las que la in f luencia del Estado es mucho más fuer te . Lo esencial 
del Informe Nora trata de esta segunda categoría. 

Las Empresas Públicas con carácter de servicio públ ico 
(S.N.C.R., G.D.F., etc.) const i tuyen la parte sustancia l del Sector 
Público. Se trata de a lgunas grandes empresas que gozan de una 
posición dominante en un mercado determinado. La gest ión 
públ ica debe garant izar que esas empresas cont r ibuyan conve
n ien temente al objet ivo de la colect iv idad nacional : el b ienestar 
social. A f in de asegurarse de el lo, es suf ic iente con someter las 
al poder del Estado. El In forme Nora señala: «Las Empresas 
nacional izadas de los sectores de base han sido uti l izadas directa 
y d iscrec ionalmente por los Poderes Públicos al servicio de su 
política general...». A través de la gest ión de las grandes 
Empresas nacionales, la lógica de una economía dir ig ida se ha 
instalado. 

De esta fo rma, la fuen te de la leg i t imidad de la Empresa 
nacional se convier te en fuente de legi t imidad para el propio 
Estado y se aproxima a la de la Admin is t rac ión . A part ir de ese 
momento la legi t imidad se basa en el concepto de servicio 
públ ico y no en el de rentabi l idad. 

Las propuestas del In forme Nora condu jeron a una mayor 
autonomía en la gest ión de las Empresas Públicas. Se crean los 
«contratos-programa» en los que los cr i ter ios de rentabi l idad 
ocupan una parte impor tante . El Estado puede s iempre compeler 
a una empresa a part ic ipar en la real ización de ciertos objet ivos, 
aunque esto es la excepción, y se debe acompañar cada 
in tervención de una evaluación del coste de las medidas 
exigidas. Esta evaluación permi te af i rmar que el objet ivo buscado 
no se puede lograr de otra forma más eficaz y menos onerosa. 



En este caso, es la leg i t imidad de la acción de la Admin i s t ra 
c ión, según se percibe por la op in ión públ ica, la que se encuent ra 
puesta en cuest ión , como lo muestra el pasaje s igu iente del 
In forme Nora: «La imputac ión del coste de la compu ls ión al 
presupuesto del demandante ofrecería numerosas ventajas. 
Ejercería un efecto d isuasor io sobre un demandante poco seguro 
de la ut i l idad de su exigencia. Numerosos e jemplos mues t ran 
que el demandante se d i fumina cuando debe ser él qu ien 
pague... Permit i r ía que la Admin is t rac ión tomase conciencia de 
la magn i tud real de las ayudas concedidas a tal o cual f in . . . lo que 
no es posible en la actualidad. La opinión pública y, pr incipalmente, 
los benef ic iar ios, podrían apreciar la amp l i tud de los desvelos 
empleados...» 

El In forme Nora vuelve a poner en cuest ión la leg i t imidad 
automát ica de una gest ión del Estado: el desarrol lo del déf ici t de 
las Empresas Públicas que hace recaer sobre el presupuesto del 
Estado y, por tanto , sobre los impuestos, una carga excesiva. En 
lo sucesivo, no será suf ic iente saber que las empresas sean 
gest ionadas por el Estado para estar seguros de que ellas 
cumplen cor rectamente sus objet ivos de servicio públ ico: hay 
que demostrar los servicios que ellas prestan, y a qué coste. La 
legi t imidad de la acción del Estado se encuent ra de esta manera 
sometida al cr i ter io de la racional idad económica. 

2. EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE LEGITIMIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 

Cuando se examina el desarrol lo de ciertas innovaciones en 
los métodos de Admin is t rac ión —racional izac ión de las opciones 
presupuestar ias, Dirección Pública, etc.— uno se s iente sorpren
dido por la ambigüedad, incluso por la esquizofrenia de la act i tud 
de la Admin is t rac ión al respecto. Por un lado, su necesidad es 
ampl iamente proclamada. Se mul t ip l ican los seminar ios espe
cial izados, las publ icaciones y los equipos de trabajo. Por otro, el 
escept ic ismo parece adueñarse pronto de todos los esfuerzos. 
Así la R.C.B. ha conocido, t ras una fama de var ios años, una 
desafección casi completa. Su fracaso mismo ha servido de 
just i f icac ión para nuevos art ículos y para nuevos seminar ios. . . 
En cuanto a la Dirección Pública, las act i tudes son pos ib lemente 



todavía más contradictor ias; se oscila entre el máx imo interés y 
el escept ic ismo más completo. 

Este es un comentar io corr iente: «Sería maravi l loso disponer 
de tales her ramientas de gest ión, pero no es posible apl icar las a 
mi Admin is t rac ión , donde los problemas son comple jos, los 
procedimientos son ant iguos, avalados por la experiencia y 
donde las decisiones polít icas v ienen a trastrocar constantemente 
el orden interno.» Esta es la reacción clásica de la resistencia al 
cambio. Sin embargo, es posible preguntarse por qué fenómeno 
la R.C.B. y la Dirección Pública permanecen todavía en candelero, 
cuando en real idad no son ut i l izadas por la Admin is t rac ión . Aqu í 
hay que ver, s in duda, una prueba de la cr is is de leg i t imidad a la 
que se enf ren tan las Admin is t rac iones . 

En efecto, desde hace dos siglos el papel de la Admin is t rac ión 
y los pr incip ios sobre los que descansaba la leg i t imidad de su 
actuación han debido cambiar. Esta evoluc ión está c laramente 
representada por la t rans fo rmac ión del cr i ter io del acto admin is 
t rat ivo en el Derecho Público. En Francia la Admin is t rac ión 
responde de sus actos ante las Jur isd icc iones que le son propias 
(los Tr ibunales Admin is t ra t i vos y el Consejo de Estado). Así se 
garantiza la separación de poderes. La regla que atr ibuye un 
conf l ic to a la Jur isd icc ión Admin is t ra t i va def ine la extens ión de 
la legi t imidad de la acción de la Admin is t rac ión . Seguir la 
evolución de esta regla es, pues, una fo rma par t i cu la rmente 
cómoda de seguir la evolución de esta leg i t imidad. Se d is t inguen 
t res períodos en la histor ia de la leg i t imidad de la Admin i s t ra 
c ión: 

1. El Estado-Policía y la legi t imidad fundada en la naturaleza 
del poder: el cr i ter io de la potestad públ ica. 

2. Apar ic ión del Estado-Providencia y la leg i t imidad basada 
en la naturaleza de los f ines perseguidos: el cr i ter io del servicio 
públ ico. 

3. El Estado Omnipresente . Hacia una leg i t imidad fundada 
en los métodos uti l izados: la crisis del cr i ter io. 

a) El Estado-Policía y la legitimidad fundada en la naturaleza 
del poder: el criterio de la potestad pública 

La pr imera fase de la histor ia de los cr i ter ios de at r ibuc ión se 
ext iende a lo largo de todo el siglo xix. Ella corresponde al período 



de la concepción l iberal y clásica del Estado: el Estado-Policía. En 
este s istema de leg i t imidad, el Estado, heredero de la soberanía, 
debe ejercer las prerrogat ivas —Pol icía, Just ic ia , D ip lomac ia— 
sin usurpar las l ibertades públ icas y, en part icular , el derecho de 
propiedad que rige la economía. Dejando al contrato de Derecho 
Privado el cuidado de la regulación de las relaciones económicas, 
se hacen posibles las condic iones del ópt imo económico (y 
social) def in ido por los teór icos de la economía clásica. 

El cr i ter io del acto admin is t ra t ivo durante este período 
corresponde adecuadamente a esta v is ión del Estado: reside en 
la idea de la potestad públ ica. Los jur is tas , desde Laffér iére a 
Bar thé lémy, sost ienen que un acto es admin is t ra t ivo , por un 
lado, si el Estado se compromete con él como deudor, y por otro, 
si s igni f ica un acto de autor idad, esto es, el empleo de la potestad 
públ ica. Este es, según el profesor Vedel , un concepto casi 
metafís ico que signi f ica que el Estado, al proceder de la 
soberanía nac ional , posee una vo luntad propia super ior por 
naturaleza a la de los indiv iduos que la componen. En Derecho, 
él se escapa de la condic ión común , no responde de sus actos 
ante los Tr ibunales de Just ic ia , y puede emplear la fuerza. Por 
eso, la Admin is t rac ión , desde el momen to en que su actuación 
se ejerce en el te r reno que proviene d i rec tamente de la func ión 
de soberanía propia del Estado, es legí t ima, ya que la potestad 
públ ica procede de la soberanía nacional por e lección. En este 
período, pues, el or igen del poder ejercido es el que legi t ima la 
acción admin is t ra t iva. 

b) Aparición del Estado-Providencia y la legitimidad basada 
en la naturaleza de los fines perseguidos: el criterio 
del servicio público 

Con la III Repúbl ica, el Estado se vio forzado a intervenir 
d i rec tamente tanto en la vida social como en la vida económica. 
Esta extensión iba a contradecir el ant iguo sistema de legi t imidad 
según el cual la ley del mercado podía ella sola conseguir el 
ópt imo. Hacía fal ta just i f icar que el brazo visible del Estado debía 
tomar el relevo de la mano invisible del mercado. La autor idad de 
la potestad públ ica no podía extenderse a ámbi tos externos al 
concepto clásico de la soberanía sin hacer temer lo arbi t rar io. 



Se buscó entonces un nuevo cr i ter io de leg i t imidad. En el 
te r reno económico y social , la autor idad del Estado no podía 
descansar en la naturaleza de su poder, s ino en la f ina l idad 
perseguida: este es el punto de vista que h ic ieron t r iun fa r 
jur is tas ta les como Dugui t y Jéze, al desarrol lar a comienzos de 
siglo, el cr i ter io del servicio público (a part ir de las conc lus iones 
de un célebre «arrét» admin is t ra t ivo fechado en 1873 , el «arrét» 
Blanco). A l venir a resolver una cr is is de legi t imidad de la 
Admin is t rac ión , este concepto fue muy bien acogido, como lo 
explica Jacques Cheval ier: «El concepto (de servicio públ ico) 
d is f rutó entonces de una for tuna extraord inar ia , porque él 
fundamenta y l imi ta en el p lano f i losóf ico los poderes de los 
gobernantes, const i tuyendo al m ismo t iempo un cr i ter io jur íd ico 
de apl icación del Derecho Admin is t ra t i vo . A ú n más, t iene una 
notable c lar idad en el p lano conceptual : el Derecho del Estado es 
el Derecho de los servicios públ icos y, por lo tanto , no sólo toda 
act iv idad admin is t ra t iva const i tuye en pr inc ip io un servicio 
públ ico, s ino tamb ién sólo una act iv idad admin is t rat iva puede 
const i tu i r un servicio público» (19). 

La Admin is t rac ión no se legi t ima por el or igen de su poder, 
sino por la f ina l idad de su actuac ión. 

c) El Estado Omnipresente; hacia una legitimidad apoyada 
en los métodos utilizados; la crisis del criterio 

Desde pr incipios de siglo, el papel de la Admin is t rac ión se 
extendió de forma tal en el te r reno económico y social , que el 
concepto de servicio públ ico no pudo resolver todos los problemas 
de competencia de los Tr ibunales Admin is t ra t ivos . Por eso la 
ju r isprudenc ia debió aislar la categoría de los actos de gest ión 
pr ivada, que aunque realizados por la Admin is t rac ión , debían 
salir del s istema jud ic ia l . Se decidió que la Admin is t rac ión 
pudiese igua lmente celebrar contratos de Derecho Privado y se 
desarrol ló el concepto de servicio públ ico industr ia l y comercia l 
por el que se someten ciertos servicios públ icos al Derecho 
Común (20). 

(19) CHEVALIER, Jacques: Le Service Publique, Dossiers Thémis, PUF, 1971. 
(20) Véanse en las «Grandes "arréts" de la Jurisprudencia Administrativa», 

Long, Weil y Braibant, los «arréts» Terrier (1903), Société des granits porphyrdides 
des Vosges (1912) y Société Commerciale de l'Ouest-Africain (1921). 



Si se decide que la regla de competencia def ine un s is tema de 
legi t imidad para la Admin is t rac ión , estas precis iones deberían 
obedecer a una lógica c o m ú n . De esta fo rma se podría admi t i r 
que, al reconocer la competencia del Poder Jud ic ia l sobre ciertos 
actos de la Admin is t rac ión , se descarta por el lo inc luso la idea de 
que la in tervención del Estado pueda cambiar p ro fundamente las 
reglas del juego económico. 

Parece que este punto de vista ha prevalecido en las 
conclus iones del Comisar io del Gobierno en el «arrét» Société 
Commercia le de l 'Ouest-Afr ica in: «Ciertos servicios corresponden 
a la naturaleza, a la esencia misma del Estado o de la 
Admin is t rac ión Pública; es necesar io que el pr inc ip io de la 
separación de poderes garant ice su pleno ejercic io, y sus 
contenciosos serán de competencia administrat iva. Otros servicios, 
al contrar io , son de naturaleza pr ivada, y si son prestados por el 
Estado, sólo es ocas ionalmente, acc identa lmente, porque n ingún 
part icular se encarga de el los y porque importa garant izar los por 
razones de interés genera l ; escapando na tu ra lmente las contes
tac iones que provoca su explotación de la ju r isd icc ión del 
Derecho Común». 

Pero el desarrol lo de las actuaciones del Estado ha adquir ido 
una nueva d imens ión desde la Segunda Guerra Mund ia l . Desde 
1945 se asiste en el Derecho Admin is t ra t i vo a la eclosión del 
concepto de cr i ter io del Derecho Admin is t ra t i vo . La diversidad y 
la ampl i tud de las in tervenciones del Estado en el te r reno 
económico y social (piénsese en los p lanes, en el u rban ismo, en 
la evolución de la presión f iscal o en la polít ica industr ia l) . En el 
curso de este período Bernard Chenot, actual v icepresidente del 
Consejo de Estado, ha propuesto como cr i ter io del acto admin is 
t rat ivo el empirismo. Y en efecto, sólo un examen casi f enome-
nológico permi te al jur is ta d is t ingui r una relación de Derecho 
Público de una de Derecho Privado. 

Sin embargo, ta les enfoques no permi ten resolver de fo rma 
sat isfactor ia el problema de la legi t imidad admin is t ra t iva. O m n i 
presente, responsable de la ut i l ización de los fondos sal idos del 
gravamen f iscal , la Admin is t rac ión , de igual fo rma que la gran 
empresa no puede ya legi t imar su poder con cr i ter ios ant iguos y 
acabados, tales como los de la potestad públ ica y del servicio 
públ ico. 



Úl t imamente , Charles Debbasch, profesor de Derecho Público, 
denunciaba en Le Monde, bajo el t í tu lo «La Admin is t rac ión 
contra la Ley» (21), una s i tuac ión de hecho que él desaprobaba: 
«Esto es así, en def in i t iva, porque los admin is t radores t ienen la 
convicción de que las reglas del Derecho Clásico están superadas, 
ya que el los encarnan de a lguna fo rma la leg i t imidad, se s ienten 
autor izados a actuar al margen de las leyes.» En lo sucesivo, para 
este autor, la Admin is t rac ión debería estar obl igada a expl icar 
mejor su actuac ión: «Creemos... que , estando obl igada a expl icar 
su actuac ión, la Admin is t rac ión puede actuar en mejores 
condic iones y encontrar un mayor apoyo en la op in ión públ ica, 
apoyo que le es necesar io para poder ejercer las impor tantes 
prerrogat ivas que ostenta en el momen to presente. Si hace 
referencia al servic io públ ico, si acepta la tu te la de los órganos 
políticos, representativos de la voluntad popular, la Admin is t rac ión 
se encontrará con un consenso del que hoy, en muchos casos, 
carece.» 

EVOLUCIÓN DE LOS S ISTEMAS DE LEGIT IMIDAD 

1900 - 1960 

Antiguo sistema 

de legitimidad 

Antiguo sistema 
de legitimidad 

corregida 

Hacia un nuevo 
sistema de 
legitimidad 

Ejemplos de medidas 
prácticas, elementos 
del nuevo sistema 

de legitimidad 

Empresa 
privada 

• Maximización 
del beneficio. 

• Riesgo del 
empresario. 

• Derecho de 
propiedad 

• Competencia 
pura y perfec
ta. 

La responsabili
dad social de la 
empresa 

• Balance social 
de la em
presa. 

• El servicio del 
consumidor 
en la em
presa. 

• Las relaciones 
públicas. 

(21) Le Monde, 12 de agosto de 1976. 
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del nuevo sistema 

de legitimidad 

Empresa 
Pública 

• Hacia la na-
c iona l i za -
ción 

• La gestión 
por el Esta
do garantiza 
la legitimi
dad de las 
empresas. 

La eficacia de la 
gestión se hace 
necesaria para 
garantizar la 
legitimidad de 
las Empresas 
Públicas. 

• Los contratos 
de progra
mas. 

• La "producti
vidad global 
de los facto
res". 

• La inflexión co
mercial: el 
"marke t ing" 
de las Empre
sas Públicas. 

Administración Legitimación por 
la fuente del po
der: el principio 
de la potestad 
pública. 

Legitimación 
por la finali
dad del poder: 
el criterio del 
servicio públi
co. 

Legitimación por 
los métodos del 
poder: racionali
zación de la ges
tión y participa
ción de los 
usuarios. 

• La RCB. 
• Los indicado

res sociales. 
• U t i l i z a c i ó n 

creciente de 
las Ciencias 
Sociales en la 
decisión ad
ministrativa. 

• Utilización de 
las técnicas 
de marketing. 

• Preocupación 
por la adapta
ción del servi
cio público a 
las necesida
des de los 
usuarios. 

• Comités de 
usuarios. 

• Mediador. 

De la misma fo rma en que la empresa pr ivada, el nuevo 
s is tema de leg i t imidad no está c la ramente establecido todavía. 
Pero, la Admin is t rac ión , al no poder leg i t imarse ya por la 
naturaleza de su poder ni por su f ina l idad, debe cada vez más 
legi t imarse por la cal idad de los métodos que emplea. En dos 
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puntos podrían resumirse los reproches lanzados contra la 
Adminis t rac ión: el despil farro y la inhumanidad. La Adminis t rac ión 
para defenderse de el los debe mostrar por una parte, que sus 
métodos son ef icaces, y por o t ra , que en el los se t ienen en 
cuenta los deseos de los c iudadanos. 

1 . Q Métodos eficaces: la Dirección Pública—Como la presión 
f iscal crece cada vez más, la Admin is t rac ión sabe ya que su 
excepcional idad f inanc iera está s iempre expuesta a ser puesta 
en cuest ión. Uno de los pr imeros cr i ter ios de at r ibuc ión de un 
conf l ic to a las Jur isd icc iones Admin is t ra t i vas era que no se 
podía l levar al Estado como deudor ante los Tr ibunales de 
Just ic ia . En el presente, el Estado, tan to acreedor como deudor, 
es ci tado pe rmanen temen te ante el t r ibuna l de la op in ión 
públ ica. Por el lo, se ve obl igado a demostrar que la fo rma en que 
se admin is t ra sus fondos es rac ional : lo que s igni f ica, por una 
parte, que se f i ja metas explíci tas, y por otra, que organiza de 
forma racional los medios para lograr las. Medi r sus objet ivos en 
té rminos de indicadores sociales ( indicadores de objet ivos, de 
resul tados o de medios) es, pues, la pr imera fase de una 
racional ización de la acción del Estado. La segunda consiste en 
racional izar los medios ut i l izados. A este f in corresponden las 
técnicas del P.P.B.S. (Planning, Programming, Budget ing System), 
de la R.C.B. (Rat ional isat ion des Choix Budgétaires), de los 
Presupuestos por Programas y, por ú l t imo, más g loba lmente , el 
desarrol lo de una Dirección Pública. Estas técnicas son, a veces, 
cr i t icadas por los propios agentes del Estado, que deploran las 
débi les real izaciones que se han producido; pero el las juegan 
tamb ién un impor tante papel s imból ico f ren te a la op in ión , 
deseosa de saber que la Admin is t rac ión se preocupa de las 
técnicas de d i rección de la ef icacia. 

2.q Métodos humanos: la participación de los usua
rios.—Hemos visto más arr iba cómo un organ ismo públ ico 
amer icano, la Tennesee Val ley Au thor i t y , debió para legi t imar 
una actuación que iba a cambiar el porvenir de toda una reg ión, 
proceder a la «cooptación» de los notables locales en su equipo 
d i r igente. A esto se le denomina la part ic ipación de los usuar ios, 
moda muy extendida desde hace diez años en Francia. Con el f in 
de garant izar que las f ina l idades perseguidas son coherentes 



con los deseos de la población, se intenta integrar a ésta por 
diversos medios en las decis iones tomadas. 

La creación de comités de usuarios ante los d i ferentes 
min is t ros representa bajo este punto de vista un espectacular 
esfuerzo para tener en cuenta las preferencias de los c iudadanos, 
usuar ios de los servicios de la Admin is t rac ión . Estos comi tés se 
han hecho por otra parte imprescindib les, al mul t ip l icarse en la 
base las organizaciones de usuar ios: agrupaciones nacionales, 
tales como la Associat ion Frangaise des Uti l isateurs de Téléphone 
et des Té lécommunica t ions , o agrupaciones locales, tales como 
las asociaciones de barr io, en las grandes ciudades. Sobre un 
modelo que recuerda las asociaciones de consumidores, las 
asociaciones de usuar ios o de afectados const i tuyen una fuerza 
de contestación de la acción admin is t ra t iva. La Admin is t rac ión 
deberá, ante los hechos, conceder les una atenc ión creciente y 
en los pr incip ios, proclamar su deseo de verlas part ic ipar en su 
actuación. 

CONCLUSIÓN 

Porque son subsis temas del s istema social g lobal , las 
organizaciones para func ionar deben apoyarse en un sistema de 
legi t imidad coherente. La evolución actual de la sociedad 
convier te en caducas las categorías sobre las que se fundaban 
los ant iguos pr incipios de legi t imidad. Se compar ten las ideas de 
un Galbrai th sobre la tecnoest ructura o de un Toura ine sobre la 
sociedad post indust r ia l , no hay más remedio que aceptar un 
incremento de la comple j idad de los procesos y de la confus ión 
de los poderes. Mient ras que un s istema de legi t imidad bien 
establecido permi te a una organización perseguir su objet ivo 
in ic ia l , una confus ión excesiva en el s istema de legi t imidad 
conduce a la organización a tener como objet ivo explícito... el 
establec imiento de la legi t imidad de su actuac ión. Por eso, la 
legi t imidad de la organización debe convert i rse en el centro de 
las preocupaciones tanto de las empresas como de la Adm in i s 
t rac ión. 

La evolución parece marcada por una convergencia creciente 
entre la gran empresa privada y la Admin is t rac ión . La pr imera 
debe legi t imar cada vez más su acción por el carácter social de 



sus objet ivos y la segunda por el carácter racional de los métodos 
uti l izados. Así se puede avanzar la hipótesis de que a part ir de 
una cierta d imens ión , de un cierto poder, de un cierto impacto 
sobre el entorno, una organización, sea públ ica o pr ivada, debe 
ser considerada a t ravés de categorías comunes que bien 
podrían ser las del f enómeno burocrát ico. 

ANEXO 

El concepto de legitimidad 

Hasta este momento hemos estado ut i l izando el t é rm ino 
legi t imidad sin def in i r lo de forma teór ica. En efecto, los conceptos 
uti l izados en la sociología son cercanos a los que se usan en el 
lenguaje común . Sin embargo, se impone una def in ic ión más 
r igurosa. 

1 . Q Definición del concepto de legitimidad de un sistema 
social.—Para Talcott Parsons, s in duda el teór ico pr incipal de la 
sociología amer icana, el objeto de la sociología es el estudio de 
los sistemas sociales. En sus té rm inos , «... un s istema social 
consiste en una plural idad de actores individuales que interactúan 
entre el los en una s i tuac ión que cuenta al menos con un aspecto 
físico o medio ambienta l , actores que están mot ivados por una 
tendencia a "opt imizar las g ra t i f i cac iones" y cuya relación con la 
s i tuación que les impl ica está def in ida y mediat izada por su 
relación con un sistema de símbolos culturales estructurados 
que les es común». 

La sociedad en su con junto , lo m ismo que las organizaciones, 
son s istemas sociales en el sent ido de Parsons. Lo característ ico 
de una organización es que t iene un f in muy específ ico, mient ras 
que los f ines de la sociedad sólo pueden ser def in idos en 
términos de supervivencia o de opt imización de las grat i f icaciones 
en general . 

La noción de sistema social , desarrol lada por Parsons, sobre
ent iende que cada sistema social está compuesto de una 
jerarquía de subsistemas interdependientes que t ienen func iones 
más o menos especializadas. Esta dependencia de los subsistemas 
se hace posible por la existencia de un sistema cultural de 



símbolos, que permi ten anal izar la in tegrac ión de las organiza
ciones en la sociedad. 

Para Parsons, este s istema cu l tura l de símbolos puede 
convert i rse incluso en el punto crucial de un anál is is sociológico 
de las organizaciones: «Una organización será anal izada en 
relación con un sistema de valores institucionalizado que, ante 
todo, define y legitima su fin, y por los mecanismos a través de 
los cuales ella se articula con el resto de la sociedad en la que 
opera. Las complementariedades funcionales y el sistema 
correspondiente de normas de legitimación y de valores son los 
elementos de integración de todo sistema social, desde la 
sociedad hasta el individuo.» Así , «el s is tema de valores de la 
organización debe impl icar una aceptación del s is tema de 
valores más general per teneciente al s is tema de orden superior, 
a menos de que se t rate de una organización desviada, no 
integrada en el s istema de orden superior.. . A l nivel de 
genera l idad requer ido, el rasgo esencial del s is tema de valores 
de una organización es la leg i t imación de su lugar y de su papel 
en el s istema de orden superior...». 

Así se pone en evidencia la importancia del s istema de 
legi t imación para la in tegración de un s istema social y que debe 
haber una congruencia entre los valores de los indiv iduos, de las 
organizaciones y del s is tema social g lobal . Nosotros vamos a 
deducir de ello que el análisis de la evolución de las organizaciones 
exige el anál is is de la evoluc ión de los s is temas s imból icos que 
le son propios. 

2 . Q El funcionamiento del sistema de legitimidad.—Habiendo 
considerado cómo, en teoría, un s istema de valores es necesar io 
para la vida de un s istema social , vamos ahora a examinar el 
func ionamien to concreto de tal s is tema. 

Para el lo, se pueden retomar los escr i tos de Barnard (22) 
sobre la autor idad, que es uno de los pr incip ios esenciales del 
func ionamien to de un s istema de leg i t imidad: «La autor idad 
reside en aquel que acepta el orden y no en la persona de 
autoridad.» 

(22) BARNARD, Chester: The Function of the Executive, Harvard University 
Press, Cambridge Mass., 1950, p. 334. 



Si examinamos las condic iones enunc iadas por Barnard para 
que una comunicac ión autor i tar ia sea aceptada, descubr imos el 
func ionamien to concreto de los diversos aspectos del s is tema de 
legi t imidad ya descri to. Estas condic iones son: 

a) El «aceptante» puede comprender la comunicac ión y, de 
hecho, la acepta. 

b) En el momento de la decis ión, cree que ésta es compat ib le 
con los f ines de la organización. 

c) En el momento de la decis ión, cree que ésta es compat ib le 
con su interés personal en genera l . 

dj Es menta l y f ís icamente capaz de ejecutar la orden 
t ransmi t ida. 

Las t res pr imeras condic iones i lust ran cómo un «sistema 
est ructurado de símbolos comunes a los d i ferentes actores 
sociales» es necesario para el ejercic io de la autor idad. Porque el 
s istema de símbolos es común a los d i ferentes actores sociales, 
permi te la comun icac ión ; porque está est ructurado de fo rma 
adecuada, hace compat ib le el interés personal de los miembros 
de la organización con los objet ivos de ésta. Se puede profundizar 
aún más en la comprens ión del f unc ionamien to de un s istema de 
legi t imidad enunc iando los mecan ismos que, según Barnard, 
permi ten la existencia de la autor idad. Estos mecan ismos son 
tres: 

a) La mayor parte de las comunicac iones que t ienen lugar 
en la organización son coherentes con las condic iones señaladas 
más arriba (es decir, que la mayor parte de las act iv idades que en 
ella se desarrol la son coherentes con un s istema de legi t imidad 
re lat ivamente estable, comparable al descr i to por T. Parsons). 

b) Hay en general una «zona de indiferencia» que separa 
orden inaceptable (es decir, i legít imo) de orden aceptable (esto 
es, legít imo). En consecuencia, el concepto de legi t imidad no nos 
da una imagen muy nítida de lo que es legít imo y de lo que no 
lo es. 

c) Los miembros de la organización t ienen en común la 
preocupación por preservar la autor idad por las grat i f icaciones 
que de ella dependen. Esto es el f undamen to sustancia l de un 
sistema de legi t imidad. 



La forma en que un s istema s imból ico da fundamen to a un 
s istema de autor idad está i lustrado por lo que Barnard denomina 
«la ficción de la autoridad superior». 

Según Barnard, la pr imera razón por la que esta f icc ión es 
necesaria, es que permi te «signif icar de fo rma impersonal que lo 
que está en juego es el bien de la organización». 

La segunda razón procede de que esta f icc ión comunica las 
f inal idades de la comunicac ión con las del s is tema superior. En 
consecuencia, la autor idad debe ser aceptada en genera l . S in 
embargo, el grado de aceptación de la «ficción de la autor idad 
superior» determina el poder de la persona en posic ión de 
autor idad que ella legi t ima. 

3.- La existencia de diferentes sistemas de legitima
ción.—Hasta el momento no hemos considerado la posibi l idad 
concreta de la existencia de var ios s is temas de leg i t imación y de 
su sucesión. Este anál is is fue realizado por el sociólogo Max 
Weber , qu ien d is t ingue t res t ipos de s is temas de leg i t imación en 
el gobierno de las sociedades: 

— El t ipo carismático, fundado en la fe que la gente t iene en 
las cual idades personales de qu ien da las órdenes. 

— El t ipo tradicional, basado en la creencia en el carácter 
sagrado del orden social existente. 

— El t ipo racional-legal, apoyado en la creencia en la 
«legalidad» de reglas normat ivas, reglas que def inen la forma en 
que se puede designar un responsable y promulgar una ley. 
Según Weber , los sistemas de legitimación están sometidos a 
procesos de cambio. Un e jemplo de el lo se encuent ra en el 
concepto de «conversión del car isma en rut inar io». Cuando el 
jefe car ismát ico desaparece, al estar la autor idad ligada a una 
persona concreta, es necesario proceder a una t rans ic ión que 
permi ta a su sucesor ser legít imo. En cierto sent ido, según 
Weber , la evoluc ión de los s istema de legi t imidad se produce, a 
lo largo de la Histor ia, en el paso del car isma a la t rad ic ión, 
después, de la t radic ión al legal ismo. 





CAPITULO II 

D E F I N I C I Ó N D E LA D I R E C C I Ó N PUBLICA: 
H A C I A LA N O C I Ó N DE M A C R O - D I R E C C I O N 

INTRODUCCIÓN 

La Dirección Pública es una respuesta a la cr is is de 
legit imidad de la Admin is t rac ión en su func ionamiento tradicional. 
En el lo reside su necesidad. Lo que la hace eficaz bajo esta 
perspectiva es que la Dirección t iene connotac iones de raciona
l idad; que la part ic ipación de los usuar ios t iene connotac iones de 
human idad ; que el market ing públ ico t iene connotac iones al 
m ismo t iempo de la racional idad de la Dirección y de la 
human idad de qu ien se ocupa de las necesidades públ icas. 

Pero para que la Dirección Pública pueda representar su 
papel s imból ico, hay que darle un contenido práct ico. Esto lleva 
a p lantearnos el problema de la def in ic ión de la Dirección 
Pública. 

LA DIRECCIÓN PÚBLICA NO ES LA DIRECCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO 

La pr imera tentac ión es def in i r la como la Dirección del Sector 
Público. Ello signi f ica que se parte de que el concepto de 
Dirección es claro, y que lo que hay que def in i r es que la 
expansión del servicio públ ico lleva en seguida a desarrol lar las 
especif ic idades de la Dirección cuando se uti l iza en este sector. 
Toda obra de Ciencia Admin is t ra t i va incorpora una def in ic ión del 
Sector Público. 



Lo habi tual es que se apoye en una definición jurídica del 
m ismo. Ahora b ien, ta l aprox imac ión no parece corresponderse 
con la evoluc ión histór ica de los servic ios públ icos: en la práct ica 
el l ímite ent re el Sector Públ ico y el sector pr ivado es cada vez 
más d i fuso. 

Una c lasi f icación binar ia de las organizaciones en púb l i 
cas /p r i vadas no se corresponde en efecto con la real idad. Existe 
un «cont inuum» que va de la empresa privada al Estado, pasando 
por los organ ismos pr ivados encargados de func iones admin is 
t rat ivas (Seguridad Socia l , Asoc iac ión para el Empleo de los 
Cuadros), las Sociedades de Economía Mix ta (SNCF, Ai r -France) , 
las Empresas nacional izadas, los Establecimientos Públ icos de 
carácter industr ia l y comerc ia l (EDF, Charbonnages de France, 
Caisse Nat ionale du Crédit Agr ico le , y pronto, la ANPE), los 
Establecimientos Públicos Admin is t ra t i vos (lo que era hasta 
ahora la ANPE, o lo que será la Caisse Nat ionale de Crédit 
Agr icole), los Servicios del Estado que real izan una act iv idad 
industr ia l o comerc ia l (PTT, Arsenaux) . Esta l ista no es desde 
luego completa y este corte jur íd ico no se corresponde necesa
r iamente con la lógica económica. ¿Cómo expl icar que A i r -
France es una Sociedad de Economía Mix ta , cuando A i r - ln te r es 
una sociedad privada de la que el Estado posee un 5 0 por 100 del 
capital? Es más, los saltos de una categoría a otra son demasiado 
numerosos. A l margen de los e jemplos que se acaban de ci tar 
más arr iba, se puede menc ionar el caso de la ORTF (23), del 
SEITA y muchos más. 

De hecho, el Derecho no permi te def in i r la extensión del 
Sector Público de una fo rma sat isfactor ia para nuest ro objet ivo. 
A l mostrarse el Derecho actual incapaz de def in i r de fo rma 
sat isfactor ia el Sector Público podríamos inc l inarnos por una 
definición funcional: per tenece al Sector Público todo organ ismo 
que t iene por func ión la gest ión de un servic io públ ico. Pero en 

(23) La ORTF debe ostentar sin duda el récord de los cambios de Estatuto. En 
1959 se convierte en un Organismo Público del Estado de Carácter Industrial y 
Comercial bajo la autoridad del Ministerio de Información. En 1963, pasa a ser 
una Oficina colocada bajo la tutela del Ministerio de Información (cf. sobre este 
punto: Varii Auctores, ORTF, 1973, Press Pocket, 1973, 703 pp.). Por último, en 
1970, esta Oficina estalla en siete sociedades de estatuto diferente: TDF, SFP, 
INA, Radio-France, TF1, A2 y FR3. 



ese caso tampoco la d is t inc ión podrá sat is facernos p lenamente , 
ya que ella supone que se pueda d is t ingui r de fo rma clara lo que 
es un servicio públ ico de lo que no lo es. A ú n más, este l ímite es 
cons tan temente cr i t icado en la actual idad. La in t roducc ión de la 
Dirección en un servic io públ ico es vista prec isamente por 
a lgunos como la señal m isma del abandono de la noción de 
servicio públ ico. Esta a rgumentac ión juega un papel esencial en 
los debates polít icos actuales tan to sobre el c rec imiento del 
Sector Público como sobre la leg i t imidad de la Dirección en el 
Sector Público. Esto no debería sorprendernos, ya que en el 
capítulo precedente hemos visto que a cada período histór ico 
d is t in to corresponde una fo rma d i ferente de def in ic ión del Sector 
Público. El cuadro de la página anter ior representa la evoluc ión 
resul tante de la hipótesis fo rmulada más arr iba. 

Período histórico 
Cual i f icación del Estado 

La legi t imidad pública 
procede de 

Natura leza de la 
del imi tac ión del Sector 

Público 

Estado-Policía La fuente del poder 
La finalidad del poder 
Los métodos del poder 

Jurídica 
Funcional 
Naturaleza métodos 

Estado-Providencia 
Estado Omnipresente . . . 

La fuente del poder 
La finalidad del poder 
Los métodos del poder 

Jurídica 
Funcional 
Naturaleza métodos 

Los propios métodos, y en part icular los de la Dirección 
Pública, deberían permi t i r la de l imi tac ión del Sector Públ ico. 
L legamos de esta forma a una def in ic ión de la Dirección Pública 
como método de del imi tar el Sector Públ ico, como el lugar de 
aplicación de este método. La paradoja no nos debería sorprender, 
puesto que la cr is is de legi t imidad tan to del Sector Públ ico como 
del sector pr ivado es, ante todo, una cr is is de la separación ent re 
Sector Público y sector pr ivado. 

La Dirección Pública debe en estas condiciones aplicarse 
tanto a los organismos políticos como a los organismos privados, 
tanto a las empresas como a las Administraciones. 

La Dirección Pública es el modo de gestión que desarrollan 
las organizaciones cuyo modo de legitimidad tradicional se ha 
vuelto parcialmente inoperante. 



L A DIRECCIÓN PÚBLICA M Á S A L L Á DE LAS MODAS 

Ya hemos ten ido ocasión de recordar la fo rma en que la 
Dirección Pública t iende a ser considerada en la Admin is t rac ión 
como una más de las muchas modas admin is t ra t ivas que se han 
sucedido. De hecho, existe el pel igro de que a una saturac ión de 
a lgunos años le siga una desafección debida a la persistencia en 
lo esencial de las ant iguas práct icas admin is t ra t ivas. La re forma 
admin is t ra t iva amenaza la inmovi l idad de las est ructuras de la 
misma fo rma en que una serpiente de mar inquieta a la 
población: quizá v ista, s iempre temida , pronto olvidada. Y sin 
embargo, la Admin is t rac ión cambia, y desde 1945 cada vez más 
por el impacto de la impor tac ión de técnicas de gest ión del sector 
pr ivado: Of ic ina de Organización y Métodos, Racional ización de 
las Opciones Presupuestar ias y ahora la Dirección Pública. 

Si la Dirección Pública es una apl icación, una s imple 
reproducción de la andadura de la gest ión en el sector pr ivado, 
se puede prever ya su próx imo f i n . Si por el cont rar io , se def ine 
la Dirección Pública como lo que permanece después de los 
d i ferentes avatares que acabamos de recordar, se trata al 
contrar io de una d imens ión est ructura l de la evoluc ión de los 
modos de gest ión públ ica (y privada). Por esta razón, la def in ic ión 
de la Dirección Pública nos lleva a tener que in ter rogarnos sobre 
el concepto mismo de Dirección, a f in de dar una def in ic ión 
su f ic ien temente general y conceptual que pueda ser reconocida 
a través de sus diversas encarnac iones. Nosotros proponemos 
que se vea en la Dirección Pública un lenguaje admin is t ra t ivo 
part icular , s iendo la Dirección Pública aquel lo en lo que se 
convier te en lenguaje cuando la organización que lo uti l iza t iene 
una d imens ión impor tante en relación con su entorno social. Por 
el lo, proponemos l lamarla Macro-Di recc ión. 

Sección 1 . a Lenguaje y Administración 

Una organización se caracteriza por la cooperación de un 
grupo de indiv iduos en la búsqueda de un objet ivo: esto supone 
la div is ión del t rabajo ent re los d i ferentes miembros de la 
organización. Admin is t ra r una organización, ya se t rate de 



gest ionar, de dir ig ir , de ejecutar o de def in i r los programas, es 
uti l izar un lenguaje que permi te la d iv is ión del t rabajo. 

Por este lenguaje, el con jun to de los m iembros de la 
organización t ienen una imagen común de la real idad sobre la 
que actúan; con ese lenguaje, puede repart i rse y coordinarse las 
tareas; con ese lenguaje, se hace posible la comun icac ión ent re 
los miembros de la organización. 

Def in i r la Admin is t rac ión como un lenguaje no es nuevo. Si 
hubiese que encontrar un precursor de este t ipo de enfoque, se 
trataría s in duda de Chester Barnard, que fue profesor en la 
Harvard Business School después de haber presidido la Bell 
Telegraph and Telephon Company. En su obra The Fonction of 
the Executive (24), desarrol la un anál is is del f unc ionamien to de 
las organizaciones que iba a conver t i rse en la fuen te de lo que se 
ha venido a denominar «enfoque en té rm inos del proceso de 
decisión», donde se i lus t ran Herbert S imón (reciente premio 
Nobel de Economía), March y Cyert (25). 

Hemos mostrado ya en el capítulo precedente cómo la teoría 
de la autor idad de Barnard aclaraba el f unc ionamien to de la 
legi t imidad de la organización. En resumen , un lenguaje admi 
n is t rat ivo, para func ionar b ien , deberá tener las caracter íst icas 
s iguientes: 

1. Debe describir las cosas en té rm inos de la actuac ión de la 
organización sobre esas cosas. 

2. Los que part ic ipan en su puesta en práct ica deben estar 
de acuerdo en que ese lenguaje descr ibe bien la real idad. 

3. Los que part ic ipan en su puesta en práct ica deben estar 
convencidos de que ese lenguaje permi te actuar leg í t imamente , 
y que sus intereses, los de la organización y de la sociedad son 
g lobalmente compat ib les. 

La cr isis de legi t imidad de las Admin is t rac iones induce una 
cr is is de los d i ferentes lenguajes que el las ut i l izaban hasta 

( 2 4 ) BARNARD, Chester: The Fonction of the Executive, Harvard Urwversity 
Press, Cambridge, 1 9 5 8 , p. 3 3 4 . 

( 2 5 ) SIMÓN, Herbert A . : Administrative Behaviour, Mac Mil lan, Nueva York, 
1 9 5 8 . MARCH, James S., y SIMÓN, Herbert A . : Les organizations, Dunod, París, 
1 9 6 9 , p. 2 4 4 . CYERT, Richard M., y MARCH, James S : Processos de decisión dans 
l'entreprise, Dunod, 1 9 7 0 . 



ahora: Derecho, Micro-Economía, Macro-Economía. Nuevos 
lenguajes aparecen para l lenar el vacío creado; se t rata del 
lenguaje de las Ciencias Sociales (Sociología y Psicología) y del 
lenguaje de la Dirección, que son dos aspectos esenciales de la 
Macro-Di recc ión. 

Sección 2 . a Crisis de los lenguajes tradicionales de la gestión 
pública 

Hasta el presente, el lenguaje admin is t ra t ivo ha estado 
dominado por el Derecho. Sin embargo, a medida que el Estado 
abandonaba su papel de Estado-Policía para intervenir como 
Estado-Providencia el lenguaje de la Economía ha ocupado un 
espacio crec iente, sea a t ravés de las teorías microeconómicas, 
sea a t ravés de la Macro-Economía de los anál is is keynesianos. 
Ahora b ien, estos t res lenguajes se en f ren tan a una crisis que se 
corresponde con la cr isis de legi t imidad del capítulo precedente. 

1 . L A CRISIS DEL DERECHO 

Todos los grandes pr incip ios del Derecho, más allá de la cr isis 
del cr i ter io del Derecho Admin is t ra t i vo , están puestos en 
cuest ión por la evolución del mundo contemporáneo. 

a) El interés general ya no es la panacea 

Todavía ahora el a rgumento esencial que just i f ica los actos 
admin is t ra t ivos se apoya en que se producen en v i r tud del 
pr incip io del interés genera l . Esta fó rmu la , equivalente moderno 
del «te/ est notre bon plaisir» del An t i guo Régimen parece cada 
vez menos aceptable. Así De Laubadére escribe (26): «Algunos 
han pensado poder contentarse con retener como concepto del 
Derecho Admin is t ra t i vo la noción de la utilidad pública o del 
interés general. Pero, si b ien este concepto an ima efect ivamente 
a todo el Derecho Admin is t ra t i vo , su alcance es demasiado 
general para poder servir de cr i ter io preciso para la apl icación del 

(26) Tratado de Derecho Administrativo, tomo 1, Andre de Laubadére, 1976, 
LGDJ. 



Derecho Admin is t ra t i vo y para la competenc ia de la Jur isd icc ión 
Administ rat iva.» 

b) Se considera que todos conocen las Leyes 

Este pr inc ip io fundamen ta l del Estado de Derecho que s i túa 
de of ic io a todos en un marco legislat ivo c o m ú n , tamb ién se ha 
bat ido en ret i rada. A n t e la comple j idad de las leyes, reg lamentos 
y c i rculares y la mul t ip l icac ión de las in tervenciones del Estado 
en todos los ter renos, creando una maraña de normas que el 
más dedicado especial ista d i f íc i lmente puede dominar , se ha 
l legado a proclamar el pr inc ip io inverso, a saber «nadie conoce 
las leyes» (27). Así Jean-Jacques Phi l ippe, recordando las 
relaciones del Fisco con el públ ico, propone desarrol lar la 
in formación al públ ico, establecer organ ismos consul t ivos a 
todos los niveles y permi t i r la celebración de debates contradic
tor ios antes de cualquier contencioso. 

La conciencia de la inef icacia de la pura represión conduce 
igua lmente a desarrol lar el market ing de la Ley, s iendo ésta cada 
vez más anunciada y comentada por los medios de comunicac ión , 
los cuales ocupan venta josamente el lugar del anunc io admin is 
t rat ivo. Recordemos la proposic ión de Barnard: para que un 
orden sea aceptado, es necesar io que sea comprend ido y que su 
ejecución sea posible. Cuando el Estado mult ipl ica sus exigencias, 
debe asegurarse de que los c iudadanos, incapaces de asumir las , 
no vayan, para defender su interés, a atentar contra su 
autor idad. (Véase, por e jemplo, las d i f icu l tades de apl icación 
encontrada por el Impuesto Profesional y la Tasa Coyuntura l , 
l lamado «Serisette»). 

c) Igualdad de todos ante el servicio público 

Este pr inc ip io se invoca genera lmente para demostrar que las 
técnicas de gest ión, y en part icular el marke t ing , y su enfoque en 
té rminos de segmentac ión , son incompat ib les con el func iona
miento de los servicios públ icos. De hecho, el market ing resalta 

(27) Véase el informe de la Jornada de Estudio sobre la Relación 
Administración-Administrado, celebrada en el CESA el 19 de noviembre de 1979 
y publicado en Equipement Logement Transpon, núm. 10, enero-febrero 1979. 
ENA, promoción, abril 1979, núm. 80. 



que los c iudadanos t ratados igua lmente , son en real idad (psico-
sociológicamente) desiguales ante el servicio prestado. La 
acomodación del servicio a los diversos segmentos d i ferenciados 
de la demanda parece ser la única fo rma de garant izar la 
igualdad de hecho (28). Se señala (29) que, si el pr inc ip io de 
igualdad domina el f unc ionamien to del servic io, debe ser 
matizado por «la considerac ión de las d i ferencias de posic ión que 
puedan exist ir ent re los usuarios». La igualdad se convier te así, 
de pr incip io jur íd ico en un problema práct ico p lanteado a la 
gest ión admin is t ra t iva. 

d) La continuidad y la regularidad del servicio público 

Los cambios técnicos, demográf icos y sociales son de tal 
magn i tud que el en torno cambia ráp idamente. ¿Qué signi f ica 
ahora la cont inu idad del servicio públ ico, cuando las poblaciones 
han cambiado, cuando se han const ru ido otras c iudades, cuando 
los pueblos se vacían de gente? Los modos de sat isfacción de las 
necesidades se t rans fo rman a igual r i tmo que las mismas 
necesidades; autopistas, nuevas ciudades, TGV, son un e lemento 
de d iscont inu idad en el te j ido social , haciendo más comple ja la 
apl icación del pr inc ip io, como lo demuest ra , por e jemplo, la 
redef ic ic ión del mapa escolar. La cont inu idad del servicio públ ico 
es un concepto que se vuelve más comple jo; s in embargo, su 
vigencia está garant izada, si su prestación es aceptada por el 
públ ico. El Estado acepta la responsabi l idad de la cont inu idad del 
Servicio Público, reacomoda constantemente los servicios públicos 
y t iene que apoyarse más en un anál is is práct ico de las 
necesidades que sobre un pr inc ip io del Derecho (30). 

(28) Véase más adelante, en el capítulo sobre el «marketing» público, capí
tulo IV. 

(29) Artículo «Servicio Público», Encyclopédia Universalis, tomo IV. 
(30) Desde la óptica estricta del jurista, la argumentación presentada puede 

ser contestada diciendo que el sentido técnico de sus conceptos no es el del 
sentido común. En particular, el sentido técnico está definido por la forma en que 
el juez puede hacer uso del concepto, forma que rubrica la Jurisprudencia. La 
Ciencia Jurídica tendría su lenguaje como la Ciencia Física, un lenguaje que sólo 
se comprendería rigurosamente desde su propia lógica interna. Pero, justamente 
parece que el Derecho es diferente de la Física porque su lenguaje tiene una 



e) El poder discrecional 

El 5 de marzo de 1977 se celebró un coloquio en el Inst i tu to 
de Ciencias Admin is t ra t i vas (IFSA) sobre el poder d iscrecional de 
la Admin is t rac ión (31). 

Este es, según el presidente Kahn, «de una manera general . . . 
percibido como una anomal ía que se ha t ratado a veces de 
just i f icar por la necesidad de la actuación admin is t ra t iva y que 
a lgunos autores —yo pienso en la paradoja de M. Venez ia— 
incluso han in tentado en er ig ir la en pr inc ip io de esta ac tuac ión, 
pero que no responde ni a las exigencias modernas de la 
democracia, ni a la racional ización del proceso de decis ión. El 
poder d iscrecional se presenta como un poder i l imi tado, o m n i 
presente y omnipotente : la tarea de la ju r isprudenc ia ha sido 
s iempre la de reducir su ámbi to y de reg lamenter su ejercicio». 
La evo luc ión del Derecho del poder d iscrec ional parece corres
ponder a la evoluc ión en t res t iempos ya indicada de la 
legi t imidad públ ica: 

1) En un pr imer período, al lado de los actos de Gobierno se 
s i túan los actos de Al ta Admin is t rac ión o de pura admin is t rac ión 
sobre los que se cuest ionaba, si no escapaban al recurso por 
exceso de poder (32). Este parece corresponder a la época del 
cr i ter io de la potestad públ ica. 

2) La doctr ina jurídica cr i t icaba la idea de que los actos 
admin is t ra t ivos pudiesen escapar al contro l jur íd ico. Mas, ni 
Laferr iére (1887) ni M i choud (1913) podían def in i r de fo rma 
precisa el ámbi to del poder d iscrec ional . Según el presidente 
Jean Kahn, es hacia 1930 cuando se elabora una teoría basada 
en un anál is is de la decis ión. La decis ión admin is t ra t iva , medio 
de l legar a un f in f rente a una s i tuac ión de hecho dada, era 
discrecional s i , y sólo s i , la apreciac ión y la cual i f icac ión de los 
hechos no eran contro lados por el juez (pudiendo ser objeto de 
un contro l jur íd ico la legal idad del f in perseguido y la exact i tud 

relación más estrecha con el lenguaje común, que no es otra que la relación entre 
legalidad y legitimidad. «Nadie desconoce las leyes» es un principio del Derecho, 
no de la Física. 

(31) Véase Cahier, núm. 16 del IFSA, Ed. Cujas, 1978, artículo de Jean Kahn, 
P- 9-

(32) Véase Cahier, núm. 16 del IFSA, Ed. Cujas, 1978, artículo de Jean Kahn, 
p. 10. 



de los hechos). Esta proposic ión refuerza la d is t inc ión ent re el 
ju ic io de opor tun idad y el ju ic io de legal idad. Este punto de vista 
parece que corresponde al espír i tu del cr i ter io del servic io 
públ ico: la f ina l idad de los actos está s iempre contro lada, porque 
en ella reside el cr i ter io de la per tenencia a la leg i t imidad 
públ ica. 

3) El tercer período (actual) se caracter iza por el desarrol lo 
de s i tuaciones donde la apreciación de hecho domina el acto 
administrat ivo, cuyos f ines parecen menos fáci lmente penetrables: 
u rban ismo, ecología, i nmig rac ión , son hi tos pr iv i legiados de su 
desarrol lo (33). Frente a este desarro l lo , el juez ha in tentado 
luchar extendiendo el ámbito de la legalidad a lo que anter iormente 
era cal i f icado de ámbi to de la legal idad. La extens ión de este 
contro l se en f ren ta , s in embargo, con una d i f icu l tad que no es «ni 
de orden técnico, ni de orden polít ico: es comple tamente de 
orden jur íd ico, porque este contro l sólo t iene sent ido si el juez ha 
de expresar o suger i r la norma en la que él basa su deci 
sión» (34). 

Mas esta capacidad t iene l ími tes, los cuales han l levado al 
Consejo de Estado a elaborar teorías tales como las del error 
mani f ies to de apreciación o la del a lcance excesivo a uno de los 
intereses en presencia (35). Según Guy Braibant, por este 
camino se t rata de «controlar lo que es excesivo, lo que es 
desmesurado, lo que le parece al juez i r razonable, s iendo sólo el 
error mani f ies to un caso part icular de esta teoría más general». 
Esta tendencia que surge del buen sent ido y del sent ido de la 
equidad encuent ra , s in embargo, una d i f icu l tad jur íd ica señalada 
por el presidente Kahn: ella sólo es posible si el juez está «en 
condic iones de discernir y de enunc iar las condic iones de hecho 
en las que la decis ión puede legalmente intervenir , si él no está 
dispuesto a hacer este t rabajo, su contro l se ejerce al azar, s in 
pr inc ip io, esto es, de una fo rma que no es la del contro l de 
legalidad». Esta d iscusión parece s i tuarse en el marco de la cr is is 
del cr i ter io del Derecho Admin is t ra t i vo : f rente a la extensión de 
la in tervención admin is t ra t iva , el contro l de opor tun idad de los 

(33) Véase Cahier, núm. 16 del IFSA, Introducción de M. G. Braibant. 
(34) Véase KAHN, Jean, p. 11. 
(35) Véase BRAIBANT, G., p. 60. 



actos y de la cal i f icación de los hechos se hace cada vez más 
necesario, al t iempo que el lenguaje jur íd ico normat ivo se 
muestra cada vez menos capaz de t ip i f icar estos actos y estos 
hechos. 

Si bien todos estos pr inc ip ios jur íd icos man t ienen su ut i l idad 
en el func ionamien to del contencioso ju r isd icc iona l , han perdido 
mucha de su eficacia en su apt i tud para guiar la decis ión 
admin is t ra t iva. 

El más ant iguo de los sust i tu tos del lenguaje jur íd ico de la 
Admin is t rac ión ha sido la economía polít ica. Sin embargo, la 
evolución histór ica descri ta en el capítu lo precedente ha engen
drado igua lmente una cr is is tanto en la Micro-Economía como 
en la Macro-Economía. 

2. CRÍTICAS DE LA M I C R O - E C O N O M Í A 

Como hemos visto en el capítulo precedente, el modelo puro 
de la Micro-Economía se encuent ra cada vez más alejado del 
func ionamien to concreto de la economía pr ivada. Mercados 
perfectos, racional idad de los consumidores , ausencia de exter-
nal idades y de actuación públ ica son tantas hipótesis necesarias 
para el concepto del ópt imo social en el sent ido de Pareto, que se 
ale jan de una descr ipción realista de las condic iones actuales de 
la vida económica. 

A estas d i f icu l tades encontradas por el modelo micro-
económico en el sector pr ivado se v ienen a añadir otros 
obstáculos, cuando se trata del Sector Público. 

An te todo, la Micro-Economía trata con bienes divis ibles, 
mient ras que en el caso de la economía públ ica hab i tua lmente 
se trata con bienes colectivos, que se caracter izan por el hecho 
de que todos deben consumi r la misma cant idad de los mismos. 
Por e jemplo, n ingún c iudadano podría elegir consumi r menos 
Defensa Nacional de lo que le impone la opción públ ica. Esta 
indivis ibi l idad de los bienes públ icos t iene otro aspecto: por el 
juego del pago indirecto es un con jun to complejo de bienes, y no 
un producto b ien ident i f icado, lo que es «comprado» por el 
c iudadano. Esto induce al «consumidor» a percibir su s i tuación 
como dándole derecho a un cierto número de prestaciones. 



A estas d i f icu l tades v ienen a añadirse aquel las que resu l tan 
de la hipótesis de que el comprador conoce las a l ternat ivas 
existentes. En el ámbi to de la economía polí t ica, esta hipótesis 
d i f íc i lmente puede sostenerse. En numerosos casos, el producto 
const i tu i rá una innovación sobre la que los consumidores 
d i f íc i lmente podrán pronunc iarse: c iudad nueva, nuevo s is tema 
hospi ta lar io, etc. Se debe acudir a los especial istas: médicos, en 
el caso de la salud; ingenieros, para la energía; urbanistas, para 
las c iudades, etc. 

La complejidad del producto público va más allá de estas 
considerac iones: cuando se def ine un programa de enseñanza, 
por e jemplo, el efecto esperado dependerá, por una parte, de los 
medios puestos en juego, y por ot ra, de los factores ambienta les 
(el nivel cu l tura l de los padres). Esto es, los c iudadanos no están 
en condic iones de evaluar que estos programas t ienen por objeto 
la t rans formac ión profunda de aquel los a qu ienes se d i r igen. En 
todos estos casos, la incompetencia del público le hace muy poco 
apto para fo rmular una opción según el modelo del mercado. 

En f i n , el modelo microeconómico no permi te def in i r una 
demanda colectiva apoyándose en la agregación de las demandas 
indiv iduales. De fo rma genera l , la Micro-Economía descuida la 
interdependencia de las demandas cuando la presión hacia la 
conformidad es un fenómeno esencial en los procesos sociales. 
Esto ha l levado al economista amer icano Duesenberry a la 
formulación de un modelo que t iene en cuenta esta dimensión (36) 
de los compor tamientos económicos. Esta misma preocupación 
de real ismo lleva a denominar en economía «efecto Veblen» al 
hecho de que (como enseña el «marketing») un producto puede 
ser tanto más deseado cuanto más caro es, lo que permi te a los 
«snobistas» del consumo ostentoso sat isfacerse. De forma más 
explícita para la economía públ ica, el problema planteado es 
saber cómo, par t iendo de curvas de demanda indiv iduales, 
agregarlas (y una s imple suma, como acabamos de ver, no sería 
suf ic iente), a f in de obtener una regla de decis ión a nivel de la 
colect iv idad. A este respecto, el teorema de A r r o w indica que es 
imposible constru i r una func ión de bienestar social par t iendo de 

(36) DUESENBERRY, James S.: Saving and the Theory of Consumer Behaviour, 
Oxford University Press, 1967, p. 128. 



curvas de ut i l idad indiv iduales, si se les exige que sean 
consistentes (transit iva) y no dictator ia les (permi t iendo sat isfacer 
a personas di ferentes), y si se e l im inan las comparac iones 
interpersonales de bienestar ( 3 7 ) . La búsqueda de ta les compa
raciones lleva a la construcción de indicadores sociales subjet ivos, 
que son uno de los e lementos de la Dirección Públ ica. 

Para responder a estas objeciones se ha propuesto, p r imero 
en los Estados Unidos, después en otros países, el sistema de 
«Vouchers». Este consiste en sust i tu i r las subvenciones en 
equipamientos públicos por derechos concedidos a los ciudadanos 
en forma de cheques (Vouchers), de manera que puedan 
expresar sus demandas según procesos que se acercan s ign i f i 
cat ivamente a los del mercado. Sin embargo, este s is tema no 
está l ibre de inconvenientes. El problema de la incompetenc ia 
cont inuar ía p lanteándose, ya que a menudo es dif íci l estar b ien 
in formado antes de haber usado el servicio. La búsqueda de 
in formac ión es cara, y por este camino , las desigualdades 
sociales se re in t roduc i r ían en el s is tema. Además , para ser 
eficaz, un servicio colect ivo debe ser ofrecido en un ambiente 
favorable, tan to mater ia l ( transportes) como social . Por ú l t imo, se 
podría ver en tal s is tema un imped imento para las innovaciones 
revolucionar ias que obl igarían a asumi r un riesgo demasiado 
grande a las ent idades que el ig iesen esa or ientac ión ( 3 8 ) . 

3 . CRÍTICAS DE LA M A C R O - E C O N O M Í A 

Una forma de escribir la histor ia sería decir que la Macro -
Economía y, en part icular , el enfoque keynesiano se ha desarro
l lado por la incapacidad mani f iesta de la Micro-Economía de 
resolver los problemas de la economía públ ica. Por el lo, ten iendo 
en cuenta el carácter esencial y s ingular del Estado en la 
economía, una teoría del Estado intervencionista o Estado-
Providencia debía suceder a la f icc ión, ya caduca, del Estado-

(37) Para un desarrollo completo de estas cuestiones, véase: «L'approche 
contemporaine de la valeur en finances publiques», Xavier Greffe, Económica, 
1972. 

(38) Se puede igualmente analizar este sistema de cheques o bonos que dan 
derecho a una cierta categoría de servicios, como una moneda especializada 
propia de un sector de la actividad. 



Policía. Numerosas her ramientas de la gest ión económica del 
Estado y, en part icular , la contabi l idad nacional han sal ido de 
esta corr iente de pensamiento . 

Sin embargo, este enfoque conoce a su vez un período de 
contestac ión que, no por ser más reciente, es menos radical . 
Esta se ref iere a dos puntos pr inc ipa lmente : el p r imero, relat ivo 
a la polít ica coyuntura l ; el segundo, relat ivo a la polít ica a largo 
plazo. 

a) Al nivel de la política coyuntural 

La polít ica en mater ia de gasto públ ico debe garant izar un 
equi l ibr io de p leno empleo. El desarro l lo crónico de la in f lac ión 
ha hecho insuf ic iente este t ipo de medida. A n t e contro lar la 
inf lac ión y garant izar el c rec imiento , los responsables de la 
economía han debido aceptar ver desarrol larse con jun tamente el 
es tancamiento y la in f lac ión. Esta l imi tac ión de la eficacia de la 
polít ica económica se ha vuel to todavía más ardua por la 
permeabi l idad de la economía a la coyuntura económica in terna
c ional , que convier te en i lusor io el contro l de los agregados 
nacionales. 

b) Al nivel de la política a largo plazo 

La polít ica económica, después de la Segunda Guerra 
Mund ia l , estaba basada en el c rec imiento rápido del Producto 
Nacional Bruto. Desde los años sesenta, este enfoque cuant i tat ivo 
es puesto en cuest ión, en part icular , por el Club de Roma, que 
l lama la a tenc ión sobre el problema planteado por la l imi tac ión 
de los recursos naturales. Este análisis apoyaba a los movimientos 
ecologistas que se conver t ían en los defensores de los recursos 
natura les y del medio ambiente dañado por la industr ia . La 
polución y, en genera l , todas las external idades se conv ier ten en 
objeto de las crít icas dir ig idas a la sociedad de consumo. El PNB, 
se argumentaba, debe medirse ten iendo en cuenta los per juic ios 
que v ienen a reducir el b ienestar de la población. Los indicadores 
económicos cuant i ta t ivos son puestos en cuest ión y se e laboran 
indicadores sociales desde f ina les de los años sesenta. 

Se vuelve a poner en causa la idea del c rec imiento y, con el la, 
la idea de que la abundancia permi te repart i r un pastel cada vez 



mayor entre los c iudadanos. El c rec imiento era uno de los 
e lementos que garantizaba el concurso de todos en la producción; 
la desigualdad y el paro se conv ier ten en temas impor tantes (39) 
y el c rec imiento cual i ta t ivo se presenta más que nunca como el 
sust i tu to del c rec imiento cuant i ta t ivo. Ahora b ien, lo cual i ta t ivo 
es, s in n ingún género de dudas, lo que mejor captan Ciencias 
Sociales, tales como la sociología y la psicosociología. 

Sección 3 . A El desarrollo de la utilización de las 
Ciencias Sociales en la decisión administrativa 

Parece que la v is ión de Augus te Comte, que indicaba que el 
fu tu ro está en la sociología, y en aquel los que la dom inen , está 
a punto de real izarse. C ier tamente, la economía polít ica es 
todavía una preocupación esencial de nuestro t iempo, pero no 
puede negarse que las preocupaciones sociales, el saber 
sociológico y la psicosociología, y su ut i l ización por la A d m i n i s 
t rac ión, y tamb ién por las empresas, se han desarrol lado de 
forma impor tante . Esto es debido tanto a la mul t ip l icac ión de las 
in tervenciones del Estado en mater ia social como al hecho de 
que en la e jecución de sus polít icas, en part icular , en su relación 
con el públ ico, el Estado usa de fo rma crec iente técnicas ya 
uti l izadas por el sector pr ivado bajo el nombre de market ing : 
estudio del públ ico, polít ica de comun icac ión , etc. 

1 . APUNTE HISTÓRICO DEL DESARROLLO DE LAS CIENCIAS SOCIALES 

APLICADAS 

Desde un punto de vista histór ico, no carece de interés el 
resaltar las pr imeras exper iencias (40) de apl icación de las 
Ciencias Sociales a la so luc ión de problemas práct icos. As í 
desde la segunda mi tad del siglo xvm, J o h n Howard , reformador 
de las pr is iones, realizó estadíst icas sobre el número de presos, 
el número de guard ianes, y la proporc ión de guard ianes no 

(39) Informe sobre las desigualdades de M. Meraud e informe sobre la ANPE 
de P. Farge, 1979, Documentation Frangaise. 

(40) JANNE, Henri, y MORSER, Jean: Sociologie et Politique dans les pays 
occidentaux, Université Libre de Bruxelles, 1962. 



retr ibuidos, cuyo salar io dependía de los presos, la durac ión del 
encarce lamiento de presos a qu ienen los Jurados habían 
declarado no culpables, de aquel los que ni s iquiera habían sido 
procesados, o de aquel los cuyo caso había sido sobreseído. 
A rmado con todos estos «indicadores sociales» de avanzada, 
presentó un in forme en los Comunes donde le proporc ionaron 
apoyo para numerosas reformas. 

Los principales estudios del siglo xix se ref ieren esencialmente 
al problema de la pobreza en los medios obreros. Son, muchas 
veces, la actuación de hombres de negocios l iberales que se 
dedican a la invest igación social , tal como Charles Booth (nacido 
en Liverpool en 1840) qu ien estudia los of ic ios bajos del East End 
y muestra que la pobreza era resul tado más de la fal ta de t rabajo 
que del c r imen. Seebohm Rowntree, en 1899, realiza igua lmente 
un estudio sobre la c iudad de York. Estos estudios cont r ibuyeron 
al éxito de proyectos de ley sobre la protección de los n iños, en 
part icular (Provisión Meal Act , 1906 , y Educat ion Act , 1907). 

En Francia, es Frédéric Le Play qu ien estudia de forma 
metódica los entresi jos de los presupuestos fami l ia res de la 
clase obrera, de donde deduce propuestas reformistas. 

El desarrol lo de la ut i l ización de las Ciencias Sociales sigue al 
de la Política Social . Esto se puede examinar de fo rma part icular
mente interesante a t ravés del d iscurso manten ido por la 
Comisaría del Plan, desde el 5 . Q al 8 . q Plan. Pero antes, conviene 
trazar las grandes líneas de la evoluc ión de la Política Social 
desde el siglo xix. 

2. APUNTE HISTÓRICO DEL DESARROLLO DE LA POLÍTICA SOCIAL 

Jacques Fournier y Nicole Quest iaux (41) resumen esta 
histor ia de una forma que sigue f ie lmente la c lasi f icación 
t r ipart i ta uti l izada en el capítulo precedente entre Estado-Policía, 
Estado-Providencia y Estado Omnipresente . 

(41) «Les politiques sociales et l'evolution du capitalisme. L'exemple de la V e 

République», Jacques Fournier, Nicole Questiaux, Jornadas de Economía Social 
del CNRS y de la Universidad París X, 7-8-9 de junio de 1979. 



De esta fo rma, apun tan , desde el siglo xix hasta los años 
1880 «los problemas sociales son los de la clase obrera. Las 
pr imeras " leyes soc ia les" se apl ican en el ámbi to del trabajo». 

Desde los años 1880 hasta la Segunda Guerra Mund ia l , «los 
problemas sociales son a part i r de entonces los del con jun to de 
los asalar iados. Las in tervenciones públ icas se desarro l lan 
fuer temente en el campo del t raba jo . Se ext ienden a la 
protección social (seguros sociales, subsidios fami l iares) . Los 
servic ios colect ivos (educación, asistencia san i tar ia , protecc ión 
social) se desarrol lan». 

Desde 1945 , «el con jun to de la población se ve ahora 
afectado por las in tervenciones sociales en los t res grandes 
ámbi tos del t rabajo, de la asistencia social y de los servicios 
colect ivos. Se consol ida una considerac ión global de las polí t icas 
sociales, gracias, sobre todo, a los t rabajos del Plan». 

A este ú l t imo punto es al que vamos a dedicar nuestra 
atención. Téngase en cuenta prev iamente que, si b ien el papel 
del Plan en el f unc ionamien to práct ico de la Admin i s t rac ión ha 
ido d isminuyendo desde 1960 , const i tuye, s in embargo, un 
excelente medio de seguir el d iscurso del Estado sobre práctica 
económica y social . 

3. LAS RELACIONES ENTRE POLÍTICA ECONÓMICA Y POLÍTICA SOCIAL 

A TRAVÉS DE LOS PLANES b.q A 8 . q 

La polít ica social es de a lguna fo rma la otra cara de la polít ica 
económica. A todo fenómeno económico corresponde una serie 
de fenómenos sociales, y recíprocamente. Hasta hace muy poco, 
la escena estaba dominada por qu ienes veían en lo económico el 
aspecto esencial de las cosas y en los fenómenos sociales un 
con junto de restr icc iones que había que tener en cuenta. Otros, 
s in embargo, cr i t icaban este punto de vista y p lanteaban el 
problema de la f ina l idad de lo económico: «¿para qu ién el 
crecimiento?», decía ya el 4 . Q Plan. Desde el 5 . 2 al 7.- , la parte de 
la polít ica social adquir ió una extens ión impor tante en el 
d iscurso del Plan y, sobre todo, se hizo un gran esfuerzo de 
def in ic ión, que demuest ra que, a t ravés de los conceptos de 
grupos-objet ivo, func iones colect ivas y re lación social , un nuevo 
lenguaje emerge en la gest ión admin is t ra t iva. 



a) La política social en el 5.q Plan: política de rentas 
y equipamientos colectivos 

1 . Q En los objetivos del Plan.—Del d iagnóst ico real izado por 
el 5 . Q Plan sobre la s i tuac ión de Francia podemos extraer este 
párrafo que la resume: 

«A pesar de un fuerte crecimiento el país sigue enfrentado de 
forma duradera con dificultades; unas se refieren a la eficacia de 
nuestro aparato productivo, otras a las características propias de 
nuestras estructuras y comportamientos sociales.» 

El orden seguido pone ampl iamente en cabeza la preocupación 
económica, y esto se t raduce bien en el nivel de los objet ivos 
enunciados, que son: 

1) Aceptar s in reservas la competenc ia in ternac ional y la 
apertura de las f ronteras (primacía de lo económico). 

2) Garant izar el p leno empleo y la «promoción de ciertos 
valores colectivos», que se t raduce en transferencias sociales y 
en equ ipamientos colect ivos (lugar de lo social). 

2 . 9 Realizaciones del Plan—La polít ica de rentas propuesta 
por este Plan fue abandonada por fal ta de acuerdo social . Los 
equ ipamientos colect ivos se re t rasaron. Es decir, que los 
objet ivos sociales sólo fueron parc ia lmente realizados. Los 
sucesos de 1968 iban a poner en evidencia su impor tanc ia , al 
resaltar la in tensidad de las resistencias al cambio que exist ían 
en la sociedad y al poner el acento sobre la importancia de las 
var iables l igadas a la cal idad de la vida. 

b) La política social en el 6.- Plan: funciones colectivas y 
grupos-objetivo 

1 . Q Los objetivos del 6. - Plan.—En sus objet ivos el 6 . Q Plan 
mant iene la pr ior idad de la preocupación económica: la compe-
t i t iv idad se impone ante todo. Pero, subord inado a lo económico, 
se propuso y se detal ló en las l íneas s igu ientes un objet ivo de 
sol idar idad: desarrol lar la igualdad de opor tun idades, cont r ibu i r 
a la reducción de los desniveles sociales, mejorar la s i tuac ión de 
los más desfavorecidos, ayudar a qu ienes son afectados por las 
t ransformac iones est ructura les, repart i r mejor las cargas de la 



sol idar idad. A esto se añadía un imperat ivo sobre la mejora de 
las condic iones de existencia, tanto en el t rabajo como desde el 
punto de vista del marco de la vida (equ ipamiento urbano, 
v iv ienda, polít ica sobre la naturaleza). 

2 . Q Los conceptos utilizados para definir la Política So
cial.—Posiblemente es en este ter reno donde el 6 . Q Plan innove 
más. En efecto, la def in ic ión de una polít ica social se enfenta a 
una gran di f icu l tad: la teoría sociológica está menos desarrol lada, 
o es menos coherente que la teoría económica; ella sólo permi te 
dar una v is ión global de las tareas a realizar. Como lo apunta una 
monograf ía del Plan: «en el te r reno social , todavía hay que 
inventar la teoría del valor». No hay, en efecto, un patrón 
semejante a la moneda que permi ta comparar , y después 
agregar, fenómenos heterogéneos signif icativos. De todas formas, 
hablar de grupos-objet ivo y de func iones colect ivas representa 
un gran progreso en la in t roducc ión del lenguaje sociológico en 
la acción admin is t ra t iva. 

La noción de func ión colect iva ofrece una doble venta ja: 

1) V iene a recordar conven ien temente que, más allá del 
«hormigón de los equ ipamientos colectivos», conviene considerar 
el con jun to de condic iones que permi ten al servic io públ ico ser 
efect ivamente prestado de fo rma sat isfactor ia (en part icular , los 
costes de func ionamien to deben ser inc lu idos en las previs iones 
presupuestar ias). 

2) Describe lo social de fo rma que permi te a la colect iv idad 
tener una «representación común» de su alcance. Se def ine una 
lista de las funciones, donde se enfrentan aquellas que conciernen 
al enr iquec imien to de la persona (educación, sa lud, acción 
social , act iv idad sociocul tural) a aquel las que garant izan el 
entorno de las act iv idades humanas (ordenación urbana y rural). 

La noción de grupo-objetivo completa la v is ión social con una 
«segmentación del público», s in que se cite su extracción del 
enfoque del market ing (42). Ciertas poblaciones para las que los 
servicios públ icos y la acción admin is t ra t iva debe ser adaptada 

(42) Véase más adelante en el capítulo IV. 



son expl íc i tamente aisladas. Es el caso, en el 6 . q Plan, de los 
jóvenes, de los ancianos, de las mujeres , de los minusvál idos. 

En los conceptos de func ión colect iva y de grupo-objet ivo se 
encuent ra el reconoc imiento de las f ina l idades públ icas que sólo 
pueden ser ejecutadas ef icazmente si se t i enen en cuenta las 
Ciencias Sociales. 

c) La política social en el 7 . 9 Plan y las opciones del 8.g Plan 

El in fo rme pre l iminar del 7 . g Plan, elaborado por la Ponencia 
de Asun tos Sociales, y las opciones del 8 . Q Plan nos of recen la 
imagen de lo que hoy representan los puntos de vista maximalistas 
y min imal is tas en mater ia de polít ica social . 

El maximalismo 

El Grupo de Plani f icación Social del 7. - Plan (43) representa 
esta nueva forma de ver la polít ica social , ya no subordinada a 
económica, s ino a la que la economía debería estar subordinada. 

«El 7.- Plan no podrá ignorar la cuest ión que p lantean los 
Planes precedentes, s ino que debería cambiar el sent ido de la 
marcha y poner de a lguna fo rma la p lani f icac ión social "sobre 
sus propios pasos" : en lugar de preguntarse qué hacer con el 
c rec imiento , una vez organizado éste, hay que part i r más bien de 
lo que la sociedad rea lmente quiere y deducir de ahí qué 
crec imiento se propone.» 

«No se trata so lamente de acercar lo económico a lo social , y 
mucho menos corregir lo económico por lo social ("El Ejército de 
Sa lvac ión" , según palabras de Jacques Delors), s ino más bien de 
pasar de la noción de crec imiento a la de desarrol lo, de hacer 
avanzar la p lani f icac ión económica hacia una verdadera p lan i f i 
cación social». 

La visión minimalista: las opciones del 8.Q Plan 

Si los sucesos de 1968 , cr isis social , habían expresado el 
empuje de las preocupaciones sociales, la cr isis de 1974 , cr is is 
económica, iba a hacer aparecer en el pr imer plano la preocupa-

(43) Informe Preliminar de la Ponencia de Asuntos Sociales del Plan. 
Documento multicopiado. 



ción económica. Se puede pensar que en épocas marcadas por 
una crisis tanto económica como social estas dos preocupaciones 
se desarro l lan con jun tamente , como lo indica la expansión del 
nuevo campo de invest igación que es la economía social (44). 

Las opciones del 8.- Plan están marcadas por las consecuen
cias de la cr is is de 1974 , como lo indica el t í tu lo del pr imer 
capítulo: «El mundo ha cambiado». Y de hecho, lo esencial del 
Plan se centra sobre las preocupaciones económicas. Sin 
embargo, la Política Social no ha sido abandonada: 

1) En el te r reno de la ut i l ización de los hombres por la 
empresa es objeto de un capítulo centra l de las opciones del 
Plan: «Acciones específ icas para el empleo». 

2) En el terreno de las intervenciones sociales indirectamente 
l igadas a la product iv idad económica, la contradicc ión entre la 
ut i l idad de la Política Social y su coste está subrayada por el 
t í tu lo de la 5 . a opción del Plan («consolidar la protección social de 
los f ranceses y de sus fami l ias , cont ro lando el coste de las 
t ransferenc ias sociales» y porque en la opción 6 . a (mejorar el 
habitat y el marco de la vida) se muest ra cómo las medidas sobre 
el marco de la vida ayudan al éxito de la nueva estrategia 
económica: los t ranspor tes colect ivos y el habitat son puntos 
donde la economía de la energía puede conectar con la polít ica 
social . 

3) En el te r reno de las modi f icaciones de los procesos de 
decis ión que dedican una parte más extensa a la par t ic ipac ión, 
hay ciertos párrafos, aquí y al lá, donde se recomienda «lograr las 
condic iones para un mejor diálogo social» o proceder a «un nuevo 
reparto de las inic iat ivas y de las responsabil idades». 

Sin embargo, incluso en estos t iempos de cr is is, la Política 
Social const i tuye un aspecto esencial de las acciones. Incluso en 
medio de exigencias económicas, las formas de vida se conf i rman 
como una nueva responsabi l idad del Estado, como lo prueba la 
creación de una Delegación de la «Calidad de Vida» en el seno del 
«Minister io del Medio Amb ien te y del Marco de la Vida». 

La evolución cont inua, que acabamos de trazar, conduce a 
hacer hoy día del anál is is sociológico y psicosociológico un 

(44) En esta línea en 1979 se ha creado una «Asociación de Economía 
Social», que agrupa en una misma entidad a economistas y sociólogos. 



recurso creciente de la actuación admin is t ra t iva . Incluso en la 
gest ión cot id iana, tal ut i l ización comienza a ser corr iente. Por 
e jemplo, la obra de Bodiguel sobre los ant iguos a lumnos de la 
ENA permi te una ref lexión práct ica sobre la carrera de los 
Admin is t radores Civi les. Los estudios de Pierre Bourd ie i ^sobre 
los museos (45), pe rmi ten captar mejpr las «necesidades» a las 
que éstos deben responder. Para captar bien la importancia del 
lugar de este nuevo lenguaje de las Ciencias Sociales en la 
actuación admin is t ra t iva , conviene d is t ingui r dos niveles de 
ut i l ización: 

— La cultura general del gestor públ ico se enr iquece más 
allá del Derecho, de la Economía, de la Histor ia, con un nuevo 
enfoque que cambia la comprens ión que podía tener de los 
problemas. 

— La e jecución de las polít icas está inf lu ida por este 
con jun to de cosas; pero aún más, la Dirección puede def in i rse 
como aquel lo que permi te hacer de las Ciencias Sociales una 
herramienta para una burocracia. 

Hacia este otro lenguaje , nuevo en la esfera admin is t ra t iva , 
es hacia donde nosotros vamos a cambiar ahora nuestra marcha. 

Sección 4 . a La Dirección como lenguaje 

Frecuentemente se considera a la Dirección como un con junto 
de técnicas uti l izadas en el sector pr ivado, o como un estado de 
án imo unido al logro del máx imo benef ic io. Entre los que la 
conocen y la emplean, y va loran el carácter esencial de su 
contenido (la exper iencia, el sent ido de lo práct ico, la capacidad 
de decis ión, el gusto por el r iesgo, el sent ido de las relaciones 
humanas , el arte del mando) y aquel los que sólo la conocen 
desde fuera y ven en ella una técnica mister iosa portadora de 
una potencia maléf ica y una maravi l la de eficacia y racional idad, 
es dif íci l encont rar una def in ic ión sat is factor ia. A nosotros nos 
gustaría proponer la def in ic ión s igu iente: «la Dirección es un 
lenguaje admin is t ra t ivo part icular». 

( 4 5 ) BOURDIEU, Pierre, y DARBEL, Alain: L'amour de l'art, Ed. de Minuit, París, 
1 9 7 1 . 



En favor de este enfoque podemos adelantar dos a rgumentos 
pre l iminares: 

1) La Dirección se ha desarrol lado cuando el c rec imiento de 
la empresa privada ha impuesto la d iv is ión del t rabajo de la 
d i rección de estas organizaciones ent re numerosos ejecut ivos: 
para que tal d iv is ión del t rabajo sea posible hace fal ta un 
lenguaje que responda a los cr i ter ios señalados al pr inc ip io de 
este capítulo. 

2) La Dirección se ha desarro l lado en parale lo con el auge 
de las Escuelas de Gest ión (Business School , en USA; Grandes 
Ecoles de Commerce, en Francia); ahora bien lo que se aprende 
de una forma pr iv i legiada en una escuela son prec isamente los 
lenguajes. De ahí la paradoja de cómo se puede aprender la 
técnica más práctica en una escuela... 

S in embargo, estos a rgumentos no son suf ic ientes por sus 
consecuencias; por eso in tentaremos demostrar que la Dirección 
es un lenguaje. Para el lo, vamos a proceder en dos etapas: en 
pr imer lugar, vamos a ver que la Dirección no es otra cosa que la 
apl icación del anál is is de s is temas a la empresa; después, 
most raremos que el anál is is de s is temas no es otra cosa que la 
especi f icación de un lenguaje refer ido a una real idad concreta y 
compleja. 

1 . L A DIRECCIÓN C O M O ANÁLISIS DE SISTEMAS 

Una de las pr inc ipales ventajas de def in i r la Dirección a part i r 
del anál is is de s is temas es que este ú l t imo es ya fami l ia r tanto 
en el Sector Público como en el sector pr ivado. Numerosas obras 
sobre Gest ión desarro l lan tal «enfoque sistémico» del contro l de 
gest ión o del market ing . Por otro lado, al haber descr i to la 
apl icación de esta aprox imación a t ravés de la RCB, ya es bien 
conocida por la Admin is t rac ión . Sin embargo, para muchos , el 
anál is is de s is temas sigue siendo un concepto mister ioso que 
sugiere todas las comple j idades de la in formát ica, que sólo 
puede ser conocido a t ravés de compl icados esquemas de 
real idades entrelazadas por f lechas que unen una serie de 
rectángulos, cuadrados y t r iángulos. Si en sus apl icaciones el 
anál is is de s is temas puede conduci r a tales re f inamientos , se le 



puede def in i r de una fo rma ex t remadamente s imple: es la 
descr ipción de una real idad compleja con la ayuda de «círculos» 
y de «flechas». Los «círculos» representan las principales entidades 
de esa real idad y las f lechas, los «flujos» que las re lac ionan. 

Si t omamos el e jemplo del sistema marketing, podemos 
encontrar esta expl icación al esquema 1. 

— La exper iencia de las gentes del market ing aporta las 
entidades importantes: empresa, aparato de distr ibución, mercado. 
La importancia de te rminan te de esta ú l t ima ent idad vendrá 
marcada porque s iempre estará dividida en subent idades, los 
segmentos del mercado: el grado de detal le de la descr ipción se 
corresponde con la impor tanc ia de los e lementos considerados 
en la vida del s is tema. Para el market ing , el mercado es el 
en torno esencial del que depende el dest ino de la empresa. Las 
f lechas o los f lu jos son de t res naturalezas: monetar ia , f inanciera 
e in format iva. Lo que caracteriza al anál is is de s is temas es el 
concepto de relación entre los f lu jos de entrada y de sal ida, que 
def inen el metabol ismo de ese s is tema vivo, que es la empresa. 

Para renovar sus fuerzas, ésta debe ser dir igida de forma que 
los f lu jos de entrada compensen, y más, los f lu jos de sal ida: la 
d i ferencia de los f lu jos f inanc ieros de entrada y de salida está 
representada en la cuenta de explotación, lo cual permi te saber 
si la empresa prospera o no. 

Las f lechas que suben del mercado hacia la empresa 
representan una medida de la reacción del mercado ante la 
actuación de la empresa: importe de las ci f ras de ventas o 
resul tado de los estudios de mercado. Estos const i tuyen «efectos 
de retroal imentación», los feedback que in forman con t inuamente 
a la empresa sobre su act iv idad. 

Si la ci fra de ventas d isminuye o si los estudios de mercado 
muest ran una insat is facción del mercado, habrá un feed back 
negat ivo que exigirá una modi f icac ión de la polít ica de la 
empresa. 

La empresa, ella tamb ién , será descompuesta en subsistemas 
subordinados a una di rección genera l , cuyo papel es el de 
efectuar la síntesis de las in formaciones disponibles y def in i r los 
objet ivos, a la vista de las restr icc iones presentes. 



Flujo de productos y servicios 

Flujo de información 

Flujos financieros 

ESQUEMA 1 

La empresa privada considerada como sistema 



Estos objet ivos serán a su vez descompuestos en sub-
objet ivos, producción, f inanzas y market ing . 

La di rección de la producción es la responsable de la gest ión 
de los f lu jos mater ia les de entrada y de salida y de su 
t rans formac ión . 

La d i rección f inanc iera está encargada de la gest ión de los 
f lu jos f inanc ieros; al f ina l de cada período ella presenta una 
cuenta del déf ic i t o del excedente y decide los préstamos a 
tomar, en el pr imer caso, o las invers iones y su colocación, en el 
segundo. 

La d i recc ión del market ing está especia lmente encargada de 
la gest ión de los f lu jos de in formac ión entre el mercado y la 
empresa. Soporta, además, la carga de la c i rcu lac ión concreta de 
los f lu jos ent re estas dos ent idades, para garant izar una buena 
coord inación. 

La descr ipc ión del esquema 1 nos presenta d i rec tamente el 
func ionamien to del market ing: 

Los objetivos y las limitaciones decididas por la d i rección 
general se t raducen en objet ivo y l imi tac ión para la di rección de 
market ing. 

Esta, gracias al estudio del mercado (pr ior idad fundamenta l 
del market ing , el estudio s is temát ico del mercado), def ine una 
segmentac ión del mercado que es func ión del compor tamien to 
de los consumidores. 

El estudio de la d is t r ibuc ión y de la competencia permi te 
entonces, def in i r una estrategia de market ing que comprende: 

— Una política de producto ( f lu jo mater ia l que va de la 
empresa al mercado a t ravés de la d is t r ibución) . El producto es 
anal izado por el market ing desde el punto de vista de la forma en 
que es recibido por el mercado. 

— Una política de precios ( f lujo f inanc iero que asciende en 
contrapart ida del anter ior) , que se considera desde el punto de 
vista de la s igni f icación práctica y s imból ica del precio para el 
mercado. 

— Una política de distrib ución, q u e u t i l i z a e l c o n o c ¡miento de 
la in f raest ructura de t ranspor te y de a lmacenaje para l levar el 
producto al mercado. El anál is is del compor tamien to de los 



dist r ibuidores es un e lemento esencial de este apartado de la 
polít ica de market ing. 

Por ú l t imo, una polít ica de comun icac ión que, a t ravés de la 
red de vendedores, los medios publicitarios y la red de distr ibución, 
apor tarán la in fo rmac ión necesaria para que el mercado sepa 
que el producto está d isponible y las a rgumentac iones que le 
def inen como un objeto deseable para el consumidor . 

El esquema del anál is is de s is temas permi te def in i r el 
«market ing-mix», con jun to de los componentes del market ing 
(producto, precio, d is t r ibuc ión, comunicac ión) . 

Permite captar la necesidad de gest ionar estos f lu jos de 
forma coherente y coordinada, de fo rma que en el momen to 
preciso, en el lugar de venta, se encuent re un consumidor 
deseoso, un producto deseado a un precio aceptable, un 
distr ibuidor acogedor y una argumentac ión adecuada. 

2. E L ANÁLISIS DE SISTEMAS ES LA CONSTRUCCIÓN DE UN LENGUAJE 

Vemos que el anál is is de s is temas nada añade al s imple 
sent ido c o m ú n , s ino que lo organiza, es decir, const ruye un 
lenguaje que hace posible hablar de una real idad comple ja. 

Esta func ión de const rucc ión de un lenguaje del anál is is de 
s istemas está conf i rmada por su ut i l ización en la in formát ica. 

En el esquema precedente vemos que este enfoque permite 
definir una sintaxis: las ent idades están relacionadas a t ravés de 
las f lechas, como los nombres se ponen en relación a t ravés de 
los verbos. El lenguaje estará bien const ru ido, si toda frase út i l 
para la gest ión puede expresarse con él (por e jemplo: la empresa 
vende su producto a tal segmento del mercado a t ravés de tal 
modo de distr ibución). Esta s intaxis permi te d is t ingui r las f rases 
bien constru idas de las mal constru idas. Permite igua lmente 
s i tuarse en el nivel de una ent idad y de un f lu jo y sust i tu i r la 
palabra que representa por un largo anál is is especial izado que 
jugará el papel de una perífrasis. De esta forma la división del 
trabajo intelectual se hace posible, siendo cada uno de los 
directivos responsable de una perífrasis que se inscribe en la 
frase que describe la acción de la empresa. 

Las condic iones de existencia de un lenguaje admin is t ra t ivo 
part icular se cumplen per fectamente. 



Sección 5 . a Dirección Pública y Macro-Dirección 

Habiendo def in ido la Dirección como un lenguaje, deducido 
según los métodos del anál is is de s is temas, nos queda def in i r la 
Dirección Pública. 

Dos soluc iones se nos of recen: 

1) Una, que corresponde a un sent ido restr ingido: la 
Dirección Pública como apl icación del lenguaje de la Dirección 
(enfoque sistémico) al Sector Público def in ido ju r íd icamente . 

2) Otra, correspondiente a un sent ido ampl io : la Dirección 
Pública como aquel lo en lo que se convier te el lenguaje de la 
gest ión cuando la organización se hace muy grande respecto de 
su entorno. 

La pr imera def in ic ión es insuf ic iente porque, como hemos 
visto, es la misma d is t inc ión ent re Sector Públ ico y sector 
privado la que está mal def in ida. Después de haber considerado 
a lgunos anál is is socioeconómicos contemporáneos dir ig idos a 
def in i r el l ímite entre Sector Públ ico y pr ivado, vamos a proponer 
una def in ic ión del Sector Públ ico basada en los métodos de 
gest ión ut i l izados. 

Si damos a estos métodos el nombre de Macro-Dirección, 
podemos decir que el Sector Público es aquel en que se aplica la 
Macro-Dirección, sea el estatuto de la organización público o 
privado, pertenezca ésta o no a la economía comercial o a la no 
comercial. 

1 . INSUFICIENCIA DE LA DEFINICIÓN RESTRINGIDA 

La crisis del concepto de Sector Públ ico, las var iac iones del 
estatuto jur íd ico de las organizaciones, la cr isis del cr i ter io del 
Derecho Admin is t ra t i vo demues t ran que es el concepto de 
Sector Público, él m ismo, el que está en cuest ión. 

Se asiste a una mul t ip l icac ión de anál is is tendente a redef in i r 
las relaciones ent re Sector Público y sector pr ivado. Se puede 
pensar en los anál is is de Galbra i th sobre el «Nuevo Estado 
Industrial» y en el concepto de comple jo mi l i ta r - indus t r ia l , los de 
A la in Toura ine sobre la sociedad post - indust r ia l , los de los 



marxistas que def inen el concepto de capi ta l ismo monopol is ta de 
Estado (46). 

Bernard Cazes, en un art ículo rec iente, presenta nuevos 
anál is is que serían todos un aspecto de la cuest ión que nos 
ocupa (47). Nosotros vamos a examinar suces ivamente la tes is 
del Estado corporativo, basada en las l imi tac iones económicas 
de la actuación de la empresa pr ivada, y la tesis de la 
colect iv ización de la economía, que lo hace sobre la l imi tac ión de 
los recursos medio ambienta les. 

La tesis del Estado corporativo (48) 

Según esta tesis, el Estado debe in terveni r en la def in ic ión de 
los parámetros esenciales de la gest ión de la empresa, a saber, 
los precios, los costes, el vo lumen de producc ión y su es t ruc tura , 
dejando intactas las apariencias jurídicas del capi ta l ismo privado. 

Según Bernard Cazes, esta posic ión resul taría de cuatro 
hipótesis fundamenta les , a saber: 

«La competenc ia , con la sola mira de la ventaja personal , es 
soc ia lmente nociva y debe ser sust i tu ida por la cooperac ión en 
intereses comunes.» 

«La anarquía del mercado, unido al compor tamien to errát ico 
de los empresar ios y de los s indicatos, debe dejar paso a una 
organización racional en la que el Estado será el arb i t ro en los 
conf l ic tos de intereses.» 

«El interés nacional debe ser defendido con f i rmeza contra los 
Estados extranjeros y las mul t inacionales.» 

«Todos los recursos del país deben ser movi l izados al servicio 
de f ines colect ivos expl íc i tamente definidos.» 

El juego de esta evoluc ión l levarían a: 
1) La concent rac ión de empresas: el número de empresas 

que dominan cada rama y el de aquel las que const i tuyen una 
parte s igni f icat iva del Producto Nacional , d isminuye. 

( 4 6 ) GALBRAITH, John K.: Le Nouveau Etat Industriel, Gallimard, 1 9 7 4 ; 
TOURAINE, Alain: La Société Post-lndustrielle, Denoél, 1 9 6 9 ; BARAN, Paul A., y 
SWEEZY, Paul M. 

( 4 7 ) CAZES, Bernard: L'avenir des rapports entre le public et le privé a travers 
quelques études britanniques. Documento multicopiado. 

( 4 8 ) WIKLER, Jack T.: Corporatisme, Archivo Europeo de Sociología X V I I , 1 9 7 6 , 
pp. 1 0 0 - 1 3 6 . 



En este sent ido, el Estado no puede consent i r , s in reaccionar, 
ni su d isminuc ión ni su paso a contro l ext ranjero. Es más, 
j us tamente la concent rac ión permi te el contro l por el Estado, ya 
que reduce el número de empresas a controlar. 

2) La reducción de los benef ic ios que r inden las empresas 
dependientes del Estado a causa de su f inanc iac ión , ya que éste 
debería f i jar las condic iones como contrapart ida de su ayuda (por 
e jemplo, f i jac ión de los niveles de precios). 

3) La innovación tecnológica debe ser ordenada en func ión 
de sus efectos sobre el en torno y auxi l iada a causa del elevado 
coste. 

4) La competencia in ternacional impone un «nuevo mercan
t i l ismo». 

Este escenar io coincide en gran parte con lo que nosotros 
hemos descr i to sobre la cr isis de legi t imidad de la empresa 
privada. Sin embargo, la so luc ión propuesta no escapa (a pesar 
del carácter pr ivado de las empresas así controladas) al cent ra
l ismo excesivo de tal s is tema: no es suf ic iente ser el Estado para 
def in i r programas ópt imos, como hemos visto en el examen de la 
cr isis de legi t imidad de la Admin is t rac ión . 

La tesis de la colectivización de la «economía de posición» 

Esta, desarrol lada por el profesor Hirsch (49), parte de la idea 
de que «el progreso del nivel de vida choca con los l ímites 
sociales del entorno». Teniendo en cuenta el efecto sobre éste se 
puede evaluar de fo rma precisa el l ímite de un bien. As í 
d is t ingue «una economía material» donde las ganancias de 
product iv idad conducen a una reducción de los costes reales, y 
una «economía de si tuación» que comprende los «bienes, 
servicios, profesiones y relaciones sociales que son, a la vez 
escasas, en té rm inos absolutos, y están sujetas a rac ionamiento , 
cuando se ext iende su uso». Con el desarro l lo, este t ipo de 
economía se incrementa . Se caracteriza por métodos específ icos 
de sat isfacción de la demanda, como son: la subasta, el 
enrarec imiento y el f i l t rado (50). Las subastas as ignan el b ien al 

(49) HIRSCH, Fred: Sociallimits of growth, Harvard University Press, Cambridge 
Mass., 1977, p. 208. 

(50) En inglés: Auction, Browding and Screening. 



mejor postor, a aquel cuya oferta l lega a la cota más alta. El 
enrarecimiento procede a t ravés de las horas-punta , las colas de 
espera y todos los inconvenientes que degradan la cal idad del 
b ien buscado. El filtrado consiste en def in i r otros métodos de 
rac ionamiento cuando el precio es inoperante. 

En la economía de posic ión, la competenc ia de los deman
dantes lleva a sobresubastas s in benef ic io para la sociedad: esto 
se debe a que el juego económico se torna en un juego de suma 
nula o negativa que acentúa los conf l ic tos. Por el lo, este sector 
sería el pr incipal escenar io para la in tervenc ión del Estado. 

Estas dos tesis coinc iden con el anál is is realizado en el 
capítulo precedente sobre la cr is is de legi t imidad de la empresa 
pr ivada, la pr imera, al extraer consecuencias de las contradicc io
nes del ant iguo s istema de leg i t imidad, y la segunda, al pergeñar 
una solución sacada de la retórica del entorno. Con ello se 
aprox iman al punto de vista que permi te def in i r la Macro-
Dirección. 

2. L A MACRO-DIRECCIÓN o LA DIRECCIÓN PÚBLICA EN SENTIDO 

EXTENSO 

Uno de los conceptos esenciales del anál is is de s is temas es el 
del entorno. De él el s istema saca sus recursos, a t ravés de él es 
por donde se real izan sus objet ivos. Nosotros vamos a fo rmu la r 
la proposic ión de que a cada fase de la evoluc ión del s is tema de 
legi t imidad de la empresa corresponde un t ipo de relación con el 
entorno y un t ipo de gest ión: el s is tema l iberal prop iamente 
dicho, la Dirección, la Macro-Di recc ión. 

A l anunciar las característ icas de estas t res etapas vamos a 
seguir , en concreto, el anál is is de Emery y Trist sobre la «textura 
causal del entorno de la organización» (51). 

a) El principio del empresario 

En el ant iguo sistema de legi t imidad, la empresa se caracteriza 
porque es in f in i tamente pequeña en relación a su entorno. 

(51) EMERY, F. E., y TRIST, E. L.: The causal texture of organizationel 
env/ronments. Human Relation, vol. 18 (1965), pp. 21-32. También aparecido en 
Systems thinking, Selected Reading, Edited by F. E. Emery, Penguin Books, 1969. 



Este se caracteriza por la competencia pura y perfecta, que 
supone a su vez que las empresas-atomizadas se mueven en un 
medio donde los diversos agentes actúan de a lguna fo rma al 
azar: el azar de sus preferencias. Efect ivamente, la competenc ia 
se le mani f iesta al empresar io a t ravés del mercado. Es la mano 
invisible la que le sanciona o le recompensa. 

De el lo se extraen dos consecuencias desde el punto de vista 
de la gest ión. 

— A l ser la empresa pequeña, la d iv is ión del t rabajo 
inte lectual necesaria para su d i recc ión es muy reducida. No 
necesita todavía la ar t icu lac ión del lenguaje de la Di recc ión. La 
contabi l idad general aporta de fo rma suf ic iente los parámetros 
del s istema empresa. 

— Debido a la gran potencia del mercado, la empresa no 
conoce la diferencia entre táctica y estrategia. Como un esqui fe 
en el mar que fuese demasiado poco potente para l legar a t ie r ra , 
estrategia y táct ica se con funden y se resumen en una sola 
palabra: f lotar. Es la mano invisible del mercado la que def ine las 
f inal idades del s istema global . 

b) La Dirección 

Cuando la empresa crece su f ic ien temente en relación al 
mercado, se asiste al desarrol lo del s istema simbol izado por las 
leyes ant imonopol io . 

A part ir de entonces, las empresas t ienen tal d imens ión que 
sus decis iones afectan al s is tema en el que nadan. Esta nueva 
relación con el medio es la que simboliza en el marketing la 
cuota de mercado. S in embargo, el poder de la empresa sigue 
siendo su f ic ien temente l imi tado como para que pueda ser 
percibido por el públ ico en las categorías de la empresa l iberal 
gracias a la garantía (simbólica) de las leyes «anti-trust». Ello 
signif ica que si las empresas han de tener en cuenta los l ímites 
del mercado, los indiv iduos que lo componen t ienen s iempre la 
sensación de que los productos son ofrecidos por «individuos que 
se dedican a la compraventa en un mercado libre» (52). 

( 5 2 ) THURMAN, Arnold, op. cit. 



Durante este período la relación entre la empresa y el público 
está totalmente mediatizada por los productos ofrecidos. La 
empresa concibe el mercado como un con jun to de necesidades, 
a sat isfacer por productos, y el mercado, a su vez, sólo considera 
a la empresa desde la óptica de los productos d isponib les. Esto 
permi te a la f i rma f i jarse objet ivos esenc ia lmente cuant i ta t ivos. 
La empresa es su f i c ien temente grande como para tener una 
medida común con el mercado (la cuota de mercado); pero no 
t iene un efecto su f i c ien temente de te rminan te sobre su entorno 
como para no poder concebir lo como potenc ia lmente in f in i to . 

De esto resul tan dos consecuencias para la gest ión: 

— La empresa t iene una d imens ión suf ic iente para que la 
cooperación ent re sus direct ivos suponga la d iv is ión del t rabajo 
in te lectual . La Dirección como lenguaje se desarro l la, al permi t i r 
la div is ión del t rabajo. Se asiste al desarrol lo de las Business 
School en USA, mient ras que en Francia aparece el Tratado de 
Admin is t rac ión General de Fayol (53). 

— A causa del crecimiento relativo de la empresa respecto 
de su entorno, se produce la diferenciación entre táctica y 
estrategia. Para retomar el anál is is ut i l izado más arr iba: el navio-
empresa es a part i r de ahora su f i c ien temente potente para l legar 
a un puerto, su actuación podrá def inirse por las dos d imensiones, 
desde ahora d is t in tas, de la táct ica (flotar) y de la estrategia 
(dir igirse hacia un puerto). Esta s i tuac ión corresponde a lo que 
en economía se l lama la competencia monopo/ística. 

Cuando la d imens ión de las empresas respecto del espacio 
disponible aumenta aún más, hay que desarrol lar estrategias 
que tengan en cuenta al resto de las empresas. La empresa se 
encuent ra entonces f rente a una competencia oligopolística. A 
menudo esta competencia t iene lugar entre grupos de empresas 
que se en f ren tan . En este caso, aparece, ent re la estrategia del 
grupo, que se def in i rá d i rec tamente en func ión de los compet ido
res, y la táct ica, def in ida como la selección de acciones 
inmediatas, un nivel in termedio que Emery y Trist denominan el 

(53) Indicamos igualmente que las Escuelas de Comercio francesas se 
desarrollan a partir del final del siglo xix: en 1881 tiene lugar la creación de l'Ecole 
des Hautes Etudes Commerciales. 



nivel de operaciones. Para retomar la analogía ya propuesta, se 
d is t ingue el nivel de la estrategia, que def ine los medios de 
obtener las plazas codiciadas en cada puer to para las embarca
ciones de la escuadra que saben que otros grupos las desean, las 
operaciones, que consis ten en def in i r la ruta a seguir por cada 
navio en func ión de la estrategia, y la táctica, que se centra en 
mantener f lo tando en todo momen to las unidades del con jun to . 

A part i r de ahora ya no es más la mano invisible del mercado 
la que f i ja el dest ino providencial del con jun to s is tema. La 
polít ica genera l , rama de la Dirección centrada en la estrategia, 
hace del deseo de los dirigentes un e lemento centra l de ésta. 

c) La Macro-Dirección 

Del equi l ibr io entre la d imens ión de las empresas, o mejor de 
los grupos, y la extens ión del en torno natura l y social se deriva 
un cierto número de consecuencias: 

1) El en torno es l imi tado. 
2) El poder de la empresa se hace vis ible. 
3) La relación ent re la empresa y los c l ientes ya no puede 

ser comple tamente mediat izada por los productos. 
4) La actuación de la empresa t rans fo rma su medio de 

forma cual i tat iva. 
5) La empresa debe dir ig i r su re lación con el públ ico y hacer 

aprobar sus objet ivos por éste. 
6) Esto conduce a una puesta en cuest ión constante de los 

objet ivos de la empresa: el objet ivo de la empresa se convier te en 
hacer aceptables sus objet ivos por el entorno. 

Definición 

Nosotros proponemos llamar Macro-Dirección, o Dirección 
Pública en sentido amplio, a aquello en lo que se convierte la 
Dirección de una organización, cuando el público (y no sólo el 
mercado de éste) toma conciencia de que es el objeto de la 
Dirección de esta organización. 

O de otra fo rma, la Macro-Dirección o Dirección Pública en 
sentido amplio es aquello en lo que se convierte la Dirección, 
cuando el público toma conciencia del efecto de la actuación de 
la organización sobre su entorno económico y social. 



Las consecuencias de esta definición 

Ellas se ref ieren a la especi f ic idad del feed back, cuando 
entorno y organización t ienen un poder semejante (54). Se 
puede considerar suces ivamente la re lación de la organización 
con su entorno espacial (ecología), con su en to rno social 
(público) y con el t iempo, en la medida en que su objet ivo es 
permanecer. 

— En su relación con el espacio, la Dirección debe tener en 
cuenta , a part i r de ahora, la ordenac ión del ter r i tor io y la 
ecología. 

— En su relación con el público, la Dirección debe tener en 
cuenta la imagen inst i tuc ional de la organizac ión, su aceptación 
por el públ ico; en una palabra, su leg i t imidad. Esta se convier te 
en su objet ivo cent ra l . 

— En su relación qon el tiempo, la Dirección debe s i tuarse en 
una referencia a largo plazo. La acelerac ión de las t rans fo rma
ciones cientí f icas, tecnológicas y sociales, que tanto son producto 
como causa del c rec imiento de las organizaciones, conduce a 
recortar el hor izonte a largo plazo. Considérese la paradoja de 
que el progreso necesita inversiones a muy largo plazo, mientras 
que el entorno cambfia a plazos cada vez más próximos, lo que 
convierte a la previsión en más necesaria y menos posible. 

Las características de la Macro-Dirección 

La Macro-Di recc ión , así def in ida, posee un c ier to número de 
característ icas propias. Es una Dirección reflexiva, esto es, debe 
ref lexionar sobre sus propias f inal idades: el objet ivo debe no sólo 
ser realizado; tamb ién debe ser aceptado por el entorno. De 
hecho, el verdadero objet ivo es la leg i t imidad de la organización. 

Es la Dirección de una re lación. La organización se hace más 
prestadora de servicios que vendedora de un producto. Lo que 
hay que gest ionar es una relación de conf ianza con los usuar ios 
del servicio prestado. 

(54) Hay que destacar que, para que se desarrolle un conflicto, es necesario 
que las partes en presencia tengan poderes comparables. La empresa liberal, por 
ejemplo, está sometida al mercado; en la situación que nosotros examinamos, las 
condiciones de un conflicto se cumplen; la tarea de la empresa es hacer aceptar 
el uso que ella hace del poder de que dispone. 



Es la Dirección del poder visible. Ello impl ica, por tanto , una 
política dirigida al conjunto del público, ten iendo en cuenta sus 
formas propias de organización. Las asociaciones de consumidores 
son el e jemplo paradigmát ico de este t ipo de mediac ión ent re la 
organización y el públ ico. En el caso, cada vez más f recuente , en 
el que una empresa o un grupo de empresas ofrece un con jun to-
mercancía (55), ella debe plantear su actuación en relación con 
las fuerzas en presencia de la población de que se t rate. 

Ello supone una polít ica de comunicac ión que contro le que la 
legi t imidad de la organización es bien conocida. 

Téngase en cuenta que hay un medio bastante preciso para 
medir el carácter visible de la Dirección: se t rata de la apar ic ión 
de la f i rma en los art ículos de la prensa profes ional . Pondremos 
numerosos e jemplos de este hecho en el próx imo capítulo. Aqu í 
es suf ic iente con considerar el e jemplo de Manu f rance . El 
grueso «dossier» que es posible fo rmar con la prensa cot id iana 
sobre la marcha y la polít ica de Manu f rance da una idea de la 
real idad a la que se ref iere el concepto de poder vis ible. En este 
sent ido, la in tervención del M in is te r io de Industr ia y del 
Ayun tam ien to de St. Et ienne jun to a grupos pr ivados, demuest ra 
que la d is t inc ión ent re lo pr ivado y lo públ ico puede es fumarse 
cuando la Dirección se hace visible. 

La polít ica de comunicación externa s igni f ica que también 
sean in formados los miembros de la organización del func iona
miento de ésta, de la misma forma que el gran públ ico. Ello 
impl ica, por lo tanto, una polít ica de «comunicación interna» 
coherente con la pr imera. 

Esto es coherente con la lógica del anál is is de s istemas: 
cuando la organización crece hasta tener un efecto de terminante 
sobre su entorno, la distinción entre variables externas e 
internas de sistema se difumina. 

(55) Un conjunto-mercancía es un complejo de productos interdependientes 
e indisociables con un montaje financiero, tales como las estaciones de deportes 
de invierno, las ciudades nuevas, una «tournée», el metro, las redes de 
telecomunicaciones, las centrales nucleares, un centro comercial, etc. Véase 
BERNARD, Bellon: De l'lnterconnexion des filiares aux ensembles marchandises. 
Comunicación presentada en los Encuentros Nacionales de la A.D.E.F.I., CERCA, 
Universidad de París VIII, 1978. 



Desde el punto de vista de las técnicas de la Di recc ión, este 
nuevo desarrol lo de la in formac ión modi f ica el f unc ionamien to 
de la func ión del marketing, mient ras que los de la in formac ión 
interna cambian el control de gestión. 

Las ref lexiones actuales sobre la ident idad de la empresa 
responden a esta nueva óptica de la Dirección privada (56). 

La mano invisible no guía ya al sistema, el deseo de los 
dirigentes no tiene ya plena legitimidad para hacerlo; de ahora 
en adelante las finalidades deben ser aceptadas por el entorno 
social. Una estrategia institucional dirigida a la legitimidad de la 
organización viene a coronar el edificio formado por las estrategias 
oligopolísticas, las operaciones y las tácticas (57). 

CONCLUSIÓN 

La Dirección Pública en sent ido ampl io , la Macro-D i recc ión , 
interesa tanto al sector pr ivado como al Sector Público. Su 
campo de apl icación está de terminado por la posic ión de la 
organización con relación a su entorno. 

Desde el punto de vista del Sector Público Administrativo, la 
Macro-Dirección puede concebirse como un lenguaje comple
mentario que puede utilizar cada vez que los otros lenguajes no 
logran funcionar de forma satisfactoria. Este nuevo lenguaje 
t iene por mis ión tapar los huecos de los razonamientos jur íd icos 
y económicos, establecer una especie de «pausa conceptual» 
cuando el lenguaje admin is t ra t ivo t radic ional no es suf ic iente: la 
Admin is t rac ión siente terror de no disponer de palabras para 
describir su acción. 

En relación con el anál is is de s is temas, ya importado por la 
Admin is t rac ión , la Macro-Dirección se di ferencia de él en que 
ella se limita resueltamente a la gestión de un único subsistema. 
En efecto, la Macro-Dirección sólo se concibe como fuertemente 
enraizada en una realidad organizativa. Se t ra ta, pues, de una 

( 5 6 ) LARCON, Jean-Paul, y REITTER, Roland: Pouvoir et Identité, Nathan, 1 9 6 9 , 
p. 1 7 5 . 

( 5 7 ) En cuanto a la analogía marítima, ya utilizada, puede prolongarse su uso 
añadiendo la polución que transforma a los océanos. Desde este momento, 
cualesquiera que sean los objetivos perseguidos en todas partes por las flotas en 
presencia, ellas deben tener en cuenta los efectos de sus acciones sobre su medio 
físico y social. 



gest ión que obedece a un pr inc ip io de racional idad l imi tada. Pero 
la contrapart ida de la renuncia a la opt imización global a nivel de 
la sociedad entera es la de hacerla más concre tamente ut i l izable, 
desde el momento en que un subs is tema organizat ivo está b ien 
ident i f icado. 

El Sector Públ ico no recibe la Dirección g ra tu i tamente del 
sector pr ivado. Se puede pensar que los procedimientos desarro
llados en el Sector Público van conf igurando los que serán cada 
vez más ut i l izados en el sector pr ivado. De hecho, hay una 
in terpenetrac ión de métodos de gest ión (58). El sector pr ivado 
aprende ac tua lmente a gest ionar los subs is temas de los que se 
encarga, ten iendo que tener cada vez más en cuenta la marcha 
del s istema global. 

La Macro-Dirección se opone, por lo tanto, a lo que podría 
denominarse la Micro-Dirección, o Dirección en sentido habitual, 
como la Macro-Economía se opone a la Micro-Economía (59). 

En el capítulo s igu iente vamos a def in i r la extensión del 
ámbi to del concepto que acabamos de def in i r . 

(58) Por ejemplo, los indicadores sociales, antes de figurar en los balances 
sociales de las empresas, primero han sido creados por las Administraciones. 

(59) La evolución actual induce la toma de conciencia de la necesidad de 
nuevos análisis adaptados a la gestión de las grandes organizaciones. De ello 
puede verse una confirmación en el desarrollo de la «Meso-Economía» o economía 
política aplicada a las organizaciones mayores. Esta nueva realidad reclama 
nuevos neologismos y el término meso-análisis se inserta entre la Micro y la 
Macro-Economía. Véase MARCHESNAY, Michel: «La Méso-analyse: Propos d'Etape», 
documento multicopiado, ERFI, Montpellier, 1978. 



CAPITULO III 

E X T E N S I Ó N DE LA D I R E C C I Ó N PUBLICA: 
U N A L Ó G I C A P A R A T O D O S Y N O P A R A T O D O 

Habiendo def in ido la Dirección Pública o Macro-D i recc ión 
con independencia del sector en que puede o debe apl icarse, nos 
fal ta sopesar en qué c i rcunstanc ias puede ser e fec t ivamente 
aplicada tan to en el Sector Público como en el sector pr ivado. 

Hemos def in ido la Macro-Di recc ión como la apl icación del 
lenguaje del anál is is de s is temas a la d i recc ión de ciertos 
subsis temas, debiendo éstos tener en cuenta que el públ ico 
piensa que in f luyen en el entorno. De el lo se der ivan dos 
condic iones de apl icación: 

1) Hay que delimitar el subsistema que se va a gestionar, es 
decir, poder responder a la cuest ión: ¿Qué se puede gest ionar de 
esta forma? Vamos a ver que ello afecta tanto a las organizaciones 
privadas como a las públicas, tanto a organizaciones ya del imitadas 
(empresa privada o pública) como a subs is temas perdidos en el 
«magma administrat ivo». En este caso, la de l imi tac ión del 
subsistema es la pr imera etapa de la implantac ión de la 
Dirección. En cualquier caso, no puede haber Dirección si la 
organización no está concretamente definida, sus fronteras 
claramente delimitadas, su denominac ión f i jada, lo que la 
convier te en un sujeto responsable de la acción económica y 
social . 

2) Es necesario que la organización sea identificable. Se 
dice: «para vivir fe l ices, v ivamos ocultos». Si este ref rán vale 
tamb ién para la Dirección de la Macro-Di recc ión marca entonces 



el f in de la edad de oro. De ahora en adelante, las organizaciones 
públ icas y pr ivadas ya no pueden legi t imarse por el s imple juego 
de las inst i tuc iones legales que def inen las reglas del juego 
económico. Es necesario hacerse conocer, reconocer y aceptar 
por el públ ico. 

Son numerosas ya las organizaciones (no so lamente públ icas 
o pr ivadas, s ino tamb ién grandes y pequeñas) que t ra tan de 
uti l izar los medios ofrecidos por la adquis ic ión de una ident idad 
social que les propocione un peso inst i tuc ional y les atr ibuya una 
especie de c iudadanía. Para el lo, las pequeñas organizaciones 
deben agruparse en s indicatos profesionales o en ramas econó
micas. La Macro-Dirección es aquello en lo que se convierte la 
Dirección cuando el Estado económico y social está dominado 
por ciudadanos organizados, o mejor, por organizaciones de 
ciudadanos. 

Pero, si hemos podido definir así la extensión de la Macro-
Dirección, most rando el lugar que ocupa como respuesta a la 
cr isis de legitimidad de las organizaciones, no hemos podido 
demostrar todavía de fo rma conv incente si la misma Dirección 
t iene garant izadas su propia ident idad. 

Ahora b ien, se di rá, la Dirección se enfrenta tamb ién a 
numerosas crí t icas. ¿Cómo puede entonces proporc ionar legi t i 
midad a cualquier otra actividad? 

Para responder s is temát icamente a estas objeciones, vamos 
a tratar por separado: 

1 ) Las crít icas hechas a la ut i l ización de la Dirección en el 
Sector Público, que se d i r igen fundamen ta lmen te a su escasa 
adecuación a las condic iones de func ionamien to de éste: 

a) Porque la Admin is t rac ión no t iene c l ientes. 

b) Porque sus objet ivos no son fác i lmente cuant i f icables. 

c) Porque está sujeto a restr icc iones presupuestar ias y 
estatutar ias, incompat ib les con la Dirección. 

2) Las crít icas relat ivas a la ut i l ización de la Dirección en el 
sector pr ivado. En efecto, el market ing y el control de gest ión son 
objeto de crít icas por parte del públ ico e interesa comprender la 
naturaleza de éstas, para, de el lo, deducir si ponen en cuest ión, 
o no, la legi t imidad de la Dirección. 



De todo el lo, no surgirá una conclus ión normat iva, t r iunfa l is ta 
y no problemát ica. Est imamos que podemos demostrar que, si la 
Dirección es, y será, una lógica para todos, es decir, un lenguaje 
que todo responsable de una organización va a precisar, no 
podrá ser una lógica para todo: sólo ocupa un lugar j un to a otros 
lenguajes que permi ten la comun icac ión y la acción en el seno 
de las organizaciones. 

Sección 1 . a Condiciones de aplicación 

Si con t inuamos con la def in ic ión que hemos dado del anál is is 
de s istemas (descripción de una real idad compleja con la ayuda 
de «redondeles» y «flechas»), de ella podemos deducir inmedia ta
mente que la pr imera condic ión para poder apl icarla es la 
def in ic ión de los «redondeles», de las ent idades. Después de 
haber considerado las cuest iones relat ivas a la de l imi tac ión del 
con junto a gest ionar, vamos a examinar el apartado de la 
condic ión que marca la d i ferencia esencial entre Dirección y 
Macro-D i recc ión : el carácter v is ib le, ident i f icado por el públ ico, 
de la organización. 

1 . DELIMITACIÓN 

Toda organización está def in ida por una f rontera que permi te 
d is t inguir lo que hay en su inter ior de lo que está en su exterior. 
Por el lo, debería ser fáci l de l imi tar una organización s iguiendo el 
trazado de esta f rontera. Desde este punto de vista, conviene 
dist inguir el caso en que la organización está ya del imi tada de 
aquel los en que está perdida en el «magma administrat ivo». 

La Admin is t rac ión se muest ra , en efecto, como una masa 
inmensa y compleja de la que es difíci l conocer las partes. 
Cuando los min is ter ios cambian sus d imens iones, in tercambian 
servicios y unidades que se hal lan inc lu idos en nuevos organ i 
gramas, cuyo conoc imiento const i tuye en sí m ismo un saber, 
homogéneo para el que está fuera , heterogéneo, a veces 
balcanizado, para el que está dentro. S iempre en reforma y 
cambio y, sin embargo, siempre estable y celosa de la cont inuidad, 
la Admin is t rac ión aparece como una masa organizativa compleja: 



¿no es el pr imer ta lento de qu ien la d i r ige conocer sus 
entresi jos? (60). Veremos que, s in embargo, la Admin is t rac ión 
puede ser objeto de de l imi tac iones que hacen posible la 
apl icación de la gest ión moderna. 

a) Lo que ya está delimitado 

Por def in ic ión, todo lo que es empresa privada o públ ica está 
de l imi tado, y por eso m ismo, responde a la pr imera condic ión de 
apl icabi l idad de la Macro-Di recc ión. Para apoyar nuestra a rgu
mentac ión , vamos a usar numerosos e jemplos de apl icaciones. 
Los e jemplos los vamos a tomar de la prensa, que hace cada vez 
más visible la Dirección (61). Estos van a refer i rse a las 
empresas pr ivadas, a los sectores amenazados por las naciona
l izaciones, pero tamb ién , paradój icamente, a los pequeños 
comerc iantes y, cada vez más, a un nuevo sector l lamado de 
economía social. 

1 . Q Las grandes empresas privadas.—Unas empresas c iu 
dadanas: 

Cuando Ricard y Gaumont legitiman su actuación 

Ejemplo 1. Sociedad Ricard.—Un anunc io de la Sociedad 
Ricard (62), a doble página, declara: «La Sociedad Ricard inv ier te, 
compra, emplea». Le s igue un texto en el que se a rgumenta : 

1) Que Ricard hace posible el empleo de 10 .000 agr icul tores 
y desarrol la la cu l tura del h inojo para sust i tu i r el anís estrel lado 
procedente del Extremo Or iente. 

2) Que Ricard exporta y hace posible la l imi tac ión de 
importac iones en el mercado del long drink. 

3) Que hace avanzar el mercado del v idr io, del car tón, 
incluso de los productores de vehículos automóvi les (250 
comprados cada año). 

(60) Aclaramos qué problemas semejantes se producen en las constituciones 
de grandes grupos y aglomerados de empresas nacionales y extranjeras. Así que 
esto no es una característica sólo de la Administración como tal. 

(61) Sobre este punto, véase el párrafo 2, más adelante. 
(62) Le Matin, 11 de junio de 1979. 



4) Que ella da t rabajo a ar tesanos y a la PME, que la gran 
empresa es, por lo tanto , amiga de las pequeñas: «costureras, 
cocineras y numerosos ar tesanos t rabajan para Ricard. También 
los 26 mi l lones de k i lómetros recorr idos por los representantes 
de Ricard const i tuyen una ci fra de negocios no despreciable para 
restaurantes y hoteles», etc. 

5) Que su f iscal idad es muy elevada (73,44 por 100 del 
precio de venta), Ricard cont r ibuye con 1.000 mi l lones al 
presupuesto del Estado, pero duda... de que un t ipo tan elevado 
en el impuesto sea eficaz para combat i r el a lcohol ismo. 

Este e jemplo demuest ra un esfuerzo notable por s i tuar la 
empresa en su medio, y de esta fo rma leg i t imar la , a pesar, quizá, 
de los ataques de que un productor de bebidas alcohól icas pueda 
ser objeto por ciertos*sectores del públ ico o de la Admin is t rac ión . 

Ejemplo 2. Gaumont.—Una página de Le Monde del 22 de 
mayo de 1979 puntual izaba la polít ica de la f i rma Gaumont . El 
periódico resumía así la s i tuac ión: «Contestada por qu ienes le 
reprochan su " h e g e m o n í a " , Gaumon t est ima que, f rente al 
mercado mund ia l , sus medios son notab lemente insuf ic ientes». 
Gaumont , única sociedad integrada (producción, d is t r ibuc ión, 
explotación), es acusada de d is f rutar de una posición dominan te 
en la industr ia del c ine. A el lo responde la f i rma Gaumon t no 
sólo con el a rgumento de la competenc ia mund ia l , lo que sería 
suf ic iente , aparen temente . La empresa parece querer basar su 
legi t imidad en su política de producto. «Gaumont... hace profesión 
de fe, y proclama a todos los v ientos una mis ión sagrada: salvar 
al c ine francés». Para el lo, la f i rma pretende conci l iar la creación 
y el d inero con la d iv is ión de dos sectores: uno, consagrado al 
cine comercial tradicional; otro, al cine de creación. La f inanciación 
de jóvenes cineastas poco conocidos, o de grandes, poco 
comerc ia les («Le Messie», de Rossel in i , «Perceval», de Rohmer), 
de alto valor cu l tu ra l («Don Juan», de Losey), se hace depender 
del c ine de d ivers ión, cuyos benef ic ios están más garant izados. 
Sean suscept ib les estas obras, o no, de generar benef ic ios, 
t ra tan de probar que la potencia de Gaumon t está al servicio de 
objet ivos soc ia lmente aceptables en su medio. En este sent ido, 
pref iguran (al m ismo t iempo que expresan una segmentac ión del 
mercado en dos sectores dist intos) una polít ica de producto 



dir igida a legi t imar a la f i rma productora. Por lo demás, esto 
mismo lo prueba un resumen de un in forme admin is t ra t ivo sobre 
las d i f icu l tades de la competenc ia de la d is t r ibuc ión c inemato
gráfica (63), dominada por t res grupos: Gaumont -Pa thé , U.G.C. y 
ParaFrance. Según el in fo rme, que se muest ra indulgente con el 
G.I.E. (Groupement d ' ln teréts Economiques), explica Gaumont -
Pathé, «el papel director jugado por Gaumont en la producción 
cinematográfica presenta un balance positivo». Dominique Ponchin 
escribe más adelante «he aquí, en suma, a Gaumon t premiada 
por sus buenos y leales servicios... En Gaumont se fe l ic i tan 
d iscretamente: ¿no es después de todo la justa recompensa a la 
imagen de marca que la casa se ha procurado?». «Nuestro G.I.E. 
puede ser ilegal», comenta sat is fecho uno de los d i r igentes de la 
f i rma, «pero es legítimo». 

Ejemplo 3. Cuando la distribución pone al público por 
testigo.—Una verdadera revolución de las estructuras económicas 
ha tenido lugar en el terreno de la distr ibución. Las consecuencias 
sociales sobre el pequeño comerc io han sido tan cons iderab le
mente elevadas como para hacer nacer fuerzas polít icas (Poujade, 
Nicoud, Royer, etc.) y dar lugar a numerosos conf l ic tos, como los 
que enfrentan a librerías y a la FNAC, a los pequeños comerciantes 
y a las cadenas de d is t r ibuc ión, con ocasión de la insta lación de 
nuevas grandes superf ic ies. Es en este contexto donde hay que 
juzgar c iertas acciones publ ic i tar ias, como las de Darty y las de 
Carrefour. Sin subest imar el carácter prec isamente «publicitario» 
de estas acciones, conv iene reconocer la idea naciente de una 
inst i tuc ional izac ión de la polít ica comerc ia l en estas empresas, 
con la excepción de que, por sus temas, estas campañas se han 
dir ig ido a la leg i t imación del poderío del d is t r ibuidor, por el 
derecho o por las ci fras. 

Los dos casos mues t ran que la gest ión de la empresa se 
t rans forma en la gest ión de una re lac ión, y que para evaluar la 
cal idad de esta re lac ión, se pone al públ ico como test igo. 

(63) Véase el artículo de Dominique Ponchin, Le Monde de 19 de mayo de 
1979, «Comment limiter les risques de la concurrence». Resumen del informe de 
M. André Marc Delocque Foucauld elaborado por cuenta de la «Comission de la 
concurrence et de prix». 



Darty: 

La pr imera relación de derecho propuesta era el «contrato de 
confianza» Darty. Por este compromiso , el d is t r ibuidor acepta 
obl igarse, para demostrar que su poder está al servicio del 
c l iente y que éste puede tener conf ianza. (En el e jemplo de 
Gaumont , proclamaba uno de sus di rectores en el m ismo 
sent ido: «la potencia no es necesar iamente el mal».) 

El tema de un juego-concurso (64) es in teresante desde el 
momento en que desarrol la el tema de la conf ianza, al asociar le, 
no un contrato, s ino un proced imiento de voto. Se t rata de una 
operación «cuestión de confianza», en la que los compradores de 
aparatos de te lev is ión a color en Darty son invi tados a clasif icar 
una lista de 10 cuest iones relat ivas a las condic iones de venta y 
del servicio post-venta, l ista elaborada por el Inst i tuí Nat ional de 
la Consommat ion y clasif icada por un panel de per iodistas 
especial izados en cuest iones de consumo. Los ganadores son 
qu ienes más se acerquen a la c lasi f icación de los periodistas. El 
boletín de respuesta debe ser depositado en una urna. 

De esta fo rma, el voto de conf ianza se convier te en un «tema 
publici tario». 

Carrefour: 

Después de haber logrado una de las más impor tantes 
campañas de «recuperación del consumismo» con «productos 
libres» y de haber lanzado así una nueva marca de d ist r ibuidor 
s in marca (!), Carrefour ha dado un paso más hacia el públ ico. 
Jun to con el IFOP, lanzó el «índice de economías», verdadero 
contro l públ ico de los precios a t ravés del contro l de los precios 
de 4 3 0 productos en 2 0 0 a lmacenes de gran superf ic ie. De esta 
forma se uti l iza la leg i t imidad del IFOP (su director general f igura 
en los carteles de Carrefour y con su f i rma te rm ina el texto del 
anuncio): su imparc ia l idad es la garante de la verdad de la 
operación, y por el la, el poderoso grupo de d is t r ibuc ión se 
somete al veredicto del públ ico: «aunque se t rate de una 
operación publ ic i tar ia no se puede subest imar que ella cont iene 
en germen la idea de que un gran número de d is t r ibuc ión puede 

(64) Véase Le Matin de París, 8 de enero de 1979. 



exist ir, a condic ión de que esté contro lado por sondeos regulares 
de precios hechos públicos». 

2 . g Las agrupaciones de empresas y las actuaciones a nivel 
de una rama de la actividad económica.—¡La Macro-Di recc ión 
no está reservada a la gran empresa! En efecto, en un s istema 
compet i t ivo, las fo rmas de actuación son determinadas por los 
modos de actuación de los más poderosos. En el sector 
comerc ia l , por e jemplo, una campaña lanzada a inic iat iva de la 
Chambre de Commerce de Paris fue amp l iamente copiada por 
toda Francia y así en numerosos comerc ios se pudieron ver 
carteles, que «posicionaban» el comerc io independiente en el 
con jun to del s is tema comerc ia l . La cal idad y la personal ización 
del acuerdo, la competencia del pequeño comerc iante y su papel 
de consejero fue ron los ejes de esta campaña, que permi t ió al 
comerc io independiente luchar contra las grandes superf ic ies 
desarrol lando «retail ing-mix» (65) adecuado. Esta campaña estaba 
basada en un esfuerzo de legit imización del pequeño comerciante: 
éste existe, porque presta unos servicios que las grandes 
superf ic ies no pueden ofrecer. 

De fo rma genera l , las campañas colect ivas son todas e jemplo 
de la apl icación del market ing a la defensa de un sector 
económico. Sin duda, todas el las se deben a sus característ icas 
de Dirección Pública el benef ic io del uso de la te lev is ión a tar i fas 
reducidas: con la defensa de una profesión se persigue un 
objet ivo social , no sólo económico. 

Las profesiones se ven obl igadas, a veces, a tomar públ ica
mente la palabra en los medios de comunicac ión para defender 
su leg i t imidad. Por el lo, los fa rmacéut icos han desarrol lado, de 
fo rma s imi lar al comerc io independiente, campañas para revalo-
rizar su papel en la Sanidad Pública. Para responder, tanto a las 
crít icas recibidas por vender art ículos de per fumería y medica
mentos en los mismos lugares, como a las crí t icas fo rmuladas 
contra el consumo excesivo de medicamentos. Estas crít icas 
iniciadas por miembros i lustres del públ ico: médicos, como 
Pradal (66), o sociólogos como Dupuy y Karsenty (67) fueron 

(65) Se trata del «marketing-mix» aplicado al distribuidor. Véase Mercator, 2 . a 

ed., Dalloz, 1979. 
(66) Le Monde de 27 de marzo de 1979. 
(67) Le Monde de 27 de marzo de 1979. 



asumidas por la Admin is t rac ión , la cual const i tuyó un grupo de 
trabajo sobre el despi l farro de los medicamentos. Ellas provocaron 
reacciones de la industr ia fa rmacéut ica y de los fa rmacéut icos . 
Vamos a dar dos e jemplos de el lo: 

1) El d icc ionar io V ida l , cuyo texto ha sido redactado por las 
prop ias f i rmas farmacéut icas, remi te a expertos of ic ia les como 
garantía de una mayor objet iv idad en sus art ículos. 

2) La Fédérat ion des Syndicats Pharmaceut iques de France 
ha considerado que «los escaparates de las of ic inas son prueba, 
a menudo, del carácter comerc ia l de la profesión» (68). Para 
luchar contra esta tendencia, organizó un premio de «información 
en escaparates» concedido por un ju rado compuesto por repre
sentantes de la profes ión, del min is ter io de tu te la y por 
personal idades re lacionadas con los prob lemas de la sa lud, del 
consumo y del mundo de las artes. Esta actuac ión dir igida a 
modi f icar la imagen de marca del fa rmacéut ico estaba inspirada 
en un sondeo, según el cual el 59 por 100 del públ ico 
consideraba que las in formaciones de los escaparates de las 
farmacias no eran interesantes. 

Se puede considerar tamb ién el e jemplo de una profesión 
a rgumentando desde el punto de vista del interés nacional . El 
Comité Inter-Profesionnel des Product ions Sacchar i f iéres publ ica 
el mensaje s igu iente (69): 

«Francia no t iene petróleo, pero t iene su agricultura.. .» «1978: 
la mi tad del azúcar es exportado. El azúcar paga el 10 por 100 de 
la factura petrolí fera.. . 1979 : ¡esta riqueza agrícola está en 
pel igro! ¿Habrá que cerrar una azucarera de cada dos?» Sigue 
una argumentac ión en defensa de los «principios del Tratado de 
Roma». 

De esta fo rma la Macro-Di recc ión interesa no sólo a grandes 
empresas bien del imi tadas, sino tamb ién a agrupaciones de 
empresas y de profesionales. Quizás en el mundo actua l , tener 
acceso a las posibi l idades de la acción de la Macro-D i recc ión , 
d i rec tamente o asociándose, se convier te en una condic ión de 
supervivencia para los sectores económicos y sociales. 

(68) Le Matin de 12 de junio de 1979. 
(69) Le Matin de 12 de junio de 1979. 



3. Q Amenazas de nacionalización, legitimidad y Macro-
Dirección.—La contestac ión de la leg i t imidad de la empresa 
puede conducir a la nacional ización, es decir, a un cambio 
radical del s is tema de legi t imidad (70). 

Si la hipótesis de la real idad de la cr is is de leg i t imación se 
veri f ica, las empresas y los sectores que se han visto amenazados 
con la nacional ización, y que lo han evi tado con el voto de 1978 , 
deberían haber desarrol lado estrategias de leg i t imac ión. 

Esto parece haberse real izado en la mayor parte de los casos: 

— La s iderurg ia, de hecho, ha sido nacional izada. Su cr is is 
de legi t imidad parecía ligada a su incapacidad de generar 
benef ic ios y al montan te tan elevado de los préstamos 
recibidos del Estado para f inanc iar sus invers iones (Plan 
Siderúrgico). 

— El Estado ha tomado una part ic ipación del 21 por 100 en 
la sociedad de aviación Marce l Dassaul t -Breguet Av ia t ion , 
acciones con derecho a doble voto (véase Le Monde, 1 Nde 
enero de 1979). Aqu í tamb ién es «el apoyo (del Estado) al 
desarrol lo de los programas de la sociedad» lo que just i f ica 
esta medida. 

— El sector de la industr ia fa rmacéut ica se hal la en el cent ro 
del debate sobre los gastos en sanidad. El sobreconsumo 
de med icamentos está puesto en cuest ión no sólo por los 
estudios de los sociólogos (como en la incurs ión f a rma
céut ica de Dupuy y Karsenty) (71), s ino por el M in is te r io 
de la Salud, el cual ha designado en 1979 un grupo de 
t rabajo, presidido por el profesor S imón , para estudiar el 
despi l farro de medicamentos. 

— El sector bancar io ha sido el objeto de un in forme 
admin is t ra t ivo que muchos juzgan revoluc ionar io (72). 

Entre las medidas invocadas destacan: 

— La descentral ización de los grandes bancos nacionales 
para const i tu i r a div is iones au tónomas con un director general 

(70) Véase capítulo I, p. 24. 
(71) Editions de Seuil. 
(72) Le Monde, 10 de abril de 1979, «Le rapport Mayoux sur la décentralisation 

bancaire une véritable bombe». 



residente, o f i l ia les al 100 por 100, o f i l ia les con par t ic ipación 
concreta de las regiones. Su organización se asemejaría entonces 
a la del Crédit Industr ie l et Commerc ia l o a Banques Populaires. 

— La mejora de relaciones entre los bancos y las PME. El 
in fo rme cont iene duras crí t icas sobre el compor tamien to de los 
banqueros: los techos de los crédi tos deberían f i jarse por escr i to, 
los tipos deberían tener en cuenta los incrementos suplementar ios 
que resul tan del cálculo de las «fechas valor», y la d i ferencia con 
los t ipos apl icados debería estar l imi tada y, en todo caso, éstos 
no deberían sobrepasar el t ipo legal de usura. 

— La Comis ión sugiere general izar al con jun to de las Cajas 
de Ahor ro ord inar ias el estatuto de las de l 'A lsace-Lorra ine. Esto 
les proporcionaría una autonomía incrementada respecto de la 
Caisse des Dépóts et Consignat ión. 

El caso de Rhóne-Poulenc 

La sociedad Rhóne-Poulenc decidió establecer una polít ica 
activa de comun icac ión con el públ ico. La d i rección general 
consagra una parte impor tante de su t iempo a las re laciones con 
el entorno. En efecto, hay que aceptar las mutac iones impuestas 
por la cr isis del text i l . El secreto de las decis iones genera 
desconf ianza. Pero una c lar i f icación públ ica, unida a una 
in formación interna coord inada, supone una modi f icac ión im
portante de la concepción del ejercic io del poder en la empresa: 
en part icular, s igni f ica que los objet ivos anunc iados sean 
aceptados por el entorno. Así , el 2 de febrero de 1979 , en el 
periódico Le Monde, aparecía una página completa de publ ic idad 
t i tu lada «Rhóne-Poulenc: el p lan del text i l , un año después». 
Seguía una exposición de la polít ica seguida desde 1975 , fecha 
del pr imer plan text i l . De esta forma la empresa puede fo rmu la r 
un plan sector ial como el M in is te r io de Industr ia (por e jemplo, «el 
plan del papel») y darle publ ic idad, buscando con el lo obtener la 
aprobación del públ ico para su actuac ión. 

Nosotros vemos en estos casos una concepción de la 
empresa que se aproxima a la del Sector Público. Si se mide la 
rentabi l idad, parece que la empresa basa su leg i t imación en que 
Francia ha de contar con un sector text i l . 



Todas las empresas afectadas no han reaccionado de igual 
fo rma, o porque no han sent ido la necesidad, o porque no han 
quer ido. S in embargo, la prensa dedica una parte impor tante a la 
evoluc ión de las grandes empresas, como para demostrar que 
considera que en lo sucesivo las estrategias de estas sociedades 
van a ser «sucesos» periodíst icos. As í el per iódico Le Monde ha 
publ icado una serie de art ículos que ocupaban una página 
completa sobre la fo rma en que las «grandes empresas» han 
reaccionado ante la cr is is (73). Parece que la evoluc ión va a 
poner cada vez más dif íci l a la empresa no disponer de una 
polít ica dir igida a garant izar su legi t imidad (74). 

4 . g Las Empresas Públicas, los Servicios Públicos Industriales 
y Comercia/es y la Macro-Dirección.—El In forme Nora ha 
in t roducido un cambio en la fo rma de considerar a las Empresas 
Públicas. Eficacia y buena gest ión son cr i ter ios tan impor tantes 
como el más general del Servicio Públ ico. Por el lo, los métodos 
de la Dirección han hecho su entrada en esta parte del Sector 
Públ ico, lo cual va a ser t ratado en la segunda parte de esta obra. 
Lo que importa señalar aquí es que, si la in t roducción de la 
Dirección t iene como func ión legi t imar a estas organizaciones, 
sólo podrán hacerlo de fo rma eficaz si adoptan el punto de vista 
de la Macro-Di recc ión , es decir, que el objet ivo de tales 
organizaciones es garant izar la leg i t imidad de su act iv idad. A 
veces, en efecto, se ha podido entender la in t roducción de los 
métodos modernos de gest ión como una pr ivat ización o como un 
abandono del Servicio Público. En otras ocasiones, incluso, 
ciertos responsables de Empresas Públicas, ansiosos de autonomía 
f rente al Gobierno, han podido presentarse jugando la carta de la 
rentabi l idad, a t ravés de una polít ica agresiva, centrada en un 
cierto número de productos. Esto es ignorar que toda organización 

(73) Véase Le Monde, 8 de mayo de 1979, «Pechiney-Ugine-Kuhlmann: fin de 
l'orage», y el 24 de abril de 1979, «Thomsom. conserver ses atouts». 

(74) Otro ejemplo de esta orientación puede encontrarse en la creación de los 
Oscars de l'Environnement por la Chambre de Commerce et d'lndustrie de París. 
El texto de la publicidad aparecida en Le Monde, el 1 de junio de 1979, enuncia los 
principios siguientes: «limitar la polución y los desechos, mejorar las condiciones 
de trabajo, preservar el medio natural y los paisajes», éste es también el papel de 
la empresa de hoy día. Paralelamente a su misión económica, tiene otras 
responsabilidades, tanto frente a la sociedad como frente a su personal. 



de estas d imens iones, no puede mediat izar sus relaciones con el 
en torno social ún icamente a través de sus productos. A l actuar 
así, tamb ién descuidarían la ventaja que representa, desde el 
punto de vista de la leg i t imación de la organización, el hecho de 
ser un Servicio Público. 

5 . g Las organizaciones sin fines de lucro.—Se asiste en 
nuestros días a la mul t ip l icac ión de organizaciones s in f ines de 
lucro, que toman a su cargo objet ivos sociales o cu l tura les. Su 
desarrol lo t iene f recuen temente lugar al amparo del Estatuto de 
Asociac iones de la Ley de 1 9 0 1 . Porque el las son, en pr inc ip io, 
producto de la iniciat iva de a lgunas personas, han podido ser 
gest ionadas, durante largo t iempo, con métodos empír icos y 
dir ig idas por sus responsables sin un contro l muy detal lado de su 
act iv idad. A medida que su tamaño aumenta , deben, s in 
embargo, in t roducir una div is ión del t rabajo más elaborada y 
conceder mayor atención al lenguaje de la gest ión. Porque 
pers iguen otros objet ivos d ist in tos del benef ic io, porque deben 
rendir cuenta de su actuación al públ ico al que sol ic i tan su 
apoyo, porque están esenc ia lmente concebidas en relación con 
su inserc ión en su entorno social , estas organizaciones cons t i tu 
yen un campo nuevo de apl icación de la Macro-Di recc ión (75). 

b) Lo que está perdido en el «magma administrativo» 

Una de las razones mayores porque la Admin is t rac ión parece 
escapar a la lógica de la gest ión es la d i f icu l tad que encuentra 
para ident i f icar de forma re la t ivamente independiente de sus 
subsis temas de gest ión. La Admin is t rac ión se muest ra como un 
con jun to int r incado y comple jo de func iones , de objet ivos, de 
of ic inas, de jerarquías, de reglas y de t radic iones. Para qu ien 
está fuera , esto es un magma impenetrable, al que denomina 
Admin is t rac ión . Para qu ien está dentro, es una serie compleja de 
mecanismos y usos, del que cada uno sólo conoce una parte. 

Esta masa admin is t rat iva t iene, además, su inercia. Ello hace 
posible, f rente a la sucesión de min is t ros y gobiernos, garant izar 
la permanencia de su func ionamien to . En contrapar t ida, el lo 

( 7 5 ) ALBAN, D., y SOULAGE, Frangois: «Socialisation et nationalisation», Le 
Monde, 3 1 de marzo de 1 9 7 9 . 



impone a éstos tener que rodearse de un equipo de d i recc ión, el 
Gabinete min is ter ia l , uno de cuyos papeles esencia les consiste 
en intentar ar t icular las or ientac iones propuestas por el min is t ro 
con el f unc ionamien to de la Admin is t rac ión . 

El contenido de la gestión sólo se puede aplicar en la 
Administración en la medida en que se puedan delimitar 
subsistemas gestionables de forma relativamente autónoma, y 
por ello, éste es el primer paso de la aplicación del contenido de 
la gestión en la Administración. 

Para poder apl icar el lenguaje de la gest ión, hay que def in i r 
una organización, sujeto de la acción y un objet ivo, f ina l idad de 
la acción. En este sent ido, para de l imi tar un subsis tema se 
puede part ir , o de la organización, a condic ión de proponer en 
seguida sus objet ivos, o de los objet ivos, a condic ión de buscar 
qué organización puede asumir los . 

1 . 9 Delimitación a partir de un objetivo.—Esta var iante 
consiste en def in i r un objet ivo, global o l imi tado, y determinar a 
cont inuac ión los medios a poner en juego para conseguir los. 

Puede t ratarse de objet ivos generales, ta les como «calidad de 
vida», cuya responsabi l idad ha sido conf iada rec ientemente a 
una delegación en el seno del M in is té re de l 'Env i ronnement . 
Puede t ratarse de objet ivos más específ icos, ta les como «las 
economías de energía», «la segur idad vial», «la lucha contra la 
droga», que han sido igua lmente encomendados a agencias o 
delegaciones. 

En estos d i ferentes e jemplos, el objet ivo está conf iado a una 
estructura l igera, una Admin is t rac ión de mis ión , encargada de 
coordinar la acción del con jun to de la Admin is t rac ión en esta 
mater ia. 

A veces, los objet ivos son def in idos sin que se haya 
determinado c laramente una responsabi l idad central izada. Es el 
caso de los Programas de Ac tuac ión pr ior i tar ia del Plan. 

Se considera que cierto objet ivo, enunc iado a nivel cent ra l , se 
t raduce en una pr ior idad a nivel presupuestar io , y que todo el lo 
seguido por los Servicios del Plan. Está claro que: 

1) Cuanto menos específica es la def in ic ión del objet ivo. 
2) Cuanto menos def in ida está la est ructura de responsabi

l idad del objet ivo. 



3) Cuanto menos dotada de medios propios está la estructura, 
menos opor tunidades tendrá la gest ión admin is t ra t iva de lograr 
sus objet ivos. 

La Dirección exigirá poner en relación una especificación de 
los objetivos (76), una estructura de responsabilidad y unos 
medios. 

2.Q Delimitación a partir de una organización.—La otra 
forma de de l imi tar un subs is tema gest ionable consiste en aislar 
una estructura organizativa en el seno del «magma administrativo». 
Se puede aislar un servicio o un procedimiento. 

— El caso del servicio. En numerosos casos, la Admin is t rac ión 
gest iona Servicios Públ icos cuyos contornos son reconocibles 
con bastante fac i l idad. De esta fo rma , el M in is té re des PTT 
gest iona dos con juntos: Correos y Te lecomunicac iones. A u n q u e 
su Estatuto sea puramente admin is t ra t ivo , sus est ruc turas 
concretas res hacen parecerse mucho a las empresas, por lo que 
pueden de l imi tarse sin gran error. A nivel de la Admin is t rac ión 
Local, servicios públ icos como las bibl iotecas munic ipa les , los 
museos, las guarderías, los hogares de los pensionis tas, etc., son 
igua lmente bastante fác i lmente del imi tables. Los s is temas hos
pi talar ios, los centros de enseñanza son igua lmente servic ios 
públ icos con los contornos bien def in idos. Estos son c la ramente 
ámbi tos en los que la apl icación de los métodos de gest ión es 
poco contestada. 

— El caso del procedimiento. Otra manera de de l imi tar un 
subsistema consiste en aislar un proced imiento admin is t ra t ivo . 
Por este medio, es posible apl icar re formas marg ina les, en el 
corazón m ismo del proceso admin is t ra t ivo , allí donde, en 
pr incip io, otras formas son más contraproducentes. 

Después de haber considerado la oposic ión ent re el enfoque 
admin is t ra t ivo clásico y el enfoque de gest ión, vamos a mostrar 
cómo es posible p lantearse la cuest ión de la Dirección del 
fo rmu lar io admin is t ra t ivo. 

(76) La posibilidad de delimitar los servicios periféricos de los ministerios es, 
sin duda, uno de los elementos que ha podido favorecer el desarrollo de 
experiencias de gestión moderna en la actuación administrativa, como fue el caso 
de ciertas D.D.E. (Direcciones Departamentales de Equipamiento). 



3. Q Administración tradicional y Dirección—En su sent ido 
más t radic ional la Admin is t rac ión Pública está encargada de 
apl icar la Ley a t ravés de una serie de procedimientos esenc ia l 
mente escr i tos: ley, decretos, c i rcu lares, fo rmu la r ios , f o rman la 
cadena t radic ional de la acción admin is t ra t iva . Esta fo rma de 
func ionamien to se caracteriza por los s igu ientes rasgos: 

1) La leg i t imidad es esenc ia lmente legal; la Admin is t rac ión 
se leg i t ima, porque aplica la Ley. 

2) Su func ionamien to es esenc ia lmente escr i to. 
3) Los contro les son esenc ia lmente formales y a priori. 
4) La autor idad jerárquica permi te a la legi t imidad descender 

de arr iba abajo en la p i rámide admin is t ra t iva. 
5) El func ionamien to admin is t ra t ivo está, pues, basado en 

la estabi l idad de las est ructuras fo rmales de actuac ión. 

Ev identemente, la Dirección representa una fo rma de organ i 
zación comple tamente opuesta a la precedente: 

1) La leg i t imidad está basada en la racional idad de las 
decis iones y de las actuaciones. 

2) Lejos de apoyarse sólo en el escr i to, la Dirección uti l iza 
generosamente el contacto personal , la palabra y la imagen. 

3) Los contro les pract icados son esenc ia lmente a posterior/'; 
se trata de contro lar los resul tados en relación con los objet ivos 
f i jados, y no contro les a priori de procedimientos. 

4) La autor idad, por el lo, puede estar descentral izada. 
5) El func ionamiento de la Dirección se basa en la adaptación 

al cambio del en torno y en la movi l idad. 

La oposición de estos «tipos» de func ionamiento administ rat ivo 
lleva a numerosas personas a poner en cuest ión la posibi l idad de 
aplicar la Dirección en la Admin is t rac ión . Ahora b ien, nos parece 
que el fo rmu la r io admin is t ra t ivo puede tamb ién ser objeto de un 
enfoque gerencia l . 

Para expl icar el paso de un t ipo de gest ión a otro, es posible 
hacer referencia a las tesis de Laurence y Lorsch en su obra 
Organisation et Environnement. 

Su estudio t rata sobre la re lación entre la ef icacia de una 
est ructura de empresa y la tu rbu lenc ia del entorno. Según el los, 
una organización eficaz es aquel la q u a está adaptada a su 



entorno. Si éste es estable, como es el caso de la industr ia de los 
contenedores, que el los han tomado como e jemplo en la parte 
empír ica de su t rabajo, la organización jerárquica central izada 
será la más adecuada. Si el en torno es tu rbu len to , como es el 
caso de las empresas de productos químicos, una est ructura 
descentral izada será más eficaz. Esta permi te a la organización 
adaptarse más ráp idamente, al integrar las cuant iosas in fo rma
ciones nuevas, procedentes del entorno. Pues b ien, nosotros 
vamos a observar que el en to rno en el que func iona el fo rmu la r io 
admin is t ra t ivo se hace cada vez más tu rbu len to , y que las 
est ructuras de Dirección se hacen cada vez más adaptadas a su 
gest ión. 

— La Dirección del formulario. Entre todas las crít icas 
fo rmuladas a la Admin is t rac ión , el embro l lo del papel recibe un 
t rato de pr iv i legio. Punto de contacto ent re la Admin is t rac ión y el 
públ ico, el fo rmu la r io se convier te en ter reno de discordia. La 
preocupación por la mejora de los fo rmu la r ios se ha concretado 
rec ientemente en la adopción de numerosas medidas: en este 
sent ido, se creó el Centre d 'Enreg is t rement et Revisión des 
Formula i res Admin is t ra t i f s (CERFA), cuya mis ión era la de 
«inventariar, armonizar y s impl i f icar todos los fo rmu lar ios admi 
nistrat ivos existentes, y ut i l izados por las Admin is t rac iones en 
su relación con el público» (77). Creado en 1966 en el marco del 
I.N.S.E.E., este centro pudo reducir , en alrededor de una cuarta 
parte, el número de los fo rmular ios , sobre todo, gracias a la 
sust i tuc ión de los modelos nacionales por modelos regionales y 
locales. Sin embargo, el problema cont inuaba s iendo impor tante , 
ya que los Comités de Usuar ios ante los Min is te r ios pus ieron 
unán imemen te el acento en las d i f icu l tades encontradas por los 
admin is t rados der ivadas de la abundancia de fo rmu la r ios en 
c i rcu lac ión (se c i f ran todavía, en el momen to actua l , en torno a 
16.500) y a la presentac ión imperfecta de un c ier to número de 
el los. En 1976 , un Decreto adscribía el CERFA al Pr imer M in is t ro 
(Secrétar iat General du Gouvernement) . En cada min is ter io 
existen representantes del CERFA. Genera lmente , per tenecen a 
las d is t in tas Of ic inas de Organización y Métodos de estos 

(77) Circular del 29 de diciembre de 1976. 



Minis ter ios . Además , el CERFA trabaja en colaboración con el 
Servicio Central de Organización y Método del M in is té re de 
Finances (SCOM). Sin embargo, los esfuerzos en este ter reno 
son par t icu larmente largos; se necesi tan var ios años para 
te rminar , por e jemplo, una actuación por la que se fus ionan las 
Declaraciones Anua les de Salar ios, que an ter io rmente las 
empresas debían presentar por separado al Fisco y a la 
Segur idad Social . 

Por el lo, el modo de gest ión de los fo rmu la r ios comienza a ser 
puesto en cuest ión por la propia Admin is t rac ión . Los métodos de 
la Dirección pueden ayudar, tanto más a la gest ión de los 
fo rmular ios , cuanto más tu rbu len to se vuelve el entorno. 
También vamos a d is t ingui r el caso de los grandes fo rmular ios 
permanentes de la Admin is t rac ión , en los que en el en torno es 
re la t ivamente estable: el caso de la legis lación nueva con 
vo luntad de permanenc ia , y el caso de las acciones nuevas de 
durac ión l imi tada, en el que el en torno evoluciona de forma muy 
rápida. 

a) Los grandes formularios administrativos.—Se trate de la 
declaración de la renta o de las hojas de prestaciones de la 
Segur idad Socia l , los grandes fo rmu lar ios admin is t ra t ivos repre
sentan la esencia misma de la gest ión admin is t ra t iva t rad ic ional . 
S in embargo, el en torno de estos proced imientos se hace cada 
vez más tu rbu len to : 

1) A causa de la cr is is de legi t imidad de la Admin is t rac ión . 
2) A causa de los cambios tecnológicos. 
3) A causa de los cambios de legis lación. 

1 . La cr isis de legi t imidad de la Admin is t rac ión se hace 
sent ir a t ravés de los Comités de Usuar ios, los in formes de los 
indicadores y los sondeos de op in ión. Su consecuencia es que la 
Admin is t rac ión ha de tomar conciencia de que ella sólo debe 
hacer uso de su autor idad con precaución suf ic iente, para no 
malgastar la inú t i lmente , y que esto mismo ocurre en ter renos 
donde su poder de coerción es mayor, como es el caso de la 
declaración de la renta. Sin duda, es s imból ico que sea este 
documento el que haya sido objeto de cuidados especiales en 
materia de presentación. La iniciativa de Valéry Giscard d'Estaing, 



entonces min is t ro de Hacienda, de «personalizar» este fo rmular io , 
al añadir le una carta «manuscri ta» del min is t ro sol ic i tando a 
todos los c iudadanos el cump l im ien to de su deber, i lustra la 
preocupación por mejorar la relación ent re la Admin is t rac ión y el 
admin is t rado con ocasión de uno de los actos esenciales de la 
actuación administ rat iva: la recaudación del impuesto. El impreso 
admin is t ra t ivo está s iendo considerado, cada vez más, como un 
medio de comunicac ión con el públ ico: debe ser el soporte de la 
imagen que la Admin is t rac ión quiere dar de sí m isma. 

2. Los cambios tecnológicos han in f lu ido d i rec tamente en la 
gest ión de los grandes fo rmular ios . La in format izac ión del 
t ra tamiento de los fo rmular ios ha conducido a modi f icar de 
forma sensible su presentac ión. Ahora b ien, una de las claves 
para que el c iudadano lo rel lene bien es la cos tumbre: la 
estabi l idad de los procedimientos es en sí misma un factor de 
s impl i f icac ión. An tes de cambiar rad ica lmente los hábi tos de los 
c iudadanos, las Admin is t rac iones están obl igadas a probar los 
nuevos documentos y a estudiar las reacciones del públ ico. La 
informát ica int roduce un cambio bruta l en el en torno y la 
Admin is t rac ión se encuent ra , ante este hecho, ante un riesgo 
que debe intentar reducir al máx imo recurr iendo a los métodos 
de gest ión típicos (sondeo, prueba, exper imentación) . 

3. A estos cambios bruta les se añade un número creciente 
de modificaciones legislativas, que crean complejidad y turbulencia 
en la relación Admin is t rac ión-admin is t rado. Así , la reforma de la 
patente y la creación del impuesto profesional han causado 
importantes tensiones entre la Admin is t rac ión y los administrados 
afectados. Pruebas y s imulac iones insuf ic ientes no habían 
permit ido prever que ciertos contr ibuyentes verían sus impuestos 
mul t ip l icados por diez de golpe, lo que era poco to lerable. 
Problema de previs ión, éste no podía ser resuel to por la 
exper imentac ión, al deber ser el impuesto igual para todos. Sin 
embargo, s imulac iones muy detal ladas pueden prevenir este t ipo 
de di f icul tades. Si , a pesar de todo, las di f icul tades aparecen, es 
esencial mejorar la relación entre la Admin is t rac ión y el 
admin is t rado. Estructuras de concer tac ión, in fo rmac iones te le
fónicas, etc., son medios disponibles para gest ionar los procedi
mientos admin is t ra t ivos en la forma en que los gest ionan los 



servicios (banca y seguros). Por un lado, se asiste a un uso cada 
vez más ampl io de la comun icac ión publ ic i tar ia a la hora de la 
apl icación de la Ley: así la baja en la T.V.A. de 1977 fue apoyada 
por un ampl io esfuerzo in format ivo , que tenía por objeto 
garant izar el efecto de esta rebaja en el nivel de precios. Por otro 
lado, se asiste a un desarrol lo de los s is temas de acuerdo y de 
in formación en los min is ter ios. Como l ími te, se podría imaginar 
que una Admin is t rac ión se or ienta, en ciertos casos, hacia la 
internal ización del fo rmu la r io , re l lenado éste con la ayuda del 
encargado en una cita personal (78). 

Este t ipo de medida puede jus t i f i carse, tan to desde el punto 
de vista de la gest ión de la autor idad de la Admin is t rac ión , como 
desde el punto de vista es t r ic tamente económico. La gest ión de 
las rec lamaciones y de los fo rmu la r ios mal re l lenos cuesta cara: 
mejorando la relación Admin is t rac ión-admin is t rado , se mejora 
la cal idad y el rend imien to del t rabajo es t r ic tamente admin is 
t rat ivo. 

b) Las transformaciones radicales de los procedimien
tos.—Una de las consecuencias de la evoluc ión de la actuac ión 
del Estado es el desarrol lo de un número impor tante de medidas 
legales y reg lamentar ias, ex t remadamente comple jas, que r igen 
tal o cual sector de la act iv idad económica y social . Es f recuente 
que, en mater ias tan concretas, como el estatuto de los 
minusvál idos, o la remunerac ión de los arqui tectos, que tomamos 
como e jemplo, el Derecho de la mater ia ocupe más de 2 5 0 
páginas de leyes, normas y c i rculares. Es decir, que el p r imer 
problema hal lado es la comple j idad del Derecho. 

1 .Q La complejidad del Derecho.—Si tomamos la reforma de 
la remunerac ión de los ingenieros y de los arqui tectos (79), su 
contenido ocupa dos vo lúmenes y la expl icación de sus pr incip ios 
exige varias horas de fo rmac ión . Incluso la nueva legislación y 
las reg lamentac iones que establecen las «Comisiones Técnicas 
de Or ientac ión y Reclasif icación Profesional» (COTOREP), dest i -

(78) Véase capítulo 1, 2. a parte, p. 231 . 
(79) Véase sobre este punto Le Moniteur des Travaux Public de 23 de julio de 

1979, Jean-Jacques Veil, «La reforme de la rémunération des Ingénieurs et des 
Architectes». 



nadas a decidir el dest ino de los minusvál idos, exigen tamb ién 
var ias horas de expl icación. El pr inc ip io «se considera que nadie 
desconoce las Leyes» parece, por el lo, muy cur ioso, cuando es 
posible preguntarse qu ién puede rea lmente conocer las de 
verdad. 

2 . g Formación e información.—Por lo tanto, la Adminis t rac ión 
debe, ante todo, entregarse a un esfuerzo s is temát ico de 
fo rmac ión de sus propios cuadros. En la fo rma t radic ional de 
func ionamien to admin is t ra t ivo, esta fo rmac ión tenía lugar, f u n 
damenta lmen te , por la d i fus ión de c i rcu lares expl icat ivas de la 
Ley. Esta fo rma de hacer, que se correspondía con el fo rma l i smo 
burocrát ico (que es el re ino de la cosa escrita), se hace cada vez 
menos aceptable. Los servicios per i fér icos se encont raban 
f recuentemente con dif icultades para comprender los documentos 
e interpretar la fo rma de insertar los en el bosque, más o menos 
espeso, de textos que modi f icaban. De golpe, las sol ic i tudes de 
aclaraciones por te lé fono se mul t ip l i can en la of ic ina encargada 
de la re forma. Cada vez más (aunque este fenómeno es 
re la t ivamente reciente), la puesta en práctica de una nueva 
reg lamentac ión se acompaña con un programa de fo rmac ión 
s is temát ico, d i r ig ido a los empleados de los servicios per i fér icos. 

Estos son, a su vez, incorporados al programa de in formac ión 
al públ ico. Este se divide en públ ico especial izado e in te rmed io 
(asesores jur íd icos, maestros de obra y arqui tectos, as istentes 
sociales, según el caso) y gran públ ico. Hacia los pr imeros, se 
dirigirá documentación detallada, incluso programas de formación; 
hacia los segundos, una in formac ión general por los grandes 
medios de comunicac ión se unirá a la puesta a disposic ión del 
públ ico, anunc iando los diversos puntos de d is t r ibuc ión. 

3.- Relación Administración-administrado y coordinación 
de las acciones.—De lo que precede resul ta que la modi f icac ión 
de las legislaciones supone, por una parte, que se considere de 
fo rma específ ica la fo rma en que afectará a la re lación 
Admin is t rac ión-admin is t rado , por otra, que el con jun to de la 
medida sea coordinado con arreglo a un plan rac ional , cuyo 
espír i tu se aprox ime al de la Dirección. En el pr imer punto , 
cualquiera que sea la fuerza jurídica del formular io administrat ivo, 
se hace necesar io adaptar lo al compor tamien to del c iudadano 



con la ayuda de in formaciones, de fo rmac ión y de asistencia, so 
pena de ver desarrol larse un resent imiento contra la arbi t rar iedad 
admin is t ra t iva, ya que una ley que no se puede comprender , se 
parece ex t rañamente a una ley arb i t rar ia . En el segundo punto , 
parece que los responsables de las modi f icac iones legislat ivas 
han de actuar de fo rma todavía más empír ica. Un anál is is 
s is temát ico de los públ icos afectados, de los mensajes elegidos, 
de las est ructuras a poner en marcha, del lenguaje ut i l izado, 
deberá permi t i r una verdadera gest ión de la apl icación de la 
re forma, la cual se convert i rá entonces en un subsis tema 
del imi tado, al que se podrá apl icar la Dirección. 

c) Las acciones nuevas y temporales.—Se trata aquí, por 
def in ic ión, del caso en el que la tu rbu lenc ia del en torno es más 
fuer te y donde la Dirección encuent ra mejor su si t io. Cada año se 
deciden medidas nuevas y tempora les. 

El e jemplo más t ípico es el pacto sobre el empleo, que cada 
año, desde 1977 , cont iene una serie de medidas concretas. A l 
dir igirse a problemas apremiantes, con el f in de aportar soluciones 
a corto plazo a estas s i tuaciones, este género de medidas reúnen 
todas las d i f icu l tades que puede presentar la gest ión por 
fo rmular io . Vamos a enunc iar c inco t ipos de problemas que 
pueden presentarse. 

Caso número 1: Retraso en la ejecución de la medida. Entre 
el voto de la ley, la publ icación de los Decretos de apl icación y la 
redacción de las Circulares complementar ias , puede t ranscur r i r 
un plazo más o menos largo. Si la medida sólo debe durar un 
año, por e jemplo, puede ocurr i r lo s igu iente: la prensa y el resto 
de los medios de comunicac ión anunc ian ampl iamente la oferta 
de un nuevo producto admin is t ra t ivo en enero. La puesta a 
disposic ión de éste sólo puede tener lugar en marzo; los 
derechos no pueden ser ejercidos hasta mayo o jun io . De esta 
forma pueden sumarse dos causas de descontento: hay qu ienes, 
habiéndose enterado de la ofer ta, se d i r igen a la Admin is t rac ión , 
donde se en teran, que «el producto no ha l legado todavía», y hay 
qu ienes no pueden d is f rutar del derecho, porque el período de 
t iempo de la puesta a disposic ión ha sido demasiado corto. 

Caso número 2: El producto que se pone a disposición se 
encuentra con una demanda que supera a la oferta. La 



Admin is t rac ión , entonces, por fal ta de medios, debe seleccionar 
a los benef ic iar ios. A veces, cuando la demanda ha sido 
infravalorada, se pueden uti l izar otros fondos de otros capítulos 
del presupuesto no ut i l izados, mediante un procedimiento 
adecuado. Sin embargo, esto t iene un l ímite y la Admin is t rac ión 
puede verse obligada a racionar el b ien. La selección en las 
universidades es un problema de este género. A l pr inc ip io, 
fueron aceptados los pr imeros inscr i tos. Pronto la carrera para la 
inscr ipción se hizo inaceptable; y se e laboraron otros procedi
mientos en ciertas univers idades. Se p lanteó el prob lema de la 
legi t imidad de estos procedimientos, y el de la evaluación 
correcta de la demanda, el de la previs ión acertada, que, al 
permi t i r que la Ley dote de los medios necesarios de forma 
coherente, evita que sea inú t i lmente puesto en causa el poder 
discrecional de la Admin is t rac ión . 

Caso número 3: La complejidad de la medida y de sus 
condic iones de apl icación pueden crear la perplej idad de los 
servicios provinciales y locales. La puesta en práct ica de tales 
medidas exige, aquí también, un esfuerzo coordinado de formación 
y de in fo rmac ión , a la v ista, sobre todo, de la brevedad de los 
plazos que deben ser respetados. 

Caso número 4 : La demanda es insuficiente. En este sent ido, 
en el pr imer pacto sobre el empleo, la real ización del plan 
signi f icaba que las empresas aceptasen contratar a jóvenes 
contra la exonerac ión de c ier tas cargas como cont rapar t ida. La 
demanda de los empresar ios depende de una in formac ión 
suf ic iente, pero igua lmente de la fo rma en que evalúan las 
ventajas y los inconvenientes, en caso de acogerse a la nueva 
medida. Ciertos años la CNPF ha debido proponer la ut i l ización 
de verdaderos t rami tadores para convencer a los patronos del 
interés de la medida. Una vez más, el para le l ismo con la 
s i tuación del producto a vender se impone. En otros casos, la 
Admin is t rac ión ha debido modif icar el «precio» del producto, 
aumentando las ventajas propuestas para est imular la demanda, 
o reduciéndolas, con el f in de no ver superadas las posibi l idades 
de f inanc iac ión. 

Caso número 5: En ciertos casos, par t i cu la rmente enojosos, 
sucede que una medida impone el cump l im ien to , a part i r de una 
cierta fecha, de un t rámi te y que la Admin is t rac ión no haya sido 



capaz de preparar el p roced imiento en t iempo út i l . Esta fal ta de 
p lani f icación del t iempo pone a la Admin is t rac ión en la incómoda 
s i tuación de exigir algo imposible, lo que es uno de los l ímites 
natura les de la leg i t imidad. La puesta en práct ica de la medida 
t ransi tor ia permi te func ionar , pero no restaura toda la autor idad 
perdida, lo que se t raduce en rec lamaciones, descontento y 
contestac ión. 

Desarrollo de organismos de intermediación en la relación 
Administración-administrado 

El enfoque que acabamos de presentar consiste en aislar un 
procedimiento tratándole como un «producto» de la Administ ración. 
Ello es posible desde el momen to en que estos proced imientos 
son objeto de t ransacciones entre la Admin is t rac ión y el públ ico. 
Sin embargo, la mul t ip l ic idad de procedimientos que emanan del 
«magma administrat ivo» en di rección al públ ico es tal que este 
enfoque no podrá resolver el problema de las relaciones ent re 
Admin is t rac ión y el admin is t rado él solo. Hay que integrar estos 
intentos de racional izar en el marco de organ ismos de in te rme
diac ión: centros de recepción pol ivalentes, t iendas de la A d m i 
n is t rac ión, etc., cuyo papel es el de faci l i tar la d is t r ibuc ión de las 
obl igaciones y los derechos del c iudadano, apartándole una 
in formación y una asistencia adecuadas. En este sent ido, en 
Quebec, se han creado once centros cuyo papel es el poner a los 
c iudadanos en relación con «el» func ionar io que puede resolver 
sus problemas. 

Conclusión sobre la Dirección del formulario 

Si la Dirección interv iene cada vez más en la gest ión del 
fo rmu lar io admin is t ra t ivo es porque éste senerrctientra, s in duda, 
ante una crisis de legi t imidad semejante a la de la Admin is t rac ión 
en su con junto . A l descansar la relación Admin i s t rac ión -
admin is t rado en un modo, sobre todo, jur íd ico, encuent ra 
di f icul tades cuando el Derecho que la fundamenta se hace más 
f lu ido. Ahora b ien, el fo rmular io , medio de actuación de la 
Admin is t rac ión , es un medio de creación de Derecho por el jefe 
de servicio de una Admin is t rac ión y puede, a veces, ser la 



expresión del poder d iscrecional cuyo ámbi to se ext iende s in 
cesar. Cuando la norma jur íd ica cesa de codif icar de fo rma no 
equívoca la s i tuac ión, se hace necesar io sust i tu i r la por otra 
norma. La Dirección es requis i to normat ivo: la racional idad es su 
pr incip io, el p ragmat ismo es su fuerza. La puesta en práctica de 
un procedimiento de Di recc ión, uno de cuyos objet ivos es la 
min imizac ión del descontento, permi te l lenar el espacio, cada 
vez más ampl io , dejado l ibre por el lenguaje admin is t ra t ivo 
clásico, el cual es ocupado por una lógica concreta de la re lac ión, 
de la in formac ión y del compor tamien to , que encuent ra su 
normat iv idad en la racional idad de los medios puestos en juego 
y en la cal idad del c l ima que se crea de esta fo rma. 

2. IDENTIFICACIÓN 

La def in ic ión es la pr imera condic ión para poder apl icar la 
gest ión en la práct ica a un subs is tema. Ella const i tuye la 
condic ión previa para que la lógica de la gest ión pueda apl icarse: 
es obl igado que el su jeto de la acción sea el responsable de la 
empresa, del servicio públ ico o del fo rmu la r io admin is t ra t ivo ; sus 
medios pueden ser inventar iados, sus objet ivos ser precisados. A 
este aspecto interno de las condic iones de la gest ión hay que 
añadir un aspecto externo propio de la Macro-D i recc ión , es decir, 
de Dirección del poder vis ible: el subsistema debe poder ser 
identificado por el público. El problema planteado aquí es el 
rostro de las grandes burocracias. Esta exigencia vale tanto para 
la empresa como para la Admin is t rac ión . 

a) En el caso de la Administración 

El problema de la ident i f icac ión por el públ ico es par t icu lar 
mente impor tante , por dos razones: 

1. Porque la de l imi tac ión es par t i cu la rmente dif íci l en el la, 
se puede resolver el problema de la Dirección de la Admin is t rac ión 
creando estructuras que son fundamentalmente el soporte de 
una imagen: la de la Admin is t rac ión que actúa como tal sobre tal 
o cual sector de la vida económica y social . La función de tales 
estructuras es, en buena parte, gestionar un tema administrativo, 
ya sean los per juic ios del tabaco, de la droga, la cal idad de vida. 



el ahorro de energía, etc. La actuac ión de estas Agenc ias y 
Delegaciones, «Señores» diversos (Señor Ruido, Señor Seguridad 
Vial, Señora Droga) y personajes pintorescos (Gaspi, Bison Fute), 
consiste, en parte, en coordinar la acción admin is t ra t iva , o en 
promover ciertas iniciativas, aunque, en otra parte no despreciable, 
gest ionan el estado de la op in ión sobre la mater ia considerada, 
intentan modif icar los comportamientos y, sobre todo, mani f iestan 
la existencia de una pr ior idad gubernamenta l . Detrás de esta 
est ructura soporte de imágenes, todo el con jun to de la acción 
admin is t ra t iva, dispersa en los d i ferentes min is ter ios y servicos 
públ icos, está representado y es vis ib le. Estas ent idades pueden 
ser objeto de gest ión, aunque su objet ivo sea un c ier to nivel de 
toma de conciencia por la op in ión de la importancia de un tema 
e, incluso, una modi f icac ión del compor tamien to (consumo de 
cigarr i l los, ahorro de energía, uso del c in tu rón de segur idad, 
d isminuc ión del número de accidentes morta les, etc.). 

2. A l parecer deshumanizadas, las grandes burocracias 
admin is t ra t ivas, por e jemplo P.T.T., o la Ass is tance Publ ique de 
Paris, han hecho grandes esfuerzos para modi f icar su imagen 
ante el públ ico. Ello se t raduce, genera lmente , en una mejora de 
la a tenc ión, en la adopción de una sigla y de logotipos que 
representan a la organización. También campañas inst i tucionales 
nos recuerdan que los P.T.T. están todos los días presentes en 
nuestra v ida, que E.D.F. son hombres que unen a hombres, que 
detrás de un sello puede haber 3 0 0 . 0 0 0 hombres, o que ent re 
correos y te lecomunicac iones hay una emulac ión que mejora el 
servicio. 

Incluso todos los min is ter ios qu ieren aparecer en te lev is ión: 
el min is t ro de Asun tos Exter iores, para decir que todo f rancés en 
el extranjero es un embajador de su país; el M in is te r io de 
Cul tura, para promover los museos, etc. A t ravés de esta 
comunicac ión se t iene una cierta presencia, se da una cierta 
imagen de ampl ios con jun tos admin is t ra t ivos, cuyo func iona
miento parece la mayor parte del t iempo bastante mister ioso. 
Tener una imagen ent re el públ ico, se convier te en una 
condición esencial para la supervivencia de una gran organización. 
Relaciones públ icas, a tenc ión, d iseño, publ ic idad, son los medios 
de esta comunicac ión ins t i tuc iona l . 



De esta fo rma la Admin is t rac ión llega a la ident i f icac ión, ya 
sea creando est ructuras que soportan la imagen, ya sea 
proporc ionando una imagen a las est ructuras existentes. En este 
esfuerzo, se ve somet ida a la acción de la prensa, que const i tuye 
uno de los grandes medios de creación y man ten im ien to de 
imágenes. En la sección s igu iente, donde se t ratará sobre las 
grandes empresas, vamos a presentar más amp l iamente los 
problemas que se p lantean entre grandes organizaciones y 
prensa. 

b) En el caso de la empresa 

1 . Q Imagen de la organización.—Se puede decir que el paso 
de la Dirección a la Macro-Di recc ión en la empresa viene 
determinado por el momento en el que la preocupación por la 
imagen de la organización ante el públ ico se convier te en una 
preocupación impor tante. Berle y Means señalan que el poder 
concentrado en las empresas es ta l , que se las debe anal izar 
entre las categorías de las inst i tuc iones polít icas y rel igiosas. 
Kenneth Bould ing (80) insiste en la importancia esencial que 
t iene para una empresa el desarrol lo de una imagen favorable 
que permi ta a los agentes sociales, in ternos y externos, ident i f i 
carla y, por cons igu iente, sostener la colaborando con sus 
f inal idades. 

Numerosos trabajos de market ing sobre las relaciones públicas 
y sobre la metodología de medida de las imágenes de la 
organización dan tes t imonio de la impor tanc ia de este problema. 
Jean-Paul Largon y Rolan Reitter han demostrado en una obra 
reciente (81) cómo el concepto de ident idad de la empresa es 
esencial para la comprens ión de la gest ión interna de los 
grandes grupos: «La ident idad de la empresa, como la del 

(80) BOULDING y KENNETH, E., eds., The University of Michigan Press, Ann 
Arbor, 1966. A nivel empírico, la medida de la imagen ha dado lugar a numerosos 
tipos de medidas utilizando las escalas de actitudes, el método de la semántica 
diferencial o las técnicas del análisis multidimensional. La relación entre tales 
medidas de la imagen de una organización y la elección de un empleador ha sido 
estudiada en LAUFER, Romain: «Organizational Choice of MBA students». Tesis 
doctoral, University of Cornell, 1973. 

(81) LARCON, Jean-Paul, y REITTER, Roland: Pouvo/r et Identité dans l'entreprise, 
Nathan, 1979. 



indiv iduo o la de la nac ión, no excluye las tens iones y los 
conf l ic tos in ternos, pero const i tuye un equi l ibr io alrededor del 
cual se or ientan y se organizan las mot ivaciones y las puls iones 
de los hombres que part ic ipan en el la. Como la industr ia 
f rancesa nos demuestra co t id ianamente , la perennidad de la 
empresa, y esto es lo que más la di ferencia de otras inst i tuc iones, 
no se adquiere nunca y se encuent ra amenazada s in cesar, tanto 
desde el exter ior como desde el inter ior. La capacidad de 
respuesta de la empresa a estas d i ferentes amenazas es func ión 
directa de la arqui tectura de su identidad.» 

Lo que aquí se ha a f i rmado, pr inc ipa lmente desde el punto de 
vista de la gest ión in terna, es tamb ién verdad para la gest ión de 
la relación con el públ ico, y las sociedades lo saben: por eso, 
Xerox y Kodak en U.S.A. adoptan polít icas de vanguard ia , 
part ic ipando en la vida de las comunidades en las que el las 
func ionan . Nosotros hemos comprobado que esta or ientac ión se 
está extendiendo igua lmente en Francia (82). 

Aunque uno de los rasgos pr inc ipales de la Macro-Di recc ión 
de la empresa es la importancia adquir ida por las relaciones con 
la prensa, qu ien , por def in ic ión, es la que da cuenta del poder 
visible. 

2 . - La relación entre la prensa y la empresa.—Francia se 
caracter izaba, hasta hace poco, por la debi l idad de la in formación 
económica, y aún más, de la in formac ión sobre la empresa. 
Cont rar iamente a los Estados Unidos, donde la empresa era, 
desde hace largo t iempo, reconocida como un agente impor tante 
de la vida social , y los empresar ios- fundadores considerados 
como héroes nacionales, en Francia la empresa era mal 
conocida, discreta, inc luso secreta. Ahora b ien, esta s i tuación ha 
cambiado radica lmente. El vocabular io de la gest ión, palabras 
como contro l de gest ión, y market ing, que no aparecían jamás en 
la prensa de los años 50 , ahora se han convert ido en moneda de 
curso corr iente. Numerosos art ículos dedicados a la estrategia 
comercia l e industr ia l aparecen regu larmente (83). Esto marca el 

(82) Véase anteriormente, p. 98. 
(83) Y esto no afecta nada más que a los grandes grupos. Piénsese en las 

explicaciones detalladas que los lectores han podido tener sobre la gestión de Lip 
o la de Manufrance. 



paso a la Macro-Di recc ión , la Dirección se hace o f ic ia lmente 
visible cuando la empresa expl ica su func ionamien to . Huelgas, 
inversiones espectaculares, éxitos, ya son conocidos por el 
públ ico. Ello induce tres fenómenos : 

1) Una evoluc ión de la prensa, en la que el espacio dedicado 
a la empresa se amplía. 

2) Una evoluc ión de la act i tud de los empresar ios, que son 
inci tados por CNPF a mantener relaciones abiertas con la 
prensa. 

3) Una evoluc ión de la act i tud del públ ico, cuyo interés por 
la vida de la empresa crece por el impacto creciente que ésta 
t iene sobre su existencia. Esta evoluc ión no se desenvuelve s in 
tens iones ent re las partes interesadas: prensa y empresar ios se 
d i r igen reproches mu tuamen te . Los empresar ios reprochan, a 
veces, a la prensa su incompetenc ia en mater ia económica, su 
host i l idad s istemát ica a la empresa, su sumis ión a lo sensa
c ional . 

Los per iodistas reprochan a los empresar ios tener la manía 
del secreto y de no comprender las exigencias a las que está 
somet ida la in formación de los soportes de prensa (84). 

Para poder percibir la importancia de una buena relación 
entre prensa y gran organización, es necesario añadir , a una 
v is ión ampl ia del papel, la prensa, una v is ión ampl ia de las 
relaciones entre la empresa y el públ ico. 

c) Visión amplia del papel de la prensa 

La prensa no es sólo un medio de comun icac ión , pertenece al 
s istema l iberal y es uno de sus fundamentos . El l ibera l ismo, en 
efecto, se ha basado en la existencia de una in formac ión 
plural is ta, que haga posible que el espír i tu crít ico del c iudadano 

(84) Indicamos que el análisis que sigue es igualmente válido para la 
Administración y, en general, para todas las grandes organizaciones. En efecto, el 
Libro Blanco de la Asociación de los Periodistas de 1972 cita tan frecuentemente 
a los ministerios, a las Empresas Públicas como a las empresas privadas, mientras 
que las empresas pequeñas sólo son citadas una vez y colectivamente. Un director 
de periódico de provincias recomienda no ser demasiado duro con los pequeños 
comerciantes. En este mismo texto, las grandes organizaciones son citadas como 
ejemplo de lo que no hay que hacer numerosas docenas de veces. 



a ejercer sus derechos con conoc imientos de causa. La prensa 
no es, pues, sólo un medio de información: considerada desde la 
óptica del «sistema de periódicos», es una instancia legitimante. 

Se puede decir que ella juega un papel de mediac ión 
legi t imadora entre las grandes organizaciones y el públ ico. 

Dos condic iones son necesar ias para que ella func ione 
ef icazmente desde esta ópt ica: la p lura l idad de cabeceras y de 
or ientac iones y el derecho a la crí t ica. 

Recordemos la divisa de Le Fígaro: «Sin l ibertad de crí t ica, no 
hay elogio grat i f icante.» 

Ahora b ien, desde este punto de v ista, la prensa se encuent ra 
con cierto número de contradicc iones: 

— Mien t ras que el p lu ra l ismo exige una mul t ip l ic idad de 
cabeceras, la prensa t iende a concentrarse. 

— Mien t ras que la leg i t imación supone el derecho a la crít ica 
y a la objet iv idad, la empresa, que t iene necesidad de la 
autonomía de la prensa para benef ic iarse de su func ión de 
mediación legi t imadora, puede intentar usar su poder para 
asegurarse de que sólo se f o rmu len alabanzas en su favor. 

La prensa está tamb ién expuesta a ciertas contradicc iones 
provenientes de que, s iendo un medio de comun icac ión de 
masas, se ha convert ido en un producto de consumo masivo, 
cuya propia supervivencia depende del tamaño de la audiencia. 
Ella también debe adoptar una concepción de la in formación que 
haga de ella un producto atract ivo y, por lo tanto , debe obedecer 
a las leyes que def inen el suceso sensacional , lo que debe ser 
comprendido, aceptado, incluso ut i l izado por la empresa. 

d) Visión amplia de las relaciones entre la organización y el 
público 

Es necesario, en efecto, que, por su parte, la empresa adopte 
una vis ión ampl ia de la noción de la relación con el públ ico: 

1) Amp l i a , porque hay que considerar los problemas de la 
in formación como un todo: información interna y externa son 
problemas ligados. No se puede anunc iar al públ ico, s in r iesgo o 
sin problemas, medidas ignoradas por el con jun to de los 
miembros de la organización. Una prensa interna de la organiza-



ción se presenta como redes de comun icac ión , suf ic ientes para 
asegurar su cohes ión. Desde esta perspect iva, t raemos aquí un 
e jemplo in teresante: La vie du Rail, que es un periódico de 
empresa vendido en los quioscos. Esto demuest ra que la Macro-
Dirección se caracteriza en que el l ímite ent re el in ter ior y el 
exter ior del subsis tema t ratado se hace cada vez menos neto, ya 
que las var iables del en torno re t roactúan de fo rma de te rminan te 
en su func ionamien to . La publ icación de un per iódico de 
empresa en un quiosco es el caso l ímite del f enómeno que hace 
que se hable cada vez más de la empresa en la gran prensa. 

2) Amp l i a , porque se t rata de un problema que debe 
impl icar al pr imer responsable de la d i rección general de la 
f i rma: en ú l t imo ext remo, se t ra ta, en efecto, de los objet ivos 
mismos de la empresa. Señalamos que en los min is ter ios , los 
servicios de prensa, cercanos a la cúspide de la jerarquía (a nivel 
del Gabinete min is ter ia l , es lo más f recuente) están encargados 
de supervisar la «cobertura» que la prensa concede a las 
acciones del min is t ro y del min is ter io . Se cons t i tuyen servic ios 
de relaciones públ icas por la progresiva d i ferenc iac ión entre la 
relación públ ica del min is t ro y la relación públ ica del min is ter io . 

3) Amp l ia , porque las re laciones con la prensa deben ser 
incluidas en una polít ica de relaciones con el entorno: ¡ Empleo. 

Consumidores. 
Acc ion is tas. 

Entorno societar io . { Ecología y sociedad. 

De lo que acabamos de decir, se extrae un c ier to número de 
consecuencias para el f unc ionamien to de la prensa. 

1) En un mundo de grandes organizaciones, una proporc ión 
creciente de los individuos son asalariados de alguna organización. 
Es normal que el lugar concedido a éstas en los per iódicos sea 
cada vez mayor y que crezca, por tan to , ent re los per iodistas la 
competencia en mater ia del f unc ionamien to de la empresa y la 
competencia de las organizaciones en mater ia de relaciones con 
la prensa. 



2 ) En un mundo marcado por una cr is is de leg i t imidad de las 
grandes organizaciones, acentuado por la cr is is económica 
desde 1 9 7 3 , es normal que los per iódicos, para cumpl i r con su 
papel, i n fo rmen amp l iamente al públ ico sobre las empresas, 
para las que ellos t ienen la tarea de conseguir una nueva 
c iudadanía, una nueva fo rma de in tegración en la sociedad 
global. 

3 ) Frente a las contradicc iones a las que ha de hacer f ren te , 
parece normal que la prensa busque garant izar su propia 
legi t imidad. Por e jemplo. Le Monde publ icó en 1 9 7 8 un suple
mento sobre sí m ismo, deta l lando sus objet ivos, sus pr inc ip ios, 
su fo rma de func ionamien to , etc. La empresa Le Monde acepta 
la t ransparenc ia. Más aún , las sociedades de redactores in tentan 
conseguir su propia leg i t imidad, para lo que l levan a cabo 
actuaciones profesionales, o publ icando sus «libros blancos», etc. 

Se ve que para que el s is tema de relación prensa-empresa 
func ione b ien, como e lemento de leg i t imación de las organiza
ciones, es necesario que exista entre el las una cierta tens ión , 
lugar del p lura l ismo y de la l ibertad de cr i t icar, que es el 
f undamen to de la ut i l idad del s is tema de periódicos en una 
sociedad l iberal . Obl igando a las grandes organizaciones a 
abr i rse, a veces, contra su propio deseo, es como los per iodistas 
les ayudan de la mejor fo rma a adaptarse al nuevo estado de esta 
sociedad. 

Sección 2 . a Las críticas formuladas a la Dirección 

Para def in i r la extensión legít ima de la Di recc ión, nos queda 
responder a ciertas crít icas de las que ha sido objeto. Vamos a 
examinar suces ivamente las que dicen que es inapl icable al 
Sector Público y las que cr i t ican su func ionamien to en el sector 
privado. 

1 . COMPATIBILIDAD ENTRE DIRECCIÓN Y SECTOR PÚBLICO 

Tres objeciones pr incipales se hacen a la apl icación de la 
Dirección en el Sector Público: 



1) La Admin is t rac ión y el Sector Públ ico no t ienen ni 
c l ientes ni c l iente la. 

2) No existe un objet ivo fác i lmente cuant i f icable como el del 
benef ic io. 

3) Se dan una serie de restr icc iones estatutar ias y presu
puestar ias que se oponen a los métodos gerencia les. 

a) Clientes y competencia 

Una de las pr incipales objeciones fo rmu ladas contra la 
apl icación de los conceptos gerencia les a la Admin is t rac ión es 
que el Sector Público no t iene c l ientes, s ino sujetos o usuar ios y, 
por cons igu iente, desconoce lo que es la competenc ia . Para 
responder a esta objeción conviene anal izar de la manera más 
precisa posible el concepto de la relación ent re una organización 
y una persona extraña a esta organizac ión. El c l iente no es, en 
efecto, nada más que la caracter ización de un c ier to t ipo de 
relación que hay que hacer explícita. Nos gustaría demostrar que 
el concepto de c l iente no está asociado de forma esencial al 
in tercambio monetar io . La idea es la s igu iente: lo que interesa 
saber en una relación es si existe la opc ión, o no, para entrar en 
la re lación. Nuestra hipótesis es que el s imple hecho de saber si 
existe o no la opción es el de te rminante de las característ icas 
esenciales de la re lac ión. Para el lo, vamos a considerar el cua
dro 1 , en el que la relación entre lo que l lamamos, genera lmente . 
Admin is t rac ión y admin is t rado se representa por dos var iables: 
la Admin is t rac ión t iene la opción, o no, de admin is t rar , y el 
admin is t rado t iene, o no, la opción de ser admin is t rado. 

CUADRO 1 

El Administrado 
no puede optar 

La Administración 
no puede optar 

1 
Sujetos 

La Administración 
puede optar 

4 
Poder 

discrecional 
arbitrario 

El Administrado 
puede optar 

2 
Usuario 

3 
Cliente 



La s i tuac ión de sujeto (caso número 1) es una s i tuación en la 
cual el indiv iduo no t iene opción (pagar impuestos, hacer el 
servic io mi l i tar , respetar la Ley) y la Admin i s t rac ión no t iene la 
opción de no admin is t rar (debe percibir los impuestos, obl igar al 
servicio mi l i tar , hacer respetar la Ley). En este caso concreto, no 
hay competencia en el sector pr ivado. Se t iene un asunto con un 
admin is t rado, el cual es esenc ia lmente un sujeto de deberes 
(aunque también le asistan derechos). 

La s i tuac ión de usuario d i f iere en que el indiv iduo t iene la 
opción de uti l izar, o no, el servic io públ ico (electr ic idad, correo, 
fer rocarr i l , etc.) y la Admin is t rac ión no t iene la opción de ofrecer, 
o de no ofrecer, el servicio: una vez que ella ha decidido que debe 
existir un servicio públ ico, debe garant izar su cont inu idad. A l 
poder el indiv iduo ut i l izar otros medios d i ferentes de los que le 
son ofrecidos, hay competencia de derecho. Esta competencia 
debe, de hecho, ser moderada. El adminis t rado, en esta s i tuac ión, 
es esenc ia lmente un sujeto de derechos ( incluso, s i , por otra 
parte, t iene obl igaciones). 

En el caso número 3 nos encont ramos con la s i tuac ión, 
re la t ivamente rara, en la que la Admin is t rac ión t iene la opción 
de ofrecer, o de no ofrecer, c iertos servicios que el admin is t rado, 
convert ido en c l iente, t iene la opción de consumi r , o de no 
consumir . Es el caso de las obras publ icadas por la Impr imer ie 
Nat ional , la Documenta t ion Frangaise, los mapas de carreteras 
de la I.G.N., etc. En estos casos, la competenc ia es fuer te . El 
admin is t rado es entonces un cliente, es decir, esenc ia lmente un 
sujeto de deseos. 

El caso número 4 presenta la s i tuac ión paradójica en la que la 
Admin is t rac ión tendría opción y el admin is t rado no. Def in ic ión 
de lo arbi t rar io, esta s i tuac ión en la que el indiv iduo se convier te 
en objeto del poder de la Administración, debería en pr incip io ser 
excluida. Sin embargo, el desarrol lo del poder discrecional de la 
Admin is t rac ión convier te esta s i tuac ión en menos excepcional . 
Por lo demás, ya lo hemos visto, es una de las d imens iones de las 
crisis de legi t imidad de la Admin is t rac ión (85). Dos comentar ios 
son necesarios para completar esta descr ipc ión. Por una parte. 

(85) Véase Lepouvoir discrétionnaire de /'Administrat/on, Cahiers de l'lnstitut 
Francais des Services Administratifs, Ed. Cujas, 1979. 



no se habla de «ciudadano». Digamos que el ciudadano es el 
sujeto del poder y que el lo plantea el problema del voto, de la 
part ic ipación en la vida polí t ica, así como el f enómeno asociat ivo, 
que será t ratado más tarde en esta obra (86). 

Por otra parte, la d iv is ión en cuat ro categorías hace aparecer 
una f igura muy rara (el cl iente) e ignora otras categorías 
in termedias, cuya importancia para nuest ro objeto, es de la 
máxima importancia y que se pueden ver representadas en el 
cuadro 2. 

CUADRO 2 

Sujeto 

Admin is t rac ión Admin is t rado 

Sujeto Sin opción. Sin opción. 
Sin competencia. 

Usuario cautivo 
f Derecho de optar. 

Sin opción. | Sin opción de hecho. 
1 Sin competencia. 

Usuario Sin opción. Opción. 
Competencia moderada. 

Usuario-Cliente Sin derecho a optar. 
. Opción de hecho. 

Opción. 
Competencia fuerte. 

Cliente Opción. Opción. 
Competencia fuerte. 

Se t rata, por una parte, de una categoría in termedia ent re el 
usuar io y el sujeto. A u n q u e , por derecho, el admin is t rado es 
usuar io, de hecho, por la inexistencia de competencia real , no 
hay posibi l idad de opción: es un usuario cautivo. Es el caso de 
numerosas personas que dependen del t ren de cercanías para ir 
a su t rabajo. Son usuar ios, pero no t ienen opción, por lo que 
surgen, cuando se modi f ican los horar ios, d i f icu l tades (protestas, 
rec lamaciones, mani festaciones). 

Por otra parte, nos fal ta igua lmente una especie de categoría 
in termedia entre el c l iente y el usuar io: la que vamos a 

(86) Véase capítulo l# 2. a parte, p. 282. 



denominar el usuario cliente. Se t rata del caso en el que hay 
opción para el usuar io , pero, en pr inc ip io (por derecho), la 
Admin is t rac ión no t iene opc ión, ya que está somet ida a las 
obl igaciones del servicio públ ico. S in embargo, la competencia 
del sector pr ivado puede l legar a ser muy impor tante (como en el 
caso de los hospi tales, con los que compi ten las cl ínicas 
privadas). Se puede producir una selección de usuar ios-c l ientes 
que induzca efectos contrar ios al interés del servic io públ ico, 
según el proceso que ha estudiado A. O. H i r shamm en su obra 
Exit, voice and Loyalty. 

Su punto de part ida es la comprobac ión paradój ica de que la 
cal idad del servicio de los fer rocarr i les n iger ianos se deter ioró 
con la apar ic ión de la competenc ia de la carretera. Esta 
observación, que está en contradicc ión con la teoría de la 
competenc ia , se explica porque la carretera ha pr ivado al raíl, no 
de una f racc ión aleator ia de sus usarios, s ino de los más 
exigentes de el los. Es más, el servicio públ ico es más sensible a 
la protesta de los usuar ios que a la pérdida de una parte de la 
c l ientela. El paso de una s i tuac ión de monopol io a una s i tuac ión 
de competencia s igni f icó para el fe r rocar r i l , no la apar ic ión, 
como lo querr ía la teoría, s ino la desapar ic ión del est ímulo a la 
modernización (87). Protesta —Voice— y deserción —Exit— son, 
pues, las dos fo rmas de actuación del usuar io. La deserc ión en 
los bienes públ icos es menos fact ib le que en los bienes privados 
(donde todos pagan parc ia lmente los impuestos para sufr i r las 
consecuencias en la vida social). De fo rma genera l , esta 
deserción supone un coste sup lementar io , que puede llegar a ser 
elevado. La clínica cuesta más cara que el hospi ta l , la escuela 
pr ivada, más que la escuela públ ica (88). Si aquel los que s iguen 
l igados al servicio públ ico son los menos preocupados por la 
cal idad del servicio (quizá, debido a que su s i tuac ión económica 
no les permi te l legar a asumi r que t ienen derecho a pedir más), 
los responsables de los comple jos admin is t ra t ivos pueden 
encontrar en ello un c ier to respiro. Por el lo, H i rshamm indica 
que «la Admin is t rac ión Postal amer icana ofrece otro e jemplo de 

(87) Citado en BOUDON, Raymond: Contrepoint, núm. 15, 1975, pp. 209-213. 
(88) BENETON, Philippe: Biens collectifs, désertion, protestation et effects 

pervers. Documento multicopiado. 



monopol io indolente: su prosper idad descansa en que los 
usuar ios más r icos y más exigentes t ienen la posib i l idad, 
l imi tada, es verdad, de di r ig i rse a otros medios. La existencia de 
medios de comun icac ión rápidos y seguros, como son el 
te légrafo y el te lé fono, les permi te soportar mejor los fa l los que 
afectan al caminar del car tero. Ello permi te a la Admin is t rac ión 
Postal ejercer con mayor inanidad su t i ranía sobre aquel los 
usuar ios para qu ienes el acceso a otros medios es demasiado 
oneroso o incómodo». La protesta es un medio difíci l de poner en 
práct ica, ya que exige la cooperación de un gran número de 
personas y porque, de hecho, el coste de la protesta recae casi 
s iempre en la minoría que actúa. Sin embargo, si lo que está en 
juego es impor tante para todos, se producirá una mani fes tac ión , 
como en el caso ci tado de las l íneas de cercanías de la S.N.C.F. 

De todo el lo, se deduce que luchar contra la deserc ión es un 
medio de mantener la cal idad del servicio públ ico y, en 
part icular , de garant izar que las personas menos favorecidas no 
padezcan más con su deter ioro. La inc lus ión de la categoría de 
los usuarios-cl ientes permite tener en cuenta una parte importante 
del desarrol lo de las preocupaciones sobre la gest ión de la 
Admin is t rac ión . 

Desde el punto de vista de la leg i t imidad de la actuación 
admin is t rat iva las c inco s i tuac iones presentadas of recen carac
teríst icas pecul iares: 

— Cuanto más se bascula hacia s i tuac iones en las que no 
hay opción, más fuer te es la leg i t imidad de la Admin is t rac ión , ya 
que ésta procede d i rec tamente del pr inc ip io de soberanía. S in 
embargo, en contrapar t ida, el r iesgo de puesta en cuest ión de la 
legi t imidad es más impor tante : es decir, que si hay contestac ión 
a este nivel , las consecuencias serán graves, ya que no hay otro 
medio de ajuste que el conf l ic to. 

— Cuanto más se va hacia s i tuac iones en las que hay opc ión, 
más débil es la soberanía. Lo que signi f ica que habrá que 
desplegar más esfuerzos (de Di recc ión, por ejemplo) para obte
ner resul tados, aunque , en cont rapar t ida, el r iesgo de conf l ic to 
d isminu i rá . 

De todo el lo se sigue que la Admin is t rac ión tenderá, para 
d isminu i r la tens ión , a considerar cada vez más al su jeto como 



usuar io y al usuar io como cl iente. La Administración tenía un 
público y descubre que tiene clientes, de la misma forma que la 
empresa privada, que tenía clientes, descubre que tiene un 
público. 

b) No hay objetivo cuantificable 

La Admin is t rac ión no persigue como objet ivo el benef ic io. 
Introducir la Dirección en la Admin is t rac ión no es legi t imar un 
océano de pérdidas por islotes de benef ic ios, a la manera Tru j i l lo , 
qu ien proponía a los Discounters leg i t imar océanos de benef ic ios 
por islotes de pérdidas. La respuesta habi tual al problema de la 
cuant i f icac ión de los objet ivos es la def in ic ión de la noción de 
indicador social . Estos van a ser t ratados con mayor detal le en un 
capítulo ul ter ior (89). Nosotros queremos evitar aquí tener que 
apoyarnos en el concepto de indicador social para responder a 
una objeción tan impor tante. Los indicadores sociales son a 
menudo difíci les de def inir de forma sat isfactor ia. Los indicadores 
de estado son f recuentemente imposibles de def in i r , los indica
dores de medios son absurdos, si son ut i l izados para medir 
d i rec tamente el grado de ut i l ización. Por ú l t imo, los indicadores 
de producto son los que van a hacer posible la def in ic ión de 
programas de gest ión coherentes. 

Si la empresa descubre que los productos no permi ten 
mediat izar comple tamente la relación con el mercado y que hay 
que tener en cuenta los estados de op in ión públ ica sobre su 
actuación, la Admin is t rac ión descubre que, además de su 
opin ión sobre el Gobierno, el públ ico t iene una opin ión sobre 
cada organización públ ica y, cada vez más, los productos se 
convier ten en mediadores impor tantes de las relaciones con el 
públ ico. 

Una consecuencia impor tante es que la Dirección Pública 
tenderá a sustituir la presbicia de la gestión administrativa 
habitual, lo que permitirá inscribir su actuación en un horizonte 

(89) Los indicadores sociales son medidas de hechos sociales (por oposición 
a los hechos estrictamente económicos) cuya cuantificación se realiza para 
permitir la definición precisa de los objetivos (no estrictamente económicos) de 
una organización. 



de objetivos generales, una cierta miopía (90). El estado actual 
de las t ransac iones, consideradas en su fo rma concreta, puede 
const i tu i r el mejor objeto de una actuación gerencia l . Tratándose 
de la difíci l tarea de manejar una Admin is t rac ión , parece que no 
se puede encontrar la fo rma perfecta de detectar sus problemas, 
y que hay que escoger ent re dos males: una vis ión opt imizadora 
global , pero i r real , y una v is ión, subópt ima l imi tada, pero que 
permi te la gest ión concreta de los medios disponibles. El 
producto y la imagen de la organización se conv ier ten entonces 
en e lementos impor tantes del func ionamien to de las organiza
ciones públ icas. 

c) Restricciones presupuestarias y estatutarias 

Esta objec ión, que hemos dejado para el f ina l es, s in duda, la 
más impor tante y la más grave. Los obstáculos estatutar ios y 
presupuestar ios al enfoque gerencia l son reales. Si se producen 
var iaciones, es a t ravés de los procesos de var iac ión del Estatuto, 
lo que no ocurre sin confNcto y sin debate. La creación de las 
f i l ia les en el caso de las Empresas Públ icas, la mul t ip l icac ión de 
Agenc ias en el caso de la Admin is t rac ión , permi ten crear 
est ructuras l iberadas de ciertas restr icc iones admin is t ra t ivas. De 
hecho, las reglas estatutar ias y p resupues ta r i as están en el 
or igen de las contradicc iones que se mani f ies tan en el Sector 
Público. ¿Es la Dirección Pública un e lemento de lucha contra las 
reglas estatutar ias y presupuestar ias o, al contrar io , una herra
mienta que hace posible que se etern icen al garant izar su 
legit imidad? Sin duda, algo hay de las dos cosas. Una evoluc ión 
social como la que estamos viv iendo, t iene que dar lugar a 
luchas polí t icas, en las que la Dirección puede servir de 
a rgumento , en un sent ido o en otro: ella permi te , en efecto, tan to 
argumentar contra el Servicio Público, como en favor de una 
mejora de éste. Por el lo, la ut i l ización de las técnicas de gest ión 
por la E.D.F. es responsable, s in duda, en parte, de la favorable 

(90) La R.CB. (Rationalisation des Choix Budgétariares), sin duda, ha sufrido 
al haber ofrecido una visión general optimizadora. La unión de estos objetivos de 
un ministerio, representados en general por una «frase del ministro», y los 
programas de actuación particulares era difícil de establecer. La Dirección tiende 
a situarse mucho más cerca de las operaciones concretas. 



imagen de que esta empresa d isf ruta ent re el públ ico y, de fo rma 
más esencia l , la ut i l ización de la Dirección Pública es un medio 
concreto de leg i t imación de la Admin is t rac ión . 

d) Variables que influyen en la utilización de la Dirección 
en el Sector Público 

Para conclu i r con las crít icas fo rmuladas contra la ut i l ización 
de la Dirección en la Admin is t rac ión , podemos enumerar las 
pr incipales var iables que, al poner en causa la leg i t imidad de la 
Admin is t rac ión , jus t i f i can y favorecen la ut i l ización de la gest ión. 
Se trata del ámbi to de la act iv idad, de la d imens ión de la 
Admin is t rac ión , de la tecnología, de la importancia y del número 
de las decis iones discrecionales, y de la s i tuación concreta. 

1 .q El ámbito de la actividad.—Cuanto más nos a le jamos de 
las at r ibuc iones t radic ionales de la soberanía del Estado, tanto 
más se produci rá, prev is ib lemente, una puesta en cuest ión de la 
legi t imidad de la actuac ión públ ica. Tomemos como e jemplo de 
el lo el caso que recoge W r i g h t ( 9 1 ) : La única decis ión del 
Consejo de Estado que fue rechazada por el Emperador, el «arrét» 
«Larieux contra Haussmann» (1867). Ahora bien Haussmann 
estaba asociado al u rban ismo; es, por lo tan to , cur ioso observar 
cómo la pr imera vez que se produce una contestac ión de una 
decis ión del Consejo de Estado, se t rate sobre urban ismo, 
mater ia de in tervención nueva del Estado, en la que el derecho 
de propiedad está d i rec tamente puesto en cuest ión. 

2.°- La dimensión.—El tamaño juega un papel doble desde el 
punto de vista de la leg i t imidad de la Admin is t rac ión . Por una 
parte, es el ref lejo de la extensión de sus campos de in tervención. 
Por otra, induce efectos concretos: f enómeno burocrát ico, a l ie
nación de los indiv iduos, qu ienes al ser t ratados de fo rma 
masiva, t ienen la sensación de ser sólo números , etc. 

3.- La tecnología.—La informát ica es un e jemplo típico de la 
ut i l ización de una tecnología moderna en la Admin i s t rac ión . Si 
b ien ésta se benef ic ia de sus venta jas, t amb ién debe sufr i r sus 
inconvenientes, que proceden, por un lado, del cambio de 

( 9 1 ) WRIGHT, Vincent: Le Conseil d'Etat sous le Second Empire, Fondation 
National des Sciences Politiques, París, 1 9 7 2 . 



hábitos, lo que crea s iempre d i f icu l tades en la re lación Adm in i s 
t rac ión-admin is t rado, ya que el hábi to es un factor de s impl i f ica
c ión y de segur idad en todas las act iv idades, y, por otro lado, por 
el efecto ideológico propio de esta tecnología, a saber, por el 
peligro de que parece amenazar la vida privada de los ciudadanos. 
Se han debido promulgar textos legales para asegurar al públ ico 
contra los abusos hechos posibles por la in formát ica. 

4 . Q Ataques al derecho de propiedad y a la vida privada de 
los ciudadanos. 

5.- El número de decisiones discrecionales.—Cuanto más 
numerosas son éstas, tan to más ocasiones hay de contestar la 
legi t imidad admin is t ra t iva. La Direcc ión, por una parte, puede 
ayudar a co lmar el vacío dejado por el derecho, def in iendo reglas 
de compor tamiento basadas en la rac ional idad, y por otra parte, 
puede garantizar en concreto que la relación con la Administ rac ión 
sea concebida para min imizar los posibles descontentos. 

6 . Q La situación.—Ya hemos visto, desarrol ladas al pr incip io 
de esta sección, las razones por las que la Admin is t rac ión 
in tenta, cada vez más, concebirse, considerarse en relación con 
usuar ios o con c l ientes, antes que con sujetos. 

De esta fo rma, en casos cada vez más numerosos, el enfoque 
gerencial encuent ra su lugar en la Admin is t rac ión . 

2. CRÍTICA DE LA APLICACIÓN DE LA DIRECCIÓN AL SECTOR PRIVADO 

Queda una ú l t ima objeción que podría fo rmu larse de la fo rma 
s iguiente: «Ustedes pretenden apl icar la Dirección a la A d m i n i s 
t rac ión para leg i t imar la, cuando se está contestando el uso que 
de ella se hace en el sector privado.» 

A esto se puede responder que, prec isamente por esta 
contestac ión, la Macro-Di recc ión se está desarro l lando en las 
empresas. Sin embargo, hay que precisar este a rgumento , s in ir 
muy lejos, en el detal le de las crí t icas hechas al market ing y al 
contro l de gest ión. 

a) Críticas del marketing 

La palabra market ing eriza. Recientemente todavía, con 
ocasión de un coloquio en I.A.M., dedicado a la ut i l ización de la 



publ ic idad por la Admin is t rac ión , se produjo un consenso para 
pedir que se hablase de comunicac ión social y no de market ing. 
Si las cosas son d i ferentes, es bueno di ferenciar las. Pero, parece 
prefer ib le, s in embargo, conocer prev iamente de qué se acusa al 
concepto que se quiere e l iminar . Por el lo, vamos a dedicar este 
párrafo al anál is is de las crít icas al market ing. 

La publ ic idad es v i l ipendiada, el market ing está constante
mente puesto en cuest ión, los productos disponibles en nuestra 
civ i l ización son cr i t icados, las necesidades que el los sat is facen 
son objeto de debates apasionados. En estos debates, que 
afectan a todo el mundo , como consumidor , como productor, 
como c iudadano, qu iere part ic ipar todo el mundo , para dar su 
op in ión. 

Desgraciadamente, las numerosas discusiones sobre los 
problemas repi ten sempi te rnamente los mismos argumentos ; 
están encerradas en el círculo vicioso de un cierto número de 
falsos debates: pros y contras de la publ ic idad, pros y contras del 
market ing, etc. Estos debates están sesgados, en la medida en 
que sólo es posible tomar posición en func ión del propio s istema 
de valores. Por el lo, nos parece vano querer añadir algo a este 
caudal de af i rmaciones, in tentando pont i f icar de forma def in i t iva 
sobre la legi t imidad del market ing o de la publ ic idad. Nos parece 
posible e in teresante revelar la lógica que sost iene los debates 
que vamos a considerar. Nos vamos a ver obl igados a comprobar 
que detrás de estos falsos debates se presentan verdaderas 
cuest iones relat ivas a las opciones de la sociedad y a la 
estructura de poderes. 

1 . Q Las críticas al marketing.—Se presentan sucesivamente, 
comenzando de la publ ic idad, los productos y las necesidades, 
que se est ima que éstos sat isfacen. 

A la publ ic idad se le reprocha que manipu la , que miente , que 
engaña. Pero, ¿cómo def in i r de forma precisa el l ímite entre lo 
que será aceptado como uso eficaz de la publ ic idad y lo que será 
rechazado como engaño? Si bien todo el mundo admi te que los 
abusos son posibles, todo el mundo si túa el l ímite en puntos 
di ferentes; a lgunos rechazan en bloque el fenómeno publ ic i tar io; 
otros dictan reglas de lealtad; otros, por ú l t imo, jus t i f ican el uso 
de los art i f ic ios de la publ ic idad en la ut i l idad de los productos. 



Ahora b ien, el debate vuelve a surgir aquí: ¿quién debe 
decidir que un producto es bueno o malo, que se deben dedicar 
menores esfuerzos a vender tal producto de gran consumo y 
mayores a vender productos cul turales o el c in turón de seguridad? 
Estos ju ic ios de valor l levan, a su vez, a una evaluación de las 
necesidades sat isfechas por estos productos. 

En esta mater ia los cal i f icat ivos abundan: las necesidades 
son juzgadas falsas, creadas, super f luas, etc. Cada uno actúa 
según sus pr ior idades y preferencias, decid iendo, a veces, en 
nombre de otros lo que es deseable. Parece, pues, que se pueden 
resumir las crít icas del market ing en la puesta en cuest ión de su 
pretensión de «satisfacer las necesidades del consumidor». 

2 . Q El concepto de necesidad y las criticas al marketing.—Se 
trate de la publ ic idad, de los productos de consumo o del 
market ing, en general todo el debate, abundante y contradictor io, 
gira alrededor del concepto de necesidad. Cada uno lo blande 
para just i f icar su punto de vista: necesidad creada, necesidad 
real , necesidad indiv idual , necesidad colect iva. Ahora b ien, este 
concepto, aunque permi te a cada uno presentar con eficacia su 
punto de vista y cr i t icar v ivamente el de los otros, sólo es un 
soporte de ju ic ios de valor. 

En la teoría de la necesidad no se puede hacer nada mejor 
que adoptar una posición subjet iva, sea ésta ext rema o media, 
segura o dubi tante. 

Para comprender un poco más prec isamente cómo se uti l iza 
el concepto de necesidad, conviene hacer a lgunas precis iones: 

1) El concepto de necesidad def ine la relación de una 
persona, o de un grupo, con un producto o un servicio. Esta 
relación puede tener un sent ido tan var iado como: desear, con
sumir , luchar por la supervivencia. 

2) La ut i l ización del t é rm ino de necesidad t iene el carácter 
de imperiosa necesidad de obtención por el indiv iduo, o grupo, 
del producto o servicio considerado. Por esta labi l idad de sent ido, 
la noción de necesidad legitima los consumos que se a l inean 
bajo la propia bandera. Cada vez que surge una cuest ión de 
necesidades, es una cuest ión de leg i t imación de un s istema de 
consumo. 



3) En la práctica, decir que una persona dada t iene necesidad 
de un producto dado, es decir (por cualquier razón) que a lgu ien 
(que puede ser esta persona entre el resto) ha reconocido, o si se 
quiere, codificado, al producto como necesidad de la persona 
considerada. Por ello, la necesidad no es otra cosa que la 
relación entre una persona, o un grupo, y una cosa que existe 
desde qué y por qué una persona o un grupo la reconocen. 

4) Tan pronto como la relación es reconocida por a lgu ien, 
ella produce efectos: la codi f icación de un objeto como necesidad 
de una persona, o de un grupo, se convier te en una apuesta 
social , s iendo el objet ivo de cada agente social que esta 
codi f icación sea reconocida por todas las personas del grupo que 
pueden producir a lgún efecto sobre las re laciones efect ivas 
entre el consumidor y el producto. El concepto de necesidad no 
es, pues, una cosa, sino una apuesta. 

5) En tanto que apuesta, el concepto no es sino la t raducción 
ideológica ( lenguaje de derecho) de la noción de poder ( lenguaje 
de hecho). Reconocer a a lguien una necesidad, es reconocer le el 
derecho de reclamar y es reconocer que, de hecho, puede 
reclamar. 

Toda la retórica sobre la necesidad corresponde, pues, a una 
ideología sobre la fo rma en que el poder debe ejercerse en la 
sociedad. Por eso, hay tantas concepciones de la buena fo rmu la 
ción de las necesidades como concepciones ideológicas del 
s istema social , y a que ésta def ine el modo en que se concibe el 
ejercicio de los poderes en la sociedad. 

Por el lo, nos encont ramos f rente al esquema s iguiente: 

Enfoque del s istema social 

i 
Percepción del poder en la sociedad 

1 
Enfoque del concepto de necesidad 

1 
Crítica del market ing 

(productos, publ ic idad, etc.) 



no siendo la crít ica al market ing otra cosa que la consecuencia 
de una evaluación del s is tema social . 

3 . g Posturas sobre el sistema social y críticas al marke
ting.—De lo que precede, resul ta que las d i ferentes posic iones 
relat ivas al market ing están relacionadas con posic iones sobre el 
s is tema social g lobal . 

Vamos a d is t ingui r siete enfoques del s is tema social (o 
ideológicos), que d iv id i remos en dos categorías: las que supone 
que el s istema social actual está b ien como está, con ciertos 
retoques (posturas IN), y las que suponen que hay que cambiar 
comple tamente el s is tema social , para l legar a una soluc ión 
sat isfactor ia (postura OUT). Estas ideologías se resumen en el 
cuadro 1 (pp. 142-144) . 

Después de haber def in ido cada una de el las, vamos a 
deducir de el las las impl icaciones para la percepción del poder 
en el s is tema social , en la génesis de las necesidades y en la 
evaluación del market ing. 

b) Posturas IN 

Representan el con jun to de var iantes del l ibera l ismo. A l 
l iberal ismo clásico, surg ido de las fo rmu lac iones de la teoría 
económica del siglo xix, se han añadido diversas fo rmas de 
l iberal ismos modi f icados, entre las que d is t ingu i remos t res 
fo rmas pr incipales de «neo-l iberal ismo». 

1 . - El liberalismo clásico 

a) Definición.—Basado en la teoría de la competencia pura y 
perfecta, supone que, si todos los agentes económicos actúan 
l ib remente en los mercados, los precios y las cant idades de los 
d i ferentes productos se f i jan a un nivel tal que produce el ópt imo 
social (92). Ello supone que los agentes económicos son de 
d imens ión reducida en relación con el mercado, lo que impl ica 
que nadie puede, con sus decis iones, modi f icar el nivel de 
equi l ibr io del mercado. En este caso, los mecan ismos del 

(92) Al menos, en el sentido de Pareto, es decir, que en el equilibrio es 
imposible mejorar la situación de alguien, sin perjudicar la de, al menos, otra 
persona en una proporción superior. 



mercado permi ten el mejor a juste posible de la oferta y de la 
demanda. El poder de cada uno se expresa por su capacidad de 
comprar o vender. El poder del consumidor se resume, pues, en 
su poder de compra, mient ras que el poder de la empresa es 
legít imo porque: 

1) A l no disponer nadie del poder de modi f icar el equi l ibr io 
del mercado, la empresa t iene, por tan to , el derecho de ejercer 
todo el poder que qu iera , porque ella sola, en real idad, no t iene 
n inguno: es «atomística», como dice la teoría económica. 

2) Si el empresar io se equivoca sobre su nivel de demanda 
pierde su d inero, inc luso quiebra. Este r iesgo de quiebra just i f ica 
el poder de mando que ejerce, así como la apropiación del 
benef ic io conseguido por la empresa. 

b) Consecuencias para la concepción del poder, de la 
necesidad y del marketing.—Se piensa, pues, que el poder está 
repart ido por igual (detentando cada uno una parte in f in i tés ima) 
entre los diversos agentes económicos. 

En estas condic iones, la necesidad legít ima es la necesidad 
solvente, la que expresa d i rec tamente el poder económico del 
consumidor . 

En este s is tema, la publ ic idad se ve como una her ramienta de 
in fo rmac ión, la cual es necesaria para el f unc ionamien to del 
mercado (es necesario, t amb ién , que esta in formación sea 
perfecta). Los productos son, por def in ic ión, adecuados a la 
demanda, ya que los malos productos son rechazados por el 
mercado, y el market ing no es s ino un út i l para el buen 
func ionamien to de un s is tema que hace posible la sat is facción 
de todos. 

La concentrac ión de empresas iba a int roducir una contradic
c ión en uno de los e lementos const i tu t ivos de la leg i t imidad de la 
empresa del l iberal ismo clásico (a saber, el a tomismo) y la 
real idad del f unc ionamien to de éste (93). Era, pues, necesario 
reformar el s is tema, de fo rma que las empresas no abusasen de 
un poder que, a part ir de ese momento , ya no era despreciable en 
relación con el con jun to del mercado. 

(93) Véase capítulo I, p. 28. 



En nuestros días, el punto de vista l iberal más t radic ional es 
sostenido, sobre todo, por aquel las empresas cuya s i tuac ión 
recuerda la del modelo clásico: las P.M.E. A part i r de entonces, 
cada vez más, los responsables de las empresas cambian para su 
legi t imación, hacia sistemas liberales modif icados. Estos sistemas 
se caracter izan por los t res puntos s igu ientes: son favorables al 
uso del market ing: reconocen que estos métodos t ienen inconve
nientes; los anal izan en fo rma de abusos a combat i r . Las diver
sas fo rmas de neol ibera l ismo se d is t inguen en la fo rma que 
proponen para luchar contra estos abusos: nosotros repasaremos 
la doctr ina de la autodisc ip l ina, la de los contrapoderes y la de 
la in tervención del Estado. 

2.- Neoliberalismo. I. La autodisciplina 

a) Definición.—Frente a una cierta contestac ión, que puede 
tomar cuerpo por a lgunas de las vías que hemos visto más 
arr iba, las empresas aceptan que, si b ien el l iberal ismo permi te 
garant izar la mejor as ignación de los recursos, fal la en detectar 
abusos a los que conviene poner f i n . Para el lo const i tuyen 
asociaciones con el objeto de def in i r , a la vez, un código de 
buena conducta y garant izar, en pr inc ip io, la autodisc ip l ina de la 
profesión afectada. Tales mov imientos se dan en la publ ic idad 
(B.V.P., asociaciones, etc.), en el sector inmobi l iar io , etc. 

b) Consecuencias para la concepción del poder, de la 
necesidad y del marketing.—Por el poder, se reconoce que, a 
corto plazo, una empresa puede abusar de los consumidores con 
comportamientos deshonestos, tales como la publicidad engañosa. 
Sin embargo, hay que conceder a las empresas todo el poder de 
actuar con plena l ibertad. A ellas les corresponde el deber de 
organizarse para garant izar que no se emplee n ingún medio 
desleal . 

La necesidad queda to ta lmente determinada por la mani fes
tac ión del poder de compra en el mercado. En cuanto al 
market ing, so lamente está somet ido a las reglas de buena 
conducta dictadas por la propia agrupación de empresas. 

A l garant izar la autodisc ip l ina de sus miembros , la asociación 
espera d isminu i r la contestac ión de la profes ión, evi tando que el 









Estado in tervenga, lo que afectaría más gravemente al l ibre 
juego del mercado. 

3 . Q Neoliberalismo. II. Los contrapoderes 

a) Definición — Este punto de vista ha sido f i rmemen te 
defendido por J . K. Galbra i th . Parte del pr inc ip io de que toda idea 
de autodiscip l ina es comple tamente i lusor ia. Cuando se trata de 
evitar que el detentador de un poder impor tante abuse de la 
l ibertad de usar lo, conviene oponer le un contrapoder. Este está 
const i tu ido por un con jun to de agentes económicos, cuyos 
intereses pueden entrar en conf l ic to con los de los d i r igentes de 
las empresas y pueden asociarse para representar una fuerza en 
el mercado. Los s indicatos son el arquet ipo del contrapoder. En 
el campo del consumo, esto se corresponde con el f enómeno de 
las asociaciones de consumidores y con las tesis de Ralph Nader. 

b) Consecuencias para la concepción del poder, de la 
necesidad y del marketing.—Desde el lado del poder, esta 
postura admi te que el c rec imiento de las empresas les ha 
confer ido un poder no despreciable que vuelve inoperante a los 
mecanismos t radic ionales de regulación del mercado. Acepta la 
conveniencia de organizar a los consumidores en asociaciones, 
cuyo poder t iende a compensar al de las empresas. 

Del lado de la necesidad, esta postura concede a las 
organizaciones de los consumidores un poder de te rminan te en 
la def in ic ión de las necesidades a satisfacer y en las modal idades 
de esta sat isfacción. Ellas pueden tener la in fo rmac ión, el saber 
y el poder de f rust rar el de las empresas. Del lado del market ing, 
éste deberá someterse a la criba del examen y la crít ica de las 
asociaciones de consumidores. El Estado podrá intervenir para 
faci l i tar la acción legal de los grupos de consumidores (acción 
colectiva). 

4 . g Neoliberalismo. III. La intervención del Estado 

a) Definición.—Todas las formas precedentes del l iberal ismo 
conservaban un e lemento esencial de esta ideología: la no 
injerencia del Estado en los problemas del consumo, salvo si era 
para regular la forma de hacer posible la acción colectiva ante la 
Just ic ia . El ú l t imo episodio del neol ibera l ismo abandona este 
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sacrosanto pr inc ip io y acude al Estado, no sólo para que def ina 
las reglas del juego, s ino cada vez más, para que intervenga y 
arbitre. Esta tendencia ha encontrado un ter reno par t icu larmente 
favorable en Francia, t ierra del cent ra l ismo, o re ino del hábito de 
remi t i rse al Estado. 

b) Consecuencias para la concepción del poder, de la 
necesidad y del marketing.—El poder de la f i rma se considera 
excesivo, la autodisc ip l ina, i lusoria (todo detentador de poder 
está tentado de abusar de él), los contrapoderes demasiado 
débi les. Este desdén hacia los contrapoderes puede ser debido, 
ya a la debi l idad de las tradiciones, asociat ivas, como en Francia, 
ya a la desi lus ión vivida por aquel lqs que, como Nader, creyeron 
en su eficacia en países en los que las asociaciones eran 
re la t ivamente poderosas, ya, t amb ién , a una postura ideológica 
que hace del Estado el deposi tar io de la defensa del interés 
general . 

Desde el lado de las necesidades, esta or ientac ión t iende a 
conceder al Estado un cierto lugar en su def in ic ión. Las 
necesidades no solventes y las necesidades colect ivas, cuya 
sat isfacción corresponde a los objet ivos económicos y sociales 
del Estado, deberían, en parte, ser def in idas y, en parte, 
f inanc iadas por el Estado, qu ien , además, se arroga el derecho 
de velar por el buen func ionamien to de los mecan ismos del 
in tercambio en todos los mercados. 

El market ing es aceptado, s imp lemente debe tener en cuenta 
las intervenciones del Estado dir ig idas a l imi tar los abusos. Se 
l lega, incluso, a que organizaciones públ icas, encargadas de 
estas tareas de regulac ión empleen expl íc i tamente el market ing 
para lograr sus f ines. 

c) Las posturas OUT 

A estos puntos de vista, que son in ternos al s is tema 
económico y social actua l , se oponen posturas más radicales que 
denunc ian al s istema mismo como causa de los males de la 
publ ic idad, del market ing y del consumo. Nosotros les damos el 
nombre de «pooturas OUT». 

Esquemát icamente, se pueden reconocer t res t ipos de con
testaciones de este género: una contestac ión polít ica, una 



contestación estét ico-ét ica y una contestac ión auto-gest ionar ia , 
que puede presentarse como el in tento de conci l iar las dos 
precedentes. 

1 . g La contestación «política» 

a) Definición.—Según este pun to de v ista, todo arreglo del 
s is tema económico, todo arreglo del s is tema capi ta l is ta, no 
puede conduci r a una s i tuac ión sat is factor ia, ya que el s is tema 
mismo es la causa de los efectos nocivos de la publ ic idad, del 
consumo y del market ing. Las empresas cesarán de abusar de su 
poder el día en que el poder sea retomado por el Estado como 
salida de una t rans fo rmac ión completa de la sociedad. El s istema 
capital ista desaparecerá; sus defectos desaparecerán al m ismo 
t iempo. 

b) Consecuencias para la concepción del poder, de la 
necesidad y del marketing.—En tal s is tema, el poder per tenece 
por pr incip io al Estado y al proceso polít ico. Estos son qu ienes 
hacen posible la correcta def in ic ión de las necesidades. A lgunos 
enarbolan tamb ién , a este respecto, el espectro de la burocracia. 
En cuanto al market ing , si sobrevive, conoce la redención que le 
otorga la sumis ión al poder del Estado. 

2.q La contestación «estético-ética» 

a) Definición.—Para esta tendencia, sea el sistema capitalista 
o social ista, se asiste al t r i un fo de la burocracia y del product iv is-
mo. A menudo, la propia polít ica se considera como a l ienante, al 
poner a la gente ante derechos imposibles, salvo el de aceptar el 
t r iun fo de la sociedad de masas. A esto, oponen un indiv idual ismo 
ter r i to r ia l , o como mucho, un comun ismo a nivel de las pequeñas 
comun idades . . 

La denominac ión que le hemos atr ibuido proviene de que 
el las contestan el consumo por dos t ipos de razones: 

1) Razones estét icas: el consumo industr ia l y su mundo son 
sucios, comparados con la naturaleza (simbolizada por las f lores) 
y por el universo agrar io del pueblo. 

2) Razones ét icas: el mater ia l ismo de la sociedad de 
consumo es inmora l ; representa la a l ienación del hombre 
moderno en una sociedad product iv ista. 



b) Consecuencias para la concepción del poder, de la 
necesidad y del marketing—Se predica el poder de las f lores, y 
para el consumo, los productos natura les y la f ruga l idad. El 
market ing se disolvería en el au toconsumo y en el t rueque. 

3 . g La autogestión 

a) Definición—Este punto de vista nos parece que resul ta 
de un esfuerzo por conci l iar los dos puntos de vista precedentes. 
Como el pr imero, esta contestac ión supone que hay que cambiar 
el s istema polít ico. Como el segundo, se opone a la burocracia. 
Como el p r imero, reprocha al segundo dejarse destru i r o 
«recuperar» por el apol i t ic ismo. Como el segundo, predica la 
autonomía de cada uno en el seno de pequeños grupos. Por el lo, 
esta postura parece t ratar de hacer su síntesis, para evitar lo que 
considera los escol los de los dos s is temas precedentes. 

b) Consecuencias para la concepción del poder, de la 
necesidad y del marketing.—El poder está a la vez d iseminado, 
descentral izado y colect iv izado, al ser los grupos pequeños 
quienes deciden en c o m ú n sobre sus f ina l idades y sobre su 
actuación y qu ienes cont ro lan a los otros grupos, a modo de 
poderes compensator ios. 

Las necesidades serían decididas por los grupos de consumo, 
de acuerdo con los grupos per tenecientes a las organizaciones 
de producción. En cuan to al marke t ing , parece que debería 
desaparecer en benef ic io de una c i rcu lac ión de la in fo rmac ión , 
tan l ibre como fuera posible, en el seno de estos pequeños 
grupos, y entre el los. 

* * * 

De todas fo rmas, estas siete posturas ideológicas no deben 
ser consideradas como siete opin iones separadas. En efecto: 

1) Las ideologías mismas no t ienen sent ido, a no ser por las 
relaciones que mant ienen entre el las y, en part icular , en la 
forma en que unas se oponen a las otras. 

2) El anál is is del con jun to de las ideologías y de sus 
relaciones permi te establecer una d inámica de las ideologías, lo 
que puede, ella m isma, permi t i r un poco la previs ión del fu tu ro . 



Por el lo, s i , en pr incip io, cada ideología compi te con las otras 
al presentarse como su sust i tu ta , pueden ser per fec tamente 
complementar ias , como lo demuest ra el f enómeno l lamado de la 
«recuperación ideológica». Este fenómeno puede ser def in ido, 
por e jemplo, como el hecho a t ravés del cual las ideologías «OUT» 
son uti l izadas por las ideologías «ll\l». Así , consumo colect ivo, 
ecología, crít ica estét ico-ét ica del consumo y autogest ión, son 
temas que las ideologías «IN» t ienden a integrar progresiva
mente. 

CONCLUSIÓN 

Vemos, de esta forma que la act i tud hacia el market ing y la 
publ ic idad surge de una postura ideológica para con el concepto 
de necesidad, postura ideológica que se ref iere a una cierta 
v is ión de la est ructura del poder en la sociedad. 

Los falsos debates ocul tan la verdadera cuest ión, como el 
árbol oculta el bosque, y como el sent ido mani f iesto oculta el 
sent ido latente. No se trata de cr i t icar la publ ic idad o los pro
ductos, no se trata tampoco de def in i r «buenas necesidades», se 
trata de la elección de sociedad. 

La relación que hemos podido establecer entre las d i ferentes 
v is iones del s istema social y la crít ica del market ing , nos permi te 
ref lexionar de una forma nueva sobre la evolución de este 
ú l t imo. 

Esta evolución puede ser comprendida a part ir de hipótesis 
sobre la evolución de las est ructuras económicas y sociales. 

Las hipótesis que vamos a proponer a este respecto son las 
s iguientes: 

— La evolución de las est ructuras económicas cont inuará 
mostrando el desarrol lo de grandes organizaciones privadas, que 
ejercerán un poder tan visible sobre su entorno físico y humano, 
que se verán obl igadas a tener como pr ior idad el asentamiento 
de su legi t imidad (94). Esto tendrá impor tantes consecuencias 
sobre la evolución del market ing. Nosotros osaríamos avanzar la 

(94) Esta reflexión sobre las críticas del marketing se ha desarrollado en 
colaboración con Bernard Catry, Profesor Asociado del C.E.S.A. (Centre d'Enseigne-
ment Supérieur des Affaires). 



hipótesis de que el market ing va a evoluc ionar tanto en sus 
métodos como en sus objet ivos. 

— Desde el punto de vista de los objet ivos del market ing : van 
a evolucionar desde la venta de un producto a la venta de una 
f i rma. La gran empresa buscará cada vez más legitimar su 
existencia ante las miradas de un cierto número de públ ico: 
consumidores , empleados, accionistas, en to rno local . A d m i n i s 
t rac ión, etc. 

— Desde el punto de vista de los métodos: se va a asist ir a un 
desarrol lo todavía más impor tante del market ing ins t i tuc ional . 
Las grandes empresas tenderán a considerarse, cada vez más, 
como prestadoras de servic ios, mejor que vendedoras de produc
tos, lo que va a s igni f icar el desarrol lo de relaciones agradables 
y duraderas con el públ ico, re laciones basadas en la conf ianza. 
Por otro lado, el market ing deberá tener en cuenta , cada vez más, 
la existencia de in ter locutores organizados (las asociaciones de 
consumidores son su protot ipo) y de grupos de pres ión, a los que 
habrá que consul tar y con los que, cada vez más, se hará más 
necesaria una relación de concer tac ión. En una palabra, la 
crít ica de la leg i t imidad del market ing lleva al market ing de la 
legi t imidad. 



EL CONTROL DE GESTIÓN Y SUS CRITICAS 

La crít ica de la leg i t imidad del contro l de gest ión remi te 
d i rec tamente a la crít ica del poder que lo ejerce, al ser el contro l 
de gest ión la expresión directa del poder en y de la empresa. 
También aquí hay concepciones de la sociedad que están 
cuest ionadas (véase el cuadro de las pp. 152-154) . De la misma 
forma que la contestac ión de la leg i t imidad del «marketing» 
conduce al «marketing» de la leg i t imidad, la contestac ión de la 
legi t imidad del contro l de gest ión conduce ai contro l de gest ión 
de la leg i t imidad. 

* * * 

Por eso, de forma genera/, si la Dirección es legítima en el 
Sector Público es porque éste tiene necesidad de gestionar su 
legitimidad. La segunda parte de esta obra se dedicará a la 
práctica de la Dirección de la legitimidad. 



Necesidades de 
información 

M o d o de ejercicio 
de la autor idad 

Tipo de control 
de gest ión 

Posturas IN 
1 . a Liberalismo 

Con tab i l i dad 
general de la 
empresa ato
mística. El em
presario es un 
profesional, lo 
que le dispen
sa de toda con
tabilidad ana
lítica. La esta
bilidad del en
torno y de su 
producción ha
cen inútiles los 
sistemas sofis
ticados de pre
visión presu
puestaria. 

Centrado en el 
jefe de la em
presa, omnipre
sente y total
mente (pecu
n ia r i amen te ) 
responsable. 

Control total
mente infor
mal, según los 
criterios perso
nales del jefe 
de la empresa, 
quien, además, 
no son, normal
mente explíci
tos. 

2 . a Neolibera-
lismo 

I 
Autodisciplina 

Además de la 
con tab i l i dad , 
hay que comu
nicar ciertos da
tos estadísticos 
a las organiza
ciones profesio
nales (pedidos, 
nivel de las 
e x i s t e n c i a s , 
previsión de ac
tividad, etc.). 

La concentra
ción de las em
presas (y su gi
gantismo) dilu
ye las respon
sabilidades. Se 
busca fijarlas 
con la Direc
ción por Obje
tivos (DPO) y 
con la atención 
prestada a las 
mot ivaciones 
no pecuniarias. 

Sistema sofis
ticado de con
tabilidad pre-
visional y de 
con tab i I idad 
analítica con 
cálculo de des
viaciones y ges
tión por excep
ciones. 



Necesidades de M o d o de ejercicio 
in formación de la autor idad 

Tipo de control 
de gestión 

3. a Neolibera
lismo 

II 
Contrapoder 

Además de las La dirección de 
informaciones la empresa es
indicadas más tá limitada por 
arriba, se cal- el contrapoder 
cula cierto nú- de los trabaja-
mero de indi- dores agrupa-
cadores (balan- dos en sindi-
ce social). El catos. La auto-
conjunto debe ridad se ejerce 
ser comunica- a través de re
do a los repre- glamentos in-
sentantes del temos o exter-
personal (co- nos (convenios 
mité de empre- colectivos) ne-
sa). gociados con 

las asociacio
nes de los tra
bajadores. 

Control de re
gularidad más 
que de realiza
ciones. Este úl
timo se ve l i
mitado por las 
reglas que pro
tegen a los tra
bajadores. 

4 . a Neolibera
lismo 

III 
Intervención 
del Estado 

Además de to- Los reglamen-
das las infor- tos internos y 
maciones tra- los convenios 
tadas más arri- colectivos es-
ba por la Cen- tan sometidos 
tral de Balan- a una legisla-
ees del Banco ción muy inter-
de Francia, TIN- v e n c i o n i s t a , 
SEE, la COB, que puede lle-
etc, se nece- gar hasta pri-
sita una con- var a la direc-
tabilidad ana- ción de la l i-
lítica que pue- bertad de ne-
de servir de gociar los sala-
base de negó- rios. 
ciación con los 
servicios de con
trol de precios. 

ídem. 



Necesidades de 
in formación 

M o d o de ejercicio 
de la autor idad 

Tipo de control 
de gest ión 

Posturas OUT 
1 . a Contesta
ción política 
"marxista" 

Con tab i l i dad 
general, pero 
más aún, con
tabilidad ana
lítica (denomi
nada contabi
lidad económi
ca interna en 
la URSS). 

Sistema jerár
quico sobre las 
aptitudes y tam
bién sobre las 
actitudes (con
trol ideológi
co). 

Comparación 
entre los cos
tes totales rea
les y los "cos
tes pre-estable-
cidos". 

2. a Contesta
ción "estético-
ética" 

Contabilidad ru-
di m e n t a r í a . 
Con tab i l i dad 
de caja y even-
tualmente lle
vanza de cuen
tas de terce
ros. 
En una versión 
aún más radi
cal: trueque y 
abolición de la 
moneda. 

Ausencia de 
autoridad. 

Ausencia de 
control de ges
tión. Interroga
ción permanen
te sobre las f i 
nalidades de 
toda la activi
dad. 

3. a Autogestión Sin necesida
des preesta
blecidas. Cada 
grupo define 
sus propias ne
cesidades de in
formación. 

Las funciones 
de autoridad se 
ejercen colec
tivamente y 
democrát ica
mente a nivel 
de pequeños 
grupos. 

Disolución del 
control de ges
tión en favor 
de la libre cir
culación de la 
información en 
los grupos. 



PARTE SEGUNDA 

DIRECCIÓN DE LA LEGITIMIDAD 





CAPITULO PRIMERO 

EL E N F O Q U E M A R K E T I N G EN EL S E C T O R PUBLICO 

Apl icar el market ing al Sector Público es, según lo que se di jo 
en el capítulo II de la pr imera parte, apl icar al Sector Público un 
lenguaje surgido en el sector pr ivado, o d icho de otra fo rma, 
t raduci r en lenguaje de market ing lo que hasta ahora se decía en 
lenguaje admin is t ra t ivo clásico. Por el capítu lo III de la pr imera 
parte sabemos que, si este lenguaje es út i l para todos, no es 
completo en el sent ido de que no se aplica a todo. Conviene, 
pues, conocer los dos lenguajes (adminis t rat ivo clásico y marke
t ing) y ser capaces de realizar la t raducc ión de uno a otro cada 
vez que esto sea posible. Sin embargo, aquí no vamos a exponer 
la fo rma exhaust iva ni el lenguaje admin is t ra t ivo ni el lenguaje 
del market ing (su esquema general se ha presentado en la 
p. 135). Para el pr imero debemos remi t i r a los t ratados de la 
Ciencia Admin is ta t i va , de Derecho Públ ico y de Hacienda Pública 
y a la práctica admin is t ra t iva; para el segundo, debemos remit i r 
a los t ratados de market ing y a la práct ica de las empresas 
privadas. Nosotros vamos a l imi tar nuestros desarrol los al 
anál is is de las correspondencias entre estos dos lenguajes y a 
todo aquel lo que parece específ ico del market ing públ ico. 

En lo que se ref iere a los ámbi tos de apl icación de lo que aquí 
se desarrol la, vamos a considerar expl íc i tamente el caso de la 
Admin is t rac ión Centra l , el de los Servicios Públicos y el de las 
Empresas Públicas. Ciñéndonos al pr inc ip io de la demost rac ión a 
fortiori, hemos optado por considerar más amp l iamente los 
ámbi tos donde el contraste entre los dos lenguajes es más 
impor tante. En part icular, la Admin is t rac ión Central permi te 



enfrentar los de fo rma par t i cu la rmente chocante. Sin embargo, 
estos enfoques encuen t ran tamb ién su campo de apl icación, 
tanto en los grandes grupos pr ivados como en el ámbi to de las 
inst i tuc iones s in f ines de lucro, sociedades de economía mix ta , 
cooperat ivas, asociaciones y otras agrupaciones organizat ivas. 
Porque el market ing se aplica con mucha mayor faci l idad en 
estos casos (quizá sea porque su de l imi tac ión se ha real izado 
previamente), de jamos al lector el t rabajo de realizar por sí 
m ismo la adaptación a las restantes s i tuac iones, en la conf ianza 
de que en este capítulo encontrará a lgún e jemplo conectado con 
conceptos que les serán út i les. 

La est ructura de este capítulo v iene casi impuesta por la 
def in ic ión dada a la Dirección Públ ica, a saber, que se t rata de un 
lenguaje admin is t ra t ivo part icular . En pr imer lugar, vamos a 
tratar de enumerar las especif ic idades de la lógica del market ing 
públ ico. En segundo lugar, cons ideraremos dos té rm inos par t i 
cu la rmente dif íci les de t raduci r : necesidades e indicadores 
sociales. Por ú l t imo descr ib i remos el f unc ionamien to concreto 
del market ing en el Sector Público. 

Sección 1 . a El contenido del marketing público 

Ya hemos considerado en el capítulo precedente numerosas 
de las objeciones fo rmu ladas contra la ut i l ización de la Dirección 
en la Admin is t rac ión . La ut i l ización del market ing plantea un 
problema sup lementar io : el de la d i ferencia ent re la v is ión vo lun -
tar is ta, normat iva y a largo plazo de la Admin is t rac ión y la v is ión 
opor tun is ta , interesada y a corto plazo del market ing . Vamos a 
comenzar por mostrar que esta d i ferencia es menos radical de lo 
que podría pensarse. Después deta l laremos la fo rma en que el 
«análisis de sistemas» de las relaciones ent re organización 
públ ica y privada puede especi f icarse. Por ú l t imo, most ra remos 
que el market ing públ ico (es decir, el macromarke t ing , para 
uti l izar un té rm ino que es vál ido, cualquiera que sea el estatuto 
jur íd ico de la organización), debe ser def in id io a dos niveles 
complementar ios : el de la inst i tuc ión y el del producto. 



1 . LA LÓGICA DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA Y EL MARKETING 

A prior/, las lógicas de la actuac ión y del espír i tu del 
market ing y de la Admin is t rac ión son opuestas. La Admin is t rac ión 
es, en pr inc ip io, normat iva , portadora de una v is ión del b ien 
públ ico que le v iene de su sumis ión a las polít icas y de su ét ica, 
que le impone la búsqueda del interés general más allá de los 
intereses part icu lares, mient ras que el market ing está, sobre 
todo, atento a los intereses pr ivados que procura atender y su 
v is ión de la organización es comple tamente opor tun is ta , a la 
búsqueda de hitos y novedades. La Adminis t rac ión, que representa 
la permanenc ia del Estado, t iene, por def in ic ión , una v is ión y una 
responsabil idad a largo plazo, mientras que el market ing considera 
el estado del mercado en un momen to dado, preocupándose 
esenc ia lmente de la real ización de sus objet ivos a corto y medio 
plazo. En f i n , la búsqueda del benef ic io somete al market ing a la 
lógica económica, mient ras que la Admin is t rac ión t iene como 
mis ión a temperar la lógica económica en las ocasiones en que 
es contrar ia al interés genera l . Nos gustaría mostrar que, en 
realidad, estas dos lógicas son menos opuestas de lo que parece 
en principio, y tanto menos, cuanto más se acerca a una 
s i tuación organizat iva necesitada de un enfoque en té rm inos de 
Macro-Di recc ión. 

La lógica de actuación puede resumirse en la secuencia 
s igu iente: estado actual , acción, estado deseable. Ac tuar es 
elegir los medios a través de los cuales el estado actual podrá 
t rans formarse en el estado deseable. Una v is ión car icaturesca 
de la oposición entre lógica admin is t rat iva y lógica del market ing 
podría decir que la pr imera trata de buscar la aprox imación al 
estado actual del estado deseable (normat iv idad), mient ras que 
la segunda t iende a aprox imarse al estado deseable del estado 
actual (oportunidad). Este esquema (1) indica la fo rma en que se 
de te rminan estos dos estados y la serie de acciones posibles. 
Estas acciones s ign i f ican un coste que va creciendo desde la 
información al público hasta la acción directa sobre las estructuras 
sociocul turales. 

(1) Véase BORDIEU y DARBEL: L'Amour de l'Art, Coll. Le sens commun, Ed. de 
Minuit, 1971, p. 219. 



En el sector pr ivado, el estado deseable se caracteriza por una 
modi f icac ión más bien débil del estado actual (por e jemplo, 
lanzamiento de un nuevo producto cuya demanda potencial se 
percibe ya) de forma que con medios poco costosos ( in formación 
y acción sobre la oferta del producto) sea posible conseguir el 
objet ivo. De esta fo rma se conseguirá seguramente el máx imo 
benef ic io buscado por la empresa. En el Sector Publico, al 
contrar io , puede suceder que la necesidad de un producto sea 
reconocida de forma normat iva (por e jemplo, el c in tu rón de 
seguridad) y que, a pesar de la indi ferencia, incluso la host i l idad, 
del públ ico, la Admin is t rac ión decida promocionar lo . Por el lo, el 
estado deseable estará, a veces, más alejado del estado actual y 
los medios puestos en juego incluirán eventualmente la formación 
del públ ico, su educación, inc luso, acciones profundas sobre las 
est ructuras sociocul turales. 

Sin embargo, esta oposic ión debe ser moderada. Por una 
parte, la l imi tac ión de medios presupuestar ios enfrenta a la 
Admin is t rac ión con la escasez de recursos. De forma más 
precisa, se puede analizar la as ignación de recursos entre los 
usos diversos, en té rminos de una igualación de las product iv i 
dades marginales sociales, lo que supone que, a veces, se el i jan 
las soluciones menos costosas y, por consiguiente, las soluciones 
que t ienen en cuenta el estado actual del mercado. Así , los 
museos de Francia t ienen por objeto llevar por igual a todos los 
c iudadanos a apreciar las obras expuestas en sus locales. 
Concretamente, deben l imitar lo esencial de su esfuerzo a 
conseguir que acudan quienes ya están dispuestos a frecuentarlos, 
es decir, las personas que han recibido una educación suf ic iente. 
Los estudios sociológicos, que en este caso s i rven como estudio 
de mercado, demues t ran , en efecto, que la contemplac ión del 
arte está correlacionada con el aprendizaje previo en la escuela 
o en la fami l ia . Es posible, en pr inc ip io, una polít ica más amb i 
ciosa, sin embargo, exigiría la movi l ización de unos medios que 
la Secretaría de Estado de la Cul tura tendría pocas posibi l idades 
de poder lograr para este f i n . Tener en cuenta las act i tudes, las 
preferencias y los deseos de los c iudadanos en un momento 
dado, es d isminu i r el coste del func ionamien to del Servicio 
Público y, desde este punto de vista, el Servicio Público no puede 



ignorar el enfoque market ing. Si el decisor polít ico s igue la pista 
de sus objet ivos, estará guiado en su decis ión por el anal is ta, 
«hombre del market ing», que le in formará sobre los costes y los 
resul tados de las acciones preparadas y que le propondrá una 
serie de planes ef icaces entre los que el decisor podrá elegir. 

Por otra parte, en el sector pr ivado, puede que se haga uso de 
medios de actuación a largo plazo, inc luso, que se actúe sobre 
est ructuras sociales. El e jemplo de I.B.M. es par t icu larmente 
l lamat ivo. La demanda de ordenadores no es espontánea: es 
producto de un cambio social profundo que la gran mul t inac iona l 
ha moldeado parc ia lmente. A l desarrol lar gamas de productos 
ant ic ipándose al mercado, al p lani f icar a nivel mund ia l la 
d i fus ión de esta nueva tecnología, I.B.M. muestra que una 
empresa privada puede actuar con un hor izonte tempora l y con 
unos medios muy parecidos a los de la Admin is t rac ión ; así, por 
e jemplo, su esfuerzo de fo rmac ión y educación en el te r reno de 
la programación y del anál is is de s is temas representa una tarea 
comparable a la realizada por la Educación Nacional , que en esto 
se ha tomado un descanso. Grandes empresas de este t ipo están 
impl icadas en procesos de innovación y de inversión a largo 
plazo que suponen un cierto grado de acción sobre las estructuras 
sociales; el las se s i túan de repente en el te r reno de la Macro-
Dirección, cuya óptica se asemeja, ya lo hemos visto, a la del 
Sector Público. 

2. EL MARKETING PÚBLICO: INTERÉS DE ESTE PUNTO DE VISTA 

a) El marketing público: definición 

Hemos visto que el anál is is de s is temas permit ía ref lejar la 
s intaxis de un lenguaje de gest ión. Hemos desarrol lado ya la 
forma en que se podía deducir la gest ión del market ing , en el 
caso de la empresa, del esquema de relaciones que mant iene 
con su mercado. De la misma forma la gest ión del market ing 
públ ico puede deducirse del esquema de relaciones entre una 
Admin is t rac ión y su públ ico. Los dos esquemas representados 
en el esquema 1 permi ten comparar ambas gest iones. 



El enfrentamiento entre ambos conduce a la definición de un 
programa de términos de: 

1. Información sobre el Público. 
2. Actuación sobre la oferta. 
3. Formación del Público. 
4. Educación del Público. 
5. Otras acciones sobre las estructuras socioeconómicas. 

ESQUEMA 1 

Examinemos el esquema de la empresa vista como un 
s istema. Se observa que este anál is is consiste esenc ia lmente en 
d is t ingui r ent idades tales como la empresa, el mercado y la 
distr ibución (que representa el conjunto del aparato de distr ibución 
francés) y def in i r los f lu jos que las unen . Estos son f inanc ieros, 
mater ia les o in format ivos. La empresa entrega sus productos al 
mercado a t ravés de la red de d is t r ibuc ión y recibe d inero en 
contrapart ida. Envía in formac ión (la publ icidad) hacia el mercado 
y la d is t r ibuc ión. También , y es un punto esencia l , hace subir 
in formaciones desde mercado (por el estudio de mercado) y 
desde la d is t r ibuc ión (por e jemplo, por los paneles de los 
minor istas). Se puede demostrar que este anál is is de s is temas 
representa lo esencial del conten ido del marke t ing . Permite un 



Flujo de productos y servicios 

Flujo del Poder Político. 

Flujo de información. 

Flujos financieros. 

ESQUEMA 2 

La empresa privada y la Administración Pública consideradas como sistemas 

enfoque global de los f lu jos que unen la empresa y su mercado: 
esto es lo que expresa el concepto clave de la estrategia del 
market ing: el «market ing-mix». Según este concepto, no se 
puede def in i r un programa de actuac ión correcto, si no se han 
examinado jun tas las s igu ientes categorías de problemas: los 
problemas del producto, los problemas del precio, los problemas 
de comunicac ión y los problemas de d is t r ibuc ión (2). 

(2) Véase capítulo II, primera parte, p. 87. 



Como todo el mundo sabe, «partir del mercado» es el concepto 
clave del market ing. Ello signi f ica que productos, precio, d is t r ibu
c ión y comunicac ión deben ser def in idos a part i r de las 
enseñanzas recogidas en el mercado. 

Examinemos ahora el esquema del Sector Público. Se 
reconocerá inmed ia tamente una analogía de con junto . Aqu í 
también el market ing se presenta como el anál is is del s is tema de 
relaciones ent re la Admin is t rac ión y su públ ico. El esquema 2 da 
pie para los comentar ios s igu ientes, que t ienen una importancia 
práctica considerable. 

b) La información al público 

La in formac ión que la Admin is t rac ión t ransmi te al públ ico es 
a menudo insuf ic iente. Ello genera lmente es debido a que su 
papel no es contemplado de fo rma concreta en el marco de un 
anál is is completo de los f lu jos que c i rcu lan ent re el públ ico y la 
Admin is t rac ión . La in formac ión aparece como una carga y nadie 
se preocupa de lo que ella a su vez puede aportar a la mejora del 
servicio. 

c) El estudio del público 

Más impor tante todavía: la in fo rmac ión «ascendente», el 
estudio del públ ico, con f recuencia no existe. Trad ic iona lmente, 
los deseos y las necesidades de los c iudadanos l legan a la 
Admin is t rac ión por los canales del s is tema polít ico. A u n q u e la 
ampl iac ión y la mul t ip l icac ión de las fo rmas de in tervención del 
Estado no permi ten una revelación su f i c ien temente detal lada de 
las necesidades. Se hace entonces indispensable organizar el 
estudio metódico de las necesidades y act i tudes del públ ico, de lo 
que habla Bernard Gournay. Bien l levado, tal estudio garant iza 
un mejor a juste de los f lu jos de los servicios y de las 
in formaciones entre el servicio públ ico y su públ ico. 

d) La distribución del servicio público 

En la lógica admin is t ra t iva, la local ización de los puntos de 
d is t r ibuc ión dependerá no rma lmen te de las div is iones admin is 
t rat ivas, a veces, ant iguas y que sólo parc ia lmente t ienen en 



cuenta la densidad de población y, todavía menos, sus caracte
ríst icas. Se crearán nuevas unidades, al azar.de la d isponib i l idad 
de locales, s in que, por e jemplo se haya anal izado de manera 
precisa la fo rma en que la distancia afecta al uso del servicio 
públ ico. Una i lust rac ión sorprendente de lo que, a la inversa, un 
anál is is puede aportar a los problemas de d is t r ibuc ión, lo ofrece 
la actuación de la c iudad de París en mater ia de bibl iotecas 
munic ipa les. La zona de inf luencia (radio de la zona donde 
habi tan el 8 0 por 100 de los lectores activos) fue medido y 
evaluado en 8 0 0 metros. Trazando de esta forma las zonas de 
atracción de cada bibl ioteca, en seguida se pudo comprobar que 
ciertas zonas estaban atendidas por numerosos establecimientos, 
mient ras que otras carecían to ta lmente de atenc ión. Se creó un 
esquema director de la implantac ión, que guía a part i r de 
entonces las invers iones de la c iudad de París en la mater ia. 

e) Definición de una política coherente 

La def in ic ión de una polít ica coherente se deduce de la lógica 
global del anál is is de s istemas. La aportación del enfoque 
market ing al servicio públ ico en este ámbi to es doble: 

a) El enfoque market ing hace posible una formal izac ión del 
problema, al exigir la consideración con junta y coherente de los 
medios de que dispone el servicio públ ico para su func ionamiento 
(estudio del públ ico, def in ic ión del servicio prestado, polít ica de 
d is t r ibuc ión, polít ica de comun icac ión y, en su caso, polít ica de 
precios). 

b) Permite una ident i f icación del en torno que inf luye de 
forma signi f icat iva sobre el f unc ionamien to del servicio públ ico. 
Obliga por el lo a conceder la pr imacía al públ ico en el anál is is del 
func ionamien to del servicio. 

Sin embargo, la comparac ión de los esquemas públ ico y 
privado saca a la luz un cierto número de di ferencias que no 
carecen de importancia: forma de f inanciación peculiar, d ist inción 
a elaborar entre los conceptos de «mercado» y de «público», 
existencia de un subsistema polít ico. 

Vamos a tratar estos tres puntos en los apartados f), g) y h) 
s iguientes. 
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f) El sistema de pago indirecto 

El servicio públ ico está f inanc iado hab i tua lmente por los 
impuestos nacionales y locales y, luego, ofrecido g ra tu i tamente 
al públ ico. Se hace, por lo tanto , dif íci l e laborar una polít ica de 
precios. Con el lo, no se pone en cuest ión el marke t ing , aunque sí 
se ve algo di f icul tado. El compor tamien to de los usuar ios del 
servicio públ ico estará, s in duda, in f lu ido por su gratu idad. Por 
un lado, lo que cuesta poco parece que no t iene valor, pero es 
que además, por otro, el cont r ibuyente puede adoptar una 
act i tud reiv indicat iva y considerar el servic io prestado por la 
Admin is t rac ión como un derecho pagado ya con sus impuestos. 

g) La diferencia entre «mercado» y «público» y el concepto de 
competencia 

Al no tener por objeto la t ransacc ión la consecuc ión de 
d inero (ni tampoco d i rec tamente , votos), parece que se puede 
establecer una relación ent re el «mercado» y el «público». De 
hecho, la d is t inc ión parece un poco ar t i f ic ia l , si se acuerda 
def in i r el concepto de t ransacc ión de una fo rma ampl ia : el 
usuar io del servicio públ ico concede su t iempo, su energía y su 
conf ianza a cambio del servicio que se le presta. Cada vez que el 
c iudadano-usuar io del servicio públ ico puede optar, hay que 
hacer le valorar, porque se hace c l iente del servic io públ ico, las 
ventajas que dejará de obtener de otras act iv idades. Por e jemplo, 
la bibl ioteca munic ipa l debe tener en cuenta la competenc ia de 
los cafés, de los c ines o de las l ibrerías. Otro e jemplo, el 
ciudadano t iene la posibil idad de escoger entre un establecimiento 
públ ico y un establec imiento pr ivado (hospital o clínica privada). 

La vieja costumbre de la Admin is t rac ión de considerar al 
c iudadano como un sujeto expl ica, s in duda, que se haya podido 
insist ir sobre las d i ferencias entre el públ ico y el mercado. Pero 
el desarrollo del servicio público y la evolución de la Administración 
harán que el c iudadano sea considerado cada vez más como un 
«usuario», concepto que se acerca s ingu la rmente al de «cl ien
te» (3). 

(3) Para una discusión completa de estos conceptos de sujeto, usuario, 
cliente, ciudadano y administrado, dirigirse al capítulo 3, 1 . a parte, 



h) La importancia del factor político 

A di ferencia de la empresa pr ivada, el servicio públ ico está 
somet ido a una fuer te pres ión polí t ica: la def in ic ión misma de 
sus objet ivos es privat iva del poder polít ico. Es c ier to que 
tamb ién existe un «poder» en la empresa, que juega un papel 
de te rminante en la f i jac ión de los objet ivos (aunque se t rata 
fundamen ta lmen te de un poder de orden f inanciero) y se puede 
demostrar que la in teracc ión de este poder con los gestores se 
parece mucho al que existe entre el poder polí t ico y la 
Admin is t rac ión . En los dos casos, el s is tema de valores del poder 
permi te elegir ent re las a l ternat ivas propuestas por los anal is tas. 
Sin embargo, los objet ivos sociales y polí t icos del poder polí t ico 
son a menudo mucho más comple jos que los objet ivos esencia l 
mente económicos del poder f inanc iero. Veremos en la segunda 
parte de este capítulo que el papel del poder polít ico es uno de los 
rasgos esenciales del market ing públ ico. Porque si el market ing 
puede apl icarse al Sector Públ ico, no puede, sin embargo, ser un 
market ing como los otros. 

3. LOS DOS NIVELES DEL MARKETING PÚBLICO: MARKETING DEL PRODUCTO 
Y MARKETING DE LA «CAJA NEGRA» 

El análisis del concepto de Macro-Dirección nos ha demostrado 
que, l legado a una cierta d imens ión en re lac ión con el en to rno 
económico y social , las empresas no pueden mediat izar su 
relación con el mercado so lamente a t ravés de los productos, es 
decir, que la población externa a la empresa debe ser considerada 
también como un públ ico ante el cual la empresa debía legi t imar 
su existencia. Esto l leva, según el vocabular io del market ing 
inst i tuc ional o de las relaciones públ icas, a vender la f i rma y no 
el producto. Ahora b ien, la f i rma es percibida por el públ ico como 
una «caja negra», es decir, que se sabe lo que entra y sale e n / d e 
el la, pero se ignora lo que pasa en el inter ior , de la fo rma en que 
los psicólogos conduct is tas esquemat izan al indiv iduo, por una 
caja negra: ésta, soporte de la ident idad del su jeto que actúa, 
sólo puede ser comprendida por sus actos y mani festac iones. 
Vender la f i rma es vender, a través del nombre y del logotipo que 
la representan, a través de una divisa y de los estatutos que 



def inen su f ina l idad, hacer marketing de la caja negra es hacerla 
suficientemente transparente como para que el público tenga el 
sentimiento de controlar su actuación. 

Este concepto del market ing de la caja negra es todavía más 
crucial en la Admin is t rac ión cuyos agentes están mal def in idos e 
ident i f icados, y cuya actuación está poco mediat izada por los 
productos. El market ing de la «caja negra» corresponde, de fo rma 
casi pura, a un esquema de comun icac ión ent re una ent idad 
(Admin is t rac ión o empresa) y su públ ico. 

Ello supone: 

1) Un f lu jo de in formac ión del públ ico hacia la caja negra, 
que in forma a ésta de su imagen ent re el públ ico y de las nece
sidades de éste. 

2) Un f lu jo in format ivo de la caja negra hacia el públ ico que 
t ransmi te el nombre, el logo, la divisa y las f inal idades de la 
empresa, e in formaciones sobre los resul tados de su acción y 
sobre su fo rma de func ionamien to , adecuado para garant izar su 
legi t imidad ante el públ ico. 

3) Una est ructura de contactos (recepción, in formación) que 
permita establecer concre tamente la relación entre la caja negra 
y el públ ico. 

Por eso, las t res func iones esenciales de este market ing son 
el estudio del públ ico, la recepción y la in fo rmac ión , la c o m u n i 
cación (cfr. esquema 3). 

Así def in ido, el market ing de la caja negra en la empresa 
completa al market ing de producto como en una cierta forma el 
market ing de producto complementa al market ing de la caja 
negra en la Admin is t rac ión . En el caso del f unc ionamien to 
admin is t ra t ivo, la «caja negra» se caracteriza por una presunc ión 
de ineficacia surgida del carácter poco aprensible de su actuación. 
Hacer el market ing de la caja negra es hacerla su f i c ien temente 
t ransparente para mostrar su ef icacia y, t amb ién , leg i t imar la. En 
el caso del func ionamien to de la f i rma que comercial iza un 
producto, hay una presunc ión de ef icacia, ya que el producto de 
su act ividad es ident i f icable y porque, al comprar lo o al 
consumir lo , el públ ico o el mercado comprueba mater ia lmente 
su adecuación. En el caso del market ing de producto, donde la 
empresa desaparece t ras el producto, la presunc ión de ef icacia 



es grande, ya que la leg i t imación de la empresa pasa por la venta 
del producto. Se puede definir el producto, desde este punto de 
vista, como el soporte de una parcela de la legitimidad, y el 
producto comprado y consumido, como el equivalente económico 
de un «quantum» de legitimación de la organización, lo que los 
americanos expresan al calificar la compra como el «voto del 
dólar». 

ESQUEMA 3 

ESQUEMA 4 



El esquema 4 representa la fo rma en que se reparte el 
market ing de los di ferentes t ipos de organización entre market ing 
de la relación y market ing del producto. 

Todo procedimiento de Macro-Di recc ión supone una cierta 
dosis de los dos. Cuando los productos se «venden» b ien, 
representan tanto de legi t imidad recibida por la organización. 
Cuando se venden menos b ien, la leg i t imación de la caja negra 
se convier te en un e lemento impor tante de la estrategia. En 
genera l , se puede decir que la Admin is t rac ión ha podido 
min imizar excesivamente la leg i t imación de los productos al 
basar su actuación casi con exclusiv idad sobre su legi t imidad 
inst i tuc ional . La empresa, en genera l , ha min imizado la impor
tancia de su legi t imación inst i tuc ional en benef ic io de la 
leg i t imación por el producto. 

El desarro l lo de una estrategia de market ing de la A d m i n i s 
t rac ión s igni f ica, por lo tanto, dos momentos : 

1) Desplazamiento hacia arr iba del l ímite entre «producto» y 
«caja negra» por la ident i f icación de productos y obtención de 
esta base de una parte de su leg i t imidad. 

2) Ac tuac ión para legi t imar la caja negra por un market ing 
de la relación con el públ ico, que comprende los t res e lementos 
citados más arr iba: estudios, contactos y comunicac iones (4). 

Sección 2 . a Necesidades e indicadores sociales 

Dos té rminos , cons tantemente uti l izados en la Dirección 
Pública, p lantean problemas de t raducc ión entre el lenguaje 
admin is t ra t ivo y el lenguaje de la gest ión: son las necesidades y 
los indicadores sociales. Los dos s i rven para def in i r el objet ivo de 
la organización. El concepto de necesidad, ampl iamente uti l izado 
por el market ing, que se def ine, a veces, como el medio de sat is
facer necesidades del consumidor , es también omnipresente en 
los textos admin is t rat ivos. Responder a las necesidades de los 
usuar ios y de los admin is t rados se ha convert ido en la f rase 
clave que abre un número creciente de in formes y de proyectos. 

(4) Inversamente, para una empresa, la estrategia consistirá en desplazar 
hacia abajo el límite entre marketing de la relación y marketing de producto. 



El concepto de indicador social , que se ha desarrol lado muy 
rec ientemente (5) en la Admin is t rac ión , comienza a tener sent ido 
para la empresa (6). Estos dos conceptos ref le jan la in t roducc ión 
de las Ciencias Sociales en la decis ión admin is t ra t iva: son dos 
formas de hablar de lo social, de darles una representación en 
términos utilizables por la Administración, Ellos cor responden, 
pues, a la tendencia ya descr i ta en el capítu lo II, donde se ha 
indicado que, a los lenguajes jur íd ico y económico venía a 
añadirse, cada vez más, un lenguaje sociológico y psicosocio-
lógico (7). A l caracter izarse el market ing igua lmente porque 
hace uti l izables por la organización e lementos del saber de otros 
ámbitos, el anál isis del concepto de necesidad y de los indicadores 
sociales permi te , desde muchos puntos de vista, establecer la 
relación entre el market ing y la Admin is t rac ión . Que se precise 
someter estos conceptos a un examen crí t ico detal lado, es, s in 
duda, una característ ica del market ing públ ico: la univocidad del 
proyecto económico que caracteriza a la empresa clásica, sucede 
la mul t ip l ic idad conf l ict iva de los proyectos polít icos y sociales de 
las grandes burocracias. 

Conocer los debates ideológicos sobre estos conceptos, 
incluso, conocer el abanico de las concepciones de los sociólogos 
y psicólogos sobre los diversos aspectos de la vida social , fo rma 
parte de la cu l tura general necesaria para la práct ica del 
market ing públ ico. Además , el estudio del market ing se impone 
con t inuamente por el anál is is de las necesidades, y los estudios 
de imagen y de producto s iguen a los indicadores sociales. 

1 . DEL CONCEPTO DE NECESIDAD AL ESTUDIO DEL MERCADO 

El concepto de necesidad es amp l iamente ut i l izado, tanto por 
la empresa privada como por la Admin is t rac ión , como una 
descr ipción evidente de la f ina l idad de su actuac ión. En el sector 
pr ivado, la necesidad es lo que el market ing t iene por objeto 

(5) La introducción de la preocupación por los indicadores sociales en Francia 
se puede simbolizar por la obra de J. Delors publicada en 1968 en la colección 
SEDÉIS: Les indicateurs soc/aux. 

(6) Véase a continuación lo que se dice sobre la relación entre balance social 
e indicadores sociales. 

(7) Cf. capítulo 2, 1 . a parte, p. 78. 



satisfacer. También en la Admin is t rac ión se hace uso s in cesar 
de este término: necesidades de vivienda, necesidad de seguridad, 
necesidad de cu l tu ra , etc. Ident i f icar las y sat isfacer las es la 
preocupación de los min is ter ios y de las ent idades locales. Ahora 
bien, este concepto evidente es objeto de numerosas controversias 
en las que se ent recruzan textos que enumeran y descr iben las 
necesidades humanas (8), y textos que contestan el valor de este 
concepto demasiado claro para ser honesto. Por e jemplo, para 
Jean Baudr i l lard, se t rata de una pura tautología vacía de 
contenido (9). Después de aportar a lgunas ideas esenciales de 
los enfoques sociológicos y psicosociológicos del concepto de 
necesidad, vamos a ofrecer una tipología pragmática del concepto 
de necesidad pública para, después, mostrar cómo ésta desemboca 
en la impor tante noción de segmentac ión del públ ico en la 
def in ic ión de los programas públ icos. 

a) Los enfoques teóricos de la noción de necesidad 

La omnipresenc ia del concepto de necesidad en los textos 
admin is t ra t ivos es la señal de la importancia creciente de la 
sociología y de la psicosociología en la decis ión admin is t ra t iva . 
En efecto, la Economía clásica se contentaba con el concepto de 
demanda y postulaba un sujeto económico racional . 

Considerar el concepto de necesidad es tomar conciencia de 
lo que en market ing se denomina la i r racional idad del consu
midor. 

1 . Q La crítica del concepto de utilidad clásica por G. Ba-
tai/le.—Para George Batai l le (10) no hay «ningún medio correcto, 
dado el con jun to más o menos d ivergente de las concepciones 
actuales, que permi ta def in i r lo que es út i l a los hombres». En la 
práct ica, s in embargo, «la conciencia común» está de acuerdo en 
aceptar la ut i l idad clásica, «es decir , p re tend idamente natural». 
El objeto de ésta será el placer moderado, la producción y la 
conservación de los bienes, la reproducción y la conservación de 

(8) Por ejemplo, MASLOW, Abraham. Motivations and Personality, Harper and 
Row, Nueva York, 1 9 5 4 . 

(9) BAUDRILLARD, Jean: «La genése idéologique des besoins», Cahiers Interna-
tionaux de Sociologie. 

( 1 0 ) BATAILLE, George: La part maudite, París, Ed. de Minuit, 1 9 4 9 , p. 2 6 9 . 



las personas. Esto, nos dice Batai l le, olvida las conductas 
despilfarradoras, destructivas sin causa y los gastos improductivos. 
Ahora b ien, éstas se dan en toda sociedad. No se es más pobre 
porque una parte de los bienes se dedique a f iestas o a otra 
fo rma de dest rucc ión ostentosa. En este sent ido, la práct ica del 
potlach, en la que los jefes de las t r ibus dest ru ían bienes en la 
celebración de mat r imon ios o de funera les , o para demostrar su 
poder a un compet idor , que se veía impl íc i tamente compel ido a 
superar el sacr i f ic io. 

George Batai l le, para tener en cuenta estos compor tamientos, 
propone dividir el consumo en dos partes: la pr imera, dest inada 
al mín imo necesar io para los indiv iduos, para la conservación y 
la reproducción de la vida; la segunda, representada por los 
gastos l lamados improduct ivos. «El lu jo, los duelos, la guerra , los 
cul tos, la const rucc ión de monumen tos suntuar ios , los juegos, 
los espectáculos, la act iv idad sexual perversa (es decir, volcada 
en lo genital)» se caracter izan, según Batai l le, en que son un f in 
en sí mismos y se corresponden con una lógica de la pérdida, 
debiendo ser ésta lo más grande posible para que la act iv idad 
alcance su verdadero sent ido. 

Por el lo, este anál is is lleva a considerar dos conceptos: el del 
mín imo vital y el de la s igni f icac ión s imból ica del consumo. 

2 . - El concepto del mínimo vital.—El concepto del mín imo 
vital representa el núcleo de la racional idad. En este t ramo del 
consumo, algo es algo, podría haber consenso cientí f ico. La 
f i jac ión de tales umbra les mín imos es, además, una práctica 
admin is t rat iva clásica: SMIC, renta mín ima de los ancianos, etc. 
Pero, el hecho mismo de que haya de ser f i jado admin is t ra t iva
mente demuest ra que no se determina na tura lmente . De hecho, 
la elast ic idad de este mín imo v i ta l , con la var iedad de s i tuaciones 
sociales, es muy grande, como lo demuest ra la comparac ión de 
las líneas de pobreza def in idas en USA, en Francia y en la India. 
Baudr i l lard, apost i l lando a Batai l le, a f i rma: «De hecho, "e l 
mín imo vital an t ropo lóg ico" no existe: en todas las sociedades se 
determina res idua lmente por la exigencia fundamenta l de un 
excedente: la parte de Dios, la parte del sacr i f ic io, el gasto 
suntuar io , el benef ic io económico.» 



3.- La significación simbólica del consumo.—Es a Thornste in 
Veblen a qu ien se le deben los pr imeros anál is is sobre el a lcance 
s imból ico del consumo. Según é l , «la producc ión de una 
clasi f icación social (dist inción de clase y competencia estatutar ia) 
es la ley fundamenta l que ordena y subord ina todas las otras 
lógicas conscientes racionales, ideológicas, morales, etc.» (11). 
En este pr inc ip io se basa el concepto de ocio, que es, según 
Veblen, la «abstención ostentosa del t rabajo que se convier te en 
el índice convencional de la respetabi l idad» (12). 

Pierre Boudieu cont inúa el anál is is de la s igni f icac ión 
simbólica del consumo mostrando cómo evoluciona la const i tución 
de la d i ferencia social al aumenta r (13) el nivel de vida. A l 
pr incip io, la vida social s igni f ica una ident i f icac ión con el grupo 
en el que el indiv iduo se qu iere integrar, lo que obl iga a 
compart i r sus gustos y sus costumbres, los cuales serán el motor 
de los consumos. Por el lo, un campes ino al l legar a la c iudad 
desdeña los muebles rúst icos (que acaba de abandonar) y 
pref iere los modernos (14). Cuando los de la c iudad los habrán 
abandonado por un s imulacro de la vuel ta a la naturaleza (15). 
En efecto, el progreso de la técnica y la producc ión en ser ie 
convier te en más amp l iamen te accesibles c ier tos índices t rad i 
c ionales de «status».La búsqueda de la d is t inc ión debe resaltarse 
por el rechazo de consumos y de práct icas demasiado comunes , 
o por la manera or ig inal de sacr i f icarse a estos consumos o a 
estas práct icas. Son ahora los miembros de la clase media 
qu ienes se ven arrastrados por la dialéct ica de la d is t inc ión y de 
la popular idad, hasta ahora reservada a ciertos sectores de la 
clase educada. También d is t ingue Bordieu t res grados en la 
desigualdad: por e jemplo, en el caso de la te lev is ión, el p r imer 
grado de desigualdad está marcado por la posesión del aparato; 

(11) Reproducimos aquí las formulaciones de Baudrillard sobre T. Veblen en 
Genése idéologique de besoins. 

(12) VEBLEN, T.: Theory of lesure class, G. Alien and Unwin, 1949, p. 404. 
(13) DARRAS: «Différence et Distinction, le triomphe de valeurs citadines», en 

Le partage des bénéfices, Ed. de Minuit. 
(14) El problema de la calidad de la arquitectura es, con frecuencia, el 

planteado por los campesinos que sueñan con construir un chalet cerca de su 
granja, mientras que los parisinos sueñan con cambiar su chalet por una granja. 

(15) BOURDIE, P.: «Différence y distinction», en Le Partage des bénéfices, Ed. de 
Minuit, 1966, p. 447. 



el segundo, por el interés por la cu l tura (teatro, c iencia, operetas, 
mejor que canciones); y el tercero, por la ret icencia y una menor 
adquis ic ión (16), que se ha extendido, sobre todo, en las 
categorías sociales con mayor nivel educat ivo. 

Para Jean Baudr i l lard, el consumo de bienes se caracteriza 
por este valor de s igno por el que se convier te en soporte de la 
d i ferenciac ión social . Esta lógica de la d i ferencia será a menudo 
confundida con otras t res lógicas: la del valor de uso, que dir ige 
los actos prácticos, la de la equivalencia, que regula el intercambio 
económico, y la de la ambivalencia (17), que corresponde a la 
invers ión profunda de un objeto, cuya s igni f icac ión afectiva está 
d i rec tamente l igada a una persona en part icu lar (alianza mat r i 
mon ia l , recuerdo fami l iar , regalo...). A l insist i r de esta manera 
sobre el valor del s igno de un producto de consumo, Braudr i l lard 
se acerca a los hombres del market ing , para qu ienes el objeto no 
debe ser considerado por su def in ic ión técnica, s ino tal como es 
percibido por los c l ientes (18). En efecto, la paradoja del 
concepto de necesidad es que, por inaprensib le que sea 
teór icamente, a todo el mundo le parece evidente. Hacia las 
d i ferentes est ructurac iones de esta evidencia, propuestas por la 
sociología y la psicosociología, vamos a t ras ladarnos ahora. 

b) Enfoque psicosociológico: las necesidades humanas según 
Maslow 

El enfoque psicosociológico se centra en el indiv iduo. A l ser 
las acciones humanas , la consecuencia de las necesidades y de 
las carencias sent idas por el físico y el ps iqu ismo del indiv iduo, 
conviene explicar el compor tamien to humano para ident i f icar 
estas necesidades. Además, se ha creado toda una t radic ión en 
torno de la def in ic ión de l istas de necesidades. La propuesta por 
el psicólogo amer icano Mas low es la más célebre. 

( 1 6 ) Véase Etude et Conjoncture, 1 0 de octubre de 1 9 6 8 . 
( 1 7 ) Se utiliza el término ambivalencia, porque en la relación el objeto (el 

regalo, por ejemplo) significa simultáneamente la presencia y la ausencia de quien 
lo ha ofrecido. Téngase en cuenta que, en el caso de los bienes públicos o /e 
impuestos, la ambivalencia está efectivamente en el centro de la relación 
Administración-administrado. 

( 1 8 ) Sobre este punto, LENDREVIE, et al.: Mercator: Théorie et Pratique du 
Marketing, Dalloz Ed., capítulo 5. 



El d is t ingue cinco categorías de necesidades (19): 

1) Las necesidades fisiológicas. Son las necesidades direc
tamente l igadas a la supervivencia de los indiv iduos o de la 
especie. Se trata del hambre, de la sed, del cansancio y de las 
necesidades sexuales. 

2) Las necesidades de seguridad. Se trata de la necesidad 
de estar protegido contra los diversos pel igros que pueden 
amenazar a los indiv iduos. Los productos como los seguros, el 
c in tu rón de segur idad, la medic ina prevent iva, f o rman parte de 
los productos que pueden sat isfacer, a diversos niveles, la 
necesidad de segur idad. 

3) La necesidad de la pertenencia. El hombre es un an ima l 
social. Tiene necesidad de sent i rse aceptado y amado por su 
fami l ia o por el grupo de personas con las que vive. El consumo 
puede ser un medio directo o indirecto de sat isfacer estas 
necesidades. Así , la inscr ipción en un c lub, en una asociación, 
incluso en un part ido, puede corresponder, entre otras, a esta 
necesidad de pertenecer a un cierto grupo y de sent i rse aceptado 
por él. 

4) La necesidad de la estima. Más allá del deseo de ser 
aceptado, está el deseo de ser est imado por sí m ismo por los 
otros. El respeto de sí m ismo pasa, a menudo, por el respeto que 
parecen tenernos los otros. Un e jemplo, un poco manipu lado 
quizá, de conducta que puede generar esta necesidad de est ima, 
es el «snobismo», por el cual un indiv iduo trata de imponerse a sí 
m ismo y a los otros una imagen de sí m ismo que considera digna 
de est imación. 

5) La necesidad de realización. La cumbre de las aspiraciones 
humanas, según Mas low, es la propia real ización. Esta necesidad 
de real izarse, de l legar a ser lo que se puede ser, se consigue con 
el esfuerzo. Según indiv iduos, cada uno se dedicará a una u otra 
act ividad part icular. En los casos más favorables, se l legará a 
que la creat iv idad de los indiv iduos se exprese. 

Según Mas low, estas necesidades están jerarquizadas. Ello 
signif ica que las necesidades de orden superior, tales como la 
necesidad de est ima y la necesidad de real ización sobre el ser 

(19) Sobre este punto, véase Mercator, capítulo 2. 



comienzan a aparecer cuando se t ienen sat is fechas las necesi 
dades de orden infer ior. 

c) Enfoque sociológico: necesidad y aspiración 

El enfoque de Mas low, centrado en el indiv iduo, es par t icu lar
mente adecuado para la práct ica del market ing clásico. Para el 
estudio de los bienes colect ivos (sociales), hay que tener en 
cuenta la d imens ión social del fenómeno. Es lo que Chombar t de 
Lauwe (20) (sociólogo especial izado en urbanismo) ha t ratado de 
hacer al proponer la const i tuc ión de la sociología de las Asp i 
raciones. Para é l , en efecto, es esencial d is t ingui r ent re necesi
dades de grupos o personas de sus asp raciones. Estas pueden 
mani festarse para un grupo, una sociedad, una cu l tu ra ; están 
or ientadas por imágenes, s ignos y símbolos; son comunicab les a 
través del lenguaje, porque el las se concretan en representac io
nes. La aspiración indiv idual se di ferencia por su relación con 
una aspiración colect iva, sea a través de la part ic ipación en esas 
aspiraciones comunes, sea por la oposic ión a las mismas. Por 
ú l t imo, «en la vida colect iva, cuando una aspiración c o m ú n a un 
con junto de hombre se opone a las aspiraciones de otros 
hombres, se hace más concreta y adquiere la fuerza mot ivadora 
de una reivindicación». 

Esta fuerza varía según se t rate de necesidades-aspiraciones 
o de necesidades-obl igaciones. Cuando una necesidad-aspiración 
se convierte en una necesidad-obl igación, aparecen otras necesi
dades-aspiraciones. Para cont inuar con su desarrol lo, es esencial 
el anál is is de los grupos más d inámicos, part idos polí t icos, 
s indicatos, asociaciones de usuar ios, grupos profesionales.. . La 
existencia de canales ascendentes desde la base hasta la 
cumbre permi te que las aspiraciones se expresen y que in f luyan 
en la decisión públ ica. 

d) Conclusión sobre los enfoques teóricos del concepto de 
necesidad 

Para te rminar esta vista a vuelo de pájaro de los enfoques 
teór icos del concepto de necesidad, vamos a recordar la 

(20) CHOMBART DE LAUWE, Paul Henri: Pour une sociologie des aspiracions, 
Denoél Gonthier, 1971, p. 221 . 



def in ic ión dada en el capítulo precedente, que de a lguna fo rma 
puede servir de síntesis sobre estas opin iones. No parte de lo que 
las necesidades son, s ino de la fo rma en que se uti l iza este 
concepto por los d i ferentes actores sociales: 

1) El concepto de necesidad def ine la e lación de una 
persona o de un grupo de personas con un producto o un 
servicio. Esta relación puede l legar a tener una s igni f icac ión tan 
variada como: desear, consumi r , luchar por la superv ivencia. 

2) La ut i l ización del t é rm ino necesidad signi f ica el carácter 
de necesidad imperiosa de la adquis ic ión del producto o del 
servicio considerado por el ind iv iduo o el grupo. Por este suave 
cambio de sent ido, el concepto de necesidad legi t ima a los 
consumos que t ienen lugar a su amparo. Cada vez que se 
produce una cuest ión de necesidad, es una cuest ión de leg i t ima
c ión de un s istema de consumo. 

3) En la práct ica, decir que una persona determinada t iene 
necesidad de un producto determinado, v iene a expresar que 
(por cualquier razón) a lgu ien (que puede ser esta persona de 
entre las demás) ha reconocido, o si se qu iere, ha codif icado, el 
producto como necesidad de la persona considerada. De esta 
fo rma, la necesidad no es otra cosa que una relación entre una 
persona, o un grupo, y una cosa que existe desde el momen to en 
qué y por qué una persona, o un grupo, la reconocen. 

4) Tan pronto como a lgu ien ident i f ica la re lac ión, ésta 
desencadena efectos: la codif icación de un objeto como necesidad 
de una persona o de un grupo se convier te en un juego social , 
debiendo lograr cada actor social que esta codi f icación sea 
reconocida por el grupo de personas que pueden producir a lgún 
efecto sobre las re laciones efect ivas entre el consumidor y el 
producto. El concepto de necesidad no es otra cosa que un juego. 

5) En tan to que juego, el concepto de necesidad sólo es la 
t raducc ión al lenguaje ideológico ( lenguaje de derecho) del 
concepto de poder ( lenguaje de hecho). Reconocer que a lgu ien 
t iene una necesidad, es reconocer el derecho de reclamar y 
reconocer que, de hecho, se puede reclamar. 

Nos queda por ver cómo es posible def in i r en la práct ica, 
como Admin i s t rac ión , las necesidades y en qué pueden ayudar 
las técnicas del market ing. 



e) Tipología pragmática de las necesidades sociales 

El concepto de necesidad es, por lo tan to , objeto de muy 
encendidas controvers ias. En la práct ica cot id iana, las empresas 
le dan un contenido práct ico, ya que para el las una necesidad no 
es otra cosa que aquel lo que puede convert i rse en demanda 
solvente. A l no poder uti l izar tal cr i ter io , el servicio públ ico se ve 
obl igado a considerar var ias def in ic iones concur rentes de nece
sidad social . Por el lo Johna than Bradshaw (21) ha def in ido una 
t ipología, con cuatro categorías, ut i l izable en la práct ica. 

1.Q La necesidad normativa.—Es la necesidad def in ida 
como tal por un especial ista, func ionar io , invest igador o polít ico. 
Se trata de una necesidad reconocida por el ju ic io de valor de un 
profesional o de un líder de op in ión (por e jemplo, los médicos 
que reconocen la necesidad de tomar medidas de vacunac ión en 
una población determinada, el docente que def ine una polít ica 
cu l tu ra l , el polít ico que proclama la creación de una serie de 
jard ines de in fancia, o... el buen rey que declara que la gal l ina al 
puchero debe honrar todos los domingos la mesa de todos. La 
necesidad normat iva reviste una importancia pr imord ia l en el 
ámbi to del servic io públ ico. Pone d i rec tamente en juego la 
leg i t imidad del que la def ine. 

Crea por sí su propia leg i t imidad, si se trata de una medida 
impuesta que no es sent ida por el públ ico; aporta la leg i t imidad, 
si es la t raducc ión admin is t rat iva de una necesidad que el 
públ ico siente. 

2 . Q La necesidad sentida.—Es la necesidad que se expresa 
en las act i tudes, deseos y mot ivaciones de la población. Es el t ipo 
de necesidad mejor conocida por los especial istas del market ing. 
En cierta manera , el market ing públ ico impl ica una mejor toma 
de conciencia de la necesidad sent ida por el usuar io y los 
esfuerzos actuales de los grandes servicios públ icos t ienden a 
mejorar su percepción de los deseos del públ ico para darles 
mejor sat is facción. 

Pero no es posible detenerse en este punto. Ciertos grupos 
sociales pueden haber adquir ido la cos tumbre de renunciar a la 

(21) BRADSHAW, Johnathan: «La notion de besoin social», en Econom/e et 
Humanisme. 



revelación de las necesidades sent idas, mient ras que otros, por 
el contrar io , pueden ser procl ives a la re iv ind icac ión, debido, por 
e jemplo, a su alto nivel cu l tu ra l o social . La Admin is t rac ión no 
puede, por lo tanto , dedicarse sólo a las necesidades sent idas. 
Ello equivaldría a tomar como dato objet ivo lo que en real idad 
sólo es una consecuencia de las desigualdades sociales. 

3 . Q La necesidad expresada.—Es la necesidad que se traduce 
en acción. La inscr ipción en una lista de espera, la f i rma de un 
mani f iesto, la expresión, escri ta u ora l , de una re iv indicación, 
son e jemplos de «necesidades expresadas». El estudio del pú 
blico adquiere aquí toda su impor tanc ia , al fac i l i tar le la expresión 
de sus necesidades, al proporc ionar le un medio de comunicarse 
con la Admin is t rac ión El estudio del públ ico permi te , además, 
gest ionar mejor las demandas del públ ico. 

Sin embargo, tamb ién aquí, hay que matizar la importancia 
de las necesidades expresadas: a lgunas necesidades importantes 
pueden mani festarse demasiado tarde, otras, de importancia 
menor, pueden ocupar un lugar excesivo respecto de los 
objet ivos perseguidos por la Admin is t rac ión . Por e jemplo, una 
bibl ioteca munic ipa l que fuese provista en func ión sólo de las 
demandas expresadas por los usuar ios podría te rminar por 
adquir i r sólo las obras de moda. Dar una importancia excesiva a 
la necesidad expresada lleva a exponerse a los r iesgos de la 
demagogia. 

4 . q La necesidad comparativa.—Este cr i ter io de medida de 
la necesidad consiste en comparar el nivel de un servicio entre 
dos países, dos regiones o dos grupos sociales. A ú n reconociendo 
la preocupación permanente de la Admin is t rac ión por s i tuar a 
los c iudadanos en un plano de igualdad, hay que indicar que este 
proceder no es desconocido para los especial istas del market ing. 
Así , durante mucho t iempo, el compor tamien to de los consumi 
dores amer icanos ha jugado un papel de indicador de las 
necesidades fu tu ras de los consumidores f ranceses, y los 
hábitos de compra de los par is inos en cuest iones de moda, de 
indicador de las necesidades fu tu ras de los habi tantes de 
provincias. 

Con f recuencia este t ipo de comparac ión ayuda, además, a 
descubr i r nuevos huecos en el mercado. La comparac ión inter-



nacional juega un papel impor tante en mater ia de equ ipamientos 
colect ivos. De igual fo rma que los vecinos de una cal le no 
pueden tener coches con c i l indradas muy d i ferentes, dos 
naciones vecinas deberán disponer de proporciones comparables 
de piscinas, de bibl iotecas, etc. En este ámbi to , Suecia ha jugado 
un papel de líder que el resto de los países europeos in tentan 
imitar. 

En conc lus ión, hay que admit i r que, a d i ferencia del sector 
pr ivado, el servicio públ ico concede una importancia de pr imer 
orden a la «necesidad normativa»: ella está presente, en efecto, 
en el marco de cualquier p lan de Gobierno. 

f) Segmentación de los mercados y decisión política 

Una de las consecuencias más impor tantes del enfoque en 
té rminos de necesidad, es decir, de la in t roducc ión de var iables 
psicosociológicas y sociológicas en la decis ión admin is t ra t iva , es 
que permi te est ructurar los problemas planteados con la adición 
de un dato nuevo: la segmentación del público (22). Toda 
decis ión sobre una población no homogénea en sus compor ta
mientos y sus valores tendrá consecuencias rad ica lmente d i fe
rentes según el subgrupo que se considere. Haciendo explíci tos 
estos subgrupos es posible elegir con conoc imiento de causa, 
dejando el arbi t ra je entre exigencias contradic tor ias al decisor 
polít ico. 

Ya hemos señalado la desconf ianza que suscita este concepto 
de segmentac ión de los mercados. Ello es debido al célebre 
pr incip io de la igualdad de todos ante el servicio públ ico (23). 
Este pr incip io no está en contradicc ión evidente con el contenido 
del market ing, el cual sugiere dividir al públ ico en segmentos 
homogéneos para tratar por separado a cada uno de el los. De 
hecho, el concepto de segmentac ión está s iempre presente: 
f rente a una misma ofer ta, los c iudadanos responden de fo rma 
d i ferente, en func ión prec isamente del segmento del públ ico al 

(22) Segmentar un mercado o un público es definir una partición de un 
público heterogéneo, de forma que cada segmento esté compuesto por una 
población homogénea en relación con el fenómeno estudiado. Para un análisis 
detallado del concepto de segmentación de los mercados, véase LENDRÉVIE, LINDON, 
LAUFER: Mercator, op. cit., capítulo 8. 

(23) Véase capítulo 2, 1 . a parte, p. 63. 



que per tenecen. Tomemos un e jemplo: los museos nacionales 
están abiertos a todos, pero sólo son f recuentados por c iertas 
capas de la poblac ión, compuestas en su mayoría por personas 
del más alto nivel educat ivo. En real idad la igualdad aparente de 
t ra tamiento desemboca de hecho en una t ransferenc ia de los 
recursos económicos necesar io para el sos ten imiento de los 
museos hacia un segmento de la población ya pr iv i legiado. 

A u n q u e pueda parecer paradój ico, se puede af i rmar que un 
mejor estudio de la segmentac ión del públ ico es la única fo rma 
de ir hacia una mayor igualdad, sobre todo, si se ut i l izan como 
variables de segmentac ión las var iables sociológicas, tales como 
la profes ión, la renta o el nivel de educación de los c iudadanos. 
De hecho, nosotros vamos a sostener que una de las d i ferencias 
esenciales entre el market ing públ ico y el pr ivado reside en la 
importancia que se concede a las var iables sociológicas en un 
caso y en el otro. 

Veamos a lgunos ejemplos: 

1. Ejemplo de la enseñanza 

En un estudio estadíst ico de las clases sociales f rente a la 
enseñanza, Sauvy y Girard mues t ran : 

a) Que a la entrada en la secundar ia los n iños de condic ión 
modesta obt ienen en medida un resul tado escolar infer ior al de 
los niños de condic ión más elevada (cuadro 1). 

CUADRO 1 

R E S U L T A D O E S C O L A R S E G Ú N LA P R O F E S I Ó N DEL P A D R E 

^~~^~~^~~-»^Profesión de los padres 

Resultado escolar " " ^ — ^ ^ ^ ^ 
Obreros Empleados Cuadros 

super iores 

Excelente y bueno 28 36 34 
Mediano 34 34 29 
Mediocre y malo 38 30 16 

b) Que a igual resul tado escolar, los n iños de condic ión 
modesta ent ran en una proporción menor en la secundar ia , y 
más en concreto, en los l iceos (cuadro 2). 



CUADRO 2 

T A S A S D E A C C E S O A 6 . a S E G Ú N E L R E S U L T A D O E S C O L A R 
Y S E G Ú N L A P R O F E S I Ó N D E L P A D R E 

^ ^ ^ ^ R e s u l t a d o escolar 

Profesión del p a d r e * ^ ^ ^ ^ 
Excelente Bueno M e d i a n o Med iocre M a l o T O T A L 

Obreros 91 79 42 10 3 45 
Empleados 98 91 64 22 5 67 
Cuadro superior 100 98 92 72 50 94 

Hemos indicado ya que las var iables del medio (aquí: la clase 
social de los niños) jugaban un papel de te rminante en los 
resul tados de una enseñanza. Consideremos el pr imer cuadro, 
un anál is is de las causas de la desigualdad en los resul tados 
escolares según el nivel social lleva a considerar las dos 
componentes esenciales del «status» social : el t í tu lo de los 
padres y el nivel de renta. Se observa que a igual t í tu lo del padre, 
no hay corre lac ión entre la renta y el resul tado escolar, mient ras 
que a la inversa, a igual renta, el resul tado escolar varía 
sens ib lemente en func ión del nivel del t í tu lo del padre. 

Para garant izar la igualdad de todos ante el servic io públ ico 
de la enseñanza es necesar io plantear el problema de la 
herencia cu l tura l y de los medios necesarios para compensar sus 
efectos. Según ciertos invest igadores, el aprendizaje del lenguaje 
y la inmers ión cu l tura l en el seno de la fami l ia desde la in fancia, 
expl icarían en gran parte las d i ferencias. Para atenuar la 
importancia de este factor de desigualdad, el Estado debe 
concentrar una gran parte del esfuerzo educat ivo sobre los 
pr imeros años de la escolar idad, a f in de proveer de un ambiente 
cu l tura l a qu ienes no lo encuent ran en casa. 

El segundo cuadro plantea un problema d i ferente: puede 
explicar por qué a resul tados escolares iguales, la proporción de 
a lumnos que ent ran a la segunda etapa varía tamb ién de fo rma 
impor tante , y espec ia lmente en el caso de resul tados medios o 
mediocres. Se ha podido demostrar que la proporc ión de padres 
que desean que sus hi jos s igan estudios secundar ios varía del 
51 por 100 entre los obreros, al 74 por 100 entre los empleados 
y al 95 por 100 para los t i tu lados super iores. A este fenómeno 



viene a añadirse la tendenc ia (consciente o no) de los profesores 
de est imular a los a lumnos del medio social más elevado a que 
con t inúen sus estudios. 

En conc lus ión, de estos datos resulta que una polít ica 
educativa no puede ignorar fenómenos impor tantes. 

2. Ejemplo de los museos 

En un estudio sobre la visita a los museos, Pierre Bourd ieu ha 
demostrado que el nivel educat ivo de los v is i tantes determinaba 
de forma esencial su act i tud f ren te al museo y a las obras de 
arte. Esto se puede observar en los cuadros 3 y 4 , que ofrecen las 
preferencias de las d i ferentes categorías sociales sobre la fo rma 
de func ionamien to de los museos. Las clases populares desean 
un acompañamiento a los v is i tantes, conferencias. Los v is i tantes 
de las clases super iores pref ieren poder recorrer l ib remente los 
expositores en los que ún icamente mues t ran cuadros u objetos 

CUADRO 3 

T I P O D E V I S I T A D E S E A D A S E G Ú N L A S C A T E G O R Í A S 
S O C I O P R O F E S I O N A L E S 

Clases populares 
Clases medias 
Clases superiores . . . 

Con conferencia 
de a c o m p a ñ a 

mien to 

Con amigo 
competen te Solo 

Clases populares 
Clases medias 
Clases superiores . . . 

42 
26 
17 

41 
40 
43 

17 
34 
40 

CUADRO 4 

T I P O D E A R T E P R E F E R I D O 

Clases populares 
Clases medias 
Clases superiores 

Objetos 
Ar tes 

mayores 
y objetos 

Ar tes 
mayores 

Clases populares 
Clases medias 
Clases superiores 

31 
23 
17 

40 
33 
22 

29 
44 . 
61 



de arte s in más comentar ios. El cuadro 4 demuest ra cómo el t ipo 
de exposición prefer ida varía de fo rma signi f icat iva según las 
clases sociales. Está claro que en real idad existe una segmenta
c ión del públ ico. 

3. Ejemplo de la utilización de los equipamientos colectivos 

En un estudio sobre la act i tud de los f ranceses ante los 
servicios colect ivos, Agnés Pitrou ha demostrado que el nivel de 
vida (la renta) jugaba un papel centra l en las condic iones de 
ut i l ización: «las var iac iones de f recuencia según la renta se 
muest ran considerables». Sin embargo, éstas no actúan en el 
m ismo sent ido según los t ipos de servic ios ofrecidos por el 
Sector Público. Agnés Pitrou d is t ingue a este respecto cuatro 
t ipos de servicios: 

a) Aquel los cuya frecuencia aumenta con la renta: bibliotecas, 
teatro, c ine, piscinas, salas de deporte y c lubs deport ivos. Se 
t rata, sobre todo, de equ ipamientos para el ocio. 

b) Aque l los cuya f recuencia crece hasta un c ier to umbra l y 
después decrece: estudio, grupos y mov imientos de la j uven tud , 
colonias de vacaciones. Se trata de servicios paraescolares o 
educat ivos. 

c) Aque l los cuya f recuencia decrece con la renta: hogares, 
d ispensar ios, guarderías. Son servicios de carácter ut i l i tar io y 
cuyo or igen está l igado a una idea de asistencia. 

d) Aquel los cuya f recuencia no varía con la renta: hospitales, 
comedores, escuelas maternales. 

La importancia capital de las var iables sociológicas no es la 
única condic ión para un buen estudio del públ ico. La Admin i s t ra 
ción debe prever igua lmente la evolución de éste, lo que signi f ica 
una part icular atención a los hechos anunciadores del fu tu ro . 

Los hechos anunciadores del fu tu ro se anal izan en el seno de 
grupos o de e lementos marginales. La observación del con jun to 
del públ ico debe acompañarse de un atento estudio de los grupos 
minor i tar ios: víct imas de la evolución social , cuya suerte revela 
las d is func iones de una sociedad, audaces que exper imentan 
nuevos modos de vida social , de trabajo o de ocio, etc. El anál is is 
de estos líderes de opin ión de un género part icular ayudará a la 



Admin is t rac ión a imaginar el f u tu ro en func ión de las anomal ías 
o de los l ímites del presente. 

La segmentac ión del públ ico permi te : 

1) Estructurar el problema planteado. 
2) Adaptar un producto al consumo y a la d is t r ibuc ión más 

apropiada para cada segmento. Hemos visto cómo el concepto de 
grupo-objet ivo oficial izaba en el Plan esta práct ica. 

U S O DE LOS E Q U I P A M I E N T O S C O L E C T I V O S Y R E N T A 

Paraescolares o educativos: 
Estudio, grupo y movimiento de 
jóvenes, colonia de vacaciones. 

Hospitales, comedores, escuelas 
maternales. 

2. INDICADORES SOCIALES PARA LA DEFINICIÓN DE LAS IMÁGENES 

Y DE LOS PRODUCTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El problema planteado por la t raducc ión del té rm ino de 
indicador social es inverso al que planteaba el té rm ino necesidad. 
El concepto de necesidad era ut i l izado para todos, direct ivos y 
func ionar ios y hacía fal ta clar i f icar el uso que de él se hacía. El 
concepto de indicador social es propio de la Admin is t rac ión y no 
es apenas uti l izado en la empresa privada. Desde el punto de 
vista del anál is is de s is temas que nos guía, el indicador social 
in terv iene esenc ia lmente en la def in ic ión de los objet ivos de la 



organización públ ica. En la empresa privada los objet ivos están 
def in idos a menudo en té rminos de vo lumen de ventas, de 
benef ic io, de cuota de mercado, a veces en té rminos de imagen, 
e incluso, de vocación part icular de la sociedad (24). S in 
embargo, en líneas generales, la operación de def in ic ión de 
objet ivos es re la t ivamente s imple. En concreto, es posible 
cuant i f icar los de fo rma que los objet ivos económicos puedan ser 
descompuestos en subobjet ivos su f i c ien temente precisos como 
para que pueda dar lugar a una verdadera descentra l ización de 
decisiones a corto y medio plazo, contentándose la jerarquía con 
un s imple contro l a posterior/. Esto no ocurre de la misma fo rma 
en la mayor parte de las organizaciones públ icas, donde los 
objet ivos perseguidos, s imu l táneamente sociales y polí t icos, son 
mul t id imens iona les por naturaleza. Esta d i f icu l tad está en el 
or igen del mov imien to de búsqueda de indicadores sociales, 
suscept ibles a la vez de descr ibir la s i tuac ión social del país, de 
una región o de una población y de cuant i f icar la s i tuac ión hacia 
la cual se quiere marchar (25). Ello t iene una relación con ra 
legi t imidad de la acción admin is t ra t iva como parece indicar el 
hecho de que los pr imeros t rabajos sobre los indicadores 
sociales se produjeran en los Estados Unidos en 1964 : su 
objet ivo era medir los efectos sociales de los programas de la 
NASA, una cierta forma de medir la recuperac ión de todos los 
recursos económicos enviados al espacio (26). 

La Dirección Pública t iene en cuenta todos los indicadores 
sociales desarrol lados por la Admin is t rac ión (su descr ipción 
const i tu i rá la pr imera parte de esta sección), pero t iende a 
prestar una atenc ión preferente a dos t ipos de indicadores: los 
indicadores de producto y los indicadores de imagen. 

a) Concepción clásica de los indicadores sociales 

Con el f in de intentar c lar i f icar el con jun to de discusiones 
sobre los indicadores sociales, vamos a d is t ingui r t res fo rmas de 

( 2 4 ) Véase LENDRÉVIE, LINDON, LAUFER: Mercator, op. cit, p. 8 0 5 . 
( 2 5 ) Véase CAZES, Bernard: «Les travaux américains relatifs aux indicateurs 

sociaux», en Economie et Humanisme, 2 4 / 2 0 6 . 
( 2 6 ) Los primeros trabajos publicados en Francia y la moda de los indicadores 

sociales se remontan al año 1 9 6 8 , fecha de publicación de Les indicateurs 
sociaux, de J. Delors. 



considerar los: la v is ión metodológica, la v is ión burocrát ica y la 
v is ión sociopolí t ica. 

1 . g La visión metodológica—Se puede caracter izar un 
indicador social con t res cr i ter ios: la f ina l idad perseguida, la 
fo rma en que puede medirse y el carácter más o menos empír ico 
de su def in ic ión (véase el esquema de la t ipología de los 
indicadores, según los cr i ter ios metodológicos en la f igura 1). 

• La finalidad del indicador 

Se d is t ingue ent re indicadores normativos e indicadores 
objetivos. 

Definición. Un indicador normat ivo es una magn i tud cuyas 
var iac iones t ienen una s igni f icac ión normat iva por sí m isma. Por 
e jemplo, el incremento de esta magn i tud corresponde a una 
mejora de la s i tuac ión y puede por el lo servir de objeto a un 
organ ismo públ ico. 

Grado de empirismo 

FIGURA 1 

Tipología de los indicadores sociales (enfoque metodológico). 



Ejemplo. El Producto Nacional Bruto es el protot ipo de 
indicador normat ivo: un mayor PNB impl ica un mayor bienestar 
para el país, como un mayor benef ic io impl ica prosper idad para 
la empresa (27). 

Discusión. Los pr imeros trabajos sobre los indicadores sociales 
se d i r ig ían, s in duda, a seleccionar magn i tudes s igni f icat ivas que 
permi t iesen or ientar por sí m ismas la polít ica del Gobierno. S in 
embargo, las objeciones se mul t ip l i can contra esta pretens ión. 
Por una parte, los indicadores pueden ser contestados por sí 
mismos: el PNB incluye gastos ocasionados por deshechos. 
Incorpora, pues, e lementos que no pueden ser considerados 
bienes prop iamente. Se ha l legado a contestar la posib i l idad, e 
inc luso, el f undamen to del c rec imiento ; el consenso sobre el 
sent ido normat ivo del indicador está tamb ién puesto en cuest ión. 
Por otra parte, indicadores múl t ip les que cada uno por separado 
parecerían normat ivos (PNB, paro, inf lación), j un tos fo rman un 
con jun to contradic tor io : habrá que resaltar var iables a costa de 
las demás. De hecho, para que un indicador sea normat ivo , debe 
expresar de fo rma muy sintét ica la s i tuac ión social , lo que parece 
dif íci l en el estado actual de las Ciencias Sociales. Por todas 
estas razones, a la escuela de los normativistas se opone la 
escuela de los objetivistas (28) que l im i tan su ambic ión a la 
descr ipc ión del s is tema social con ci fras. No retroceden ante la 
mul t ip l ic idad de los indicadores y dejan a la polít ica la e lección 
de los indicadores operat ivos y su in terpretac ión en té rm inos 
normat ivos, contentándose con compor tarse como anal istas 
f rente a los decisores. 

• La forma de medir el indicador 

Se d is t ingue entre indicadores subjetivos e indicadores 
objetivos. 

Definición. El desarrol lo de la contestac ión del c rec imiento va 
acompañada de una crít ica de la pr imacía de los bienes 

( 2 7 ) Se trata aquí de un indicador económico, pero aunque éstos son menos 
discutidos que los propiamente sociales, la discusión vale «a fortiori» para éstos 
también. Un ejemplo de indicador social: «El Bienestar Nacional Neto» que se 
comenta más adelante. 

( 2 8 ) CAZES, B.: «Les travaux américains relatifs aux indicateurs sociaux», en 
Economie et Humanisme. 



mater ia les. Más bienes no s igni f ican necesar iamente mayor 
sat isfacción. Esta depende, en efecto, de percepciones subjet ivas 
que pueden variar de un grupo social a otro. Así el CEREBE (29), 
con t inuando los anál is is de Baudr i l lard, insiste en que el sent ido 
para un indiv iduo de una s i tuación física depende de lo que esta 
s i tuación represente respecto de los demás indiv iduos. Por lo 
tanto, lo que hay que medir es esta faceta subjet iva de los actos 
mater ia les. Los indicadores subjet ivos son los que se basan en 
las opin iones del públ ico afectado. 

Ejemplo. Encuestas sobre las aspiraciones del públ ico se 
real izan en diversos países. Por e jemplo, un psicosociólogo 
amer icano, Hadley Cantr i l , ha real izado un estudio sobre las 
aspiraciones y los niveles de sat isfacción de poblaciones perte
necientes a 15 países d i ferentes (30). La Comunidad Europea ha 
realizado un estudio semejante en 1973. Se preguntaba a las 
1.300 personas encuestadas que indicasen su grado de sat isfac
c ión sobre ciertos temas concretos (vivienda, ocio, fo rma de la 
sociedad, func ionamien to de la democrac ia , etc.), después de 
dar les un índice de sat isfacción genera l . Otro e jemplo: la 
COFREMCA ha propuesto un estudio sobre el humor de los 
franceses dist inguiendo seis indicadores: la sensacióh de «confort», 
la esperanza de «confort», la f rus t rac ión económica, el nivel de 
segur idad económica, la crít ica a la autor idad y la apertura al 
cambio social . 

Discusión. Numerosas objeciones se presentan a estos 
indicadores por los objetivistas, que es t iman que la medida no 
debe depender de la subjet iv idad humana , s ino ser el resul tado 
de procedimientos más r igurosos. En efecto, todo el mundo sabe 
que el cuest ionar io es el punto de convergencia de todas las 
ambigüedades del lenguaje. Sat isfacción no es el té rm ino menos 
ambiguo de la lengua f rancesa. ¿Se trata de una sat isfacción 
absoluta, en un momento determinado, referida al vecino, sobre 
una dura real idad aceptada, con temor de no mostrarse como un 
insat isfecho? Denis L i ndon (31 ) indica que en una encuesta 

(29) Centre d'Etude et de Recherche sur le Bien-Etre. 
(30) CANTRIL, H.: The Pattern of Human Concerns, Rutger University Press, 

1965. 
(31) LINDON, Denis: Le Marketing Politique et Social, Dalloz, 1976, p. 200. 



amer icana, mient ras que un 8 0 por 100 de las personas se 
declaraban sat isfechas con su t rabajo, un 6 0 por 100 respondía 
en otra cuest ión que estarían dispuestas a cambiar a otra 
act iv idad, si se le ofreciese la posibi l idad. 

El enfoque subjet ivo puede llegar a veces hasta querer una 
d imens ión subjet iva pura: la fe l ic idad. El Estado-Providencia 
debe poder medir la fe l ic idad que const i tuye su objet ivo. Entre 
este uso ext remo y la negación de todo valor a los datos 
subjet ivos queda al ampl io campo de los estudios sociológicos y 
psicosociológicos, de los estudios de op in ión y de imagen, y en 
genera l , la práct ica de los estudios de mercado apl icados a la 
vida social . 

• El carácter empírico o teórico de la definición del indicador 
a) Postura empírica.—Esta postura consiste en part i r de la 

medida de las var iables para def in i r indicadores s in pasar por 
una def in ic ión conceptual de éstos. Así el Inst i tut Batel le de 
Genéve ha in tentado def in i r un «índice social» a part i r de 33 
indicadores d i ferentes. La técnica del anál is is factor ia l ha 
permi t ido ident i f icar cuat ro «factores explicativos», cuyas f luc
tuac iones pueden ser estudiadas. El IRIS (32) tamb ién ha in ten
tado desarrol lar tales índices con el objet ivo de ut i l izar los en 
modelos econométr icos. La creencia de que la corre lac ión 
signif ica la existencia de una relación func iona l induce, por 
tanto, a a lgunos a buscar var iables a part i r de ta les corre lacio
nes (33). De hecho, ta les proced imientos se revelan f recuen te 
mente decepcionantes. Las var iables def in idas de esta fo rma 
dependen demasiado de la elección de las var iables inc lu idas en 
el indicador (hay una in f in idad de var iables a considerar) y de la 
ponderación de estas var iables en el indicador f ina l . En el l ími te, 
esta act i tud muestra lo que el sociólogo Wr igh t Mi l i l lama el 
empi r ismo abstracto (34), ya que la medida es la marca de lo 
concreto sólo cuando ella es la medida de algo, es decir... de un 
concepto. Esto conduce a proponer la creación de indicadores a 
part ir de una teoría social. 

(32) Centre de Recherche de l'Université de Dauphine, Barís IX. 
(33) Se ha confiado con ello en poder definir una magnitud que sería un 

índice del Bienestar Nacional Neto. 
(34) WRIGHT, Mili C: L'lmagination Sociologique, Ed. Maspéro. 



b) La postura teórica.—Esta postura está representada en 
su fo rma extrema por el enfoque desarrol lado por Yves Barel en 
su obra La Reproduction Sociale (35). Ella in tenta unir la teoría 
de lo social y los indicadores, es decir, in tenta def in i r una teoría 
de lo social sobre la que se lograse un amp l io consenso. Ahora 
b ien, no carece de interés señalar que lo que está en el cent ro de 
la teoría propuesta es el concepto de s is tema (el s is tema social , 
como s is tema vivo que se reproduce). 

Este enfoque d is t ingue tres niveles de anál is is: el de la 
histor ic idad (a nivel de la total idad), el de la decis ión polít ica (a 
nivel de subsistema) y el func iona l (a nivel de servic io públ ico). 
Una teoría práctica de lo social part ir ía de «hipótesis es t ruc tura-
doras» que representar ían el nivel de la h istor ic idad (por e jemplo, 
la revoluc ión urbana o la tendenc ia de la crec iente impor tanc ia 
de la acumulac ión de conocimientos) para después pasar a 
fenómenos in termedios, l lamados media, que representar ían el 
la decis ión polít ica (por e jemplo, a la hipótesis relat iva a la 
acumulac ión de conoc imientos corresponden los «media» s i 
guientes: evolución de la cual i f icac ión del personal , automat iza
c ión, d inamismo de las industr ias de mater ia gr is, desarrol lo de 
las act ividades terc iar ias y cuaternar ias) y, en f i n , a los 
indicadores sociales, que cuant i f icar ían los «media» y def in i r ían, 
por tanto, los datos centra les del nivel func iona l . 

A u n q u e sal ido del m ismo paradigma (el anál is is de sistemas), 
este enfoque se d is t ingue de la Dirección en la misma fo rma en 
que la RCB se d is t ingue tamb ién : al d i r ig i rse al s is tema global 
más que a subsis temas bien ident i f icados, in tentan ver todo 
desde arr iba y desde lejos, de fo rma que la d i f icu l tad de 
relacionar concre tamente los d i ferentes niveles de la real idad 
desaparece en la f lex ib i l idad de la v is ión de con junto . Si el 
enfoque de Barel plantea bien el problema de lo que deberían ser 
los indicadores sociales, ella sólo aclara muy parc ia lmente lo que 
son. Del «empir ismo abstracto» se ha l legado muy cerca de la 
«teoría suprema» que es la otra travesía posible, según C. Wr i gh t 
M i l i , en la cual puede caer una sociología sujeta al Ethos 

(35) BAREL, Yves: La reproduction sociale. Véanse, también, los trabajos del 
IREP de Grénoble sobre los Indicadores Sociales. 



burocrát ico, para mantener su expresión (36). Para acercarnos a 
consideraciones práct icas, vamos a refer i rnos d i rec tamente 
ahora al punto de vista burocrát ico. 

2 . q El punto de vista burocrático.—Desde este punto de 
vista lo que d i rec tamente se pide a un indicador social es poder 
or ientar la acc ión, es decir, cuant i f icar la secuencia de lo 
perseguido, medios puestos en juego, resul tados obtenidos. 
(Véase el esquema de la t ipología de los indicadores, según este 
punto de vista en la f igura 1.) 

Vamos a considerar suces ivamente los indicadores de s i tua
c ión, los indicadores de resul tados (o de producto) y los 
indicadores de medios. 

•Los indicadores de situación y de impacto 

Al ser el objet ivo del servic io públ ico un cierto estado de la 
s i tuación social , cuant i f icar este objet ivo es medir este estado. 
Ahora b ien, esto es muy di f íc i l . Hemos visto los prob lemas que 
p lanteaban los indicadores globales: PNB o Bienestar Nacional 
Neto o «sensación de confort». Cuando se considera la elaboración 
de indicadores de si tuación sectoriales, se encuentran dif icul tades 
s imi lares. Por eso, ¿cómo puede def in i rse el grado de educación 
de la población de una nación? (37). ¿Por la medida del 
anal fabet ismo? Esto no es suf ic iente. ¿Por el número de tí tulos? 
Esto no es probator io, ya que la s ign i f icac ión de los t í tu los puede 
variar muy cons iderab lemente. E inc luso, si se pudiese medir el 
nivel del saber del c iudadano, no se habría medido todo lo que se 
ocul ta detrás del concepto de educación (variedad de las 
exper iencias educat ivas, grado de creat iv idad, etc.). Por el lo se 
encuent ra uno f ren te a una abundancia de estadíst icas s igni f ica
t ivas que desafían muy a menudo toda tentat iva de síntesis 
d i ferente de la que la polít ica llega a veces a def in i r al sostener 
un objet ivo cual i f icado (por e jemplo , reducir el ana l fabet ismo o 
aumentar tal proporción de t i tu lados de tal especial idad, etc.). 

En todos los presupuestos por programas se ha recurr ido a 
los indicadores de impacto, que in tentan medir el efecto de la 

(36) WRIGHT, Mili C : L'lmagination Sociologique, Ed. Maspéro. 
(37) Esto ha sido objeto de trabajos publicados por la OCDE. 



actuación públ ica sobre el medio. Ellos cor responden, pues, a 
una var iac ión del indicador de s i tuac ión. Por e jemplo, para la 
const rucc ión de carreteras el t iempo ahorrado y el número de 
accidentes evitados fo rmar ían parte de los indicadores de 
impacto. Los l ími tes de ta les indicadores se ref ieren a la vez al 
carácter poco cuant i f icab le de los objet ivos de c ier tas A d m i n i s 
t rac iones (por e jemplo, los Asun tos Exteriores) y a la d i f icu l tad de 
lograr un consenso social sobre el valor de los indicadores 
elegidos (por e jemplo, en carreteras, a lgunos reprocharán a los 
indicadores elegidos no inclu i r los inconvenientes que le acom
pañan). 

• Los indicadores de resultados o de producto 

Todo esto ha l levado con f recuencia a renunc iar a la 
def in ic ión de los indicadores de impacto o de s i tuac ión, y de 
contentarse con los indicadores de resul tados. Estos son s imple
mente la medida de los productos y de los servic ios producidos 
por los servicios públ icos. En la educac ión, pueden ser el número 
de t i tu lados, el número de a lumnos por clase o el número de 
repet idores. A veces es incluso difíci l def in i r un indicador de 
resul tados su f ic ien temente per t inente. ¿Qué signi f ica el número 
de t i tu lados, si no se puede relacionar con los medios empleados 
para conseguir lo? Otro e jemplo: el número de días de hospi ta l i 
zación sirve para medir la act iv idad de un hospi ta l , s iendo éste 
remunerado al precio por día; tal medida, aparentemente 
razonable, puede inducir a que cier tos hospitales pro longuen las 
convalecencias para ocupar las camas. Un s is tema que tuv iese 
en cuenta el número de las entradas podría l levar a recortar las 
permanenc ias . También el consumo de medicamentos , que por 
un lado signi f ica un factor que favorece la sa lud, representa un 
factor de despi l farr ro, como ciertas polémicas recientes sobre la 
Segur idad Social han puesto en evidencia. No hay, pues, 
univocidad de s igni f icac ión en tales indicadores. 

• Los indicadores de medios 

Simples de medir , de recoger y de comparar , los indicadores 
de medios son muy ut i l izados. La def in ic ión de una polít ica sólo 
puede apoyarse lóg icamente sobre una hábil síntesis de datos 



sobre los medios, los resul tados y los estados. Pero la re lación es 
a menudo difíci l de hacer. En part icular, los medios mater ia les 
empleados por la Admin is t rac ión no pueden ser considerados 
con f recuencia como la única causa de los resul tados obtenidos. 
Las var iables de entorno juegan , en efecto, un papel impor tante 
en el resul tado de la acción admin is t ra t iva. Por e jemplo, en el 
campo de la educac ión, el juego del medio fami l ia r es de te rm i 
nante para est imar la evoluc ión de un a lumno . En el campo de la 
sa lud, la h ig iene y la prevención in f luyen de forma directa en el 
func ionamien to de los hospi ta les, de los médicos y de los otros 
«productores» de salud. Por el lo, se está aquí en presencia de una 
di ferencia ya apuntada entre el Sector Público y el sector 
privado: es más fáci l concebir actuar sobre el medio (con crédi tos 
y subvenciones, por ejemplo) en el marco del Sector Público, 
mient ras que el sector pr ivado tendrá f recuen temente mayor 
tendencia a considerar lo como ten iendo un desarrol lo au tónomo 
e ineluctable. 

c) El punto de vista sociopolitico.—Hasta ahora hemos 
mostrado la existencia de una extraordinar ia var iedad de 
indicadores posibles y las grandes di f icul tades que se encuent ran 
para def in i r uno o var ios que sean sat isfactor ios. Y sin embargo, 
el los existen y se ut i l izan. Este func ionamien to concreto supone 
una especie de of ic ial ización que conf iere a los indicadores 
audiencia y autor idad. Por eso, se pueden def in i r los indicadores 
desde un tercer punto de vista según su grado de integración en 
los procesos sociopolít icos del país y de las Admin is t rac iones 
afectadas. Vamos a describir un cierto número de ejemplos, 
desde los menos inst i tucional izados a los más inst i tuc iona
lizados. 

La pr imera etapa puede consist i r en la publ icación de 
estadíst icas sobre los fenómenos sociales. Cuando el INSEE 
(desde 1973) publ ica un vo lumen t i tu lado datos sociales, da una 
cierta publ ic idad y un cierto peso a los indicadores que descr iben 
lo social. A u n q u e no of ic ia l , la publ icación de un «Palmares des 
Universi tés et de Grandes Ecoles», por Le Monde de l'Educa-
tion (38) puede anal izarse como una manera part icular de def in i r 
indicadores sociales. Por la publ ic idad que da el soporte de 

(38) Véase Le Monde de l'Education, julio-agosto de 1979. 



prensa, el indicador toma un valor sociopolít ico. Siendo subrayada 
la relación entre legi t imidad y resultados por el té rm ino palmares, 
ante el cual el mundo univers i tar io no permanece indi ferente. 

Otros t rabajos representan un esfuerzo más directo de 
intentar inc lu i r c iertos indicadores en la polít ica de las Adm in i s 
t raciones. As í en 1974 la OCDE ha publ icado el resul tado de los 
t rabajos de una Comis ión encargada de redactar una lista de las 
principales preocupaciones sociales comunes a los Estados 
miembros. Esta l ista, que se encontrará más adelante (39), 
muestra que el desarrollo de los indicadores sociales es más 
bien el desarrollo de «un lenguaje para hablar de lo social», del 
que se espera (cuando hay una Administración encargada de 
actuar) que podrá ser cuantificado. 

Ciertos indicadores son, por otra parte, publ icados regular
mente por los min is ter ios y amp l iamente d i fundidos por las 
ondas. El índice de precios es un e jemplo ( interesante, porque ha 
mostrado cómo «la cesta de la compra» puede ser mot ivo de la 
pugna de cual i f icaciones contradic tor ias por parte del Gobierno y 
de los Sindicatos). Hay pues consenso sobre la importancia de la 
var iable y disputa de su operat iv idad. Esta disputa es en sí misma 
una fo rma de inst i tuc ional ización sociopolít ica del indicador. Las 
ci fras mensuales relat ivas a los demandantes de empleo son 
otro e jemplo de tales indicadores-pugna publ icados. 

Intentos de def in i r datos sociales d i rec tamente ut i l izados por 
el Estado han tenido lugar. A l pr inc ip io se buscaba def in i r 
«cuentas satélites» para completar la Contabi l idad Económica 
Nacional . Se han examinado las Cuentas de la Sa lud, de la 
Viv ienda, de la Educación y de la Cul tura. Basadas en el enfoque 
de la RCB, estas cuentas «esquematizan, ante todo, los mecanis
mos de producción, del coste de d is t r ibuc ión y de f inanc iac ión de 
una rama. Trataban tamb ién de ir más allá de esta fo rmu lac ión y 
un i r el anál is is de la producción al de los resul tados de la mater ia 
y a los beneficiarios» (40). 

Tal un ión es, s in embargo, difíci l de realizar, como hemos 
visto. Unir estas Cuentas a la Contabi l idad Nacional añade otros 

( 3 9 ) Véanse las pp. 198 -203 . 
( 4 0 ) Véase GIRARDEAU, Cathérine: «Versun systéme de statistiques sociales», 

en Economie et Statistiques. 



obstáculos a este ambic ioso proyecto. Una mater ia en la que la 
toma en considerac ión de lo social y su cuant i f i cac ión progresa 
es el de los modelos de proyección a medio plazo del t ipo de los 
desarrol lados en la Dirección de Previsión del M in is te r io de 
Hacienda y en el INSEE (41). La pr imera etapa necesaria era el 
establec imiento de las Cuentas de los presupuestos familiares 
por categorías socioeconómicas capaces «de aclarar una parte 
del aspecto social de las proyecciones económicas» (42). Con
templadas desde el 6 . Q Plan, previstas en la preparación del 7 . Q 

Plan, hay trabajos en curso cuyo objet ivo es realizar la proyección 
detal lada del consumo de los hogares, proyecciones af inadas de 
las necesidades de empleo por fo rmac ión y sector de act iv idad, 
proyección detal lada de las necesidades de v iv ienda, proyección 
demográf ica por act iv idad, proyección de las rentas y del 
consumo por categorías socioprofes ionales (43). De esta fo rma 
la reducción de las desigualdades, objet ivo proc lamado, tendrá 
su t raducc ión ci frada gracias al modelo al que se le ha dado el 
nombre de SPHINX y que está en curso de elaboración en el 
INSEE. 

An te la d i f icu l tad de cuant i f icar lo social , c iertos países, que 
han quer ido inclu i r una medida de lo social , lo han hecho bajo la 
forma de Informes Sociales o Balances Sociales. Estos, que 
pueden incorporar tanto opiniones cual i tat ivas como cuanti tat ivas, 
son publ icados de fo rma of ic ial y sue len ser objeto de debates 
polít icos. El pr imero elaborado fue Toward a social report, 
publ icado en los Estados Unidos por el Depar tment of Hel th , 
Educat ion and Wel fa re . 

Los Estados Unidos, Gran Bretaña y las Naciones Unidas 
producen in formes, sobre todo descr ipt ivos. Japón y Suecia 
t ra tan de integrar datos sobre aspiraciones y categorías de 
compor tamiento de los indiv iduos (44). 

El estadio ú l t imo de la inst i tuc ional izac ión del indicador social 
es su inclusión en la misma Ley del país. Recordemos sobre esto 
cómo el 7 . 9 Plan había adoptado «señales de alerta» ( indicadores 

( 4 1 ) Del tipo de los modelos FIFI, REGINA, etc. 
( 4 2 ) y ( 4 3 ) KARMINSKI, Ph.: «Perspectives du développement des modeles á 

moyen terme d'études des inégalités: une premiére tentative», Coloquio 
CNRS-Université Paris X, Nanterre, junio de 1 9 7 9 . 

( 4 4 ) Cf. Rapport Préliminaire du 7 . 9 Plan. Section des Affaires Sociales. 



Las preocupaciones sociales fundamentales Las subdivisiones 

F-3 Las ventajas obtenidas por la 
población de la utilización del 
entorno físico y de su puesta 
en valor. 

La seguridad de las personas y la 
administración de justicia 

G-1 Las formas de violencia lar-
vada o abierta sufridas por el 
individuo. 

G-2 El carácter equitativo y hu
mano de la aplicación de las 
leyes. 

G-3 La confianza en la forma en 
que se administra la justicia. 

F-3-a La gestión del suelo. 
F-3-b La gestión del agua. 
F-3-c La ordenación de los pai

sajes urbanos y rurales. 
F-3-d Las condiciones de la vi

vienda. 
F-3-e La lucha contra la conta

minación. 
F-3-f La disminución de los em

botellamientos. 
F-3-g La accesibilidad de los ser

vicios colectivos. 
F-3-h Contribución del medio a 

la distensión y al acuerdo. 
F-3-i Los otros aspectos de la 

vida urbana y rural. 

G-1-a Contra las personas. 
G-1-b Contra los bienes. 
G-1-c Que impliquen la percep

ción de peligros para la 
protección y la seguridad 
públicas. 

G-2-a En la aplicación del Dere
cho Penal. 

G-2-b En la aplicación del Dere
cho Civil. 

G-2-c En las prácticas adminis
trativas. 



Las preocupaciones sociales f u n d a m e n t a l e s Las subdivisiones 

La participación en la vida colectiva 

H-1 El grado de las desigualdades 
sociales 

H-2 La participación en la vida 
colectiva y en los procesos de 
decisión 

B-5 La preservación y el enriqueci
miento del legado cultural en 
cuanto elemento de la calidad 
de vida de los miembros de los 
diversos grupos sociales. 

El empleo y la calidad de vida del 
trabajo. 

C-1 La posibilidad, para quienes 
lo desean, de acceder a un 
empleo lucrativo. 

C-2 La calidad de vida del trabajo 

C-3 La satisfacción proporcionada 
al individuo por la vivienda 
laboral 

H-1-a El grado desigualdad entre 
las capas sociales 

H-1-b La amplitud de la movilidad 
social 

H-1 -c La situación de los grupos 
desfavorecidos 

C-2-a Las condiciones del trabajo. 
C-2-b Las retribuciones y las ven

tajas conexas. 
C-2-c El tiempo dedicado al tra

bajo, a las obligaciones 
que se derivan del trabajo, 
las vacaciones pagadas. 

C-2-d La seguridad en el em
pleo. 

C-2-e Las perspectivas de carrera. 
C-2-f Los conflictos sociales. 

C-3-a Las condiciones de trabajo. 
C-3-b Las retribuciones y las ven

tajas conexas. 



Las preocupaciones sociales fundamentales Las subdivisiones 

El tiempo y el ocio 

D-1 La posibilidad de elegir efecti
vamente el empleo del propio 
tiempo 

Los bienes y los servicios disponibles. 

E-1 La posibilidad de disponer per
sonalmente de bienes y de 
servicios. 

E-2 El número de individuos ma
terialmente desfavorecidos. 

E-3 La igualdad de acceso a los 
bienes y servicios. 

E-4 La calidad, la variedad y la 
accesibilidad de los bienes y 
servicios públicos y privados 

C-3-c El tiempo dedicado al tra
bajo, a las obligaciones 
que se derivan del trabajo, 
las vacaciones pagadas. 

C-3-d La seguridad en el empleo. 
C-3-e Las perspectivas de carrera. 
C-3-f Las relaciones en el traba

jo; la participación de los 
asalariados. 

C-3-g La jerarquización, la auto
nomía y el interés del tra
bajo. 

D-1-a La flexibilidad de las for
mas de organización del 
tiempo de trabajo. 

D-1-b Las posibilidades de en
tretenimiento y la calidad 
de su utilización. 

D-1-c El tiempo disponible para 
la cultura personal, las re
laciones familiares y las 
actividades de participa
ción social. 

E-3-a El grado de pobreza relativa 
E-3-b La dispersión de las rentas 

y de la riqueza. 
E-4-a La información al consu

midor. 



Las preocupaciones sociales f u n d a m e n t a l e s Las subdivisiones 

E-5 La protección del individuo y 
de las familias contra los ries
gos económicos. 

El entorno físico 

F-1 Las condiciones de la vivienda. 

F-2 La exposición de la población 
a materias contaminantes no
civas y /o desagradables. 

E-4-b La satisfacción obtenida 
de los bienes y servicios 
consumidos, en cuanto a 
su calidad, variedad y ac
cesibilidad. 

E-5-a Los modos de protección 
contra las pérdidas de ren
ta, previsibles o no. 

E-5-b La amplitud de la ayuda 
ofrecida a los individuos 
y a las familias, cuando 
ciertos gastos inevitables 
aumentan de forma sus
tancial. 

E-5-c El sentimiento de seguri
dad contra los riesgos eco
nómicos. 

F-1-a El coste y la disponibilidad 
de viviendas apropiadas. 

F-1-b La superficie y los ele
mentos de confort de las 
habitaciones. 

F-1 -c La distancia de la vivienda 
con relación a los diversos 
servicios y al lugar de tra
bajo. 

F-1-d El vecindario y los placeres 
ofrecidos por el entorno. 

F-2-a El aire. 
F-2-b El ruido. 
F-2-c La difusión y la persisten

cia de las materias conta
minantes. 

F-2-d El agua. 
F-2-e El suelo. 



Las preocupaciones sociales fundamentales Las subdivisiones 

La salud 

A-1 La probabilidad de disfrutar 
de una vida con buena salud 
a lo largo de todo el ciclo vital. 

A-2 Los efectos de los logros de la 
sanidad en los individuos. 

El desarrollo de la personalidad por 
la adquisición de conocimientos. 

B-1 La adquisición por el niño de 
los conocimientos, métodos y 
valores necesarios para el des
arrollo de su personalidad y 
del futuro ejercicio de sus 
responsabilidades de ciuda
dano. 

B-2 Los medios disponibles para 
garantizar la expansión de la 
personalidad por la educación 
y la utilización efectiva que de 
ella se hace. 

A-2-a La mejora de la calidad de 
los servicios sanitarios pa
ra reducir el sufrimiento y 
para restablecer las posi
bilidades de actividad. 

A-2-b La igualdad de acceso a 
los cuidados médicos. 

A-2-c La posibilidad ofrecida a 
quienes padecen deficien
cias crónicas y sufren una 
invalidez permanente de 
participar más en la vida 
social. 

B-1-a Los resultados escolares 
de los niños procedentes 
de medios desfavorecidos. 

B-1-b Los esfuerzos de educa
ción, de formación y de 
reinserción social en favor 
de los minusválidos físicos 
y mentales. 

B-1 -c La proporción de los otros 
niños que logran el nivel 
mínimo de conocimientos 
necesarios para el des
arrollo de su personalidad. 



Las preocupaciones sociales f u n d a m e n t a l e s Las subdivisiones 

B-3 El mantenimiento y el des
arrollo en cada ser humano 
de los conocimientos de los 
métodos y la disponibilidad 
adecuadas para permitirle, si 
lo desea, participar en las 
mejores condiciones en la vida 
económica. 

B-3 La satisfacción sentida por el 
individuo a lo largo del proceso 
educativo. 

económicos) cuyas f luc tuac iones, pasado un cierto l ími te, debían 
desencadenar au tomát icamente medidas coyuntura les . Los «se
máforos» se encendieron y su relación con la polít ica económica 
debió de ser abandonada. El SMIC (45) es, de a lguna fo rma, la 
pref igurac ión de un indicador social inst i tuc ional izado, en la 
medida en que representa una evaluación colect iva del mín imo 
vital del t rabajador. 

Pero, el e jemplo ext remo es, s in duda, el de la Ley que f i ja las 
modal idades de f inanc iac ión de las sociedades de te lev is ión (46), 
que af i rma que la te lev is ión t iene «la mis ión de responder a las 
necesidades y a las aspiraciones de la población en lo que se 
ref iere a la in fo rmac ión, a la cu l tu ra , la educación, el ocio y el 
con jun to de los valores de la civi l ización». Después de haber 
indicado que su objet ivo es «hacer prevalecer en esta mater ia la 
a tenc ión exclusiva a los intereses generales de la colect iv i 
dad» (47), el texto de la Ley def ine la regla de reparto de la ayuda 
económica entre las cadenas: un Decreto del Consejo de Estado 

(45) Salario Mínimo Inter-profesional de Crecimiento. 
(46) Ley número 74696 del 7 de agosto de 1974. 
(47) Se llama la atención sobre el uso de los términos «interés general», 

«necesidades» y «aspiraciones» a los que hemos dedicado largos desarrollos. 



precisará los cr i ter ios de reparto ten iendo en cuenta : 1) el l ibro 
de cargas, 2) la cal idad de las emis iones, 3) el vo lumen de la 
audiencia. 

Por lo tan to , es un Decreto (48) el que precisa que «después 
de haber at r ibuido las sumas correspondientes al l ibro de cargas 
el resto del auxi l io económico» se hará: 

1) Por la audiencia, a t ravés de los sondeos realizados por el 
Centro de Estudio de Opin ión . 

2) Por la cal idad, por medio de las determinac iones de una 
Comis ión especial de 27 miembros , debiendo tener en cuenta 
esta Comis ión «la nota global de cal idad, resul tado de sondeos 
realizados entre el públ ico por el Centro de Estudios de Opinión». 

De esta fo rma los lazos entre los niveles metodológico, buro
crát ico (eficacia) y sociopolí t ico (Ley-Decreto) se han i lustrado 
práct icamente. A l hacer esto, nos hemos aprox imado al punto de 
vista de la Dirección Públ ica, cuya pregunta debería ser: ¿qué 
indicadores (sociales) puede elegir una organización públ ica para 
regirse por ellos? La respuesta que nosotros proponemos es que 
en medio de todo el bosque de los indicadores posibles, dos t ipos 
de indicadores jugarán un papel impor tante : los indicadores de 
imagen y los indicadores de producto. 

b) Los indicadores de la legitimidad organizativa: imagen 
y producto 

Según nuestra def in ic ión de la Dirección Públ ica, su objet ivo 
es la legi t imidad organizat iva. Esta se puede «medir» a dos 
niveles: la legi t imidad de la organización (de la caja negra) y la 
leg i t imidad de los productos. A l pr imer aspecto corresponden los 
indicadores relat ivos a la imagen de la organización; al segundo, 
los estudios de productos, de su percepción y de su aceptación. 

1 .q La medida de la imagen de la Administración.—La crisis 
de legi t imidad de la Admin is t rac ión es ante todo la de una 
imagen ent re el públ ico que es desfavorable. Según Rene 
Mayer (49), «el admin is t rado percibe la Admin is t rac ión como 

1 ĵ 8) L e y e s n u m e r o s 741106 de 26 de diciembre y 745477 de 16 de junio de 

(49) MAYER, Rene: Féodalité ou Démocratie: pour une administration d'un 
style nouveau, Fayard, 1968, p. 12. 



una especie de pulpo, una invasión parasi tar ia que se mani f iesta 
por todos los sit ios (el "cáncer admin is t ra t ivo" ) . Sabe, claro está, 
que ella presta servicios inmediatos (Correos y Telecomunicac io
nes, Segur idad Socia l , etc.), pero él es, sobre todo, sensible a las 
restr icc iones que le impone (el perceptor, los fo rmu lar ios a 
rel lenar, los pasos a seguir). La considera lenta, mal organizada, 
arbi t rar ia e ineficaz». Esta op in ión está conf i rmada por un 
especial ista de la Ciencia Admin is t ra t i va , Bernard Gournay, 
qu ien escribe (50): «la act i tud de los f ranceses sobre la Admin i s 
t rac ión se caracteriza por dos rasgos pr incipales: una ignorancia 
casi total y un juc io desfavorable». Entre los pr incipales reproches 
que se di r igen contra la Admin is t rac ión , Bernard Gournay cita: el 
parasi t ismo (hay exceso de func ionar ios que cuestan demasiado 
a los contr ibuyentes) , la indolencia (la famosa pajari ta de papel), 
la i r responsabi l idad (no se sanc ionan los errores de los func iona
rios), la ineficacia (en part icular , cuando se la compara con la del 
sector privado), la inhuman idad (la Admin is t rac ión no t iene en 
cuenta las s i tuac iones individuales), la in jerencia abusiva en la 
vida de los part iculares. 

Vamos a considerar suces ivamente: la medida del conoci 
miento de la Admin is t rac ión , la medida de la imagen global de la 
Admin is t rac ión y la medida de la imagen de una Admin is t rac ión 
concreta. 

2.q La medida del conocimiento de la Administración.—Ya 
hemos recordado más arr iba el problema que planteaba la 
di f icu l tad de ident i f icar c laramente los servicios públ icos. Esto es 
en general conf i rmado por los estudios empír icos. Así Roland 
B lum ha preguntado a una muestra de los admin is t rados de la 
c iudad de Aix-en-Provence si una serie de organismos fo rmaban 
parte o no de la Admin is t rac ión (51). Si en con jun to las 
respuestas son más bien posit ivas (cuadro 1), uno se sorprende 
de ver que a otra cuest ión que preguntaba si otros organ ismos 
no citados en la lista fo rmaban parte de la Admin is t rac ión , el 4 2 

(50) GOURNAY, Bernard: Introduction a la Science Administrative, Armand 
Colín, 1961. 

(51) FRAYSSINET, J.; GUIN, J. P., y BLUM, R.: «Administraron et Administré», en 
Administration et Justice Administrative face aux administres, PUF , 1978, p. 98. 



Voy a enumerar un c ier to número de organ ismos, dígame en 
cada caso s i , en su op in ión , el o rgan ismo fo rma parte, o no, de la 
Admin is t rac ión . 

CUADRO 1 

Sí 
Porcentaje 

No 
Porcentaje 

No sabe 
Porcentaje 

Banque de France 71,4 20,9 7,7 
URSSAF 65,0 11,4 22,8 
Crédit Lyonnais 22,8 64,5 12,4 
Justice 79,0 12,4 9,5 
OREAM 35,2 13,2 51,4 
Sécurité Social 86,2 8,6 3,9 
Préfecture 93,3 2,9 3,9 
P. e tT 97,0 3,9 0,0 
Ponts et Chaussées 93,3 3,9 2,9 
Caisse des Dépóts et Consignations 56,0 8,6 35,2 
EDF 80,0 13,2 6,6 
SNCF 82,3 14,2 2,9 
Perception 96,0 2,0 2,9 
Régie Renault . . 41,0 47,5 11,4 
Société du Canal de Provence 39,0 51,0 9,5 
Armée 85,6 13,2 1,0 
Pólice 94,0 3,9 2,0 
Mairie 85,0 9,5 5,8 

FUENTE: R. Blum, p. 154. 

por 100 de la población responde negat ivamente (cuadro 2) y un 
50 por 100 son incapaces de citar uno sólo de el los. 

La popular idad de ciertos organ ismos es par t icu larmente 
débi l : se t rata de los OREAM, de la URSSAF o de la Caisse de 
Dépóts et Consignat ions. Sobre este organ ismo una sola de las 
personas interrogadas ha sido capaz de precisar una de sus 
func iones: «recibir los fondos de los cheques postales». 

3 . 9 Imagen global de la A dministtación.—Enelanálisisdela 
imagen global de la Admin is t rac ión , R. B lum d is t ingue tres t ipos 
de act i tudes: las respuestas primarias, que corresponde a «un 
contacto superf ic ia l con la potestad públ ica y que pone de 
mani f iesto el desconoc imiento de la Admin is t rac ión»; las res
puestas secundarias, que ref le jan un mejor conoc imiento del 
sistema adminis t rat ivo percibido como con junto ; y las respuestas 



¿Hay organ ismos no ci tados en esta l ista que f o rman parte de 
la Admin is t rac ión?* 

CUADRO 2 

Porcenta je 

Non 
Education Nacionale 
Service de la Santé 
Service de Transports en Commun 
Air France 
No saben 

41,9 
33,0 
11,4 
8,6 
3,9 
9,5 

(*) Respuestas múltiples: los porcentajes no se suman. 
FUENTE: R. Blum. 

terciarias, que corresponden a «una representación racional y 
jur íd ica de las est ructuras administrat ivas». A estos tres t ipos de 
act i tudes corresponden t res t ipos de usuar ios. El usuar io 
pr imar io asimila toda la Admin is t rac ión a aquellas (Ayuntamiento, 
Segur idad Social , C. y T.) con las que ha tenido a lgún contacto. 
Lo más corr iente en él es que dominen los clichés host i les. Estos 
c l ichés han sido enumerados por Henr i Déroche: «la comple j idad 
del papeleo, la lent i tud y lo absurdo de las decis iones, la 
inut i l idad de las of ic inas, la in iquidad de los contro les, la 
mul t ip l ic idad de las excepciones, la necesidad de las recomenda
ciones o de los " e n c h u f e s " , la concesión de prebendas a todo el 
mundo , según derechos adqui r idos só l idamente establec i 
dos» (52). 

A esta act i tud mayor i tar ia en la población, se pueden oponer 
las act i tudes secundar ias más f recuentes entre los miembros de 
las profesiones l iberales y ent re los cuadros super iores, así como 
entre los indiv iduos de t re inta a c incuenta años, y las act i tudes 
terc iar ias, que se dan, sobre todo, entre los profesionales 
l iberales y entre los cuadros super iores. 

A este relat ivo desconoc imiento de la Admin is t rac ión corres
ponden act i tudes como las que muest ran los cuadros s igu ientes. 

( 5 2 ) DÉROCHE, H.: Les mythes adm/n/strat/fs, PUF , 1 9 6 6 , p. 8 1 2 . 



sacados de un estudio de la SOFRES realizado en 1971 «sobre 
los f ranceses y el Estado» (53). 

Cuestión: Cuando usted se entera de que cier to o rgan ismo es 
un Organ ismo del Estado, esto le induce a: 

CUADRO 3 

Porcentaje 

A confiar 
A desconfiar 
Ni lo uno, ni lo otro 
Sin opinión 

41,0 
30,0 
20,0 

9,0 

FUENTE: J . Antoine. 

CUADRO 4 

C U A L I D A D E S Y D E F E C T O S D E LOS F U N C I O N A R I O S 

Porcentaje 

Defectos: 
Son rutinarios 
Les gusta el papeleo 
Hacen esperar inútilmente 
No puede decirse que se preocupen del interés 
general 

Cualidades: 
Son competentes 
Son concienzudos 
No puede decirse que crean que todo está permi
tido 
Intentan prestar servicio 

72,0 
72,0 
60,0 

53,0 

71,0 
67,0 

56,0 
55,0 

FUENTE: J . Antoine. 

4 . Q Imagen de una Administración concreta: la Justicia.—Si 
la imagen global de la Admin is t rac ión puede ser la preocupación 
del Gobierno, la imagen de una Admin is t rac ión en concreto es 
para ella un objet ivo de la Direcc ión. El Min is te r io de Just ic ia ha 
f inanc iado en colaboración con el CREDOC un estudio t i tu lado 

(53) Citado por JACQUES, Antoine: Le pouvoir et /'opinión. Col. Le point de la 
Question, 1972. 



«los f ranceses y la Just ic ia Civil» (54). Se encont ra rán a lgunos de 
sus resul tados en los cuadros 5, 6 y 7. 

CUADRO 5 

O P I N I Ó N D E L O S J U S T I C I A B L E S S O B R E L A J U S T I C I A 
(Porcentaje) 

Buena opinión M a l a opinión 

19,9 80,1 

CUADRO 6 

A D A P T A C I Ó N D E L A J U S T I C I A A L A V I D A M O D E R N A 
(Porcentaje) 

Cuestión: 
La Justicia Civil está 
muy mal adaptada a 
la vida moderna 

T o t a l m e n t e 
y bastante 
de acuerdo 

Bastante de 
acuerdo y en 
desacuerdo 

Sin respuesta Cuestión: 
La Justicia Civil está 
muy mal adaptada a 
la vida moderna 74,8 17,7 7,5 

CUADRO 7 

O P I N I O N E S S O B R E L A S D I S F U N C I O N E S 
D E L S I S T E M A J U D I C I A L 

(Porcentaje) 

Opinión sobre la 
"O 
3 

C 

_J 

CD 

GO 
<D 
ra 

O 

T3 
(ü 
"O 

IT 
Q. 
E 
o 

o 

o 
£ 

O 

< 

en 
•o i- ro 
ra a) c 

2 - s ® 
o. a> o 

*- Q. 
ü o 
— ^ _o 

Totalmente y bastante cierto 
Totalmente y bastante falso 
Sin respuesta 

90,4 
1,9 
7,7 

75,4 
4,3 

20,3 

87,0 
4,2 
8,8 • 41,6 

43,0 
15,3 

( 5 4 ) BADAQUIN, Ivés: «Les Francais et la Justice Civile». La Documentation 
Francaise, 1 9 7 5 . De este detallado y documentado estudio, extraemos algunos 
cuadros especialmente sorprendentes, citados igualmente por Philippe GALY en 
Gérer l'Etat, Berger Levrault Ed. 



Esta imagen desfavorable de la Just ic ia se encuent ra , a 
veces, en las pr imeras páginas de los per iódicos, cuando los 
sondeos v ienen a conf i rmar el descontento del públ ico. Es 
evidente que el objet ivo del M in is te r io de Just ic ia no podría ser 
otro que complacer a todo el mundo , ya que su papel es el de 
aplicar la Ley. Sin embargo, parece que las ci f ras ci tadas indican 
la necesidad de una mejora del f unc ionamien to de esta Adm in i s 
t rac ión. Se han tomado medidas en este sent ido: por e jemplo, un 
esfuerzo de s impl i f icac ión del lenguaje jur íd ico, una mejora de la 
in formación al públ ico a t ravés de desplegables que t ra taban de 
los procedimientos más f recuentes, etc. 

5 . g La medida de los productos de la Administración.—Otro 
enfoque de los indicadores de gest ión de la Admin is t rac ión 
consiste en ident i f icar ¡os «productos» y los «servicios» que ella 
ofrece al públ ico cada vez que esto es posible. Dejamos para el 
párrafo 2 de este capítulo los e jemplos de def in ic ión de los 
productos y servicios públ icos. Recordemos s imp lemente que los 
presupuestos por programas t ra tan de poner f rente a los gastos 
de los min is ter ios una serie de producciones: k i lómetros de 
autopistas, número de aulas, etc. Percibidos pos i t ivamente por el 
públ ico, el los const i tuyen una fuen te de leg i t imación de la 
Admin is t rac ión . Por eso, se destaca en un art ículo de Le Monde 
t i tu lado: «El CNRS quiere que se conozcan mejor los resul tados 
de sus investigaciones» (55), por una dirección de la in formac ión, 
de la valor ización y de la t ransferenc ia , cuyo objet ivo será definir, 
difundir y revalor i zar los productos de la investigación, publ icación 
de los resul tados, exposiciones para el gran públ ico, entrega de 
fol letos, etc. 

Ahora vamos a girar hacia los procedimientos concretos de 
market ing empleados por las Admin is t rac iones. 

Sección 3 . A El funcionamiento del marketing público 

Habiendo precisado la fo rma en que el lenguaje del market ing 
y el de la Admin is t rac ión pueden ar t icularse entre el los, nos 
queda ver cómo se produce esta t raducc ión en el f unc ionamien to 

(55) Véase Le Monde del 22 de abril de 1979. 



de las organizaciones del Sector Público. La práct ica del 
func ionamien to admin is t ra t ivo muest ra que todas estas organ i 
zaciones hacen market ing , pero el las no hacen el m ismo 
market ing. Esto conf i rma la idea de que hay que d is t ingu i r entre 
el market ing de la re lación (o de la «caja negra») y el market ing 
del producto. Si todas las organizaciones hacen un poco de los 
dos, la proporción entre el los es muy var iable, como hemos visto. 
Dist inguiremos, pues, el caso de las Administraciones propiamente 
dichas donde domina el market ing de la re lac ión, el caso de los 
servicios públ icos admin is t ra t ivos, donde al tener el producto un 
juego mayor, es posible t ratar de integrar el market ing alrededor 
de este producto, y el de los servicios públ icos industr ia les y 
comerc ia les, cuyo func ionamien to se presta más fác i lmente a 
un anál is is en té rminos de market ing del producto. 

1 . EL MARKETING EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL: 
EL «MARKETING FRAGMENTARIO» 

En el nivel de estas organizaciones, cuyo t ipo es el min is ter io . 
Admin is t rac ión Central y servic io per i fér ico, es donde es más 
difíci l de acertar con la in t roducc ión del market ing. Y s in 
embargo, se hace. En efecto, n inguna de estas organizaciones 
ha dejado de proveerse de un Servicio de Estudios e Invest igación 
que se dedica cada vez más a los estudios sociológicos y psico-
sociológicos, de un Servicio de Prensa, que cada vez más toma el 
nombre de Servicio de Relaciones con el Públ ico, así como 
part ic ipar en la act iv idad admin is t ra t iva en mater ia de comun ica
ción de masas. Pero a menudo, es c ier to, estos desarrol los se 
producen en lugares separados sin verdadera coord inac ión: se 
trata de un marketing fragmentario. En este sent ido, la s i tuac ión 
no es muy d i ferente de la que existía en las empresas, cuando 
hacían, por un lado, propaganda, por otro, venta, y por ú l t imo a 
veces, estudios de mercado. El desarrol lo del market ing en la 
banca muestra la misma evoluc ión, a part i r de servicios 
func iona les especial izados no coordinados y puestos al servicio 
de la di rección de la empresa (56). Agrupar estas t res func iones 
bajo el t í tu lo: marketing fragmentario, t iene una tr ip le ventaja: 

( 5 6 ) Véase BADOC, Michel: Le Marketing bancaire, Editions d'Organisation, 
1 9 7 8 . 



1) La palabra market ing indica que cada uno de los 
e lementos del t r ípt ico corresponde por una parte a una etapa de 
market ing y, por lo tanto , debe seguir su lógica. 

2) La palabra f ragmentar io indica que cada func ión es 
tratada separadamente por servic ios, y en niveles, muy d ivers i f i 
cados. 

3) La palabra fragmentario indica igua lmente que se lograría 
una coherencia mayor, si cada vez que esto fuese posible se 
intentase lograr una cierta coord inac ión ent re los d i ferentes 
servicios. 

A u n q u e es esenc ia lmente market ing de la caja negra, este 
market ing admin is t ra t ivo puede centrarse sobre «productos» 
del imi tables: puede haber un market ing de la Ley, de un 
procedimiento (57), de un servicio, de un tema. Nosotros vamos, 
por e jemplo, a mostrar cómo es posible hablar de market ing de 
la Ley. 

a) El marketing de la Ley 

La expresión market ing de la Ley puede chocar, ya que 
asocia, en efecto, dos té rm inos ant inómicos. S in embargo, existe 
cada vez más; con mayor f recuencia, las leyes son precedidas por 
estudios sociológicos y psicosociológicos que in fo rman al legis
lador sobre la real idad y son acompañados de campañas de 
comunicac ión que in forma al públ ico sobre la norma. 

1 . g La preparación de la Ley.—Vamos a poner t res e jemplos 
en los que la acumulac ión de in formaciones sobre las act i tudes 
del públ ico y su compor tamien to sirve para hacer aceptar la Ley. 
El pr imer caso es uno en el que el compor tamien to y las 
act i tudes conducen a modi f icar la Ley; el segundo es uno en que 
la Ley es uti l izada para modi f icar las act i tudes y el compor ta
miento; y el tercero se ref iere a la e laboración de la Ley. 

• La Ley sobre el divorcio: cuando los comportamientos 
dictan la Ley 

Según Jacques Cammai l le (58), «la Ley Naquet (de 27 de ju l io 
de 1984 , que regulaba hasta ahora el d ivorcio en Francia) no 

(57) Véase La Dirección del formulario, capítulo 3, 1 . a parte, p. 118. 
(58) CAMMAILLE, Jacques: «Le divorce en France: de la reforme de 1975 á la 

sociologie du divorce», La Documentation Francaise, 1978. 



podía resist ir más la evo luc ión: las t rans fo rmac iones de las 
act i tudes y de los compor tamien tos fami l ia res debían provocar 
un cambio en la concepción del divorcio y hacer, por el lo m ismo, 
cada vez más inadecuada la in tervenc ión jud ic ia l y su marco 
legislat ivo. Inadaptable a la conciencia colect iva, la ley obl igaba 
a la práct ica jud ic ia l a ent regarse a maniobras de a juste. Estas 
maniobras tenían el mér i to de reducir parc ia lmente la distancia 
creciente ent re la Ley y las costumbres; pero, en contrapar t ida, al 
cambiar el sent ido de la Ley, manten iendo las apar iencias de la 
conformidad fo rma l , el las confer ían un carácter cada vez más 
hipócri ta y r idículo a la in tervención judicial». 

Por el lo, la re forma de la Ley sobre el d ivorcio se apoyó sobre 
impor tantes t rabajos de estadíst icas demográf icas y sobre 
estudios sociológicos que permi t ie ron elaborar una «imagen del 
divorcio» del que el legislador f i jaría sus té rm inos en la Ley. En 
efecto, ésta no podía dejar de reconocer que hasta 1965 la tasa 
de divorcio era re la t ivamente estable (alrededor de un 10 por 
100) y que iba a pasar del 10 al 20 por 100 ent re 1965 y 1977 . 
De el lo se deducía una modi f icac ión del divorcio: «si el contro l 
social imponía hasta entonces una considerac ión del divorcio 
como desviac ión, como una patología conyugal que ref lejaba la 
mala salud del matrimonio, parece que se imponía progresiva
mente una imagen d i ferente en la que el d ivorcio aparecía cada 
vez más como una de las sal idas posibles, normales, del 
matr imonio» (59). 

La Ley del divorcio es sin duda una de las pr imeras leyes que 
ha estado precedida de una serie de estudios que documentaban 
al legislador sobre el públ ico. 

• Cuando la Ley trata de modificar los comportamientos 

Cada vez con más f recuenc ia , la Admin is t rac ión se plantea 
el problema de cambiar el compor tamien to de los c iudadanos. La 
evolución de las condic iones de vida produce, en efecto, 
s i tuaciones en las que la adaptación colect iva de las conductas a 

(59) Op. cit. p. 69: Cita de una comparecencia: «A mi alrededor no encuentro 
a nadie que piense mal de una o de un divorciado... Ya no es vergonzante 
divorciarse». Los estudios indican que el divorcio es más frecuente en las clases 
medias (cuadros y empleados), que son las clases donde la natalidad es menor y 
donde el «matrimonio a prueba» es más tolerado. 



si tuaciones nuevas se plantea de fo rma aguda. Por e jemplo, la 
pausa de las vacaciones permi te desescombrar las carreteras, 
rentabi l izar mejor las invers iones hoteleras y d is f rutar de las 
playas y de otros espacios pecul iares a más personas; por 
e jemplo, la f lex ib i l ización de los horar ios de sal ida que permi te 
faci l i tar las migrac iones de temporada; por e jemplo , el uso del 
c in tu rón de segur idad que d isminuye la gravedad de los 
accidentes; tamb ién , el consumo de tabaco, etc. El market ing 
como técnica de actuación sobre el compor tamien to y las 
act i tudes, aporta su cont r ibuc ión a estos cambios (60). S in 
embargo, estos métodos no son p lenamente efect ivos, y por otra 
parte, su coste puede ser muy elevado. También , en otras 
ocasiones se ha ut i l izado la Ley j un to con las técnicas del 
market ing para lograr los objet ivos f i jados. 

En este sent ido, se han visto campañas en favor del uso del 
c in tu rón de segur idad acompañadas de textos legales que 
imponían su uso. Un enfoque puramente represivo provocaría 
una fuer te resistencia del públ ico. 

A l ser muy elevado el coste de la represión, s imp lemente se 
correría el r iesgo de tener un gran número de automovi l is tas 
v ia jando en c i rcunstanc ias contrar ias a la Ley. Un enfoque 
puramente persuasivo, s in embargo, no sería más eficaz. En 
efecto, el anál is is de las resistencias al uso del c in tu rón de 
segur idad muest ran mot ivac iones profundas, que una s imple 
campaña publ ic i tar ia no podría e l iminar . Ciertos estudios han 
demostrado que para numerosos automovi l is tas ponerse el 
c in tu rón de segur idad equivale a reconocer el pel igro de la 
conducc ión automovi l is ta y (lo que no signi f ica nada) reconocer 
el temor que se s iente f rente a ese pel igro. El anál is is del 
compor tamiento humano y, en part icular, la teoría de «disonancia 
cognit iva» (61) indica que f rente a una contradicc ión aguda entre 
un pensamiento (el pel igro) y una acción (hay que uti l izar el 
automóvi l ) el ser humano siente un desasosiego impor tante que 
le lleva a modi f icar o su compor tamien to o los e lementos 
cognit ivos que le acompañan. En el caso presente, ante cont inuar 
conduciendo, el automovi l is ta no t iene otra so luc ión para calmar 

( 6 0 ) Véase la sección sobre la comunicación. 
( 6 1 ) FESTINGER, Léon: A theory of cognitive dissonance. 



su inqu ie tud que negar el pel igro y su temor al pel igro y, por 
tanto , no ponerse el c in tu rón de segur idad. Por el contrar io , la 
ut i l ización con junta de la Ley y de la fo rmac ión permi te obtener 
mejor resul tado. La Ley da una razón vál ida para ponerse el 
c in tu rón de segur idad: el deseo de evitar una mul ta . Las 
campañas de comun icac ión inducen por otras vías el m ismo 
compor tamiento : ya sea recordando el pel igro subyacente, ya 
sea presentando de fo rma posit iva el c in tu rón de segur idad. La 
pr imera fó rmu la se uti l iza en la te lev is ión inglesa donde se 
muest ran accidentes impres ionantes. El pel igro de este enfoque 
es el de reforzar las resistencias de los usuar ios al hacer les 
conscientes de los pensamientos que desean evitar. La segunda 
fó rmu la , que puede parecer prefer ib le, consiste en asociar el uso 
del c in tu rón de segur idad una imagen posit iva: como puede ser 
mostrar que un líder de opin ión (vedettes, corredor automovi l is ta , 
etc.) se pone s iempre su c in tu rón de segur idad (62). 

• Las cuestiones de vocabulario 

Entre todas las d i f icu l tades que encuent ra la relación 
Admin is t rac ión-admin is t rado , hay que si tuar en un lugar pr iv i le
giado al vocabular io jur íd ico y admin is t ra t ivo. A ú n más, la 
s impl i f icac ión de los procedimientos choca con que éstos deben 
hacer posible la apl icación de la Ley y, por tanto , apl icar sus 
té rminos . La Ley se elabora y discute con f recuencia con un 
vocabular io técnico muy esotér ico. Un balance entre precis ión 
del lenguaje y c lar idad es un e lemento impor tante de la mejora 
de relaciones entre Admin is t rac ión y públ ico. La publ icación por 
el Min is ter io de Just ic ia de un vocabular io de c ien palabras 
claves representa un paso en el in tento de hacer el lenguaje de 
la Ley un lenguaje accesible a todos (63). 

2 . Q La información sobre la Ley.—En lo sucesivo, el pr incipio 
según el cual se considera que nadie desconoce la Ley desde el 

(62) Tales situaciones en las que la Ley y las comunicaciones se utilizan 
conjuntamente para modificar los comportamientos son cada vez más frecuentes. 
Se va a mostrar otro ejemplo más adelante a propósito de la lucha contra ei hábito 
de fumar. 

(63) La Justice en cent mots, Ministére de la Justice, 1978, 100.000 
ejemplares. 



momento en que ha aparecido en el Boletín Of ic ial y desde que 
ha sido objeto de los anunc ios admin is t ra t ivos previstos t iende a 
perder su rigor desde un punto de vista práct ico. In formar al 
públ ico sobre la Ley se convier te en una tarea habi tual de la 
Admin is t rac ión . As í la nueva Ley sobre el divorcio ha sido objeto 
de una campaña a t ravés de películas puestas a disposic ión del 
públ ico en los Ayun tamien tos (64). También nuevas medidas 
coyuntura les, como el pacto sobre el empleo, o permanentes , 
como la ayuda personal izada para v iv ienda, son objeto de 
in formaciones que ut i l izan los medios de comunicac ión . 

3 . Q Control de la aplicación de la Ley.—En f i n , es cada vez 
más f recuente que se midan los efectos de las leyes. Así , en el 
caso del divorcio, los pr imeros resul tados mues t ran en pr inc ip io 
una baja sensib le de las demandas de divorc io al comienzo del 
año. Es la fase de espera y de adaptación, seguida de una fuer te 
subida que si túa los resul tados a f in de año en un nivel super ior 
del 10 al 15 por 100 al de 1975 (65). 

A part ir de ahora, estas evaluaciones empír icas fo rmarán 
parte del proceso habi tual del func ionamien to de la Ley. También 
la publ icación de estos resul tados por la prensa general iza la 
idea de que Ley y compor tamien to están relacionadas de fo rma 
d inámica (66). 

Un market ing de la Ley debe desarrol larse, porque ésta es 
cada vez menos la expresión de pr incip ios inmutab les que la 
expresión y el medio de evoluc ión de los compor tamientos . Sin 
embargo, este market ing no puede ser sólo un marketing 
fragmentario que complemente la acción del Par lamento. Más 
allá del market ing de la Ley, es posible concebir un market ing del 
procedimiento o del fo rmu la r io (que ya hemos t ratado el capí tu
lo III, pr imera parte, p. 118, un market ing del producto (que vamos 
a desarrol lar en la sección s igu iente, p. 256), y por ú l t imo, un 
market ing de los servicios admin is t rat ivos. Este ú l t imo se 

(64) Se trataba de películas importantes sobre el «divorcio» y «las pensiones 
alimenticias». 

(65) CAMMAILLE, Jacques: op. cit. 
(66) Así France Soir del 5 de julio de 1979 publicaba en primera página las 

cifras ofrecidas por la Cancillería bajo el título: «Los divorcios se multiplican por 
causa de la nueva Ley». 



caracteriza por el lugar centra l que juega la op in ión en é l , ya sea 
porque se t rata de sensibi l izar sobre un problema (como el 
ahorro de energía o un esca lonamiento de las vacaciones), sea 
porque se t rate de responder a un preocupación del públ ico al 
ident i f icar ante él la acción admin is t ra t iva a la que se dir ige (la 
cal idad de vida). 

Ahora vamos a ocuparnos hacia la descr ipc ión del market ing 
de la caja negra. Marke t ing f ragmentar io en t res func iones: 
estudio e invest igación, recogida de in fo rmac ión , in fo rmac ión al 
públ ico (contacto) y comun icac ión . 

b) Los estudios e investigaciones 

El c rec imiento de Ja in fo rmac ión procedente del públ ico es 
uno de los aspectos esenciales del market ing. Vamos a considerar 
la fo rma en que esto se realiza en los min is ter ios bajo dos 
aspectos: la organización y la metodología. 

1 .q Organización.—En la mayor parte de los min is ter ios y de 
las secretarías de Estado existe un servicio de estudios y de 
investigación. Este es el encargado de f inanc iar los estudios 
necesarios para el minister io, ya sea técnicos, ya sean sociológicos 
o psicosociológicos. Genera lmente este servicio está s i tuado en 
el organigrama bajo dependencia func iona l del min is t ro o de su 
Gabinete. Según las Admin is t rac iones , estos servicios o están 
dotados para realizar los estudios con sus propios medios, o para 
subcontratar lo esencial de estos estudios con empresas consu l 
toras y de estudios externas. Cada año se publ ica la lista de los 
estudios así subcontratados. Estos t ra tan tanto sobre temas 
técnicos como sobre los datos psicosociológicos y sociológicos 
que comprende la recogida de in formac ión entre el públ ico, que 
es lo que aquí nos interesa. 

La cr is is de legi t imidad de la Admin is t rac ión no ahorra 
s iempre estos servic ios, a los que, a veces, se les ha reprochado 
producir in formaciones poco ut i l izables y de d i fund i r mal lo que 
sí lo serían. El enfoque gerencial en el sent ido t radic ional del 
té rm ino conduce, a veces, a proponer: 

1 . - Desarrol lar la in formac ión úti l a corto plazo para el 
func ionamien to de la Admin is t rac ión . 



2 . g Desarrol lar los sondeos de op in ión que in fo rman sobre 
la imagen de la Admin is t rac ión . 

3 . Q Di fundir las in formaciones disponibles, lo que rentabi l iza 
la invers ión que el las representan. 

La Dirección Pública no podría contentarse con tal respuesta 
que olvida las especif ic idades de la gest ión de las mayores 
organizaciones. 

An te todo, debe tenerse en cuenta que la cr is is de legi t imidad 
de la Admin is t rac ión se acompaña de una cr is is del saber social , 
cuya imagen puede ser la dada en 1968 , y del saber económico, 
del que la cr is is del petróleo ha mostrado su ampl i tud . Lo que 
está en cuest ión en estas dos s i tuac iones es la idea de que el 
conoc imiento hace posible la d i rección del f u tu ro de la sociedad, 
su previs ión y su organización. En el p lano de las práct icas c ien
tí f icas de la Admin is t rac ión , es una cr is is de la Plani f icación y de 
la Prospectiva. Esta cr is is in t roduce una cierta confus ión en el 
anál is is de la ut i l idad de la in fo rmac ión y de la tentac ión de 
privi legiar el corto plazo sobre el largo plazo. 

La ut i l idad de una in formación puede def in i rse a t res niveles: 

— El nivel operativo p rop iamente dicho. 
— El nivel de la funcionalidad social: ella afecta a todas las 

in formaciones que t ienen relación con los problemas sociales y 
económicos, todo lo que const i tuye una incógni ta para el públ ico. 
En este ámbi to , es impor tante que se disponga de in formaciones 
contradictorias, ya que una mayor central ización de la codif icación 
de esta in formac ión privaría a la Admin is t rac ión de un medio 
eficaz de captar la evoluc ión de las necesidades. 

— El nivel de funcionalidad societaria, al tener las grandes 
organizaciones un efecto cada vez más masivo sobre la sociedad, 
el juego económico y el entorno, deben plantearse interrogaciones 
muy abiertas. 

Está claro que del nivel uno al nivel t res, se pasa de estudios 
a corto plazo a estudios a largo plazo, de estudios con ut i l idad 
inmediata a estudios cuya ut i l idad es más indirecta. Esta ut i l idad 
indirecta reside: 

1) En la a l imentac ión del debate de la op in ión que funda
menta al l iberal ismo. 



2) En la posibi l idad de evitar el cambio por la cr is is gracias 
a un s istema de feed back amp l iamente abierto hacia el mundo 
exterior, contrapeso de la burocrat ización de la Admin is t rac ión . 

3) En la fo rmac ión de la Admin i s t rac ión , que asume una 
renovación y una adaptación de la «cultura general» que 
const i tuye un pr inc ip io esencial por sí m ismo (67). 

Según el plazo y la func iona l idad de los estudios, éstos se 
deben versar sobre niveles d i ferentes de la Admin is t rac ión ya 
que los problemas de organización que se presentan son 
dist in tos. En los estudios más generales, el problema esencial 
consiste en elaborar las condic iones de un diálogo ent re la 
comun idad de los invest igadores y la de los admin is t radores 
(como se t rata y se llega a hacer t rabajar j un tos a «creativos» y 
«comerciales» en una agencia de publ icidad). En los estudios 
específ icos y a corto plazo, el problema esencial es el de la 
inexistencia de centros de decis ión bien def in idos y de lugares de 
a lmacenamien to de la in fo rmac ión determinados con prec is ión. 
Más que una crít ica de la cal idad de la in fo rmac ión , lo que hay 
que hacer es una crít ica de la organización de los centros de 
decisión (68). Entre las insuf iciencias más f recuentemente encon
tradas señalamos: 

— La no transmisión: En tal min is ter io los encargados de un 
sector de act iv idad no t ransmi ten sus archivos a sus sucesores y 
éstos los deben de reconstru i r por sí mismos. 

— La no normalización: Para problemas semejantes los 
archivos no t ienen una fo rma estándar que permit i r ía cont inuar 
su desarrol lo durante var ios años. 

— La no centralización: Con ocasión del estudio de servicios 
públ icos dir ig idos admin is t ra t i vamente hemos podido notar que 
el pr imer obstáculo al que uno se enf renta es el de la no-
central ización en ciertos puntos de una información relat ivamente 
coherente sobre los servicios considerados. La pr imera tarea 
consiste, por tanto , en t ratar de reuni r una in fo rmac ión dispersa. 
Esta tarea se enf renta a su vez con, al menos, t res obstáculos: 

( 6 7 ) Este análisis procede de un trabajo realizado con Catherine PARADEISE 
sobre Sociología en la Université de Paris X. 

( 6 8 ) Cf. SFEZ. Lucien: Critique de la decisión. A. Colín, 1 9 7 8 , p. 8 6 8 , donde 
expone la dificultad de encontrar un centro de decisión en la Administración. 



1 . Q La in formac ión of ic ial (presupuestar ia) está demasiado 
agregada, presentada por naturaleza y no por func ión , l igado a 
las rígidas reglas de la Contabi l idad Pública (anual idad, en 
part icular) . 

2 . 2 La in formación más operat iva está detenida, y con 
f recuenc ia , retenida por personas que no r inden cuenta de ella 
con fac i l idad, en part icular , porque al no estar esta in formac ión 
preparada, entregar la supone una molest ia impor tante. Se 
puede suponer que esto favorece la au tonomía, detrás de la 
protección de las reglas admin is t ra t ivas, de los empleados del 
Estado, de los que Miche l Crozier había resaltado que evi taban el 
«cara a cara» (69). 

3.- La in fo rmac ión se encuent ra así en diversos puntos de 
la Admin is t rac ión : los informes de estudio, en las estanterías de 
tal responsable que sacará el próx imo día la estadística que se le 
pedirá desde arr iba, estando norma lmen te la in formación de 
detal le dispersa e incompleta, en poder de tal responsable de 
nivel infer ior que la habrá creado por propia in ic iat iva, según sus 
propios métodos y que los guardará ce losamente; la información 
presupuestaria en los pesados tomos que t ra tan de los datos 
f inanc ieros del con junto de la Admin is t rac ión afectada. Otras 
in formaciones son a lmacenadas de fo rma esenc ia lmente oral y 
no son necesar iamente las menos importantes. 

La consecuencia práctica de este anál is is debería ser la 
def in ic ión, cada vez que esto sea posible, de centros de 
responsabi l idad donde la in formación podría ser sol ic i tada, 
ut i l izada, después a lmacenada, a f in de crear una memor ia 
ut i l izable, y desde donde pudiera f i na lmente ser d i fundida (70). 

2 . - Metodología.—Los principios generales del estudio de 
mercado se adaptan bien a la mayor parte de los estudios 
admin is t ra t ivos. Las etapas del proceso se suceden de idént ica 
fo rma: 

(69) CROZIER, Michel: Le phénoméne bureaucratique, Ed. Seuil. 
(70) Señalamos que ya se han realizado esfuerzos importantes para facilitar 

el acceso del público a datos en poder de la Administración: en 1978, La 
Documentation Frangaise publicó una guía de los Centres d'lnformation et de 
Documentation de l'administration frangaise. Indicamos igualmente la publicación 
del Informe Lenon sobre l'lnformation Economique et Sociale (Documentation 
Frangaise). 



1) Objeto del estudio y def in ic ión del problema planteado. 
2) Def in ic ión de las in formaciones a recoger. 
3) Elección de los medios de recogida de la in fo rmac ión. 
4) Evaluación de los plazos y de los costes del estudio (71). 

Los pr incipales modos de recogida de la in fo rmac ión son 
igua lmente semejantes: 

1) Aná l is is secundar io de los datos o estudio documenta l , 
que consiste en reuni r , y después estudiar, sobre el tema el 
con jun to de las in formaciones ya recogidas y d isponibles. 

2) La encuesta, que puede ser cual i tat iva (entrevista en 
profundidad) o cuant i ta t iva (medida de las var iables de una 
muestra representat iva). 

3) El panel, que consiste en establecer una muest ra perma
nente de personas a las que se envían regularmente cuest ionarios 
sobre la evoluc ión de los compor tamien tos indiv iduales que 
pueden, de esta fo rma, observarse en el t iempo, debiendo de 
responder cada persona interrogada a var ios cuest ionar ios. 

4) La exper imentac ión en laborator io o sobre el ter reno. 

Tomemos un ejemplo (72) que nos permi t i rá observar las 
d i ferencias técnicas sobre el ter reno. Se trata de un estudio 
encargado por el Centro Nacional de Cinematograf ía y por el 
Min is ter io de Asun tos Cul tura les. 

El problema planteado a la SEMA (73) era el de descubr i r las 
causas de la cr is is del c ine y proponer soluc iones y actuaciones 
para invert i r la tendencia que había hecho pasar el número de 
asistencias anuales de 4 2 4 mi l lones en 1947 a 2 9 0 en 1963. 

1 . a fase: Se procedió al pr incip io a un estudio documenta l . 
Este se basaba en part icular en el anál i ls is de los datos 
s iguientes: estadíst icas del CNC sobre taqui l la je , encuesta del 
CESP de 1962 sobre asistencias por categorías soc iodemográ-
f icas, encuesta de la SOFRES realizada en 1 9 6 3 / 6 4 entre los 
jóvenes de quince a veint icuatro años, estadísticas internacionales 
que permi t ían un estudio comparat ivo. 

( 7 1 ) Véanse LENDREVIE et al.: Mercator, op. cit. 
( 7 2 ) JACQUES, Antoine: L'opinión: techiques d'enquétes par sondage. Dunod, 

1 9 7 2 , pp. 1 6 0 - 1 6 2 . 

( 7 3 ) Société d'Etude et de Mathematiques Appliquées. 



2 . a fase: Un estudio cual i ta t ivo basado en entrev is tas en 
profundidad cuyo objeto era la comprens ión de las mot ivac iones 
y del re t ra imiento en la asistencia al c ine. 

3 . a fase: Una encuesta cuant i ta t iva , que permit ía ver i f icar y 
cuant i f icar las hipótesis fo rmu ladas en la 2 . a fase del estudio. 

Los resul tados l levaron al d iagnóst ico s igu iente: 

Las principales motivaciones e ran: «salir» s imp lemente , ir al 
c ine en general o ir a ver una película elegida con anter ior idad. 

Los pr inc ipales f renos eran : la fal ta de salas de cal idad en el 
barr io, mient ras que el precio se reveló como un obstáculo 
menor. La posesión de te lev is ión y la edad in f lu ían en la 
asistencia a las salas oscuras. 

Como salida a estos resul tados, se estableció una segmenta
c ión del públ ico a base de d i ferenciar las películas. De esta fo rma 
fue posible adaptar mejor la oferta a la demanda y mejorar los 
resul tados de esta industr ia cu l tu ra l . 

3 . 9 Cuestiones específicas de las Administraciones.—Si 
bien los métodos son los mismos que en el sector pr ivado, hay, 
s in embargo, en este punto del desarrol lo de los estudios 
admin is t ra t ivos, a lgunos comentar ios que merece la pena hacer: 
se t ra ta, por un lado, de los estudios cual i ta t ivos, y por ot ro, de 
los l ímites a la exper imentac ión. 

La práct ica del estudio de mercado y sus métodos no d i f ie ren 
de fo rma sensible ent re el sector pr ivado y el Sector Públ ico. 
Incluso se encuent ra para lo esencial los mismos t ipos de 
estudios: estudios de mercado prop iamente dichos sobre produc
tos, estudios de imagen, estudios de op in ión , estudios de 
local ización de servicios admin is t ra t ivos y estudios sobre los 
compor tamientos de los admin is t rados. 

Sin embargo, la in t roducc ión de los estudios de la A d m i n i s 
t rac ión se enf renta a un contexto pecul iar: 

1) Los agentes de la Admin is t rac ión están poco formados en 
la metodología del estudio de mercado. 

2) A nivel genera l , lo que se busca en la ut i l ización de estas 
técnicas es la garantía de una rac ional idad, inc luso de un 
«cientif ismo» que se t iene tendencia a sobrevalorar. 



3) Este «cienti f ismo» está s imbol izado por los datos cuan t i f i -
cados. 

De el lo se ext raen dos consecuencias: un presupuesto de 
estudios será más fác i lmente just i f icado por una encuesta con 
una muestra grande sobre datos cuant i f icados, que por una 
encuesta cual i ta t iva con un número reducido de entrev is tas. El 
método exper imenta l , verdadera in t roducc ión de «la ciencia» en 
la gest ión de lo social , corre el r iesgo de ser considerada como la 
respuesta ideal para la búsqueda de un cr i ter io rac ional . Por eso 
es út i l precisar el interés de los estudios cual i tat ivos y los l ímites 
del método exper imenta l en el ámbi to social . 

Interés de los estudios cualitativos 

Hacer surgi r la in fo rmac ión , es ponerse a escuchar al públ ico. 
El mejor método de hacer esto s imp lemente es... escuchar. Así el 
públ ico puede expresar sus propias cuest iones en su propio 
lenguaje y no entrar en el marco de la concepción que la 
Admin is t rac ión t iene de Sí m isma. Hacer market ing es en efecto 
aprender a no proyectar las propias obsesiones sobre el públ ico. 
Sin embargo, tal escucha es di f íc i l : no proyectarse es un ejercic io 
de especial ista. An te todo, para escuchar, hay que to lerar el 
s i lencio y las dudas del ot ro, hay que provocar de fo rma neutra 
su palabra, inc luso si (como ocurre a menudo) es contradic tor ia . 
Decir sí, mover la cabeza, emi t i r un «hum, hum», retomar la 
ú l t ima frase que ha pronunc iado la persona entrev is tada, o 
todavía más, re formular lo que acaba de decir dejando abierta la 
posibi l idad de modi f icar o cont inuar su respuesta. He aquí las 
armas del entrevistador. Su uso supone una competenc ia que 
just i f ica el coste elevado de estos estudios. Otras d i f icu l tades: la 
consigna de sal ida, la cuest ión planteada o el gu ión de la 
entrevista. Deberán ser estudiados de fo rma que no es t ruc turen 
la respuesta, permi t iendo centrar la conversac ión con el su jeto 
estudiado. Todo esto lleva a textos ricos y contradic tor ios cuya 
in terpretac ión supone la competecia y, a veces, el ta lento del 
sociólogo y del psicosociólogo. A l ser el resul tado f ina l una 
descr ipción de o de los lenguajes ut i l izados por el públ ico para 
evocar el prob lema estudiado, s in que nada pueda dejar de ser 
formulado desde la óptica de cuant i f icar segmentos ident i f icados. 



En efecto, esta fase t iene por objeto ident i f icar segmentos del 
mercado o de t ipos de consumidores , y de fo rma todavía más 
fundamen ta l , descubr i r el conjunto de las variables que t ienen 
importancia para el problema considerado, aquel lo que sirve 
para fo rmu la r las hipótesis que los estudios cuant i ta t ivos 
deberán veri f icar. 

Este enfoque es, por tan to , ú t i l : 

1) Para lograr una comprens ión real del proceso que se 
busca controlar . 

2) Para def inir los cuant i f icadores pert inentes: las cuest iones 
planteadas serán no rma lmen te fo rmu ladas a part i r de palabras 
que las personas entrevistadas han uti l izado espontáneamente . 

Para comprender la relación de un usuar io con una A d m i 
n is t rac ión, con un producto de el la, o con su propia condic ión, el 
enfoque cual i tat ivo es una fase esencia l , aquel la en la que la 
organización acepta dedicar su t iempo a escuchar a la gente. 

Los límites del método experimental 

Si el estudio cual i ta t ivo corre el r iesgo de ser enojoso porque 
no t iene los at r ibutos visibles del «cienti f ismo», se uti l iza la 
exper imentac ión social , y puede l legar a ser uno de los medios 
esenciales del cambio admin is t ra t ivo. La tentac ión de uti l izar la 
teoría de la exper iencia para cuant i f icar estos procesos y 
tamb ién la de creer que se ha dado a la histor ia la d imens ión 
exper imenta l que le fal taba es grande. Mas en el te r reno social , 
el «cientif ismo» de la experiencia es muy l imi tado. 

Desarrollo de la experimentación social 

Numerosos hechos concur ren para hacer de la exper imenta
c ión social una práctica corr iente: 

— Al ser el coste de los servicios nuevos demasiado elevado 
para general izar los inmed ia tamente , la exper imentac ión permi te 
un comienzo l imi tado con una prueba. 

— Al ser el resultado de esta prueba desconocido, la 
exper imentac ión permi te aportar e lementos para una evaluación 
de los servicios sociales. 



— El riesgo de generalizar una práctica nueva corre el r iesgo 
de provocar una reacción negativa del públ ico o un mal 
func ionamien to del s is tema, lo que incita a ensayar en un 
espacio l imi tado. 

— Al ser posibles varias orientaciones, la exper imentac ión 
permi te oponer las, comparar las. Así el carácter monopol íst ico de 
la Admin is t rac ión en su esfera de act iv idad se a tenúa. La 
exper imentac ión es en parte un sust i tu to de la competencia. 

— Al estar numerosos servicios públicos dispersos por la 
geografía o a través de distintos puntos de distribución, la 
exper imentac ión es posible en la práct ica. 

Los e jemplos de exper imentac ión son numerosos. Tomemos 
al pr inc ip io un cont rae jemplo de manua l que probará el interés 
de la misma. La reforma de la f iscal idad local, la creación del 
impuesto profes ional , no podían ser objeto de exper imentac ión, 
al ser todos los c iudadanos iguales ante la Ley. Las di f icu l tades 
de su apl icación habrían sido sin duda detectadas en una 
experiencia local. En el fu tu ro , s imi lac iones muy ajustadas 
permi t i rán evitar los r iesgos considerables de lo que se podría 
denominar un «lanzamiento nacional» para usar el vocabular io 
del market ing de producto. 

Se pueden citar exper iencias en mater ia de atenc ión médica 
(Centros de Desintoxicación de Drogadictos) en los inicios del 
enfoque sector ial en psiquiatr ía en el 13 . - y en el 7.- d istr i to de 
París, exper iencias en mater ia de educación (Lycée Pilote de 
Sevrés, que fue durante largo t iempo un lugar de innovación), la 
puesta en marcha del s is tema de pago de los impuestos de 
aduanas informat izado en el aeropuer to de Orly (Sophia), las 
experiencias en telemática en la ciudad de Vélizy, las experiencias 
en mater ia de equipamientos colectivos de la c iudad de Grenoble, 
las exper iencias de vídeo local, etc. 

La práctica de la exper imentac ión se general iza es t imulando 
el desarrol lo de la técnica de evaluación de estas exper iencias. 
En este sent ido (74) la Secretaría de Estado de Educación ha 
def in ido el marco de exper iencias para la enseñanza de idiomas. 
Por e jemplo, en ciertas clases de 6.- , la enseñanza de id iomas se 

(74) Véase Le Monde, de 22 de junio de 1979. 



hará de fo rma intensiva (o c inco horas por semana, o seis horas 
por semana), estando necesar iamente incluidas en la experiencia 
todas las clases de un m ismo idioma y de un m ismo estableci 
miento. Toda una serie de otras medidas serán comprobadas, 
como la enseñanza precoz (desde los CM1 y los C M 2 de la 
escuela elemental) . 

Se ha previsto que la Inspección Genera l , que es la encargada 
de esta exper imentac ión , def in i rá la puesta en práctica de un 
«disposit ivo evaluador» que permi ta comparar los resul tados de 
las clases exper imenta les con las clases de Derecho Común al 
f ina l del año escolar. 

Límites al «cientifismo» de los dispositivos evaluadores 

El marco inte lectual del método exper imenta l en el que es 
posible, y a veces út i l , concebir ta les exper iencias, podría l levar 
a creer que es posible un anál is is «científico» de ta les proyectos. 
La legi t imidad de la decis ión admin is t ra t iva podría basarse así 
sobre la autor idad de la Ciencia. Tal esperanza es, s in duda, 
excesiva por razones que se ref ieren tanto a los problemas de 
medida de los resul tados como a las d i f icu l tades propias de la 
exper imentac ión sobre el ter reno. 

• Dificultad de medir los resultados 

Volvemos a encontrar aquí toda la d iscus ión sobre los 
indicadores sociales (75). La medic ión de los resul tados permi te 
dar indicaciones sobre el f unc ionamien to de un s is tema, pero 
debe ser tomada con prudencia , porque de ella sólo puede 
resultar una s impl i f icac ión extrema de la real idad social conside
rada. En real idad, el estudio cual i tat ivo de las exper iencias por 
observación y encuesta es el que permi te extraer mejor los f ru tos 
de la experiencia que permi te la exper imentac ión. 

• Límites de la validez de la experimentación 

Estos se exponen en todos los t ratados de metodología 
exper imenta l y son par t i cu la rmente severos cuando se t rata de 

(75) Véase, anteriormente p. 186. 



comportamientos humanos, sobre todo, cuando éstos se observan 
sobre el ter reno. Ci temos a lgunos e jemplos: 

• Validez externa: Los grupos somet idos a la exper iencia 
serán con f recuencia d i ferentes de los que serv i rán de grupo de 
contro l al comienzo. En efecto, el éxito de la exper iencia exige la 
part ic ipación activa de los func ionar ios afectados. Dada la 
naturaleza de las relaciones jerárqu icas en la Admin i s t rac ión , 
esto supone la selección de sectores cuyos responsables están 
expuestos a cambios y a exper iencias. 

• Validez interna: Los obstáculos a la validez in terna de las 
exper iencias son: la h istor ia, la madurac ión , el efecto de la 
comprobac ión, el efecto de los ins t rumentos , la regres ión, la 
morta l idad. 

La historia es que eht re el pr inc ip io y el f in de la exper iencia 
a lgunos sucesos pueden modif icar las var iables observadas s in 
que puedan ser controlados. Los planes de experiencias permi ten 
e l iminar c iertos efectos de este género, pero queda que, en la 
comple j idad del campo social verdaderamente, no se pueden 
controlar todas las var iables impor tantes, además de que cada 
contro l impl ica un aumento impor tante del coste de la mis
ma (76). 

La maduración: El paso del t iempo induce cambios en el 
comportamiento de los participantes. Estos pueden ser entusiastas 
al pr incip io, aburr idos al f ina l . El hecho de saberse observado 
inf luye sobre su compor tamien to y puede inducir el famoso 
«efecto Hawthorne». 

El «efecto Hawthorne» (77). El grupo exper imenta l t iene en 
general un compor tamien to d i ferente, ya que se s iente «piloto» 
de vanguardia y, de todas fo rmas, observado. El interés que cada 
uno encuent ra en su tarea se ve muy acentuado por el lo, etc. 

Estos pocos ejemplos, y hay otros muchos más, son suf icientes 
para explicar var iac iones impor tantes en los resul tados observa-

( 7 6 ) Es especialmente difícil evitar los efectos de la publicidad dada a estas 
experiencias que se convierten en motivo de debates públicos, lo que interfiere 
con los resultados obtenidos. 

( 7 7 ) Por el nombre de fábrica estudiada por ELTON, Mayo en USA y se observó 
y se denominó este fenómeno. 



dos. El «cientif ismo» de las exper imentac iones sociales es, pues, 
l imi tado. Por el cont rar io , el anál is is detal lado de su desarrol lo, al 
incluir los aspectos cual i tat ivos, permi te c lar i f icar la decis ión 
públ ica. 

Ejemplo de una amplia experimentación social: la evaluación 
de la educación en los medios desfavorecidos en los Estados 
Unidos (78): Uno de los e jemplos más ampl ios, más completos y 
más r icos de las enseñanzas de la práct ica dé la exper imentac ión 
social es, s in duda, el de la evaluación de las polí t icas dest inadas 
a lograr la igualdad de opor tun idades en la escuela en los 
Estados Unidos. 

Después de un período (1948-1957) donde «se ha ten ido 
tendencia de creer que los niños de los medios desfavorecidos 
podían ser integrados en la sociocul tura mayori tar ia» (79), las 
op in iones cambiaron y se propus ieron medidas «curativas» que 
se integraron con los temas de la «guerra contra la pobreza» del 
presidente Johnson . En 1965 , un programa l lamado «Head Start» 
fue desarrol lado con los objet ivos s iguientes: 

1. Mejorar la salud y las act i tudes físicas de los niños. 
2. Favorecer el desarrol lo emot ivo y social del n iño es t imu 

lando la conf ianza en sí m ismo, la espontaneidad, la cur ios idad y 
la autodisc ip l ina. 

3. Promover las habi l idades y los procesos menta les del 
n iño y, especia lmente, las habi l idades conceptuales y verbales. 

4 . Crear en el n iño una forma de previs ión del éxi to, dir igida 
a crear un c l ima de conf ianza sobre sus esfuerzos de aprendizaje 
fu turos. 

5. Incrementar las capacidades del niño para lograr relaciones 
posit ivas con los miembros de su fami l ia y los otros; incrementar 
la capacidad de su fami l ia de sostener relaciones posit ivas con el 
n iño. 

6. Desarrol lar en el n iño y en su fami l ia una act i tud 
responsable hacia la sociedad y favorecer las opor tun idades de 
la sociedad de ayudar al pobre a resolver sus problemas. 

( 7 8 ) BELANGER, Maurice: «L'education en milieu defavorisé», Acta de un 
Simposio en el marco del 1 1 . Q Congreso de Québec sobre la Infancia Excepcional, 
1 0 de noviembre de 1 9 7 8 , artículo de la Université de Québec en Montreal. 

( 7 9 ) Ibid., p. 2 2 . 



7. Incrementar el sent ido de la d ignidad y del valor personal 
del n iño y en su fami l ia . 

En 1967 , 2 .000 .000 de n iños habían part ic ipado en estos 
programas, y aunque no se había real izado n inguna evaluación 
sobre el proyecto, se habían realizado estudios que mostraban 
unos resul tados muy posit ivos. En 1969 , d i ferentes evaluaciones 
mostraban que los progresos realizados d isminu ían ráp idamente 
con el t iempo hasta borrarse comple tamente después de a lgunos 
años. En 1969 , el Wes t inghouse-Oh io Study (80) basa en una 
muestra de 104 proyectos (de un total de 13.927) un estudio que 
demuestra la ausencia de efectos de estos programas. 

Téngase en cuenta que durante este período, el concepto de 
atraso escolar por or igen social se consideraba como una enfer
medad cuyo remedio podía anal izarse con las var iables de la 
educación t rad ic iona l , ta les como la re lac ión p r o f e s o r / a l u m n o . 
Esta teoría de los «factores» del proceso educat ivo debió ser 
abandonada en los a ñ o ' 1 9 6 0 , al haber demostrado ciertas 
exper imentac iones que esta tasa no tenía n ingún efecto sobre 
los rend imientos de los a lumnos , ¡sólo sobre la percepción que 
los adul tos tenían de las inst i tuc iones escolares considera
das! (81). Según Maur ice Belanger (82), todas las exper iencias, 
al haber tendido a modi f icar una var iable del proceso educat ivo, 
habían conducido a parecidos resul tados negativos. 

En esta época el In forme Coleman (83) demostraba que el 
medio fami l iar tenía una inf luencia de terminante y dominante 
sobre los 5 7 0 . 0 0 0 estudiantes de la muestra y sobre los a lumnos 
de 4 .000 escuelas que fueron examinadas. 

Como cont inuac ión de estas exper iencias y de la evolución de 
los puntos de vista que éstas expresan, se def in ió un nuevo 
programa, l lamado Fol low Though, cont inuac ión del Head Start. 

(80) CIRIRELLI, Víctor, et al.: The Impact ofHead Start on Children's cognitive ad 
affective deve/opment. Washington, D. C. Office of Economic Opportunity, junio 
1969. 

(81) Fox, D. J.: Expansión of the More Effective School Program, for Urban 
Education, septiembre de 1967, New York. 

(82) Op. cit. 
(83) COLEMAN, James, et al.. Coleman Report. Equality of Educational 

Opportunity, Washington D. C, Government Printing Office, 1966. 



En lugar de modi f icar «variables» del f enómeno escolar, se 
exper imentó con enfoques globales: los pr imeros basados en la 
teoría conduct is ta del refuerzo, los segundos sobre las teorías 
del desarrol lo cognosci t ivo de Piaget y las ú l t imas sobre el 
autoaprendizaje. 

Los resul tados parecen mostrar que cada s is tema t r iun fa 
mejor en ciertas magn i tudes que son jus tamente las que él 
acentúa. Así la creación de nuevas concepciones de con juntos 
de escuelas producen resul tados, elegir un modelo de este 
género es elegir un modelo de sociedad, ya que el dest ino de los 
niños dependerá a cont inuac ión de la adecuación de las 
apt i tudes adquir idas y de las que la sociedad global remunera . 

Si se añade a este breve resumen de una histor ia ya larga que 
el mismo modelo de sociedad habrá ten ido t iempo de evolucionar 
desde este momento hasta el momen to de que la próxima 
generac ión de estud iantes salga de las univers idades, se tendrá 
una idea de la d i f icu l tad de la evaluación de estas polít icas. Sin 
embargo, la evaluación fo rma parte desde ahora del proceso de 
t rans formac ión de la sociedad. En esta fo rma esquemát ica se 
podría descr ibir el proceso: para legi t imar una re forma, se pone 
en marcha un procedimiento de evaluación cuyo resul tado 
l legará a t iempo de insertarse en la def in ic ión de una nueva 
polít ica. 

4 . - Los sistemas de información informatizados.—Todas las 
grandes organizaciones que poseen numerosos «clientes» y que 
han informat izado su contabi l idad pueden uti l izar estas in fo rma
ciones en el estudio y conoc imiento del mercado. Así en el área 
bancar ia, la organización de los archivos para su explotación 
gerencial es una de las fases impor tantes de la in t roducción de 
la práctica del market ing en su seno (84). 

Sin embargo, en manos de la Admin is t rac ión , la posibi l idad 
de interconectar los archivos personales no se ha producido sin 
provocar inquietudes sobre el uso que de los mismos pueda 
hacerse. Según la campaña de prensa sobre el proyecto 

( 8 4 ) BADOC, Michel: Le Marketing Bancaire. Editions d'Organisation, París, 
1975. pp. 53 a 62. 



SAFARI (85) debía preceder un cambio de legis lación tendente a 
garant izar el respeto de la vida privada de los par t icu lares. 

La ut i l ización de los poderes de la in formát ica con f ines de 
anál is is y de toma de decis iones es objeto de representac iones 
mít icas. A l ident i f icar la in formación con el poder, y la informát ica 
con el contro l absoluto de la in fo rmac ión , las organizaciones han 
desarrol lado expectativas, sin duda, excesivas en las posibi l idades 
de los s is temas de in fo rmac ión. Así en el sector pr ivado, la moda 
de los MIS (Management In format ion System) ha conocido 
f luc tuac iones impor tantes, desde el en tus iasmo por este s is tema 
para hacer la gest ión cientí f ica hasta la decepción ante los 
resul tados de s is temas muy costosos. Así se instaló la moda de 
la model ización a t ravés de la mic ros imu lac ión de Ams tuz (86), e 
igua lmente la moda de los modelos de media-planning (87), que 
ha evolucionado desde la elaboración de modelos de opt imización 
costosos y sof ist icados hasta modelos de cálculo que permi ten 
una evaluación rápida (y even tua lmente , una mejora de los 
planes propuestos por un profesional). 

c) El contacto: información, canalización, atención 

La imagen clásica de la Admin is t rac ión es la de un con jun to 
de of ic inas vetustas donde empleados más o menos amables 
envían de servicio en servicio al desgraciado admin is t rado. La 
atenc ión, segundo aspecto del market ing en la Admin is t rac ión 
Centra l , exige un esfuerzo impor tante . Después de haber 
considerado las opin iones y el compor tamien to del públ ico, 
vamos a examinar a lgunos e jemplos de actuaciones. A l f ina l , 
cons ideraremos los nuevos factores de evoluc ión ( in formát ica. 
Ley sobre la in formación y la mot ivac ión de las resoluciones 
administrat ivas). 

1 . Q Comportamiento y opciones en materia de contacto 
entre administrados y Administración.—Cada año, el 9 0 por 100 

(85) Nombre de un banco de datos centrales cuyo proyecto debió ser 
abandonado por los peligros que el mismo podía suponer para las libertades 
individuales. 

(86) Véase AMSTUD, Arnold E.: Computer Simulation of market reponse, MIT, 
Press 1967, p. 457. 

(87) Modelos dirigidos a definir los mejores planes de las inserciones 
publicitarias en la prensa, el cine, etc. 



de los c iudadanos t ienen en media t res contactos por año con la 
Admin is t rac ión (88). Las Admin is t rac iones más concurr idas son 
la Segur idad Social (50 por 100), el Registro Civil (17 por 100), la 
educación (8 por 100), la agr icu l tura (7 por 100) y el f isco (5 por 
100). Estos contactos son considerados buenos con f recuencia 
(82 por 100). Por el contrar io , el admin is t rado sólo obt iene 
sat isfacción con fac i l idad, según sus palabras, en un 3 0 por 100 
de los casos y con d i f icu l tad en el 2 0 por 100 de los casos; en el 
resto de los casos los admin is t rados no han obtenido sat isfacción 
completa (89). 

De fo rma genera l , entre las d i ferentes fo rmas de contacto 
(contacto personal , ventan i l la , correspondencia, te lé fono, etc.), 
los admin is t rados pref ieren el contacto personal . Se t ra ta, en 
efecto, del método que mejor permi te salir del anon imato del 
correo o del te léfono. S in embargo, se puede pensar que cada 
una de las fo rmas de contacto debe tener su propia func ión y sus 
part idar ios: el te lé fono, por e jemplo, evita el desplazamineto 
inút i l y permi te preparar una visita a la Admin is t rac ión afectada. 
Desgraciadamente, su d i fus ión todavía l imi tada no permi te 
conceder le un sit io adecuado (90). 

El deseo de contacto humano y personal izado conduce a 
general izar la práct ica de hacer menc ión de la ident idad del 
func ionar io que se ocupa del expediente o de la rec lamación. 
Desde 1967 una c i rcular de la Secretaría de Estado para la 
Función Pública señalaba que «la indicación en los documentos 
of ic iales de la ident idad del func ionar io competente , la menc ión 
expresa del nombre de los agentes en los servicios en contacto 
con el público, parecen adecuados por naturaleza para personalizar 
ef icazmente las tareas admin is t ra t ivas y para desarrol lar entre 
qu ienes están encargados de el los el sent ido humano de su 
func ión . Este factor psicológico debe ser considerado como 
esencial» (91). Esta propuesta fue adoptada por el Comité RUEFF 
en 1960. Se notará que ella se opone al anon imato que 

( 8 8 ) Véase SULTÁN, Elian: Décentreliser les responsabilités. París, Documen
tation Frangaise, 1 9 7 6 . 

( 8 9 ) Cf. HADI, Abdel: Le public face á I'Administraron, Berger-Levrault, 1 9 7 8 . 
( 9 0 ) Véase el estudio de Blum, p. 1 2 2 . 
( 9 1 ) Véase CATHERINE, Robert: Le foctionnaire franeáis: droit, devoirs et 

comportements. París 1 9 6 1 , Albin, Michel, p. 3 6 2 . 



caracteriza el func ionamien to burocrát ico: s iendo la racional idad, 
la imparcia l idad y la independencia de cada uno garantía de que 
la func ión pr ima sobre la persona. En la real idad, estas 
modif icaciones de comportamiento encuentran en Francia grandes 
di f icul tades, en part icular, por la oposic ión de los s indicatos (92). 
Sin embargo, estas práct icas t e rm inan por imponerse en casos 
cada vez más numerosos. 

Desde un punto de vista cual i ta t ivo la act i tud del públ ico 
sobre la Admin is t rac ión se puede caracterizar por la ambivalencia. 
Hay, en efecto, dos imágenes de la Admin is t rac ión que se 
superponen: la de la buena Administración que da, protege, 
cubre necesidades, y hacia la que la gente se dir ige con agrado 
para sol ici tar ayuda, prestaciones y servic ios, y la de la mala 
Administración que exige, rec lama, no t iene en cuenta las 
sol ic i tudes que no en t ienden, etc. Esta ambivalencia aumenta 
con el grado de dependencia respecto de la Admin is t rac ión . Ello 
explica en parte las crít icas estereot ipadas que la Admin is t rac ión 
suscita entre los admin is t rados, la indi ferencia hacia aquel lo 
que func iona bien y la ext rema sensibi l idad hacia lo que f u n 
ciona mal . 

Es posible def in i r var ios t ipos de relaciones Admin i s t rac ión -
admin is t rado. El cuadro s igu iente (93) def ine cuat ro posturas 
que t ienen en cuenta la act i tud hacia la organización o el 
procedimiento considerado, por una parte, y la modal idad de la 
re lación, por otra. 

Esta segmentac ión del públ ico conduce a polít icas muy 
diversas según el segmento. De hecho, numerosas inic iat ivas 
t ra tan de hacer «indolora» la in tervención de la Admin is t rac ión y 
permi t i r así evitar la re lac ión. La retenc ión del impuesto en la 
fuente trata de hacerlo «indoloro». Lo que se pierde en este 
género de mejora es el valor de social ización que representa 
para cada uno el cump l im ien to de sus deberes c iudadanos. Otros 
disposit ivos deben ponerse en práctica para quienes, al contrar io. 

( 9 2 ) Véase BLUM, R.: op. cit. p. 1 2 7 . Téngase presente que en los Estados 
Unidos la mayor parte de los empleados en contacto con el público llevan su 
nombre escrito en un colgante. 

( 9 3 ) Esta hipótesis se ha elaborado en un trabajo en común con Frangoise 
Enel, socióloga. 



desean discut i r (negociar) su s i tuación con los representantes de 
la Admin is t rac ión . 

El estudio empír ico de Elian Su l tán ha permi t ido ident i f icar 
cuat ro categorías de admin is t rados: 

Act i tud ante la organización 
o procedimiento 

Moda l idad 
de la relación ^ 

A l ienac ión Integración 

Actividad Contestación. Negociación. 
Pasividad Deserción de la 

relación. Aceptación. 

El 36 por 100 eran distantes, tenían conf ianza con el buen f in 
de los procedimientos, pero pensaban que eran largos y 
complejos (lo que está cerca de la categoría «aceptación»). 

El 22 por 100 eran agresivos, no tenían conf ianza y pensaban 
que había que reclamar de viva voz (lo que está cerca de la 
categoría «contestación»). 

El 18 por 100 eran confiados, tenían conf ianza en el buen f in 
de los procedimientos y en la cal idad del contacto con la 
Admin is t rac ión (lo que se aproxima a la categoría «negociación»). 

En 14 por 100 eran derrotistas, pensaban que no había nada 
que hacer salvo resignarse (lo que está cerca de la categoría 
«deserción»). 

2 . 9 Ejemplos de actuaciones en materia de atención.—En 
todas las Admin is t rac iones se asiste a una t rans formac ión 
radical de las concepciones y de las práct icas de la a tenc ión. Los 
pr incipios generales que regulan los lugares de contacto revelan 
los pr incipios de la d is t r ibuc ión de servicios en el market ing. Los 
puntos de contacto deben estar def in idos en func ión de la 
local ización del públ ico y a las horas en que éste lo necesita. Su 
acondic ionamiento debe permi t i r la ident i f icación fáci l de la 
organización, debiendo ser el ambiente creado un e lemento 
esencial de su imagen. En f i n , los empleados de contacto deben 
estar fo rmados para que puedan responder a las consul tas del 
públ ico. Los esfuerzos por aplicar este t ipo de act ividad se 
mul t ip l ican en las organizaciones adminis t rat ivas. 



Ejemplo de la Segur idad Social : La evo luc ión de los ú l t imos 
años se ha concretado en l levar los centros de pago y las 
est ructuras de recepción y de in fo rmac ión lo más cerca posible 
del públ ico para l imi tar sus desplazamientos. La Caisse Pr imaire 
d 'Assurance Malad ie de la Región Par is ienne (CPAMRP) t iene 
248 centros de pago. Además se han creado of ic inas de atención 
reservadas para la in formac ión de los usuar ios. Se trata de 
of ic inas f i jas en los ayuntamien tos , supermercados, of ic inas de 
P. et T., of ic inas de la As is tenc ia Pública (donde está garant izada 
la recepción directa del encargo) y of ic inas móvi les con 3 0 0 
puntos f i jos. En estos locales se han tomado medidas práct icas 
para faci l i tar los t rámi tes : señal ización práctica de los servicios, 
ident i f icación de los corresponsales, posibi l idad de presentar 
una rec lamación ante los registros abiertos con este f i n . A veces, 
azafatas in fo rman al c l iente y, con f recuenc ia , los agentes son 
pol ivalentes y pueden responder a todas las cuest iones que les 
plantea el públ ico. 

Este t ipo de actuación es igua lmente llevada por la Caisse 
Nat ionale d 'A l locat ions Famil ia les que ha realizado un estudio 
completo sobre la f recuencia de uso de sus ventan i l las (94). De 
su anál is is resulta que son t res factores los que de te rminan la 
cal idad de re lac ión: el compor tamien to de los benef ic iar ios, la 
implantac ión de los organ ismos y la fo rma en que están d i r i 
gidos. Desde el punto de vista de la f recuencia de uso «normal» 
por los benef ic iar ios, se notan grandes d i ferencias según la 
categoría social . Esta es muy débil ent re la gente instalada e 
inst ru ida, y muy fuer te entre aquel los para qu ienes la as ignación 
es un e lemento vital desde el punto de vista económico, y 
d i f íc i lmente comprenden la relación admin is t ra t iva por su insu
f ic iente inst rucc ión (95). También se ha medido el efecto de la 
local ización sobre la f recuencia de uso. Sin embargo, deja sin 
expl icar las repet ic iones de vis i tas que provocan un «sobreuso» 
patológico de las ventani l las. Esto, que es mensurab le por 
comparac ión, permi te enju ic iar la gest ión de los servicios: la 

(94) Rappport avec le Public et Politique de Gestión des Caisses d'Allocations 
Familiales, CNAF, 1978. 

(95) La evaluación indica que este segmento del público corresponde a 
aquellos para los que los subsidios representan más del 80 por 100 de su ingreso 
y cuyo nivel de instrucción no supera la primaria. 



elección de las modal idades de pago, la ef icacia de los servic ios 
y la cal idad de la in fo rmac ión al públ ico. Organización y 
fo rmac ión tenderán a hacer posible que el contacto en la 
ventani l la sea una ayuda sup lementar ia ofrecida a qu ienes 
t ienen verdaderamente necesidad de ella y no un fast id io para 
todos. 

La experiencia del Ministerio de Hacienda 

La Dirección Genera l de Relaciones con el Público del 
Min is te r io de Hacienda ha emprend ido una ser ie de exper iencias 
de mejora de la relación entre la Adminis t rac ión y el contr ibuyente. 
La pr imera fase, que ha ten ido lugar en Bretagne (96), duró 
dieciocho meses. La responsabi l idad le fue conf iada a un Comité 
Départemental de Rélations Publ iques const i tu ido por el Trésorier 
Payeur General y por los responsables locales de la Direct ion de 
Comptabi l i té Publ ique y de las Direct ions Genérales des Impóts, 
des Douanes et Droits Indirects, de la Concurr ience et de Prix. Se 
les adscr ib ieron representantes del INSEE, del Service de 
Redevecence y de la Caisse de Dépóts et Consignat ions. De el lo 
se dedujo una agi l ización de los servicios. 

Se realizó un estudio del públ ico y se contó el número de 
contactos (10 .000 .000 en todo un año, sólo para Bretagne). La 
op in ión de los usuar ios muest ra la ambivalencia habi tua l : si el 
65 por 100 declaran que las respuestas por correo son 
sat isfactor ias, el 56 por 100 dice que la a tenc ión en las venta
ni l las es buena (pero sólo el 31 por 100 para las in formac iones 
telefónicas), hay una mayoría que cons ideran que son mal 
in formados (60 por 100) y que la Admin is t rac ión no t iene en 
cuenta su s i tuación personal . 

Entonces se exper imentaron t res medidas: 

1) Se editó una guía min is ter ia l de los servic ios, con el f in de 
ayudar al públ ico a seleccionar por sí m ismo el «mejor» servicio. 
Unos desplegables cantonales ofrecieron una información similar, 
forzosamente más s imple a este n ivel . Estos documentos fue ron 
d is t r ibuidos por ayun tamien tos , asistencias sociales, organiza-

(96) Véanse las Notas Azules de los Ministerios de Economía y del 
Presupuesto, mayo de 1978-2. 



ciones profesionales y s indicales, así como por los locales de las 
Admin is t rac iones de Hacienda. 

2) Una actuac ión para faci l i tar el pago de los impuestos 
directos. Por carta se indica al con t r ibuyente los servic ios a los 
que debe di r ig i rse. Se han creado en el lugar célu las de 
recepción (97) para ayudar les en los t rámi tes . 

3) Para faci l i tar las rec lamaciones, un documento , «la f icha 
de visita» rel lena por el func ionar io que le at iende, or ienta de 
fo rma precisa al usuar io en su demanda. 

A l nivel de resul tados se comprueba que el número de 
cont r ibuyentes atendidos se han mul t ip l icado por dos, aunque el 
número de rec lamaciones se ha manten ido estac ionar io, cuando 
anter io rmente aumentaban un 2 0 por 100 al año. 

Las pequeñas y medianas empresas han sido objeto de 
medidas especiales. Se ha creado una instancia de consu l ta , el 
comi té de usuar ios, para: 

1) Mejorar la a tenc ión. 
2) Simpl i f icar los procedimientos. 

Además, se ha real izado un esfuerzo de in fo rmac ión hacia la 
PME, a t ravés de fo l letos y jornadas de estudio. 

Las dificultades encontradas en estas iniciativas 

El t ipo de actuación que acabamos de describir ha sido 
tamb ién llevada por el M in is te r io del Equipamiento en el marco 
de las Direcciones Min is ter ia les del Equipamiento. En este caso, 
como en el de Hacienda, dos obstáculos deben ser e l iminados, 
los que se ref ieren a los locales, por una parte, y los que lo hacen 
a los hombres, por otra. 

Las gest iones son compl icadas por la fo rma en que están 
localizados los servicios administrat ivos. Cuando están agrupados 
en una c iudad admin is t ra t iva j un to a los de otros min is ter ios , la 
or ientac ión de los usuar ios supone una señal ización de cal idad y 

(97) El SCOM, Service Central d'Organisation et Méthode del Ministerio de 
Hacienda ha realizado numerosos trabajos sobre los aspectos técnicos de la 
atención. Véase Le Bureau d'Accueil dans les Administrations Publiques, 1969, 
editado por el SCOM, calle Richelieu, 24, París 1 . a . 



una or ientac ión en los diversos pisos del inmueble . En el caso 
opuesto de otras c iudades, los locales están desperdigados por 
toda la c iudad, lo que hace dif íci l la ident i f icación de los 
servicios. 

Por otro lado, la actuac ión en mater ia de atenc ión supone que 
el personal está mot ivado. Ya hemos visto las resistencias 
existentes f rente a la personal ización de la re lac ión. De todas 
fo rmas, hay dos categorías de func ionar ios hab i tua lmente más 
sensibles al respecto: los responsables que desean mejorar su 
servicio y los empleados de ventani l la que qu ieren que su puesto 
se revalor ice y la a tmósfera de t rabajo mejore. Es más di f íc i l , a 
veces, más largo, mot ivar a las categorías in termedias cuya 
part ic ipación es, s in embargo, esencial para hacer posible que 
los agentes de contacto sean ef icaces. El esfuerzo en la 
fo rmac ión en la relación Admin is t rac ión-admin is t rado es un 
e lemento esencial de la t rans fo rmac ión de la Admin is t rac ión y 
debe l legar a todos aquel los a qu ienes puede afectar directa o 
ind i rectamente (98). 

3.- Nuevos aspectos de la organización del contacto. —Estos 
son consecuencia, por una parte, de modi f icac iones debidas a la 
tecnología, y por otra parte, de modi f icac iones debidas a la Ley y 
a la acción gubernamenta l . 

Informática y relación Administración-administrado (99) 

La acción de la Admin is t rac ión está cada vez más marcada 
por la ut i l ización de los recursos de la e lectrónica. La in formát ica 
es amp l iamente uti l izada y afecta a la re lación Admin i s t rac ión -
admin is t rado y el fu tu ro parece rico en posibi l idades para una 
automat izac ión más intensa de la re lación. 

La in formát ica t iene efectos var iados y contradictor ios sobre 
la relación con el admin is t rado. Por un lado, aumenta la 
sensación de a l ienación de qu ien ya se deja de no ser nada más 
que un número . Por otro lado, los archivos que están necesar ia-

(98) Dificultades similares se presentaron en el desarrollo del «marketing» en 
los Bancos; véase BADOC, Michel, op. cit. 

(99) Véase los trabajos sobre L'lncidence de l'lnformatisation de l'Adminis-
tration sur la Qualité de la rélation Administration-administré, dirigidos por 
Frangoise Gallouadec Genuys, CNRS, de 1978. 



mente asociados a estos s is temas automat izados hacen sent i r la 
amenaza de una in t rus ión en la vida privada del c iudadano. 
Como consecuencia de los rumores provocados por el proyecto 
SAFARI, y sobre todo, por el desarrol lo masivo de la in formát ica 
admin is t ra t iva, se ha elaborado una legis lación sobre el tema 
«informática y l ibertad». 

La in formát ica, s in embargo, no sólo presenta inconvenientes 
para el admin is t rado. Por el cont rar io , permi te al func ionar io de 
ventani l la d isponer de un acceso en t iempo real a un banco de 
datos que permi te resolver ráp idamente el problema planteado 
por el admin is t rado, evi tándole tener que esperar o volver. Le 
deja más t iempo para la relación prop iamente d icha, permi te a 
unidades móvi les dotadas de te rmina les func ionar en excelentes 
condic iones, puede evitar al c iudadano tener que rel lenar 
numerosas veces los mismos impresos, calcular en el lugar su 
renta imponib le, etc. También aquí, una vez más, la ambivalencia 
típica de este ámbi to: el usuar io exige las ventajas de la 
in formát ica, pero teme sus consecuencias. De el lo resul ta que 
los proyectos de in format izac ión deben no sólo responder a las 
exigencias de gest ión in terna, como es el caso más f recuente , 
s ino también tender a mejorar la cal idad de la relación con el 
usuar io. 

La informát ica se muestra ya como un medio pr iv i legiado de 
organizar la in formación adminis t rat iva central izada y para 
permi t i r la creación de ventani l las no especial izadas que hagan 
posible una or ientac ión correcta de los usuar ios en el dédalo 
adminis t rat ivo. 

El progreso de la técnica hace presagiar t rans formac iones en 
los procesos en el sent ido de una automat izac ión más intensa a 
la cual el usuar io podría tener acceso por medio de una tarjeta 
magnét ica. A u n q u e fu tur is ta , este género de soluc ión no haría 
s ino asociar s is temas cada vez más automát icos a los t rámi tes 
usuales, y procedimientos más personal izados al caso de pagos 
o reclamaciones. 

• La motivación de las resoluciones de la Administración 

La modi f icac ión de las práct icas admin is t ra t ivas choca con el 
obstáculo del secreto detrás del que se at r inchera la Admin is t ra -



c ión. S in embargo, as is t imos a un esfuerzo de crear una cierta 
t ransparencia en su actuac ión. Se pueden inclu i r en esta 
tendencia las tentat ivas hechas para que el públ ico tenga acceso 
a los documentos admin is t ra t ivos (100). En este m ismo sent ido 
va la Ley sobre «la obl igación de dar a conocer los mot ivos de los 
actos administrat ivos». Las decis iones indiv iduales de rechazo 
deberán, en efecto, estar mot ivadas. Los documentos sobre los 
que la decis ión admin is t ra t iva se apoya deberán poder ser 
consul tados. La cuest ión , inc luso, ha l legado hasta comprometer 
«la responsabi l idad personal del funcionar io», si a lgunos de el los 
«se opus ieran a la legít ima cur ios idad de los administrados». 
Estas medidas serán de dif íci l ap l icación, s in duda. Sin embargo, 
el las señalan un cambio radical en los pr inc ip ios mismos que 
r igen en la relación Admin is t rac ión-admin is t rado y en los 
hábitos que de el los resu l tan (101). 

4 . 9 Estructuras administrativas en materia de relaciones 
públicas.—El desarrol lo de market ing de la caja negra ha hecho 
aparecer en todos los min is ter ios est ructuras dest inadas a 
coordinar y desarrol lar las relaciones públ icas. 

Su evoluc ión puede ser esquemát icamente descri ta d is t in 
gu iendo t res etapas: 

1) La pr imera, en la que una persona del Gabinete del 
min is t ro coordina las relaciones entre el min is ter io y del públ ico. 
En el centro del s is tema se encuent ra un servic io de prensa, 
cuyos anál is is con funden todavía a veces la in formac ión sobre el 
min is ter io con la in formac ión sobre la actuación del min is t ro . 

2) En la segunda, la impor tanc ia de los problemas de 
relaciones públ icas del min is ter io just i f ica la creación de una 
of ic ina, est ructura l igera cuya inf luencia sobre las diversas 
di recciones dependerá esenc ia lmente de la cal idad de las 
relaciones personales que logre establecer. Esta es la s i tuac ión 
del Min is ter io de Just ic ia . 

(100) Véase «L'Accés du Public aux documents administratifs, Rapport au 
Premier Ministre», noviembre 1974. La Documentation Frangaise. Véase también 
la Ley de 7 de julio de 1978 sobre la libertad de acceso a los documentos 
administrativos. 

(101) Véase Le Monde de 7 de junio de 1979 y 29 de junio de 1979. 



3 ) Por ú l t imo, la tercera consiste en la creación de un 
servic io o de una d i recc ión encargada de las re laciones públ icas 
cuya acción es soportada en cada d i recc ión por responsables, 
designados nomina lmen te , de unidades de relaciones públ icas 
autónomas. Esta es la s i tuac ión del M in is te r io de Hacienda con 
la Dirección General de Relaciones con el Públ ico, del M in is te r io 
del Medio Amb ien te con el Servicio de Prensa e In formac ión 
(SPI), del M in is te r io de PTT con el SIRP (Servicio de In formac ión 
y de Relaciones Públicas). Desde hace t iempo ya el M in is te r io del 
Ejército había mostrado el camino con el Servicio de In formac ión 
y de Relaciones Públicas del Ejército (SIRPA). 

Las tareas de estos servic ios son más o menos extensas en 
func ión , en concreto, de lo que ya ha sido aceptado por otros 
organismos admin is t ra t ivos. A menudo, s in embargo, incorporan 
a las tareas de gest ión de los servicios per i fér icos, un servicio de 
prensa, un servic io de publ icaciones y una un idad encargada de 
seguir las campañas nacionales. A éstas, y de fo rma genera l , a la 
comunicac ión ins t i tuc iona l , vamos a dedicar les el punto s i 
gu iente . 

La comunicación en la Administración 

La comun icac ión , ú l t ima hoja del t r ípt ico del market ing de la 
caja negra, está conociendo un desarrol lo muy rápido, ya que el 
Estado se ha convert ido en estos ú l t imos años en un anunc ian te 
impor tante. Sin embargo, si las grandes campañas publ ic i tar ias 
son el aspecto más visible de esta act iv idad, no hay que 
menospreciar todos los otros medios de la comun icac ión ins t i tu 
c ional : desde la d is t r ibuc ión de desplegables a la celebración de 
seminar ios in format ivos y a la organización de fer ias y exposi
c iones. 

1 . Q El contenido.—Para que la comun icac ión ins t i tuc iona l , 
que es uno de los tres componentes del market ing de la relación 
Admin is t rac ión-admin is t rado , esté bien concebida, debe ser 
elaborada ten iendo en cuenta la coherencia del con jun to de los 
componentes. La senda a seguir es, en pr inc ip io, la misma que la 



que se preconiza hab i tua lmente (102), ya que corresponde al 
desarrol lo del lenguaje de la Di recc ión. Puede representarse 
según el esquema s igu iente. 

A l estar la func ión del market ing f ragmentada en diversos 
puntos de la organización, la considerac ión coherente del 
con jun to raramente se hace. Sólo a lgunos subs is temas ident i f i 
cados y l imi tados, a lgunos objet ivos par t icu lares y a lgunos 
procedimientos son los que pueden en la práct ica inc lu i rse en 
esta act iv idad. La ef icacia de la actuac ión de comun icac ión 
dependerá del r igor con que el con jun to del market ing pueda 
especif icarse. Sin embargo, con el f i n de desarrol lar los aspectos 
específicos de la comunicac ión inst i tucional en la Admin is t rac ión , 
vamos a considerar suces ivamente: 

— Los diversos e lementos de la estrategia de la comun ica 
c ión. 

— Los problemas part icu lares de la organización de la 
comunicac ión públ ica, y 

— Las perspect ivas abiertas por la te lemát ica. 

(102) LENDREVIE, et al.: Mercator: théorie et pratique du Marketing, capítulos 8 
y 9, Dalloz, 1979. 



2 . Q Los objetivos—La organización públ ica se dir ige hacia 
t res t ipos pr incipales de objet ivos: 

1) Ident i f icación e imagen de la organización: La búsqueda 
de una leg i t imación a t ravés de la comun icac ión de su ident idad, 
de su func ión , de su est i lo. Esta comun icac ión puede estar 
asociada al cond ic ionamiento de los locales de recepción y de 
contacto, cuya decoración y e lementos v isuales reforzarán la 
imagen global . 

2 ) Objet ivos func iona les : Son objet ivos que están l igados 
más d i rec tamente con la sat isfacción de los usuar ios del servicio 
públ ico. Puede t ratarse de in formac ión sobre medidas guberna
menta les tomadas, sobre la fo rma de benef ic iarse de el las o 
sobre cómo acogerse a las mismas. Puede t ratarse tamb ién de 
una acción de comunicac ión que acompañe a la prestación de un 
servicio públ ico el que incorpore al contenido inst i tuc ional 
e lementos de persuasión para desarrol lar la tasa de ut i l ización 
de los equipamientos. 

3) Ac tuac ión sobre los compor tamien tos y la educación 
social : Cada vez con más f recuenc ia , la Admin is t rac ión intenta 
incidir d i rec tamente sobre compor tamientos sociales cuyos 
efectos colectivos son importantes. La comunicac ión es entonces 
puesta al servicio de un verdadero esfuerzo de educación social , 
dir ig ido a desarrol lar práct icas de hig iene (tabaco, a l imentac ión , 
etc.), a est imular la colocación del c in tu rón de segur idad, o a 
evitar el despi l farro de energía. 

El tipo de objetivo dominante será función del grado de 
control que la organización pública ejerza en su sector. Si su 
control llega hasta la producción y la d is t r ibuc ión del Servicio 
Público, la comunicac ión será sobre todo func iona l (por e jemplo, 
la Dirección de Carreteras que dir ige el t ráf ico a t ravés de Bison 
Fute). Por el contrar io , cuando el contro l es l imi tado, la c o m u 
nicación publ ic i tar ia a través de los medios de comunicac ión se 
uti l iza de fo rma más au tónoma para a f i rmar la existencia de la 
organización públ ica, su responsabi l idad en la mater ia de la que 
está encargada y de su actuación en este ter reno. Esta actuación 
publ ic i tar ia subyace así, a veces, a todas las etapas económicas 
y sociales de las que depende en buena parte la real ización del 



objet ivo perseguido (por e jemplo, la Secretaría de Estado del 
Trabajo Manua l o el Min is ter io de la Condic ión Femenina). 

3 . 9 Los objetivos: a quién se dirige.—El anál is is del compor
tamien to del públ ico y de las redes de comunicac ión permi te 
definir los di ferentes «blancos» publ ici tar ios. La def in ic ión correcta 
de un objet ivo publ ic i tar io sólo puede deducirse de una estrategia 
de market ing coherente dir igida a la real ización de un objet ivo 
bien def in ido y gracias al conoc imien to de los compor tamientos 
del públ ico en relación con el objeto de la comunicac ión 
contemplada y en relación con los procesos de in formac ión sobre 
este objeto. Para que la comunicac ión sea eficaz debe def in i r las 
poblaciones más propic ias a dar una respuesta posit iva ante la 
actuación prevista. Así , por e jemplo, las campañas contra el uso 
del tabaco, después de ser enf rentadas con la persistencia del 
hábito entre los fumadores ant iguos, se ha dir ig ido a los jóvenes 
para evitar que éstos cont ra igan un hábito tan tenaz. De igual 
fo rma, la campaña en favor de los museos de provincias se ha 
dir ig ido, por el contenido, de su mensaje a un públ ico educado, 
del que se sabía que const i tuía lo sustancia l de la c l ientela de las 
exposic iones de p in tura . De la misma fo rma, una publ ic idad en 
favor del Aeropuer to de París en Roissy se d i r ig ió, en inglés, al 
blanco buscado: «Sober-Prices», «Endearing Prices», «Loving 
Prices». Los carteles proponían a los tur is tas reservar sus 
compras para el pasi l lo del aeropuerto. 

En el objet ivo hay que inclui r los «líderes de opinión», los 
«consejeros» y los «intermediarios» que juegan un papel de te rmi 
nante en la comun icac ión «boca a oreja». Suelen ser asistentes 
sociales, médicos, enfermeras, en la Salud; abogados, asesores 
jur íd icos, ordenanzas, en la Just ic ia ; arqu i tectos- ingenieros, en 
el Equipamiento; asesores f iscales y expertos contables, en el 
Min is ter io de Hacienda; asociaciones, elegidos, etc. 

Por ú l t imo, cuando el objet ivo es la leg i t imación, se dividirá 
en dos: por una parte, el públ ico en genera l , por otra, los 
miembros de la Admin is t rac ión y del poder polí t ico, de qu ienes 
depende d i rec tamente e ind i rec tamente el o rgan ismo. Este t ipo 
de actuación hacia los miembros de las organizaciones públ icas 
se asemeja a las actuaciones publ ic i tar ias que las empresas 
di r igen hacia su red de d is t r ibuc ión: la acción hacia el públ ico es. 



entonces, montada esenc ia lmente para que, qu ienes dec iden, 
evalúen la potencia y la ef icacia de su socio. 

4 . Q El contenido de la comunicación.—Habiendo def in ido a 
qu ién se dir ige la comun icac ión , hay que def in i r ahora (y de 
fo rma paralela) lo que se pretende decir. En esto consiste el eje 
de la comunicación. El pr incipio práctico cor r ientemente aceptado 
es que el eje debe ser único. A u n q u e este pr inc ip io admi te 
excepciones, t iene el mér i to de poner el acento sobre la 
d i f icu l tad pr incipal de la comun icac ión de masas. Todos los 
mensajes deben converger hacia una s igni f icac ión única, s in 
que la comple j idad y la ambigüedad dest ruyan la potencia que 
los medios de comun icac ión ponen a disposic ión de los e m i 
sores. 

La comun icac ión encuent ra una d i f icu l tad tan to mayor para 
consegui r sus objet ivos, cuan to más in tenta la modi f icac ión de 
act i tudes pro fundamente arraigadas en la persona. Esta s i tuación 
es con f recuencia más propia de la comun icac ión públ ica que de 
la comunicac ión pr ivada. Las campañas se encuen t ran , pues, 
con un fuer te nivel de implicación por parte del públ ico. No 
fumar, llevar el c inturón de seguridad, son consejos o imposiciones 
que el públ ico puede rechazar v io len tamente . Uno de los modos 
de rechazo puede ser el fa ta l ismo que def ine, como hemos visto, 
la act i tud de una parte del públ ico hacia la Admin is t rac ión . 

Para luchar contra el despi l farro, es necesario que el 
indiv iduo crea en la ef icacia de su actuac ión y en el mov imien to 
colect ivo en el que part ic ipa. Puede ser fuer te la tentac ión de 
emplear a rgumentos enérgicos, tales como el miedo, para 
obtener los resul tados deseados. Así las campañas en favor del 
c in tu rón de segur idad y contra el tabaco pueden airear el pel igro 
de muer te . La exper iencia parece conf imar lo que la «teoría de la 
d isonancia cognit iva» propone, a saber, que el pel igro será 
negado y los hábitos conservados (103). 

La elección del modo de a rgumentac ión se produce esencia l 
mente entre t res t ipos de enfoques: un enfoque dogmático (por 
e jemplo, ordenar a los automovi l is tas ponerse el c in tu rón de 
seguridad), un enfoque racional (mostrar estadíst icas relat ivas a 

(103) Véase anteriormente en este capítulo, el «marketing» de la Ley, p. 141. 



las consecuencias de los accidentes, según se ut i l ice o no el 
c in tu rón de seguridad) o emocional (mostrar accidentes o sus 
consecuencias) (104). Otra forma de expresar estos tres enfoques 
es hablar de recurso al ethos ( l lamada al deber, al respeto a la 
autor idad), al logos ( l lamada a la razón) y al pathos ( l lamada al 
sent imiento) (105). 

Una vez def in ido el eje, se el ige un concepto de evocación o 
tema publicitario. Es el concepto que evoca en el espír i tu del 
consumidor , de la fo rma más plástica y eficaz que sea posible, el 
eje elegido. As í la imposic ión de colocarse el c in tu rón de 
segur idad puede estar representada por f rases tales como 
«póngase el c inturón» o «abrócheselo» (sic), o como «tal corredor 
de fó rmu la le dice: haz como yo, ponte el c in tu rón de seguridad». 

Desde el punto de vista de la Admin is t rac ión dos problemas 
parecen plantearse: las señas de ident idad de la fuen te de la 
comunicac ión (¿quién habla?) y la def in ic ión de sus posibles 
resul tados concretos en té rm inos de actuac ión. 

Plantear la cuest ión de «quién habla» es plantear el problema 
de la firma de los mensajes. No f i rmar los mensajes puede 
molestar a la prensa o a las asociaciones. F i rmar los, puede, si 
incorpora propuestas poco populares, indicar al públ ico de qué 
inst i tuc ión proviene, lo que la hará impopular . Por otro lado, la 
f i rma permi te señalar a las otras Admin is t rac iones y func ionar ios 
el esfuerzo realizado por la inst i tuc ión en cuest ión. De hecho, se 
suelen adoptar dos soluc iones: o conceder un lugar impor tante a 
la sigla de la organización o darle un lugar más discreto. Más allá 
de la cuest ión de la f i rma hay una pregunta sobre la «¡mago» 
proyectado por la organización. En efecto, la comun icac ión 
inst i tuc ional está dominada por la relación directa ent re la 
Admin is t rac ión y el c iudadano, re lación que a causa de la 
dis imetr ía de las dos partes está dominada por fenómenos de 
ambiva lenc ia . Ya hemos recordado esta posic ión ent re «la bue
na» y «la mala» Admin i s t rac ión . El concepto de «imago» debería 
permi t i r profundizar en este anál is is. La «imago» es (106) el 

( 1 0 4 ) KAPFERRER, J. N.: La logique des décisions publicitaires, documento 
multicopiado. 

( 1 0 5 ) LINDON, Dénis: Marketing polítique et social, Dalloz, 1 9 7 6 . 
( 1 0 6 ) LAPLANCHE, Jean y PONTALIS, J. B.: Vocabulaire de Psychanalvse P U F 

1 9 7 1 . 



«prototipo inconsciente de personajes que or ientan e lect ivamente 
la fo rma en que el sujeto percibe al otro; se elabora a part i r de las 
pr imeras relaciones intersubjet ivas reales y fantást icas con el 
entorno famil iar.. .». La «¡mago» es «una superv ivencia imaginar ia 
de tal o cual par t ic ipante en esta s i tuac ión, un esquema 
imaginar io adquir ido, "cliché" estático a t ravés del cual el sujeto 
se dir ige al otro». Buena-madre , ma la-madre , padre- terr ib le , 
padre-protector, etc., f o rman parte de la paleta, re la t ivamente 
reducida de «imagos» disponib les. Con f recuencia la Admin i s t ra 
c ión se dir ige al públ ico para aconsejar le, por su b ien, por sus 
hi jos, por su pró j imo, no beber, ponerse el c in tu rón de segur idad, 
etc. A menudo se le of recen personajes imaginar ios como 
modelos de ident i f icación. En este sent ido «Bison Fute» personaje 
s impát ico, cortesía bien recibida por los automovi l is tas t r ashu 
mantes, representa la movi l ización de automovilistas «scouts» 
arrastrados a un gigantesco «juego de pista». Cada una de estas 
mani festac iones const ruye a lo largo del t iempo la s igni f icac ión 
de la relación Admin is t rac ión-admin is t rado. A tal t rans formac ión 
del sent ido de la re lación correspondía igua lmente el eslogan de 
la BNP «Su d inero me interesa», cuya f ranqueza contrasta con el 
d iscurso usual de sus compet idores (107). 

El resul tado concreto de la comun icac ión públ ica es a veces 
insuf ic iente. Esto se puede deber a que, buscando ante todo 
ident i f icarse en públ ico, el objet ivo pretendido es, sobre todo, la 
notor iedad. Tal acción t iene un efecto l imi tado, si no permi te 
desarrol lar por parte del públ ico una impl icación más impor tante. 
El deseo de tener acceso a la pantal la publ ic i tar ia de la te lev is ión 
hace olvidar no sólo la ef icacia de los otros medios de c o m u 
nicación y las estrategias multi-media, s ino tamb ién la ut i l idad 
de las técnicas de promoción. La comun icac ión , cuyo objet ivo es 
cambiar las act i tudes, s igue de buena gana el esquema t i tu lado 
AÍDA, que se decl ina así: atraer la A tenc ión , desarrol lar el 
Interés, provocar el Deseo, inci tar a la Acc ión . Si estas ú l t imas 
palabras fa l tan s is temát icamente , la eficacia de los mensajes, al 
no encontrar el refuerzo y el apoyo de acciones concretas por 

( 1 0 7 ) BADOC, Michel: op. cit. 



parte del públ ico, se pierde en la vorágine de los medios de 
comunicac ión . Para esto hay t res sal idas: 

1) Las técnicas de promoc ión: Organización de concursos 
• sobre la segur idad vial o para una jornada GASPI. 

2) Las relaciones públ icas: Creación de eventos tales como 
fer ias, exposic iones y seminar ios , jornadas de puer tas abiertas, 
que permi ten asociar la comun icac ión redactada con el mensaje 
prop iamente publ ic i tar io. 

3) El soporte de un «producto»: Elaborado para la asociación, 
tal como la Guía del Ocio de la Secretaría de Estado de Tur ismo 
o la Libreta de Ahor ro del Trabajador Manua l para la Delegación 
de su mismo nombre. 

La preocupación excesiva por estar presente en los grandes 
medios no debe hacer olvidar que: 

1) Cuando el mensaje a comunicar es muy complejo (por 
e jemplo, la in formación a los benef ic iar ios de la CNAF). 

2) Cuando la actitud que se pretende lograr es muy central 
(el tabaco, etc.) la utilización de los intermediarios de la 
comunicación y la organización de la animación participativa a 
nivel local aumentan de forma importante la eficacia de la 
comunicación. 

5.- Los media.—Si todos los medios (cartel , prensa, exposi
c ión, película, radio, televis ión) son ut i l izados, el f enómeno a 
destacar es la importancia del papel jugado por la te lev is ión. 
Var ias razones concur ren en ello (108). 

An te todo, la te levis ión es un medio poderoso que asegura 
una popular idad impor tante , muy apreciada por eso por los 
anunc iantes, tanto públ icos como privados. 

De hecho, parece que se desarrol la una emulac ión entre 
min is ter ios y organizaciones públ icas: cada una desea por su 
parte tener derecho a el lo. Esta act i tud es favorecida porque las 
organizaciones públ icas d is f ru tan de tar i fas preferencia les en la 
Régie Frangaise de Publ ici té: el las pagan el 20 por 100 de la 
tar i fa comerc ia l . Estas acciones l levarían pronto a una saturación 
de la «pantalla publ ici tar ia», si el SID (Service In format ion et 

(108) Véase «Communications et Institutions», en Rapport Intermediare de 
Synthése, Instituí National de l'Audiovisuel, 1978. 



Dif fus ion del Pr imer Min is t ro) no arbi t rase entre las diversas 
demandas (109). 

Otras posibi l idades están abiertas a las organizaciones 
públ icas. La ANFE o el INC se benef ic iaba de la emis ión de 
servicio en el t iempo de antena de las cadenas (110). La Caisse 
Nat ionale d 'A l locat ion Famil ia le (CNAF) d isf ruta de una emis ión 
de servicio fuera de t iempo de antena en TF1 (cada día a las 
13 ,50 horas). Otras emis iones permi ten la in tervención de 
inst i tuc iones públ icas: en T F 1 , «A la buena hora», «El suceso»; en 
TF2, «Es la vida, hoy, señora», «Los dossiers de la pantal la»; en 
TF3, «Viernes» y «Tribuna libre». Por ú l t imo, c iertos min is ter ios 
f inanc ian emis iones de f icc ión, fo l le tones. En todos estos casos, 
se han f i rmado convenios de coproducción de las clases más 
var iadas a t ravés de negociaciones personales entre las ins t i tu 
c iones y los medios de comun icac ión . 

Esta polar ización sobre la te lev is ión, s in duda excesiva, no 
excluye, s in embargo, el uso de los otros medios. Cada uno de 
ellos t iene sus ventajas propias en cuanto al mensaje que 
permi t i r t ransmi t i r y en cuanto al públ ico al que permi te acceder 
al mejor coste. 

La radio juega un papel impor tante en la polít ica de 
comunicac ión de la ANPE (ínter Emploi) y para el ONISEP (el 
ONISEP le informa). 

La prensa permi te a la Secretaría del Consumo d i fund i r los 
precios de las f ru tas y de las legumbres de cada región. Ha sido 
igua lmente uti l izada para d i fundi r las guías tur íst icas de la 
Secretaría de Estado de Tur ismo. 

Ciertas Admin is tac iones se aprox iman a públ icos especial iza
dos por sus propias revistas y periódicos: «La carta de la 
cancil lería» (di fusión: 17 .000 ejemplares), del Min is ter io de 
Just ic ia ; «Situación», por la ANPE (25 .000 ejemplares); «Bull 
doc», del Servicio Técnico de Urbanismo; «Bonheur», de la CNAF, 
etc. 

La in formación impresa proveniente de las Admin is t rac iones 
suele tomar tamb ién otras dos formas: la publ icación de obras y 

(109) Sobre el SID, véase a continuación. 
(110) Se trata en el caso del INC de "Six minutes por vous défendre», en TFI 

(semanario) y de «D'accord pas d'accord» (8 veces 2 m. por semana) en A2. 



la publ icación de prospectos. Estos ú l t imos son cada vez más 
numerosos y están concebidos d i rec tamente para faci l i tar la 
relación con el públ ico: la DGRP del M in is te r io de Hacienda 
publ ica numerosos desplegables sobre la legis lación f iscal y 
sobre los servicios en genera l ; el M in is te r io de Just ic ia tamb ién 
ha publ icado en 1978 siete f ichas in format ivas, etc. La presenta
c ión, la v is ibi l idad y la d is t r ibuc ión de estos documentos son 
objeto de cuidados especiales. 

Por ú l t imo, las Admin is t rac iones ut i l izan amp l iamente los 
carteles, sea para el grueso de la campaña (como en 1975 en la 
campaña sobre el t rabajo manua l que costó 25 MF), sea como 
apoyo. De esta fo rma la campaña para la rebaja de la TVA en 
1977 fue acompañada de un pequeño cartel colocado en todas 
las t iendas afectadas. Se puede señalar que la colocación 
públ ica de carteles es objeto de una negociación entre el 
vendedor del espacio y los Poderes Públ icos para que una 
f racc ión de este espacio sea ocupado a una tar i fa especial (o 
gra tu i tamente) por la Admin is t rac ión . Este acuerdo ya existe 
para los paneles de Decaux; tamb ién existe igua lmente en 
a lgunos países extranjeros. 

Entre los medios uti izados seña lamos ahora la película (la 
SNCF, el M in is te r io de Agr i cu l tu ra , la ANPE, hacen uso de ella) 
y el te lé fono (la ANPE en la región par is ina dispone de un 
estándar que d i funde las ofertas de empleo). 

Las campañas de comunicación en la organización administrativa 

La comunicac ión social , f enómeno visible de la actuación 
públ ica, sigue siendo en la Admin is t rac ión un fenómeno marginal 
que sólo ocupa a un número l imi tado de empleados. Ella suscita 
reacciones muy d i ferentes en el seno de la Admin is t rac ión , 
a lgunos (los que la hacen) la acogen con entus iasmo, otros, a 
veces, con desconf ianza. 

La lista de campañas de publ ic idad de un semestre muestra 
la diversidad de los temas abordados. 

Así , a lo largo del pr imer semestre de 1979 los organ ismos 
siguientes han uti l izado la pantal la publ ic i tar ia: Agence Nationale 
pour les Economies de l 'Energie (una campaña sobre «la 
conducta económica»), Min is té re de l 'Env i ronnement et du 



Cadre de Vie (una campaña sobre la asistencia arqui tectónica) y, 
a través de la Agence Nat ionale pour la Récupérat ion des 
Déchets, una campaña sobre el tema «mantengamos Francia 
l impia», Min is té re de la Santé a t ravés del Comité Frangais 
d 'Educat ion pour la Santé (tres campañas: h ig iene buco-denta l , 
nu t r i c ión , lucha contra el tabaco). Comité In termin is tér ie l pour la 
Secur i té Rout iére (dos campañas: el n iño y la c i rcu lac ión. Zorro, 
y uso del c in tu rón de seguridad), P. et T. (dos campañas: imagen 
de marca de P. et T., consejos a los usuar ios de Correos durante 
el período de vacaciones), Ministére du Travail et de la Part ic iparon 
(dos campañas: segur idad en el t rabajo y empleo femenino) , 
Secretar iat d'Etat au Travai l Manue l (una campaña: el t rabajo «al 
negro»), M in is té re des Transpor ts (dos campañas: «Bison Fute», 
contro l técnico de vehículos), M in is té re de la Jeunesse et des 
Sports (una campaña: «Guide Loisir accueil»), M in is té re de 
l 'Agr icu l ture (una campaña: prevención de incendios en los 
bosques) (111). 

La lista de los temas abordados podría parecer arb i t rar ia: hay 
que creer, s in embargo, que existe una lógica en la selección, ya 
que lo m ismo se ha hecho en Estados Unidos y en Gran Bretaña. 
Existen d i ferencias, en efecto, mucho más en el nivel de los 
enfoques publ ic i tar ios (por e jemplo, un uso muy intenso del 
miedo, en Gran Bretaña para la segur idad en carretera, o en los 
Estados Unidos al comienzo de la campaña ant i tabaco) y de las 
est ructuras admin is t ra t ivas (los organ ismos privados s in f ines de 
lucro juegan un papel impor tante en los Estados Unidos) que en 
el nivel de los temas t ratados. 

Desde la óptica de las es t ruc turas admin is t ra t ivas destaca el 
gran número de comi tés y de agencias impl icadas en estos 
procesos. Esto ofrece una gran f lex ib i l idad de func ionamien to lo 
que los hace más aptos para t ratar los problemas de la 
comun icac ión . Además , al estar sus objet ivos f i jados para var ios 
años pueden emprender acciones duraderas. 

En general, la comunicación pública está considerablemente 
afectada por la significación política que ella adquiere inexora-

(111) Además de esta lista enviada por el SID (véase anteriormente, p. 210), 
existen emisiones fuera de pantalla como las campañas para los empréstitos 
públicos. 



blemente. La parte más visible de la actuac ión admin is t ra t iva no 
puede escapar al contro l d i recto del M in is t ro , como no escapa en 
la empresa al contro l del P.G.D. Añad iendo a esto que todos 
creen que pueden juzgar una campaña de publ ic idad, el número 
de in terv in ientes en la decis ión en niveles jerárqu icos d i ferentes 
es elevado y los objet ivos perseguidos son con f recuencia 
contradictor ios. 

A nivel polí t ico, la campaña corre el r iesgo de ser juzgada por 
su efecto sobre la op in ión , sobre la imagen de la agencia, inc luso 
del min is t ro . M ien t ras que a nivel técnico, dominará la preocupa
ción por lograr un objet ivo operat ivo en té rm inos de acción 
admin is t ra t iva. De el lo resul ta que los objet ivos de las campañas 
son con f recuencia poco claros, lo que no favorece su ef icacia. 

Estas mismas preocupaciones de presencia en la op in ión 
hacen pr imar el medio te lev is ión (por lo demás, poco costoso 
para la Admin is t rac ión) sobre los otros, inc luso si estos otros 
soportes, in termediar ios y fo rmas de actuación promocional son 
más adecuados. Con lent i tud , la toma de conciencia de estas 
di f icul tades va induciendo una evoluc ión que t iende a dar mayor 
importancia a la an imac ión local, a las técnicas de promoción y 
al recurso a «productos» que s i rvan de apoyo concreto de la 
comunicac ión . 

La s igni f icac ión polít ica de las campañas induce igua lmente 
una gran inestabi l idad de los temas abordados: las Admin i s t ra 
ciones están habituadas a campañas puntuales y sin cont inu idad, 
cuya eficacia operat iva sólo puede ser l imi tada, estando los 
temas elegidos en func ión de las preocupaciones dominantes en 
el momento . 

6.q Ejemplos de comunicación.—Nos gustaría recordar a 
través de a lgunos e jemplos la gran var iedad de s i tuac iones y de 
problemas de comun icac ión con que se enf renta el Sector 
Público. 

Ejemplo 1: En pr imer lugar, nos encont ramos con la educación 
social que es la tarea del Comité Frangais d 'Educat ion pour la 
Santé (CFES), cuya act iv idad se ha extendido, sobre todo, desde 
que el 7 . 2 Plan le dedicó un Programa de Acc ión Prior i tar ia (PAP). 
La d i f icu l tad de la campaña ant i tabaco se deriva (como en 
numerosas actuaciones públicas) de que el tema elegido afecta 



muy directamente a los ciudadanos. La carga emocional implicada 
es en real idad muy fuer te . Además , el hecho de incent ivar 
«comportamientos sust i tut ivos» puede percibirse como una 
imposic ión. Esto impl ica tener que tomar la precaución de que 
los temas sean claros, agradables y s in agresividad ( 1 1 2 ) . 

La actuación del CFES, manten iendo en el t i empo una 
estrategia en tres t iempos, ha podido desarrol larse a través de 
t res campañas desde 1976 a 1978. En 1976 , se t ra taba, d i r i 
g iéndose al gran públ ico, de crear un «lenguaje común» y una 
«aceptación» sobre el tabaco. En 1977 , el objet ivo era apoyar la 
Ley de 1976 prohib iendo fumar en los lugares públ icos (113) . En 
1978 se pretendía alcanzar un blanco part icular: se trataba de 
disuadir a los jóvenes de fumar . En los Estados Unidos, este 
«blanco» fue elegido ante las d i f icu l tades de luchar contra los 
hábitos adquir idos hace largo t iempo. 

Los resul tados de estas campañas mues t ran que, a una 
excelente popular idad y a una modi f icac ión impor tante de las 
opin iones, se opone la evoluc ión de los compor tamientos , cuyas 
f luc tuac iones parecen re la t ivamente independientes de la c o m u 
nicación. Esta disociación entre act i tud y compor tamien to no 
sorprende al especial ista de los mercados: ella se ha presentado 
en muchas ocasiones. Está bien claro que para lograr modi f ica
ciones del compor tamien to hay que desarrol lar acciones que 
impl iquen al públ ico en los debates o en las acciones educat ivas 
sobre el ter reno, a t ravés, por e jemplo de los «líderes» de op in ión 
y los in termediar ios, tales como la escuela, las empresas, etc. En 

(112) Nota a): La Cáncer Society de los Estados Unidos ha utilizado un 
enfoque provocador, apelando al miedo. Los resultados de sus campañas han sido 
decepcionantes, lo puede, quizá, explicarse por los procesos de la «disonancia 
cognitiva» ya recordados más arriba, p. 175, a propósito del cinturón de seguridad. 

Nota b) Ha llegado a darse el caso de una Administración Pública que ha 
hablado de un producto poco movilizador. Las Agencias de las Cuencas han 
soportado mal un nivel elevado por la responsabilidad de cada cual en materia de 
polución del agua. Si la polución despierta el interés de numerosos ciudadanos, la 
falta de agua no le preocupa; en cuanto responsable, los estudios muestran que 
siempre es «el otro», a saber, el industrial, cuando el 40 por 100 de la polución es 
producida por los particulares. 

(113) Se vuelve a encontrar la asociación «Ley-comunicación» ya hallada en 
el caso del cinturón de seguridad. Hay que añadir a estos ejemplos la Ley que 
limita la publicidad de los cigarrillos. 



esta dirección se or ienta la CFES, recogiendo así las conclusiones, 
de numerosas exper iencias de comun icac ión públ ica. 

Ejemplo 2: La Caisse Nat ionale d 'A l locat ions Famil ia les ha 
podido medir , en una actuación l levada en colaboración con el 
Inst i tuí Nat ional de l 'Audio-Visuel , la ut i l idad de añadir a una 
comun icac ión nacional acciones locales l levadas a cabo por las 
d i ferentes Caisses d 'A l locat ions Famil ia les: carteles, cassettes 
de vídeo, jornadas de puertas abiertas, grupos de d iscusión 
especial izados, stands de in fo rmac ión , audic iones colect ivas, 
etc. Tales in termediar ios se hacen par t i cu la rmente út i les por la 
comple j idad del mensaje, esto es, una in formac ión sobre los 
derechos de los perceptores. 

Ejemplo 3: La comunicac ión públ ica puede estar descentra l i 
zada. Así c iertas Direct ions Dépar tementa les de l 'Equipement 
t ra tan de establecer contacto con el públ ico a través de 
publ icaciones locales. Es el caso de la «Revue Equipement 63», 
boletín de in formación de la DDE de Puy-de-Dóme o, inc luso, 
una fó rmu la or ig ina l , de la publ icación por un Ayun tam ien to de 
un periódico con ocasión de la aprobación de un plan de 
ocupación de ter renos (Aulnat , mayo de 1978). 

7 . Q El papel del SID.—La mul t ip l icac ión de las acciones de 
comunicac ión televisada exigía que se produjese una cierta 
coord inac ión, a f in de que la comunicac ión admin is t ra t iva no se 
hiciese ni evanescente, ni incoherente, y que su tono fuese 
contro lado por una instancia gubernamenta l . El Servicio de 
In formación y de Di fus ión del Pr imer Min is t ro (SID) fue el 
encargado de esta tarea. Su papel está def in ido en numerosas 
c i rculares. La pr imera (20 de febrero de 1976) indica que los 
mensajes repet i t ivos tendrán lugar en los t iempos de la pantal la 
de la RFP. El SID establece un plan semestra l (señalemos aquí 
que esto l imita a lguna forma de posibi l idad de plani f icar 
estrategias para períodos de t iempo más largos). Este plan es 
aprobado por el Primer Min is t ro o un min is t ro delegado. Se 
apl icarán las tar i fas preferencia les acordadas con la RFP. Por 
ú l t imo, el SID podrá actuar en Consejo, por e jemplo, para 
seleccionar los prestatar ios de servicios. La segunda circular (29 
de enero de 1977) def ine las campañas «que revisten un carácter 
gubernamenta l pr ior i tar io», cuya d i fus ión t iene lugar inmediata-



mente después de la sigla de la RFP. Tales acciones sólo pueden 
ser lanzadas ante la demanda expresa del Pr imer M in is t ro . Esta 
c i rcular est ipula, además, que toda campaña debe ser objeto de 
un procedimiento que permita medir el «impacto», cuya elaboración 
está conf iada al SID. Estudios previos, y ver i f icaciones ex post 
deberán efectuar previs iones f inanc ieras por parte de los 
anunc iantes . En f i n , la ú l t ima c i rcular (18 de ju l io de 1977) f i ja 
las reglas que garant izan la coherencia de la comun icac ión 
públ ica «ante la op in ión pública». Toda campaña publ ic i tar ia , 
cualesquiera que sean sus soportes, debe ser objeto de una 
gest ión ante el Pr imer Min is t ro . Obtenida la aceptac ión, será 
necesario, con el concurso del SID, sol ic i tar una propuesta de 
t res o cuatro agencias de publ ic idad. 

La actuación del SID no se aplica a las campañas públ icas con 
contenido f inanc iero . En otros ámbi tos, se intentará evitar la 
saturac ión de la pantal la de la RPD para la comun icac ión públ ica, 
evitar que el tono sea agresivo, y garant izar que la selección de 
la agencia para la real ización del estudio ex post de la act iv idad 
publ ic i tar ia se haga con reglas constantes. 

8.q Comunicación social y telemática.—Se asiste actualmente 
al nac imiento de nuevos s is temas que asocian in formát ica, 
te lé fono y te lev is ión. Así un part icular podrá (y puede ya en las 
exper iencias que t ienen lugar en la actual idad en Vél izy o en 
Rennes), con la ayuda de un televisor dotado de un teclado 
a l fanumér ico , consul tar un banco de datos informat izado. Según 
que la comunicac ión tenga lugar por te led i fus ión o por te lé fono, 
es unid i reccional o b id i reccional : en el pr imer caso, sólo se 
puede extraer «páginas» de datos, en el segundo, puede mante
nerse un diálogo interact ivo con el banco de datos. Estos 
desarrol los son demasiado recientes para que se pueda evaluar 
su impacto sobre la comun icac ión social . Ya es posible imaginar 
que la in formación admin is t ra t iva podrá obtenerse a domic i l io . 
Pero más al lá, con el desarrol lo eventual de la te lev is ión por 
cable y de otras numerosas innovaciones en este ámbi to , es la 
textura misma de las redes de comun icac ión ent re la A d m i n i s 
t rac ión y el públ ico la que deberá modi f icarse. 



CONCLUSIÓN 

No carece de interés, en la perspect iva teór ica que nos guía y 
que busca def in i r la Dirección Pública en un sent ido ampl io , 
comprobar las s imi l i tudes ent re las campañas públ icas y las 
campañas colect ivas pr ivadas. En los dos casos, el acceso a la 
pantal la de la RFP a tar i fas preferencia les, señala la presencia de 
un interés púbico. En los dos casos, los procesos de decis ión son 
de tal comple j idad que la precis ión de los objet ivos t iende a 
d i fuminarse . En los dos casos, la polít ica t iene su parte, ya se 
trate de la imagen del Pr imer M in is t ro o de un min is ter io , o de la 
est ructurac ión de una profes ión. 

2. EL MARKETING EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS ADMINISTRATIVOS: 
ESFUERZOS DE INTEGRACIÓN DEL MARKETING ALREDEDOR 
DE UN PRODUCTO 

Ya hemos visto aparecer en la sección precedente la ut i l idad 
de la noción del producto como soporte concreto de la comun ica
c ión. El papel del producto en la Admin is t rac ión puede ser muy 
impor tante: centrar una parte de la act iv idad sobre productos es 
intentar obtener una parte de la leg i t imidad a t ravés de una serie 
de t ransacciones muy individual izadas. Por otra parte, el producto 
(o el servicio) puede ser la ocasión de tratar de integrar el 
market ing públ ico, que en su aspecto de «market ing de la 
relación» es, la mayoría de las veces, f ragmentar io . Con el f in de 
examinar lo que el market ing aporta a la gest ión de los servic ios 
públ icos, vamos a considerar suces ivamente lo que aporta a la 
concepción y a la gest ión de productos, a la f i jac ión de precios, a 
la local ización de puntos de d is t r ibuc ión y, por ú l t imo, a la 
comunicac ión (114). 

a) El producto del servicio público 

Como en el caso de la empresa pr ivada, el enfoque market ing 
se opone al enfoque productor. Este se caracteriza en la 
Admin is t rac ión por la gest ión de los servicios públ icos por 

( 1 1 4 ) CONCIALDI, Pierre; LUCCIANI, Marie-Paule; LANDON, Carole; FONT, Reaulx 
Max; MAIMBERT, Jean: Gestión des Services Collectifs Urbains, Rapport HEC 



cuerpos inst i tu idos de profesionales que t ienen un conoc imiento 
técnico del servic io y una ideología c o m ú n adquir ida en la 
oposición y en la Escuela. Con f recuencia en estas fo rmac iones , 
el consumidor o el usuar io es concebido como racional y 
c lar iv idente. Si no lo es, el papel de la Admin is t rac ión es pro
porcionar le más luz sobre sus propias necesidades. El market ing 
le plantea la i r racional idad del consumidor o del usuar io y la 
importancia de sus percepciones con relación a las del productor. 
En part icular , el producto es concebido como ten iendo, más allá 
de sus característ icas técnicas, característ icas s imból icas, cuyo 
papel en los compor tamien tos pr ima con f recuencia sobre las 
pr imeras. Hay aquí algo que choca al productor técnico. No está 
dispuesto a aceptar que sociología y psicosociología, esto es, el 
estudio del mercado, pueda tener tal importancia sobre el 
dest ino de su producto. Vamos a considerar ai pr inc ip io una serie 
de ejemplos donde la reflexión sobre el producto está determinada, 
o por tales estudios, o por anál is is gerencia les sobre el compor
tamien to del servicio públ ico, para después preguntarnos sobre 
el lugar del lenguaje de la Dirección en la gest ión de los servicios 
públ icos, a t ravés del examen del ciclo de la vida del producto 
admin is t ra t ivo. 

La definición del producto 

Ejemplo 1: La ordenación de los bosques demaniales.—Un 
estudio sociológico (115) ha demostrado que los usuar ios del 
bosque estaban divididos en dos segmentos. El pr imer segmento 
( l lamémosle S1) se si túa cerca de su au tomóv i l , cerca de los 
otros, lleva un mater ia l de descanso, de «pic-nic» y de deporte. 
Para él la ordenación del bosque en zonas separadas, dotadas de 
barbacoas, de bancos y de mesas parece lo ideal. El segundo 
segmento ( l lamémosle S2) busca el contacto directo con la 
naturaleza, la soledad. Los deportes pract icados son la carrera y 
la marcha; los sotobosques alejados de las carreteras son sus 
prefer idos. Ahora b ien, se descubre que S1 es mayor que S2. 
Además, esta di ferencia de compor tamientos se expl ica, en 
parte, por el or igen social y el nivel educat ivo. S2 representa el 

(11 5) Realizado por Robert BALLION en el Laboratorio de la Escuela Politécnica. 



modelo cu l tura l de las categorías más educadas, mient ras que 
S1 representa el de las categorías populares. En cierta medida 
los dos t ipos de demandas son conf l ic t ivas, la t ranqu i l idad de 
unos molesta a los otros. El anál is is conduce, pues, a def in i r un 
producto d i ferente para cada segmento . El no permi te arbi t rar 
entre los segmentos: aquí reside el papel del decisor polít ico. La 
pert inencia de este anál is is , hecho ya hace muchos años, puede 
i lustrarse con la s i tuac ión actual de los parques nacionales. 
Estos son «víctimas de su éxito». Según las est imaciones, los 
cuatro parques de montaña habrían recibido en los ú l t imos años 
dos mi l lones y medio de v is i tantes. Ahora b ien, estos espacios 
son frági les. «Sin duda, en las zonas centra les de los parques de 
montaña hay un l ímite a no traspasar. Pero, ¿cómo actuar?... Los 
habi tantes de la zona han preconizado una selección por el 
esfuerzo, no por d inero: después de todo, el descubr imiento de la 
naturaleza impl ica que se pague con la propia persona...» (116). 
Las mismas preguntas a propósito del pr imer parque mar ino 
f rancés: «hay, ante todo, presiones contradic tor ias que proceden 
del exterior: c ientí f icos que rec laman su laborator io; navegantes 
que alegan que el Derecho Mar í t imo Internacional autoriza a 
reiv indicar la l ibertad de los mares; pescadores profesionales a la 
búsqueda de un pescado que escasea; v is i tantes fue r temente 
mot ivados por la ecología a descubr i r una naturaleza protegida; 
compañías de revistas que v iven del t ráf ico de tur is tas; Adm in i s 
t rac iones diversas que d isputan, a veces, en los parques sus 
responsabi l idades, amenazadas por intrusos» (117). 

(116) «Los parques nacionales han llegado a la edad ingrata», Le Matin de 
París, 25 de mayo de 1979. 

(117) «Demasiados visitantes demasiado tensos», el 30 de mayo de 1979, Le 
Monde. Las contradicciones de una política de protección de la naturaleza tienen 
una ilustración pintoresca en los Estados Unidos, donde encuestas sobre en los 
parques nacionales han dado los resultados siguientes (citado en el estudio de 
Robert Ballion): 

A la pregunta: «¿Qué es lo que más le gusta a Vd?» 
Porcentaje 

— Los acantilados y los peñascos 0 
— Los ríos, los torrentes y los lagos 1 
— Los árboles y la flora 0 
— Las cascadas 8 
— Otros 91 



Ejemplo 2: El hospital.—Dominado por el cuerpo médico, el 
hospital se def ine, según la ética profes ional , por la cal idad de 
los cuidados médicos. Este enfoque que parece razonable olvida, 
s in embargo, la vivencia del usuar io. El resul tado, mostrado por 
estudios real izados en el los, es que para las enfermedades 
graves (por lo tanto , costosas en vigi lancia), los usuar ios aco
modados el igen el hospital, pero para las intervenciones benignas, 
pref ieren la cl ínica. Para luchar contra esta tendenc ia , fue 
necesario anal izar de fo rma más detal lada el producto del 
hospital y añadir a la func ión cuidado, la func ión. . . ¡hostelería! 
Medidas que f o rman parte del mov imien to de humanizac ión de 
los hospitales se han concretado en alargar los horar ios de vis i ta, 
mejorar la cal idad de la comida, supr imi r las salas comunes , etc. 
De forma paralela, numerosas consul tas hospi ta lar ias han 
establecido el s istema de cita previa con f i jac ión de hora, lo que 
evita que los pacientes tengan que esperar en los pasi l los del 
hospital toda la mañana. 

Ejemplo 3: Las bibliotecas municipales.—El anál is is del 
producto o del servicio ofrecido por las bibl iotecas munic ipa les 
permi te modif icar la concepción t radic ional de que la bibl ioteca 
munic ipa l es la pro longación de la enseñanza gratu i ta : debía 
poner la cu l tura escrita t radic ional a disposic ión de qu ien la 

«¿Qué es lo que más le ha desagradado?» 
— La muchedumbre 0 
— El ruido 1 
— La falta de actividad «naturista» 2 
— La circulación de vehículos 1 
— Otros 96 

En un segundo cuestionario, los visitantes en que debían responder lo que les 
había gustado más, las respuestas más frecuentes fueron: 

1. El árbol se atraviesa en coche. 
2. El depósito de basura con los osos. 
3. La tienda de «souvenirs» y la selección de tarjetas postales. 
4. La eficacia de la vigilancia del parque. 
5. Los guías suizos que escalan el Capitán. 

Entre las cosas que a los visitantes les gustaría cambiar: 
1. Deshacerse de los «hippies». 
2. Crear presas en los ríos y permitir la navegación de recreo y el esquí 

náutico. 
3. Despejar mucho el bosque. 
4. Desfoliar el suelo en las áreas de acampada. 



pudiera necesitar. A par t i r de ahora, el l ibro no es el único 
soporte posible: discos, diaposi t ivas, inc luso el vídeo, sue len 
incorporarse, como se hace en Beaubourg. Como una empresa, 
la bibl ioteca munic ipa l debe, por tan to , adaptarse a la concepción 
de su producto en func ión de la evoluc ión tecnológica. Además , 
el estudio del uso de las salas de lectura públ ica demuest ra que 
éste aumenta de fo rma impor tante si se pone en práctica una 
an imac ión (por e jemplo, conferencias y debates) (118). 

Por ú l t imo, el examen de la est ructura socioeconómica de los 
usuarios demuestra que ciertas categorías, las más desfavorecidas 
cu l tu ra lmen te , están in f rar representadas. De esta fo rma , la b i 
bl ioteca carece, en parte, de objet ivo social . El estudio de los 
compor tamientos cu l tu ra les muest ra que un no lector de veinte 
años se convier t i rá muy d i f íc i lmente en un lector con los únicos 
medios... del market ing (119). El coste de tal modi f icac ión del 
compor tamien to sería muy elevado. Por eso, se ha prefer ido la 
estrategia a largo plazo consis tente en dir ig i rse a los jóvenes en 
las escuelas, educándoles en la lectura con el auxi l io de sus 
profesores. Para realizar este objet ivo, las bibl iotecas de la 
j uven tud deben gozar de invers iones impor tantes. La an imac ión 
de estas nuevas unidades debe hacer posible el logro pleno de su 
objet ivo educat ivo. 

Ejemplo 4 : Hemos visto ya más arr iba, que el producto del 
museo puede ser adaptado: o por la presencia de f lechas, de 
paneles expl icat ivos, de guías, para las categorías con menor 
nivel de educación, o por el arte ofrecido «directamente» a los 
que han heredado códigos cu l tura les adecuados. 

b) El ciclo de la vida del producto administrativo 

De fo rma evidente, los servic ios colect ivos son dir ig idos por 
medio de est ructuras admin is t ra t ivas t radic ionales. La cuest ión, 
por tan to , de nuevo consiste en s i tuar lo que podría, o debería, 
ser el lugar del lenguaje de la Dirección. El examen de los 
procesos de decis ión nos muest ra que dos lógicas presiden 

( 1 1 8 ) BOURGEOIS, Marimbert: Informes HEC no publicados. 
( 1 1 9 ) Véase, por ejemplo, los trabajos de BOURDIEU, Pierre y PASERON, André: 

Les héritiers. Ed. de Minuit, 1 9 6 4 . Véase también, «Les practiques culturelles des 
Francais en 1 9 7 4 » , en La Documentat/on Franga/se. 



actua lmente el con jun to de procesos: la lógica polít ica y la lógica 
admin is t ra t iva. En el t iempo, se puede descr ibir su parte 
respectiva por el esquema s igu iente que representa el ciclo de la 
vida del producto o del servic io admin is t ra t ivo . 

1 . - La fase de lanzamiento.—Es la exper imentac ión o 
innovación social en sent ido ampl io . Ella está dominada por una 
lógica ideológica. En tal momen to se propondrá la creación de 
jard ines de in fancia, y en otros, la custodia en casa; en tal 
momento se preconizará la hospital ización de ciertas poblaciones, 
y en otros, su man ten im ien to en el domic i l io ; en ciertos períodos, 
se preconizarán los grandes con juntos , y en otros, las c iudades 
nuevas o la rehabi l i tac ión del centro de las c iudades, etc. En 
cada fase de la elaboración ideológica part ic ipan los especial istas 
de la producción de cada mater ia , los invest igadores en Ciencias 
Humanas, los grupos polí t icos o bien los grupos sociales 
(asociaciones, exper imentac ión por grupos marg ina les en el 
seno de la est ructura social , etc.), admin is t radores al acecho, 
para detectar las exper iencias ext ranjeras (pre ferentemente 



amer icanas o escandinavas), etc. La te lemát ica v iene muy b ien 
para estos menesteres de nuestros días en la fase de lanza
miento. 

2 . Q La fase de crecimiento.—De esta búsqueda de ideas y 
exper imentac iones, a lgunas emergen y se conv ier ten en temas 
políticos (para retomar el vocabular io de la OCDE sobre los 
indicadores sociales, c i tado más arr iba), en preocupaciones para 
el Gobierno. Así , las guarderías, que se han convert ido en un 
tema polít ico, hace unos años fue ron promet idas en un c ier to 
número en provincias. Esta vo luntad polít ica se t raduce entonces 
en una invers ión acelerada y, en su momento , en un crec imiento 
rápido del servicio colect ivo en cuest ión. Se puede pensar que la 
te lemát ica va tamb ién a entrar pronto en esta fase de crec i 
miento. 

3 . Q La fase de madurez.—Una de las característ icas de los 
temas polít icos es que sólo puede haber unos pocos a la vez, al 
estar l imi tado su número por el número de ideas que los «mass-
media» pueden t ratar s imu l táneamente . Las leyes de la c o m u n i 
cación de masas están ahí para recordarnos que este número 
debe ser corto, para que la comun icac ión sea eficaz. A l no poder 
coexist ir demasiado t iempo las «preocupaciones» polí t icas, se 
suceden y dejan la gest ión de los servicios así creados a la 
Admin is t rac ión . Por lo tanto , la lógica administrativa va a 
dominar esta fase, mient ras que la lógica admin is t ra t iva sólo se 
hace sent i r en in tervenciones desperdigadas y puntua les . 

4 . 9 La caída.—Lo que la lógica admin is t ra t iva no consigue 
dominar , es la adaptación constante a las nuevas condic iones. 
De hecho, el servicio públ ico corre el r iesgo de vivir de fo rma 
rut inar ia hasta que su obsolescencia, o a lgún accidente, v iene a 
convert i r lo de nuevo en tema polít ico. La gest ión por la cr is is es 
la que hace pasar de la lógica admin is t ra t iva a la lógica polít ica. 
Cómo mejorar el servicio, cómo adaptarlo o cómo desembarazarse 
de él : la polít ica es la única que puede tener la respuesta; ahora 
b ien, como ésta no puede movi l izarse sobre todos los temas a la 
vez, intervendrá con f recuencia demasiado tarde, cuando ya la 
degradación del servicio haya l legado a una s i tuac ión preocu
pante. 



Según este análisis, se ve que la lógica gerencia/ debe 
sustituir parcialmente a la lógica administrativa tradicional, a fin 
de adaptar de forma continua el servicio público que la política 
ha dejado en manos de la Administración. Por lo demás, es una 
v i r tud del anál is is de s is temas centrar la a tenc ión sobre el feed 
back negat ivo que proviene del entorno, y por el lo, permi t i r la 
adaptación al cambio. 

c) La fijación de precios 

El pr inc ip io de func ionamien to de los servicios públ icos 
admin is t ra t ivos es la gratu idad o, más exactamente, el pago 
indirecto a t ravés del impuesto. El pr inc ip io de la Hacienda 
Pública, que excluye la afectación de los recursos, expresa el 
carácter menos económico que polít ico de los servicios públ icos. 

Desde el punto de vista del anál is is del market ing de la 
d is t r ibuc ión de los servicios públ icos, se puede anal izar el precio 
como un f reno al uso de estas prestaciones, e igua lmente , 
considerar c iertos f renos al uso de los servic ios, como un precio 
a pagar. Poner las bibl iotecas munic ipa les en el ú l t imo piso de la 
alcaldía es hacer pagar el precio de la cu l tu ra : ¿no está dest inada 
a la fu tura mer i tocracia lograda con la inst rucc ión pública? Se 
podrían anal izar numerosos casos de rac ionamientos de este 
t ipo. Así , tal servicio de in formac ión estática en un min is ter io 
evita hacer demasiada publ ic idad de sus productos ante el temor 
de verse sumerg ido en numerosas demandas y no poder 
atender las con los medios existentes. Para acceder al servicio, 
será necesario hacer el esfuerzo de buscar lo. Tal enfoque, 
contrar io al espír i tu de una buena relación Admin i s t rac ión -
administ rado, sólo puede ser modif icado aumentando los créditos 
globales del servicio, o permi t iéndole cubr i r sus costes a través 
de una tasa. La existencia de tar i fas públ icas no es, por otra 
parte, rara en la Admin is t rac ión , se t rate de la entrada a los 
museos, de la hospi ta l ización, de la venta de obras de La 
Documenta t ion Frangaise, de ciertas act iv idades de los hogares 
juveni les y de la cu l tu ra , etc. Vamos a considerar la f ina l idad de 
tal tar i fac ión de las act iv idades que son la mayor parte de las 
veces «deficitarias». En numerosos casos, la tar i fac ión no cubre, 
en real idad, nada más que el 5 o el 10 por 100 de los costes. 



El pr imer objet ivo en el que se puede pensar, es la cobertura 
de una parte de los costes del servicio, es decir, la búsqueda del 
equilibrio financiero (120). En ciertos casos, puede t ratarse de 
una necesidad para la supervivencia del servicio. En este 
sent ido, las casas de la j uven tud y de la cu l tura son dir ig idas por 
asociaciones que logran hacerlas func ionar gracias a las cot iza
ciones de los af i l iados y al pago de espectáculos y prestaciones 
que complementan una subvención muy l imi tada. 

En otros casos, se t ratará de la mani fes tac ión de un cierto 
grado de autonomía frente a los decisores públicos. Recaudar 
recursos d i rectamente, lo hemos visto, es obtener una legi t imidad 
igual al importe de los ingresos. Esta suma puede ser s imból ica 
en relación con el presupuesto global de la Admin is t rac ión 
considerada, pero podrá jugar el papel de un indicador de 
ef icacia. Tal organización que vende prestaciones al públ ico se 
agarrará a el las, aunque esto s ign i f ique sólo un pequeño 
porcentaje de su presupuesto (aunque sólo sea el 1 por 100). La 
tar i fac ión de un servicio al públ ico a su coste marg ina l podrá 
servir a este f i n . El segundo objet ivo que se puede perseguir con 
una tar i fac ión públ ica es la real ización de transferencias de 
costes ent re el Estado y otras colect iv idades. Así , los Servicios 
Deport ivos Urbanos a lqui lan sus servicios al Min is ter io de 
Educación Nacional y al M in is te r io de la Juven tud y de Deportes. 
También, de forma todavía más esencial , la tar i fac ión hospitalaria 
permi te def in i r la f inanc iac ión de los hospitales por Segur idad 
Social (121). 

El tercer objet ivo, que se puede perseguir , es la búsqueda del 
óptimo económico. Sin estar tar i fados, los recursos económicos 
corren el r iesgo de ser malgastados. La tar i fac ión del agua 
aplicada por las agencias de las cuencas hidrográf icas t iene por 
objeto evitar malgastar este recurso que se ha vuel to escaso, 
evitar la polución inúti l y f inanciar las instalaciones de depuración. 
Las fábr icas, las ciudades son, por lo tanto, obl igadas a in terna
lizar los costes correspondientes a sus deter ioros. Esta tar i fac ión 

( 1 2 0 ) Véase BUZELAY, André: Ver/té des pr/x et de services publics, LGDJ, 
1 9 7 1 . 

( 1 2 1 ) La discusión actual sobre la atribución de un presupuesto global a un 
hospital planteará los problemas de tarificación cualquier otro día. 



se realiza en el marco de cada cuenca hidrográf ica y se negocia 
con los agentes económicos d i rec tamente responsables de la 
po luc ión. 

Esta misma preocupación de evitar el despi l farro lleva a 
tar i far c iertos documentos escr i tos d i fundidos ent re el públ ico. 
En una carta dir igida a la Comis ión de Coordinación de la 
Documentac ión Admin is t ra t i va , encargada de estudiar el acceso 
del públ ico a los documentos admin is t ra t ivos, Jacques Chirac, 
entonces Pr imer Min is t ro , indicaba: «... me doy cuenta de que, 
según su in forme, más de la mi tad de los t í tu los edi tados por las 
Admin is t rac iones son objeto de d i fus ión gratu i ta . Se plantea, en 
este caso, la del icada cuest ión de las l istas de los dest inatar ios. 
Una d i fus ión demasiado ampl ia presenta, en efecto, el doble 
inconveniente de ser costosa y de devaluar la publ icación en el 
án imo de dest inatar ios mal elegidos. Por el lo, pido a la Comis ión, 
para la e laboración por mis servicios de una c i rcular a los 
min is t ros sobre este punto , que tengan a bien ind icarme las 
medidas que permi t i r ían f i l t rar mejor los públ icos a los que 
d i r ig i rse y e l im inar las d is t r ibuc iones inút i les , y por esta razón, 
molestas». La gratu idad de los documentos escr i tos es pel igrosa 
económicamente , porque es posible y poco costoso en d inero y 
en t iempo, pedir los y no leerlos, así se pueden generar 
despi l farros masivos de recursos. La carta del Pr imer Min is t ro 
susci ta una segmentac ión del públ ico: existen aquel los para 
qu ienes el documento t iene valor por su contenido y aquel los 
para qu ienes sólo podría tener valor por su coste. Esto conduce 
d i rec tamente a considerar dos aspectos de la f i jac ión de precios 
a partir de la demanda: el rac ionamiento del bien y la signi f icación 
s imból ica del pago. Un objet ivo evidente de una tar i fac ión es el 
de racionar un bien o un servicio actuando sobre su demanda. 
Sin duda, el precio del agua hará que las industr ias busquen 
procesos menos contaminantes . Sucede lo m ismo que si el 
Estado, en el marco de una polít ica de est ímulo, ofrece pr imas 
(pr imas de descentral ización), o inc luso f i rma convenios de 
carácter contractual (por e jemplo, para la mejora del habitat 
ant iguo en el marco de la ayuda personalizada a la vivienda) (122). 
En estos casos, los importes f i jados por la Ley tendrán una 

(122) Este ejemplo se tratará con más detalle en la p. 276. 



eficacia que será func ión directa del compor tamien to de los 
admin is t rados. En real idad, sucederá, si el es t ímulo a emplear , o 
a contratar , se revela insuf ic iente, que las tar i fas serán modi f ica
das. En este caso, la demanda, y a t ravés de el la, la competenc ia 
(para la act iv idad o los recursos económicos del adminis t rado) 
será la de te rminante del precio. 

Para terminar , el ú l t imo objet ivo perseguido por una tar i fac ión 
públ ica t iene una función simbólica. Dos aspectos de esta 
func ión deben ser considerados: por una parte, el precio pres
t igia al servicio públ ico, por otra parte, el precio simbol iza el 
grado de social ización del servicio públ ico. En numerosos casos, 
se encuent ran tar i fas cuya relación con los costes de producc ión 
es muy reducida. El precio sirve, entonces, para prest igiar al 
servicio públ ico: en efecto, se puede comprobar que, con 
f recuenc ia , lo que no se paga corre el r iesgo de no ser 
respetado... apreciado. El precio provoca una part ic ipación activa 
del c iudadano en el consumo del servic io públ ico. Desde este 
punto de vista, la parte del coste del servicio pagada d i rectamente 
puede ser considerada como una medida del grado de socialización 
del servicio social . Seña lamos, s in embargo, que para medir esta 
social ización, hay que tener tamb ién en cuenta la concesión a 
personas de ayudas f inanc ieras l igadas a un uso específ ico 
(ayuda personal izada para v iv ienda, s istema de subvención para 
la f inanc iac ión personal izada de estudios, etc.) (123). 

Todas estas lógicas (equi l ibr io f inanc iero , óp t imo económico, 
rac ionamiento o est ímulo de la demanda, s imbol ismo) no t ienen 
por qué l levar a la misma tar i fac ión. La f i jac ión de los precios 
públ icos es, pues, el resul tado de un compromiso entre diversas 
fo rmas de leg i t imación del servicio públ ico: es, por tan to , de 
esencia polít ica. Sin embargo, el anál is is de la f i jac ión del precio 
según las categorías que acabamos de señalar debería permi t i r 
una mejor relación ent re los objet ivos perseguidos y los medios 

(123) Desde el punto de vista de la socialización del Servicio Público, se 
puede distinguir la oferta de servicios gratuitos, la oferta de ayudas financieras 
con destino específico, la oferta de «cheques» o vouchers «que significan una 
especie de moneda especializada para un tipo de producto (por ejemplo, los 
abonos de comedor), la oferta de ayuda financiera no especializada, y por último, 
la ausencia de cualquier ayuda pública. 



uti l izados, ev i tando así la consol idac ión de tar i fas incoheren
tes (124). 

d) La política de comunicación 

Cuanto más se def ine un producto, tan to más la*polít ica de 
comunicac ión tendrá un objet ivo func iona l al in tegrarse, en la 
polít ica de la Admin is t rac ión , con los otros componentes del 
«market ing-mix». Numerosos e jemplos mues t ran que la A d m i 
n is t rac ión raciona a t ravés de la ausencia de comun icac ión . En 
esta línea Frangois Bloch Lainé (125) a f i rmaba: «las at r ibuc iones 
de fondos favorecen a los in ic iados, a los más ant iguos bene
f ic iar ios de los subsidios renovados, ya que conocen los dédalos 
de la Admin is t rac ión , pero que no son necesar iamente los más 
activos ni los más innovadores». Esta práct ica no es propia de 
Francia. En este sent ido, el Protector de los Ciudadanos de 
Quebec indicaba en su In forme A n u a l que, aunque poco 
conocido del públ ico, había ya un número de demandas que 
ut i l izaban amp l iamente sus medios humanos . Por eso, una 
polít ica de comun icac ión necesar iamente deberá tener en 
cuenta la capacidad de proporc ionar el servic io propuesto. En lo 
esencia l , s in embargo, el contenido de la comun icac ión no será 
muy d i ferente de la que se ha expuesto en la sección relat iva al 
market ing de la caja negra, o a la que se uti l iza en la gest ión de 
los servicios públ icos industr ia les y comerc ia les hacia los que 
nos vamos a dir ig ir ahora. 

3. LOS SERVICIOS PÚBLICOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 

Los servicios públ icos industr ia les y comerc ia les, ta les como 
Correos y Te lecomunicac iones, las Empresas Públ icas, tales 
como EDF, la RATP, la SNCF, se caracter izan por ser prestadores 
de productos o servicios bien determinados. La gest ión del 
market ing puede, pues, desde un punto de vista puramente 
técnico, apl icarse de fo rma parecida a como lo hace la empresa 

(124) Señalamos también la propuesta de Gabriel Ardant en la «Technique de 
l'Etat» (1954), según la cual el Estado, al comprar sus propios servicios, debía 
entregarse a una verdadera «Competencia en el papel». 

(125) En la revista Synchro de la UNIREG, Fédération Nationale des Maisons 
de Jeunes et de la Culture. 



privada. A lgunas de estas organizaciones son or iginarias, además, 
del sector pr ivado. A l vender un producto, saben de pagos 
directos y de tar i fac ión, d isponen de redes de d is t r ibuc ión, 
concebidas como tales, y ut i l izan la comunicac ión. Cada e lemento 
del «marketing-mix» puede ser, por tanto, fác i lmente identi f icado. 

Sin embargo, al pertenecer al Sector Públ ico y provenir su 
legi t imidad de su naturaleza de servic io públ ico, los métodos 
propios de la empresa privada les eran extraños. El servic io 
públ ico era def in ido por la polít ica que tamb ién establecía las 
normas de tar i fac ión y de subvenc ión. La Empresa Pública tenía, 
entonces, como tarea esencia l , producir un servicio que tenía las 
característ icas admi t idas en la tar i fa establecida. Estas normas 
de producción podían ser a la vez r igurosas (entrega de una 
proporción impor tante del correo al día s igu iente de su envío, 
puntua l idad legendaria de los t renes, etc.) y corresponder a una 
cierta def in ic ión de las necesidades del públ ico. La leg i t imidad de 
este func ionamien to se iba a encontrar , como hemos visto en el 
pr imer capítulo, con las mismas objeciones que el Sector Público 
en genera l . Controlar el Estado no es suf ic iente para estar 
legit imado. Las causas inmediatas de las di f icul tades se t raducían 
en un défici t creciente de las Empresas Públicas. Las necesidades 
enormes de f inanc iac ión de ciertos sectores (electr ic idad de 
or igen nuclear, te lecomunicac iones por te léfono) tenían tamb ién 
su parte en la exigencia redoblada de eficacia en la gest ión. El 
In forme NORA iba a marcar esta nueva or ientac ión y el «giro 
comercial» de las Empresas Públicas iba a ser una de sus 
pr imeras mani festac iones. 

La apl icación de las técnicas del market ing planteaba el 
problema, encontrado a lo largo de todo este capítulo, de la 
relación entre servicio públ ico y conoc imiento del mercado. Ello 
formaba parte de los debates ideológicos y polí t icos, por una 
parte, y de los conf l ic tos organizat ivos, por otra. Dos estados de 
án imo parecían estar en pugna en las organizaciones afectadas, 
pugna que recuerda la que ha enf rentado en la empresa al 
productor y al vendedor. Después de haber considerado las 
característ icas s ingulares del market ing de estas organizaciones 
para cada uno de sus componentes (el producto, la comunicac ión, 
el precio y la d istr ibución) vamos a recordar la fo rma en que las 



est ructuras del market ing han te rm inado por imponerse en el 
seno de cada una de el las. 

a) El producto 

Dos cuest iones van a retener nuestra a tenc ión: la p r imera , 
ver cómo el anál is is del market ing puede aportar e lementos 
út i les para la concepción del servic io públ ico, la segunda, 
examinar la fo rma en que se ar t icu lan el market ing del producto 
y el market ing de la re lación. 

1 . - La aportación del marketing a la concepción de los 
productos 

Ejemplo 1 : En una sociedad que evoluc iona, sólo el estudio 
del mercado hace posible la adaptación del producto al servicio 
públ ico. Así , por e jemplo, la RATP se ha visto obl igada a 
modi f icar su concepción del metro. El medio de t ranspor te cuyo 
func ionamien to racional izaba por medio de la in format izac ión 
del contro l de entrada se encuent ra enf rentado, a la vez, a la 
competencia de los t ranspor tes indiv iduales, a la elevación del 
nivel de vida de los c iudadanos y al aumento de la violencia 
urbana. Para que el metro no sea abandonado por todos aquel los 
que lo pueden evitar (lo que conduce, entonces, al f enómeno 
anal izado por Hi rschman) (126), hacia fal ta aumentar el confor t 
de los t renes, pero, sobre todo, hacía fal ta concebir el metro 
como un lugar de la vida social . Para evitar crear un desierto 
abierto a la v io lencia, se han abierto t iendas, los músicos son 
aceptados o f ic ia lmente, se han organizado an imaciones. Cual 
quiera que sea la d i f icu l tad de la tarea, ésta sólo es posible 
gracias a la ut i l ización de las técnicas de comunicac ión asociadas 
a una concepción del producto salida del estudio psicosociológico 
del públ ico. 

Ejemplo 2: Correos ha establecido el paquete postal estándar. 
Este enfoque t iene en cuenta una evidente salida lógica, que 
todo expedidor de un paquete t iene que preparar lo. A l sat isfacer 

(126) Véase, anteriormente, capítulo 3, 1 . a parte, p. 124. 



esta necesidad. Correos consol ida su servic io, presta un servic io 
nuevo al público y se dota de recursos económicos suplementarios. 
Recordamos que el monopol io del correo sólo se ref iere a las 
cartas. Para todo el resto, existe un contexto compet i t ivo del que 
debe tomar nota. Su monopol io está, por otra parte, parc ia lmente 
amenazado desde su inter ior , al tender las técnicas de te lecomu
nicación a sust i tu i r el envío de cartas. Además del te lé fono, que 
ha destru ido parc ia lmente el arte de escribir cartas, la te lecopia, 
el v ideotexto, la te leconferenc ia , etc., v ienen a poner en cuest ión 
el producto «carta», al sat isfacer la misma necesidad «comunica
ción». 

Ejemplo 3: El desarrol lo de estos nuevos medios de te lecomu
nicación se si túa igua lmente en un contexto compet i t ivo, donde 
se en f ren tan una Admin is t rac ión (las te lecomunicac iones, que 
exper imentan la te lemát ica en la c iudad de Vélizy), una Empresa 
Pública (Telé Di f fus ion de France, que está exper imentando un 
s istema semejante en Rennes), y una empresa privada (Rank 
Xerox, que está desarro l lando un proyecto análogo en el ayun 
tamien to de Mimizan) . 

Ejemplo 4 : La SNCF, como todos los t ranspor t is tas, or ienta su 
polít ica anal izando su producto menos en té rm inos de caracte
ríst icas técnicas que de necesidad a sat isfacer. Enfrentada a la 
competencia del avión y de la carretera, se están of rec iendo 
horar ios adaptados a los diversos t ipos de viaje (negocios, 
tu r i smo, etc.). Así el «Occitan» hace posible la l legada a Toulouse 
después de una noche de sueño, compi t iendo con A i r - ln te r , que 
por el lo anunc ia en la prensa «un nuevo t ren para ir a cenar a 
Amsterdam», y por eso mismo, el «Cevenol» se anunc ia como la 
opor tun idad de descubr i r l 'Auverne y las Cévennes. 

b) Relación entre marketing de producto y marketing de la 
relación 

Jun to a estos desarrol los dir igidos a satisfacer las necesidades 
del públ ico, se están creando prestaciones dest inadas a evitar la 
degradación de los servicios públ icos. Clausura de líneas secun-



darias de la SNCF, paradas más f recuentes (127), plazos en el 
correo (128) son e jemplos de esta evoluc ión (129). 

No es sorprendente que las grandes organizaciones públ icas 
no puedan mediat izar sus relaciones con el públ ico a t ravés del 
producto mejor que las organizaciones pr ivadas. Asoc iac iones de 
usuar ios (tal como la AFUTT en las te lecomunicac iones) se 
in terponen ent re el públ ico y los servic ios públ icos, como las 
asociaciones de consumidores lo hacen en el sector pr ivado. 
Además «¿Qué elegir?» ha chequeado tamb ién al Servic io de 
Correos. Sería un error creer que importar las técnicas del 
market ing consiste sólo en ocuparse de los propios productos. Es 
necesario ocuparse igua lmente de la re lación y, en part icular , de 
la relación a largo plazo. Las d i f icu l tades der ivadas de la cr is is 
económica para la campaña de la EDF, «todo eléctrico», demues
t ran que el marketing debe integrarse en una estrategia a largo 
plazo, desde la óptica de la relación con el público. Ahora b ien, 
en esta estrategia, ser un servic io públ ico es una baza deter
m inan te , que ha sido, a veces, menospreciada en los comienzos 
del market ing en las Empresas públ icas. El market ing de la 
Empresa públ ica t iene, como pr imer objet ivo, la leg i t imidad, cuyo 
eje esencial s igue siendo el servicio públ ico (eje, que ciertas 
empresas privadas in tentan de apropiárselo t amb ién , como 
hemos visto en el capítulo III con Gaumon t y Rhóne-Poulenc, por 
ejemplo). Este es el punto de vista que expresa Rene Souchard , 
responsable de la acción comerc ia l en la Dirección General de 
Correos: «Cuando Correos entra en competenc ia con otros pres
tadores de servic ios, debemos af i rmar nuest ro conoc imiento del 
públ ico. Esto es la polít ica comerc ia l : este té rm ino se ha 
confund ido con el de " c o m e r c i o " . Ahora b ien, una polít ica 
mercant i l choca con la razón de ser del servicio públ ico. Habría 
que hablar, mejor, de polít ica de relaciones con el cl iente.» 

(127) Véase Le Monde de 18 de diciembre de 1978: «Los viajeros suben en 
fila». 

(128) Véase Le Monde de los días 22, 23 y 24 de enero: «Correos en plazo». 
(129) Las dificultades halladas por la SNCF en la instauración del estampillado 

de billetes demuestran igualmente que todo cambio de los hábitos del público 
exige una acción de marketing muy elaborada. 



1 . - La comunicación—Esta doble or ientac ión market ing de 
producto-market ing de la re lación se mani f iesta de fo rma 
par t icu larmente clara en la relación publ ic i tar ia. 

En la pr imera fase in t roducc ión del market ing del servic io 
públ ico, que se ext iende desde el In forme NORA hasta la cr is is 
del petróleo, la publ ic idad t rataba f undamen ta lmen te de la 
promoción del producto. El e jemplo más conocido es, s in duda, la 
campaña «todo eléctrico» de Electr ici té de France, d i r ig ida, a la 
vez, a los promotores inmobi l iar ios, a arqui tectos, para que 
inc luyesen la calefacción eléctr ica en sus programas, y al gran 
públ ico con una campaña sobre las ventajas de la calefacción 
eléctr ica (ausencia de ru ido, de suciedad y de r iesgo, precios 
especiales para la acumulac ión nocturna de energía, coste 
global compet i t ivo, mediante el a is lamiento té rm ino adecuado...), 
así como sobre los diversos usos de la energía. 

Se produce la cr isis, de 1973 y coge a contrapié esta 
estrategia. Rápidamente estos temas son abandonados para 
dedicarse al ahorro de energía. De hecho, EDF debe hacer f rente 
a problemas de relación con el públ ico; a causa del tendido de 
líneas de alta tens ión a t ravés de paisajes (130); a causa de las 
d i f icu l tades en la imp lantac ión de centra les nucleares; a causa 
de la avería de d ic iembre de 1978 que obl igó a EDR a avisar a los 
f ranceses de que consumían demasiada corr iente. France-Soir 
t i tu la con el Presidente de EDF, Miche l Boiteux, aconsejando al 
públ ico «apagar las bombi l las que lucen inú t i lmente durante las 
horas punta» (131). La avería del 15 de d ic iembre de 1978, a las 
8,27 horas, es, sin duda, una de las i lust rac iones más evidentes 
del efecto ( inmediato, en todos los sent idos del término) de la 
acción de la empresa sobre su entorno y de la necesidad de 
dir igir esta re lación. Esta nueva or ientac ión se t raduce en el 
desarrol lo de campañas inst i tuc ionales asociando el tema de la 
relación existentes entre los hombres y el ahorro de energía. 

Del lado del ahorro de energía, el te lé fono se ofrece como un 
medio radical de economizar en los t ranspor tes, la SNCF 
manif iesta a los industr iales: «para sus transportes de mercancías. 

(130) Véase «Alta tensión en el Hexágono». Le Monde, 11-12 de mayo de 
1979. 

(131) France Soir, 8 de enero de 1979. 



la máquina de economizar energía existe, es el t ren ; empresar ios, 
ut i l izad el tren»; la EDF part ic ipa en el esfuerzo de moderac ión 
del consumo como forma de poder cont inuar a tendiendo una 
demanda excesiva. 

Del lado de la humanizac ión de las grandes organizaciones, 
nos encont ramos con el correo, que recuerda que detrás del sel lo 
de correos hay 3 .000 .000 de personas, y cuyo eslogan «en su 
vida, el correo». P. et T. recuerdan que la r ival idad ent re correos 
y telecomunicaciones es una «emulación» tradicional que beneficia 
a todos, porque P. et T. son «hombres que unen hombres». En 
cuanto a EDF, su eslogan v iene a uni rse a los precedentes, ya 
que EDF «son hombres al servicio de los hombres». 

Si los avatares de la creación publ ic i tar ia producen una 
aprox imación tan evidente, es porque, s in duda, la in tenc ión 
estratégica de la leg i t imación está presente de fo rma s imi lar en 
todos estos organ ismos (132). 

Que el market ing de la relación es tamb ién un market ing de 
la caja negra se ve conf i rmado por el cartel de EDF que plantea 
la cuest ión: «¿Sabe usted lo que hay detrás de su toma de 
corriente?», y que se dedica a dar a lgunas in formaciones, bajo la 
forma de t i ra de dibujos, para mostrar las 100 .000 personas que 
t rabajan en EDF, los mi l lones de k i lómetros de cables, el 
man ten im ien to de las l íneas, la reparación de averías en todo 
momento , el contro l permanente , los contro les del gran centro 
de regulación de la producc ión, la a tenc ión y consejo al c l iente y 
los esfuerzos de invest igación. Con el lo, se ha dado un conten ido 
al eslogan «hombres al servicio de hombres». 

c) El precio 

Ejemplo 1: En el te r reno de los precios, las Empresas Públicas 
se encuent ran en una s i tuación part icular , por el control tan 
estrecho del Estado, que es el único que puede aprobar las 
modi f icaciones de tar i fas. Esto no impide proponer para su 
aprobación s is temas inte l igentes y af inados de tar i fac ión al coste 

(132) Señalamos también a Correos, quienes, al verse criticados por estar 
menos mecanizados que Telecomunicaciones, responden con el anuncio del 
número de empleos creados en el año, mensaje cuyo impacto debe ser importante 
en estos tiempos de paro. 



marg ina l , y EDF y sus servicios económicos, son famosos por la 
creat iv idad de que han hecho gala en este ter reno. Toda 
tar i fac ión di ferenciada supone una segmentac ión de la demanda 
y por tan to no es to ta lmente extraña a la gest ión de market ing. 
Se han puesto en práctica s is temas de rebajas para est imular el 
consumo nocturno. A l permi t i r l imi tar las puntas, los s is temas de 
acumulac ión han sido favorecidos por medio de tar i fas es t imu 
lantes. Que t ienda a desarrol larse una punta de consumo 
nocturno, demuest ra la re lac ión, necesar iamente estrecha, 
entre tar i fac ión y compor tamiento . 

Ejemplo 2: Correos ha realizado una segmentac ión s imi lar de 
la demanda, que propone una doble tar i fa para las cartas: correo 
urgente y correo ord inar io. 

Ejemplo 3: La SNCF ha obtenido una cierta l ibertad en la 
f i jac ión de sus precios, y la aprovecha para ofrecer a los ancianos 
una rebaja del 50 por 100 en los t renes que c i rcu lan en las horas 
bajas (estas horas se acomodan par t icu larmente bien a los 
ret i rados que no están somet idos a los horar ios de trabajo), y a 
las parejas y a las fami l ias rebajas muy impor tantes (lo que 
debería permi t i r la competencia con el au tomóv i l , al hacerse 
compet i t ivo su precio cuando se trata de desplazamientos en 
grupo). 

Ejemplo 4 : La f i jac ión de precios puede entrar d i rec tamente 
en la lógica de la leg i t imación. Así EDF (133) lanzó la idea de 
hacer pagar más caro a las regiones que rechazan lo nuclear. 
Esta propuesta, que ha susci tado numerosas protestas, ha 
quedado por el momento sólo en proyecto. Sin embargo, es 
in teresante, porque en ella apunta una d imens ión muy or ig inal 
de la tar i fac ión: una especie de gravamen al derecho de las 
regiones a rechazar la opción tecnológica nacional . 

d) La distribución 

Todas las Empresas Públicas y los servicios industr ia les y 
comercia les han conocido una mejora muy impor tante en la 
d is t r ibución del servicio y en la atenc ión al públ ico. 

(133) Le Monde de 30 de junio de 1979. 



Ejemplo 1 : La creación de las t iendas de Te lecomunicac iones 
para promover los servic ios de la Dirección de Te lecomunica
ciones. 

Ejemplo 2: La ut i l ización de la in formát ica en t iempo real ha 
in t roducido una revoluc ión en las reservas de la SNCF y en la 
atenc ión de la EDF-GDF, etc. 

Ejemplo 3: El anál is is del market ing de Correos demuest ra 
que uno de los recursos de market ing , esencial para esta 
organización, es su red de d is t r ibuc ión. De el lo, se han extraído 
numerosas consecuencias. Por una parte, se ha pensado en 
d i fundi r a t ravés de esta red numerosos productos, como se hace 
a t ravés de los bancos. Por otra parte, en las zonas rura les. 
Correos parece, con f recuenc ia , el ú l t imo bast ión de la presencia 
de la Admin is t rac ión Central y... de act iv idad de la vida públ ica. 
Por eso, se ha tenido la idea de t ransformar estos establecimientos 
en of ic inas admin is t ra t ivas pol ivalentes, para numerosas act iv i 
dades que pueden real izarse s in tener que salir del pueblo. 

e) La organización 

Estos e lementos de una estrategia de market ing supone, para 
su puesta en juego, el desarrol lo de est ructuras adecuadas. La 
SNCF ha creado un servicio de market ing , ad junto a las grandes 
direcciones t radic ionales, como son las del t ranspor te y del 
equipo, por e jemplo. Si tuado en posic ión func iona l , los respon
sables de los productos o de los mercados deben t ratar de poner 
en marcha una lógica nueva d i ferente de ferrov iar io t rad ic ional . 
El ascenso del jefe de este servicio a una de las grandes 
direcciones de la Sociedad Nacional señala, s in duda, el avance 
del espír i tu del market ing en su seno. También Correos ha 
desarrol lado progres ivamente una est ructura de marke t ing , con 
directores a nivel de cada región. Por ú l t imo, la Dirección de 
Dist r ibución de la EDF ha asumido la responsabi l idad de dir igir , 
de forma más rac ional , las relaciones con los usuar ios. Hay que 
resaltar que, en todos los casos, a pesar de las ret icencias y de 
las resistencias más viejas y más nuevas de la producc ión, el 
enfoque market ing ha logrado inscr ibirse de forma eficaz en las 
est ructuras de estas empresas. 



Sección 4 . a Los otros enfoques de la relación Administración-
administrado 

El market ing es un enfoque tecnocrát ico de mejora de la 
relación Admin is t rac ión-admin is t rado . También otros enfoques, 
más jur íd icos o más polí t icos, se están desarro l lando: se t rata de 
la contractual izac ión, de la mediac ión, de la negociac ión, de la 
par t ic ipación y de las asociaciones. Cada uno de estos ámbi tos 
representa un in tento de legi t imar la actuación públ ica. 

1 . L A CONTRACTUALIZACIÓN 

Un pr imer enfoque consiste en hacer «como si» la re lación 
Admin is t rac ión-admin is t rado pudiera moldearse en el marco de 
la relación jur íd ica l iberal por excelencia: el contrato. De esta 
fo rma, se produci r ían s imbó l icamente en el Sector Público actos 
privados decididos de fo rma au tónoma y a la vista de venta jas 
par t icu lares, actos que de otra fo rma habrían debido ser 
impuestos a los indiv iduos y a las inst i tuc iones externas en n o m 
bre del interés genera l . 

Los e jemplos son numerosos, desde los acuerdos f iscales (se 
conceden desgravaciones como contrapart ida de compromisos 
en mater ia económica), la polít ica contractual en mater ia de los 
precios apl icados por las empresas, las actas cu l tura les f i rmadas 
con las c iudades, los contratos de c iudad moderna, los contratos 
de país, hasta los convenios con los médicos. 

Se resalta la importancia de estos procedimientos en el 
te r reno del u rban ismo, ámbi to donde la leg i t imidad de los asaltos 
al derecho de propiedad es centro de una contestac ión par t i cu
larmente viva. En el contrato, la Admin is t rac ión encuent ra un 
buen medio de hacer e jecutar una polít ica por personas pr ivadas, 
en contrapar t ida de c ier tas venta jas concedidas con relación al 
Derecho Común. 

Los conceptos de ayuda y de incent ivos encuen t ran de esta 
manera una forma jurídica adecuada para garantizar la adaptación 
a las c i rcunstanc ias par t icu lares y, de el lo, la adhesión del 
públ ico a las f ina l idades de la Admin is t rac ión . Con ocasión de la 
d iscusión de la Ley sobre la ayuda personal izada para la v iv ienda 



(APL) (134), Barrot, secretar io de Estado para la V iv ienda, 
declaraba: «el rég imen de convenios puede presentarse como 
una tercera vía ent re la l ibertad y la reg lamentac ión restrict iva». 

Sin embargo, el gestor no puede evitar razonar así: si se trata 
de verdaderos contratos, la Admin is t rac ión no los sabe gest ionar 
en el marco de su forma de func ionamien to t rad ic ional . Por una 
parte, porque para la autor idad jerárquica que delega la f i rma, 
con muchas y muy fuer tes restr icc iones y prescr ipc iones, la 
noción de contrato supone una fuer te desconcent rac ión y, por 
otra parte, porque esta desconcentrac ión supone procedimientos 
de control que no son todavía fami l ia res en la Admin is t rac ión 
(control a posterior/ sobre los resul tados y contro l a prior i a 
t ravés de la formación) , y por ú l t imo, porque la noción de 
contrato supone una polít ica activa de relaciones públ icas 
( in formac ión, atención) y de def in ic ión de la oferta en func ión de 
los deseos del públ ico (estudio de mercado, f i jac ión de un precio, 
etc.). La Ley sobre la APL y el Decreto de 4 de octubre de 1977 
f i jan las ventajas concedidas a los arrendadores pr ivados, 
propietar ios que aceptan por contrato mejorar las v iv iendas que 
ellos a lqu i lan. Se trata de subvenciones aumentadas por la 
mejora del habi tat , de una an imac ión de los a lqui leres y de una 
promesa de dejar el a lqui ler l ibre después del período del 
contrato (135). El Decreto cont iene en un Anexo un convenio-
t ipo, lo que demuest ra hasta la evidencia que se t rata de un 
contrato de adhesión donde los «espacios en blanco» son 
escasos. Después se precisará en c i rcu lares la fo rma en que 
estos espacios en blanco pueden re l lenarse y de esta forma el 
procedimiento contractual se acerca ex t rañamente al procedi
miento reglamentar io» (136). Claudius Petit, en el debate antes 
ci tado, predi jo «los convenios serán muy pesados de gest ionar y 
la tentac ión de la Admin is t rac ión de contro lar lo todo, hace correr 
el r iesgo de vernos arrastrados a un per fecc ion ismo en la 

(134) Ley de 3 de enero de 1977. 
(135) Se puede compensar la subida del alquiler con la APL, en función de los 

recursos del inquilino. 
(136) Señalamos que esta situación se produce en ciertos sectores, tales 

como los Seguros y la Banca. Del Reglamento al contrato, paso a paso, hay un 
continuum. La práctica de los contratos tipo en las relaciones de Derecho Privado 
significa una especie de reglamentación de estos contratos. 



redacción de los textos que amenazaría con fo rmar una especie 
de gr i l lete que ahogará las iniciativas» (137). 

Tal como ex is ten, s in embargo, los contratos están lejos de 
dejar de tener consecuencias sobre los procedimientos admin is 
trat ivos: 

1) Porque hay que convencer a los eventuales cont ra tantes 
de que todos los e lementos del market ing t ienen una ut i l idad: 
def in ic ión del producto, precio, comun icac ión , d is t r ibuc ión. 

2) A l incorporar pequeñas d i ferencias, son más dif íci les de 
controlar con los textos reg lamentar ios clásicos. 

3) Porque su naturaleza jurídica es incierta (138). 

En efecto, la Ley de 3 de enero de 1977 prevé, en su ar t ícu
lo 35 , que «las respuestas sobre la apl icación de los convenios 
def in idos en el presente t í tu lo son competencia de los Tr ibunales 
ordinarios». Sin embargo, estos convenios son, en lo que se 
ref iere a las condic iones de rescis ión, considerados como con
tratos de Derecho Público. Pueden ser resuel tos un i la tera lmente 
por el Estado. 

Esta ambigüedad se ve dupl icada porque en su parte «pri
vada» este contrato está marcado por el poder de hecho del 
Estado. La signi f icación de la sustracción al control administ rat ivo 
de esta parte del cont rato no podrá ser valorada por la 
ju r isprudenc ia . 

2. LA NEGOCIACIÓN 

Subyacente al concepto de contractual izac ión, está ya la 
noción de negociación. Esta aparece no so lamente en la 
formal izac ión de cada contrato, s ino tamb ién en la fase prepara
tor ia, en la que el procedimiento general es negociado con 
representantes de las diversas partes interesadas. 

( 1 3 7 ) BANCEL, Jean-Louis: L'aidem personnalisée au logement, Rapport HEC, 
1 9 7 8 . 

( 1 3 8 ) Indicamos que estos contratos se analizan como la compra de un 
comportamiento destinado a la satisfacción del interés general. La proposición de 
M. BOITIEUX de hacer pagar un sobre-impuesto a quienes rechacen lo nuclear entra 
en esta misma lógica. 



Esta tendencia a la negociac ión se encuent ra en la práct ica 
cot idiana de la Admin is t rac ión aunque no esté escri ta en la Ley. 
Una norma un i fo rme inadaptada conduci r ía, si fuese apl icada s in 
precaución, a una cr is is, desde el momen to en que los admin is 
t rados no pueden cumpl i r mater ia lmente las exigencias de la 
Admin is t rac ión . El propio func ionamien to in terno de la Adm in i s 
tración conoce procedimientos informales que, como han indicado 
los sociólogos de la organización, existen necesar iamente, al 
margen de las est ructuras formales, y, a veces, en contra suya. 
La negociación existe, pues, desde que la norma existe. Sin 
embargo, en lo sucesivo, la comple j idad de las normas, así como 
la diversidad de las c i rcunstanc ias de la vida social , exige, que 
estas negociaciones estén inst i tucional izadas. Cada vez más se 
negocia la norma y, por el lo, cada vez más la negociación debe 
convert i rse en norma. Según Phi l ippe Huet «la evoluc ión de la 
sociedad t iende a hacer desaparecer los in termediar ios t radic io
nales (de la Admin is t rac ión) , por e jemplo, los notables y los 
poderes locales que hacían posible que una norma un i fo rme 
fuese aplicada con f lex ib i l idad. Los en f ren tamien tos entre 
admin is t rados y Admin is t rac iones t ienden a mul t ip l icarse. Con 
el f in de remediar esta nueva s i tuac ión de hecho, convendría 
pasar de una Admin is t rac ión de mando, dotada de un potencial 
de coerc ión, a una Admin is t rac ión de negociación. En lo 
sucesivo, hay que negociar la norma admin is t rat iva con repre
sentantes cual i f icados de los admin is t rados, a f in de satisfacer 
sus necesidades de in formación y de poder» (139). Ci temos 
a lgunos ejemplos: 

1) Las agencias de las cuencas hidrográf icas negocian la 
asunción por los contaminadores de la carga económica de la 
polución del agua. 

2) En una in tervención sobre la relación entre el Fisco y la 
Admin is t rac ión , Jean-Jacques Phi l ippe sugería desarrol lar , pa
ra le lamente a la in formación al cont r ibuyente, la concer tac ión 
con él . Existen ya est ructuras de consul ta: las comis iones 
locales, min is ter ia les, nacionales. Tomemos como ejemplo la 

(139) Expuesto en el desarrollo del Coloquio IFSA-CESA: «Nouvelles approches 
de la relation administration-administré». Jouy-en-Josas, 19 de noviembre de 
1975. Resumen de la ENA, promoción de abril de 1978. 



comis ión min is ter ia l fo rmada por cuat ro func ionar ios y cuat ro 
delegados de los cont r ibuyentes (nombrados por las organizacio
nes profesionales). Ella gest iona un procedimiento contradictor io, 
en el que el cont r ibuyente hace oír su punto de vista y jugar , en 
mater ia profes ional , un papel que va más allá de la s imple 
op in ión: su decis ión e l im ina la carga de la prueba. 

3 . L A MEDIACIÓN 

Una pr imera fo rma de luchar contra la cr is is de legi t imidad 
del Sector Público es, pues, crear, por el Derecho, un nuevo t ipo 
de acto pr ivado que recuerda el concepto del contrato. Otra 
consiste en atacar de f ren te los reproches de que es objeto. 
Ahora b ien, uno de los pr inc ipales reproches fo rmu lados contra 
la Admin is t rac ión es el de que es burocrát ica, impersonal e 
i nhumana . La respuesta a esto es la creación de una inst i tuc ión 
no burocrát ica, personal y humana : el mediador. 

Creado en 1 9 7 3 , imitando la inst i tución sueca del Ombudsman, 
la inst i tuc ión del mediador se caracteriza por sus procedimientos 
f lexibles, l ibres de todo ( formal ismo, y en te ramente or ientados 
hacia la so luc ión práct ica (sin la restr icc ión de la fo rma escrita) 
de problemas indiv iduales. Inter locutor directo del admin is 
t rado, el mediador halla su ef icacia esencial en la forma en 
que llega a usar su autor idad moral ante las Admin i s t ra 
ciones. 

Para desarrol lar esta autor idad, se han abierto dos vías: la de 
las relaciones interpersonales con la Admin is t rac ión y la del 
recurso a la Prensa para señalar los abusos que se le han 
presentado ( 1 4 0 ) . Esta ú l t ima al ternat iva se pone en práct ica, al 
menos una vez al año, con ocasión de la publ icación del In forme 
del Mediador. Así France-Soir t i tu laba en pr imera página ( 1 4 1 ) : 
«el mediador denunc ia el calvar io del administrado» y cita a lgu-

(140) El mediador puede: «fijar el diálogo con el administrado, rechazar la 
respuesta de la Administración, llegar hasta el Primer Ministro, formular una 
recomendación, publicarla, si no es atendida, presentar un informe especial al 
Presidente de la República, si, a pesar de todo lo anterior, no obtiene satisfacción». 
Así se expresaba Paul Ripoche, Delegado del Mediador, en el Coloquio IFSA-CESA 
de noviembre de 1979. 

(141) 9 de mayo de 1979. 



ñas de las más sorprendentes de las 4 . 0 0 0 quejas que se han 
presentado. 

El recurso al mediador v iene a sust i tu i r a los recursos de 
gracia ante las Admin is t rac iones , en la medida que las rec lama
ciones corr ían el r iesgo de ser «enterradas» por éstas. También 
sust i tuye en parte al recurso contencioso, cuya durac ión es ta l , 
que desanima al admin is t rado, sobre todo, en el caso del «peque
ño contencioso». 

Inter locutor d i recto del c iudadano, el mediador puede verse 
somet ido a tal a luv ión de demandas que corre el r iesgo de... 
burocrat izarse. Por el lo, se ut i l izan var ios métodos para reducir 
este r iesgo: en Francia, se ha recurr ido al f i l t rado por d iputados 
y senadores, qu ienes encauzan las quejas. Otros países han 
recurr ido a una relat iva discreción y ausencia de publ ic idad, o a 
la mul t ip l icac ión de mediadores especial izados ( 1 4 2 ) . 

Para dar toda su s igni f icac ión a este papel de contestac ión de 
la Admin is t rac ión y uti l izar con eficacia la in formac ión de que 
dispone, la mediac ión busca elaborar propuestas de re formas 
que permi t i r ían hacer desaparecer categorías completas de 
quejas. Este proceso conduce a la e laboración de medidas de 
s impl i f icac ión admin is t ra t iva que se t raducen en textos legales. 

Esta act iv idad de s impl i f icac ión ha adquir ido una cierta 
d imens ión en los Estados Unidos bajo la denominac ión de 
«desregulación». Se puede prever que este mov imien to de 
supr imi r textos demasiado compl icados tamb ién se pondrá de 
moda, en una cierta medida, en Francia. 

4 . L A PARTICIPACIÓN 

Otra fo rma de asegurar que la legi t imidad de la actuación 
adminis t rat iva es hacer part ic ipar a los c iudadanos en las 
decisiones. Ya hemos encontrado este t ipo de enfoque cuando 
hemos recordado la cooptación de c iudanos amer icanos en las 

(142) Este procedimiento recuerda inmediatamente uno de los sentidos de la 
mediación: ofrece al administrado un suministro de la tradicional solicitud de 
intervención de los notables locales. Esto viene a confirmar la hipótesis de 
M. Huet de que estos viejos «intermediarios» ya no desempeñan su papel de 
forma eficaz. 

(143) Capítulo 1, 1 . a parte, p. 38. 



instancias dir igentes de la Tennessee Valley Author i ty (TVA) (143). 
El anál is is lleva a mostrar lo que se in tercambia en ta les 
procedimientos: para obtener mayor leg i t imidad, una A d m i n i s 
t rac ión consis tente en que se a l teren a lgunos de sus objet ivos. 

La part ic ipación plantea la cuest ión de la toma del poder en el 
seno de las instancias participativas. Esta cuest ión se descompone 
a su vez en dos facetas: qu ién part ic ipa, y ent re qu iénes 
part ic ipan, qu ién domina. Las exper iencias de part ic ipación (144) 
demuest ran que, después de un período de en tus iasmo, en el 
que toda una población puede part ic ipar en las asambleas 
generales, sólo queda un núcleo reducido de part ic ipantes 
activos que f o rman una especie de personal permanente , en el 
seno del cual se seleccionan las of ic inas y las otras instancias de 
representación. Estas serán na tu ra lmente objeto de luchas ent re 
diversas tendencias, y sue len conduci r a la toma del poder por 
una de las tendencias. 

Así , la part ic ipación conduce a la act ivación de procesos 
esencialmente políticos, donde la representación de los ciudadanos 
ante los organismos de participación juega un papel determinante. 
La part ic ipación no puede, con f recuenc ia , poner d i rec tamente al 
c iudadano en relación con la admin is t rac ión ; provoca, más b ien, 
la apar ic ión de cuerpos in termedios. 

5. LAS ASOCIACIONES 

El concepto de asociación recuerda una mu l t i t ud abigarrada 
de organismos, cuyos estatutos han podido elegir la fo rma, poco 
exigente, de la Ley de 1 9 0 1 . Extraigamos a lgunos e jemplos 
s igni f icat ivos: la Asoc iac ión de Usuar ios de las Te lecomunicac io
nes (AFUTT), las Asociac iones para la Protección del Med io 
Amb ien te , que se crean con ocasión (y contra) los proyectos de 
carreteras de la Admin is t rac ión , las Asoc iac iones Cul tura les, las 
Asociac iones de Acc ión Sani tar ia y Socia l , etc. Cada vez más, la 
Admin is t rac ión debe aprender a vivir con estos c iudadanos 

(144) Por ejemplo, en Italia donde una Ley impone la participación de los 
ciudadanos en el nivel de la gestión de los barrios, o en Francia, donde la 
participación de los padres de alumnos está organizada en el seno de las escuelas. 



organizados.. . autoorganizados (145). Las asociaciones podrían 
signi f icar el nac imiento de un nuevo sector ent re el Públ ico y el 
pr ivado, al que se le denomina , a veces, el «sector de la economía 
social» (146) y, a veces, el «tercer sector». S in embargo, la 
s igni f icación de este sector sólo puede captarse considerando la 
var iedad de organizaciones que lo componen. 

1 . g Desde la perspectiva de los ámbitos de actuación.—Desde 
el ocio al t rabajo, de la salud a la cu l tu ra , n ingún sector se ha 
visto l ibre de este fenómeno. 

2.q Desde la perspectiva ideológica.—Si se cons ideran, por 
e jemplo, las asociaciones interesadas en la suerte de los presos, 
se puede comprobar que ref le jan la var iedad de las ideologías 
que existen en el país, que van desde el CAP (Comité d 'Act ion 
des Prisonniers) al grupo Legi t ime Defense, pasando por el 
GENEPI (Groupement Etudiant Nat ional d 'Ense ignement aux 
Personnes Incarcérées). Los pr imeros contestan a la inst i tuc ión 
carcelar ia, los segundos la encuent ran insuf ic ien temente repre
siva, y los terceros t ienen por objeto «colaborar en el esfuerzo 
públ ico en favor de la re inserc ión social de las personas 
encarceladas a través del desarrol lo de contactos directos entre 
los estudiantes de enseñanza super ior y el mundo p e n i t e n c i a 
rio» (147). 

3 . 9 Desde la perspectiva de su integración en la Administra
ción.—Se puede describir un «cont inuum» desde: 

— La asociación creada espontáneamente fuera de la A d m i 
nistración para contestar la, por e jemplo, el CAP. 

— La asociación creada espontáneamente fuera de la A d m i 
nistración para responder a una necesidad no sat isfecha. Por 
e jemplo, al pr incip io, las asociaciones de padres de niños 
minusvál idos se reúnen para ofrecer lugares de a lo jamiento y de 
educación para sus hi jos. 

— La asociación semejante a la anter ior, pero subvencionada. 
A l haber probado que responden a una necesidad, han sol ic i tado 

( 1 4 5 ) MEISTER, Albert: La participation dans les associations, Editions Ouvriéres, 
1 9 7 4 . 

( 1 4 6 ) Véase artículo: este sector consta de asociaciones, cooperativas, 
mutuas, etc. 

( 1 4 7 ) LEBLOND, GUICHARD, COLONNA, ODIER, Informe HEC, 1 9 7 9 . 



ayuda al Estado, qu ien la ha concedido, con cont ro les cada vez 
más restr ict ivos. 

— La asociación creada por la Admin is t rac ión , o la Ley, para 
gest ionar un aspecto de un servicio públ ico. Por e jemplo, la Ley 
de 3 de enero de 1977 creó el Conseil d 'Archi tecture, d 'Urbanisme 
et de l 'Env i ronnement (CAVE), que son asociaciones que t ienen 
por mis ión «desarrollar la in fo rmac ión , la sensib i l idad y el 
espír i tu del públ ico en mater ia de arqu i tec tura , u rban ismo y 
medio ambiente». Las asociaciones se presentan como los 
«inter locutores naturales» de la actuación adminis t rat iva (148). 

El «tercer sector» puede, en efecto, ser otro medio ( junto al 
contrato) de desarrol lo de la acción admin is t ra t iva somet iéndola 
parc ia lmente, de esta fo rma, en parte, s imból ica, en parte, real , 
a la legi t imidad privada. 

4 . Q Desde la perspectiva de su relación con la estructura de 
los poderes.—Para Hol leux (149), el fenómeno asociativo expresa 
la «colectivización creciente de la op in ión en todos los terrenos», 
prol i fera, jugando a la vez «un papel i r f o rma t i vo , de contrapoder, 
o siendo obl igada a jugar, cada vez más, un papel en la gest ión 
de ciertos servicios públicos». El anál is is de las asociaciones, de 
su crec imiento , de la burocrat ización de las más d inámicas, 
plantea el problema de la i r rupc ión de este nuevo poder. Otra 
hipótesis que podría fo rmularse a este respecto es que las 
asociaciones se most rarán menos fuen te de nuevo poder que 
lugar de emergencia de nuevos notables que vendrán a sust i tu i r 
a los anter iores: médicos, farmacéut icos, notar ios, etc. 

Pase lo que pase, el f enómeno asociat ivo que se creía 
anter io rmente reservado al mundo anglosajón, y extraño al 
ind iv idual ismo f rancés, se impone. Según A lber t Meister (150), 
la part ic ipación en asociaciones está d i rec tamente relacionado 
con el grado de desarrol lo económico, con la modernización y 
con el cambio social. 

(148) ELKÁÍN, Reine: Les Conseils d'Architecture, d'Urbanisme et d'Environne-
ment, Informe HEC. 

(149) «La relation administration-administré, quelque chose bouge». Jornada 
IFSA-CESA del 19 de noviembre de 1977: Reseña aparecida en la ENA, Promoción 
de abril de 1978. 

(150) Op. cit, p. 43. 



COMUNICACIÓN SOCIAL: EL SENTIDO CÍVICO EXISTE, 
YO LO HE ENCONTRADO 

El nivel medio de información del francés sobre las institucio
nes que gobiernan el país era, hace algunos años todavía, muy 
pobre. Numerosos son, desde entonces, los ministerios y las 
Administraciones que, alarmados por esta situación, han co
menzado a desarrollar ante el ciudadano actuaciones destinadas 
a hacerles conocer y explicarles la actuación administrativa. 

Nadie puede escapar hoy de la necesidad de comunicación. 
Las empresas privadas, comerciales, lo han entendido bien, y 
desde hace más de cincuenta años despliegan ante los consumi
dores recursos impresionantes de ingenio para «situar» sus 
productos, pero también para hacerles comprender sus estructuras 
y destacar la popularidad de sus dirigentes. Aunque en la 
Función Pública la movilización es más reciente, parece que no 
es menos profunda e irreversible. 

Comprender para adher i rse 

El deseo de estar informado, incluso de ser seducido, existe 
ahora en cada ciudadano; y más que cualquier otro, el Estado 
debe comunicar. El individuo social tiene necesidad, hoy, de 
comprender para sumarse a las opciones que determinan el 
destino del país. La legitimidad del poder público ya no es un 
regalo que se justifica con una información administrativa 
austera, sino en una batalla diaria, y esta batalla es tanto más 
necesaria cuanto más oculta o lejana es la acción de las 
instituciones. Es más fácil para los franceses admitir y sostener 



la existencia de un ministerio para la Salud, cuyas realizaciones 
son extremadamente concretas y tangibles, que aceptar, por 
ejemplo, un ministerio para los departamentos y territorios de 
Ultramar. Deseo del público de estar mejor informado, de 
comprender y de admitir. Ansia también de los mandatarios de la 
Función Pública de hacer conocer su institución y hacer 
comprender mejor su actuación por aquellos que pueden 
beneficiarse de ella: los ciudadanos. En los años ochenta, sin ser 
reconocidos, no se existe. 

La palabra es el pr imer afectado 

La información administrativa se manifiesta cualitativamente 
insuficiente. Pero cómo, de qué forma evaluarla. Ella se 
encuentra todos los días enfrentada con la publicidad comercial 
y sus principios probados de concisión, de síntesis, con sus 
«USP» (151), sus «promesas», sus «beneficios», sus modelos 
según el medio, su inevitable repetición y, sobre todo, su forma 
codificada inmutable, reconocible entre todas. 

Que este modo de comunicación se acomoda mal a los temas 
y a los objetivos de la comunicación social es una evidencia para 
algunos publicitarios, un absurdo para otros. La controversia, 
que no es nueva, amenaza con continuar. En este intercambio, 
tan apasionante, y tan característico de ese mundo profesional, 
que es nuestro mundo, hay un gran olvidado, al que le 
solicitamos tanto y le damos tan poco, el ciudadano francés: él 
tiene, sin embargo, su opinión sobre la cuestión: nosotros lo 
hemos comprobado (152). 

¿Para mí, o para los otros? 

Antes que nada: la comunicación que emana del Estado tiene 
para el francés una fuerza de implicación que supera probable
mente todo lo que los publicitarios y los anunciantes pueden 
imaginar. Dicho esto, parece que no hay para la opinión pública 
una comunicación del Estado, sino dos. Si ambas tienen en 
común que tratan de modificar los comportamientos individuales. 

(151) U.S.P.: «Unique selling proposition». 
(152) NF 14 ha encargado la elaboración en 1979 de un estudio cualitativo 

sobre los franceses y la comunicación del Estado. 



ambas se distinguen por el objetivo que esta modificación del 
comportamiento persigue. En otras palabras, el francés recibe 
hoy del Estado dos tipos de mensajes: o bien, se le pide 
comportarse de forma diferente en su propio beneficio personal 
(hay que lavarse los dientes, fumar menos y ponerse el cinturón 
de seguridad), o bien, se le pide cambiar en beneficio de la 
colectividad (y se citan aquí las primeras campañas para el 
ahorro de energía). Contrariamente a lo que se podría pensar, el 
francés está lejos de adherirse masivamente al primer tipo de 
campaña para rechazar en bloque el segundo. 

Yo fumo , yo no f u m o 

En efecto, las campañas que ponen por delante el beneficio 
individual pueden ser recibidas como una forma de injerencia 
inaceptable del Estado en la intimidad del ciudadano. Un mismo 
tipo de consejo podría ser aceptado por algunos, si el Estado se 
presentase, al difundirlo, como defensor de la colectividad (des
pués de todo, es su papel), pero será plenamente rechazado, si 
sus consecuencias sólo afectan al individuo al que se dirigen. La 
postura extrema en esta visión de las cosas es la siguiente: si el 
Ministerio de la Salud me dice que al fumar mucho contribuyo al 
déficit de la Seguridad Social, o que ahumo a los otros, puedo 
admitir su intervención. Si me dice que es malo para mi salud, 
considero que esto no es cosa suya. Esta relación puede com
plicarse, además, por la intervención de factores más «institucio
nales» y menos psicológicos, a saber, el grado de confianza que 
cada uno tiene en las instituciones que las expresan. 

El sent ido cívico: manipu lar con precaución 

¿Quiere decir esto que las campañas del Estado deberían 
apelar siempre al sentido cívico? Evidentemente, no. En principio, 
por causa de los temas sobre los que ellas tratan, que no se 
acomodan adecuadamente a ello. Después, porque existen 
individuos cuya forma de relación con la autoridad les permite 
percibir que se dirige a ellos en tanto que persona, pero no en 
cuanto ciudadano. Por último, porque las campañas de carácter 
colectivo pueden por ellas mismas encontrarse con cierto 
número de obstáculos. 



Sobre todo, la conciencia colectiva misma. Si nuestro estudio 
ha permitido demostrar que existe más de lo que se pensaba, no 
se puede afirmar, sin embargo, que sea el caso de todos. Hay que 
decir que, verdaderamente nada se ha hecho en los últimos 
veinte años para despertarla. Se debe, incluso, subrayar el papel 
de la publicidad comercial, que ha tenido precisamente la 
influencia contraria, dando ejemplos de modelos de comporta
miento individualizados y, con frecuencia, elitistas (uno puede 
preguntarse, por otra parte, sobre el uso de estas mismas 
técnicas para promover hoy día los comportamientos colectivos). 

Consumidor , elector y c iudadano 

Otra dificultad que encuentran este tipo de campañas: la 
complejidad de las ideas a comunicar y, en la opinión pública, la 
dificultad de abstracción con la que éstas topan. La dificultad de 
abstracción, cuando no se tiene en cuenta, favorece las actitudes 
de rechazo hacia estas campañas, las cuales, además, son 
percibidas como destinadas a los «otros», a la vez «intelectuales» 
e «idealistas». Aquí se percibe bien el doble riesgo que puede 
darse en este ámbito: desmovilización, en el mejor de los casos, 
agresividad, en el peor. Hay que comprender bien que las 
campañas de interés colectivo suponen una re/ación entre el 
Estado y el ciudadano que no parece que haya entrado todavía en 
las costumbres. La comunicación del Estado se sitúa hoy día 
forma/mente entre la publicidad comercial y el discurso político, 
cuyas formas son bien conocidas y cuyos objetivos perfectamente 
claros. En estos dos casos, el consumidor y el elector conocen 
con gran precisión lo que se espera de ellos. Para el destinatario 
de la comunicación del Estado, esto no es tan evidente. Si bien 
hay campañas, en efecto, cuyos objetivos están muy claros para 
el anunciante público, para muchas otras, este trabajo está por 
hacer. Se debería conocer con mayor precisión lo que los 
poderes públicos esperan realmente, lo que ha presidido su 
decisión de hacer esta campaña, los objetivos concretos que ella 
persigue y, por último, cuánto tiempo persistirá esta voluntad. 
Porque el temor en todo este asunto, es ser víctima, es sólo 
sentirse movilizado, sin gran qué a plazo. 



«Encuéntrenos un lenguaje digno de un ministerio», nos decía 
recientemente un alto funcionario. Ahora se capta mejor en qué 
puede consistir esa diginidad, si se admite que la dignidad es, 
ante todo, respeto al otro y a sus expectativas. 

Cecil ia M A R E C H A L 

Codirectora de INF, Agencia de 
Comunicación Social e Institucional 





CAPITULO II 

LA G E S T I Ó N DE P E R S O N A L EN LA F U N C I Ó N PUBLICA 

INTRODUCCIÓN 

Abordamos en este capítulo y en el s igu iente , dedicado al 
contro l de gest ión, aspectos re levantes del f unc ionamien to 
in terno de la organización. Pero más allá de este aspecto c o m ú n 
(y vamos a ver más adelante hasta qué punto estos dos aspectos 
de la gest ión dependen el uno del otro), la gest ión del personal es 
el problema centra l del en f ren tamien to ent re Dirección y servicio 
públ ico. 

La gest ión del personal es uno de los aspectos más crít icos 
del func ionamien to de la Admin is t rac ión : inef icacia, i r responsa
bi l idad, rechazo de la iniciat iva personal y de las relaciones 
personal izadas, e t c . . La norma burocrát ica reina en el mundo 
que se oculta detrás de el la. A ú n más, todo in tento de reforma 
choca con dos obstáculos mayores: el Estatuto del Personal y las 
Normas Presupuestar ias. De hecho, se puede decir que allí l lega 
al paroxismo el conf l ic to entre el ant iguo y el nuevo s istema de 
legi t imidad. 

En efecto, el Estatuto de la Función Pública expresa, na tu ra l 
mente , el ant iguo sistema de legi t imidad de la Admin is t rac ión : 

— La segur idad en el empleo garant iza la independencia de 
los func ionar ios contra los intereses part icu lares. La selección 
por oposic ión y el ascenso por ant igüedad garant izan pr inc ipa l 
mente la igualdad de todos ante los empleos admin is t ra t ivos, así 
como, que la re lación ent re mér i to y empleo se considere, 
además, como un impor tante factor de movi l idad social . 



— El nivel de las re t r ibuc iones no d i rec tamente l igado a la 
product iv idad garant iza que el f unc ionamien to de la Admin i s t ra 
c ión estará mot ivado por la preocupación por el interés general y 
no por el atract ivo de la ganancia. 

— Por ú l t imo, el carácter públ ico de la organización admin is 
trat iva ofrece a los c iudadanos el medio de cont ro lar que estas 
garantías sean respetadas. 

El modo de gest ión del personal del sector pr ivado puede ser 
opuesto punto por punto a las normas precedentes. Empleo y 
ret r ibuc ión son func ión de la «productividad». El es t ímulo 
económico o, más prec isamente, la mot ivac ión por el d inero, es 
considerada como necesaria para la adhesión del empleado a los 
objet ivos de la empresa y permi te , en el s is tema l iberal clásico, el 
equi l ibr io ent re la oferta y la demanda de t rabajo. La selección se 
hace en consideración a la competenc ia técn ica, s in cr i ter io 
fo rma l . Por ú l t imo, si el mercado de t rabajo supone una cierta 
publ ic idad de las condic iones de empleo (salario y def in ic ión del 
puesto) la organización interna de la empresa es esenc ia lmente 
secreta y pr ivada, dependiendo d i rec tamente de la autor idad del 
empresar io. 

Esta oposición se ha ido a tenuando ev identemente a lo largo 
del t iempo. A l crecer, la empresa se ha burocrat izado. El secreto 
y el ámbi to en cuyo inter ior el pat rono ejerce l ib remente su 
autor idad sobre el personal se han estrechado con la apar ic ión y 
el desarrol lo de un Derecho del Trabajo, tan to más compuls ivo 
cuanto más aumenta la d imens ión de la empresa: delegados del 
personal por enc ima de 10 asalar iados, comi té de la empresa a 
part ir de 50 , balance social a part i r de 7 5 0 asalar iados (cifra que 
será reducida a 3 0 0 en 1982), e t c . . La mensual izac ión, que 
sust i tuye el t rabajo a destajo o por tarea, a tenúa el est ímulo 
económico. Las grandes empresas se lecc ionan, cada vez con 
mayor f recuenc ia , en func ión de un nivel de estudios y según 
procedimientos normal izados que se corresponden con proce
d imientos burocrát icos próx imos a la oposic ión. Por ú l t imo, 
muchas (y, a veces, ramas profesionales enteras, gracias a la 
f i rma de convenios colectivos) garant izan a sus asalar iados una 
segur idad en el empleo impor tante y s is temas de jub i lac ión 
comparables al de los func ionar ios . 



La gest ión del personal en el Sector Públ ico, que es a menudo 
presentada como uno de los pr inc ipales obstáculos para la 
re forma admin is t ra t iva , es abordada con f recuenc ia sólo desde el 
ángulo del Derecho. Este, en esencia, indica la fo rma normat iva 
en que se respeta el pr incipio de legi t imidad en la Admin is t rac ión . 
Ahora b ien, de igual fo rma que el sector pr ivado no puede 
func ionar si no int roduce progres ivamente e lementos surgidos 
del s istema de legi t imidad públ ico, el Sector Público no puede 
func ionar si no in t roduce e lementos sal idos del s is tema de 
legi t imidad pr ivada. A la observación de esta osmosis y a sus 
l ímites se dedica el presente capítulo. Con el f in de no perdernos 
en una in f in idad de detal les (ya hemos visto qué dif íci l es def in i r 
el Sector Público), vamos a hablar casi exc lus ivamente de la 
Función Pública (Admin is t rac iones Centrales y servic ios per i fér i 
cos), dejando de lado las Empresas Públ icas, las Empresas 
nacionales, las sociedades de economía mixta, e t c . . Esta opción 
permit i rá acentuar, para claridad de la exposición, las oposiciones, 
al ser la Admin is t rac ión portadora de t radic iones muy ant iguas y 
arraigadas. Por ú l t imo, de todos los aspectos que puede 
comprender una gest ión de personal , vamos a elegir t res, que 
corresponden, como hemos visto al pr incipio de esta int roducción, 
a los t res temas esenciales de una polít ica de leg i t imación de la 
Función Pública: 

— La selección y la fo rmac ión . 
— La re t r ibuc ión. 
— Las relaciones jerárqu icas y la mot ivac ión. 

Sección 1 . a Selección y formación 

«Un régimen muere cuando sólo elige a 
sus funcionarios entre sus partidarios.» 

A. de T O C Q U E V I L L E 

INTRODUCCIÓN 

Hemos unido selección y fo rmac ión porque estos dos proble
mas están relacionados. El Estado, como todo empleador, 
selecciona capacidades según modal idades que son func ión de 



un sistema de fo rmac ión , y después, remedia las lagunas de sus 
servidores. Nada puede congelarse en este ámbi to , como lo 
demuest ra una rápida descr ipción de la s i tuac ión en Francia en 
el siglo xix. Esta época incorpora la doble huel la de una t rad ic ión 
que se remonta al An t i guo Régimen, y de las técnicas admin is 
t rat ivas s imples que corresponden a una mis ión muy reducida 
de los Poderes Públ icos (manten im ien to del o rden , respeto de 
la Ley). 

Del An t i guo Régimen, la Admin is t rac ión hereda un s is tema 
de selección basado en la conf ianza indiv idual . «Allí se entra con 
presentac ión, el hi jo con f recuencia es empleado por el padre» 
(153). «Hacía fal ta estar recomendado o protegido para ser 
supernumerar io» (154). El mar iscal Soul t comenta en 1843: «Yo 
no he sido aprobado por Tr ibunal del examen. . . esta ins t i tuc ión 
atentaría contra la autor idad min is ter ia l que es la única compe
tente para conceder admisiones» (155). La s impl ic idad de la 
mayor parte de las tareas admin is t ra t ivas que cons is tan, en 
buena parte, en t rabajos de escr i tura, necesita más cuidado y 
dedicación que conoc imientos. Una examen o una oposic ión 
eran bastante menos adecuados para juzgar la «capacidad 
administrat iva» de un candidato que un largo aprendizaje sobre 
el tajo, j un to con un período de prueba de var ios años (los super
numerar ios) . Por el contrar io , la oposic ión hubiera atraído a 
sujetos con estudios, con t í tu los y con pretensiones de un 
ascenso más rápido. La brecha entre jóvenes t i tu lados, a qu ienes 
no se hubiera podido dar una tarea relacionada con su nivel de 
fo rmac ión , y los empleados ant iguos hubiera sido una fuen te 
perpetua de conf l ic tos en las of ic inas. 

Este cuadro, un poco esquemát ico, muestra hasta qué punto 
las cosas han evolucionado en la Admin is t rac ión . En la cúspide 
de la jerarquía, se observa una toma del poder por «cuadros» 
a l tamente cual i f icados, especia lmente los ant iguos a lumnos de 
la Ecole Polytechnique y, más tarde, los de la ENA. En la base, la 
ampl iac ión del campo de actuación del Estado ha diversi f icado 

( 1 5 3 ) THUILLIER, Guy: La vie cotidienne dans les ministéres au XIXe siécle, 
Hacchete, 1 9 7 6 , p. 1 0 5 . 

( 1 5 4 ) Ibíd, p. 1 0 6 . 
( 1 5 5 ) Ibíd.. p. 1 0 7 . 



las necesidades del personal . A l lado de «expedicionarios» con
vert idos en secretar ios o empleados de of ic ina, han hecho fal ta 
técnicos de todos los niveles, y en casi todos los ter renos. Las 
necesidades en saberes del Estado se han hecho práct icamente 
tan var iadas como las de una gran empresa. Pero además, el 
Estado es con mucho el pr imer empleador del país. 

Las t res etapas del razonamiento s igu iente va a tener cada 
una, en correspondencia, un párrafo de la presente sección: 

1) S is temas de legi t imidad d i ferentes han inducido en la 
Admin is t rac ión procedimientos de selección d i ferentes a los de 
la empresa. La pr imera actúa f undamen ta lmen te a t ravés de la 
oposic ión, con un s istema de promoción que concede un lugar 
impor tante a la ant igüedad, mient ras que la segunda busca 
so lamente atraer hacia sí capacidades sin n ingún t ipo de 
fo rmal ismo. 2) Pero la Admin is t rac ión y la gran empresa t ienen 
en común los problemas de una gran organización. La pr imera 
apela, al margen de los procedimientos «normales», a in ter inos, 
a contratados, e t c . , mient ras que la empresa recluta t i tu lados y 
formal iza sus procedimientos de cont ra tac ión. 3) Por ú l t imo, 
ambas re lac ionan selección y fo rmac ión . 

1 . EL SISTEMA DE LEGITIMIDAD PÚBLICA Y LA SELECCIÓN: 
LA OPOSICIÓN 

Su peso en el mercado de t rabajo hace del Estado un 
empleador dist into de los demás. Emplea, en las Adminis t rac iones 
Civil y Mi l i tar , entre el 9 y 10 por 100 de la población activa 
total (156). La oferta de empleo media anual alcanza ent re 
4 5 . 0 0 0 y 60 .000 personas (reposición de las sal idas por 
jub i lac ión, fa l lec imientos, e t c . , más el incremento de efectivos) 
(157). Los vo lúmenes son tales que con f recuencia ha sido 
grande la tentac ión de considerar al Sector Público como un 
regulador del mercado de trabajo. Desgrac iadamente, este 
esquema mecanic is ta, que puede apl icarse con c ier to éxito al 

(156) LONG, Marceau, y BLANC, Laurent: L'economie de la fonction publique, 
PUF, 1969, p. 29. Esta cifra es un orden de magnitud totalmente actual. 

(157) PLANTEY, Alain: Traite practique de la fonction publique, LGDJ, 1971, 
tomo 2, p. 614. M. GAZIER da la cifra de 50.000 personas (cf. La fonction publique 
dans le monde, Cujas, 1972, p. 100). 



mercado de capitales, es d i f íc i lmente t ranspor tab le , cuando se 
t rata con hombres. Un organ ismo f inanc iero puede «jubilarlos» o 
«al imentarlos» a lgunos meses, y después volver los a enviar al 
mercado, cuando las tens iones han remi t ido. La Admin is t rac ión 
contrata por la durac ión de una «carrera», ya que Francia t iene 
un s istema muy próx imo al s is tema cerrado en estado puro 
(158). 

Independientemente de su peso, la Admin is t rac ión debe 
respetar tamb ién el pr inc ip io de igualdad de los c iudadanos y, 
por cons igu iente, la igualdad de acceso a la Función Pública. 
Este pr inc ip io no ha sido s iempre respetado escrupu losamente . 
Así A. Grosser ha podido escribir que se distr ibuía a «amigos 
servic iales, los puestos de di rección de la Admin is t rac ión , de las 
Empresas públ icas o semipúbl icas, s in considerar la autor idad 
ligada a estos puestos. La democrac ia se desmorona cuando el 
favor del príncipe ocupa el lugar del mér i to para cubr i r puestos 
que no son propiedad ni de un hombre ni de una facción» (159). 
Es verdad que esto sólo afecta a los puestos más elevados, los 
cuales son t rad ic iona lmente considerados en Francia como 
puestos polít icos. Esta concepción no es, s in embargo, inexorable, 
ya que en Gran Bretaña se vive según la t rad ic ión cont ra
ria (160). 

Por ú l t imo, la Admin is t rac ión debe esforzarse en seleccionar 
a los mejores. Ahora b ien, el s istema educat ivo no da respuesta 
a este problema. Por una parte, paradój icamente, la enseñanza 
públ ica prepara poco para la Función Pública. Incluso los 
estudios de las más ant iguas Facultades de Letras, para cuya 
enseñanza era la salida más impor tante , fo rmaban más erudi tos 
que pedagogos. En cuanto a los estudios de Derecho, Ciencias 
Económicas o Empresar ia les, preparan más para las profesiones 

( 1 5 8 ) Esquemáticamente, el sistema cerrado es aquel en el que el Estado 
selecciona a sus empleados al final de sus estudios y les garantiza una carrera 
hasta su retiro. En el sistema abierto, el Estado selecciona habilidades para 
satisfacer una necesidad, lo que puede ser sólo provisional como lo hace una 
empresa privada. No hay garantía de carrera. 

( 1 5 9 ) GROSSER, Alfred: «Plaidoyer pour l'irrespect». Le Monde, 1 1 y 1 2 de junio 
de 1 9 7 8 . 

( 1 6 0 ) Cf. sobre este punto: LOSCHAK, Daniéle: La fonction publique en Grande-
Bretagne. Dossiers Thémis, PUF, 1 9 7 2 , p. 1 0 . Véase igualmente, GAZIER F.: op. cit., 
p. 2 0 8 . 



l iberales o de direct ivo de empresa que para carreras de 
func ionar io , si se dejan aparte los Inst i tutos de Estudios 
Polít icos. Por otra parte, nuest ro s istema educat ivo concede los 
t í tu los y las cal i f icaciones en func ión sólo del «nivel» de los 
candidatos, independ ientemente de las necesidades de la A d m i 
n is t rac ión, que se ignoran. Salvo en Medic ina , donde se ha 
instaurado un numerus clausus, los docentes rechazan la 
consideración de las necesidades, de la demanda existente en la 
enseñanza impart ida. En competenc ia con el sector pr ivado, la 
Admin is t rac ión debe, por lo tanto, seleccionar, entre general istas, 
candidatos que fo rma después en sus propias escuelas (ENA, 
IRA, École des Impóts, École du Trésor, École de la Mag is t ra tu re , 
e t c . ) . 

El decorado en el que la Admin is t rac ión monta la escena de 
la selección (¿comedia o tragedia?) se compone de tres e lementos 
esenciales: 

1) Es una verdadera industr ia , ya que la selección puede 
alcanzar hasta 60 .000 personas por año. 

2) Debe respetar el derecho a la igualdad. 
3) No hay pre-selección por la mot ivac ión, porque los 

candidatos no han elegido, con f recuenc ia , una fo rmac ión 
específica que les preparase para carreras en la Admin is t rac ión . 

En este contexto, las opciones para elegir un modo de 
selección son muy l imi tadas. Práct icamente, no hay nada fuera 
de la oposic ión, salvo la s imple l ibertad de optar sobre sus 
modal idades concretas. «La general ización de este procedimiento 
de selección ha sido consagrado por la Ley de 19 de octubre de 
1946, lo que lo ha convert ido en la regla para la selección de 
func ionar ios , con la excepción de la const i tuc ión inicial de los 
Cuerpos y del acceso al servicio de los miembros de las 
categorías C y D, donde es excepcional» (161). «La selección de 
los empleos públ icos por oposición es una de las garantías 
fundamenta les de la Función Pública, las cuales sólo pueden ser 
derogadas o autor izadas por Ley» (162). La lógica de este s istema 
llevaría a la centra l ización máx ima del procedimiento. Por el lo, la 

( 1 6 1 ) PLANTEY, A . : op. cit, p. 6 4 9 . 

( 1 6 2 ) ¡bíd., p. 6 5 0 . 



selección de los miembros de las Admin is t rac iones Centrales se 
ha uni f icado con la creación de la ENA y la creación de una 
oposic ión de agregados de Admin i s t rac ión , m ien t ras que antes 
cada min is ter io organizaba su propia oposic ión. S in embargo, 
han subsist ido oposic iones par t icu lares en la Mag is t ra tu ra , la 
Inspección de Trabajo, la Enseñanza, los Impuestos, Correos, y 
en diversos Cuerpos Técnicos. En la práct ica, todas deben 
respetar el pr inc ip io fundamenta l de la d is t inc ión ent re dos 
categorías de selección: 

1) Los candidatos externos a la Admin i s t rac ión , t i tu lados de 
ciertas carreras. 

2) Los candidatos func ionar ios o contratados, que gozan de 
normas par t icu lares, ta les como la considerac ión del t i empo de 
servicios prestados, la sust i tuc ión de los t í tu los por ciertos plazos 
de servicios previos, el in forme del je fe de su un idad, etc. 

Con el f in de respetar el pr inc ip io de la igualdad de acceso de 
todos los c iudadanos a los empleos públ icos, los textos que 
convocan las oposic iones deben recibir una publ ic idad suf ic iente 
(J.O., etc.). «La cal i f icación de los candidatos está (...) conf iada a 
un Tr ibuna l , cuya composic ión ofrece garant ías de imparc ia l idad 
y de preparación técnica (...). En pr inc ip io, no deben fo rmar parte 
de los Tr ibunales personas cuya independencia pueda ser puesta 
en cuest ión (163). Para una misma oposic ión, sólo debe haber un 
único Tr ibuna l , eventua lmente ayudado por equipos de correcto
res, cuyas cal i f icaciones deberá armonizar. Nada obliga al 
Tr ibunal a cubr i r todas las plazas convocadas. Puede inc luso, en 
el l ími te, no aceptar a n ingún candidato, si los resul tados de 
todos los presentados se juzgan insuf ic ientes». «La e laborac ión 
de la l ista de c lasi f icación por orden de mér i tos no otorga a los 
candidatos, cuyo nombre se incluye en el la, un derecho a ser 
nombrados (...), pero la Admin is t rac ión está obl igada, bajo pena 
de nul idad, a nombrar sólo a los candidatos aprobados» (164). Es 
evidente de que la rigidez de estas normas const i tuye una 
garantía para los candidatos a la Función Pública, pero tamb ién 
una protección para la propia Admin is t rac ión contra ella m isma. 

( 1 6 3 ) PLANTEY, A . : op. cit. p. 6 6 0 . 

( 1 6 4 ) Ibíd.. p. 6 6 4 . 



porque estaría, en su ausencia, cons tan temente amenazada por 
los escándalos que podría provocar una selección que se hiciese 
so lamente sobre la base de las relaciones. El director de una 
empresa t iene la l ibertad de elegir a sus colaboradores, pero está 
l imi tada por la responsabi l idad económica que pesa sobre é l , lo 
que l imita su fantasía. Carente de esta cont rapar t ida, nada 
legi t ima la l ibertad que podría desear un func ionar io en la 
elección de sus subordinados. 

En real idad, la s i tuación no es tan s imple cómo esto. En el 
sector pr ivado, el valor leg i t imante de la responsabi l idad econó
mica se esfuma en el caso, por e jemplo, del je fe de depar tamento 
de una gran empresa que debe contratar . El patrono está 
representado, entonces, por un direct ivo, es decir, por un 
asalar iado, que no es, a veces, s ino una de las muchas piezas de 
toda la organización admin is t ra t iva. Hay que desarrol lar , por 
tanto , medios de contro l de la corrección de los procedimientos 
de cont ratac ión: 

— Recurso a gabinetes de selección, o creación de un 
servicio de contratac ión en la empresa, el cual pondrá a punto 
los procedimientos, hará tests, entrevistas, etc. La preparación 
técnica exigida por estas operaciones será una garantía de su 
«objetividad». 

— Creación de un servicio de auditoría interna que ver i f icará, 
entre otros, el respeto y la cal idad de los procedimientos de 
selección. 

Inversamente, si en el Sector Público no se contesta la 
cal idad de los candidatos a los grandes Cuerpos Admin is t ra t i vos 
(ENA, At tachés d 'Admin is t ra t ion Céntrale, etc.), por el contrar io , 
sus cual idades como gestores y su apt i tud para comunicar con el 
públ ico son cada vez más puestas en cuest ión. De ahí, el 
desarrol lo de procedimientos de selección d i ferentes de la 
oposic ión, que se apoyan en un s istema de legi t imidad pr ivada, 
como vamos a ver en el párrafo s igu iente. Por ú l t imo, los 
«productos» sal idos de las oposic iones son cada vez menos 
adecuados para la mis ión social del Estado-patrono. Por el 
contrar io , la ENA, creada en la L iberación, como reacción contra 
el embargo, por los chicos procedentes de la «alta sociedad 
parisina» que habían cursado sus estudios en l'Ecole Libre des 



Sciences Pol i t iques, de los puestos claves de la Función Públ ica, 
tenía un t r ip le objet ivo: d ivers i f icación geográf ica, social e 
inte lectual de la selección de los altos func ionar ios . Después de 
t re inta años de func ionamien to , Bodiguel (165) demuest ra que la 
ENA no ha sido en absoluto un ins t rumento de democrat izac ión. 
El concurso in terno, que comprende al mayor porcentaje de 
candidatos sal idos de medios modestos, ofrece un número de 
plazas que ha d isminu ido en relación a los diez pr imeros años de 
func ionamien to de la Escuela. En cuanto al concurso externo, 
cuenta con una proporc ión creciente de a lumnos del IEP de 
París, o de otras Grandes Ecoles (X, M ines , HEC, ESCP, ESSEC, 
e t c . ) , en las que los medios más acomodados están sobre-
representados. El carácter ant idemocrát ico de esta fo rma de 
selección es todavía más marcado, si se observa el or igen social 
de los func ionar ios de los grandes cuerpos. N ingún hi jo de 
obrero o de empleado ha entrado en la Inspección de Hacienda 
desde 1956 (166). «El Consejo de Estado, que se había democra
t izado c laramente después de la guerra , ofrece una f isonomía 
social con forme a su prest igio: de los diez hi jos de obreros y 
empleados que han entrado, t res so lamente se han integrado 
desde 1959» (167). La conc lus ión de la minuc iosa encuesta de 
Bodiguel es severa. «Detrás de la fachada de una escuela única, 
existen varios t ipos de func ionar ios que no t ienen la misma 
carrera. La unidad de los ant iguos a lumnos es un mi to (...). 
Fundamenta lmente , existen en el seno de la ENA dos mundos, la 
Función Pública y la clase d i r igente, dos t ipos de hombres, el 
func ionar io y el directivo» (168). «El perf i l de la carrera será 
d i ferente según el or igen social . Para las clases medias e 
infer iores, los perf i les lentos. Para las clases super iores, perf i les 
rápidos (...). La ENA selecciona y fo rma dos t ipos de func ionar ios 
que se codean, se in terpenet ran poco, y son extraños los unos 
para los otros. No es que, en efecto, en el inter ior de la 
Admin is t rac ión , c iertos a lumnos de la ENA accedan a ciertas 

( 1 6 5 ) BODIGUEL, Jean-Luc: Les anc/'ens eleves de l'ENA, Presses de la 
Fondation Nationale des Sciences Politiques, 1 9 7 8 , p. 2 7 1 . 

( 1 6 6 ) Ibíd., p. 7 8 . 
( 1 6 7 ) Ibíd. 
( 1 6 8 ) Ibíd. Dejamos al autor citado la responsabilidad del contenido emocional 

que da al término directivo... (manager). 



func iones, que les permi ten l legar a fo rmar parte de la clase 
d i r igente; s ino que qu ienes ya f o rman parte de la clase d i r igente, 
son los que hacen carreras d i ferentes, y super iores a las de sus 
ant iguos condiscípulos» (169). No hay que atr ibui r , s in embargo, 
todos los vicios a la oposic ión y la c lasi f icación de la ENA. El 
problema es mucho más ampl io . «Los mecan ismos de selección 
social no acaban con el f in del aprendizaje escolar. Cont inúa a lo 
largo de toda la v ida, favoreciendo a los más favorecidos» (170). 

Si hemos elegido el caso de la ENA, es porque esta inst i tuc ión 
está con f recuencia en pr imer plano y porque ella t iene un valor 
de símbolo. El hecho de que los «enarcas» hayan sido objeto, 
desde hace poco, de todo tipo de críticas (tecnócratas, detentadores 
de los poderes admin is t ra t ivos, etc.) (171), les s i túa en el centro 
de la cr isis de legi t imidad que sufre la selección de personal en 
la Función Públ ica, mient ras que el problema no se plantea 
cuando se trata del ingreso de mecanógrafas. 

A pesar de todos estos defectos, ¿hay que considerar la 
oposic ión como la soluc ión menos mala? ¿Permite al Estado 
sat isfacer sus necesidades de personal respetando con aproxi 
mación suf ic iente los pr inc ip ios republ icanos? Nosotros vamos a 
presentar las soluc iones adoptadas en t res países occidentales, 
después veremos cómo los Poderes Públ icos han debido d ivers i 
f icar sus métodos de selección para adaptar los mejor a sus 
necesidades específ icas. 

2. LA EVOLUCIÓN DE LOS MÉTODOS DE SELECCIÓN Y MARGEN DEL 
SISTEMA DE LEGITIMIDAD PÚBLICA 

Si hay evo luc ión, no es propia de Francia. Tres e jemplos, 
Gran Bretaña, A leman ia Federal y los Estados Unidos, lo 
demuest ran . Dejamos de lado los países del Este y la URSS, cuya 
lógica es demasiado d i ferente para clar i f icar la s i tuac ión f ran 
cesa. 

(169) Ibíd.. p. 198. 
(170) Ibíd., p. 20. 
(171) Estos diferentes calificativos provienen todos de artículos de periódicos 

o de revistas que representan corrientes muy variadas. 



a) Evolución de los procedimientos de selección en Gran 
Bretaña, en Alemania y en los Estados Unidos 

1) En Gran Bretaña, «el pr inc ip io de la oposic ión prevalece 
(...) para la admis ión en los empleos públ icos, con fo rme a las 
recomendaciones hechas desde el siglo xix por Northcote y 
Trevelyan, con el f i n de garant izar la igualdad ent re los can
didatos y poner f in a los excesos de padrinazgo. Las pruebas 
t ienen por objeto comprobar la apt i tud inte lectual y las cual ida
des generales del candidato más que sus conocimientos técnicos» 
(172). Pero, mient ras que in ic ia lmente la oposic ión signi f icaba 
en esencia una o var ias pruebas escr i tas sobre temas de orden 
genera l , la apar ic ión de una fuer te demanda de especial istas ha 
hecho evolucionar su contenido. Estas nuevas capacidades sólo 
pueden ser seleccionadas sobre la base de una cual i f icac ión 
profes ional , o univers i tar ia , y por una entrev is ta, al menos en lo 
que se ref iere a los niveles más elevados. «El examen escri to ha 
desaparecido casi comple tamente , salvo para los candidatos a 
los empleos subal ternos para los que no es necesaria una 
t i tulación» (173). Título o cual i f icación profesional más entrevista: 
la convergencia con los métodos de selección del sector pr ivado 
es casi total en este punto . 

2) En Alemania Federal, por el cont rar io , la s i tuac ión está 
mucho más congelada, ya que se inspira todavía en una 
ordenanza de 21 de ju l io de 1713 , que organizaba la carrera de 
los Magis t rados (174). Cont rar iamente al s is tema f rancés, cuya 
clave de arco es la oposic ión, el s is tema a lemán consiste en 
mul t ip l icar los obstáculos durante un período mucho más largo. 
Para los cuadros super iores de la Función Públ ica, el esquema es 
g loba lmente el s igu iente: 

— A la salida de un ciclo de estudios super iores de cuat ro a 
c inco años, el candidato pasa un pr imer examen (Erste Staat-
p rü fung o Referendarprüfung) , que es bastante poco select ivo en 
relación con nuestras oposic iones (15 por 100 de rechazos en 
1968) y que trata sobre discip l inas bastantes generales. 

(172) LOSCHAK, op. cit, p. 33. 
(173) Ibíd., p. 34. 
(174) Der Spiegel núm. 32 /69 , 4 de agosto de 1969, p. 92. 



— En caso de pasar este examen, el candidato obt iene el 
t í tu lo de «Referendar» y efectúa un «servicio preparator io» 
(Vorbenrei tungsdienst) de t res años. Durante este período, el 
«Referendar» es revocable y sólo percibe «una cont r ibuc ión de 
manten imiento» re la t ivamente módica. Desde luego, la cal idad 
de esta fo rmac ión varía según los Lánder y la Admin i s t rac ión en 
la que efectúa esta estancia. Parece que en muchos casos la 
capacidad de acogida de los d i ferentes servic ios es escasa y que 
las crít icas respecto de este servic io de prueba se mul t ip l i can . La 
s i tuac ión de «Referendar» recuerda mucho a la de super
numerar io en la Función Pública en Francia bajo la III Repúbl ica. 

— Después el candidato debe pasar un segundo examen de 
Estado (Laufbahnprü fung o Assessorenprü fung) que le da el 
t í tulo de asesor y trata sobre un programa al tamente especializado. 
La tasa de f racasos en este examen es igua lmente débi l , pero un 
gran número de candidatos dejan entonces contentos la A d m i 
nistración para hacer carrera en el sector pr ivado (175). 

— Si el candidato desea seguir en la Función Públ ica, realiza 
entonces un «servicio de prueba» (Probedienst) que no puede 
exceder de c inco años, al t é rm ino del cual el func ionar io puede 
sol ic i tar su nombramien to como «funcionar io de por vida» (176). 
A u n q u e la durac ión normal del período de prueba es de t res 
años. 

A l contrario del sistema francés, que permite un nombramiento 
rápido sobre la base, esenc ia lmente , de cr i ter ios escolares o 
univers i tar ios, el s is tema a lemán mul t ip l ica los obstáculos para 
hacer aparecer mejor la dedicación y la f idel idad al servic io 
públ ico. Un compor tamien to armonioso con la imagen del 
func ionar io es una condic ión previa al nombramien to (177), lo 

( 1 7 5 ) Esta puerta de salida hacia lo privado tiende, desde hace algunos años, 
a hacerse cada vez más estrecha. Cf. sobre este punto: Ríos, Liliane; VEIT, 
Gertraud, y ZILLER, Jacques: Deutsch fur Juristen, Cujas, 1 9 7 9 , pp. 2 3 a 2 5 . 

( 1 7 6 ) Para más detalles, véase KOENING, Pierre: La fonction publique en 
Allemagne Fedérale, Dossier Thémis, PUF, 1 9 7 3 pp. 6 3 a 7 6 . 

( 1 7 7 ) El control del comportamiento llega muy lejos en la República Federal 
y es objeto, por otro lado, de vivas crísticas, ya que permite separar de la Función 
Pública (Berufsverbot) a cualquier candidato que se dedique a actividades dirigidas 
contra la Constitución (verfassungsfeindliche Aktivitáten) o que pertenezca a una 
organización que tenga tales objetivos. Tales medidas están evidentemente en 
contradicción con el orden liberal que pretenden defender... 



que da a la Función Pública a lemana una f isonomía completa
mente pecul iar. 

Este ciclo de formac ión-se lecc ión interesa pr inc ipa lmente a 
los jur is tas, hasta el punto de que se ha podido hablar de 
«monopol io de los jur istas» (178). La evoluc ión del campo de 
in tervención de la Admin i s t rac ión , por lo tanto , de sus métodos 
y de sus necesidades, ha exigido una divers i f icación en la 
selección. El Estatuto autoriza, por esta razón, a la Admin is t rac ión 
a emplear bajo la denominac ión modesta de «otros candidatos» a 
candidatos externos que hayan adquir ido la apt i tud, necesaria 
para el cump l im ien to de la func ión considerada, fuera del 
servicio públ ico. «La inst i tuc ión de los "o t ros cand ida tos" se ha 
visto con recelo por los part idar ios de la Función Pública 
t rad ic ional , celosos de la unidad de fo rmac ión y de selección del 
cuerpo, pero las crít icas los han desarmado ante el escaso éxito 
que ella ha conseguido» (179). La lent i tud admin is t rat iva parece 
oponerse ef icazmente a la sat is facción de una demanda de 
personas con cual i f icaciones y / o exper iencias or ig inales en 
relación con el curso norma l , lo que amenaza, por este hecho, las 
posibilidades de respuesta de la Administ ración ante las demandas 
del públ ico. En lá RFA se premia la exper iencia según un método 
un i fo rme que priva así a la Función Pública de los e lementos 
más br i l lantes, que no pueden esperar hacer aquí una carrera 
rápida (180). 

3) El modo de selección en los Estados Unidos merece 
tamb ién una rápida presentac ión, en la medida en que ha 
evolucionado part iendo de un s is tema cuyos fundamentos se 
oponían to ta lmente a todas las t radic iones europeas, donde se 
guarda con demasiada f recuenc ia en el án imo esta imagen del 
pasado para hacerse una idea de la s i tuac ión presente. An te 
todo, la Función Pública amer icana está a escala de un país que 
no está de n inguna manera subadmin is t rado. Había al comienzo 
de los años 70 , 12 mi l lones de func ionar ios en los Estados y en 
las Comunidades Locales, y más de 3 mi l lones de func ionar ios 

( 1 7 8 ) KOENIG, op. cit, p. 6 5 . 
( 1 7 9 ) KOENIG, op. cit, p. 6 4 . 
( 1 8 0 ) Cf. sobre este punto: GAZIER, F.: op. cit, pp. 2 3 0 y 2 3 1 . 



federales (181). Estas ci f ras han aumentado, como en todos los 
si t ios, desde entonces. Los t raslados, y pr inc ipa lmente la 
selección, no puede hacerse de fo rma anárquica cuando se 
alcanzan semejantes ci f ras. 

Desde los orígenes de la Unión hasta 1883 , los amer icanos 
han vivido con una Función Pública de est ructura abierta hasta 
el estado casi puro, respuesta a una gran desconf ianza contra la 
burocracia y contra toda reg lamentac ión. «Las func iones admi 
nistrat ivas eran conf iadas un poco a cualquiera y s iempre por 
poco t iempo» (182). Como, además, las ret r ibuc iones eran más 
bien s imból icas, ésta l levó a una extraordinar ia pol i t ización y 
desde 1820 al «spoils systems». Como reacción contra los 
excesos fác i lmente imaginables de este s is tema, el Congreso 
votó en 1883 la «Civil Service Act», inspirada en el modelo 
br i tánico. Ello permi t ió la creación de la Comis ión del Servicio 
Civi l , la cual fue sust i tuyendo progres ivamente, en servicios 
cada vez más numerosos, la selección por el favor polít ico por la 
selección por el mér i to. 

Después del esfuerzo de despol i t ización, las leyes de 1923 y 
de 1943 v in ieron a organizar mejor la Función Públ ica, pr inc ipa l 
mente , a t ravés de una c lasi f icación de los empleos. Sólo los 
empleos super iores han escapado a el lo. Como en la mayor parte 
de los países, han quedado a la d iscreción del Gobierno. 

En la actual idad, la selección, para un empleo, se hace por 
medio de tests psicotécnicos, de fo rma muy parecida a las del 
sector privado. No se selecciona, pues, para una carrera, cont ra
r iamente a lo que se hace en las func iones públ icas de 
est ructura cerrada. La independencia del func ionar io reside en 
la faci l idad que existe para recolocarse en el sector pr ivado con 
un salar io genera lmente un poco más elevado, y no con 
garantías estatutar ias. Esto supone un mercado de empleo 
favorable.. . 

Es posible que la cr is is actua l , y el paro que la acompaña, 
hayan modi f icado los datos del problema y hayan inspirado algo 
la «Civil Service Reform Act of 1978», que «civiliza» todavía un 

( 1 8 1 ) GAZIER, F.: op. cit, p. 4 8 . 

( 1 8 2 ) Ibíd., p. 4 8 . 



poco más esta func ión públ ica de est ructura abierta (183). 
Pr inc ipa lmente, prevé medidas en favor de los ant iguos comba
t ientes (a. 307 : Veterans and preference el igibles), en favor de 
las minor ías (a. 310 : M inor i t y rec ru i tment program) y medidas 
que l imi tan el empleo de t rabajadores a t iempo parc ia l , puesto 
que su número (convert ido en empleo a t iempo completo) está 
bloqueado en el nivel alcanzado el 10 de sept iembre de 1977 
(a. 3 1 1 : Temporary emp loyment l imi tat ion). Esta ú l t ima Ley 
in t roduce, o refuerza, el papel social de la selección en la 
Función Públ ica, aprox imándola a un s istema de est ructura 
cerrada, es decir, europeizándola. 

La rápida presentac ión de estas t res exper iencias permi t i rá 
s i tuar el caso f rancés en un contexto más vivo. 

b) Evolución de los procedimientos de selección en Francia: 
la eclosión de los no titulares 

Francia no ha seguido el m ismo camino que sus socios en el 
sent ido de que se ha manten ido f ie l al pr inc ip io de la oposic ión 
t rad ic ional . Pero, al suf r i r los mismos desajustes que los países 
vecinos, en sus necesidades de personal cual i f icado y técnico, 
f ru to de su forma de selección, la Admin is t rac ión f rancesa ha 
desarrol lado s is temas paralelos, casi inconfesables: el recurso 
masivo a no t i tu lares. Los Poderes Públ icos s iempre han evi tado 
hacer de el lo un s is tema normal de selección, porque está en 
contradicc ión con su propia lógica. La lógica capital ista es la de 
la asignación de los recursos (necesar iamente l imitados) al que 
hará mejor uso de el los gracias a una jerarquización de la 
demanda en func ión de la solvencia. La misma lógica se aplica al 
reparto de la fuerza de t rabajo. A l cont rar io , la lógica estatal (al 
menos en Europa Occidenta l , donde subsiste, con t ra r iamente a 
lo que sucede en los Estados Unidos, una fuer te t rad ic ión de 
func ión públ ica cerrada) es la de una as ignación igual i tar ia de 
los recursos, necesar iamente con un rac ionamiento de la 
demanda. La oposic ión se corresponde per fec tamente con esta 
lógica, lo que no ocurre en el caso de un cont ra to de t rabajo 
negociado. Bajo la presión de los acontec imientos , ha habido que 

(183) Public Law 95-454 de 13 de octubre de 1978. 



crear con f recuencia otras vías d is t in tas de la oposic ión. Pero, 
pr is ionero de sus contradicc iones y de sus t rad ic iones, el Estado 
no ha podido s ino optar pura y s imp lemente por un modo de 
selección con fo rme a los usos del sector pr ivado. 

Dos soluc iones eran entonces posibles: 

— Convert i r en f i l ia les una serie de act iv idades para escapar 
a las restricciones del Estatuto. Impracticable por la Adminis t rac ión 
Central y todas las tareas de soberanía, esta so luc ión es, por el 
cont rar io , corr iente en los organ ismos y en las Empresas 
Públicas. «El personal de las Empresas Públicas d is f ruta con 
f recuencia de status próx imos a los de la Función Pública (184) 
o de convenios colect ivos ventajosos, que in t roducen r igideces 
en la gest ión y encarecen los costes poco compat ib les con los 
imperat ivos de la competenc ia , par t i cu la rmente sensib le en los 
sectores de d ivers i f icac ión. Por el lo, los direct ivos de las 
Empresas Públicas se han visto obl igados a crear f i l ia les en 
ciertas act iv idades para a tenuar estas restr icciones» (185). A 
t í tu lo de e jemplo, la Caisse de Dépóts et Consignat ions, que es 
un organ ismo públ ico, ha creado para sus servicios in formát icos 
una f i l ia l , el C.A.M., cuyo personal no dispone de Estatuto. De 
igual fo rma, la CISI es la f i l ia l in formát ica del Comissar iat á 
l 'Energie A tom ique . 

— Seleccionar no t i tu lares , que no son s ino asalar iados 
como los demás. En efecto, ¿cómo se les podría ofrecer cont ratos 
de durac ión indeterminada (con derecho a un preaviso y a una 
indemnización), cuando su existencia sólo puede ser just i f icada 
por la necesidad de hacer f ren te a var iac iones estac ionales del 
nivel de act iv idad o a s i tuac iones excepcionales? 

De estas dos soluc iones, la pr imera no necesita más 
comentar ios , porque es difíci l de medir su extensión (la gest ión 
de personal es una de las causas del f enómeno de «finalización», 
pero no la única) y, además, se entra en el te r reno del Derecho 
del Trabajo, es decir, en el rég imen de Derecho Común . Por el 
contrar io , la segunda es específica de los Servicios Públicos y va 
a retener nuestra a tenc ión. Después de haber descr i to este 

(184) Ello también es cierto, a fortiori, en los Organismos Públicos. 
(185) CNME: Filiales et participaron des entreprises publiques. Bulletin 

d'information économique núm. 82, 1 e r trimestre, 1979, p. 33. 



fenómeno, vamos a ver según qué lógica se ha podido desarrol lar, 
después, cómo el Estado trata de legi t imar esta s i tuac ión. 

1 . 5 Los «NO TITULARES»: Su situación jurídica y su núme
ro.—Detrás del vocablo no t i tu lar se ocul ta una mu l t i t ud de 
d i ferentes s i tuac iones jur íd icas. La mayor parte están somet idos 
al Derecho Admin is t ra t i vo y están empleados en condic iones 
más del lado de las disposic iones del Código del Trabajo. A 
grandes rasgos se d is t inguen las t res categorías s igu ientes: 

a) Los auxiliares. A l margen de los no t i tu la res empleados 
por los Ayun tamien tos , const i tuyen la categoría más impor tante . 
A lgunos d is f ru tan de un cuasi estatuto, pero su s i tuac ión es 
ex t remadamente var iable de una Admin i s t rac ión a otra. Con la 
excepción de los auxi l iares-profesores de enseñanza secundar ia , 
«estos empleados real izan en general las func iones subal ternas 
de servicios administrat ivos ocasionalmente congestionados» (186) 
«Tienden, en efecto, a sust i tu i r a personas de categoría C, y son 
dos, si no t res veces más numerosos que éstos» (187). A pesar de 
numerosas Ordenes, Leyes y Decretos (pr inc ipa lmente de 1945 , 
1950 , 1951 y 1965) que t ra tan de la salida del «auxil iarado», la 
Admin is t rac ión da a sus auxi l iares func iones casi s iempre 
permanentes , lo que la separa prec isamente de una de sus 
just i f icaciones pr incipales para el man ten im ien to de un «Estatuto 
de segunda división» (188). 

b) Los contratados. Contrar iamente a los auxi l iares a quienes 
se les confía las más de las veces func iones de e jecuc ión, los 
contratados se encuen t ran en todos los niveles de la je rarquía , 
hasta las más altas cual i f icac iones. Menos numerosos que los 
auxi l iares, permi ten al Estado proceder a los a justes necesar ios 
y le garant izan el concurso de colaboradores que t ienen las 
especial idades técnicas requer idas. Lo nuclear, la in formát ica, la 
cooperación con el exterior han requerido numerosos contratados. 
Para los in formát icos, el problema ha sido parc ia lmente regulado 
por una Ley de 31 de d ic iembre de 1970 , que precisa que todos 

(186) PLANTEY, Alain: Traite pratique de la fonction publique, LGDJ, 1971, 
tomo 1, p. 29. 

(187) Ibíd., p. 3 1 . 
(188) PLANTEY, Alain: Reformes dons la fonction publique, LGDJ, 1978, p. 35. 



los func ionar ios de cualquier categoría admin is t ra t iva , por medio 
de una fo rmac ión adecuada, podrán ocupar empleos en la 
in formát ica y, lo que es más impor tante , que, por su lado, los 
técnicos en in formát ica reclutados an te r io rmente podrán, por 
derogación de las reglas normales de selección, entrar en los 
cuerpos de func ionar ios . S in embargo, quedan todavía muchos 
in formát icos contratados en el M in is té re de l 'Equipement, por 
e jemplo. Si la fó rmu la del cont rato puede comprenderse con 
rigor para puestos en el ext ranjero (agregados comerc ia les, etc.), 
los Poderes Públ icos, al no poder garant izar la cont inu idad del 
servicio (sometida al azar de las re laciones diplomát icas), es 
menos defendible comprobar que también se halle muy extendida 
entre los invest igadores (CNRS, Direct ion de Previsión del 
Min is tére des Finances, etc.). A menos que la inestabi l idad en el 
empleo se considere como un est ímulo intelectual . . . 

c) Los eventuales. Este personal es pagado por tarea y t iene 
una s i tuación muy próxima a las disposic iones del Código del 
Trabajo. En genera l , pueden ser despedidos sin preaviso y s in 
indemnizac ión. El Estado uti l iza esta fó rmu la , sobre todo, para 
dotarse de especial istas de alto n ivel : Enseñanza Super ior , 
médicos, arqui tectos, ar t istas, etc. 

Los no t i tu lares t ienen como característ ica común cotizar a un 
rég imen de jub i lac ión d i ferente al de los func ionar ios : al 
IRANTEC (Inst i tuí de Retraite Complémenta i re des Agen ts Non 
Ti tu la i res de l'Etat et de Col lect iv i tés Locales). Su número (¿hay 
que decir su expansión?) es objeto de numerosas contestaciones. 
Of ic ia lmente, habría algo más de 4 0 0 . 0 0 0 . En su t ratado, 
M. Plantey adelanta la cifra de 5 0 0 . 0 0 0 en 1973 (189). La CFDT, 
apoyándose prec isamente en las cot izaciones recaudadas por el 
IRANTEC llega a una cifra que pasa de los 6 0 0 . 0 0 0 con la 
d is t r ibuc ión s iguiente (cfr. pág. 313). Independientemente de 
esta disputa sobre las c i f ras, casi todo el mundo compar te la 
op in ión de Plantey, según la cual «con la excepción de a lgunos 
contratados que d is f ru tan de s i tuac iones pr iv i legiadas, estas 
práct icas engendran los peores abusos en los planos admin is t ra 
t ivo, presupuestar io y social : ausencia de garantías sobre la 

( 1 8 9 ) PLANTEY: Prospective de l'Etat, op. cit, p. 30. 



s i tuac ión, mediocr idad de los emolumentos , carencia de métodos 
de gest ión, in just ic ia de las condic iones de t rabajo, negación de 
prestaciones y de concer tac ión social , d is imu lo de las colabora
ciones y desvío de créditos» (190). 

¿Cómo, en estas condic iones, la ausencia de Estatuto ha 
podido desarrol larse hasta el punto de afectar a un empleado del 
Estado o de los entes locales de cada cinco, o de cada seis? 

2.q La lógica del desarrollo de los no titulares.—Esta procede 
de tres fenómenos: la rigidez del Estatuto de la Función Públ ica, 
la ausencia de gest ión previs ional de las necesidades de 
personal , y por ú l t imo, una cierta compl ic idad entre la Admin i s 
t rac ión de Hacienda y de los Servicios «gastadores» para no 
absorber a todos los auxi l iares. 

a) El Estatuto de la Función Pública no cont iene en sí m ismo 
el germen del auxi l iar iado y de la contractual izac ión, pero 
empuja a el lo en la s i tuac ión actual . 

Hay, ante todo, una cierta rigidez en la selección de los 
func ionar ios (no se habla de contratar en el Sector Público). 
Como los candidatos a las oposic iones de la Función Pública 
real izan con este objet ivo estudios preparator ios que puede 
durar var ios años, no se puede modi f icar b ruscamente el f lu jo de 
entrada. Es impensable que se supr ima durante a lgunos años la 
oposición de agregados de Histor ia, o la oposic ión de la ENA, 
para ajustar los efect ivos, y esto tamb ién es verdad para niveles 
menos elevados. El número total de los puestos ofrecidos y su 
reparto sólo se puede modif icar, evaluar, len tamente . La polít ica 
de selección es, por tan to , una secuencia de ajustes sucesivos, 
creando cada uno de éstos un nuevo problema a resolver por las 
generaciones fu tu ras o por el t iempo. 

Además de la selección, está la rigidez de la carrera. 
Exceptuada la movi l idad obl igator ia de los func ionar ios seleccio
nados por la ENA y la de los Admin is t radores de P.T.T., no hay 
movi l idad, salvo la comis ión de servicios o la puesta a disposición 
(adscripción), que es bastante rara, y sólo para los miembros de 
los grandes cuerpos. El 6 0 por 100 de las comis iones de serv i 
cios en organizaciones in ternacionales o en Empresas Públicas, 

(190) Ibíd., p. 275. 



y el 75 por 100 de las adscr ipc iones se deciden a favor de los 
miembros de t res grandes cuerpos (Consejo de Estado, Tr ibunal 
de Cuentas e Inspección de Hacienda). En el escalón inmedia ta
mente infer ior de los Admin is t radores Civi les, los agregados 
a lumnos de los IRA (Inst i tut Regional d 'Admin is t ra t ion) , son 
adscri tos a un cuerpo ten iendo en cuenta el orden de puntuac ión 
obtenido en la oposición de entrada y las preferencias mani fes
tadas en el momen to de la presentac ión de la sol ic i tud (mientras 
que en la ENA las adscr ipciones se hacen a la salida). Las 
posibi l idades ul ter iores de cambio son muy débi les (salvo si se 
pasan los concursos internos) y se llega bastante ráp idamente a 
hacer del cuerpo un gueto. El concurso in terno presenta un 
doble inconveniente: 

— Prolonga ar t i f i c ia lmente un s istema escolar que descansa 
más sobre el enc ic lopedismo y el m ime t i smo cu l tu ra l que sobre 
el aprovechamiento de las capacidades de decis ión, de actuac ión 
y de negociación del candidato. 

— A l menos en la A l ta Función Públ ica, el concurso in terno 
está devaluado. En el caso de la ENA, se está produciendo, desde 
hace ya un largo período de t iempo, una d isminuc ión de la 
proporción de candidatos sal idos del concurso in terno, y pocos 
de ellos salen con una buena c las i f icación. Este concurso 
in terno, en el que se habían deposi tado grandes esperanzas, ha 
sido, por tanto , hasta el presente, un fracaso a pesar de las 
sucesivas reformas que han intentado remediar esta degra
dación. 

El único e lemento regulador del s is tema es el «salto» (que 
puede tomar d i ferentes fo rmas jurídicas) en la A l ta Función 
Pública y para ciertos cuerpos de func ionar ios . Para los otros 
func ionar ios , «la evaporación natural» como mecan ismo de 
carrera es casi nu la , porque hace fal ta un mín imo de qu ince años 
de servicios para poder ejercer los derechos al ret i ro con arreglo 
al rég imen de los «funcionarios». En caso de abandono antes de 
los qu ince años, las cot izaciones son revert idas al «régimen 
general» de la Segur idad Social , lo que es ex t remadamente 
desventajoso. Este obstáculo no existe en el sector pr ivado, 
donde los d i ferentes regímenes de jub i lac ión complementar ia o 
de jub i lac ión de los cuadros son acumulab les . La f lexib i l ización 



de la regla de los qu ince años permi t i r ía a los func ionar ios dejar 
el servic io del Estado, y permi t i r ía t amb ién recurr i r a cuadros y 
técnicos del sector privado. En cuanto a la formación-reconversión, 
es comple tamente marg ina l en la Función Públ ica. Es verdad que 
hay una carrera, pero es l ineal , cuando el p lan de carrera que 
negocia un cuadro contratado por una gran empresa inc luye 
tamb ién una progresión mín ima de la re t r ibuc ión, así como 
también un ciclo de fo rmac ión-progres ión en el seno de su 
sociedad, con eventuales cambios de func ión , que pueden l legar 
a ser verdaderas reconvers iones. Idéntica f lex ib i l idad podría 
in t roduci rse en este punto en la Función Pública s in atentar de 
fo rma grave contra el Estatuto del func ionar io . 

La debi l idad de los medios de regulac ión del ciclo que, por 
añadidura, es un ciclo de una cuarentena de años (la durac ión de 
una carrera), y cuya durac ión sobrepasa con mucho el hor izonte 
de las previs iones que pueden hacerse, ha legi t imado perfecta
mente el recurso a personas «fuera de Estatuto» con las que 
fuera posible modular los efect ivos y la cual i f icac ión en func ión 
de las necesidades. Pero, aunque reconocemos la corrección de 
estos a rgumentos , no creemos que el lo pueda just i f icar el 
empleo de 4 0 0 . 0 0 0 a 6 0 0 . 0 0 0 no t i tu lares, de los cuales la 
mayoría están poco cual i f icados. Se trata más bien de las 
consecuencias de una ausencia de gest ión previs ional del 
personal , inc luso de fo rma del iberada.. . 

b) La ausencia de gestión previsional del personal obl iga a 
ajustes que no pueden hacerse en el marco normal de los 
Estatutos de la Función Pública. La práctica actual se l imi ta , 
sobre todo, a las necesidades inmediatas de personal , s in 
examen suf ic iente de sus efectos a medio y largo plazo de las 
decis iones. Ahora b ien, en esta mater ia , los efectos más impor
tantes, no son los inmediatos. 

Un excelente e jemplo de el lo es ofrecido por una nota del 
min is t ro de Universidades t i tu lada: «La polít ica del personal 
universi tar io» (25 de jun io de 1979). «De 8 .000 docentes en 
1960 , hemos pasado a 3 0 . 0 0 0 en 1969 , y a 3 8 . 0 0 0 en 1975. En 
el nivel de catedrát icos y de ad juntos era 723 en 1928 , 8 .680 en 
1965, 15.421 en 1969, 20 .850 en 1975 , son cerca de 26 .000 en 





1978 (...). El problema urgente era desbloquear las carreras para 
poner f in al abandono de los mejores (...). El segundo problema 
grave es el de la renovación del cuerpo. En real idad, los 
rec lu tamientos masivos entre 1965 y 1972 , las sal idas por 
jub i lac iones, hasta el año 2 0 0 0 , serán insuf ic ientes para 
permi t i r la renovación regular del cuerpo. Después, las sal idas 
serán demasiado numerosas como para permi t i r sust i tuc iones 
select ivas. He estudiado, por tan to , con la autor ización del 
Gobierno y del Par lamento, un plan de selección a largo plazo 
que garant iza una selección anual suf ic iente para evitar la 
esclerosis del cuerpo y para no expulsar de la carrera de 
enseñantes super iores a la él i te in te lectual de cada escalón de 
edad». El problema está c la ramente planteado. Añadamos 
s imp lemente que este aumento masivo de efect ivos incluye una 
inf lación sin precedentes del número de no t i tu lares en la 
Enseñanza Super ior (adjuntos en Derecho, en Ciencias Econó
micas, en Ciencias Polít icas y en Empresar ia les, y eventuales en 
todas las discipl inas). 

Teniendo en cuenta la impor tanc ia , tanto cual i tat iva como 
cuant i ta t iva del mercado de t rabajo que representa la Función 
Pública por t ramo de edad, es indispensable evitar ta les vaivenes 
y no resolverlos con el recurso a los auxi l iares, que p lantean 
después problemas de t i tu lac ión. Pero este defectos de previs ión 
es debido también a nuest ro s istema presupuestar io . Basado en 
el pr incip io de la anua l idad, no admi te los planes de selección a 
largo plazo. El presupuesto por programas, en la medida en que 
se convierta en un ins t rumento de decis ión, podrá aportar una 
respuesta, ya que incorpora la p lur ianua l idad y cont iene el 
con jun to de medios de func ionamien to y, por tan to , de personal . 
La gest ión previs ional del personal deberá ar t icu larse con un 
con junto de métodos modernos de gest ión, y pr inc ipa lmente , 
sobre la RCB. Ello es re la t ivamente fáci l en un c ier to número de 
ámbi tos, en los que la act iv idad está ligada en parte a la 
evolución demográf ica: educac ión, sa lud, pol icía, etc. En los 
sectores de punta, las previs iones son más del icadas y hacen 
fal ta otras fo rmas de organización, si se quiere evitar el recurso 
a los auxi l iares. La in formát ica ofrece un excelente e jemplo de 
el lo. 



Algunas ci f ras resumen las rápidas mutac iones que afectan 
al sector de la in formát ica: 

— A igual rend imiento , un ordenador cuesta diez veces más 
barato, en f rancos constantes de 1977 , que en 1967. 

— El coste del software, que representaba el 2 0 por 100 del 
coste total en 1955 , representará alrededor del 8 0 por 100 en 
1985. 

— Por ú l t imo, la toma de datos podrá hacerse, cada vez más, 
o a través de medios directos ( lectura ópt ica, etc.), o por el propio 
usuar io ( terminales), lo que cuest iona los pools de mecanograf ía 
y codif icadoras. 

La informática representa, tanto en material como en personal, 
una parte no despreciable de los medios de la Admin is t rac ión : 

— La Admin is t rac ión uti l iza el 16 por 100 del parque 
nacional de ordenadores (sin contar todo el Sector Para-
Público) (191); el número de in formát icos en la Función Pública 
ha pasado de 7 .000 en 1970 a 18 .000 en 1976 (192). 

— Se d is t r ibuyen, según su cual i f icac ión, de la fo rma 
s iguiente: 

Cuadros 2.731 
Técnicos super iores 5 .530 
Técnicos 6.365 
Operadores 3 .827 
Total en a 1.1.1977 18.253 (193) 

Falta añadir a esta ci fra el número de mecanógrafas codi f ica
doras, ¡que se desconoce! (194). 

A l rededor de un terc io de estos in formát icos son contratados, 
pero la proporc ión varía mucho con el nivel de cual i f icac ión, 
como lo demuest ra el cuadro s igu iente (195): 

(191) Fuente; Comité des Experts par les personnels de l'informatique. 
Direction Genérale de l'Administration de la Fonction Publique: Rapport sur la 
situation des personnels ¡nformaticiens dans la fonction publique. Marzo de 1978, 
p. 20. 

(192) Ibíd. p. 5. 
(193) Ibíd.. annexe 5. 
(194) Ibíd.. p. 39. 
(195) Ibíd., annexe 5. 



DISTRIBUCIÓN DE LOS INFORMÁTICOS SEGÚN CUALIFICACIÓN 
Y ESTATUTO 

(Porcentaje) 

^ " " ^ ^ • ^ ^ ^ Estatuto jur ídico 

Cual i f icación " " ^ - ^ ^ ^ 
T i tu lares Contratados T O T A L 

Cuadros 39 61 100 
Técnicos superiores 72 28 100 
Técnicos 74 26 100 
Operadores 77 23 100 

Total al 1-1-1977 69 31 100 

Aqu í tampoco tenemos in fo rmac ión sobre las mecanógrafas 
codi f icadoras, pero es probable que numerosas de el las sean 
auxi l iares. Esta s i tuac ión, par t i cu la rmente preocupante para los 
cuadros (196), se habría podido evitar, si se hub ie ran adoptado 
soluc iones or ig inales y adaptadas en t iempo út i l . Los candidatos 
a las oposiciones administrat ivas t ienen, generalmente, formación 
jur íd ica o l i terar ia, y es dif íci l de hacer les concurr i r a pruebas 
específ icas de in formát ica. La selección interna es igua lmente 
di f íc i l , porque muchos de los func ionar ios de t ipo A temería 
marg inarse en func iones técnicas. El in fo rme que ya hemos 
ci tado sobre el personal in formát ico propone soluc iones que 
deberían haber sido exper imentadas hace t iempo. Las pr incipales 
son las s iguientes: 

— Reconocimiento de las func iones de «Director informát ico» 
con movi l idad entre Admin is t rac iones . 

— Regulación del s is tema de pr imas de los in formát icos, a 
f in de hacer más atract ivos los empleos (pr ima en «forma de 
campana», en func ión de la ant igüedad). 

— Creación de un Servic io In termin is ter ia l de Asesoramien to 
en Informát ica. 

— No crear un Cuerpo de In formát icos, en el sent ido del 
rég imen genera l , s ino una func ión ejercida de fo rma tempora l 

(196) Lo sería todavía más, por otra parte, si no se hubiera llamado a 
empresas de servicios privadas. La Administracción realiza así una transferencia 
de responsabilidad, lo que merecería una reflexión más profunda. 



por func ionar ios seleccionados ent re los cuerpos existentes, 
suscept ib les de volver después a un empleo en los servic ios 
tradicionales. Esta solución permite evitar el riesgo de marginación 
que existe en la actua l idad, como hemos visto, para un gran 
número de los admin is t radores de las func iones in formát icas, y 
permi te lograr una gran f lex ib i l idad en la gest ión de este 
personal , lo que es más impor tante cuanto más se dejan de 
hacer proyecciones a largo plazo sobre las necesidades de 
in formát icos. Es difíci l conocer con precis ión la evoluc ión de 
estas técnicas más allá de un hor izonte de una decena de años 
como máx imo (197). 

A u n q u e el in forme ci tado no lo expresa con estas palabras, se 
trata de recrear en el seno de la Función Pública un verdadero 
mercado de t rabajo. Ello debe func ionar con una est ructura 
cerrada hacia el exter ior (garantía de lealtad con re lación a una 
mis ión de servic io públ ico), pero con una est ructura abierta en el 
inter ior (garantía de eficacia). La so luc ión es, al f i na l , muy 
cercana de la adoptada por los grandes grupos que t ra tan de 
«hacer fiel» a su personal , y de crear un «estilo de la casa», a 
t ravés de la in t roducc ión de una gran movi l idad en su inter ior, 
sobre todo, ent re los ejecut ivos. El mejor e jemplo es, s in duda, el 
de I.B.M. La carrera no es una conducta forzada (para tomar una 
imagen que demuest ra que todos los indiv iduos de una misma 
clase observan la misma conducta), s ino una serie de opor tun i 
dades favorables, que cada uno es l ibre de aprovechar o, por el 
contrar io, de dejar pasar. También es necesario que se propongan 
según un plan coherente y en el t iempo preciso. En su defecto, 
los ajustes in ternos, necesar iamente más lentos, no se podrán 
hacer y habrá que buscar so luc iones externas y provis ionales, 
por lo tanto, del est i lo del auxi l iar iado. 

Más allá de las r igideces de un Estatuto, cuyas posibi l idades 
están mal explotadas, y de la ausencia de una gest ión provis ional 
del personal , el auxi l iar iado no habría alcanzado c ie r tamente la 
d imens ión presente sin una cierta necesidad. Nuestro estudio se 
va a documentar con el caso del personal no t i tu lar de las 

(197) Sobre la evolución de las técnicas informáticas y sus consecuencias 
sociales: LASSÉGUE, Pierre, y BURLAUD, Alain: Ploblémes géneraux de la gestión. Les 
Cours du Droit, 1978, pp. 349 a 358. 



Corporaciones Locales, a qu ien se t iene tendenc ia de olvidar, a 
pesar de la impor tanc ia de su número . Este segundo e jemplo 
completa al de los in formát icos, en la medida en que él afecta a 
un personal poco cual i f icado y poco remunerado, lo que no es el 
caso de los contratados de la in formát ica (a menudo mucho 
mejor pagados que func ionar ios t i tu lares de idéntica cua l i f i 
cación). 

Por personal de las Corporaciones Locales en tendemos el de 
las Ent idades Terr i tor ia les (Ayun tamien tos y Depar tamentos) , y 
también el de Organismos Públicos Munic ipales, Intermunic ipales 
y Depar tamenta les (hospitales, asistencia públ ica de París, o f i 
c inas de la HLM...). Un recuento de estos empleados, real izado 
por el INSEE en 1969 , ofrece los resul tados s igu ientes (la 
precis ión de las ci f ras ocul ta , en real idad, un margen de error 
impor tante , ya que no concuerdan con otras fuentes de in fo rma
ción): 

T i tu lares y cursillistas a t iempo completo 507 .628 
No t i tu lares a t iempo completo 202 .219 
Agentes a t iempo parcial (en esencia, 

no t i tu lares) 211 .866 

Número total de agentes en 1969 921 .713 (198) 

Otra comprobac ión impor tante consiste en observar que el 
porcentaje de no t i tu lares no es homogéneo, y que para el 
personal munic ipa l (500.000) empleados, según el M in is te r io del 
Inter ior en 1 9 7 1 , este porcentaje es tan to más elevado cuanto 
menor es la Corporación. Según un recuento del m ismo min is 
ter io , efectuado en 1973 , evoluciona como sigue: 

Porcentaje de no t i tu la res ent re los empleados munic ipa les , 
según el t amaño de las Corporaciones (199). 

(198) Citado por VOISSET, M ¡chele: Les personnels non titulaires des col/ect/v/tés 
locales: évolution et explication du phénoméne, Institut trancáis des sciences 
administratives, informe núm. 2, jornada de estudios del 22 de febrero de 1975, 
P- 4. 

(199) lbíd.,p.l. 



P O R C E N T A J E D E N O T I T U L A R E S E N T R E L O S E M P L E A D O S 
M U N I C I P A L E S S E G Ú N E L T A M A Ñ O D E L O S M U N I C I P I O S 

Categoría de los 
munic ip ios 

N ú m e r o de 
munic ip ios 
e n la clase 

Porcenta je de 
no t i tu lares 

2.000 a 5.000 habitantes* 1.970 45 
5.000 a 10.000 habitantes 622 42 

10.000 a 20.000 habitantes 325 39 
20.000 a 40.000 habitantes 183 33 
40.000 a 80.000 habitantes 100 28 
80.000 a 150.000 habitantes 28 29 

150.000 a 400.000 habitantes 16 17 
más de 400.000 habitantes 2** 27 

* El censo no se ha realizado en los municipios menores de 2.000 habitantes. 
Por ello, el porcentaje de no titulares, sin duda, es más elevado, ya que no hay por 
qué ocupar a tiempo completo a una persona. En caso contrario, una misma 
persona debería encargarse de varios Ayuntamientos. 

** Excluido París. 

Numerosas ci f ras del estudio de Miche l Voisset han sido 
recogidas por A la in Plantey (en «Reformes dans la fonct ion 
publ ique», LGDJ, 1978). Señala pr inc ipa lmente que ent re los 
119 .000 empleados depar tamenta les (en 1969), cerca de la 
mi tad son no t i tu lares, afectando, f undamen ta lmen te a éstos, el 
sensible c rec imiento de los efect ivos. 

P O R C E N T A J E D E N O T I T U L A R E S E N T R E L O S E M P L E A D O S 
M U N I C I P A L E S S E G Ú N E L N I V E L D E C U A L I F I C A C I Ó N 

Nivel de cual i f icación Porcentaje de no t i tu lares 

Personal administrativo 
Redactores 2,7 
Dependientes 5,6 
Mecanógrafos 11,1 
Empleados de oficina 36,1 

Personal de servicio 
Mujeres de servicio de las escuelas 40,0 
Mujeres de servicio 63,5 

Personal técnico y obreros 
Capataces 1,4 
Supervisores 6,5 
Ayudantes de obra 20,0 
Manuales 54,3 



PORCENTAJE DE NO TITULARES EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
HOSPITALARIOS S E G Ú N EL NIVEL DE CUALIF ICACIÓN 

Nivel de cualificación Porcentaje de no titulares 

Personal administrativo 
Dependientes 7,2 
Secretarias médicas 21,6 
Empleados de oficina y mecanógrafas 28,9 

Personal de los servicios hospitalarios 
Enfermeros 4,6 
Auxiliares 4,9 
Agentes de los servicios hospitalarios 28,6 

Por ú l t imo, para cerrar esta descr ipc ión, hay que indicar que 
la mayor parte de los no t i tu lares son auxi l iares (y no contratados, 
como los informát icos) de escasa cual i f icac ión. Para los agentes 
munic ipa les el recuento de 1971 del M in is te r io del Inter ior 
ofreció las ci f ras del cuadro de la página anter ior (200). 

Ent iéndase b ien, estas ci f ras ocu l tan una in f in idad de casos 
part icu lares: «verdaderos auxi l iares» cubr iendo una sus t i tuc ión , 
extranjeros no t i tu lados (servicios de v ig i lancia, agentes de 
servicios hospitalar ios), t rabajadores a t iempo parc ia l , auxi l iares 
con demasiados años para poder ser t i tu lados, pero tamb ién 
muchos «auxil iares ilegales», con todos los requis i tos para ser 
nombrados y ocupando un puesto permanente . Todo ello lleva a 
pensar que, a pesar de las medidas de in tegración de auxi l iares 
que se han tomado regu la rmente , la persistencia de un número 
impor tante de «personas que no pueden ser nombradas» es la 
consecuencia de un c ier to modo de func ionamien to del s is tema 
pol í t ico-administ rat ivo cent ra l . 

Está, en pr imer lugar, la ret icencia pe rmanen te de la Direc
c ión de Presupuestos en mater ia de creación de empleos y de 
selección, que, por otra parte, se comprende. La act i tud de esta 
Admin is t rac ión «no es reveladora de imprevis ión o de incapacidad 
de adaptar los efect ivos a la evoluc ión previsible de las nece
sidades, s ino de un modo de gest ión s is temát ico y consc ien
te» (201), que se apoya en una lógica de rac ionamiento . 

(200) íbíd., p. 23. 
(201) Ibíd., p. 53. 



Además , la polít ica de bajos salar ios en la Función Pública (pr in
c ipa lmente para las secretar ias, mecanógrafas, auxi l iares de 
contabi l idad, e tc . . ) obl iga a una selecc ión, cuya cal idad deja 
mucho que desear, y que no se desea que termine necesariamente 
en una t i tu lac ión. Por otro lado, la s i tuac ión de las Haciendas 
Locales no permi te tampoco resolver el prob lema, creándose por 
el lo una compl ic idad entre el gestor o el responsable y su 
autor idad de tu te la . Este es, s in duda, uno de los l ímites de la 
lógica del rac ionamiento , puesto que una polít ica de contenc ión 
de gastos a corto plazo puede, a largo plazo, revelarse más 
costosa en def in i t iva, la selección de personal menos cual i f icada, 
con una alta tasa de rotac ión, lo que perturba el f unc ionamien to 
de los servicios y eleva los costes de fo rmac ión . 

En segundo lugar, como ya hemos d icho, «el Sector Público 
del empleo en Francia (...) es a la vez un regulador del mercado 
de trabajo y un medio muy poderoso de promoción social . La 
admis ión como no t i tu lares de personas demasiado mayores, o 
poco cual i f icadas para encontrar un empleo en el sector privado 
(...), permi te al s istema cumpl i r una func ión social . El auxi l iar iado 
permi te una especie de democrat ización de la selección, tanto a 
nivel local ( tradición de selección social de las alcaldías) como a 
nivel nacional» (202). Condenable por pr inc ip io, puede resul tar 
su f ic ien temente ambigua como para encontrar defensores. El 
sector privado no puede jugar con la mult ip l ic idad de motivaciones 
que const i tuye un reto impor tante del Sector Público. Desgracia
damente , esta ventaja lleva en sí el ge rmen de su negación. La 
func ión social del Sector Público empaña una de las caras de su 
imagen. Su eficacia y su competencia no son creíbles. Devaluada 
a los ojos de la op in ión públ ica, la Función Pública no puede ser 
el medio de promoción social que ella desearía ser. 

Por ú l t imo, los responsables de las d i ferentes Corporaciones 
Terr i tor ia les y Organ ismos Públicos no son necesar iamente 
host i les al auxi l iar iado y se a t r incheran con agrado t ras la inf le-
xibi l idad de su autor idad de tute la para no modif icar su 
compor tamiento . «Los alcaldes están par t i cu la rmente apegados 
a sus prerrogat ivas en la mater ia (la gest ión de su personal). 

(202) Ibíd., p. 56. 



especia lmente en los ayun tamien tos de pequeña y de mediana 
impor tanc ia , donde la organización de la Función Pública Local 
se s iente como una más de la l imi tac iones de su poder 
d iscrecional or iginario» (203). Si co lect ivamente son más bien 
favorables a una ampl ia t i tu la r izac ión, su compor tamien to deja 
entrever una fuer te inc l inación por el «spoils system». Sobre esta 
base, puede haber, por tanto , una vez más una compl ic idad 
cierta con la autor idad de tu te la . 

3 . Q La gestión de la legitimidad de la doble selección en la 
Función Pública.—«La burocracia que crece es un medio de 
hacer cavar hoyos para después volver los a tapar, d is t r ibuyendo 
renta a todos y haciendo la cosa aceptable psicológicamente». 
(Georges Orwe l l : 1984) (204). Esto que Orwe l l piensa de la 
burocracia en genera l , lo p iensan muchos de la Función Pública. 
Pero las cosas son, en real idad, más compl icadas, ya que los 
modos de selección producen una par t ic ión. En Francia, hay dos 
Funciones Públicas, que obedecen a dos lógicas d i ferentes. 

Hay, por una parte, una vía noble, abierta a las grandes 
oposic iones admin is t ra t ivas, que d is f ruta de un prest igio real , 
tanto en Francia como en el ext ranjero, y cuyo modo de selección 
posee un valor leg i t imante cierto. El número de plazas sacadas 
cada año a concursos es ext remadamente reducido, y los altos 
func ionar ios que las han aprobado, no puede decirse que tengan 
fama de ser excedentar ios. En el peor caso, son tecnócratas y no 
burócratas. La ampl i tud de su poder, la ideología, que se piensa 
que t i enen , puede ser puesta en causa, pero raramente su 
competencia. La prueba es que un número no despreciable de 
ellos dejan las Admin is t rac iones Centrales y los gabinetes 
min is ter ia les para tomar la d i rección de grandes Empresas 
públ icas o nacional izadas, e incluso, a veces, de grandes empre
sas privadas. Si antes hemos presentado las crít icas dir ig idas a 
los func ionar ios sal idos de las grandes oposic iones, hay que 
conclui r , s in embargo, que, en genera l , este s istema está 
considerado como el menos malo, el que , a fal ta de otro mejor, 
hay que mantener , reservándose la posibi l idad, para a lgunas 

(203) ibíd.. p. 65. Los porcentajes de no-titulares son mucho más fuertes en 
los municipios pequeños, como lo demuestran las cifras ya aportadas. 

(204) El libro de bolsillo, p. 68. 



categorías de técnicos, de recurr i r al método más f lex ib le de la 
contractual izac ión. Para mejorar y desarrol lar los in tercambios 
de cuadros ent re el Sector Públ ico y el sector pr ivado, es 
necesario ordenar esenc ia lmente el rég imen de las jub i lac iones. 
Ya hemos visto que el rég imen de la Función Pública excluye 
todo derecho a pensión con menos de qu ince años de servicios. 
Por el cont rar io , las personas que t raba jan en el sector pr ivado 
conservan genera lmente de sus derechos adquir idos en los 
diversos regímenes sociales. Segur idad Social y rég imen com
p lementar io , pero no pueden consol idar derechos en el rég imen 
de los func ionar ios . Gracias a a lgunas modi f icac iones de detal le 
de este t ipo (205), la vía noble podría no plantear demasiados 
problemas con el públ ico (lo que no excluye d i f icu l tades in ternas, 
como por e jemplo, dar responsabi l idades a la medida de las 
ambic iones y de las esperanzas de un número creciente de 
jóvenes admin is t radores civi les). 

Por el cont rar io , los problemas son to ta lmente d i ferentes para 
los «proletarios» de la Función Públ ica, que no t ienen más que 
una «carrera menor», y que, con f recuenc ia , no son s ino 
func ionar ios «puntos suspensivos», es decir, auxi l iares. Además , 
f rente a estos ú l t imos, el Poder Político se ve obl igado a pract icar 
un «doble lenguaje» (206). Las d i f icu l tades in ternas que, al con
t rar io de la A l ta Función Públ ica, en donde no se sale del círculo 
de los iniciados, aquí t ienen repercus ión públ ica y deben ser 
resuel tas de fo rma espectacular. Las huelgas de los car teros, de 
los enseñantes, de los agentes de las Caisses d 'A l locat ions 
Famil iales conv ier ten al auxi l iar iado, en momentos propicios de 
la actual idad social , en un problema nacional . Por lo tan to , se 
toman regu la rmente medidas generales de t i tu lar izac ión: Ley de 
3 de abri l de 1950 , Ley de 26 de sept iembre de 1 9 5 1 , Decreto de 
26 de jun io de 1965 , Decreto de 8 de abri l de 1976 . «Pero las 
condic iones no son ni un i fo rmes ni igual i tar ias, la in tegración no 
es nunca completa , ni def in i t iva, y el contro l anunc iado de 

(205) Esto no excluye que intercambios más numerosos con el sector privado 
no llevaran a diversificar (¿democratizar?) los orígenes sociales de los altos 
funcionarios. 

(206) Según la expresión de Raymond Cabaret, Secretario de la Unión de 
Federaciones CFDT de funcionarios y asimilados (UFFA-CFDT). 



nuevas incorporaciones es, además, insuf ic iente» (207). «El 
s istema osci la, por tanto , pe rmanentemente entre una aspiración 
a la un idad y a la un i fo rmidad de los Estatutos, lo que s igni f ica 
una impor tante in tegración del auxi l iar iado, y una aspiración a la 
diversidad y a la l ibertad de maniobra. Los a justes se hacen, con 
f recuenc ia , a t ravés de cr is is, cuando los desequi l ibr ios, las 
desigualdades de las s i tuac iones creadas por un crec imiento 
demasiado grande de los no t i tu lares, se hacen insoportables» 
(208). Para resolver los conf l ic tos in ternos de la «Función Pública 
Menor» planteados por el auxi l iar iado en cada cr is is que per turba 
el func ionamien to del servicio públ ico, se promete poner f in a la 
s i tuac ión, s in demasiado entus iasmo por otra parte, ya que el 
fenómeno es masivo, pro fundo y duradero. Pero, para compren 
derlo b ien en su con jun to , no hay que olvidar que estas 
categorías de empleados de la colect iv idad públ ica son tamb ién , 
para una parte no despreciable del públ ico, burócratas, con todo 
lo que esto t iene de peyorat ivo, por oposic ión a los tecnócratas 
que insp i ran, c ie r tamente , desconf ianza, pero tamb ién miedo, 
respeto, incluso, una cierta envid ia. Contando con la poca 
consideración de que gozan estos «burócratas» (209), los Poderes 
Públicos no dudan en conver t i r les en víc t imas, y a veces, 
también en benef ic iar ios, allí se encuent ra cualquier hábi l 
ambigüedad, de su polít ica de regulac ión del mercado de t rabajo 
y / o de su polít ica social (210). Pueden así legi t imar económica
mente su polít ica social para con los auxi l iares. El s istema por 
suerte ha adquir ido la estabi l idad necesaria. 

El e jemplo de los PTT es el que mejor i lustra, s in duda, las 
contradicc iones en cuyo seno se debate la Función Pública. Por 
una parte, los progresos de la electrónica crean una cr is is de 
empleo en los const ructores de conmutadores . La CGT prevé la 
pérdida de 20 .000 puestos de t rabajo, a part i r de ese momento , 
en 1983 ; la DATAR, 15 .000 so lamente. Pero estos cierres de 
fábr icas se produci rán en regiones que han sido duramente 

(207) PLANTEY, A.: Reformes dans la fonction publique, op. cit. p. 35. 
(208) VOISSET, M.: op. cit, p. 35. 
(209) Por ejemplo, el «trabajo estúpido» de los carteros, denunciado por el 

Secretario de Estado de PTT, cuando la larga huelga de 1976... 
(210) Ejemplo: la operación «un empleo para 20.000 jóvenes» o la operación 

«eventuales BARRE», lanzadas con gran respaldo publicitario. 



afectadas por la cr is is: La Rochel le y la Savoie (CGE), Gu ingamp 
y Mar la ix (AOIP), Brest (Ericsson), e t c . . El l iberal ismo económico, 
predicado o f ic ia lmente y puesto en práct ica en ciertos sectores, 
debería hacer a PTT insensible a las d i f icu l tades de sus pro
veedores. Pero, por otra parte, al comprobar un incremento 
probable de las necesidades de personal en la Admin is t rac ión de 
las Telecomunicac iones en los próx imos años, Bernard Grasset, 
Director del Gabinete de Norbert Segard, Secretar io de Estado 
para los PTT, declara: «Vamos a reservar, para los despedidos, los 
empleos creados por nosotros en los próx imos años, porque 
sería un despi l farro prescindir del saber hacer de obreros 
competentes» (211). Esta respuesta necesita a lgún comentar io 
sobre los dos planos s iguientes: 

— En la práct ica, no es evidente que los puestos de t rabajo 
creados correspondan a la cual i f icac ión de los t rabajadores 
despedidos (un cableador de au toconmutadores no es un agente 
comerc ia l de la sociedad de economía mixta TRANSPAC, o en su 
lugar de residencia (los desequi l ibr ios regionales no se resolve
rán). 

— En un plano más teór ico, es evidente que el Estado 
rechaza, en esta ocasión, el modo de leg i t imación t rad ic ional de 
su selección. No se da, en las oposic iones, puntos «de más», ¡a 
los despedidos de la industr ia te lefónica! Se crea vo luntar iamente 
una desigualdad de acceso de los c iudadanos al servic io públ ico, 
para compensar d i f icu l tades sociales, de las que el Estado no es 
el responsable (la industr ia te lefónica es privada). Pero esto 
supone otro modo de selección y, s in duda, con garantías 
d i ferentes de las ofrecidas por la oposic ión. ¿No corre el r iesgo, 
tamb ién en este caso, una polít ica de cont ratac ión al servicio de 
una polít ica nacional de empleo, de desembocar en la creación 
de un nuevo cont ingente de auxi l iares? 

c) La programación de efectivos 

Ya hemos visto los problemas creados por la ausencia de una 
gest ión previs ional del personal ( tomando como e jemplo, el 

( 2 1 1 ) FAUJAS, Alain: «Correos contratará con prioridad a los despedidos por la 
industria telefónica». Le Monde, 2 0 de marzo de 1 9 7 9 . 



personal informát ico) , pero no hemos in tentado ver en qué 
marco se inscr iben los esfuerzos actuales de racional ización en 
esta mater ia : 

1 . Q Los modelos más antiguos de previsión de efectivos son 
modelos que se podrían cal i f icar de modelos au tónomos. En 
efecto, hay dos aspectos en un modelo: 

— Por una parte, está el modelo de evoluc ión de la carrera 
del stock del año (n) de los func ionar ios ya ocupados, ten iendo en 
cuenta las entradas normales y, even tua lmente , las sal idas por 
jub i lac ión, también las comisiones de servicios, las adscripciones, 
las d imis iones, las expuls iones, e t c . . Este modelo es bastante 
f iable en la medida en que las d i ferentes var iables están bien 
contro ladas, sobre todo, para los t i tu lares; pero además, es 
necesario un modelo de la evoluc ión de las necesidades de 
personal , en func ión de las hipótesis de act iv idad. La gran 
d i f icu l tad es la def in ic ión de una relación del nivel y del t ipo de 
act iv idad y, por tan to , de la cant idad y de la cual i f icac ión del 
personal cor respondiente. De la d i ferencia ent re el stock de un 
año (n+x) y las necesidades en ese m ismo momento , se deduce 
el f lu jo de incorporaciones necesarias. El segundo té rm ino de 
esta d i ferencia es func ión de diversas opciones polít icas. Las 
necesidades no son un dato objet ivo y au tónomo. Para poner un 
ejemplo, ¿cuáles son las necesidades en materia de escolarización 
en los próx imos años, para cuya sat isfacción hay que prepararse 
ahora? Esto depende ev identemente de datos relat ivos a la 
natal idad, que se controla re la t ivamente b ien, pero tamb ién de la 
política de escolar ización (larga o corta, técnica o genera l , de la 
fuer te o débil tasa de encuadramien to , etc.?). Las relaciones 
indicadores-efect ivos n o t a n neutras, tan estables. Pero la mayor 
parte de los modelos actuales evi tan plantear esta cuest ión. 

Más concre tamente , las Admin is t rac iones que los e laboran, 
const ruyen un cuadro de la evoluc ión de los medios de personal , 
año por año y categoría por categoría, par t iendo, en pr incip io, de 
la hipótesis de la constancia de las necesidades a sat isfacer, 
ten iendo sólo en cuenta la reconducción de las medidas ante
r iores y la evolución espontánea de la est ructura del personal . 
Después, el cuadro puede completarse con diversas hipótesis de 
evolución de las necesidades, más o menos normat ivas según el 



grado de previs ión posible (212). Con este método, el M in is te r io 
del Interior ha elaborado el modelo «EPEE», y el M in is te r io de 
Defensa, un modelo de s imu lac ión de la evoluc ión del cuadro de 
los of ic iales del Ejército de Tierra. Parece que el modelo 
«GESPER» del M in is te r io del Equipamiento no va mucho más allá 
por el momen to (213). De mane jo bastante cómodo y of rec iendo 
una presentac ión út i l de la evoluc ión de los cuadros, estos 
modelos t i enen , s in embargo, el inconveniente de no poner en 
cuest ión la ut i l ización de los medios existentes y de estar 
demasiado exc lus ivamente or ientados hacia la polít ica de se
lección. 

2 . Q Los modelos actuales de estudio de la gestión previsional 
de personal se or ientan hacia una asociación con las técnicas 
RCB (lo que plantea el problema de la def in ic ión de necesidades, 
en lugar de hacer extrapolaciones), y hacia una part ic ipación 
directa de los empleados en la def in ic ión de la polít ica de 
personal . Los prob lemas de selección no son nada más que un 
aspecto accesorio, s iendo el esencial la progresiva puesta en 
práctica de una Dirección por Objet ivos (DPO), asociada a la RCB. 
Estos aspectos serán objeto de mayor desarrol lo en el capítulo 
dedicado al cont ro l . 

En la actual idad, y ten iendo en cuenta los cambios de 
menta l idad y de compor tamien to que impl ican, el conten ido 
ideológico subyacente, estos modelos sólo están en un estadio 
exper imenta l , no operat ivo. Pr inc ipa lmente, no pueden servir de 
base de t rabajo para las negociac iones presupuestar ias , lo que 
es la «conditio s ine qua non» de su desarrol lo. Todo el s is tema de 
gest ión provis ional por servic io o por categoría de personal 
plantea un problema de homogeneidad de los métodos de 

(212) Como toda previsión, es tributaria también de hipótesis relativas a la 
evolución de las tecnologías. Parece que en el sector terciario, no se ha medido 
todavía ni se ha tomado en cuenta del impacto de las mutaciones que se avecinan. 
(Cf. sobre este punto: GOBERT, Michel, y PÍAS, Jean-Pierre: «La Banca podría ser la 
siderurgia de mañana». Le Monde, 20 de febrero de 1979). 

(213) Proyecto de Ley de Presupuestos para 1977, Ministére de l'Equipement, 
presentación del presupuesto bajo la forma de «presupuesto por programas» 
(Equipamientos y Vivienda). Imprimerie Nationale, 1976, pp. 181 a 183. El 
Ministére de l'Equipement (convertido en Ministére de l'Environnement et du 
Cadre de Vie) sería el más avanzado en los estudios que tienden a superar estos 
primeros modelos. 



previs ión. Si las est imaciones no obedecen a una metodología 
c o m ú n , reconocida por los servic ios del presupuesto, no pueden 
servir de base de d iscus ión incontestada. Además , un anál is is 
por sectores de las necesidades t iene necesar iamente por efecto 
sumar , s in jerarquizar las, las propiedades def in idas por los 
responsables de cada sector. A fal ta de una her ramienta de 
decis ión g lobal , t iene un efecto in f lac ionis ta c ier to. Los r iesgos 
de fracaso o de desviación son, por tan to , grandes. Los servicios 
«gastadores» pueden tener la tentac ión de desviar estos modelos 
de su objet ivo of ic ia l , para hacer de el los s imples a rgumentos de 
cara a la negociación presupuestar ia , mient ras que la Dirección 
de Presupuestos los rechazará, negándose a d iscut i r sobre bases 
que controla menos. 

El problema toma d imens ión muy específ ica en la A d m i n i s 
t rac ión. Los modelos de gest ión previs ional del personal existen 
tamb ién en las grandes empresas pr ivadas, pero el corte del 
grupo en f i l ia les, ju r íd icamente au tónomas (¡ incluso si su 
benef ic io es gravado a nivel de grupo!) , permi te desconcentrar la 
func ión global a opt imizar y acercarla a un nivel muy próx imo de 
las d i ferentes act iv idades, s in contar con que ella se expresa en 
té rminos muy s imples, ya que hay indicador g lobal : el benef ic io. 
No se encuent ra nunca all í un servic io ( incluso al nivel de los 
grandes «holdings») que re ine sobre un imper io tan extenso, 
como el cubier to por la Dirección del Presupuesto, y con una 
lógica de rac ionamiento tan marcada. Supon iendo que las 
d i ferentes partes actuantes (Dirección del Presupuesto, Parla
mento, Servicios «Gastadores», acepten jugar el juego, pueden 
producirse desviaciones mucho más insidiosas. La búsqueda de 
una adecuación entre nivel de act iv idad y medios (es decir, una 
func ión de producción) corre el r iesgo de volverse contra los 
func ionar ios cuya act iv idad es más d i f íc i lmente cuant i f icable 
(magistrados, invest igadores, etc.). ¿No se corre el r iesgo de 
acentuar el desc lasamiento, que ya soportan con demasiada 
f recuencia en el seno de la sociedad contemporánea, y dar 
pruebas de un exacerbado ma l thus ian ismo al respecto, al pro
ceder así en cuerpos en los que la tasa de renovación sería 
demasiado débil? El Estado no debe convert i rse en un cómpl ice 
de ello. Pero la selección no es el único modo de adecuación de 



los medios a las necesidades. La Función Pública agrupa un 
número suf iciente de hombres para que puedan ser internalizados 
muchos más ajustes, es decir, en el ámbi to que nos interesa, 
realizados a t ravés del mov imien to de empleados de un puesto a 
otro y, sobre todo, a t ravés de nuevas capacidades, gracias a la 
fo rmac ión . 

3. EL DÚO SELECCIÓN-FORMACIÓN 

Si , hasta este momento , hemos hablado, sobre todo, de 
selección, no hay, s in embargo, que perder de vista que no se la 
concibe independ ientemente de una polít ica de fo rmac ión . 
Entendemos por esto, una política de desarrol lo de las capacidades 
profes ionales, de ajuste a los cambios, inc luso, más allá de los 
objet ivos puramente técnicos, de adaptación de los func ionar ios 
a la evoluc ión cu l tu ra l , económica y social (214). En su sent ido 
más ampl io , la fo rmac ión se convier te en un asunto de toda una 
vida y no está l igada a la selección. Pero aquí sólo nos vamos a 
interesar en la fo rmac ión que toma a su cargo el empleador, 
concebida en el marco del desarrol lo de una carrera, es decir, en 
la fo rmac ión técnica. Tres van a ser los casos contemplados: 

— la fo rmac ión requerida antes de la selección; 
— la fo rmac ión dada a los func ionar ios después de su 

selección, y 
— por ú l t imo, porque se trata de un caso un poco part icular , 

de la movi l idad como método de fo rmac ión . 

a) La formación requerida antes de la selección 

Si se exceptúan los contratados y auxi l iares, se trata esen
c ia lmente de la fo rmac ión exigida para poder presentarse a las 
d i ferentes oposiciones convocadas por el Estado. 

Es ev identemente tentador tomar como modelo el de las 
func iones públ icas abiertas, y sólo seleccionar a los especial istas 
que ya t ienen la fo rmac ión técnica correspondiente al empleo a 

(214) Las organizaciones sindicales están muy interesadas en este último 
punto. Cf. sobre este punto: CABARET, Raymond, y PANIER, Roger: Guide de la 
fonction publique, CFDT/Information, 1977, p. 86. 



cubrir . Esta so luc ión, la menos costosa en apar iencia, se 
enfrenta con tres t ipos de obstáculos: 

1. Es incompat ib le con el pr inc ip io de selección de cara a 
una carrera al servicio del Estado. El concepto de carrera es 
indisociable de la preocupación por el servicio públ ico y del 
sent imiento de estar invest ido para una mis ión de interés 
general que caracteriza a la Función Pública (215). Ahora b ien, 
no se puede seleccionar para una carrera sólo a general is tas 
capaces de convert i rse en especial istas, s ino capaces tamb ién 
de retomar func iones de admin is t rac ión genera l , si el interés del 
servicio lo exige. Ya hemos recordado este problema a propósito 
de los cuadros in formát icos. 

2. En un país como Francia donde la enseñanza es, en lo 
esencia l , públ ica y gratu i ta (216), no es evidente que una for
mación específica y técnica previa a la oposic ión sea la menos 
costosa. Ello obligaría a las univers idades, inst i tu tos, y demás 
establec imientos a preparar un gran número de candidatos para 
estas oposic iones, y a f inanc iar estas enseñanzas, cuando sólo 
una minor ía será admit ida (en media, uno sobre diez). En cuanto 
a los candidatos rechazados, es poco probable que tengan 
posibi l idad de uti l izar y valorizar en otro sit io la fo rmac ión en las 
técnicas admin is t ra t ivas que hayan podido adquir i r , lo que cons
t i tuye un despi l farro tan to para el los como para la colect iv idad. 
Por el lo, los establec imientos de enseñanza super ior f o rman más 
bien general is tas que func ionar ios . No ex is ten, por e jemplo, 
estudios universi tar ios que fo rmen d i rectamente en las func iones 
de Inspector del Tesoro o de Aduanas . 

3. Por ú l t imo, si fuera necesar io que los candidatos asumie 
sen el r iesgo de dedicar var ios años de estudios, en te ramente 
centrados en la fo rmac ión en las técnicas admin is t ra t ivas, 
seguidas por el azar de la oposic ión, se l legaría en la A l ta 
Función Pública, más aún , a una selección par t icu larmente 
el i t ista. Por esto, se cr i t ica mucho ya a la ENA, donde los 
par is inos, por una parte, y los hi jos de las categorías socio-

(215) Este sentimiento puede también, por otro lado, tanto entrar en conflicto 
con un cierto corporativismo como reforzarlo... lo que no excluye la preocupación 
(legítima) por los intereses personales. 

(216) Por oposición con el sistema americano. 



profesionales más elevadas, por otra, están sobrerrepresentados, 
v in iendo este f enómeno a reforzar el peso del IEP de París en la 
selección (217). 

Costosa para la fami l ia y para la colect iv idad, la t ransferenc ia 
sobre el candidato de la fo rmac ión del func ionar io no es, pues, 
un sistema compat ib le con el objet ivo, muy específ ico de la 
Función Públ ica, de la democrat izac ión de la selección. La mayor 
parte de las oposic iones admin is t ra t ivas (esto tamb ién es c ier to 
en Gran Bretaña) se componen , pues, de pruebas de interés 
general (218), que no obl igan al candidato a invert i r mucho en 
una fo rmac ión demasiado especial izada. 

(217) Las cifras dadas por BODIGUEL, J. L, op. cit, p. 209, para las promociones 
1963-69, lo confirman. 
Región parisina 21,6 enarcas por 1.000.000 de habitantes 
Cuenca parisina 8,7 
Oeste 9,3 
Suroeste 9,2 
Macizo Central 14,6 
Suroeste 9,5 
Este 7,0 
Norte 3,1 
MEDIA 12,3 

Categoría socio-profesional 
Porcentaje de 
la población 

activa en 1 9 7 8 
Porcentaje 
de la ENA 

Agricultores 12 5 
Obreros y aslariados agrícolas 41 3 
Empleados 15 10 
Cuadros medios 10 19 
Empresarios de la industria y del comercio . 10 13 
Cuadros superiores y profesiones liberales . 5 49 

(218) A título de ejemplo, la oposición externa de los Instituís Régionaux 
d'Adminjstration (llamada «primera oposición») consta de las siguientes pruebas: 

— Pruebas de admisión, escritas: 
• Redacción de un escrito de síntesis, partiendo de una dossier (aquí no se 

exige ningún conocimiento técnico). 
• A elección del candidato, una composición sobre un tema de Derecho 

Público, o de Economía de la Empresa, o de Geografía Económica, o de Ciencias 
Económicas, o de Métodos de Gestión Administrativa, o de Gestión Contable. 

— Pruebas de admisión, orales: tres ejercicios de quince minutos: 
• Cuestiones Administrativas y de Derecho Público. 
• Cuestiones Económicas y Financieras. 
• Conversación, sobre un texto de actualidad o de un documento de carácter 

administrativo, jurídico, social, económico y financiero. 



Pero, inc luso, inc luyendo en el programa de las oposic iones 
sólo pruebas de cu l tura genera l , para las que ún icamente se 
necesi tan conoc imientos que pueden servir para var ias oposic io
nes, y tamb ién para sol ic i tar un empleo en el sector pr ivado, la 
s i tuac ión actual del mercado del empleo crea problemas. Nume
rosos l icenciados, y t i tu lados con masters se presentan cada vez 
más a oposic iones de categoría B, cuyo nivel normal es el 
Bachi l lerato e, inc luso, a las de categoría C. De el lo resul ta una 
presión para la pro longación de los estudios y una af luencia de 
sobret i tu lados, a qu ienes no se podrá sat isfacer sus aspiraciones 
profesionales. Existen bolsas para f inanc iar esta fo rmac ión más 
larga, pero son poco numerosas y de bajo impor te. ¿No sería 
prefer ib le imaginar una fo rmac ión al ternada (práct icas, curs i l los, 
estudios generales), para los fu tu ros candidatos de las oposic io
nes? Los curs i l los ofrecidos por las grandes empresas a los 
estudiantes (pr inc ipa lmente, los curs i l los integrados, a lo largo 
del curso escolar, de las Grandes Escuelas), son un medio de pre-
seleccionar fu tu ros cuadros. La Admin is t rac ión podría ut i l izar 
una fó rmu la análoga (menos uni la tera l que la bolsa de estudios) 
para asegurarse, tan to capacidades como el deseo de los 
candidatos de hacer carrera en la Función Pública. Este s istema 
podría inspirarse en el s is tema a lemán del que ya hemos 
hablado (219). 

b) La formación posterior a la selección 

Dos casos muy d is t in tos se pueden presentar: la fo rmac ión 
del candidato que acaba de aprobar la oposic ión, y el del 
empleado del Estado que ya ocupa un empleo en el seno de la 
Admin is t rac ión : 

La formación «primera» del funcionario (adapta
ción).—Habiendo recibido una fo rmac ión general y aprobado una 
oposic ión, la mayor parte de los func ionar ios de categoría A 
ent ran en una Escuela, o se les prepara d i rec tamente en su 
empleo. A lgunas t ienen una vocación in termin is ter ia l (ENA, 

Aunque hay que indicar también, y es una de las contradicciones del sistema, 
que esta formación general se adquiere más fácilmente en un medio socio
económico ya privilegiado. 

(219) Cf. supra., p. 303. 



IRA), otras un carácter más técnico (Escuela de Impuestos, de 
Aduanas , de la Magis t ra tura , de Inspectores de Trabajo, Escuelas 
Normales, etc.). Práct icamente todas prevén una enseñanza 
al ternada: se deben completar cursos y práct icas, y realizar, a 
veces, una memor ia o un estudio, con f recuenc ia colect ivo 
(seminar ios ENA). La durac ión total de esta fo rmac ión es 
genera lmente de dos años. A t í tu lo de e jemplo, el M in is te r io del 
Medio Amb ien te mant iene t res Escuelas Técnicas: 

— Escuela Nacional de Puentes y Caminos: 4 5 0 a lumnos en 
1977 . 

— Escuela Nacional de Obras Públicas del Estado: 5 8 0 
a lumnos. 

— Escuela Nacional de Técnicos en Equipamientos: 4 2 0 
a lumnos (220). 

En 1979, el M in is te r io del Presupuesto dir igía c inco: 

— Escuela Nacional de los Servicios del Tesoro: 375 a lumnos 
en 1975. 

— Escuela Nacional de Impuestos y Escuela Nacional del 
Catastro: 2 .460 a lumnos . 

— Escuela de Aduanas : 1.174 a lumnos . 
— Escuela de la Competencia y del Consumo: 2 7 2 a lumnos . 
— Escuela Nacional de Estadística y de la Admin is t rac ión 

Económica: 3 3 2 a lumnos . 

Estas c inco escuelas representan un tota l de 2 2 0 . 6 6 0 
semanas-a lumno (221). 

Durante la escolar idad, los a lumnos t ienen la considerac ión 
de func ionar ios en práct icas y son remunerados, lo que es 
par t icu larmente favorable para qu ienes deben ganarse rápida
mente la vida. Como contrapar t ida, los a lumnos deben f i rmar un 
compromiso de servir al Estado durante var ios años (diez años). 

Por su importancia y por la diversidad de sus tareas, la 
Admin is t rac ión ha sabido dotarse de un s istema educat ivo 
in terno muy est imable. El pr inc ip io no es propio de la A d m i n i s 
t rac ión, c iertos grandes grupos pr ivados han creado igua lmente 

(220) Fuente: Presupuesto por programas para 1977. 
(221) Fuente: Presupuesto por porgramas para 1979. 



escuelas, f undamen ta lmen te para sus cuadros jóvenes. En 
part icular, los const ructores de ordenadores, desde hace t iempo, 
han contratado jóvenes t i tu lados de Enseñanza Super ior , s in 
conoc imientos in formát icos (por lo tanto , seleccionados con 
pruebas de cu l tura general y con tests) y les han fo rmado 
durante un año. También han tomado a su cargo la d i fus ión de 
una discipl ina que tan to la Univers idad como las Escuelas 
habían olvidado (222). Cuando en un sector las empresas son 
muy numerosas y la organización profesional (sindicato patronal) 
su f ic ien temente potente, las Escuelas se crean a nivel de 
profesión y no a nivel de empresa. Se puede citar a t í tu lo de 
e jemplo la Escuela Nacional de Seguros o el Centro de Estudios 
Super iores de la Banca. Los puntos de semejanza entre estas 
Escuelas y las de la de la Admin is t rac ión no fa l tan . Pero de fo rma 
genera l , las Escuelas creadas por y para las empresas privadas 
no hacen c i rcular con el m ismo vigor una ideología igual i tar ista 
y «meritocrática», de las que se encuen t ran vest igios hasta en el 
detal le de las normas de func ionamien to en las Escuelas del 
Estado (garantía de independencia de los Tr ibunales, puntuac ión , 
etc.). Por ú l t imo, la fo rmac ión «primera» que es genera lmente de 
dos años en la A l ta Función Pública no es más que de un año en 
el sector pr ivado (223). 

2 . 9 La formación permanente en la Función Pública (prepa
ración y perfeccionamiento).—Contrariamente a una idea muy 
extendida, la Función Pública dedica una masa considerable de 
medios a la fo rmac ión permanente que no t iene equivalente en 
las grandes empresas pr ivadas (que están todas por debajo del 
mín imo legal), como lo demuest ran las ci f ras s igu ientes (224). 
En 1975, el Estado gastó 4 . 4 0 0 mi l lones de f rancos en fo rmac ión 

( 2 2 2 ) Al final de esta formación, muchos dejaban, por otra parte, la empresa 
para ejercitar sus nuevos tanteos en otra empresa, que se convertía en cliente del 
constructor. La formación tenía entonces como objetivo, tanto formar cuadros, 
como futuros clientes: una política que I.B.M. ha practicado con mucho éxtio. 
Traducida a la Función Pública, esta «operación comercial» consiste en formar a 
extranjeros en las Escuelas (ejemplo: 6 5 extranjeros entre 4 5 0 alumnos en la 
Ecole Nationale des Ponts-et-Chaussées, en 1 9 7 7 ) . 

( 2 2 3 ) Cf. por ejemplo: Fédération frangaise des syndicats de banques. CFDT: 
Convention Colective du Travail, 1 de enero de 1 9 7 8 , p. 1 4 . 

( 2 2 4 ) Fuente PLANTEY, A.: Reformes dans la fonction publique, op. cit, p. 3 7 . 



de sus miembros, inc luyendo en el lo la remunerac ión de los 
func ionar ios en práct icas (lo que hacen tamb ién las empresas en 
su balance social), o sea, más del 4,5 de la masa salar ia l . El 
número de los benef ic iar ios ha sobrepasado las 7 0 0 . 0 0 0 per
sonas, con unos efect ivos crecientes de las categorías B, C y D, 
a pesar del p redomin io de la categoría A. «En 1973 , se ha 
evaluado en cerca del 3 por 100 del total del presupuesto civi l de 
la Función Pública el total del t iempo dedicado por los funcionar ios 
a la fo rmac ión profesional» (225). El M in is te r io del Equipamiento 
(226) ofrece un buen e jemplo de este esfuerzo. El proyecto de 
Ley de Presupuestos para 1977 preveía un efect ivo tota l de 
87 .452 empleados. Además de la f inanc iac ión de sus t res 
Escuelas, este Min is te r io ha f inanc iado 8 7 . 0 0 0 días de práct icas, 
ofreciendo una preparación oral para los exámenes y oposiciones 
para 12 .600 a lumnos y una preparación por correspondencia 
para 8 .690 (227). El M in is te r io del Presupuesto, para unos 
efect ivos en 1979 de 169 .145 agentes (según el proyecto de Ley 
de Presupuestos para 1979) f inanciaba cinco Escuelas, organizaba 
una preparación oral para oposic iones para 2 3 . 5 6 0 agentes y 
una preparación por correspondencia para 30 .925 agentes. Las 
enseñanzas para per fecc ionamiento han l legado a 54 .980 
agentes, a los que hay que añadir los 5 .240 empleados que han 
seguido una enseñanza de perfeccionamiento por correspondencia 
(228). No hay que sumar , c laro está, todos estos empleados, ya 
que a lgunos han seguido var ias fo rmac iones muy breves (uno, o 
a lgunos días), mient ras que otras duran var ias semanas. S in 
embargo, estas ci f ras son su f ic ien temente e locuentes en cuanto 
al esfuerzo hecho por estos dos min is ter ios en mater ia de 
fo rmac ión , s in que se t rate de casos aislados. Conviene estudiar 
por separado dos de sus aspectos: 

a) La preparación para los concursos internos.—La impor
tancia de los concursos in ternos en la polít ica de promoción del 
personal es una de las característ icas de la Función Pública y del 

(225) Ibíd. 
(226) Rebautizado Ministére de l'Environnement et du Cadre de Vie. 
(227) Fuente: Presupuesto por programas para 1977, p. 190. 
(228) Fuente: Presupuesto por programas para 1979, p. 546. 



Sector Públ ico (SNCF, EDF, etc.), que tamb ién se encuent ra en 
ciertas actividades de servicios fuer temente concentradas (Banca, 
Seguros), pero mucho menos, inc luso nada, en la industr ia . La 
ideología dominan te en los dos grupos de organizaciones no es 
la misma. En la indust r ia , la ideología of ic ial ( incluso s i , en los 
hechos, es a menudo desment ida por la existencia de acuerdos) 
es la del l ibera l ismo económico. La competenc ia , al e l iminar a 
los menos capaces, sirve al interés genera l . Lo que es c ier to a 
nivel de empresa lo es tamb ién a nivel de los indiv iduos. La com
petencia in terpersonal sust i tuye (sobre todo, a nivel de cuadros) 
las garant ías y los derechos adquir idos que proporciona una 
oposic ión interna (o externa) aprobada. Desde luego, este 
l ibera l ismo «salvaje» está a temperado por convenios colect ivos y 
por el prest ig io que pueden confer i r c iertos t í tu los. Sin embargo, 
es el s is tema de referencia. Por el cont rar io , en el Sector Públ ico, 
la ideología dominan te no está basada en las v i r tudes de la 
competenc ia , s ino en la necesidad, en la permanenc ia y en la 
cal idad del servicio públ ico. Las r ival idades que pueden enf rentar 
a Servicios Públicos (ejemplo: la SNCF y A i r France) no t ienen 
por objeto la e l im inac ión del adversar io, s ino s imp lemente la 
defensa de un cierto campo de la act iv idad. Por sorprendente que 
esto pueda parecer a pr imera vista. Banca y Seguros func ionan 
esenc ia lmente según la misma lógica. Estos dos sectores ejer
cen, por delegación, un cierto número de act iv idades de m a n 
ten im ien to del orden (en sent ido general) que norma lmente 
incumben al Estado. La Banca part ic ipa en la gest ión del 
con jun to del s istema monetar io bajo el contro l del Banco de 
Francia, del Consejo Nacional del Crédito y de la Comis ión de 
Control de la Banca. Ella proporciona segur idad a las t ransaccio
nes, gracias al desarrol lo de la emis ión de moneda y ejercen 
func iones de «policía económica»: denunc ia los incidentes en los 
pagos, que están central izados en el Banco de Francia, c o m u n i 
cación de in formac iones al Fisco, contro l de cambios, etc. 
Añadamos a esto que los t res mayores bancos están nacional iza
dos (BNP, Crédit Lyonnais y Société Genérale) y que numerosos 
establec imientos f inanc ieros per tenecen al Sector Público o 
semipúbl ico (Caisse des Dépóts, Crédit Foncier, CDE, CNME, 
etc.). Salvo para el resto de los pequeños bancos locales, no se 
puede hablar aquí de competenc ia . El objet ivo pr imero de BNP, 



por e jemplo, no es el de absorber o de e l im inar al Crédit Lyonnais 
o a la Banque de Paris y des Pays Bas, s ino s imp lemente producir 
un margen bancar io suf ic iente para cubr i r s in demasiadas 
di f icu l tades las cargas del con jun to de su est ruc tura . De la 
misma fo rma, se puede sostener, car icatur izándolo un poco, que 
el pr imer objet ivo de un min is ter io es lograr un presupuesto 
su f ic ien temente generoso para func ionar s in demasiadas res
t r icc iones, no s i rv iendo los programas para otra cosa que para 
just i f icar la demanda de crédi tos (229). Las compañías de segu
ros, de las cuales las más grandes están nacional izadas, 
completan la «policía económica» ejercida por el s is tema bancar io 
en el s is tema de prevención. Se t ra ta , cada vez que esto es 
posible, de dar a los agentes económicos los medios de hacer 
f rente a su responsabi l idad civi l (seguro de accidentes) o a sus 
compromisos f inanc ieros (seguro de vida, contratado obl igator ia
mente con ocasión de ciertos préstamos). Los aspectos «seguridad» 
dominan muy ampl iamente a los problemas de «competit ividad» 
en las act iv idades que acabamos de describir . Esquemat izando, 
se puede decir que el Estado garant iza la segur idad de los 
patr imonios. Estas tres act ividades t ienen como papel colectivizar 
la segur idad. 

Anal izado el modo de gest ión del personal , pensamos que 
una característ ica común pr ima en la d is t inc ión ent re sector 
comerc ia l / sec to r no comerc ia l . Pr inc ipa lmente, el dúo promo
c i ó n / f o r m a c i ó n ofrece un espacio muy ampl io a los concursos 
in ternos, lo que da a las personas la segur idad que necesi tan 
para producir , a su vez, c iertas fo rmas de segur idad. Añad imos 
también que estas actividades consisten, en una parte importante, 
en crear, o en hacer apl icar, textos reg lamentar ios , lo que 
desarrol la en los empleados públ icos un gusto por el Derecho 
escr i to que se acomoda par t i cu la rmente bien a un s istema de 
promoción por concursos. Cuando no hay concurso in terno (caso 
de los bancos pequeños y medianos) existe una promoción y un 
aumento de salario (bonif icación por puntos), cuando un empleado 

(229) Es la misma idea de internalización de objetivos de que ya hablaba 
BALZAC al escribir en Les employés: «Había respetado la máquina que funcionaría 
entonces, que funcionaría largo tiempo, porque todo el mundo había auyentado la 
idea de repararla.» (Ed. A. Huossiaux, p. 141). 



pasa con éxito c ier tos exámenes profes ionales (230). Las c i f ras 
que acabamos de citar, p r inc ipa lmente las del M in is te r io del 
Presupuesto, mues t ran que la preparación de los concursos 
absorbe la mi tad del esfuerzo de la fo rmac ión permanente . Para 
el con jun to de la Función Públ ica, el 25 por 100 de los fondos 
dest inados a la fo rmac ión permanente sirve para ofrecer prepa
ración para los concursos admin is t ra t ivos in ternos, y no para 
una verdadera fo rmac ión de con jun to en el empleo (231). Una 
encuesta realizada por la Dirección General de la Admin is t rac ión 
y de la Función Pública en los Min is ter ios , en 1 9 7 4 - 1 9 7 5 , 
demuest ra que, en 1973 , más de un terc io de los benef ic iar ios de 
las acciones de fo rmac ión (se t ra taba, por otro lado, de las 
formac iones más largas) preparaban un concurso in terno. 
Cualquiera que sea la ci fra exacta, no estará muy alejada. 

Si este s istema de promoción ofrece todas las venta jas, como 
ya hemos anal izado, de la oposic ión, y const i tuye un excelente 
est ímulo, no deja de tener sus inconvenientes. El más impor tante 
surge del carácter demasiado académico de sus pruebas, ya que 
no obliga a los candidatos a adquir i r una verdadera cual i f icac ión 
profes ional . Se los obl iga a hacer ta rd íamente los estudios que 
no han podido hacer de jóvenes. Las oposic iones in ternas no 
l lenan tampoco, lo bien que hubiera sido de desear, su mis ión de 
promoción social . Los candidatos a la «oposición de funcionar ios» 
de la ENA proceden c ier tamente de categorías socioprofesionales 
menos elevadas que los de la «oposición estudiante». Pero 
real izan una escolar idad menos br i l lante y acceden en menor 
proporción a los grandes cuerpos. El ciclo de estudios de la ENA 
no les permi te sacar provecho a su exper iencia profes ional . 
También, la oposic ión interna de las IRA (denominada «segunda 
oposición») hace poco caso de la exper iencia anter ior y de las 
capacidades como gestor del candidato (232). Habría que 

( 2 3 0 ) Cf. sobre este punto, el cuadro de beneficios de los puntos en: 
Fédération frangaise des syndicats de banque CFDT, op. cit., pp. 4 2 y 4 3 . 

( 2 3 1 ) PLANTEY, A . : Reformes dans la fonction publique, op. cit, p. 7 8 . 
( 2 3 2 ) A título ilustrativo, las pruebas escritas de admisión son las siguientes 

(las pruebas orales de admisión son las mismas que para la oposición estudiante): 
1 . Resumen, de un número limitado de palabras, de uno o varios docu

mentos. 
2 . A elección del candidato: 



organizar pruebas más práct icas, con gran opor tun idad de optar, 
para tener en cuenta la diversidad de exper iencias. Lo oral podría 
ser una entrevista dedicada a la experiencia profesional de los 
candidatos (233) y / o a la defensa de un memorandun , en el que 
el candidato hubiera descr i to sus exper iencias de gest ión. Se 
podría así hacer del concurso in terno un medio de evaluar la 
Función Públ ica, y no so lamente una forma de clasi f icar a los 
indiv iduos. 

b) El perfeccionamiento.—Este t ipo de fo rmac ión se acerca 
mucho al rég imen del Derecho Común de los asalar iados, s in 
llegar a ser, s in embargo, tan favorable. Los derechos de los 
func ionar ios y auxi l iares son menores y no hay contro l s indical 
sobre los programas de fo rmac ión , tal como existe en el sector 
pr ivado, a través del Comité de Empresa (234). 

El per fecc ionamiento puede organizarse bajo un gran número 
de formas d i ferentes: enseñanzas organizadas pun tua lmen te por 
una Admin is t rac ión con su propio personal , recurso a organismos 
externos pr ivados, a la Univers idad o a Centros de Formación 
Específica de la Admin is t rac ión , con est ructura permanente . 

Tales centros tamb ién existen en el ext ranjero: Civil Service 
College en Gran Bretaña y Bundesakademie fü r óf fenl iche 
Verwa l tung en la República Federal de A leman ia . 

Si se toma el e jemplo de la fo rmac ión super ior en la gest ión, 
existen en Francia varios organismos: 

— Composición sobre un tema sobre las instituciones políticas y administrativas 
de Francia o sobre las cuestiones económicas, sociales y financieras. 

— Redacción, con elementos auxiliares, de un informe dirigido a hacer surgir 
el espíritu analítico del candidato, su aptitud de situar la cuestión tratada en su 
contexto general y sus capacidades de composición. 

— Redacción, con elementos auxiliares que contengan información numérica, 
de un informe extrayendo las consecuencias de las series estadísticas, para hacer 
aparecer el espíritu analítico del candidato, su aptitud de situar la cuestión tratada 
en su contexto general y sus capacidades de composición. 

( 2 3 3 ) Esto se hace en la del acceso al CPA (Centre de Perfectionnement aux 
Affaires), que es un establecimiento de la Chambre de Commerce et d'lndustrie de 
Paris, dedicado a la formación de los cuadros superiores del sector privado en la 
gestión. 

( 2 3 4 ) Cf. sobre este punto en el sector privado: LEFÉBRE, Francis: Memento 
practique social, Editions F. Lefébre, 1 9 7 5 , párrafos 1 . 6 5 6 , 1 . 6 5 7 y 1 . 6 8 6 . En el 
Sector Público, cf.: CABARET, R., y PANIER, R., op. cit, pp. 8 5 a 9 0 . 



— En el Min is te r io de Hacienda, la Dirección de Previsión ha 
fo rmado más de 6 .000 cuadros A , en menos de diez años, en las 
técnicas de la RCB. Un Comité de Enlace In termin is ter ia l 
(COLIFOR) garantiza la coord inac ión de las enseñanzas, que han 
venido a in jertar en la RCB (presupuestos y contabi l idad de 
programas, contabi l idad anal í t ica, etc.) en el con jun to de los 
min is ter ios. 

— Dos centros super iores se han creado, además, desde 
1970 , bajo la fo rma de asociaciones regidas por la Ley de 1 9 0 1 : 
El Centre d'Etudes Supérieures du Management Public (CESMAP), 
fundado por PTT, aunque con vocación in te rmin is te r ia l , y el 
Centre de Format ion Supér ieure du Managemen t (CFSM), 
creado a iniciat iva de var ias Grandes Escuelas (X, ENA, Céntra le, 
ENSPTT, Télécoms, Ponts, INA, etc.) (235). 

— Por ú l t imo, en los ant iguos locales de l'Ecole Polytechnique 
de Paris acaba de ser creado el Inst i tu t Augus te Comte, cent ro de 
invest igación y de fo rmac ión en la gest ión para los ingenieros de 
los cuerpos del Estado. 

El e jemplo de la fo rmac ión super ior en la gest ión demuest ra 
que las actuaciones de per fecc ionamiento y los organ ismos 
encargados de su lanzamiento son numerosos en la Función 
Pública. Los únicos reproches que se les pueden dir ig i r son los 
s iguientes: 

— Una insuf ic iente polít ica de concer tac ión con las organiza
ciones sindicales que, ya lo hemos señalado, s i túa en este 
ámbi to a la Función Pública más allá del rég imen del Derecho 
Común, y hace del Estado un empleador par t i cu la rmente (¿e 
inút i lmente?) autor i tar io . 

— Una insuf ic iente coord inac ión de las d i ferentes acciones y 
una colaboración demasiado escasa entre los organ ismos de 
fo rmac ión. El impor tante papel de coordinador podría ser 
conf iado a la Dirección General de la Función Pública. 

— La insuf ic iencia de la polít ica de relaciones públ icas 
llevada por estos organ ismos, cuya cal idad no está puesta en 

(235) Se tomará nota al paso de que estos establecimientos utilizan el 
término managementen su denominación, mejor que «gestión» o «gestor». Esta 
elección no es ciertamente fruto del azar, sino testimonio del valor simbólico que 
se asocia a este término. 



cuestión. Su existencia misma es poco conocida, sus publicaciones 
son demasiado conf idencia les, su reputac ión no traspasa el 
est recho círculo de los in ic iados. 

De hecho estos t res defectos se deben al gusto por el secreto, 
tan característ ico de la Función Pública f rancesa, y a las 
d i f icu l tades y ret icencias que t iene para expl icar al públ ico su 
fo rma de func ionamien to in terno. Ahora b ien, la convers ión de la 
Admin is t rac ión a los métodos modernos de gest ión no se hará 
s in que se les conceda un c ier to prest ig io, que valore a los 
func ionar ios encargados de su e jecuc ión, tan to ent re sus 
colegas como ante los ojos del públ ico. Para el lo, habría que 
reagrupar a los d i ferentes organ ismos encargados de impart i r la 
fo rmac ión super ior de la gest ión bajo una d i recc ión única (un 
poco a la manera del CESA que agrupa el HEC, el ISA y la CFC, 
del grupo ESSEC o del CPM que agrupa, la ESCP, la EAP, la CPA, 
etc. (236), la cual tendría la responsabi l idad de mantener una 
polít ica de re laciones con el exter ior, daría al públ ico una prueba 
del d inamismo del Estado en este te r reno, y haría posible el 
man ten im ien to de una buena corr iente de ref lex ión sobre las 
especif ic idades de la Dirección Pública. La existencia de estos 
organ ismos tes t imonia la preocupación de la Admin is t rac ión por 
legi t imar su gest ión (en la medida en que la gest ión moderna 
t iene un valor legi t imante) , aunque su coord inac ión en el seno 
de una est ructura de grupo le permi t i r ía ir más allá y gest ionar su 
leg i t imidad. 

c) La formación por la experiencia: la movilidad.—El valor 
fo rmat ivo de una cierta movi l idad es bien conocido por el sector 
privado. En las grandes empresas, desde su ingreso, los cuadros 
son invitados durante var ios meses a hacer una especie de 
«recorrido del combat iente», v is i tando, en cal idad de observador, 
un gran número de servicios. Más tarde, es muy raro que se 
haga carrera ocupando la misma func ión . Se pasa no rma lmen te 
de los servicios contables a la tesorería, a la audi tor ía, al contro l 
de gest ión, a la contabi l idad anal í t ica, e t c . . En los grupos 

(236) El CESA y el CPM, con sus diferentes escuelas, con dos organismos de 
enseñanza superior de la gestión de la Chambre de Commerce et de l'lndustrie de 
Paris, que, a su vez, es un organismo público. El ESSEC es una escuela privada. 



impor tantes, la rotación se hace tamb ién pasando de una f i l ia l a 
otra, a f i n de conocer las, antes de encabezar la d i recc ión de un 
depar tamento. Cuando se trata de f i l ia les de las mul t inac iona les 
amer icanas, los más altos e jecut ivos han efectuado necesar ia
mente una estancia de seis meses, o de un año, en la casa madre 
en los Estados Unidos, antes de iniciar sus func iones. 

Las ventajas de la movi l idad han sido percibidas por la 
Admin is t rac ión , que la ha hecho obl igator ia para cierto t ipo de 
personal . Veremos en seguida en qué condic iones podría 
organizarse una movi l idad facul ta t iva, y por ú l t imo, el problema 
de los in tercambios Admin is t rac ión-sec tor pr ivado. An tes de 
pasar revista a estos t res puntos, hay que señalar que, al permi t i r 
a los empleados, romper la monotonía de su carrera, inc luso 
cambiar de of ic io, la movi l idad es, tan to un medio de promoción 
social como un paso importante hacia la mejora en las condiciones 
de trabajo. La f lex ib i l idad que aporta, responsabi l iza a cada uno 
sobre el desarrol lo de su vida profes ional , y permi te corregir , 
tanto como la fo rmac ión , un mal comienzo debido a estudios 
insuf ic ientes. 

i) La movilidad obligatoria.—Reglamentada por un Decreto 
del 26 de nov iembre de 1964 , después por un Decreto de 3 0 de 
jun io de 1972 , ésta se aplica a los func ionar ios de los cuerpos 
seleccionados a t ravés de la ENA y a los admin is t radores de 
Correos y Telecomunicac iones. «El período de movi l idad está 
previsto t ras un mín imo de cuatro años de ejercic io de func iones 
en el pr imer puesto; dura dos años, salvo renovación» (237). Los 
empleos de jefe de servic io, de director ad junto y de subdirector 
están reservados a los miembros de los cuerpos seleccionados a 
través de la ENA, y que hayan cumpl ido con su obl igación de 
movi l idad. No hay por tan to , nada más que una respuesta 
posit iva a esta obl igación. Como regla genera l , el s is tema 
inst i tu ido por este Decreto es juzgado sat isfactor io, y se ha 
producido una especie de unan imidad alrededor de la fó rmu la 
siguiente: «Movilidad = competencia superior = mayor posibil idad 
de obtener func iones de responsabi l idad» (238). Las modal idades 

( 2 3 7 ) PLANTEY, A . : Reformes dans la fonction publique, op. cit, p. 9 7 . 
( 2 3 8 ) BODIGUEL, J .L . : op. cit., p. 1 5 7 . 



son, s in embargo, perfect ib les, para responder a t res t ipos de 
crí t icas: 

1) La movi l idad no está, ac tua lmente , su f i c ien temente 
or ientada hacia una fo rmac ión út i l para la Admin is t rac ión . De la 
misma forma que una enseñanza está organizada (no se 
reconoce a los estud iantes la l ibertad de seguir cualquier t ipo de 
mater ia, ni en cualquier orden), la movi l idad debe estar concebida 
como un proceso de aprendizaje, y no como una evasión de 
inspiración puramente ideal ista. Todos los in tercambios de 
exper iencias son buenos, pero a lgunos son mejores (más urgen
tes o más úti les) que otros y haría fal ta que la Admin is t rac ión 
tomara una act i tud más directa en este ter reno. 

2) Con el f in de atenuar el corte ent re las provincias y París, 
que se mant iene como el s ímbolo de la es t ruc tura centra l izada 
del poder estata l , lo que const i tuye un obstáculo impor tante para 
la ut i l ización de métodos modernos de gest ión, haría fal ta 
or ientar la movi l idad, tan to como fuera posible, hacia los serv i 
cios per i fér icos, regionales y depar tamenta les de los min is ter ios 
sociales. Ello supondría, desde luego, costes de desplazamiento 
sup lementar ios . 

3) Por ú l t imo, no parece que, en el estado actual de las 
cosas, la movi l idad ofrezca rea lmente una segunda opor tun idad 
a qu ienes, fa l tos de una buena pun tuac ión , no hayan podido 
acceder a un empleo que se corresponda con su vocación. «Los 
cuerpos, o los min is ter ios , más poderosos son los que t ienen 
movi l idades más in teresantes, es decir, las que permi ten 
acceder al poder adminis t rat ivo (los Servicios de Primer Min is t ro) , 
f inanciero (el Min is ter io de Hacienda) o económico (las Empresas). 
(...) una movi l idad neutra (o mejor, suscept ib le de compensar las 
desigualdades) sólo se puede concebir en una Admin is t rac ión 
homogénea, si no, sólo suele reforzar a los fuer tes y debi l i tar a 
los débiles» (239). 

La movi l idad obl igator ia no ha logrado hacer f racasar las 
estrategias de los numerosos compar t imentos que existen en la 
Admin is t rac ión . 

( 2 3 9 ) BODIGUEL, J .L . : op. cit, p. 1 7 8 . 



ii) La movilidad facultativa.—Hay que d is t ingui r dos casos: 
la movi l idad geográf ica y la movi l idad func iona l . 

1) La movil idad geográfica está excluida para los funcionar ios 
de un cierto número de cuerpos. En la actua l idad, y esto nos 
parece indeseable, los admin is t radores civi les ejercen sus 
func iones, casi necesar iamente, en París. Esto mismo ocurre 
con los agregados de los admin is t radores centra les sal idos de los 
IRA. Por el contrar io , otras categorías de func ionar ios de ciertas 
Admin is t rac iones (PTT, Hacienda, Policía, Equipamiento, Educa
ción) son excesivamente inestables, hasta el punto de que se 
llega a una movi l idad geográf ica permanente . Con la salida de 
una proporc ión par t icu larmente elevada de empleados públ icos 
or ig inar ios del Sur o del Suroeste de Francia, numerosos de el los 
han recibido un pr imer dest ino en la región par is ina, en el Norte 
o en el Este, y no han cesado de t rasladarse. Norbert Segard, 
secretar io de Estado de PTT declaró sobre el asunto: «En el 
momento actua l , más de un terc io (de nuest ros empleados) está 
fo rmado por personas s in raíces. Habría, por lo tanto , que 
relacionar, lo más posible, centros de c lasi f icación con zonas de 
selección» (240). Tener un pr imer dest ino que sea un purgator io 
no es motivador..., pero la evolución reciente del mercado del 
empleo podría, desgrac iadamente, modi f icar los datos del pro
b lema. 

2) El punto más impor tante es el de la movi l idad func iona l . 
Esta es a l tamente deseable, en la medida en que rompe las 
ru t inas y evita la const i tuc ión de cotos de caza, aunque es dif íci l 
de pract icar, cuando es facul tat iva. . . Choca pr inc ipa lmente con 
los compar t imentos in ternos de la Función Pública, ¡que com
prende más de 8 0 0 cuerpos y 3 .000 grados! Ahora b ien, cada 
cuerpo t iene atr ibuciones def in idas en sus Estatutos part iculares. 
La movi l idad sería mayor si se fus ionaran ciertos cuerpos (lo que 
extendería su ámbi to de competencias) , tanto más cuando haya 
cuerpos con muy pocos efect ivos, lo que compl ica inú t i lmente la 
gest ión. Desgraciadamente, el coste de la operación es inmediato 
(hay que al inear todos los Estatutos de los cuerpos fus ionados 
con el Estatuto más favorable, y tamb ién con las disposic iones 

( 2 4 0 ) SCHWARTZ, Guy, y FREDET, Jean Gabriel: «No habrá problema de empleo 
en el teléfono». Le Matin, 11 de mayo de 1979. 



más favorables de cada uno de ellos), mient ras que sus ventajas 
sólo se hacen sent i r a largo plazo. Es, por lo tanto , ese t ipo de 
operación, cuya urgente necesidad se reconoce... ¡pero que se 
promete realizar en t iempos más favorables! En real idad, la de-
compar t imentac ión de la Función Pública se produce por vía de 
la comis ión de servicios (241), pract icada a instancias del func io 
nar io, y que no puede hacerse s in su aceptación. Pero el proce
d imiento se encuent ra con dos l ímites: 

— El func ionar io en comis ión de servicios debe ser t i tu lar de 
su puesto de or igen. En su defecto, se t rata de un t raslado que no 
ofrece la garantía de reversibi l idad en la operación. Los t i tu lares 
pueden en efecto sol ici tar se re integrados a su cuerpo de or igen. 

— «Para poder ir regu larmente en comis ión de servicios a 
otro puesto de t rabajo, el func ionar io debe reuni r los requis i tos 
precisos para ser nombrado por la vía de la selección di recta, 
salvo si el estatuto part icular apl icable al empleo a cubr i r prevé 
las excepciones. (...) En ausencia de tales normas reglamentar ias, 
la comis ión de servicios no ex ime de tener que realizar la 
oposición de acceso normal al cuerpo.» (242) 

Como se ve, estos dos l ímites no afectan a los altos func io 
narios que t ienen así, conservando las ventajas y su Estatuto, la 
posibi l idad de ejercer func iones de gest ión en numerosas 
Empresas Públicas, sociedades de economía mixta u organ ismos 
privados que gest ionan servicios públ icos (organismos de la 
Segur idad Socia l , asociaciones de ut i l idad públ ica. Cajas de 
Ahor ros , etc.). Pero, para sat isfacer los imperat ivos de una 
gest ión moderna, las reglas de la comis ión de servicios deberían 
evolucionar en el sent ido s igu iente: 

— Facil itar la movi l idad (leer, organizaría) de los func ionar ios 
que fo rman parte de los grandes cuerpos del Estado (243). 

— Hacer de el lo un mov imien to de ida y vuel ta , de fo rma que 
los funcionarios pudiesen hacer aprovecharse a su Adminis t rac ión 
de su experiencia y no, como es el caso de hoy día, ser una 
hemorragia, de la que la Función Pública sufraga los gastos. 

( 2 4 1 ) Cf. sobre este punto: PLANTEY, A . : Traite pratique de la fonction publique, 
op. cit., párrafo 9 0 5 a 9 8 7 . 

( 2 4 2 ) Ibíd, pp. 9 2 3 y 9 2 4 . 
( 2 4 3 ) Cf. supra, p. 2 2 8 . 



Estas dos propuestas p lantean en real idad in tercambios entre 
el sector pr ivado y el Sector Público. 

3 . Q Los intercambios entre el Sector Público y el sector 
privado.—El paso de los func ionar ios al sector pr ivado, si se deja 
aparte el caso de las Empresas Públ icas, o de economía mixta, se 
veía con desagrado en 1946; pero era favorecido, cuando se 
hacía por vía de la excedencia de la Ley de 3 de abri l de 1955 y 
el Decreto de 14 de febrero de 1959 . «No es, s in embargo, 
posible hoy, si no es para realizar los t rabajos necesarios para la 
e jecución del programa de invest igación de interés nac ional , 
def in ido por el Comité Interminis ter ia l de Invest igación Científ ica, 
o excepc ionalmente, para ejercer al l í otras funciones» (244). La 
fo rmac ión en los métodos modernos de gest ión merecen f igurar 
en los casos par t icu lares, a f in de d is f rutar de faci l idades. Si la 
comis ión de servicios es rechazada, el func ionar io puede en ton 
ces sol ic i tar su excedencia. Esta puede serle concedida al 
empleado públ ico «que qu iere ejercer una act iv idad relevante de 
su competenc ia en una empresa públ ica o pr ivada, a condic ión 
de que haya cumpl ido diez años de servicios efect ivos, que la 
excedencia sea compat ib le con las necesidades del servicio, que 
la act iv idad represente un interés públ ico, y que el interesado no 
haya ejercido en los ú l t imos c inco años un contro l sobre la 
empresa» (245). Pero esta soluc ión no es muy ventajosa para la 
empresa, porque el func ionar io pierde durante este t iempo sus 
derechos de ascenso y la pensión de jub i lac ión. Es, pues, 
l imi tada y benef ic ia, sobre todo, a los miembros de los grandes 
cuerpos (246). 

En sent ido inverso, el paso de direct ivos del sector pr ivado 
hacia la Admin is t rac ión es muy excepcional , en razón de la 
forma de selección de la Función Pública (las oposic iones son un 
obstáculo psicológico d isuasor io para un cuadro que tenga var ios 
años de experiencia profes ional , ¡sin contar los l ímites de edad! 
y los problemas de jub i lac ión ya recordados (245). Los t res 
únicos casos a señalar son: 

( 2 4 4 ) PLANTEY, A . : Traite pratique de la fonction publique, op. cit, párrafo 9 3 7 . 
( 2 4 5 ) Ibíd, párrafo 1 . 0 0 6 . 
( 2 4 6 ) Cf. supra, p. 2 0 6 . 
( 2 4 7 ) Cf. supra, p. 2 0 8 . 



1) Recurso a los contratados; pero esta s i tuac ión es poco 
atract iva para los cuadros admin is t ra t ivos del sector pr ivado, la 
cual se adecúa mejor a mis iones de estudio y de invest igación 
(con excepción de los in formát icos, en el estado actual de las 
cosas). 

2) El nombramien to de personal idades para empleos de 
l ibre designación por el Gobierno (art. 3 párrafo 3 del Estatuto 
General de la Función Pública), aunque se trata de una soluc ión 
marginal) . 

3) Por ú l t imo, una Ley de 7 de ju l io de 1977 (promulgada en 
el marco de las medidas de la lucha contra el paro) autoriza a 
cuadros asalar iados (en el sent ido de los convenios colect ivos 
aplicables), con menos de c incuenta años de edad, a presentarse 
como candidatos a las oposic iones de los cuerpos y empleos de 
categorías A y B o as imi lados, cuando se vean pr ivados de su 
empleo por causas económicas. Si han sido direct ivos durante 
c inco años al menos, están dispensados de los requis i tos de 
t i tu lac ión. «Para determinar la ant igüedad en el servic io públ ico, 
se tendrán en cuenta , al menos parc ia lmente, los años servidos 
en empleos de di rección en el sector privado» (248). Dudamos de 
que esta medida c i rcunstanc ia l , que no e l imina el obstáculo de la 
oposic ión, lo que signi f ica pruebas poco adaptadas a este t ipo de 
públ ico, y que no será, puede ser, objeto de una publ ic idad 
suf ic iente, pueda verse seguida de grandes efectos. 

Los numerosos obstáculos legislat ivos o reg lamentar ios que 
se oponen a los in tercambios entre el Sector Público y el sector 
pr ivado deben ser, por tan to removidos. Pero haciéndolo ún ica
mente por capr icho (aunque el «turn-over» esté de moda, no es 
un f in en sí mismo) se corre el r iesgo de importar «salvajemente» 
a la Admin is t rac ión los métodos de gest ión del sector pr ivado, lo 
que provocaría una crisis de ident idad. La legi t imidad del Sector 
Público reside prec isamente en que func iona con una lógica 
d i ferente de la del mercado o de la sat isfacción de las 
necesidades en func ión de la solvencia de los demandantes . Si 
pierde esta leg i t imidad, pierde su razón de ser. 

( 2 4 8 ) PLANTEY, A . : Reformes dans la fonction publique, op. cit, p. 6 2 . 



Para preservar la, todos los mov imien tos de cuadros que 
t ienen responsabilidades de gestión (lo que excluye a los 
ingenieros, que hayan ten ido func iones puramente técnicas), 
que se hagan en la d i rección sector pr ivado-Sector Públ ico 
deberían pasar por una especie de «cedazo» o de «depósito de 
decantación», s in que este té rm ino sea peyorat ivo, que podría 
tomar la fo rma de un curs i l lo de ref lex ión y de invest igación de 
tres a seis meses, duran te el cual se exploraría y estudiaría la 
experiencia en la empresa privada de los curs i l l is tas. Hay, pues, 
que pasar de un con jun to de recetas y de observaciones a 
conceptos, para ver después en qué medida y con qué precaucio
nes son compat ib les con la mis ión del Servic io Público y, por 
cons igu iente, t ransportables. 

CONCLUSIÓN 

A lo largo de esta pr imera sección, dedicada a la selección y 
a la fo rmac ión , hemos visto que el Estado Omnipresente , el 
Estado-Gran-Organización t iene en este te r reno una mis ión 
social que cumpl i r : la regulac ión del mercado del empleo y la 
promoción social . Las grandes empresas tamb ién t ienen restr ic
c iones en este te r reno, pero su papel es más bien el de no 
perturbar. No se les exige una act i tud activa en la mater ia , pero 
se les prohibe despedir mas ivamente (249), o se les obl iga a 
contratar a un cierto nivel de salar io y de responsabi l idad a 
quienes d isponen de t í tu los (250). En el te r reno de la selección y 
de la fo rmac ión , el Estado y las grandes empresas t ienen en 
común que éstas deben tener en cuenta el impacto de su 
actuación sobre el en torno económico, social y, a veces, puede 
ser, hasta polít ico (251). Pero, por el cont rar io , es impor tante 
señalar que, en el caso presente, la gest ión del s istema de 
legi t imidad del Estado sólo admi te la selección por oposic ión, con 
los compar t imentos que el lo s igni f ica, mient ras que la gest ión 
moderna exige una mayor f lex ib i l idad. Es uno de los casos en los 
que el conf l ic to de los dos s is temas obliga al Sector Público (y 

(249) Para hacerlo, se necesita la autorización de la Inspección de Trabajo. 
(250) Los convenios colectivos preven una rejilla. 
(251) No se despide la víspera de unas elecciones importantes... 



t amb ién , en menor medida, al sector pr ivado que más se le 
aproxima) a moverse en s i tuac iones compromet idas y a pract icar 
un doble lenguaje. 

Sección 2 . a Remuneraciones 

«Este detalle no tiene otro mérito que el 
de su escrupulosa exactitud.» 

COURTELINE 

INTRODUCCIÓN 

Incluso si no se puede aislar la polít ica salar ial del Estado del 
con jun to de su polít ica de personal , el la es un e lemento 
impor tante del debate sobre su leg i t imidad por dos mot ivos 
esenciales: 

1) Determina la renta de numerosos c iudadanos, ya que el 
Estado es con mucho el pr imer empleado del país: «a los 
3 .500 .000 miembros del Estado y de corporaciones locales se 
añaden alrededor de 1.200.000 pensionistas civi les, o mi l i tares, 
del Estado, 1.500.000 t i tu lares de una pensión de guerra , y 
1.000.000 de benef ic iar ios de la jub i lac ión de combat ientes. En 
to ta l , más de 7 .000 .000 de personas que reciben unos salar ios o 
pensiones, cuyo importe está indicado con la re t r ibuc ión básica 
de la Función Pública» (252) y (253). 

2) Lo esencial de los impuestos (por lo tan to , de los recursos 
detraídos a los contr ibuyentes) sirve para pagar estos salar ios, 
que representan con f recuencia más del 8 0 por 100 de los gastos 
de func ionamien to de las Admin is t rac iones . En este sent ido, la 
política salar ial del Estado afecta a todo el mundo. 

Además, en mater ia de remunerac ión , se produce la oposición 
entre la lógica de la economía de mercado (unir el salar io a la 

(252) PLANTEY, A.: Reformes dans la fonction publique, LGDJ, 1978, p. 204. 
(253) Si se excluye a los pensionistas y a los retirados, las cifras de Francia 

se corresponden con los medios del resto de los países. La Función Pública emplea 
alrededor del 10 por 100 de la población activa, cualquiera que sea el régimen 
político (cf. GAZIER, Frangois: La fonction publique dans le monde. Cujas, 1972, 
p. 17). 



product iv idad del factor trabajo) y la lógica del Estado (garantizar 
la independencia del func ionar io , codi f icando su forma de 
retr ibución). Pero tamb ién , como en otros ter renos, se observa 
una convergencia ent re las práct icas de las organizaciones 
burocrát icas. En el sector pr ivado, la codi f icación de los s is temas 
de remunerac ión progresa en los convenios colect ivos, los 
cuales crean los abanicos de salar ios. Por su lado, la Función 
Pública busca la f lex ib i l ización, por medio de cambios en el 
Estatuto, pero, sobre todo, gracias al desarrol lo de un s istema de 
pr imas que int roduce una «personalización» de los salar ios. 

En f i n , la op in ión públ ica, el «pobre contr ibuyente», del que la 
prensa se hace, en este ter reno, eco con agrado, que es más 
sensible a este aspecto de la gest ión del personal del Estado que 
a cualquier otro, p lanteará tamb ién mot ivos de descontento y de 
contestación (254). Los poderes públ icos deberán, por tanto, dar 
prueba en esta mater ia de su preocupación de reducir al máx imo 
los gastos de personal , de racionar los medios en hombres, que 
reclama el buen func ionamien to de la Admin is t rac ión . Este 
problema de la le t ig imación de la gest ión va a ser el objeto del 
pr imer párrafo de la presente sección. 

Pero, por otro lado, el Estado t iene, en su cabeza, hombres 
públicos que deben dar constantemente pruebas de su dedicación 
al interés genera l , y no ún icamente a los intereses de sus 
part idar ios. Ellos están somet idos a normas estr ictas, mucho 
más rígidas que las del sector pr ivado, para descartar toda 
acusación de nepot ismo o de abuso de poder. Este aspecto, que 
es uno de los modos de gestión de su legitimidad será el objeto 
de la segunda parte. 

Tal presentación nos parece prefer ib le a otra que hubiese 
consist ido en oponer el s istema abierto (la polít ica salar ial del 
estado es legí t ima, ya que está dictada por el mercado, estando 
el Estado somet ido al Derecho Común) al s is tema cerrado (el 
Estado está obl igado a pract icar una polít ica de leg i t imación de 

(254) «Se oyen en el empresariado, o en la mayoría, voces que denuncian la 
"generosidad", si no la " laxi tud" de que da pruebas el Estado para con sus 
empleados». Roy Jeannine: Los acuerdos sobre los salarios en el Sector Público, 
y Nacionalizado garantizan, en 1979, un ligero aumento del poder de compra, Le 
Monde de l'Economie, 31 de julio de 1979. 



su gest ión, ya que uti l iza de su poder de regalía). Decir que el 
pr imer s istema es leg i t imante en sí s igni f ica, impl íc i tamente, 
que es normal y deseable, que el Estado se compor te como un 
empleador pr ivado, lo que nosotros consta tamos ( impone a sus 
salar ios l imi tac iones part icu lares y debe igua lmente jugar un 
papel social). Por el cont rar io , la práct ica cot id iana de la polít ica 
salar ial del Estado consiste en arbi t rar el conf l ic to que opone a la 
búsqueda del m ín imo coste una preocupación de igualdad y de 
equidad. En otros té rminos , es el duelo entre la ef icacia 
( legi t imidad de la gestión) y la pureza de los pr inc ip ios (gestión de 
la legit imidad). 

1. LEGITIMACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS SALARIOS: LA BÚSQUEDA DEL 

M Í N I M O COSTE 

Si la deontología del func ionar io incluye la dedicación a la 
colect iv idad, la probidad y el desinterés, ¿hay que pedir le que 
sacr i f ique sus intereses pecuniar ios en aras del interés general? 
¿El Estado y los func ionar ios obtendrían por el lo una mayor 
consideración del público? 

Planteadas así, estas cuest iones pueden hacer reír. Y, s in 
embargo, la Función Pública ha recurr ido, desde hace t iempo, 
para cubr i r una parte de sus necesidades de personal , a una 
mano de obra gratu i ta , o casi gratu i ta . Esto suponía que el 
func ionar io debía disponer de fo r tuna suf ic iente para no tener 
necesidad de una re t r ibuc ión. Esta concepción se oponía a la 
regla de la igualdad de acceso de todos a las func iones públ icas, 
pr incip io inclu ido en la Declaración de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano (art. VI). Hay que esperar hasta 1873 para que la 
Comis ión de Revisión de los Servicios Admin is t ra t i vos proponga 
la abol ic ión del «supernumerar iado» gratu i to . Esta estancia, 
genera lmente de tres años, costaba muy caro a los fami l ia res. 
Por e jemplo, el Reglamento de 2 de abri l de 1849 , del Min is te r io 
de la Guerra, establecía: «Deberá comprobarse que el los (los 
supernumerar ios) poseen por sí mismos, o su fami l ia , los medios 
de proveer a su manten im ien to , mient ras dure su s i tuación de 
supernumerar io . Durante este período, deben trabajar con celo y 
ta lento, si qu ieren obtener su t i tu lac ión de comis ionado. Esta 
mano de obra no contaba con n ingún derecho. Parece que la 



mul t ip l icac ión de aspi rantes a supernumerar ios , y de supe rnu 
merarios —capaces de mucho y buen trabajo— suponía cuantiosas 
economías para el Min is ter io : en 1870 , unidades enteras del 
Min is ter io de Hacienda estaban compuestas sólo de supe rnume
rarios de 4 . a y 5 . a c lase, que se marchaban de all í fat igados, a 
d isgusto, para ser en seguida sust i tu idos por otros, ingenioso 
s istema de mano de obra gratu i ta , que persist ió largo t i e m 
po» (255). 

La s i tuac ión actual no t iene, claro está, n ingún punto de 
comparac ión con la del siglo xix; s in embargo, cont inúa l levando 
su marca. A igual cual i f icac ión, los emo lumen tos de part ida son, 
en la Función Pública, genera lmente infer iores a los del sector 
pr ivado, o a los del Sector Público product ivo. A t í tu lo de e jemplo, 
la rej i l la indicat iva de los docentes, presenta los salar ios 
s iguientes (256): 

Cual i f icación 
índice 
nuevo 

mejorado 

Sueldo 
neto 

Indemnizac ión 
por residencia 

(Los índices son los del comienzo 
de la carrera) FF FF (*) 
Profesor diplomado (licenciado o 
maestría+oposición) 333 3.225 226 
Profesor agregado (título de 3.e r 

ciclo+oposición) 364 3.637 247 
Maestro adjunto (doctor-Hista de 
aptitud con clasificación) 404 4.046 274 
Maestro de conferencias de 
Derecho-Ciencias Económicas 
(doctores del Estado+oposición) 503 5.066 341 

(*) Importe percibido en la zona in termedia , que se añade al sueldo neto. Hay q u e 
incrementar estas s u m a s con un sup lemento fami l iar a partir del segundo hijo. 

Este cuadro demuest ra que un profesor de l iceo recién 
ingresado cobra más o menos el m ismo salar io que una buena 
secretaria o que un empleado de maestría o que un maestro de 

( 2 5 5 ) THUILLIER, Guy: La vie quotidienne dans les ministéres au XIXe siécle, 
Hachette, p. 1 1 3 . 

( 2 5 6 ) Retribuciones del 1 de noviembre de 1 9 7 8 . Importe percibido en la zona 
intermedia, que se añade al sueldo neto. Hay que incrementar estas sumas con un 
suplemento familiar a partir del segundo hijo. 



conferencias en Derecho o en Ciencias Económicas, que t ienen 
comúnmen te una t re in tena de años; cuando pasa una de las 
oposic iones más elevadas, gana lo m ismo que un cuadro medio 
de la misma edad o que un t i tu lado de una Gran Escuela de 
veint idós a ve int i t rés años. Hay que esperar a los escalones del 
f ina l de la carrera para que las d i ferencias se a tenúen . Sólo los 
func ionar ios más modestos t ienen la t r is te venta ja , al pr inc ip io 
de su carrera, de percibir una re t r ibuc ión menor (2 .300 FF por 
mes, el 1 de sept iembre de 1978), que es super ior al SMIC 
(1.969 FF por mes, el 1 de d ic iembre de 1978). Esta s i tuac ión no 
es pecul iar de Francia ni de ciertas categorías de func ionar ios . 
«De forma genera l , la Función Pública está mal pagada, ya que 
ella está peor pagada que las actividades privadas de cual i f icación 
y de responsabi l idad equivalentes. Esto es vál ido, en pr inc ip io, 
tanto para todos los países es decir, para los países en vías de 
desarrol lo,en los países pobres, como para los países r icos, como 
los Estados Unidos» (257). La única excepción es la de los países 
que han accedido rec ientemente a la independencia, en los que 
los funcionar ios nativos gozan, a menudo, de la misma retr ibución 
que los ant iguos func ionar ios de la metrópol is , ¡ inclu idas las 
pr imas de expatr iac ión! La insuf ic iencia de las remunerac iones , 
si es excesiva, empuja a la venal idad, a la cor rupc ión y a la acu
mulac ión de cargos. La mayor parte de los países occidentales 
han sabido evitar estas plagas, ya que «todavía en los países de 
la Europa Occidenta l , en Inglaterra, en los países escandinavos, 
en la Europa cont inenta l , la re t r ibuc ión es la mejor proporc ional -
mente» (258). 

Una polít ica of icial de salar ios de la Función Pública tan dura 
sólo puede pract icarse con un s istema de compensac ión . Estas 
son de dos órdenes: 

— Compensaciones no monetar ias , o s in efecto monetar io 
inmediato. Se trata pr inc ipa lmente de la segur idad en el empleo 
y de la garantía de un ascenso en la jub i lac ión. Estas dos 
ventajas son envidiadas por los t rabajadores del sector pr ivado, y 
más par t icu larmente , la segur idad en el empleo por el desarrol lo 

( 2 5 7 ) GAZIER, F.: op. cit., p. 1 8 1 . 

( 2 5 8 ) Ibíd., p. 1 8 3 . 



de la cr is is de 1974 . Sin embargo, hay que relativizar su 
extens ión: por 1 .830.000 func ionar ios t i tu lares del Estado 
(comprendidos los mi l i tares), hay 4 2 0 . 0 0 0 agentes no t i tu lares 
que gozan de las mismas, y numerosos asalar iados del Sector 
Público product ivo (SNCF, EDF, Charbonnages, Ai r -France), o del 
sector pr ivado (convenio colect ivo de la banca, entre otros) que, 
en el lado contrar io , gozan de la misma segur idad en el empleo. 
Ello es un lujo para los obreros (ya se conoce el t r ibu to que han 
pagado a la cr isis de la s iderurgia o del text i l ) , y mucho más banal 
en el sector terc iar io (banca, seguros) por las razones que ya 
hemos examinado. Por el contrar io , esta venta ja, muy relat iva 
para el pequeño func ionar io , que no es s ino un empleado, 
adquiere su valor p leno entre los altos func ionar ios , que t i enen , 
a veces, la movi l idad de los cuadros super iores del sector pr ivado 
(también la retr ibución) con la seguridad que ofrece la excedencia. 
Así, un miembro de un gran cuerpo, un inspector de t r ibutos o un 
ingeniero de caminos, que, de n inguna fo rma se encont rarán 
abandonados a su suerte en el mercado de t rabajo, t ienen 
numerosas ocasiones de «dar el salto». Otra compensac ión no 
monetar ia que el Estado ofrece a sus «cuadros superiores» es la 
prox imidad del poder, la eventual entrada en un Gabinete 
min is ter ia l (259), quizá, la i lus ión del poder... Esto puede ser 
suf ic iente, incluso, si «la mot ivac ión del func ionar io no podrá 
residir en la búsqueda de su propio provecho» (260). 

— Hay que completar la , por tan to , con ventajas f inanc ieras, 
ya que «la cal idad de la selección de las Admin is t rac iones , la 
cont inu idad y la eficacia de su actuación dependen de las 
condic iones de vida que ofrecen a sus empleados, y pr inc ipa l 
mente, de la respuesta que den al problema de su remunera 
ción» (261). La solución más económica en el plano presupuestario 
ha consist ido s iempre en no tocar la rej i l la que sirve de base para 
el cálculo de las ret r ibuciones de 7 mi l lones de personas, s ino 
dar soluciones puntua les a conf l ic tos localizados que suelen 
surgir a causa de separación demasiado impor tante entre el 
«precio de mercado» de una cierta cual i f icac ión y la re t r ibuc ión 

( 2 5 9 ) Cf. sobre este tema BODIGUEL, J. L: op. cit., pp. 1 1 7 a 1 3 8 . 
( 2 6 0 ) PLANTEY, A . : Reformes dans la fonction publique, op. cit., p. 2 0 1 . 
( 2 6 1 ) Ibíd. 



que resulta de la c lasi f icación indicat iva. Así nacieron pr imas e 
indemnizaciones varias que cons tan temente han amenazado el 
pr incip io de la rej i l la de los empleos y ret r ibuc iones, sobre lo cual 
vamos a volver más tarde, hasta el punto de reducir la a mera 
fachada. Es la incoherencia de una Función Pública que se 
quiere cerrada y de la tendencia hacia una est ructura abierta. El 
desmoronamien to del pr inc ip io de la rej i l la no es, s in embargo, 
exclusivo de Francia. Las pr imas, que conv ier ten, en cierta 
medida, una parte de la polít ica salar ial del Estado en una 
polít ica c landest ina, cuentan ya de una larga t rad ic ión. Thu i -
ll ier (262) ofrece numerosos ejemplos de el lo en el siglo xix. 
Como en la actual idad, representaban una parte impor tante del 
ingreso de ciertos empleados del Estado y tendían a ins t i tuc iona
lizarse y determinarse a un tanto alzado. «El s istema de gra t i 
f icaciones sólo da, se señala en 1871 (en la Revista Administra
tiva), buenos resul tados en el comerc io y en la indust r ia , cuando 
se conceden como recompensa a los más celosos y más dignos. 
En el Min is ter io de Just ic ia , es muy difíci l que el lo valga. Los 
jefes de servicio (no se trata de magistrados), al estar l igados por 
relaciones de amistad con la mayor parte de los empleados que 
t rabajan a sus órdenes, no osarían, o no podrían, realizar un 
reparto desigual entre ellos. Por el lo, salvo contadas excepciones, 
las grat i f icaciones se d is t r ibuyen entre los empleados proporcio-
na lmente a la ret r ibuc ión de cada uno» (263). El Estatuto General 
de los Funcionar ios (Ley de 19 de octubre de 1946), la recla
s i f icación de 1948, después las de 1955 y de 1961 -62 , debían, 
s in embargo, te rminar con el las. A pesar de lo cómodo que sea 
este s istema a corto plazo, su uso abusivo se vuelve contra el 
Estado y se convier te ráp idamente en objeto de escándalo. 

La campaña de prensa lanzada en el otoño de 1978 ( incluidos 
los periódicos «de izquierda», t radic ionalmente más bien favorables 

( 2 6 2 ) THUILLIER, Guy: op. cit., pp. 5 1 a 5 3 . 
( 2 6 3 ) Ibíd. 
( 2 6 4 ) Le Nouvel Economiste: «¿Cuánto ganan los funcionarios?», núm. 1 5 2 , 

9 / 1 0 / 7 8 , pp. 4 4 a 4 9 . 
Le Canard Enchalné: «Los salarios "personalizados" de los funcionarios», 

1 5 / 1 1 / 7 8 . 
La Matin: «¿Cuánto ganan de verdad los funcionarios?» 2 0 / 1 1 / 7 8 . Esta lista, 

claro está no es exhaustiva. 



a los servidores del Estado) t raduce bien esta cr is is de leg i t im idad, 
de las remunerac iones de los func ionar ios (264). Según Le 
Matin, las pr imas representaban o f ic ia lmente 10 .000 mi l lones 
de f rancos en 1977 sobre una masa salar ia l global de cerca de 
2 0 0 . 0 0 0 mi l lones. Pero aquí hay que añadir las remunerac iones 
«accesorias» y los ingresos «financieros», que son más di f íc i lmente 
contabi l izables. Según un estudio realizado en 1976 , en el ex 
Min is te r io de Economía y de Hacienda, las pr imas represen
taban: 

— El 25 por 100 de las ganancias totales para los funcionar ios 
técnicos y de las secretar ias. 

— Del 3 0 al 35 por 100 para los cuadros medios. 
— Del 4 0 al 45 por 100 para los func ionar ios de categoría A. 
— El 5 0 por 100 para los admin is t radores civi les. 
— Y hasta el 7 0 por 100 para los admin is t radores fuera de 

escalafón. 

Según Bodiguel (265), el conjunto de las pr imas al rendimiento 
de los admin is t radores civi les, cualquiera que sea su min is ter io , 
representa alrededor del 25 por 100 de su re t r ibuc ión media. 

Le Nouvel Economiste se ref iere a los 17 .000 ingenieros de 
caminos que se han repart ido, en 1977 , 190 mi l lones de f rancos 
de «honorarios» (porcentaje sobre t rabajos realizados por el 
M in is te r io del Equipamiento por cuenta de las Corporaciones 
Locales). Le Matin indica complacido el importe de la pr ima 
media anual de los tesoreros-pagadores generales, que ha sido 
de 2 6 0 . 0 0 0 FF en 1975 (sobre una ret r ibuc ión neta of ic ial de 
132 .000 FF por año) y Le Canard Enchaíné ironiza sobre la 
«prima de derrama» de 20 .000 FF por año que perc iben los 
Consejeros de Estado y los Magis t rados del Tr ibunal de Cuen
tas (266). Just i f icadas cuando retr ibuyen prestaciones de servicios 
par t icu lares, l igadas a un puesto de t rabajo (trabajos penosos. 

(265) BODIGUEL, J.L.: op. cit, p. 103. 
(266) Según BODIGUEL, la «prima de derrama», basada en los trabajos de 

saneamiento efectuados por el Estado por cuenta de las Corporaciones Locales, se 
entrega a los miembros de tres grandes cuerpos (Inspectores de Hacienda, 
Consejo de Estado y Tribunal de Cuentas). Su importe, idéntico para todos (no 
jerarquizado) habría sido de 900 FF, por mes en 1973. A ella se añade una prima 
al rendimiento, cuya base se desconoce (op. cit, p. 102). 



t rabajos nocturnos, e tc . . ) o a un empleo, según el vocabular io de 
la Función Pública de est ructura abier ta, desacredi tan al Estado 
por la fo rma en que dir ige a su personal , cuando son abusivas. 
Int roducen verdaderas rentas de s i tuac ión y desigualdades 
chocantes en el nivel de los salar ios de las d i ferentes A d m i n i s 
t rac iones, o ent re el personal en act ivo y los jub i lados, que no 
d is f ru tan de estas pr imas. La discreción que rodea su montan te , 
su modo de cálculo y su modo de reg lamento (sistema de sobre 
anua l , o t r imes t ra l , para ciertas pr imas o indemnizaciones) crea 
y mant iene un c l ima de desconf ianza; en def in i t iva, malsano. El 
secreto que cubre «ciertas práct icas en este ámbi to es tal que ni 
la mis ión permanente de la Reforma Admin is t ra t i va de 1 9 6 3 , ni 
la Comis ión Bloch-Lainé de 1 9 6 8 han podido resolver el 
problema de manera exhaust iva. La mis ión Racine sólo había 
podido recoger aspectos parciales sobre las pr imas de los 
admin is t radores civi les (...). La Comis ión Bloch-Lainé, ante la 
ausencia de respuesta de los grandes cuerpos y del M in is te r io de 
Economía y de Hacienda —respuestas sol ic i tadas por una carta 
especial del Pr imer M in i s t ro—, renunc iaba a realizar el estudio 
exhaust ivo de las dispar idades y se conformaba con sol ic i tar la 
armonizac ión del rég imen de indemnizaciones» ( 2 6 7 ) . 

Los Poderes Públicos no han aportado, por tan to , pruebas de 
su moderac ión y de su equidad en mater ia de salar ios. Cierta
mente , no han jugado un papel motor en la mejora del poder de 
compra de los asalar iados, lo que en los medios patronales no se 
hubiera aceptado, pero tampoco han convencido al públ ico (ni al 
contr ibuyente) del r igor en su gest ión. Para estar más allá de 
toda sospecha, hay que crearse una coartada. Se pasa así de la 
legi t imidad de la gest ión a la gest ión de la leg i t imidad. 

2 . GESTIÓN DE LA LEGITIMIDAD DE LOS SALARIOS: LA COARTADA DE LOS 

REGLAMENTOS Y DE LA REJILLA INDICATIVA 

Según el Estatuto General de la Función Pública (art. 5 de la 
Ley de 1 9 de octubre de 1 9 4 6 ) , el func ionar io está, ante la 
Admin is t rac ión que le emplea, «en una s i tuac ión estatutar ia y 
reglamentar ia», que excluye toda relación intuitu personae. 

(267) BODIGUEL: op. cit, p. 96. 



Esta relación que, con t ra r iamente a lo que ocurre en el sector 
pr ivado, prohibe la negociación indiv idual del salar io, mant iene 
la reputación del r igor f inanc iero de la Admin is t rac ión y la 
protege, de igual fo rma que a los func ionar ios . La remunerac ión 
no está, pues l igada, al ind iv iduo, s ino al puesto de t rabajo, en las 
Funciones Públicas de est ructura abier ta, o al grado, en las 
func iones públ icas de est ructura cerrada. La c lasi f icación de los 
puestos de t rabajo, que es el punto de part ida común a las 
Funciones Públicas de est ructura abierta o cerrada, y que sirve 
de rej i l la para todo el con jun to de los salar ios de la Función 
Pública, es de or igen re la t ivamente reciente. En efecto, lo que 
más choca hoy día, cuando se examina el pago a los func ionar ios 
en el siglo xix, «es que cada min is ter io tenía su propia escala de 
ret r ibuc iones, y que las d i ferencias, a igual grado, podían ser 
muy impor tante de un min is ter io a otro» (268). Se detectan 
d i ferencias que podían ir de senci l lo al doble, y que no podían 
just i f icarse ni desde el punto de vista económico ni social (269). 

El plan de c lasi f icación de los puestos de t rabajo, f inal izado 
en Francia en 1948 , tenía por objeto armonizar la s i tuac ión. Este 
t rabajo trata sobre 2 .000 «puestos de t rabajo piloto» (para 
1.250.000 func ionar ios civi les y mi l i tares en aquel la época), 
s iendo evaluados el resto de los puestos de t rabajos en relación 
a esta pr imera rej i l la en el curso de reun iones t r ipar t i tas 
( representantes del servic io afectado, de la Dirección de la 
Función Pública y de la Dirección del Presupuesto). Descansa 
sobre una doble c lasi f icación de los puestos de t rabajo: 

1) Una div is ión hor izontal que determina t res grupos, 
correspondientes a t res niveles de selección d i ferentes: 

• Categoría A: func iones super iores que son f undamen ta l 
mente func iones de concepción y de d i recc ión: «Son los f u n 
c ionar ios que, en los Servic ios Centrales de los Depar tamentos 
Min is ter ia les , están encargados de t raduci r la polít ica del Go
bierno en la e laboración de textos legislat ivos o reg lamentar ios y 
en la preparación de las inst rucc iones necesar ias para su 

( 2 6 8 ) THUILLIER, Guy: op. cit., p. 5 0 . 
( 2 6 9 ) ROBERT-DUVILLIERS, Pierre, y PAUTI, Jean Marc: Rémunération et avantages 

sociaux dans la fonction publique. Berger-Levrault, 1 9 7 5 , p. 4 0 . 



ejecución. En los Servicios Perifér icos de las Admin is t rac iones 
Centrales, son los func ionar ios de d i rección de los servicios 
organizados en el marco de las c i rcunscr ipc iones admin is t ra t ivas 
locales, y que garant izan la apl icación de estas medidas en la 
relación con los administrados» (270). 

• Categoría B: func iones de apl icación. «Son, de forma 
genera l , aquel las que consisten en t raducir , en medidas o 
decis iones específ icas, las disposic iones generales de los textos 
legislat ivos y reg lamentar ios o inst rucc iones, para adaptar las a 
los casos part icu lares, para apreciar y regular con arreglo a estos 
textos admin is t ra t ivos la s i tuación de los administrados» (271). 

• Categorías C y D: func iones de e jecuc ión: «Cada categoría 
def ine so lamente un nivel medio de cual i f icac ión y debe dar 
lugar a subdiv is iones que permi tan ajustarse lo más posible a la 
diversidad de los puestos de t rabajo, y evitar una un i formizac ión 
injust i f icada» (272). 

2) Una div is ión vert ical que se corresponde con seis ramas 
profesionales pr incipales: 

• «La Admin is t rac ión General del con junto de las atr ibuciones 
de los Servicios del Estado en el mundo jur íd ico, económico y 
social . 

• Los Servicios Financieros y Contables ( impuestos, presu
puesto, contabi l idad pública). 

• Los Servicios Técnicos encargados de los trabajos materiales 
para la modernización del país (puentes y caminos , minas, 
mundo rura l , const rucc ión, te lecomunicac ión , etc.). 

• La Enseñanza y la Invest igación. 
• La Magis t ra tura . 
• El Ejército» (273) 

Cada empleo se corresponde con una «casilla» de la rej i l la y 
ofrece al func ionar io que la ocupa una «carrera». Ella asume una 
tr ip le func ión de equidad, de igualdad y de t ransparenc ia . Vamos 
a detal lar cada una de estas func iones: 

(270) Ibíd. 
(271) Ibíd. 
(272) Ibíd, p. 4 1 . 
(273) Ibíd, p. 42. 



1) La equidad. El nivel de remunerac ión de un func ionar io 
es func ión de cr i ter ios objet ivos: el nivel de estudios, o la 
aprobación de una oposic ión, y el número de años de servicio 
(carrera). Protegen al func ionar io de d iscr iminac iones fundadas 
en di ferencias de op in ión polí t icas, de sexo, de or igen o por 
relaciones de amistad. La equidad supone, por el lo, una adap
tación permanente de la rej i l la a la evoluc ión técnica (aparición 
de la in formát ica, por ejemplo), económica y social (elevación de 
los salar ios más bajos y c ierre del abanico salarial). En el año 
1979, sólo habrá mejora del poder de compra para los funcionar ios 
que perciban un salario infer ior a 4 .500 FF por mes, aprox imada-
damente. Parale lamente, el abanico jerárqu ico que «estaba 
abierto de 1 a 5,36 en 1970 , se ha cerrado de 1 a 3,94, a f ines 
de octubre de 1976. Si se engloban las retr ibuciones denominadas 
" fuera de esca la" , la relación era de 1 a 10,54 en 1970 y de 1 a 
7,7 seis años más tarde» (274). El Decreto número 4 9 - 5 0 8 , de 14 
de abri l de 1949, previo un procedimiento de revis ión de la 
rej i l la, ¡que ha sido, en real idad, modif icada por 75 decretos en la 
veintena de años que ha seguido! Una nueva re fundic ión está, 
por otro lado, ac tua lmente en curso, lo que plantea el problema 
de la f inanc iac ión de esta puesta al día (275). 

2) Paridad. A igual cua l i f i cac ión, las carreras y las re t r ibu
ciones deben ser las mismas, cualquier que sea la Admin is t rac ión 
elegida o el lugar de ejercicio de la func ión . Un magist rado gana 
lo mismo, esté en A ix o en Hazebrouck; un joven enarca, esté 
dest inado en el M in is te r io de Hacienda o en los An t iguos 
Combatientes.. . ¡Este es, al menos, el pr inc ip io! 

3) Transparencia. Con el f in de dar a la equidad y a la 
igualdad de ret r ibuciones una cierta credib i l idad, es necesario 
garant izar la t ransparencia de las remunerac iones. 

¿Cómo se conserva hoy este edificio? Cumple tan poco su 
tr ip le func ión , que la prensa, haciéndose eco de una opin ión 
ampl iamente extendida (y que, puede ser, ha contr ibu ido a 
extender), no duda en declarar que se reduce a mera facha
da (276). Nosotros añad imos que se resquebraja y d is imula cada 

(274) ROY, J. : op. cit.. 
(275) ibíd. 
(276) Le Nouvel Economiste, op. cit., p. 44. 



vez menos el aumen to de las pr imas y de las indemnizac iones, 
como ya hemos visto, pero tamb ién los Estatutos par t icu lares, 
pr incipalmente, cuando se sale del ámbito de las Administ rac iones 
Centrales. En los organ ismos públ icos de carácter industr ia l y 
comerc ia l o en los establec imientos f inanc ieros (Banco de París, 
Caisse des Dépóts et Consignat ions. Crédit Financier, Caisse 
Nat ional des Marches de l'Etat, etc.), en todas las rami f icac iones 
de la Admin is t rac ión , los Poderes Públicos t i enen , s in embargo, 
los medios de hacer respetar los pr inc ip ios de equidad y de 
igualdad, ya que «las medidas relat ivas a los e lementos de la 
remunerac ión deben, antes de cualquier dec is ión, ser comun ica 
das al min is ter io de tu te la , qu ien les somete a in forme la 
Comis ión In termin is ter ia l de Coordinación de los Salar ios, 
presidida por el M in is t ro de Economía y Hacienda (...). Las deci 
s iones tomadas no se conv ier ten en ejecut ivas hasta que hayan 
recibido la aprobación de este últ imo» (277). En real idad, la 
Comis ión no puede cumpl i r su func ión de armonizac ión, ya que 
sólo emi te un in fo rme y es la Dirección de Presupuestos qu ien 
decide al f ina l . En caso de conf l ic to ent re el M in is te r io de tute la 
y la Hacienda, el expediente se envía al Consejero de Asun tos 
Sociales del Pr imer Min is t ro , qu ien debe arbi trar. «En la práct ica, 
se observa que un número , cada vez más impor tante , de 
organismos públ icos soslayan a priori a la Comis ión de Salar ios 
e in ic ian de inmediato el procedimiento del examen por el 
Gabinete del Pr imer Minist ro» (278). El cuadro de la página 
s igu iente, que muestra la evoluc ión de los salar ios en las 
pr incipales Empresas nacional izadas, da tes t imon io de las 
impor tantes dispar idades, en favor pr inc ipa lmente de las cuatro 
mayores, s in que puedan just i f icarse por reequi l ibr ios. Los 
niveles indiv iduales de remunerac ión son genera lmente más 
elevados en las grandes empresas que en el resto y las ventajas 
sociales tamb ién son all í más impor tantes (las colonias de 
vacaciones, cooperat ivas, mutua l idades, etc., p resuponen una 
población su f ic ien temente numerosa). 

( 2 7 7 ) SASSIER, Michel: La fonction personelle dans les établissements publics 
á caractére industrie! et commercial. Memoria de D E S S , I A E , Universidad de París 
1 ,p . 5 2 . 

( 2 7 8 ) Ibíd. 



Categorías Empresas Efectivos 1970 1971 1972 1973 1974 1975 

Las cuatro EDF/GDF 121.000 10,74 10,41 11,13 12,83 17,30 14,57 
grandes Houlliéres 100.000 9,05 9,64 11,08 11,92 22,16 16,30 

SNCF 267.000 8,55 9,84 11,12 12,58 17,98 15,64 
RATP 37.000 8,75 10,67 12,19 13,75 18,14 15,17 

Media de los 
incrementos 525.000 9,12 9,98 11,19 12,60 18,57 15,47 

Las otras Air-France 18.000 8,25 8,62 9,16 10,36 15,08 12,00 
graneles Aéroport de Paris 4.240 8,49 8,49 9,21 8,95 14,39 14,00 
empresas Mines de potasse 

de L'Alsace 10.000 8,35 9,44 10,30 11,02 20,40 16,50 
CNES 1.100 6,91 8,54 9,45 9,87 17,54 14,20 
CEA 26.000 7,46 7,93 8,12 9,04 15,35 14,00 
Securité Sociale 
(RégimeGI) 150.000 10,41 7,18 8,36 10,31 16,27 17,50 
Mutualité sociale 

agricole 12,08 7,03 7,74 9,89 13,90 18,30 

Media de los 
incrementos 8,85 8,18 8,91 9,92 16,16 15,20 

Las Havas 2.900 7,64 5,50 5,07 9,00 12,08 15,50 
empresas Sonaora 1.900 7,05 7,21 7,60 9,41 13,17 13,50 
menos BRGM 1.200 7,70 8,18 8,58 9,30 15,90 12,50 
importantes Economats 2.150 6,45 7,36 7,66 9,66 15,20 14,70 

Media de las 10 empresas 
más importantes 7,48 7,11 7,44 9,18 14,50 13,80 

Fuente: SASSIER, Michel: La fonctionpersonelle dans les établissementspublics 
a caracteres industriel et commercial. Memoria del D E S S , 1 A E , Universidad de 
París, 1 , pág. 6 4 . 

Cualesquiera que sean las reservas que se puedan fo rmu la r 
a esta c las i f icación, demuest ra , s in embargo, que las Empresas 
Públicas que t ienen los objet ivos más claros y en las cuales una 
amenaza de huelga perturbaría más la vida del país (energía y 
t ransportes) son tamb ién aquel las en las que los salar ios 
evoluc ionan de forma más favorables. ¿Hay que decir que los 
salar ios del resto de las empresas estén infravalorados, o que 
hayan conseguido menores ganancias de productividad? Cierta
mente no. Pensamos más bien que este cuadro es la expresión 
de una relación de fuerzas desfavorable al Estado en numerosos 



casos (279). Por otra parte, para conservar mejor su l ibertad de 
maniobra, los Poderes Públ icos se han guardado muy b ien de 
ligar las rej i l las de estas empresas con las de los func ionar ios . 

A pesar de su carácter ar t i f ic ia l , la rej i l la de salar ios conserva 
una func ión s imból ica esencia l . A t ravés de el la, el func ionar io 
puede expresar de fo rma teór ica su sumis ión al Estado y su 
desinterés por las cuest iones del d inero. 

• La sumis ión y la obl igación de obedecer, de la que habla el 
Estatuto aparecen en todo instante hasta el punto de encerrar en 
estas palabras el vocabular io propio de la Función Pública. No se 
f i rma un contrato de t rabajo s ino un compromiso de servicio; no 
se negocia un salar io, como hace el cuadro del sector pr ivado. 
Este ú l t imo navega en una ideología to ta lmente d i ferente. Es 
contratado para negociar y vender, y la pr imera ocas ión, para é l , 
de dar pruebas de sus ta lentos es la negociación de su propio 
contrato de t rabajo. Desde este punto de vista, el func ionar io , 
cualquiera que sea su n ivel , es contratado para «servir» y se 
somete a la rej i l la f i rmada en el marco de un convenio colect ivo 
o de un convenio de empresa. 

• El desinterés, de que el func ionar io debe dar prueba, hace 
del d inero un tema tabú. Se habla de grado, de escalón, de 
índice, pero nunca de d inero. El papel de la rej i l la es aquí 
tamb ién esencia l . Incluso cuando existe a lguna en el sector 
pr ivado indust r ia l , los cuadros def inen sus posic iones relat ivas 
por su salar io anual y los empleados por su salar io m e n 
sual (280). La empresa debe dar una cierta publ ic idad a sus 
salar ios: suma de los c inco o diez salar ios más elevados (según 
que la empresa cuente con más o menos de 2 0 0 asalariados), 
indicadores de la d ispers ión de los salar ios (abanico jerárquico) 
en el marco del balance social en el caso de empresas afectadas 
por él . Nada de esto se hace en el Sector Público. Ya hemos visto 

( 2 7 9 ) La situación podría cambiar en EDF con la firma de un nuevo convenio 
social, el 2 9 de junio de 1 9 7 9 . (Cf. sobre este punto ROY, J. : op. cit.). 

( 2 8 0 ) Además, una empresa que publica un anuncio con una oferta de 
empleo indica el salario anual o mensual. Esta información no figura jamás en los 
carteles que invitan a competir por un empleo de funcionario. En la Banca, la 
situación es más próxima a la de la Función Pública; los empleados hablan con 
más facilidad del número de puntos (puntos bancarios) que «ganan». 



en qué ignorancia se mant ienen las instancias of ic iales en 
mater ia de pr imas e indemnizaciones. Parece que una obl igación 
de d iscreción cubre al con jun to del prob lema de las remunera 
ciones en la Función Pública y que la rej i l la permi te hablar de 
ella s in uti l izar palabras que «molesten» y s in dar ci fras que 
provocarían demasiados problemas. 

CONCLUSIÓN 

La polít ica salar ial del Estado ref leja todas las presiones, a 
menudo contradic tor ias, que actúan sobre el la. En períodos de 
pleno empleo, el Estado no puede aparecer ab ier tamente como 
un compet idor del resto de los empleadores en el mercado de 
trabajo. En períodos de paro y cr is is, los Poderes Públicos no 
pueden ser el or igen de un encarec imiento del coste de la mano 
de obra, que se soportaría mal por los sectores en di f icu l tades, y 
que sería más contestado en el momen to en que la segur idad en 
el empleo del func ionar io adquiere su valoración más elevada. 
Cualquiera que sea la s i tuación económica, la única act i tud del 
Estado, suscept ible de lograr una mayoría consiste en pract icar 
una polít ica de salar ios desfavorables para con los func ionar ios . 
Sólo, parche a parche, y para remediar desequi l ibr ios de 
categorías y de grado en las cr is is, la Admin is t rac ión se s iente 
autorizada para int roducir a justes por la vía de pr imas más o 
menos ocul tas. Esta válvula de segur idad ha permi t ido evitar 
plantear de forma más brutal la mayor parte de los problemas. 

Como señala Sa in t -Jours , «la Admin is t rac ión procede rara
mente con plena sat isfacción a una reclasi f ic ión jerárquica de 
los puestos. Prefiere tener recursos, para soluc ionar o desact ivar 
conf l ictos sector iales, a la concesión de pr imas o de indemniza
ciones de carácter excepcional al personal interesado y, a veces, 
incluso, a la contractual ización de los puestos de trabajo. Esta 
práctica malsana corroe, como un cáncer, el pr inc ip io de 
igualdad de las ret r ibuciones públ icas (...). La inst i tuc ión de un 
procedimiento de revis ión periódica de las c lasi f icaciones jerár
quicas y de las rej i l las indicat ivas de las categorías sería 
prefer ible a la táctica de parcheo, ya que permit i r ía una adap-



tac ión más racional a las mutac iones de las técnicas admin is t ra 
tivas» (281). 

Aunque esta práctica no ha permit ido eludir ciertas dif icultades 
de fondo, por e jemplo , las de los maestros cuya s i tuac ión , muy 
desfavorable, ha ten ido efectos disuasivos para una parte de los 
mejores e lementos (280). Los problemas de un cuerpo tan 
numeroso, s ind ica lmente organizado, que t iene tantos contactos 
con el públ ico, no pueden resolverse a golpe de pr imas que 
deben mantenerse en una discreta penumbra . Si el func ionar io 
no debe aparecer como un superpr iv i leg iado, es necesar io que, 
además, dé pruebas de cualidades morales (obediencia, integridad, 
desinterés, discreción), de las que la rej i l la es de a lguna fo rma el 
símbolo, tanto ante al públ ico como ante los mismos funcionar ios. 
Ello explica que todavía conserve su carácter «sagrado», a pesar 
de que las excepciones van in crescendo (existen más de 1.000 
Estatutos par t icu lares, según la Dirección General de la Función 
Pública). 

Sección 3 . a Relaciones jerárquicas, autoridad y motivación 
en la FP 

«Cuanto más compleja es una organiza
ción, menos puede funcionar conten
tándose sólo con hacer aplicar los 
reglamentos; debe contar más con la 
cooperación de su personal y debe 
esforzarse más en lograr la participación 
consciente de éste en el esfuerzo co
mún.» 

MICHEL CROIZER 

INTRODUCCIÓN 

Selección, formación y remuneración son aspectos importantes 
de la gest ión del personal , aunque no t ienen una in f luencia 

( 2 8 1 ) SAINT-JOURS, Yver: Les rélations du travail dans le secteur public. LGDJ, 
1 9 7 6 , p. 2 3 4 . 

( 2 8 2 ) Ello ha sido reconocido por el Ministro de Educación ante el micrófono 
de Europe 1 , el martes 1 8 de septiembre de 1 9 7 9 . 



directa y cot id iana sobre el f unc ionamien to de la Admin is t rac ión . 
Esta está entrelazada por relaciones de autor idad y, en genera l , 
por unas relaciones de t rabajo que an iman toda la est ructura y 
hacen que asuma, de fo rma más o menos sat is factor ia, la mis ión 
que le incumbe. El modo de mot ivac ión, que no es, desde luego, 
to ta lmente independiente de los métodos de selección, fo rmac ión 
y re t r ibuc ión, proporcionará a la organización su d inámica , hará 
que se agote en quere l las in ternas o, por el cont rar io , que 
ext ienda su in f luenc ia . Para tener en cuenta estos fenómenos , 
habrá que analizar un número considerable de var iables j un to 
con sus interrelaciones. Incluso factores tan poco sistematizables 
como la personal idad de los dir igentes pueden ser determinantes. 
A l no poder l legar a todo, ni tampoco poder expl icar lo, hemos 
debido optar. Nos ha parecido que el e lemento más característ ico 
de las Admin is t rac iones Centrales es el pr inc ip io de la autor idad 
jerárquica, en perfecta armonía con el pr incip io de soberanía del 
Estado. La contrapart ida de los derechos de regalía del Estado es 
la ausencia de l ibertad de iniciat iva de los func ionar ios y la 
responsabi l idad que recae sobre todo miembro de la jerarquía 
por todos los actos realizados por sus subord inados. La autor idad 
jerárquica se mani f iesta de fo rma s imból ica a t ravés de a lgunas 
otras normas (obl igación de reserva y ca l i f icac ión, en part icular) , 
aunque tamb ién t iene sus l ímites (contrapoder sindical). Por 
ú l t imo, veremos que la extensión del papel del Estado (paso del 
Estado-Policía al Estado Omnipresente) ha roto la armonía entre 
el pr incipio de autor idad jerárquica y el modo de an imac ión o de 
mot ivac ión requer ido por las nuevas act iv idades. Vamos a 
estudiar, por tanto, la cr is is vivida por el s is tema jerárquico y las 
exper iencias ensayadas para proponer nuevas soluciones. 

1 . LA AUTORIDAD JERÁRQUICA TRADICIONAL 

a) El principio de obediencia jerárquica y sus límites 

La Función Públ ica, práct icamente en todos los Estados del 
mundo, ha sido concebida de acuerdo con un modo jerárqu ico 
l ineal (283), herencia de una larga histor ia (Ejércitos romanos. 

(283) Cf. sobre este punto LASSÉGUE, Pierre, y BURLANUD, Alain: op. cit., pp. 35 
a 38. 



Iglesia...). En Francia, una de las pr inc ipales obl igaciones del 
func ionar io es la obediencia jerárqu ica. «Las órdenes son a 
menudo indiv idual izadas, dadas por un super ior a un subal terno. 
Son ejecut ivas, incluso, si son i legales, salvo si son de naturaleza 
tal que comprometan gravemente un interés público» (284). Es 
imprescindib le que su i legal idad sea f lagrante y grave para 
levantar el deber de obedecer. Esta fo rma de func ionamien to 
está en armonía con la posic ión estatutar ia y reg lamentar ia del 
func ionar io y con el pr inc ip io de soberanía del Estado, apoyado 
en un modo de leg i t imación ( legi t imación por e lecc ión, o 
leg i t imación car ismát ica, en el caso de una dictadura). La 
sumis ión del func ionar io ha podido l legar demasiado lejos y 
procede de una larga t rad ic ión (285). Por el lo, hasta la votación 
de la Ley de 31 de marzo de 1948 , ar t ículo 58 , debía sol ic i tar la 
autor ización de su super ior jerárqu ico para casarse. Este s istema 
r ige, todavía, ent re los mi l i ta res y los d ip lomát icos, con restr ic
c iones sup lementar ias , si la fu tu ra esposa no es f rancesa. 

Sólo ciertos func ionar ios no están somet idos a la obediencia 
jerárqu ica, aunque ún icamente en el ejercic io de func iones que 
en un régimen republicano necesitan de una cierta independencia. 
Por el lo, el pr inc ip io de la independencia del Poder Ejecut ivo y del 
Poder Judic ia l debe dejar en total l ibertad a los magist rados de 
si l la (los miembros del parquet están tamb ién je rá rqu icamente 
subordinados). «Los magistrados de si l la no pueden recibir s in su 
consent imiento n inguna nueva adscr ipc ión, inc luso, aunque 
asciendan.» En real idad, la actual idad de estos ú l t imos años ha 
conocido numerosos affaires (286), los cuales han proyectado 
una sombra de duda sobre la real idad de estos pr inc ip ios, y que 
han rea l imentado el debate sobre la independencia de la Jus t i 
cia (287), con lo que se ha desarrol lado un mov imien to de 

( 2 8 4 ) PLANTEY, A.: Traite, practique de la fonction publique, op. cit., p. 4 4 3 . 
( 2 8 5 ) «Los empleados de los Ministerios estaban sometidos a la autoridad 

discrecional de sus jefes, ellos debían obedecer perinde ac cadáver». (THUILLIER: La 
vie quotidienne dans les ministéres au XIXe siécle, op. cit., p. 2 1 2 ) . 

( 2 8 6 ) Se podría, por otro lado, remontar esta actualidad muy lejos, al menos, 
hasta el asunto Zola... Hoy día, son los affaires de los micrófonos de Le Canard 
Enchalné, K. Croissant y muchos otros. 

( 2 8 7 ) Cf. ARPAILLANGE, Pierre: «Devolver la credibilidad a la Justicia», Le 
Monde, de 1 9 al 2 3 de septiembre de 1 9 7 8 ; PEYREFITTE, Alain.: «Por una Justicia 
moderna», Le Monde, del 9 al 1 3 de enero de 1 9 7 9 ; BREDIN, Jean-Denis: 



contestac ión de la leg i t imidad del Poder, que ha sobrepasado con 
mucho el propio problema de la separación de poderes. Es bien 
conocido que n ingún poder es mejor que el resto, pero el del 
Estado no ha sal ido bien parado de esta polémica.. . De ahí la 
especial importancia que adquieren las l ibertades de los jueces 
respecto de la de otras categorías de func ionar ios . 

La leg i t imidad del poder de la República pasa tamb ién por el 
respeto a la l ibertad de pensamiento y de op in ión , lo que afecta, 
de fo rma par t i cu la rmente sensible a los miembros de la 
enseñanza. «Una ant igua t rad ic ión l imita es t rechamente (su) 
obediencia jerárquica a las órdenes relat ivas a la gest ión del 
servicio y a las obl igaciones profesionales, es t r ic tamente en ten 
didas, es decir, en concreto, corrección de copias, e laboración y 
entrega de notas, respeto de las fechas previstas para ciertas 
operaciones, preparación y organización de los exámenes» (288). 

En la Enseñanza Super ior , donde el problema es aún más 
agudo, los enseñantes «gozan de plena independencia y de 
entera l ibertad de expresión en el ejercic io de sus func iones de 
enseñanza y de sus act iv idades de invest igación, con las 
reservas que les imponen , con forme a las t radic iones un ivers i ta
rias y a las disposic iones de la presente Ley, los pr inc ip ios de 
objet iv idad y de tolerancia» (289). Ev identemente, la objet iv idad 
puede ser entendida con un sent ido muy ampl io . A u n q u e no se 
ha producido, en el curso de los ú l t imos años, n inguna polémica 
sobre el contenido de este té rmino . 

En f i n , un ú l t imo l ími te a la obediencia jerárquica se ext iende, 
en Francia, a todos los func ionar ios . Ellos no están obl igados a 
dar pruebas de lealtad polít ica (mient ras que esto t iende a ser el 
caso de la RFA) y pueden dedicarse a act iv idades polít icas 
(mientras que en Gran Bretaña, donde es t rad ic ión que el 
func ionar io candidato a unas elecciones comience por d imi t i r ) . El 
único l ímite a esta l ibertad, que no puede inter fer i r con la fo rma 
en que el func ionar io presta su servic io, es la obl igación de 

«Respuesta al Ministro de Justicia», Le Monde, de 3 0 de enero de 1 9 7 9 ; DUJARG, 
Dominique, y MARCUS, Michel: «¿A quién beneficia la Justicia?», Le Monde, de 3 0 
y 3 1 de enero de 1 9 7 9 . 

( 2 8 8 ) PLANTEY, A.: Traite practique de la fonction publique, op. cit., p. 4 5 3 . 
( 2 8 9 ) Artículo 3 4 de la Ley de 1 2 de noviembre de 1 9 6 8 , de orientación de la 

Enseñanza Superior. 



reserva. Ello explica la fuer te penetrac ión en los medios polít icos 
de miembros de la Función Pública. 

Fuer temente marcada por la preeminenc ia del Estado, y 
tamb ién , por las exigencias de su leg i t imac ión, la autor idad se 
dir ige, en la Función Públ ica, a real idades contradictor ias: un 
pr incip io de autor idad absoluto y una serie de l imi tac iones. Este 
sistema se d is t ingue cons iderab lemente del que rige en el sector 
pr ivado (y en el sector nacional izado y parapúbl ico), el cual 
extrae su legi t imidad de la eficacia y de la competencia. Se pasa, 
entonces, de un organigrama jerárquico y l ineal a un organigrama 
de línea con estado mayor (staffand Une) (290). Por otra parte, 
todas las l imi tac iones derivadas de los pr incip ios republ icanos 
desaparecen. Aquí , la autor idad, por lo tanto, es una paradoja, a 
la vez más f lexible y más restr ict iva. La orden dada genera en el 
subordinado una obl igación de resul tados, mient ras que para el 
func ionar io sólo es una obl igación de medios. 

Vamos a examinar ahora, más en detal le, dos mani festaciones 
concretas del pr inc ip io de obediencia jerárqu ica; la obl igación de 
reserva y la cal i f icación. Después veremos cómo la p i rámide de 
autor idad ha debido integrar el f enómeno sindical y, por ú l t imo, 
el reciente desarrol lo de la cr is is que sufre. 

b) La obligación de reserva 

La obl igación de reserva no se confunde con el secreto 
profesional que deben guardar todos los asalar iados (no d ivu lga
ción de in formaciones relat ivas a su empresa: in formaciones 
económico-contables, secretos de fabr icac ión, etc.), s ino que 
viene a completar lo. A menudo, el secreto profesional adquiere 
en la Función Pública un carácter par t icu larmente exigente: 
mi l i tares, d ip lomát icos, func ionar ios que conocen in formaciones 
relat ivas a personas ( impuestos, policía), func ionar ios que par t i 
c ipan en ciertos proyectos (proyectos de urbanización que 
signif iquen expropiaciones y, quizás, especulaciones, etc.). Aunque 
se debe a imperat ivos puramente técnicos, a la necesidad de no 
malograr la consecución de los objet ivos, ni entorpecer el 
func ionamien to de los servicios: evitar el espionaje, no atentar 

(290) Cf. sobre este tema. LASSÉGUE, P., y BURLAUD, A . : op. cit., pp. 4 4 a 4 8 . 



contra la in t imidad de las personas, evitar la especulac ión, en el 
caso de proyectos inmobi l iar ios, o de una devaluación de la 
moneda, etc. La obl igación de reserva no se funda en imperat ivos 
técnicos, s ino que se debe, más b ien, a un contro l ejercido por el 
Estado sobre el comportamiento de sus empleados. «El funcionar io 
debe comportarse s iempre de una fo rma prudente y mesurada, 
var iando sus deberes al respecto, en func ión de su rango en la 
jerarquía, con la naturaleza de sus func iones , y tamb ién con las 
responsabi l idades que ostenta en la vida social» (291). Puede, 
fuera del servicio, expresar sus opiniones personales «a condición 
de que no se inmiscuya en polémicas de carácter político» (292). 
Pero «esta l ibertad se practica en un marco de lealtad nacional , 
a la que está obl igado el funcionar io» (293). Podríamos aportar 
las listas de las prohibiciones y de las correspondientes sanciones, 
pero eso no es ese nuestro objet ivo. 

Hay que resaltar, por el contrar io , las contradicc iones que la 
obl igación de reserva hace surgir . Nos l im i tamos a sólo t res: 

1) Se enf renta , ante todo, con que, en una Función Pública 
cerrada, el func ionar io está allí para hacer una carrera y no se ha 
previsto la d im is ión , en caso de cambio de rég imen. Como, por 
otro lado, es un c iudadano que goza de sus derechos polít icos, 
debe poder inscr ibirse en un part ido, part ic ipar en una campaña 
electoral y poder ser, t amb ién , candidato de la oposic ión. No es 
s iempre fác i l , en estas c i rcunstanc ias, ser un mi l i tante «reser
vado». 

2) La obligación de reserva se manif iesta también difíci lmente 
conci l iable con el desarrol lo del s ind ica l ismo en la Función 
Pública. Un cierto número de arréts del Consejo de Estado 
consagran la f lexibi l idad que se ha de conceder, en estos casos, 
a los pr incipios. Las centra les sindicales no dudan en atacar 
v io lentamente al Gobierno y en poner a los admin is t rados como 
test igos, t ras ladando el conf l ic to a la cal le. Los casos más provo
cativos ante el Poder Central son, c ier tamente, el en f ren tamien to 
de los s indicatos de jueces o de policías, el cua l , a veces, se ha 
intentado repr imir , aunque sin lograrlo comple tamente . 

( 2 9 1 ) PLANTEY, Alain: Traite pratique de la fonction publique, op. cit., p. 1 8 4 . 
( 2 9 2 ) Ibíd.. p. 1 0 6 . 
( 2 9 3 ) Ibíd.. p. 1 0 7 . 



3) Por ú l t imo, y éste puede ser el mov imien to que provoque 
más cambios, la obl igación de reserva choca con la evoluc ión de 
los modos de comun icac ión en la sociedad. Existe, por parte de 
los admin is t rados, una presión muy fuer te por la personal ización 
de las relaciones con los func ionar ios . Ya no es el servic io tal el 
que se ocupa del expediente, s ino el señor Fulano de Tal . A l salir 
del anon imato , el func ionar io está más d i rec tamente expuesto a 
la crí t ica, y no es inconcebible que exper imente cierto temor. 
A u n q u e tamb ién hay un lado posit ivo, enr iquecedor, en la 
relación in terpersonal que se desarrol la s in conf l ic to. Por otro 
lado, muchos func ionar ios part ic ipan act ivamente en la vida 
asociat iva y se encuent ran entonces j un to a los admin is t ra 
dos (294). A u n q u e sólo se sea un cuadro polít ico o s indica l , es 
difíci l mantenerse «reservado» en estas c i rcunstanc ias. 

De forma más genera l , el desl izamiento de la Admin is t rac ión 
hacia la esfera de la Macro-Di recc ión genera en el públ ico una 
demanda de t ransparenc ia (que se exige tamb ién a otras grandes 
organizaciones que t ienen un poder conf igurador del entorno), 
de la que deberá tomar buena nota para abrir sus expedien
tes (295) y para dar voz a sus servidores. 

c) La calificación 

Esta es una de las especif ic idades fundamenta les de la 
gest ión de personal en la Función Públ ica. Existe, c ie r tamente , 
en numerosas empresas con variantes más o menos formalizadas: 
in formes, apreciaciones, e t c . . Pero en n inguna parte reviste el 
carácter de t rad ic ión sagrada que t iene para los empleados del 
Estado. No es un ejercicio anual gratu i to . La cal i f icación v iene a 
atenuar el carácter automát ico del ascenso (cambio de escalón) 
por ant igüedad, haciéndolo más rápido, si el empleado ha sido 
bien cal i f icado por sus super iores jerárquicos. Por otro lado, hay 
que tener en cuenta el peso de la histor ia en esta fo rma de 

(294) Por ejemplo: funcionarios de Equipamiento, miembros de asociaciones 
de defensa del medio ambiente, de lucha contra proyectos de autopistas o de 
urbanismo, etc.. donde defienden su concepción del interés general y del servicio 
público. 

(295) Se vuelve a encontrar aquí el problema de la relación Administración-
administrado, anteriormente recordado. 



evaluac ión, si se t iene en cuenta que Thui l l ier (296) da e jemplos 
que se remontan ¡a 1813 ! Parale lamente a la histor ia de la 
cal i f icación, se podría descr ibir la histor ia de sus l imi tac iones, 
¡casi igual de ant igua! Balzac escribía en 1838 (297): «Existe una 
Ley desoladora contra el genio admin is t ra t ivo, la Ley de ascensos 
con su media. Esta media fatal se extrae de las tablas de la Ley 
de ascensos y de las tablas de mor ta l idad, combinadas.» 

El rég imen actua l , un i fo rme para todos los min is ter ios , 
proviene de la Ordenanza número 5 9 - 2 4 4 , de 4 de febrero de 
1959, y del Decreto número 5 9 - 3 0 8 , de 14 de febrero de 1959 . 
El art ículo 2 4 de la Ordenanza establece: «Todos los años se 
at r ibu i rá, a cada func ionar io en act ivo o en comis ión de servic ios, 
una nota ci frada (298), acompañada de una apreciación genera l , 
que ref leje su valor profes ional . El poder de cal i f icación corres
ponde al jefe del servicio.» Su objet ivo es t r ip le: 

— Clasif icar por orden de mér i tos al personal . 
— Seleccionar a los empleados susceptibles de ser promovidos 

al grado superior. 
— Conseguir una mejor adaptación del func ionar io a su 

func ión , o a una otra, por lo que t iene un carácter peda
gógico. 

El sistema de la calif icación está, sin embargo, muy contestado. 
Las crít icas se pueden agrupar en dos puntos: su fal ta de 
objet iv idad y su inut i l idad. 

1) La fal ta de objet iv idad const i tuye una crít ica ya añosa: 
«Algunos son cal i f icados mejor (...), lo que no qu iere decir que 
hagan más y que lo hagan mejor que el resto, s ino s imp lemente 
que, relacionados con sus jefes, o fue r temente recomendados 
por el los, éstos han agotado, en favor su favor, todo el stock de 
adjet ivos laudatorios» (299). Es ev idente que el problema sigue 
siendo actual . En real idad, en muchos servicios, las cal i f icaciones 
atr ibuidas son todas excelentes, si no son idént icas todas, lo que 

( 2 9 6 ) THUILLIER, Guy: op. cit., p. 1 2 9 . 
( 2 9 7 ) BALZAC, Honoré de: Les employés, Ed. A . Houssiaux, 1 8 5 5 , tomo 3 , 

p. 2 3 4 . 
( 2 9 8 ) La nota varía de 0 a 2 0 . En la práctica, las notas se sitúan, 

habitualmente, entre 1 5 y 2 0 . 
( 2 9 9 ) THUILLIER, Guy: op. cit., p. 1 2 3 . 



les priva de cualqu ier s ign i f icac ión. Además , las t rad ic iones del 
igual i tar ismo en la Función Pública han conducido a la creación 
de un sistema de nivelación de las cal i f icaciones en el seno del 
grado o del cuerpo, para compensar la «cali f icación personal», de 
qu ien efectúa la cal i f icación. La cal i f icación global está, a m e n u 
do, descompuesta en d i ferentes rúbr icas, cuya def in ic ión es, a 
veces, contestable. ¿Qué s igni f ica, por e jemplo, la cal i f icación 
«brillantez» para los enseñantes de secundaria? ¿Puede cal i f icarse 
esta cualidad? Por ú l t imo, la práct ica indica que no se baja una 
cal i f icación, porque el lo parecería una sanc ión tomada contra un 
func ionar io . Hab i tua lmente , la cal i f icación es s imp lemente m a n 
tenida de un año para otro y, de t iempo en t iempo, aumentada ; 
con f recuenc ia , más en considerac ión de la ant igüedad que por 
la cal idad del servicio prestado. Debido a este f enómeno de 
clichet, sucede que la calif icación es completamente contradictoria 
con la apreciación que la acompaña (aunque haya que leer entre 
l íneas, para interpretar la correctamente) . 

2) Teniendo en cuenta todos los sesgos que afectan a la 
cal i f icación, ¿puede decirse que es útil? Una cosa es cierta: el 
s istema es de una extraordinar ia lent i tud. Director de personal , 
jefe de servicio y miembros de las comis iones admin is t ra t ivas 
par i tar ias dedican, todos los años, un t iempo considerable a la 
cal i f icación, cuando su única ut i l idad es la de permi t i r la 
promoción a opción de los func ionar ios , aunque no todos son 
promocionables, por fal ta de suf ic iente ant igüedad en su 
escalón. No es imaginable su desapar ic ión, pero se podía, s in 
duda, s impl i f icar ca l i f icando sólo a los empleados con opción a 
promoción. Si no puede ser objet iva (un ju ic io hecho por 
hombres sobre otros hombres no puede serlo, si debe dar cuenta 
de una act iv idad compleja), podría sust i tu i rse por un s istema 
menos bru ta l , imponiendo el s is tema de c lasi f icación sin ex 
aequo, como se hace en c ier tas empresas pr ivadas. A u n q u e es 
posible que tal sistema chocase con las características sociológicas 
de la Función Pública y provocase reacciones de rechazo. La 
clasi f icación en la oposic ión de entrada es suf ic iente. 

El s istema de cal i f icación (al que se reprocha tamb ién su 
carácter escolar e infant i l izante) está pensado para simbol izar y 
reforzar el poder jerárquico. La práctica le ha convert ido en una 



cascara vacía, incapaz de conseguir la imparcia l idad que se 
pretendía lograr en mater ia de gest ión de personal . Lejos de 
reforzar verdaderamente al poder jerárqu ico, le desvía de su 
mis ión de mot ivación y, al f inal le debi l i ta. Si no exist iese, los 
jefes de servicio se p lantear ían, quizá, el problema de la 
adaptación recíproca entre hombres y func iones. A l contrar io , al 
aparentar ciertos visos de respuesta al problema, la cal i f icación 
faci l i ta pasar de el lo. Pasar. Tal parece ser la norma de func io 
namien to in terno de la Admin i s t rac ión . Como la cal i f icación se 
comunica al interesado, se ha vuel to aséptica. «En tal medio, 
pasar recíprocamente no parece un compor tamien to patológico, 
sino la forma más eficaz de que dispone el indiv iduo para no vivir 
en un c l ima de ansiedad. Porque toda la dependencia personal 
que exige una relación de en f ren tamiento , genera incer t idumbre, 
posibi l idades de manipu lac ión y, por tanto , r iesgos de tens ión 
entre compañeros» (300). Estamos, por lo tanto, muy lejos de la 
Dirección, que se apoya fue r temente en las tens iones y en la 
competencia in terpersonal . Por el contrar io , como en muchas 
grandes organizaciones, un s istema que se ha vuel to demasiado 
complejo, l leva, to ta lmente fa l to de cont ro l , al g igant ismo, 
contentándose con gest ionar los aspectos s imból icos. La ca l i f i 
cación, cualquiera que sean sus defectos, simboliza un sust i tut ivo 
ante la ausencia de relación entre product iv idad y remunerac ión , 
y esto es lo impor tante. Es un est ímulo mater ia l (ya que la 
cal i f icación puede acelerar el ascenso y, por lo tanto , la 
remunerac ión) , pero es indirecto, y no viola el tabú del d inero. Un 
sistema de cal i f icación tamb ién existe en ciertas ramas del 
sector pr ivado próx imas al Sector Público. Por e jemplo, el 
art ículo 28 del convenio colect ivo de Banca establece: «los 
empleados son cal i f icados por escr i to según la per iodic idad en 
uso en cada empresa y, al menos, una vez cada dos años. En esta 
ocasión todo empleado debe ser in formado de la valoración de 
sus servicios, tal cual la recibe el empresario (...). Las calif icaciones 
son comunicadas por escri to a los interesados y comentadas con 
quienes las han realizado (301). Los interesados las f i rman para 

( 3 0 0 ) THOENING, Jean-Claude: «La stratification», en Oü va radministration 
frangaise. Les éditions d'organization, 1 9 7 4 , p. 3 2 . 

( 3 0 1 ) Esta última disposición no es obligatoria en la Función Pública. 



dejar constancia de su comunicac ión y t ienen la facu l tad de 
escribir en el las sus observaciones». 

d) El sindicalismo de la Función Pública 

Si, como hemos visto, el pr incip io de autor idad jerárquica es 
muy ant iguo, cons tan temente ha estado acompañado de contes
taciones, las cuales, según los acontec imientos, ha podido 
revest ir fo rmas d i ferentes. Pero más que la puesta en cuest ión 
del pr incip io jerárqu ico, f i na lmente aceptado, la preocupación 
constante ha sido, más b ien, la lucha contra los abusos de poder 
o el favor i t ismo, y la defensa de los intereses corporat ivos de los 
empleados. 

El pr imer in tento data de 1840 con el lanzamiento de una 
revista: La France Administrative. Ella pedía fundamen ta lmen te 
la preparación «de una carta admin is t ra t iva en la que se 
establezcan, de forma nítida y def in i t iva, los derechos y los 
deberes de los empleados de cualquier grado con el f in de evitar 
los f recuentes conf l ic tos que per judican la considerac ión de la 
que la Admin is t rac ión debe gozar y que rec lamamos para ella» 
(302). Esta cita demuest ra que ya los ancestros del s ind ica l ismo 
veían, en eso que más tarde se denominará un Estatuto, un 
modo de leg i t imación de la Admin is t rac ión . Más tarde. La France 
Administrative tuvo un papel en el mov imien to de op in ión que 
provocó, en 1843 , la proposic ión de Ley de Sa in t -Marc Gi rard in 
sobre las reglas de admis ión y de ascenso en los empleos 
públicos» (303). Desgrac iadamente, esta revista desapareció 
poco después, víct ima de una severa represión. La contestac ión 
sólo se podrá organizar, de forma muy ef ímera, en 1848, en 
concreto, con el lanzamiento del Monitor de Correos, que predica 
una especie de «social ismo burocrático». Quizá era ant ic iparse 
un poco a los hechos... 

Después hay que esperar a 1869 para que la contestac ión 
pueda organizarse permanen temente con la creación de la 
Asoc iac ión de los Empleados de la Admin is t rac ión de Hacienda, 
el desarrol lo de la prensa administrat iva (La Revue Administrative, 

(302) THUILLIER, G.: op. cit., p. 213. 

(303) Ibíd., p. 214. 



en 1883 , y el Journal des Fonctionnaires, en 1884) y, a part i r de 
1900 , la mul t ip l icac ión de las asociaciones profesionales. En 
1910 el min is t ro de Correos, M i l l e rand , organiza una represen
tación permanente del personal ante el min is t ro . Poco a poco, la 
idea de un contrapoder s indical (304), capaz de moderar la arb i 
t rar iedad (y no la autor idad) de los jefes, comienza su anda
dura (305). En 1 9 1 1 , la Cámara de Diputados aprueba un 
proyecto de Ley que reconoce el derecho sindical de los 
func ionar ios ; pero es rechazado en el Senado, y habrá que 
esperar a la Const i tuc ión de 1946 (y a las Leyes de 19 de octubre 
de 1946 y de 28 de abri l de 1952), complementadas por el 
protocolo OUDINOT, de jun io de 1968 , el GRENELLE de la 
Función Públ ica, y por una Inst i tuc ión del Pr imer M in is t ro , de 
fecha 14 de sept iembre de 1970 . En efecto, parece que los 
s indicatos de func ionar ios existían en el período de entre 
guerras, s in embargo, sólo eran tolerados. 

Después de la l iberación se comprueba que el s ind ica l ismo 
perjudica menos a la autor idad estando integrado en el func iona
miento normal de la Función Pública que v iéndose forzado a una 
oposición s is temát ica. Esta regla se aplica con fac i l idad, ya que 
los s indicatos nunca han pedido otra cosa que el respeto a los 
pr incipios republ icanos. Por el cont rar io , pract ican una crít ica 
mucho más radical a la empresa privada al contestar el pr inc ip io 
de apropiación privada de los medios de producción (al menos, 
en por lo que atañe a la CGT y a la CFDT). Una adecuación muy 
estrecha entre el d iscurso sindical y la ideología dominan te en la 
Función Pública han hecho de ella uno de los sectores donde la 
tasa de s indicación es la más elevada. Varía entre el 50 y el 8 0 
por 100 (306), lo que es muy super ior a las ci f ras que hab i -
tua lmente se dan en el sector pr ivado. Cuando no contrar ían sus 
exigencias corporativas, los sindicatos son los mejores defensores 
del interés genera l , de la responsabi l idad social de la A d m i n i s 
t rac ión o del sector parapúbl ico. La adhesión de los s indicatos a 

(304) Cf. sobre este concepto de contra-poder sindical en la empresa 
LASSÉGUE, P., y BURLAUD, A.: op. cit., pp. 61 a 85. 

(305) La Ley de 1884, que reconocía el derecho a la sindicación a los 
asalariados era muda sobre la situación de los funcionarios. 

(306) LOSCHAK, Daniéle: «Principio jerárquico y participación en la Función 
Pública», en Bulletin de l'IIAP, 1976, p. 166. 



los valores legi t imantes de la Función Pública obliga a concederles 
conceder les un papel of ic ia l , p r inc ipa lmente en dos ámbi tos 
pr iv i legiados: la gest ión de personal y la huelga. 

1) En mater ia de gest ión del personal , los s indicatos 
representat ivos part ic ipan, a través de t res organismos pari tar ios, 
en una serie de consul tas (nunca han ten ido poder del iberante). 

• El Consejo Super ior de la Función Pública (CSFP) conoce un 
in forme anual sobre el estado de la Función Pública y examina 
los problemas generales que se p lantean en los ámbi tos 
s igu ientes: Estatuto, se lecc ión, ca l i f icac ión, ascensos, r emune 
ración, formación profesional permanente , e tc . . Dispone también 
de una Comis ión de Recursos, para los problemas disc ip l inar ios. 
Las organizaciones sindicales reprochan al Gobierno, sin embargo, 
que se sirve de ella como de una «cámara de resonancia» (307). 

• Los Comités Técnicos Pari tar ios (CTP), que existen en todos 
los min is ter ios y en a lgunos estab lec imientos públ icos, conocen 
todas las cuest iones relat ivas a la organización de los servic ios, 
a su func ionamien to , a la modern izac ión de los métodos, a la 
e laboración y a la modi f icac ión de las normas estatutar ias par
t icu lares. Desde el Decreto 7 6 - 5 1 0 , de 10 de j un io de 1976 , su 
competencia se ext iende a los problemas de h ig iene y segur idad 
«competencias comparables a las de los comi tés de h ig iene y 
segur idad de las empresas privadas». 

• Por ú l t imo, las Comis iones Admin is t ra t i vas Part iculares 
(CAP), que representan, s in duda, el mayor logro conseguido en 
la Función Públ ica, t i enen como papel esencial emi t i r una 
opin ión (que, en pr incip io, es atendida) en mater ia de cal i f icación, 
ascensos, t i tu lac ión , comis iones de servic ios, e t c . . Sust i tuyen a 
las ant iguas Comis iones de Ascensos y a los Consejos de 
Discipl ina, y mant ienen la t ransparenc ia de la gest ión de 
personal , a la que aspiran los s indicatos de la Función Públ ica. 
De hecho, no se deplora la avalancha de abusos y de favores 
descr i tos por Thui l l ier (308) y H. de Balzac (309). Para la masa de 
los func ionar ios , la protección sindical es eficaz y or ig inal en 
relación con las práct icas del sector pr ivado. 

( 3 0 7 ) CABARET, R., y PANIER, R.: op. cit., p. 2 0 1 . 
( 3 0 8 ) THUILLIER, Guy: op. cit., pp. 1 3 7 a 1 3 9 . 
( 3 0 9 ) BALZAC, Honoré, de: op. cit, pp. 1 7 9 a 1 8 0 . 



2) En mater ia de huelga, los Poderes Públ icos s iempre han 
mantenido una actitud muy restrictiva respecto de los funcionarios. 
Prohibida en 1946 , ahora es admi t ida , salvo para la pol icía, el 
personal peni tenc iar io , e t c . , para qu ienes la cont inu idad del 
servic io públ ico se plantea de fo rma par t i cu la rmente severa. El 
derecho de huelga está, s in embargo, más reg lamentado que en 
el sector pr ivado: re tenc ión de 1 / 3 0 del sueldo mensua l por 
jornada, o parte de jornada de huelga, necesidad de depositar un 
preaviso con cinco días hábi les antes del comienzo de la huelga, 
indicando su durac ión y su mot ivo y la prohib ic ión de huelgas 
«rotatorias» o «sorpresa». Por ú l t imo, los Poderes Públ icos han 
intentado canal izar los mov imien tos de huelga, evitar las 
huelgas salvajes y, para lograr lo, han exigido que el preaviso sea 
depositado por una centra l s indical representat iva a nivel 
nacional : dándoles el monopol io del desencadenamiento de la 
huelga, tamb ién se les da la responsabi l idad. Es decir, el grado 
de impl icación del s ind ica l ismo func ionar ia l en esta est ructura 
consult iva.. . que t iene una func ión de leg i t imación recíproca, 
específica del Sector Públ ico. 

e) La crisis del sistema jerárquico en la Función Pública 

La cr is is que padece la Admin is t rac ión no es reciente. Se 
podría decir, inc luso, que se t rata de un fenómeno pe rmanen 
te (310), en cualquier caso se trata de una enfermedad endémica. 
Pensamos, s in embargo, que hay cr is is porque la en fermedad ha 
iniciado un giro en el t ranscurso de la ú l t ima década y deberá 
evolucionar bastante a lo largo de la próx ima. 

Un factor esencial de cambio es la apar ic ión de las técnicas 
de gest ión (311), las cuales permi ten medir los resul tados y 
plani f icar act iv idades admin is t ra t ivas, incompat ib les con el 
modo de autor idad jerárqu ica, en el que todos están cubier tos 
por su superior. La d i fus ión de estas técnicas en el sector pr ivado 
y, puede ser, más aún , el prest igio de que gozan, inc luso, cuando 

( 3 1 0 ) Cf. THUILLIER, G.: op. cit, pp. 1 9 5 a 2 1 1 y GALY, Philippe: Gérer l'Etat, 
Berger-Levrault, 1 9 7 7 , pp. 3 1 a 5 6 . 

( 3 1 1 ) Constituirán el objeto del capítulo siguiente. 



no se ap l iquen, ha acentuado la enfermedad. La p i rámide se 
agrieta, por lo tanto , por la inadecuación de su modo de 
func ionamiento interno. 

En el organigrama de la Función Públ ica, los escalones 
intermedios se mul t ip l i can, lo que f rena los c i rcui tos de c o m u n i 
cación, hasta el punto de que «aquellos que t ienen el poder de 
decidir no t ienen las in formaciones necesarias y qu ienes 
disponen de las in formaciones necesarias no t ienen el poder de 
decidir, y tampoco interés en comunicar sus informaciones» (312). 
Sin duda, es un poco car icaturesco, pero t raduce bien la 
autonomía que los indiv iduos buscan para compensar las 
relaciones de dependencia de la jerarquía que sopor tan. Paradó
j icamente, se ve, por tanto, que autonomía y a is lamiento van a la 
par con jerarquía y se oponen al t rabajo en equipo exigido por la 
división en operat ivos y func ionales. 

La evolución del nivel cultural de los funcionarios (prolongación 
/ democrat ización de los estudios), la d isminuc ión de empleos 
ofrecidos por el sector pr ivado a los t i tu lados de la enseñanza 
superior han signi f icado, sobre todo en los escalones medios, la 
aparición de una población sobrecuali f icada y, por tanto, f rustrada 
que acepta, cada vez más d i f íc i lmente, el peso de la jerarquía. El 
fenómeno no es propio de la Admin is t rac ión , pero la afecta más 
v io lentamente. Aqu í la disociación ent re la esfera de t rabajo (la 
función) y la de la carrera (el cuerpo y el grado) es más marcada, 
haciendo difíci l los ajustes. Los desl izamientos de func iones son 
numerosos, aunque no es posible sacar consecuencias para el 
plano de las ret r ibuc iones y del puesto en el o rgan igrama. La 
estrat i f icación es un obstáculo para la movi l idad social (313) y el 
Estatuto de la Función Pública no legi t ima tan bien las des igua l 
dades entre func ionar ios per tenecientes a cuerpos d i ferentes 
como las de qu ienes ocupan empleos comparables. Ello es 
debido al enve jec imiento de la rej i l la de la Función Pública y a 
una desacral ización de la oposic ión (especialmente en las 
categorías B y C). Se acepta peor que ella de termine toda la vida 

(312) CROZIER. Michel: «La centralisation» en Oú va /'admin/stration frangaise? 
op. cit., p. 17. 

(313) A pesar de los concursos internos, como ya hemos visto. 



profesional de un indiv iduo, dudándose en sust i tu i r la por un 
sistema menos «objetivo» (314). 

La cr isis se mani f iesta en un hervidero de ideas y de mov i 
mientos contradictor ios. La jerarquía es contestada y se pide su 
dulc i f icac ión. Por otra parte, la jerarquía protege y hay que 
«cerrar filas» en el inter ior del propio cuerpo, lo que cont r ibuye a 
balcanizar la Función Pública y a reproducir el m ismo modelo 
jerárquico, a t ravés de la jerarquizac ión de los cuerpos. Esto es 
cierto de arr iba abajo de la p i rámide. Como si el contro l y la 
presión de las autor idades super iores no fuera suf ic iente , cada 
indiv iduo suf re , cada vez más, el contro l de sus iguales. «Todos 
se encuent ran en una s i tuac ión en la que les es práct icamente 
imposible escapar al contro l de sus colegas. Se exige un absoluto 
con formismo. Las ventajas par t icu lares no sólo no se to le ran , 
s ino que son combat idas. Un espír i tu r igurosamente igual i tar io 
reina entre iguales. Las únicas d i ferencias reconocidas ent re los 
indiv iduos son las determinadas por un factor impersonal : la 
regla de la ant igüedad» (315). 

El problema no se l imi ta so lamente a un problema de est i lo de 
mando que es inadecuado respecto de la evoluc ión del contexto. 
Se trata también de que la Admin is t rac ión está cada vez más 
impl icada en la vida económica (paso al Estado Omnipresente) , 
que, de la soluc ión de problemas puramente reg lamentar ios , ha 
pasado a func iones de regulac ión y de est ímulo de la act iv idad 
económica. La Admin is t rac ión no está por enc ima de la mélée, 
sino dent ro de la mélée. 

La Al ta Función Pública nunca ha hecho nada para f renar 
este mov imiento . An tes al contrar io , como ya hemos visto, los 
grandes cuerpos se han aprovechado p lenamente de sus 
posibi l idades de contactos con el sector pr ivado (316). Sus 
miembros han adquir ido con ello nuevas habil idades y... contratos. 
La fosa entre la Al ta Función Pública y el resto de la Admin i s t ra -

( 3 1 4 ) Ya hemos visto en la p. 3 0 6 el problema planteado por los candidatos 
«sobre-titulados» que se presentan a las oposiciones de las categorías B, e incluso, 
C. Sobre la crisis de los cuadros medios, cf. igualmente: THOENIG, J . C : op. cit, 
pp. 5 2 y 5 3 . 

( 3 1 5 ) THOENIG, J . C : op. cit, p. 3 4 . 
( 3 1 6 ) Hasta el punto de que ya no se sabe muy bien por dónde pasa la 

frontera privado/Público. 



ción se ha hecho más pro funda, los s is temas de leg i t imac ión se 
han vuel to d i ferentes. Para la A l ta Función Públ ica, que se 
in t roduce en el Plan Cálculo, Concorde, el comple jo de Fos, 
después en la reest ructurac ión s iderúrgica y en la del sector 
«gran tonelaje», a través de la Renaul t , e t c . . la única leg i t imación 
posible es, a priori, la protección del interés nacional y, a 
posterior/', el t r i un fo industr ia l de la operac ión. Por el cont rar io , 
para la Admin is t rac ión t rad ic iona l , los fundamen tos de la 
legi t imidad de la actuación del Estado s iguen s iendo el carácter 
anón imo e igual i tar io de las normas, lo que no es el caso en los 
e jemplos que acabamos de citar. Cada vez más, los servicios 
«tradicionales» no están est ructurados para responder a este t ipo 
de demanda. La unidad de la Admin is t rac ión se ha roto. 
Car icatur izando un poco, por un lado, existe un gran en tus iasmo 
en favor de una reforma admin is t ra t iva que permi ta al Estado 
jugar más ef icazmente el papel económico que le corresponde; 
por otro lado, la doci l idad, la apatía o la duda. Ello conduce a una 
s i tuac ión bastante paradój ica. La cúspide busca int roduci r en la 
base el s is tema del valor «gerencial» (317) basado en la 
preocupación por la ef icacia (el f in just i f ica los medios), la 
delegación de responsabi l idades, la co laboración, sobre una 
base igual i tar ia de especial istas de d i ferentes disc ip l inas, etc., 
por medios autor i tar ios (318), ¡porque no hay otros! Más aún , 
qu ienes predican el cambio son los mejores protegidos. Los 
pr iv i legios de que d is f ru tan los miembros de los grandes cuerpos 
const i tuyen una barrera que les aisla del resto de la Función 
Públ ica, const i tuyendo por el lo un modelo que se trata de copiar 
(319). Su fo rma de func ionamien to el i t ista está en contradicc ión 
con la movi l idad profesional predicada por todos si t ios. A t í tu lo 
de e jemplo, la Inspección de Hacienda se compone de unos 
efect ivos de menos de 2 0 0 personas que se renuevan muy 
len tamente , ya que «sólo admi te la salida de la ENA a tres o 
cuat ro personas por año, como si sólo hubiera t res o cuatro 
personas, por generac ión escolar, aptas para serlo» (320). El 

(317) Cf. THOENIG, J. C: op. cit, pp. 49 y 50. 
(318) Ibíd., p. 40. 
(319) Ibíd. 
(320) Ibíd., p. 41. 



sistema parece, por tanto , aparen temente bloqueado y el 
func ionamien to de las Admin is t rac iones Centrales se ha degra
dado sens ib lemente en el curso de los ú l t imos años. De hecho, 
como vamos a ver, la práct ica ha ido apor tando d i ferentes 
soluciones parciales. 

2. LOS RETOQUES INTRODUCIDOS EN EL SISTEMA JERÁRQUICO TRADI
CIONAL 

Ante el b loqueo anal izado más arr iba, dos soluc iones son 
posibles: la huida, a t ravés de la creación de est ructuras para
lelas, y la exper imentac ión de re formas más profundas. 

a) La huida y la creación de estructuras paralelas 

Cuando la est ructura y los hombres que la componen no 
conv ienen, se crea una nueva, s in supr imi r , s in embargo, la 
pr imera. Este fenómeno es de sobra conocido y muy ant iguo y se 
produce en la Admin is t rac ión en dos casos pr incipales: 

— El Poder Político no t iene conf ianza en una Admin is t rac ión 
cuyos retrasos teme. 

— El problema a resolver es nuevo y no «existe una 
est ructura de atención» homogénea. Hay, pues, que crear otra. 
Pasamos a examinar sucesivamente estos dos t ipos de estructuras 
paralelas. 

1 . Q El poder de los Gabinetes.—Los Gabinetes existen 
desde hace t iempo. H. de Balzac presenta un retrato de el los par
t icularmente duro (321). Su prol i feración proviene de los confl ictos 
que surgen en el seno de una Función Pública de est ructura 
cerrada: los min is t ros, que t ienen una leg i t imidad polí t ica, 
pasan, mient ras que la Admin i s t rac ión , que funda su leg i t imidad 
en el respeto a las normas, permanece. Se dirá que la norma es 
la t raducc ión de la polít ica gubernamenta l al lenguaje admin is 
t rat ivo y que debe haber una necesaria adecuación entre ambas. 
Esto es olvidar que la norma posee una cierta inercia (hay una 

( 3 2 1 ) A lo que denominamos hoy día el jefe del gabinete «dice de su ministro 
lo que el ministro no puede decir de sí mismo (...). Es un hombre político y, a veces, 
la política de un hombre» BALZAC, H. de: op. cit, p. 1 9 0 . 



i n te r rupc ión , que puede durar var ios años, ent re la votac ión de 
una Ley, la publ icac ión de los decretos de apl icación, más tarde 
las c i rcu lares correspondientes y, por ú l t imo, la puesta en 
práctica de un proced imiento admin is t ra t ivo adecuado) y que, 
además, puede ser objeto de in terpretac iones diversas. Los 
Gabinetes t i enen , como papel esencia l , contro lar que la vo lun tad 
polít ica no se di luya en los meandros de la Admin is t rac ión . 
Deben dar prueba de un mín imo de f ide l idad polí t ica, lo que es 
una forma de re int roduci r el spoils system en pequeñas dosis. 

Por razones evidentes, hay una especie de tendencia espon
tánea a la h ipert rof ia de los Gabinetes Min is ter ia les , los cuales 
deberían, s in embargo, contentarse con la preparación del 
t rabajo y de las decis iones del min is t ro , de la organización de sus 
relaciones externas y de vigi lar la apl icación exacta y rápida de 
su polít ica. Los efect ivos de los Gabinetes están reg lamenta
dos (322), aunque en la práct ica, las prescr ipc iones son f recuen
temente in f r ing idas y, a veces, el Gabinete of icial cuenta con 
miembros of ic iosos. Como es natura l , la h ipert rof ia en el número 
entraña la h ipert rof ia en las at r ibuc iones. No sólo cont ro lan , s ino 
que gest ionan cada vez más. Era cierto en la III República (323), 
era menos cierto en la IV, debido a la inestabi l idad min is ter ia l 
que contrastaba muy par t i cu la rmente con la estabi l idad de la 
Admin is t rac ión , pero la estabi l idad polít ica de la V República ha 
supuesto de nuevo una inf lac ión del poder de los Gabinetes. Las 
«oficinas» se han visto alejadas de todos los asuntos impor tantes 
y despojadas de una parte de su poder. El desán imo es su 
consecuencia. «Las manipu lac iones del aparato admin is t ra t ivo 
se hacen cada vez más "escanda losas" , es decir, más i legít imas. 
La opin ión (y la Admin is t rac ión) ve renacer, con otras caras, la 
"Repúbl ica de los amiguetes"» (324). 

Por ú l t imo, «la j uven tud de los miembros de los Gabinetes y, 
en consecuencia, muy f recuen temente , su " i nexpe r i enc ia " con
t r ibuyen a la degradación de la moral de las Admin is t rac iones 

( 3 2 2 ) Por la Ley de Presupuestos de 1 3 de julio de 1 9 1 1 y por el Decreto del 
2 8 de julio de 1 9 4 8 , varias veces modificado. 

( 3 2 3 ) THUILLIER, G.: op. cit, p. 1 8 3 . 
( 3 2 4 ) WORMS, Jean-Pierre: «La rédecouverte du politique», en Oú¡va l'adminis-

tration trancaise?, op. cit, p. 1 9 1 . 



Centrales. Se encuent ran ante subdirectores o directores s iem
pre mayores que el los, y tan mayores, que no per tenecen a los 
mismos cuerpos. Fenómeno de cuerpos y ant igüedad a l imentan 
la acr i tud de quienes t ienen la impresión de ver s is temát icamente 
su t rabajo retocado por jóvenes i r responsables, que no tendrán 
que apl icar los textos que cont r ibuyen a publicar» (325). La 
dupl icación de la Admin is t rac ión por la Admin is t rac ión «paralela» 
de los Gabinetes crea una competenc ia , pero no una emu lac ión , 
y ya que la relación de fuerzas es muy desigual . Produciendo sólo 
efectos negativos en la gest ión cot id iana, a is lando al min is t ro de 
qu ienes tendrán que ejecutar su polí t ica, se pregunta uno si el 
único efecto posit ivo de los Gabinetes no será el de atr incherarse. 
Es un poco lo m ismo que decía con un vocabular io d i ferente H. 
de Balzac... (326). 

2 . Q La creación de unidades al margen de la jerarquía.—Este 
fenómeno cuenta sólo con una ant igüedad de una decena de 
años y se debe a un enfoque muy «gerencial» de los problemas. 
La creación de unidades es casi el homólogo, en la Adminis t rac ión, 
de los servicios «funcionales» (staff) en las grandes empresas 
privadas. Cada vez que aparece un problema nuevo derivado de 
un mi to movi l izador (327), o se prepara una re forma, o son 
necesarios contactos in termin is ter ia les, se nombra un encargado 
de mis ión que se rodeará de un estado-mayor restr ingido. Estas 
tareas, más vivas que la di rección de una «oficina», que alejan de 
los problemas de fondo, quedando sólo la resolución de los 
asuntos corr ientes, at raen a los «cuadros superiores» de la 
Función Pública. Este s istema permi te mot ivar mejor a qu ienes 
son nombrados para real izarlos, aunque crea tens iones por otro 
lado. Globalmente, el problema in terno de la Admin is t rac ión no 
se ha resuel to, s ino s imp lemente se ha aplazado. La creación de 
grupos de trabajo es una solución que sólo t iene la apariencia de 
modern idad; es una respuesta fác i l , que deja dos problemas s in 
resolver: 

(325) BODIGUEL, J. L: op. cit, p. 191. 
(326) En Les employés, op. cit, p. 120. 
(327) Recordamos los ejemplos aportados en el capítulo 1 de la 2. a parte: 

seguridad vial, lucha contra el alcoholismo y contra el trabaco, etc. 



— El agravamiento de las fuerzas centr í fugas en las A d m i 
nistraciones Centrales, cuyo func ionamien to se per turba. 

— Los encargados de la mis ión no son nunca rea lmente 
responsables, ya que no pueden poner en e jecución sus 
propuestas, ni son juzgados por los resul tados, lo que está en 
total contradicc ión con las enseñanzas de la Dirección. 

Las dos pr incipales sal idas que t ra tan de evitar o modular el 
s istema jerárquico no aportan soluc ión sat isfactor ia, ya que 
rompen la lógica del func ionamien to de la Función Pública s in 
proponer en su lugar una al ternat iva coherente. 

b) La experimentación de reformas en profundidad 

En las Admin is t rac iones Centrales, y en sus servicios per i 
fér icos, muy pocas cosas se han hecho hasta el momento . El 
Consejo de Estado elaboró, en 1972 , un estudio sobre los cen
tros de decis ión y de responsabi l idad en el que se anal izaban los 
problemas que provocaría su creación en los ámbi tos de la 
Contabi l idad Pública y de la Función Pública. Pero este t rabajo 
todavía no ha producido consecuencias. La única real ización 
interesante de la que hemos tenido conoc imiento , es la creación 
de «jefes de proyecto» en el Min is te r io de Defensa. Se trata de 
conf iar un expediente, del t ipo de los que jus t i f i can la creación de 
un puesto de «encargado de misión», a un func ionar io , s in 
sacarle de la jerarquía. Tiene una doble func ión : sus tareas de 
gest ión corr iente (en las que estará apoyado), que mant iene, y la 
que se deriva del expediente que se le confía. Si esta nueva tarea 
exige relaciones hor izontales con otros servicios, una s imple 
carta de la mis ión es suf ic iente para comunicarse, s in tener que 
pasar cada vez por la línea jerárquica. Una carta de mis ión del 
Primer Min is t ro , permi te , incluso contactos in termin is ter ia les 
directos. El punto más posit ivo de esta soluc ión es que el jefe de 
proyecto permanece en la jerarquía que no sufre la sangría ni el 
sent imiento de desposesión. Ello t ranqui l iza, por lo tanto, a la 
Admin is t rac ión en su modo de func ionamien to habi tua l . Las 
exper iencias más radicales deben, por el lo, buscarse en el Sector 
Público en sent ido ampl io y pr inc ipa lmente en los organ ismos y 
Empresas Públicas que están somet idas a la presión que se 



deriva de su mayor prox imidad al mercado. Como ya se ha 
recordado, la relación t radic ional de soberanía del Estado 
respecto de sus sujetos t rastorna mucho menos que una 
relación de negociación con c l ientes. El mejor e jemplo para 
i lustrar nuest ro propósito es, s in duda, el del Inst i tu to Geográf ico 
Nacional (IGN), cuyos pr inc ipales e lementos hemos encont rado 
en un art ículo de J . P. Anastassopoulos (328). El IGN es un Orga
n ismo Público Admin is t ra t i vo , que emplea a 2 .500 personas 
«procedente de los ant iguos Servicios Geográf icos del Ejército y 
cuya mis ión de servicio públ ico consiste en establecer y 
mantener al día el mapa del ter r i tor io nacional a escala 
1 / 2 5 . 0 0 0 » (329). Este mapa de base, te rminado a f ines de 1977 , 
sólo necesita después un t rabajo de puesta al día, lo que no 
just i f ica el man ten im ien to de los efect ivos. Para que la organiza
ción pueda conservar su personal (que está amparado por el 
Estatuto de func ionar io , aunque podría decirse que a muchos les 
importaría poco que les cambiasen, s in contar los no t i tu lares 
que corren el r iesgo de ser despedidos) y sus conoc imientos , dos 
soluciones eran posibles: 

1) Lograr nuevos encargos en la Admin i s t rac ión : puesta al 
día más f recuente del mapa 1 / 2 5 . 0 0 0 , pr ior idad sobre el sector 
pr ivado en la obtención de pedidos de t rabajos geográf icos 
part iculares publicados por las Admin is t rac iones, establecimiento 
de un mapa de Francia a menor escala (lo que hubiera puesto al 
IGN en competencia con los Servicios del Catastro del Min is te r io 
de Hacienda), etc. 

2) Comercial izar derivados del mapa básico: mapas de rutas 
tur íst icas, cic l istas, pedestres, etc. 

Las dos vías se han desarrol lado. La vía admin is t ra t iva no ha 
planteado problemas de est ructura y de organización. Por el 
contrar io , la vía comerc ia l , abierta en 1975 , ha hecho aparecer 
graves di f icu l tades: cuando los servicios comerc ia les obtenían 

(328) ANASTASSOPOULOS, J. P.: «La responsabilisation du personnel á l'IGN» 
Problémes actuéis de gestión des entreprises publiques: Resumen de la jornada 
de estudio de Grupo de Reflexión sobre las Empresas Públicas (GREF), del 17 de 
febrero de 1978, CESA, pp. 151 a 185. 

(329) ANASTASSOPOULOS: ibíd., p. 151. 



pedidos, la producción no era capaz de atender los, y en 
respuesta a una pet ic ión de presupuesto, el precio al que se 
lograba el mercado no cubría los costes. Este mal comienzo 
inquietó tanto al Tr ibunal de Cuentas como a los s indicatos, que 
desconfían de todo lo que es comerc ia l en el «servicio púb l i 
co» (330). 

Para in tentar sal ir de este mal paso del IGN, el Director 
Genera l , M. Rene Mayer, puso en práct ica, desde 1976 , una 
polít ica de concer tac ión s in precedentes: 3 0 jornadas de reun ión 
con 9 0 0 part ic ipantes. A cont inuac ión de esta consu l ta , pudo 
proceder a re formas de las que aquí nos interesa muy part icu lar
mente ésta: la modi f icac ión del o rgan igrama. De un corte 
jerárquico, basado en técnicas de producción (servicio geodésico, 
fo togrametr ía , topo-cartograf ía, reproducción y t i rada, asuntos 
económicos y comerc ia les, etc.) se ha pasado a un organ igrama 
je rárqu ico- func iona l por producto (servicio de mapas a grandes 
escalas, medias, mapa temát icos, etc., más servicios funcionales). 
De una organización in t rover t ida, sólo preocupada de la cal idad 
de su producc ión, como lo están muchos servic ios públ iqos, se 
ha pasado a un organ igrama extrovert ido, volcado hacia el 
c l iente. «Cada uno de los servicios encargado de una gama de 
productos debería, en la medida de lo posible, d isponer de todos 
los medios necesar ios para efectuar la producc ión propia. Bien 
entendido, que no es posible aplicar ín tegramente este esquema, 
el cua l , l levado al absurdo, supondría entregar a cada unidad un 
avión para la toma de vistas y una máqu ina de impres ión. Cada 
uno de los nuevos servicios todavía tendr ía, pues, acceso a tal o 
cual de los de sus próx imos como "pres ta tar io de serv ic io" . 
Cuando considerase que el a jeno está en mejores condic iones de 
realizar una determinada operación, se la encomendar ía. Tendría 
igua lmente acceso a los "serv ic ios de apoyo" , como personal , 
presupuesto, logíst ica, etc., que serían comunes para el con jun to 
del IGN» (331). Es todavía demasiado pronto para poder emi t i r un 
ju ic io def in i t ivo sobre las in ic iat ivas del IGN, aunque los pr i 
meros resul tados parecen prometedores. .El hecho de que esta 

( 3 3 0 ) El sindicato CGT ha podido escribir: «los mercaderes están en el templo» 
o «una carta no es un paquete de lejía». 

( 3 3 1 ) ANASTASSOPOULOS, J . P.: op. cit., p. 1 5 5 . 



reforma haya podido ser puesta en práctica con personal func io 
nar io merece ser destacado. 

Tomar el e jemplo de un o rgan ismo públ ico que t iene una 
act iv idad comerc ia l , puede parecer una mala fo rma de p lantear 
el prob lema, en la medida en que cada responsable de un 
producto puede verse, implíci ta o exp l íc i tamente, conver t ido en 
responsable de un cent ro de benef ic ios con , lóg icamente, un 
s istema de incent ivos d i ferente, lo que l levaría ráp idamente a la 
pr ivat ización del servic io públ ico. Sería olvidar que el d inero y el 
temor a la baja en el servic io no son las únicas mot ivac iones, y 
que, aún más, «no son las mot ivac iones que t ienen una re lac ión 
directa con las tareas conf iadas a un individuo» (332). Existen 
mot ivaciones posit ivas, ta les como la dedicación al servic io 
públ ico, que suponen que el personal capte b ien su cont r ibuc ión 
a las f ina l idades de la organización. El s igu iente e jemplo 
demuest ra la real idad de la existencia de esas mot ivaciones. En 
las Caisses d 'A l locat ions Famil ia les (CAF) (333), por razones 
presupuestar ias evidentes, los empleados no t ienen derecho a 
susci tar los derechos de los benef ic iar ios in formándoles s in que 
haya presentado antes una sol ic i tud. Dicho de otra fo rma, no 
deben incitar a los benef ic iar ios a sol ici tar lo que ignoran.. . 
Ciertos empleados t rasgreden vo lun ta r iamente los r iesgos de 
esta norma «para salvaguardar el carácter de servic io social de 
su trabajo» (334) o comple tan el los mismos los expedientes 
incompletos, cuando d isponen de las in fo rmac iones, mejor que 
devolverlos a los interesados. En un ú l t imo párrafo, vamos a 
presentar muy ráp idamente la Dirección por Objet ivos (DPO), no 
por que no se haya exper imentado en los Servic ios Públ icos en 
Francia, s ino porque podría ser el eje de una invest igación. No se 
excluye que el mov imien to de la RCB y el desarrol lo de las 

(332) ANASTASSOPOULOS, J. P.: «Nota de síntesis sobre la gestión de las 
Empresas Públicas», en Problémes actuéis de gestión des entreprises publiques, 
op. cit., p. 51 . 

(333) Son Servicios Públicos Sociales sometidos a un régimen de Derecho 
Privado. (Cf. sobre este punto: AUBY, J. M., y DUCOS-ADER, R.: Grands services 
publiques et entreprises nationales, PUF, 1975, tomo 1, pp. 81 y ss.). 

(334) ALEZRA, Claudine; CHARDIVOINE, Rene; EKSL, Rene, y SOLÉ, Andreu: 
Conséquences de l'introduction ou de l'extention de l'informatique sur le contenu 
et les conditions de travail des employés des CAF. Informe final de una 
investigación financiada por la DGRST. Geste, mayo de 1978, p. 105. 



técnicas de contro l que vamos a estudiar en el capítulo s igu iente 
or ienten re formas, por venir , en este sent ido. 

3. L A DIRECCIÓN POR OBJETIVOS (DPO) 

La DPO se inserta en la lógica del desarrol lo del sector 
privado. Los progresos técnicos y el tay lor ismo han permi t ido el 
paso a una producción en masa, de la que es cada vez más dif íci l 
contro lar los costes. Dos in tentos complementar ios han t ratado 
de hacer permeable toda la organización a las imposic iones del 
mercado, cuando éstas tenían tendenc ia , por el cont rar io , a 
d i lu i rse: 

1) Sust i tu i r una organización, diseñada ún icamente sobre 
el proceso de producc ión, por una organización cuyos compar t i 
mentos mayores se corresponden con los del mercado. Las 
grandes decis iones no son ya las decis iones técnicas, s ino las 
decisiones sobre los productos. Esta fue la innovación introducida 
en 1928 por A l f red P. Sloan en la General Motors . 

2) La creación de un s istema de in formac ión capaz de dar 
cuenta , de fo rma su f ic ien temente precisa, de todos los f lu jos 
físicos y f inanc ieros, es decir, la in t roducc ión de una contabi l idad 
analí t ica y, en ciertos casos, de una polít ica de f inal ización de las 
act iv idades, lo que permi te dividir las contabi l idades generales. 
Se hacen entonces tan numerosas como ent idades jur íd icas 
ex is ten, lo que no impide, even tua lmente , agrupar las («consoli
darlas») para obtener una vis ión de con jun to del grupo. 

A part ir de entonces, el juego está servido para sacar las 
ú l t imas consecuencias de esta organización: pedir al responsable 
de un producto que se f i je objet ivos, que los traduzca en pre
vis iones de resul tados, que contro le su real ización para poder 
decidir y obl igar le a autocontro larse. Esta innovación tuvo 
profundas consecuencias en la fo rma de dir igir a los hombres y 
tomó formas di ferentes: d i rección por objet ivos, d i rección par t ic i -
pativa por objet ivos, gerencia por los resul tados, etc. Pero, 
cualquiera que sea el nombre que se le dé, se trata s iempre de 
una soluc ión consis tente en resolver las d i f icu l tades nacidas de 
la gest ión de una organización que se hace demasiado grande y 
demasiado comple ja. El or igen del mal es, pues, el m ismo, sea 
comercia l la organización, o no. Ello no signi f ica que las 



soluciones hayan de ser idént icas, pero se puede, s in embargo, 
fo rmular la hipótesis, a priori, de que se produc i rán s imi l i tudes. 

La Admin is t rac ión no es ni única ni impermeable a las 
d i ferentes «modas» (335). La DPO no es sólo una consecuencia 
de la búsqueda de una mejor ut i l ización de los «recursos 
humanos», s ino que tamb ién es una reacción a la d iv is ión de 
tareas (al taylor ismo), en la medida en cuanto que se trata de una 
gest ión global izante. Se inscribe en la línea de las invest igaciones 
que buscan el enr iquec imien to de las tareas en la industr ia y la 
responsabi l ización del con jun to del personal (336). Las Ciencias 
Sociales han progresado y han p lanteado las bases teór icas en 
las que se apoya la DPO. Los desarrol los más famosos son, s in 
duda, los de Douglas McGregor con sus «teorías X e Y» (337), que 
demuest ran que el s is tema jerárqu ico l ineal no es el más eficaz, 
ya que deja inexplotadas numerosas fuentes de mot ivac ión de 
los indiv iduos per tenecientes a una organización. Es evidente 
que la teoría. Y basada en la necesidad de est ima y reputac ión 
del individuo, y que supone que están satisfechas sus necesidades 
mater ia les, parece muy adaptada a la Función Públ ica, donde las 
necesidades mater ia les, incluso, aunque no estén sat isfechas, 
no se presentan jamás como esenciales. El sent ido del servic io 
públ ico descansa en sent imientos comple jos, pero que inc luyen 
c ier tamente las necesidades de est ima y de reputac ión. Todo 
parece demostrar que la in t roducc ión de la DPO en los servicios 
públ icos es posible. Por otro l ado jos discursos reformistas sobre 

(335) A título de ejemplo, hemos tomado el título de un debate público,animado 
por el General André Poisson: «De un servicio militar que se ha vuelto 
participativo, a la inserción de los jóvenes en la empresa.» (Organizado el 20 de 
noviembre de 1979 por la CNOF). 

(336) La DPO, impuesta por la dirección de la organización para mejorar su 
funcionamiento no deja de tener relación con la autogestión, con la salvedad de 
que ésta última emana de una aspiración de la base. 

(337) Cf. DOUGLAS, Gregor: Le facteur humain dans l'entreprise; y PIGORS, 
Paul; MYERS, Charles, y MALM, F. T.: La gestión des resources humaines, Ed. 
Hommes et Techniques, 1976, pp. 5 a 10. En pocas palabras, la «Teoría X» 
descansa en el postulado de que los hombres sólo pueden ser motivados por el 
dinero o por el temor a una sanción. Por el contrario, la «teoría Y» postula que, 
satisfechas, las necesidades materiales no pueden ser un factor de motivación. 
Hay, pues, que utilizar otros factores motivadores (necesidad de «mí»: estima y 
reputación), lo que implica otros métodos de mando (dirección del individuo por sí 
mismo y auto-control). 



la Función Pública se ref ieren a ella bajo d i ferentes té rminos : 
«crear el sent ido de responsabi l idad en la gestión», «recrear una 
comun idad eficaz y coherente en el seno de la Admin is t rac ión a 
través de la c i rcu lac ión de la in formac ión y de la concertación», 
etc. (338). Otras declaraciones son más explíci tas: «según las 
modernas normas de gest ión, cada autor idad o cada unidad debe 
determinar los objet ivos a lograr y d isponer de cierta to lerancia 
en la elección de los medios (...). La noción de responsabi l idad, 
que impl ica a la vez l ibertad y sanc ión, será restablecida» (339). 
Polít icos de la oposic ión hablan el m ismo lenguaje: «tendrá que 
nacer un concepto de responsabi l idad en el empleo, o in t roduci r 
en la Función Pública un ju ic io sobre los resul tados y, para los 
cuadros super iores, hacer depender la promoc ión de otros 
cr i ter ios d is t in tos del de la ant igüedad o de la f idel idad» (340). 
Por ú l t imo, tamb ién técnicos se adh ieren a estas concepciones 
nuevas y t ra tan de exper imentar las. Así , C. Bozon, director 
min is ter ia l de Equipamiento de la Meur the -e t -Mose l l e (una 
D.d.e. piloto) expl ica: «Los nuevos s is temas de in fo rmac ión , 
contables y extracontables, establecidos se jus t i f i can por la 
puesta en práctica de una verdadera "d i recc ión part ic ipat iva por 
ob je t ivos" , que ha conducido a precisar, después de estudiar las, 
las at r ibuc iones y delegaciones de cada uno» (341). 

No pretendemos que se haya producido, a t ravés de todo el 
abanico de los part idos, un consenso en favor de la DPO, s ino 
s imp lemente que no le han fa l tado apoyos (342). Y sin embargo, 
jamás ha habido, según nuestro conoc imiento , in t roducción a 
gran escala de una DPO en una Admin is t rac ión Central o en sus 

( 3 3 8 ) HUET, Philippe: Présentation de la RCB, Ministére d'Economie et de 
Finances, Misión de la RCB, enero de 1 9 7 1 , p. 1 4 . 

( 3 3 9 ) CHIRAC, Jacques: RCB Bulletin interministériel pour la racionalisation 
des choix budgétaires, Marzo de 1 9 7 6 , p. 5 . Se comprobará al mismo tiempo que 
los objetivos son asignados y no negociados. No se trata, pues, de la DPO en el 
sentido estricto del término. 

( 3 4 0 ) ROCARD, Michel: Promotions, núm. 1 0 0 , 1 9 7 6 , p. 3 2 . 
( 3 4 1 ) Cf. sobre este punto: SIWEK-POUYDESSEAU, Jeanne: Que/ type de gestión 

publique: hiérarchie, management, participation ou autogestión?, en L'administration 
vue par les Administres, Institut frangaise des sciences administratives, Université 
de Paris-Sud, 1 0 y 1 1 de febrero de 1 9 7 8 . 

( 3 4 2 ) Entrevista a C Bozon, BCB, núm. 1 5 3 , diciembre de 1 9 7 8 , p. 8 . 



servicios per i fér icos. Todo lo más, exper iencias pi loto. Hay para 
el lo t res razones fundamenta les : 

1. El pr inc ip io de la soberanía del Estado, en nombre del 
cual el func ionar io no negocia ni su entrada en la Función 
Pública (aprueba una oposición) ni su remunerac ión (apl icación 
de la rej i l la de salarios), s igni f ica que se somete a una jerarquía 
que, t amb ién , obedece al poder polí t ico (Gobierno y Par lamento). 
No es concebible, en la lógica de este s is tema, que un jefe de 
servicio negocie sus objet ivos n i , inc luso, más modestamente , su 
nivel de act iv idad. Esto sólo puede hacerse, de fo rma impl íc i ta, 
en la negociación presupuestar ia (que sólo es una negociac ión 
de los medios). Por el cont rar io , en el sector pr ivado, la au tono
mía concedida a un jefe de servic io puede ser muy grande, ya 
que puede l legar hasta autor izar le a diversi f icar o a reor ientar la 
parcela de act iv idades que dir ige. 

2. La puesta en práctica de una DPO choca con la rigidez del 
marco presupuestar io . Este es un punto sobre el que vamos a 
volver en el próx imo capítulo, pero conv iene, desde ahora, 
precisar que el presupuesto del Estado t iene un carácter 
l imi tat ivo para sus servic ios, ya que los crédi tos l imi tat ivos son lo 
corr iente, y los créditos evaluat ivos, la excepción. Por el cont ra
r io, en el caso de una empresa pr ivada, el presupuesto t iene, 
práct icamente s iempre, un carácter est imat ivo, lo que permi te 
calcular las desviaciones respecto de las real izaciones. La DPO 
descansa en gran medida en el anál is is de las desviaciones (que 
deben ser tan grandes como sea posible, cuando son favorables), 
mient ras que en la Admin is t rac ión el ideal es l legar a una 
desviación nula. 

3. Por ú l t imo, en las empresas privadas la DPO se acompaña 
genera lmente con a lgún s istema de part ic ipación en los resul ta
dos. La mayor parte de los jefes de d iv is ión, d i rectores de f i l ia les, 
d i rectores comerc ia les o directores de fábr ica, t ienen pr imas en 
la forma de un porcentaje de la cifra de negocios, del «beneficio», 
o de cualquier otro resul tado f inanc iero . En la Función Públ ica, 
como hemos visto ya, el sistema de pr imas es casi completamente 
independiente de toda noción de resul tado o de product iv idad. La 
DPO puede, desde luego, concebirse s in part ic ipación en los 
resul tados, pero es difíci l al pr inc ip io lograr que los interesados 



acepten un incremento de sus responsabi l idades s in cont ra
part ida. 

CONCLUSIÓN 

En conc lus ión, nos ha parecido impor tante indicar el ab ismo 
existente entre la vo lun tad de cambio que se mani f iesta en la 
cúspide de la Función Públ ica, a l imentada por una nueva cu l tura 
«gerencial», y las posibi l idades de cambio que son mín imas , a la 
v ista, sobre todo, de la estabi l idad de las normas de gest ión de 
personal en la Función Públ ica. Estas son para el Estado una de 
la piezas maestras de la gest ión de su leg i t imidad y no pueden, 
por tanto , ser modi f icadas bruscamente . Los meros a justes sólo 
hacen posible que el s is tema no quede bloqueado: 

— Ordenación de las ret r ibuciones. 
— Aux i l ia r iado, contractual izac ión de ciertas func iones y, a 

veces, modi f icac ión de los estatutos del personal . 
— Creación de est ructuras paralelas (agencias, mis iones, 

etc.), o modi f icac ión del Estatuto de ciertos organ ismos púb l i 
cos (343), y por ú l t imo. 

— Creación de c i rcui tos de comun icac ión paralelos, en cuyo 
seno se ut i l izará un lenguaje «gerencial», que es el del contro l de 
gest ión como vamos a ver en el capítulo s igu iente. Ello 
demuest ra , por otro lado, hasta qué punto los dos aspectos de la 
gest ión de personal y del cont ro l de gest ión están ín t imamente 
l igados, ya que este lenguaje no podrá promocionarse s in 
impor tantes acciones de fo rmac ión . 

(343) A título de ejemplo, la Agence Nationale pour l'Emploi, organismo 
público administrativo, debió transformarse en un organismo industrial y 
comercial, para gozar de la mayor flexibilidad en la gestión (Entrevista a Jacques 
Boudouin, Director General del ANFE, en Le Nouvel Economiste, núm. 211 de 
3 / 1 2 / 7 9 . 



LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA: DE LA EMPRESA A L ESTADO 

Una de las preocupaciones del principio del Estado ha sido la 
de simplificar la comunicación entre empleadores y asalariados, 
y sus intervenciones se justificarán con frecuencia en nombre de 
este principio. Pero él ha pretendido igualmente asumir, y cada 
vez más, responsabilidades directas en el terreno económico y 
social. Bajo este aspecto, el Estado es un interlocutor a parte 
completa en las discusiones llamadas «paritarias»: y más en 
cuanto que él es un empleador. De donde, por consiguiente, la 
ambivalencia inevitable de sus tomas de posición. En materia de 
negociación colectiva, el Estado, durante mucho tiempo, no ha 
tenido una actitud muy definida. Siempre intentaba presionar a 
los agentes sociales hacia la vía de la negociación colectiva, 
porque con ello obtiene ventajas, si se tiene en cuenta la pacifi
cación social que suele resultar. Aunque este Estado, que por un 
lado intentaba llevar a patronos y a asalariados por esta vía, no 
se comprometía en lo que a él le afectaba, más bien mostraba 
serias reticencias sobre el asunto. Sin embargo, la negociación 
colectiva en Francia tiende, desde hace tiempo ya, a comprometer 
en las relaciones no sólo a empresarios y trabajadores, sino 
también al propio Estado, en cuanto que patrono, y a sus asala
riados. La situación ha evolucionado mucho desde entonces. Se 
han negociado y firmado convenios colectivos en la Función 
Pública, entre el Ministerio de tutela de la Función Pública y los 
representantes de la mayor parte de los sindicatos representativos 
de funcionarios. El Estado había dado con anterioridad un 
vigoroso impulso a la negociación en las Empresas Nacionales 
«con estatuto». 



Con los «contratos de progreso», se ha asistido, por una parte, 
al desarrollo sistemático de una negociación colectiva en el seno 
del Sector Público, lo que constituyó una innovación en materia 
de procedimiento, y, por otra, una tentativa de solución relativa
mente duradera de los problemas por la vía del convenio, lo que 
puede parecer en Francia un precedente nuevo en materia de 
solución de conflictos sociales. 

El término «contrato de progreso», que Toutée ha acuñado el 
primero, se ha aplicado a los convenios salariales firmados de 
1969 a 1971 en el marco de cuatro grandes Empresas Públicas: 
EDF, SNCF, RATP y Charbonnages de France. Estos acuerdos, 
originales, traducían, por un parte, el temor al alza de precios y, 
por otra, la esperanza de incrementos en el crecimiento. Ade
más, su incidencia económica superó los problemas del poder de 
compra de los asalariados para plantear los de la relación 
equilibrada entre productividad, precios y salarios y, principal
mente, el problema de la indicación de estos últimos respecto de 
aquéllos o de aquélla. El 10 de diciembre de 1969 en la EGF, 
después de veinte horas de negociación en varias sesiones, 
precedidas de una serie de reivindicaciones, la dirección y los 
sindicatos CFDT, FO, UNCM-UCT(cuadros) y CFTC de la empresa 
firmaron un «convenio social», denominación que sustituía a la 
de «contrato de progreso» acordada en principio, fue calificada 
más modestamente por los sindicatos como «convenio salarial». 
De hecho, después de diez años, coronaba importantes esfuerzos 
dirigidos a escapar de lo arbitrario de las normas de fijación de 
los salarios. Mas la autonomía concedida a la empresa y la 
referencia a las productividades, nacional y específica (1: el in
cremento de la producción total francesa, corregida por el 
aumento de los precios, que garantiza, sin intervención de los 
Poderes Públicos, la parte que corresponde a los empleados de la 
EDF-GDF; 2: la evolución de la remuneración en función de un 
factor específico de la empresa) hicieron que el convenio fuese 
algo más que un simple acuerdo salarial. Se trataba también, de 
hecho, ya que no de derecho, «por primera vez en Francia», de 
«un verdadero convenio colectivo de trabajo» (Lyon-Caen), con 
compromisos recíprocos. Aunque el compromiso sobre la «paz 
social» fue reducido en el siguiente convenio del 9 de febrero de 
1971 a un simple compromiso «de reunirse en caso de 



desacuerdo o litigio surgidos en la aplicación del convenio», y no 
se encuentra, como los Poderes Públicos esperaban, en los 
acuerdos firmados por otras empresas del mismo sector. 

Hay que admitir, por otra parte, que en las Empresas Públicas 
el estatuto y el convenio colectivo pueden coexistir: el personal 
está, en parte, en situación reglamentaria, en parte, en situación 
contractual. 

Al principio se produjo una aplicación de los métodos de 
negociación, lo que permitió lograr acuerdos con empleados 
enfrentados con la Administración —o más frecuentemente, 
enfrentados con Empresas Públicas— en un clima prácticamente 
contractual. Se trataba de empleados de Empresas Públicas en 
régimen de convenio colectivo. No ha lugar: por tanto, considerar 
que fuera una innovación especial. La originalidad, vista desde el 
ángulo jurídico, se manifestó cuando las negociaciones afectaron 
a personal sometido, no a una situación contractual, como la de 
los convenios colectivos, sino a una situación estatutaria, legal y 
reglamentaria. Fue el caso, por una parte, de los empleados de 
Empresas Públicas con «estatuto» (EGF, SNCF, etc.) y, mejor 
todavía, de funcionarios públicos. Fue el comienzo, en 1965, de 
una política de negociación, que entabló la Administración con 
las organizaciones sindicales de la Función Pública, con el fin de 
llegar a acuerdos, y no simples contactos, más o menos infor
males. 

El CJD estimó, por otro lado, que la importancia cuantitativa 
del Sector Público, y la innovación que encarnan los acuerdos 
citados, presionan para que el Estado empleador concierte con la 
patronal del sector privado, y se regularice un modo de relación 
estable con todos aquellos que tienen la responsabilidad de las 
Empresas Públicas o privadas, sea cual sea el estatuto de su 
personal. En efecto parece irrazonable pensar que una armoni
zación de la política social racional pueda producirse en la 
ignorancia recíproca de las dos categorías de dirigentes, como lo 
sería igualmente en la de las dos categorías de asalariados. 

Dicho esto, es posible imaginar una negociación que busque 
agrupar a las empresas por su actividad, incluso, aunque 
algunas pertenezcan al sector privado y otras al Sector Público. 
Hasta el presente, sin embargo, no se ha llegado a una 
negociación por ramas que englobe a este último. 



La relativa libertad reconocida a los negociadores para la 
elección del marco profesional no llega hasta permitir; en el 
momento de la delimitación de la «senda» profesional, la 
inclusión en ella de sectores que el legislador ha entendido que 
hay que sustraer expresamente de la negociación colectiva 
—principalmente las Empresas Públicas con «estatuto». 

¿Quiere ello decir que en estas empresas la negociación está 
excluida? Por una paradoja que prueba la supremacía de la 
sociología jurídica sobre el normativismo, los contactos, las 
discusiones, los acuerdos son en el Sector Público al menos tan 
numerosos como en el sector privado. Los sindicatos eran 
fuertes, apuntaba G. Lyon-Caen, los conflictos frecuentes, y 
estas son las condiciones necesarias, si no suficientes, para la 
negociación. No debe sorprender que se hayan multiplicado los 
protocolos de acuerdo cuya naturaleza jurídica e, incluso, su 
validez se prestaban a discusión. Nada de extraño tampoco en 
que el Sector Público sea donde se hayan concluido verdaderos 
contratos: tales como el acuerdo sobre las consecuencias de la 
modernización de la SNFC (11 de julio de 1968), el acuerdo sobre 
las remuneraciones de los funcionarios de las categorías C y D 
(11 de octubre de 1969), antecedente directo delEDF-GDF (10 de 
diciembre de 1969). 

Así, a partir del otoño de 1969, se han firmado numerosos 
acuerdos colectivos en el Sector Público y en el Nacionalizado, 
no sólo sobre salarios, como el convenio EGF, sino también 
sobre la duración de la jornada de trabajo, sobre las consecuencias 
de la modernización, sobre los derechos sindicales, etc. La 
práctica de las negociaciones colectivas demuestra, por otro 
lado, que tanto en Francia como en varios otros países industriales, 
todos los aspectos de la vida de las empresas se han introducido 
progresivamente en la discusión y en los textos. 

En este sentido, la negociación le parece articulada al 
profesor J. M. Verdier, «desde el momento en que afecta a todos 
los problemas, incluso a los más importantes, o más cargados de 
consecuencias (puestos de trabajo, carreras, poder disciplinario, 
obras sociales, duración de la jornada de trabajo, condiciones de 
trabajo, tabla de rendimientos, consecuencias de la modernización, 
indemnizaciones diversas, salarios)». El contenido de los acuerdos 
firmados en las Empresas Públicas prueba, por otro lado, que 



«más allá de la contractualización de las remuneraciones, se está 
en presencia de un movimiento hacia la determinación negociada 
de la propia política salarial». Verdier apostilla «que una negocia
ción digna de ese nombre se ha establecido en un sector en el 
cual había sido excluida, como es el de la Función Pública, ya que 
el Estado-patrono entendía que debía hacer uso de su autoridad 
soberana» y porque ésta tiene en las Empresas Públicas un 
«carácter práct icamente continuo». Afirmando que la negociación 
colectiva existe jurídicamente en el sector privado y que ella está 
excluida en el Sector Público no se corresponde con la realidad 
social de nuestros días. Se podría ir incluso más lejos y decir, con 
G. Lyon-Caen, que la diferenciación del Sector Público y del 
sector privado en materia de relaciones profesionales no tiene 
razón de ser: el acuerdo sobre las consecuencias sociales de la 
modernización de la SNCF y el convenio social de la siderurgia 
lorenesa fueron, en efecto, dos convenios colectivos sobre el 
empleo, y el convenio social EDF y el acuerdo de la empresa 
Renault, participaron del mismo espíritu. Y aventurando un poco 
más, se podría llegar a imaginar que el acuerdo sobre las 
remuneraciones de los funcionarios de las categorías C y D pudo, 
eventua/mente, conducir a la incorporación de los funcionarios 
al Derecho del Trabajo... 

Dimi t r i W E I S S 



CAPITULO III 

EL C O N T R O L DE LA G E S T I Ó N DE LOS S E R V I C I O S 
PÚBLICOS 

«El adjetivo "público", al justificar cual
quier "servicio", justifica cualquier coste, 
ya que un "servicio público", al tener 
que estar garantizado, debe ser garan
tizado a cualquier coste.» 

P. HUET 

INTRODUCCIÓN 

¿Puede un con jun to tan extenso, y sus act iv idades que 
contro la, sustraerse a toda fo rma de control? 

«El Estado, responsable en otras épocas, ante todo y casi 
exc lus ivamente, de la tarea admin is t ra t iva de garant izar el orden 
interior, ha visto cómo se le conf iaba, después de la (Primera) 
Guerra Mundia l , la atr ibución económica sin duda más importante 
y más pesada, de mejorar el b ienestar económico y social de la 
colect iv idad. Entre los ext remos que son, por una parte, la 
func ión estr icta de la admin is t rac ión prop iamente dicha y, por 
otra parte, la mis ión s ingu la rmente extensiva de la organización 
de la vida económica, la noción del servic io públ ico const i tuye el 
puente» (344). ¿Se puede ejercer vá l idamente un control 

( 3 4 4 ) LAUFENBURGER, Henry: L'intervention de l'Etat en mat/ere économique, 
L G D J , 1 9 3 9 , p. 2 5 . 



par lamentar io , esenc ia lmente polít ico y directo, sobre este con
junto? 

Desde la Segunda Guerra M u n d i a l , los Servic ios Públicos se 
han vuel to a expander, aunque s in que se haya avanzado mucho 
en la búsqueda de una def in ic ión exacta de este concepto y de 
sus correspondientes modal idades de cont ro l . S i , grosso modo, 
se puede def in i r la Admin is t rac ión como el con jun to de servicios 
públ icos que nacen del Derecho Admin is t ra t i vo , existen ptros 
servicios públ icos que provienen del Derecho Común (sociedades 
de economía mixta. Empresas nacional izadas, e t c . ) . El contorno 
de este mundo , de a lguna fo rma anf ib io (servicios públ icos que 
prov ienen del Derecho Común), es ex t remadamente f lu ido. El 
profesor Rol land da de él la def in ic ión s igu iente: el servicio 
públ ico es «una empresa o una inst i tuc ión de interés general 
si tuada bajo la alta d i rección de los gobernantes y dir igida a 
satisfacer necesidades colect ivas del público» (345). Ahora b ien, 
las modal idades de contro l son esenc ia lmente var iables según la 
naturaleza jur ídica de la ins t i tuc ión, lo que puede ir desde la 
Admin is t rac ión Central sujeta al Derecho Públ ico a la sociedad 
anón ima de Derecho Privado. 

Por contraste, un sector tan impor tante (346), que dispone de 
medios únicos, no ha sido capaz de desarrol lar métodos de 
gest ión que garant icen su eficacia y, con a lgunas excepciones 
(pr inc ipa lmente la EDF y la SNCF, que son los casos más cono
cidos), el Sector Público acusa un retraso de var ios años respecto 
de las empresas pr ivadas, mejor equipadas en el ámbi to del 
control de gest ión. 

El objeto de este capítulo es buscar por qué vías los servicios 
públ icos t ra tan de acortar ese retardo cuando in tentan contro lar 
mejor una gest ión cr i t icada con f recuenc ia . Suces ivamente 
vamos a estudiar la f i losofía, después la práctica de esta técnica, 
t rasplantada del sector pr ivado al Sector Públ ico, s in olvidar las 
pecul iar idades de éste ú l t imo. 

( 3 4 5 ) Citado por COLLIARD Claude-Albert: Cours d'lnstitutions Administratives, 
Les cours de Droit, 1 9 6 5 , p. 2 0 7 . 

( 3 4 6 ) «La Administración gestiona la cuarta parte de Producto Nacional Bruto 
( 4 0 por 1 0 0 , si se excluye el presupuesto social)». Fuente: GALY, Philippe: Gérer 
l'Etat. Berger-Levrault, 1 9 7 7 , p. 1 6 0 . 



Sección 1 . a Contribución a la definición de un sistema de 
control de gestión en los servicios públicos 

Todo s is tema de contro l de gest ión de cualqu ier organización 
supone que se puedan def in i r t res e lementos sucesivos (347): 

— Los objet ivos de la organización alrededor de los cuales se 
organiza y est ructura su act iv idad. 

— Un ins t rumento de medida y de contro l de las desviaciones 
que permita poner punto , es decir, s i tuar la acción de la o rgan i 
zación en relación con sus objet ivos. 

— Una serie de acciones correctoras que permi tan reconducir 
la s i tuac ión, cuando la der iva, respecto de la ruta prevista, 
comienza a ser s igni f icat iva. 

Esto plantea dos t ipos de problemas, a los que vamos a 
dedicar más par t icu larmente nuestra a tenc ión: 

1 . 9 ¿Dado que los servicios públ icos y las empresas privadas 
t ienen objet ivos d i ferentes, se pueden uti l izar en estas organiza
c iones los mismos t ipos de ins t rumentos de medida y acciones 
correctoras idénticas? 

2 . g ¿Cuál es la autonomía de las acciones correctoras 
respecto de los ins t rumentos de medida? ¿No impone el ins t ru 
mento un t ipo de actuación correctora en lugar de s imp lemente 
clar i f icar la elección de una modal idad de acción? Es el problema 
de la neutra l idad del ins t rumento de medida. 

En esta pr imera sección, vamos a estudiar suces ivamente los 
objet ivos, los s is temas de contro l (guidage) y los ins t rumentos de 
medida propios de los servic ios públ icos ten iendo permanen te 
mente en el án imo los dos problemas recordados más arr iba. 

1 . LOS OBJETIVOS DEL SERVICIO PÚBLICO Y EL CONTROL DE 
SU GESTIÓN 

El problema no es s imple, ya que como hemos visto, los 
servicios públ icos no const i tuyen una categoría homogénea y 
sus objet ivos son con f recuenc ia múl t ip les. Para s impl i f icar , en 

(347) Cf. AUBERT-KRIER, Jane: Gestión de l'entreprise, PUF, 1969, p. 420. 



un pr imer momento , se pueden d is t ingui r los objet ivos explíci tos 
y los objet ivos implíc i tos (que genera lmente son objet ivos 
internos), lo que signi f ica que estas dos categorías se pueden 
examinar de fo rma independiente. Se t ra ta, en efecto, de una 
s impl i f i cac ión, ya que la f ron tera , establecida de esta fo rma , es 
en muchos casos, art i f ic ia l y arb i t rar ia . En la real idad, no se 
pueden separar los objetivos explícitos e implícitos, con frecuencia 
puestos antes los pr imeros para mejor d is imular los segundos. 

a) Los objetivos explícitos 

La economía de mercado no puede sat isfacer todas las 
necesidades humanas . Esto f undamen ta lmen te sucede cuando 
los bienes y servicios ofrecidos son obl igator iamente consumidos 
de forma colectiva (diplomacia, just ic ia, si protege a la colectividad, 
etc.), o cuando la demanda es insolvente, pero debe ser sat is
fecha por razones human i ta r ias o polít icas (hospitales, asi los, 
etc.). Estos servicios públ icos, los más t radic ionales, t i enen , por 
lo tanto , por objet ivo explíci to, la sat isfacción de una demanda 
que no puede mani festarse en el mercado. 

A u n q u e , a la inversa, el servicio públ ico puede encont rarse 
con l imi tac iones relacionadas con la ofer ta, inc luso si la 
demanda es divis ible y solvente. Se t rata pr inc ipa lmente de los 
t ranspor tes, de la d is t r ibuc ión de electr ic idad y de gas, e t c . , 
act iv idades todas el las necesi tadas de una coord inac ión a nivel 
nacional , incluso in ternac ional . Los t ranspor tes ferrov iar ios 
di f íc i lmente pueden desarrol larse si hay compañías compet idoras 
cuando las redes deben mezclarse cada vez más. Por su parte, 
los transportes internacionales serían completamente imposibles, 
si numerosas compañías f rancesas debieran coordinarse con 
varias compañías de cada uno de los países vecinos. Las 
necesidades de una p lani f icación central izada exigen la concen
t rac ión hasta su punto ext remo: el monopol io . Desde ese 
momento , el paso que desemboca en la nacional ización, se da en 
seguida. En efecto, sobre todo en sectores estratégicos, ta les 
como energía o t ranspor tes, el man ten im ien to de un poder de 
monopol io independiente de los Poderes Públ icos no sería 
aceptado por la op in ión públ ica. 



Tenga el servic io públ ico su or igen en característ icas de la 
demanda o de la oferta, sus objet ivos explícitos son re la t ivamente 
fáci les de concretar: 

— Ofrecer b ienes y servicios en cant idades suf ic ientes para 
satisfacer la demanda (el ma l thus ian ismo es en pr inc ip io 
cont rar io al concepto de servic io públ ico), aunque s in excluir 
c iertas fo rmas de rac ionamiento . 

— Búsqueda del m ín imo coste y no del máx imo benef ic io 
(cuando los bienes y servicios se venden, el objet ivo es equi l ibrar 
el presupuesto, como máx imo, a f in de evitar la f iscal ización del 
déficit). 

— Part ic ipación activa en la polít ica económica y social 
def in ida por el Gobierno (la polít ica de precios, el r i tmo y la 
or ientac ión de las invers iones, la gest ión de personal , las 
estrategias de desarrol lo o de segmentac ión del mercado, 
cuando ello es posible, son func ión de opciones polí t icas que 
escapan, en gran medida, a los d i r igentes de los Servicios u 
Organismos Públicos interesados). 

Los objet ivos explíci tos de un servic io públ ico son esencia l 
mente externos. Se t rata de un organ ismo sin au tonomía , 
func ionando sólo por un in terés genera l , en cuya def in ic ión no 
debe tomar part ido. Por ú l t imo, las presiones de los poderes de 
tute la son tanto más fuer tes cuanto mayor es su responsabi l idad 
social y cuanto más est ructuradora es su act iv idad (es decir, 
cuanto más condic iona el desarrol lo económico y social). 
Desgrac iadamente, sería car icaturesco detenerse en este punto 
de vista idíl ico, porque existen otros objet ivos, cuya racional idad 
económica no es tan clara, y que pueden estar en contradicc ión 
con los pr imeros. 

b) Los objetivos internos 

Su predomin io es una de las característ icas de la empresa 
privada con f ines lucrat ivos. Los «outputs» sólo son los medios 
que hacen posible el logro de estos objet ivos. Ella intenta lograr 
en los d i ferentes mercados en que opera posic iones que le 
permi tan consol idar su existencia, su segur idad y su crec imiento. 



Este compor tamien to , puramente egoísta, provoca i r remediable
mente la comparac ión con el compor tamien to de los seres vivos 
movidos por el inst in to de conservación. 

Es evidente que el Servicio Públ ico no vive protegido en este 
mundo y que la pureza de sus objet ivos se ve alterada por el lo. 
«Se comprueba con f recuencia una tendencia (hecha posible por 
la d i f icu l tad de medir la eficacia) a correr una "cor t ina de h u m o " 
entre el o rgan ismo de tute la (si existe) y el o rgan ismo sin f ines de 
lucro» (348). 

Se señala tamb ién «que los benef ic iar ios de los servic ios de 
estos organ ismos se t oman con f recuenc ia , por los miembros del 
organ ismo, más como problemas que como opor tun idades 
(cl ientes) (...). Parece, por otra parte, que el lo corresponde a una 
tendencia al deb i l i tamiento en el t iempo de los objet ivos 
externos en favor de los objet ivos in ternos, tendencia tanto más 
fuer te cuanto menos somet ida está la coal ic ión interna en el 
poder a contro les externos» (349). 

El reconoc imiento de la existencia de objet ivos in ternos en 
los servicios públ icos lleva a plantear la cuest ión fundamen ta l : 
¿está todavía el servicio públ ico al servic io del público? ¿O, por el 
contrar io , ha logrado autonomía en relación con su mis ión inic ial 
a semejanza de las grandes empresas, las cuales se han l iberado 
progres ivamente de la tute la de sus accionistas para cumpl i r los 
f ines de un poder genera lmente comple jo compuesto (admin is
tradores, cuadros dir igentes, banqueros, algunos poderes públicos 
y representantes de los asalariados)? El estudio de los objet ivos 
de una organización conduce, por lo tan to , al estudio del poder 
en el inter ior de esa organización. 

c) Los conflictos de objetivos 

Hemos visto que la empresa privada es una inst i tuc ión que se 
agota en sí misma y en sus resul tados f inanc ieros. Pero, este 
té rmino de «resultados f inancieros» es en sí m ismo muy vago. 
Puede t ra tarse del benef ic io contable, del d iv idendo por acc ión, 

( 3 4 8 ) DEMEESTERE, Rene, y VIENS, Gérard: «Le controle de gestión des 
organizations sans but lucratif», en Revue Francaise de Gestión, sept-oct. 1 9 7 6 , 
p. 1 8 . 

( 3 4 9 ) Ibíd. 



de la capacidad de auto f inanc iac ión , de la ci fra de ventas, e t c . . 
Destacar uno de estos conceptos en per ju ic io de los restantes 
equivale a un reparto del poder en la empresa, d i ferente al del 
resto de las mismas. 

Esto mismo ocurre en los servicios públ icos. El poder es la 
resul tante de los poderes e lementa les que se e jercen genera l 
mente en un contexto conf l ic t ivo. Esquemát icamente se dis
t ingue: 

— La autor idad de tu te la , que def ine la mis ión del servic io 
públ ico coordina su actuación con la de los otros servicios de los 
que es responsable. 

— El poder de cont ro l , e jercido por el M in is te r io de Economía 
y Hacienda a t ravés del in terventor genera l . Es algo más que una 
s imple superv is ión, que una garantía de la regular idad, ya que 
llega hasta el contro l de opor tun idad de ciertas decis iones. 

— El grupo de los gestores del servic io, qu ienes por su 
fo rmac ión , sus t radic iones, y tal vez su selección (recurso a 
contratados que han t rabajado en el sector privado), está fuer
temente preocupado por la racional idad económica). 

— El grupo de los técnicos, el cual s imbol iza genera lmente la 
defensa de la cal idad del servic io públ ico, independ ientemente 
de toda consideración de costes. 

— Los defensores de los intereses corporat ivos del personal , 
qu ienes invocan con f recuencia la cal idad del servicio pú 
blico (350). 

— Los usuar ios, qu ienes raramente t ienen opor tun idad de 
expresarse d i rec tamente, pero que a veces pueden hacerlo a 
través de sus representantes elegidos, por asociaciones, comi tés 
y sindicatos diversos, o gracias a la prensa. 

La implantac ión de un s istema de contro l de gest ión pone en 
cuest ión el modas vivendi, el equi l ibr io de las fuerzas en 
presencia que te rmina por asentarse, ya que inexorab lemente 
beneficia a uno de los grupos (genera lmente al grupo de los 
gestores y / o al poder de control) en per juic io de los restantes. 

(350) Por ejemplo, los enseñantes que reclaman la creación de puestos 
escolares para aliviar el trabajo de los efectivos o los ferroviarios que protestan por 
el cierre de líneas secundarias, etc. 



Todos los poderes t ienen su fo rma propia de expresarse. Ahora 
b ien, el contro l de gest ión está comple tamente volcado en la 
búsqueda de la máxima racional idad económica, lo que relega a 
segundo plano a los actores que no sean capaces de t raduci r sus 
preocupaciones en este nuevo lenguaje. Lo cual demuest ra a las 
claras la ausencia de neutra l idad de este ins t rumento de gest ión 
y permi te hacer entrever y expl icar las resistencias a las que su 
in t roducción tendrá que enfrentarse. Y sin embargo, los s is temas 
de contro l de gest ión ganan ter reno en los servicios públ icos, lo 
que v iene a demostrar que el anter ior equi l ibr io se ha roto por la 
acción de fuerzas nuevas que vamos a examinar . 

La autor idad del Estado (y no la v iolencia del Estado) existe 
sólo si logra un cierto consenso que le conf iera leg i t imidad. S in 
el la, los servicios públ icos no pueden cumpl i r su func ión . Ahora 
b ien, las fuentes de la legi t imidad han evoluc ionado en la 
histor ia. Se pueden d is t ingui r t res períodos (351), como ya se ha 
dicho en el pr imer capítulo. 

1 . g El Estado-Policía y la leg i t imidad basada en la naturaleza 
del poder: el cr i ter io de la potestad públ ica. El Estado t iene 
entonces, como obl igación de resul tado, el man ten im ien to del 
orden públ ico, lo que no deja espacio a la in t roducción de c r i 
ter ios de gest ión. El contro l es de orden puramente polít ico. 

2 . g Apar ic ión del Estado-Providencia y de la legi t imidad 
fundada en la naturaleza de las f ina l idades perseguidas: el 
cr i ter io del servicio públ ico. La in tervenc ión del Estado se hace 
económica, aunque se l imita a una actuación correctora con 
vocación humani ta r ia , la cual no se presta a la gest ión en el 
sent ido moderno del té rmino . En real idad, es una forma más 
evolucionada y menos represiva de mantener el orden en la 
medida en que su objet ivo es evitar que estal le el escándalo de 
una miser ia o de una in just ic ia «chocante». El poder polít ico 
def ine las f inal idades del Estado y confía su e jecución a técnicos, 
los cuales son al t i empo garantes de la cal idad del servicio. No 
hay otra modal idad de contro l que la del control polít ico. 

(351) Nos limitamos a la historia posterior a la Revolución Francesa. El 
Antiguo Régimen disponía de otros sistemas de legitimidad que no se estudian 
aquí. También hay que poner entre paréntesis los períodos de guerra. 



3 . 5 El Estado Omnipresente : hacia una leg i t imidad apoyada 
en los métodos ut i l izados, en la competenc ia . Las f ronteras entre 
el Estado y el sector pr ivado se d i luyen, y aparece un continuum 
que va desde el servicio públ ico en estado puro (Min is ter ios , 
Consejo de Estado, Corte de Casación, e tc . . ) hasta la empresa 
privada t rad ic ional . Ciertos organ ismos públ icos han creado una 
red enorme de f i l ia les y de subf i l ia les (es el caso, por e jemplo, de 
la Caisse de Dépóts et Consignat ions), o han «filializado» a lgunos 
de sus servicios (actividades in formát icas del Commissar ia t á 
l 'Energie A tomique) , de la Caisse des Dépóts, o, en parte, del 
Min is tére de l 'Equipement) (352). Los munic ip ios han creado 
sociedades de economía mixta y el Estado controla de fo rma más 
(SNCF) o menos (RNUR) estrecha empresas somet idas al Derecho 
Común con su red de part ic ipaciones. Tal concent rac ión de 
poderes, de la que no qu iere precisarse sus l ími tes, escapa, en 
gran medida, al contro l de los Par lamentar ios, que no d isponen 
de medios, ni están organizados, ni fo rmados para hacer f rente a 
esa tarea. Ello hace posible que los gestores d ispongan de una 
ventaja relat iva y que ejerzan su contro l sobre los técnicos. 
Además , para legi t imar esta ampl iac ión de su campo de 
actuac ión, el Estado, que no puede invocar la necesidad de 
mantener el orden públ ico, o de una cierta «justicia económica», 
debe poder dar pruebas de la ef icacia económica de su gest ión 
(lo que evoca cr i ter ios de gest ión re la t ivamente t radic ionales), 
respetando al m ismo t iempo el in terés general (lo que signi f ica 
que hay que def in i r nuevos cri terios). Los gestores, que dejan 
comple tamente al poder polít ico la responsabi l idad de las 
grandes opciones, se conv ier ten en los grandes de la nueva 
racional idad económica, la cual no se tomaba en cuenta en las 
dos etapas precedentes del desarrol lo del Estado. 

Esta evoluc ión del s is tema de legi t imidad pesa en los 
equi l ibr ios de poder en los servicios públ icos, y no es extraña a 
una t rans formac ión de su fo rma de gest ión. Pero lo que, a la vez, 
es lo más interesante, o di f íc i l , de la cuest ión , es que, como en la 
empresa pr ivada, el nuevo s istema de legi t imidad no está todavía 

(352) Cf. sobre este punto: CNME: Les filiales et participants des entreprises 
publiques. Bulletin a"Information économique núm. 82 1 . e r trimestre de 1979, 
pp. 21 a 39. 



c laramente establecido, y que, al haberse fund ido los dos 
con juntos (control de gest ión y s is tema de legi t imidad), el 
s istema de contro l de gest ión no t iene una fo rma todavía bien 
def inida (353). 

Este ú l t imo comentar io nos lleva a profundizar en el estudio 
de los puntos comunes existentes ent re servic io públ ico y 
empresa privada. 

2. ¿EXISTE CONVERGENCIA ENTRE LOS SISTEMAS DE CONTROL DE GESTIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y LOS DE LAS EMPRESAS PRIVADAS? 

Ya hemos visto que existe un continuum de s i tuac iones 
in termedias entre el servic io públ ico «puro» y la PME más 
t rad ic ional . Vamos a examinar , por tan to , las característ icas que 
const i tuyen el punto de contacto ent re el Sector Públ ico y el 
sector pr ivado, para in tentar después resaltar las que son 
propias de los servicios públ icos. 

a) La convergencia sector público-sector privado 

«La contabi l idad, contro l y síntesis ideal del proceso (de 
producción), es tan to más necesaria cuanto más realiza la 
producción a escala social y pierde su carácter puramente 
indiv idual ; por lo tan to , es más necesaria en la producción 
capital ista que en aquel la , d iseminada, de los ar tesanos y de los 
campesinos, es más necesaria en la producción comuni ta r ia que 
en la producción capital ista» (354) y (355). 

Esta cita permi te destacar los puntos de convergencia del 
sector pr ivado y del Sector Público. La semanjanza es tanto más 
estrecha cuanto más largo es el proceso product ivo, cuanto más 
compleja es la func ión de producc ión. Cuanto más escasos 
( integración vert ical en el sector pr ivado, servicios gratu i tos en el 
Sector Público) o ar t i f ic ia les (precios de cesión interna en el 

(353) La evolución del sistema de legitimidad de la empresa, y fundamental
mente el reconocimiento de su responsabilidad social, obligan a buscar nuevos 
sistemas de información de gestión: balance social, contabilidad del exceden
te, etc. 

(354) MARX, K.: Le Capital, La pléiade, NRF, tomo 2, p. 573. 
(355) Para actualizar esta cita, es suficiente sustituir el concepto de 

contabilidad por el más amplio de sistema de información de gestión. 



sector pr ivado, precios admin is t rados en el Sector Público) son 
los puntos de contacto ent re la organización y el mercado, más 
necesario es desarrol lar un s istema in terno de in fo rmac ión de 
gest ión que c lar i f ique el f unc ionamien to de la organización, en la 
oscur idad, por carecer de in formaciones externas. Los tres 
esquemas que a cont inuac ión se enumeran i lust ran bien esta 
s i tuac ión. 

1 . Q Empresa pequeña (en el contexto l iberal «puro»): 

Operac iones internas | M e r c a d o 

Adquisición de factores ^ Precios competitivos 
de producción 

Ciclo de producción 
generalmente simple 

Venta de bienes o servicios 
producidos (generalmente ^ Precios competitivos 

poco numerosos) 

La pequeña empresa subcontrat ista se parecerá genera lmente 
a la empresa integrada en un grupo, ya que su independencia 
jur ídica es una f icc ión ante su dependencia económica (356). 

2 . g Empresa integrada en un grupo: 

Operac iones internas | M e r c a d o 

Precios Adquisición de Precios eventualmente 
intra • factores • perturbados por posiciones 

grupo de producción dominantes 
\ 

Ciclo de 
producción 

con frecuencia 
complejo 

\ 
Venta de bienes y /o 

Precios servicios producidos Precios eventualmente 
intra (generalmente perturbados por posiciones 

grupo numerosos y variados) dominantes 

(356) Cf. sobre este punto FAURÉ, Roger; MARCHESNAY, Michel, y MATHIÉ, 
Bernard: «L'ombre des grands», en Revue francaise de gestión, septiembre-



3. Q Servicio público: 

Operac iones in ternas M e r c a d o 

Prestaciones Adquisición de Precios con 
recibidas de > factores > frecuencia 

otros de producción diferentes del precio 
servicios i «normal» 
públicos * 

Ciclo de 
producción 

con frecuencia 
complejo 

l 
Prestaciones «Venta» de bienes y 
ofrecidas a más frecuentemente Con frecuencia: precio 

otros —• servicios producidos «— «administrado» o 
servicios (generalmente gratuito 
públicos numerosos y 

variados) 

Si se toma en considerac ión el t ipo de las relaciones con el 
mercado y los compor tamientos y problemas que de el lo se 
der ivan, hay una clara convergencia (357) entre la gran empresa 
y el servicio públ ico. La pr imera debe legi t imar, cada vez más, su 
actuación por el carácter social de sus objet ivos, la segunda, por 
el carácter racional de los métodos uti l izados. En efecto, se 
puede fo rmu la r la hipótesis de que a part i r de una cierta dimen
sión de un cierto poder, de un cierto impacto sobre el entorno, la 
organización, públ ica o pr ivada, debe ser considerada con 
categorías comunes, que podrían ser las del fenómeno burocrático. 
El desarrol lo acelerado de esa categoría in termedia que son las 
grandes organizaciones que t ienen una vida públ ica, o las 
organizaciones públ icas que t ienen compor tamien to de empresa 

octubre 1979, pp. 108 a 114. Los autores de este artículo introducen en concreto 
el concepto de «hiperf irma», con el que desginan al grupo más a las empresas que 
dependen económicamente de ella. 

(357) Se trata de una convergencia y no de una simple similitud, ya que los 
dos tipos de organización evolucionan reforzando un cierto número de puntos 
comunes. A título de ejemplo, se puede citar el «estatuto» de personal de la Banca, 
la cual tiende a funciona/izar a su personal, como ya hemos visto. 





privada, te rm ina por crear un nuevo s is tema económico: el 
«social-capital ismo» (358). 

Pero esta convergencia no se expresa ún icamente a t ravés de 
las re laciones de la organización con su entorno. Se mani f iesta 
tamb ién en la práct ica del poder en el interior de la empresa. 

Se puede esquemat izar la evo luc ión de la fo rma s igu iente (cf. 
cuadro de la anter ior página). 

Como todo esquema de este t ipo, sólo puede ser una s imp l i 
f icación grosera de una real idad in f in i tamente más comple ja. S in 
embargo, demuest ra , inc luso aunque se admi ta que hay que 
sust i tu i r los casos caracter izados ne tamente por zonas de inter
ferenc ias, una a tenuac ión crec iente del poder cuando nos des
plazamos de las co lumnas uno a t res y un inc remento del peso 
de los escalones in termedios en la jerarquía. Este f enómeno 
t raduce la importancia lograda por los problemas de coordinación 
y de coherenc ia en las grandes organizaciones. Para le lamente, 
los s is temas de in formac ión y de contro l se hacen cada vez más 
sof ist icados, para compensar las «deseconomías de escala», 
debidas a la comple j idad y la «desmotivación», debida al a le ja
miento del mercado y de la autor idad. Hemos puesto en parale lo 
una descr ipción del Estado que ref leja s imi l i tudes bastante 
notables con las organizaciones descr i tas en la co lumna 3. ¿Hay 
que l legar a a f i rmar que, en los dos casos, la organización está 
en manos de los «managers»? (359) ¿A no ser que sean «las 
inst i tuc iones (las que) seleccionen y con fo rmen a las personas 
que las mueven»? (360). 

Dicho de otra fo rma, la persona jur íd ica (sea públ ica o 
privada) adquiere una vo lun tad au tónoma, independiente de la 
vo luntad de sus d i r igentes. A l a f i rmar esto, l levamos la paradoja 
hasta la car icatura, aunque s imp lemente recordamos que ya 
Tolstoi daba este paso al resaltar la poca impor tanc ia de los 
esfuerzos de los estrategas en el resul tado de una batal la y al 

( 3 5 8 ) Cf. sobre este tema VESSALIER, Elisabeth: Economie Publique: les Bases 
o"un social-capitalisme a la francaise, Masson, 1 9 7 7 , p. 2 1 1 . 

( 3 5 9 ) J. K. Galbraith hablaría de la «tecno-estructura» (cf. Le Nouvel Etat 
industriel, NRF, Gallimard, 1 9 6 9 , pp. 7 1 y ss.). Pero este concepto no goza de 
unanimidad. Cf.: JACQUELIN, Pierre: «Oú en est la "Societé directoriale"», en 
Options núms. 3 y 4 , trimestre 1 9 7 8 , pp. 6 a 1 6 . 

( 3 6 0 ) BARAN, Paul, y SWEEZY, Paul: Le capitalisme monopoliste, Ed. Maspéro, 
1 9 7 0 , p. 5 1 . 



declarar, a propósi to de los grandes capi tanes: «realizan una 
tarea cuyo sent ido se les escapa (...). Este es el dest ino invar iable 
de los hombres de acc ión, y tan to menos l ibres son cuanto más 
alto es el puesto que ocupan en la jerarquía social» (361). 

¿Su d inamismo está dominado por el d inamismo (o la inercia) 
de la organización? Es el mayor problema de ese inmenso sector 
nacional izado, cuyos d i r igentes proceden, a veces, de la Función 
Públ ica, a veces, del sector pr ivado y, mejor aún , son or ig inar ios 
«de la casa» y que, fuera de su rango, no saben muy c la ramente 
si deben conduc i rse como banquero, asegurador , t ranspor t is ta , 
petro lero, etc., o como func ionar ios encargados de la d i recc ión 
de un servicio públ ico. 

Hay que preguntarse, s in embargo, si esta convergencia no 
deja si t io a c iertas especi f ic idades del servic io públ ico. 

b) Las particularidades de los servicios públicos respecto del 
sector privado 

En uno de sus art ículos, Saias y Léonardi señalan ocho 
característ icas externas de un servicio públ ico (362) y (363): 

1) «Presta servicios en lugar de b ienes (...). 
2) El benef ic io no es el objet ivo perseguido, lo que convier te 

a cualquier cr i ter io f inanc iero en demasiado estr ic to, inapl icable, 
en la apreciación del éxito o del f racaso. 

3) Ausenc ia casi total de re lación ent re precio y costes (...). 
4) El Sector públ ico d is f ru ta , f recuentemente , de s i tuaciones 

monopol íst icas (...). 
5) Opera al margen de los mecan ismo del mercado (...). 
6) Teór icamente, no puede (...) tener una estrategia de 

segmentac ión del mercado (...) (364). 

( 3 6 1 ) TOLSTOÍ: La Guerre de la Paix, NRF, La Pléiade, 1 9 7 2 , p. 8 9 1 . 
( 3 6 2 ) SAIAS, Maurice, y LEONARDI, Jean-Paul: «Service Public et service du 

public», en Revue Frangaise de Gestión, mayo a agosto de 1 9 7 7 , p. 9 . 
( 3 6 3 ) La clasificación de las particularidades del servicio en externas/internas 

es, como toda clasificación, arbitraria. La tomamos, sin embargo, por razones de 
comodidad. 

( 3 6 4 ) Ni una política de precios basada en la racionalidad económica del 
propio Servicio Público. Restricciones económicas más amplias (congelación de 
las tarifas públicas, por ejemplo) y consideraciones sociales entran necesariamente 
en la cuenta. 



7) La f inanc iac ión con fondos públ icos (...), la necesidad de 
rendir cuentas púb l icamente y de soportar la cr í t ica (...), t iene 
como consecuencia una t ransparencia muy impor tante. 

8) En numerosos casos, por ú l t imo, los responsables de las 
act iv idades públ icas han sido fo rmados especia lmente para el 
servicio público.» 

Esta l ista hay que considerar la como una descr ipción del 
perf i l del servicio públ ico, no como un con jun to de cr i ter io que 
hay que satisfacer. Ciertos servicios pueden responder sólo a 
a lgunas de estas característ icas y, recíprocamente, a lgunas 
empresas privadas pueden cumpl i r los casi todos. Añadamos , por 
ú l t imo, para te rminar , que los servic ios públ icos asumen gene
ra lmente mejor su responsabi l idad social , lo que hace recaer 
sobre el los presiones cuyo carácter económico no s iempre es 
evidente. Esta comprobación adquiere mayor importancia cuando 
la act iv idad desarrol lada reviste un carácter es t ruc turante 
(produce un impacto impor tante sobre el entorno) y cuando el 
servicio públ ico d isf ruta de una s i tuación de monopol io. 

Para estudiar el contro l de la gest ión de los servicios pú 
blicos, no es, por tan to , suf ic iente con def in i r las par t icu lar ida
des de sus relaciones con sus d i ferentes asociados (mercado, 
entorno económico, etc.), s ino que haya que examinar sus 
condic iones internas de func ionamien to . Puede ocurr i r que aquí 
se encuent ren las más fuer tes l imi tac iones de un servic io 
públ ico (aunque estas l imi tac iones no sean un i fo rmes para 
todos) y que aquí se hal len los rasgos más def in i tor ios de su 
«personalidad». En este ámbi to , el número de casos es ta l , que no 
es posible representar los todos. Sólo nos ocuparemos, por tanto , 
de dos categorías de restr icc iones in ternas: la gest ión de 
personal y el proceso presupuestar io (365), que son las más 
característ icas. 

1) La gestión del personal. Este punto ha sido objeto del 
capítulo precedente. 

(365) Estas restricciones no se imponen al conjunto del Sector Público. Las 
Empresas Nacionalizadas, por ejemplo, están liberadas de ellas. 



2) Los procesos presupuestarios. El presupuesto del Estado 
es un acto jurídico. Las dotaciones de los capítulos presupuestarios 
son, salvo algunas excepciones, l imitat ivos. Inversamente, cuando 
una empresa privada dispone de un presupuesto, las dotaciones 
t ienen, salvo a lgunas excepciones, carácter evaluator io. Por una 
parte, el presupuesto del Estado corresponde a costes medios 
(aunque la implantac ión de los presupuestos por programas 
const i tuya un in tento de cambiar de óptica), mient ras que en las 
empresas se in teresan más bien por los costes de act iv idad. En 
f i n , la ú l t ima d i ferencia esencial reside en que los servic ios del 
Estado no inc luyen amort izaciones en sus presupuestos. El 
Sector Público ignora genera lmente la noción de la auto-
f inanciación y, en ausencia de amort ización, no puede aprovechar 
su efecto mul t ip l icador (366). Este ú l t imo comentar io puede 
explicar en parte por qué el Sector Públ ico, f inanc iado por el 
Estado, crece menos de prisa que el Sector Públ ico industr ia l y 
comerc ia l , que se f inanc ia con la venta de sus productos. 

Después de haber in tentado def in i r los objet ivos de los 
servicios públ icos, después de haberlo s i tuado en relación con el 
sector pr ivado, vamos a t ratar de de terminar las característ icas 
de un ins t rumento de medida y de contro l de su gest ión, que se 
adecúe a sus especif ic idades. 

3. LOS INSTRUMENTOS DE MEDIDA Y DE CONTROL DE LA GESTIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS 

En su sent ido más ampl io , el concepto de s is tema de contro l 
de gest ión puede abarcar métodos de evaluac ión-correcc ión 
ex t remadamente var iados. Cada organización, a t ravés del modo 
de ejercicio del poder que en ella prevalece, genera su propio 
ins t rumento de contro l de gest ión, inc luso si éste no goza de 
existencia oficial. Retomando la clasificación de las organizaciones, 
en cuatro t ipos de psicologías de est ructuras, def in ida por 
Gel in ier (367), se pueden def in i r cuatro modelos de contro l de 

(366) Cf. sobre este punto: BURLAUD, Alain, y Cossu, Claude: «Multiplacateur 
d'amortissement et inflation», en Economie et Comptabi/ité, núm. 118. junio de 
1977, pp. 3 a 27. 

(367) GELINIER, Octave: Le secret des structures compétitives, Ed. Hommes et 
Techniques, 1967, p. 52. Se hallará una clasificación diferente, aunque comple-



gest ión, aunque, c laro está, la real idad no se corresponda jamás 
con un modelo «puro». Así , en una empresa de t ipo «privado-
tradicional», el contro l de gest ión tomará la fo rma de repet idas 
demostrac iones de leal tad, de in tegrac ión y de subord inac ión, en 
la que los subord inados deberán dar pruebas cons tan temente de 
sus relaciones con los jefes del servicio. Como contrapar t ida, 
d is f ru tarán de una protección proporc ional a su dedicación. 
Existe un b inomio eva luac ión-correcc ión, aunque no revista la 
fo rma cuant i ta t iva y «científica» que se da al t é rm ino contro l de 
gest ión en su sent ido más habi tua l . La mayoría de los autores 
reservan este té rm ino para la fo rma que puede tomar en una 
est ructura de t ipo «Dirección moderna», o lv idando que ésta 
puede tomar una fo rma puramente cual i tat iva. 

Vamos a ver ahora que el s is tema de contro l de gest ión 
supone un lenguaje que garant iza una cierta coherencia en la 
organización, que puede servir de contrapeso a la «internalización» 
del poder y cómo debe plegarse a los objet ivos de la organ i 
zación. 

a) Control de gestión y lenguaje 

Ya hemos ten ido ocasión de mostrar que se podía ver a 
Tolstoi como a un teór ico de las organizaciones, cuando def iende 
la idea de cierta autonomía de vo lun tad de la organización en 
relación con sus dir igentes. Otra cita i lustra bien esta concepción: 
«Napoleón no tuvo n ingún efecto en la d i rección de la batal la, 
porque n ingún punto de su disposi t ivo se ejecutó e ignoró 
durante el combate lo que pasaba. En consecuenc ia , que estas 
gentes hayan masacrado a sus semejantes se produjo s in 
in tervención de su parte, no por vo lun tad de Napoleón, s ino por 
la de las centenas de mi l lares de los hombres que par t ic iparon 
en el suceso. Napoleón tuvo sólo la i lus ión de que todo sucedía 
según su voluntad» (368). Pero para que la acción de estos 
mi l lares de hombres no se asemeje al mov imien to b row iano de 
las part ículas, se necesitaba una vo luntad c o m ú n . Sólo un 

mentaría, en VASSAL, Jean: Controle de gestión et styles de commandement, 
Revue frangaise de Gestión, enero-febrero, 1 9 7 8 , pp. 1 4 a 2 2 . 

( 3 6 8 ) TOLSTOI: op. cit, p. 1 . 0 2 3 . 



lenguaje, con todo el s imbol ismo con que está cargado, puede 
servir de cemento y coordinar todas las acciones. «Una lengua 
incorpora una v is ión del mundo , que adoptan necesar iamente 
qu ienes la hablan» (369). 

Es bien conocido que la mayor parte de las organizaciones 
t iene un lenguaje «de la casa», que incorpora sus giros, sus 
palabras y siglas, que te rmina por forjar act i tudes homogéneas. 
Además , toda evolución de los compor tamientos ent raña una 
evolución del lenguaje, sin que pueda determinarse el factor 
causal . 

La idea es, por tanto , la de ayudar a la organización, a través 
de la implantac ión de un s is tema de contro l de gest ión, a forjar 
el lenguaje que exprese su «inconsciente colectivo» y que la 
modele para preparar la o hacer f rente de forma homogénea a 
todas las s i tuaciones. 

Por ú l t imo, es esencial retener en el án imo que el s is tema de 
contro l de gest ión es una mani fes tac ión de la escala de valores 
de la organización, que gradua lmente puede hacerla evolucionar, 
aunque en n ingún caso puede avanzar contra corr iente. Se 
produciría entonces una reacción de rechazo ta l , que la imp lan
tac ión sería imposible. Estos conf l ic tos se han vivido en ciertos 
hospitales, donde el grupo de los admin is t radores (víct imas, 
además, de su menor prestigio) ha col is ionado con los médicos. 
La resistencia de estos ú l t imos se ha organizado. Como lo explica 
Lévy: «La estrategia de la especial ización creciente y de la 
innovación es la que mejor permi te escapar al contro l de los 
restantes grupos y de asentar el domin io del grupo de los 
médicos» (370). 

b) El control de gestión, reacción a la «interna/ización» del 
poder 

Si , teór icamente , el servicio públ ico es el i ns t rumento de una 
«misión servicio público», la «desviación burocrát ica» (371) no 

(369) ROCHER, Guy: Introduction á la sociologie genérale: l'action sociale, Ed. 
HMH. Points, 1970, p. 92. 

(370) LÉVY: «L'hópital est-il une entreprise?», en Revue frangaise de Gestión, 
marzo-abril, 1976, p. 23. 

(371) Cf. sobre este punto GALY, Philippe: op. cit., pp. 61 a 173. 



tarda en disociar el i ns t rumento (la organización) de su func ión o 
mis ión. Ello explica que no haya (o poca) morta l idad en la 
Admin is t rac ión. A t í tulo de anécdota, recordemos que el Min is tére 
de l 'Agr icu l ture ha conservado hasta la fecha muy reciente ¡un 
«servicio de la púrpura»! 

Forzando un poco más la car icatura (372), se podría decir que 
existe una especie de «existencial ismo de las organizaciones 
públicas». Más allá del período de creación del servicio, ha 
habido una larga existencia, marcada por la pro l i ferac ión de 
desviaciones, las cuales l levará a que se agote por sí m ismo. «Los 
objet ivos se con funden con los procedimientos y los procedi 
mientos se as imi lan al interés general (...). Los objet ivos 
inst i tuc ionales se desplazan hacia objet ivos de orden infe
rior» (373). Ello permi te a f i rmar que «el hombre (traducir: el 
servicio o la of ic ina) no es otra cosa que lo que se hace» (374). Es 
el f ina l del proceso de in ternal izac ión del poder. 

Ausenc ia de mor ta l idad e in ternacional izac ión del poder 
expl ican la comple j idad de las re lac iones en la Admin i s t rac ión , 
ya que una func ión corresponde raramente a un único servicio e, 
inversamente , un m ismo servic io desempeña var ias func iones . 
A t í tu lo de e jemplo, la func ión de defensa de los consumidores 
ha estado garant izada por: 

— La Dirección Genera l de la Competencia y de los Precios 
(DGCP) del M in is te r io de Economía y Hacienda; 

— El Servicio de Represión de Fraudes y del Control de la 
Calidad del Min is te r io de Agr icu l tu ra ; 

— La Dirección de Policía Económica y de Represión de 
Fraudes del Min is te r io del Inter ior; 

— El Inst i tuto Nacional del Consumo (INC), bajo la tute la del 
Min is ter io de Economía y de Hacienda; 

— La Secretaría de Estado para el Consumo, cuyo programa 
se aprueba por el Consejo de Min is t ros y, por ú l t imo, claro está, 

— Los Tr ibunales. 

( 3 7 2 ) La caricatura es una herramiente pedagógica que tiene una función en 
algo comparable a la de la lupa para el naturalista. No inventa nada, pero resalta 
las características. 

( 3 7 3 ) THOENIG, Jean-Claude: «La rationalité», en Oú va l'administration 
frangaise?. op. cit., p. 1 4 5 . 

( 3 7 4 ) SARTRE, Jean-Paul: L'Existentialisme, Ed. Nagel, 1 9 4 7 , p. 2 2 . 



Tal corte, producto de la «desviación burocrát ica» ¡sólo puede 
di lu i r las responsabi l idades! 

Ausenc ia de mor ta l idad, a tenuac ión de las responsabi l idades 
e internal ización del poder, son tres obstáculos mayores para el 
establec imiento de un contro l de gest ión, el cual supone que se 
pueden def in i r con precis ión, para cada unidad, una mis ión y 
unos objet ivos. Hay que descubr ir , además, una «función de 
producción» que permi ta: 

— Garant izar la adecuación entre los objet ivos y los medios. 
— Realizar previs iones. 
— Comparar las real izaciones con las previs iones. 

Por ú l t imo, es necesario que este s istema de in formac ión 
desemboque en acciones de regulación que garant icen el 
cont ro l , la d i rección del con junto . El contro l de gest ión debe ser 
un sistema de gest ión (en el sent ido con que se habla en el 
anál is is de sistemas) que haga posible un contro l externo del 
con junto . La s imple obediencia jerárquica es una fo rma de 
contro l de la organización, pero no es un s istema (la in formac ión 
t iene un sent ido único) y no permi te el contro l externo. Estas 
consideraciones demuest ran la importancia del revuls ivo que 
const i tuye, en la Admin is t rac ión , la in t roducción de la noción de 
contro l de gest ión. 

A pesar de todo, se necesita un contro l de gest ión a medida, 
que integre su f ic ien temente las restr icc iones y los pr incip ios del 
servicio públ ico. Galy enumera diez de el los (375). Nosotros los 
resumimos en seis: 

1) Utilidad. Hay que valorar la conformidad de la acción 
adminis t rat iva con su func ión de interés genera l . Esto sólo 
puede apreciarse vá l idamente desde el exterior. 

2) Legalidad. Esta rest r icc ión, c o m ú n a todas las organiza
ciones, reviste, para la mayoría de los servicios públ icos, una 
forma part icular, ya que prov ienen del Derecho Admin is t ra t i vo . 

3) Continuidad. Teór icamente, la mis ión del servicio públ ico 
debe cont inuar en toda c i rcunstanc ia . 

4) Igualdadúe los c iudadanos ante el servicio públ ico, lo que 
impide toda polít ica de d iscr iminac ión o de segmentac ión. 

( 3 7 5 ) Cf. GALY: op. cit., pp. 7 5 a 7 8 . 



5) Gratuidad. Se deriva del pr inc ip io de igualdad, el cual 
prohibe cualquier d iscr iminac ión por el d inero. S in embargo, un 
número creciente de tasas están afectadas al b ien o al servic io 
prestado: PTT, radio, te lev is ión, pasaportes, «cartas grises», e t c . . 

6) Eficacia. El servicio público no puede buscar la rentabi l idad 
o el benef ic io, sino que debe opt imizar la relación cos te /benef ic io 
social. S in embargo, carente de un ins t rumento para la medic ión 
de esta ef icacia, la noción se queda genera lmente vacía, lo que 
nos devuelve a nuestro problema. 

La toma de conciencia sobre estas restr icc iones desemboca 
en un nuevo control de gest ión específ ico. Después de haber 
def in ido a lgunas de sus característ icas más generales, vamos a 
examinar ahora su práct ica. 

Sección 2 . a Los problemas planteados por la práctica del 
control de gestión en los servicios públicos 

Esta práctica adolece de un considerable retraso respecto de 
lo que se hace en el sector pr ivado, en parte, s in duda, a causa 
de las insuf ic iencias de la contabi l idad públ ica. En el Estado, ésta 
es un pobre homólogo de la contabi l idad general de las empresas 
y responde ún icamente a la preocupación de velar por que se 
haga un uso regular de los caudales públ icos (y no de los bienes 
sociales), lo que no signi f ica un uso ópt imo (¿en func ión de qué 
criterios?). No prevé la llevanza de cuentas de las inmovil izaciones, 
ni de los valores de explotación, lo que impide conocer los 
medios uti l izados y consumidos por los d i ferentes servicios. 
Además, las cargas de la Segur idad Social del personal t i tu lar y 
las pensiones se conocen mal , al f igurar en el presupuesto como 
cargas comunes y no en los de los Servicios «gastadores». Es 
más, esta contabi l idad sólo t iene un valor jur íd ico. Las cosas 
están más claras en los Organ ismos Públicos y en las Entidades 
Locales, ya que d isponen de una contabi l idad pat r imonia l 
completa (376). El in terventor de cuentas, el servicio de auditoría 

(376) Cf. sobre este punto MAGIMET, Jacques: Comptabilité Publique, PUF, 
1978, pp. 467 y ss. 



in terna y el contro lador de gest ión han sido sust i tu idos por estas 
tres inst i tuc iones: 

— El Controlador Financiero de cada Admin is t rac ión ; 
— El Contable o el Tesorero Pagador Genera l (TPG), a nivel 

de Depar tamento (pr incipio de separación de las func iones de 
ordenador y de contable), el cual e jecuta las operaciones de 
tesorería; 

— El Tr ibunal de Cuentas, cuya mis ión , in te rmi ten te , es 
comparable a la del servicio de auditoría interna de una empresa. 
Todos estos contro les, a pesar de la evolución reciente, son 
esenc ia lmente contro les de regular idad mejor que contro les de 
oportunidad. Las discusiones presupuestarias y los procedimientos 
de arbi t ra je no favorecen la evoluc ión. 

«Este método de elección es análogo al de un ama de casa 
que repart iese su d inero entre sus diversos sumin is t radores , 
panadero, carn icero, a lmacén de coloniales, f ru tero , etc., de ján
doles la l ibertad de est imar la cant idad y la cal idad de las 
correspondientes prestaciones, que, por otra parte, ella no 
controlaría, debiendo esforzarse sólo en evitar los celos recíprocos 
y en repart i r equ i ta t ivamente el aumento de sus gastos cada 
ejercic io. Las opciones cor responden, por lo tan to , a arb i t ra jes, 
en los que la " e n v e r g a d u r a " de los demandantes cuenta más 
que lo que van a hacer con el dinero» (377). 

La evolución hacia un contro l de gest ión en los servicios 
públ icos no ha podido hacerse a través de la s imple t ransposic ión 
de lo que hace el «privado», como señala el profesor Lévy (378). 
«Los s istemas de Dirección Pública ponen el acento en los 
presupuestos (inputs), pero raramente se ocupan de los resultados 
(outputs)» (379). Ellos se encuen t ran con la doble l im i tac ión, 
desde el punto de vista de la comodidad del contro l de gest ión, de 
ser genera lmente servicios, y de tener que enf rentarse a la 
competencia en el mercado. De el lo de deduce «que es buen 
admin is t rador qu ien no se extra l imi ta de su presupuesto, 

( 3 7 7 ) GALY: op. cit, p. 1 5 6 . 
( 3 7 8 ) LÉVY, Emile: «L'Hópital est-il une entreprise?», en Revue frangaise de 

Gestión, marzo-abril, 1 9 7 8 , pp. 4 6 7 y ss. 
( 3 7 9 ) SAIAS, Maurice, y LÉONARDI, Jean-Paul: «Service public et service du 

public», en Revue frangaise de Gestión, mayo-agosto, 1 9 7 7 , p. 1 6 . 



aunque cuant i ta t iva y cua l i ta t ivamente sólo logre resul tados 
mediocres. ¿Quién, en estas condic iones, querrá (...) d isponer de 
la in formación necesaria para mejorar sus resultados?» (380). 

Por ú l t imo, el objet ivo de un servicio públ ico no es el de 
obtener un benef ic io de explotación en el ámbi to en el que opera, 
representado por el saldo de la cuenta de explotac ión, s ino 
coordinar sus medios, y eventua lmente sus f lu jos f inanc ieros, 
durante un largo t iempo, para asegurarse a plazo el equi l ibr io 
global. El balance contable está fue r temente marcado por las 
restr icc iones de tesorería en la empresa privada (activos con 
l iquidez creciente, pasivos con exigibi l idad crec iente, cálculo de 
fondos de func ionamiento) . Este anál is is , ev identemente , carece 
de s igni f icado en un servic io públ ico. La contabi l idad analí t ica de 
la empresa, por su parte, responde a cuatro preocupaciones: 

1) Provisión de e lementos a la contabi l idad general (valora
c ión de los valores de explotación, de los t rabajos realizados por 
la empresa para sí m isma, etc.); 

2) Determinac ión de resul tados por productos; 
3) Estudio de las condic iones in ternas de las explotaciones; 
4) Organización de una gest ión delegada. 

Sólo los dos puntos ú l t imos pueden est imular la in t roducc ión 
de una contabi l idad analí t ica en el servicio públ ico, mient ras 
que, en las empresas, las ret icencias han sido derrotadas con la 
ayuda de los primeros puntos. ¿Qué inspector del Fisco o 
interventor de cuentas aceptaría una evaluación de los productos 
en curso sin un mín imo de contabi l idad analít ica? Tal l im i tac ión, 
casi legal, no existe en un servicio públ ico. 

Sin embargo, a pesar de un «terreno» mal preparado, como 
hemos visto en la pr imera parte, se han dado numerosos 
intentos. Es lo que, con humor , Galy denomina «el f racaso 
permanente de la reforma admin is t ra t iva permanente», «la 
inapreciable Dirección» o «el cambio por el cambio» (381). Sin 
embargo, estas equivocaciones eran a la vez inevi tables y 
necesar ias, ya que el problema era nuevo. Igual que los autores 
de c ienc ia- f icc ión, que no crean seres u objetos nuevos, s ino 

( 3 8 0 ) Ibíd. 

( 3 8 1 ) GALY, op. cit. 



so lamente combinac iones or ig inales de seres u objetos ya 
conocidos (hombres con cuerpos de insectos, o viceversa), la 
Admin is t rac ión ha in tentado adaptar lo que se hacía en las 
empresas, o en el ext ranjero y, c laro está, p r inc ipa lmente en los 
Estados Unidos con el PPBS. En este esfuerzo, además, ha 
ten ido necesidad del consejo de organ ismos externos, los cuales 
gozaban de c ier to prest ig io y representaban el progreso en 
mater ia de Dirección (382). Era necesar io, al m ismo t iempo, para 
valorar los esfuerzos de la d i rección de las Admin is t rac iones y 
para hacer aceptar el proyecto de reforma por cierta parte de la 
jerarquía. 

Esta pr imera aprox imac ión al problema corresponde h is tór i 
camente a la in t roducc ión de la racional ización de las opciones 
presupuestar ias (RCB) en 1968 por M iche l Debré, min is t ro 
entonces de Economía y de Hacienda. Este mov im ien to que 
nació en las a l turas fue complementado a comienzos de los años 
7 0 por un mov imien to surg ido en la base con la in t roducc ión de 
las contabi l idades analí t icas en diversos servicios. Las pr incipales 
etapas fueron las s igu ientes: 

— 1970 , en la Av ia t ion Civi le y en le Service des Transpor ts 
(STI) del M in is té re de l ' lnter ieur. 

— 1972 , en las exper iencias pi loto de las Direct ions Departa
menta les de l 'Equipement y en PTT. 

— 1973 , en la Caisse des Dépóts et Consignat ions y en el 
Service Organisat ion et In format ique del M in is té re de l ' lnter ieur. 

— 1974 , en el Secrétar iat General pour l 'Admin is t ra t ion de 
la Pólice, etc. 

No parece que en la actual idad se hayan emprend ido otras 
exper iencias s imi lares al modelo anter ior . A l contrar io , a lgunas, 
incluso, se han abandonado y la ref lex ión gira en torno a 
técnicas de contro l de gest ión extracontables, y pr inc ipa lmente, 
en torno a la concepción de s is temas de indicadores. Estos 
permi ten mejor tener en cuenta las l imi tac iones cuant i ta t ivas y 
cual i tat ivas (y no f inancieras) del servicio públ ico. Este segundo 

(382) La CEGOS ha intervenido en PTT, la SEMA en el Ministerio del 
Equipamiento, Arthur Andersen en la Caisse des Dépóts et Consignations, Price 
Waterhouse en la Assistance Publique, etc. 



movimiento se ha desarrol lado de forma más par t icu larmente 
marcada a part ir de 1974 , más o menos. ¿Es una s imple 
coinc idencia, o algo l igado a la cr isis económica, la cual a puesto 
en cuest ión los métodos de gest ión de numerosas empresas y el 
prest igio de sus consejos? Evidentemente, es difíci l responder de 
forma def in i t iva a esta interrogación.. . 

Vamos a estudiar en los tres párrafos s iguientes, la RCB, los 
presupuestos y la contabi l idad por programas, los s is temas de 
contabi l idad analí t ica en los servicios públ icos (383), y después 
los s is temas de indicadores. En un cuar to párrafo, veremos cómo 
debe organizarse la func ión del contro l de gest ión. 

1 . LA RACIONALIZACIÓN DE LAS OPCIONES PRESUPUESTARIAS (RCB) 
Y LOS PRESUPUESTOS Y LAS CUENTAS POR PROGRAMAS 

El «movimiento RCB» no es una s imple moda, s ino que 
corresponde más bien a una etapa crít ica del desarrol lo de las 
sociedades industr ia les, ya que afecta a la mayor parte de los 
países (los Estados Unidos han sido los pr imeros en plantearse la 
cuest ión, seguidos por los pr incipales países de Europa Occiden
tal (384); problemas sens ib lemente idént icos se p lantean en los 
pr incipales países del Este) y se ext iende a lo largo de un ampl io 
período (desde antes, o después, de la ú l t ima Guerra Mund ia l , 
según países, hasta hoy día, sin que se pueda prever su f inal). 

«Se puede def in i r la RCB como un proceso coherente de 
preparación, de ejecución y de contro l de las decis iones públ icas, 
que consiste en uti l izar, metód icamente , para def in i r y poner en 
práctica las acciones públ icas, todas las técnicas de anál is is y 
cálculo, de previs ión y de organización disponibles, con el f in de 
concretar f iel y ef icazmente una política (...). Hasta este momento , 
la RCB no ha sido objeto de n inguna directr iz of ic ial d ist inta de la 
de los min is t ros a sus respectivos depar tamentos. Por el lo, los 
métodos y el contenido de la operación varía según Admin i s t ra -

(383) A menudo, en el Sector Público, la contabilidad analítica es bautizada: 
«Contabilidad de Gestión». Esta expresión quizá ofrezca mejor que la contabilidad 
analítica es un instrumento esencial del control de gestión. 

(384) Los homólogos de la RCB son el PPBS en los Estados Unidos y Canadá, 
el «output budgeting» en Gran Bretaña; sistemas análogos existen en la RFA, 
Suecia, etc. 



ciones y, a medida que la experiencia progresa, las técnicas 
evoluc ionan (...). 

Sin embargo, la RCB puede caracter izarse por t res t ipos de 
actividades: 

1) Estudios analí t icos, que c lar i f ican la decis ión. 

2) Los presupuestos por programas, que permi ten ligar los 
objet ivos de las Admin is t rac iones a los medios con que cuen
tan , y 

3) Los métodos modernos de contro l y de gest ión de los 
servicios» (385). 

Esta def in ic ión permi te comprender por qué la sigla RCB se 
ve precedida, a menudo, de la palabra «movimiento». La RCB no 
es un procedimiento, s ino la búsqueda de un ópt imo global por 
todos los medios ofrecidos por los desarrol los de la gest ión. La 
ambic ión es grande, ya que la gest ión sólo ha sido, hasta el 
momento presente, la búsqueda de un ópt imo en el seno de un 
subcon junto (genera lmente, la empresa, o una de sus subdiv is io
nes), o lv idando los «efectos externos» o «externalidades». 

Para resi tuar al «movimiento RCB» en su contexto h istór ico, 
vamos a recordar sus pr inc ipales etapas en los Estados Unidos y 
en Francia, aunque haya tomado, en estos países, fo rmas y 
denominac iones di ferentes. 

En los Estados Unidos, las pr inc ipales fechas son las 
s iguientes: 

1 9 2 1 : creación de la Of ic ina del Presupuesto (BOB), adscrita 
al Presidente. 

1930: pr imeros estudios coste-benef ic io. 
1950: implantac ión de un presupuesto basado en func iones y 

proyectos («Performance Budget»). 
1958: puesta a punto del «Plann ing-Programming-Budget ing 

System» (PPBS) por una organización pr ivada: la Rand Corpora
t ion . 

1 9 6 1 : exper imentac ión del PPBS en el Min is te r io de Defensa. 
1965: general ización al con jun to de las Admin is t rac iones 

Federales. 

(385) Ministére de l'Economie et des Finances, Comission Interministérielle 
de RCB, reunión del 31 de enero de 1975, Servicio de Información, p. 2. 



1968: el Presidente de los Estados Unidos da cuenta de los 
pr imeros resul tados del PPBS. 

1970: el Presidente Nixon modif ica el PPBS, el cual se 
convier te en MBO (Management by Objetives). 

1976: la Admin is t rac ión Cárter in t roduce el Zero Base 
Budget ing (ZBB), sobre el que volveremos más tarde (386). 

En Francia, el mov imien to es igua lmente ant iguo y f recuente
mente se ha confund ido con las d i ferentes etapas de la reforma 
admin is t ra t iva. «Sin remontarse a los numerosos t rabajos del 
siglo xix, cuya inf luencia fue considerable en las grandes 
legislaciones de los años 1 8 8 0 - 1 9 0 0 , hay que citar los esfuerzos 
de Poincarré y de la "Comis ión Louis M a r t i n " , que presentó un 
in forme el 3 de nov iembre de 1923 , el cual l levó a la Ley de 3 de 
agosto de 1926 y a 8 0 Decretos- leyes sobre numerosas re formas 
de est ructura (...). Más cerca de nosotros, el Gobierno Dadal ier 
creó, por el Decreto de 12 de nov iembre de 1938 , un comi té de 
reorganización admin is t ra t iva, cuyos t rabajos in te r rumpió la 
guerra» (387). Desde el f ina l de la ú l t ima guerra no menos de 
diez comi tés, comis iones o mis iones especial izadas (388) se han 
dedicado a la reforma admin is t rat iva y, por cons igu iente, directa 
o ind i rec tamente, a los problemas de racional ización de las 
opciones presupuestar ias. Hay que añadir a esto la evoluc ión, 
desde 1948, del papel de Tr ibunal de Cuentas y un cierto número 
de estudios efectuados por el Consejo de Estado, por e jemplo. 
Sin duda, uno de los más importantes organismos «especializados» 
ha sido el Comité Central de Encuesta sobre el Coste y el 
Rendimiento de los Servicios Públ icos, creado en 1946. Por otra 
parte el desarrol lo de las técnicas puede simbol izarse en estas 
t res fechas: 

1960 : desarrol lo de las técnicas de anál is is coste-benef ic io 
(ACB) en EDF y en la Dirección de Carreteras del Min is te r io del 
Equipamiento; 

( 3 8 6 ) Cf. sobre este punto VENTURINI, Patrick: «Un nouvel outil pour l'elaboration 
du budget aux Etats-Unis: le "ZBB"», en Cahiers RCB, núm. 3 3 , junio de 1 9 7 8 , pp. 
3 1 a 4 0 . 

( 3 8 7 ) AUBY, Jean-Marie, y DUCOS-ADER, Robert: Grands services publiques et 
entreprises nationa/es. Tomo 1 , PUF, 1 9 7 5 , p. 1 3 0 . 

( 3 8 8 ) Cf. la lista de los organismos en AUBY, y Ducos, ADER: op. cit, p. 1 3 2 . 



1964: t rasposic ión al M in is te r io de Defensa del PPBS, bajo la 
denominac ión 3PB por el Centro de Prospectiva y de Evalución; 

1968 : lanzamiento de la operación RCB. 

La RCB, fenómeno permanente en la Admin is t rac ión con tem
poránea, bajo nombres d i ferentes, es tamb ién un mov imien to 
ex t remadamente ampl io y pro fundo en su contenido. Se apoya 
en dos conceptos: el de la racional idad (ajuste recíproco de f ines 
y medios) y el de s istema ( interacción de las d i ferentes variables). 
Mas el «movimiento» RCB no se l imi ta a estos dos conceptos 
abstractos. Es tamb ién un estado de án imo que conduce a 
compor tamientos concretos, un con jun to de técnicas de anál is is 
de problemas y un modo de presentac ión de los documentos 
presupuestar ios. 

a) El «movimiento RCB»: un nuevo estado de ánimo 

Este nuevo estado de án imo consiste en razonar en té rm inos 
de objet ivos y no de medios (reacción contra la in ternal ización 
del poder de la que hemos hablado anter iormente) . Es contrar io 
a la t radic ión admin is t ra t iva , aunque no al espír i tu con el que se 
gest iona una empresa privada. Ello just i f ica que los pr imeros 
intentos amer icanos en el M in is te r io de Defensa tomaran mucho 
prestado de lo que se hacía en la empresa Ford y que ut i l izaran 
los t rabajos de la Rand Co. Pero como contrapar t ida, el Sector 
Público ha enr iquecido mucho este modo de pensar al extender 
el problema al con jun to de los bienes no comercial izables. Es 
probable que las mayores empresas mundia les recuperen estas 
ideas para buscar una so luc ión al problema del impacto en su 
entorno y para gest ionar las nuevas relaciones que se ven 
obl igadas a mantener con el mismo. Era impor tante señalar este 
mov imiento de ida y vuel ta. 

El razonamiento en té rm inos de objet ivos se t raduce concre
tamente en dos t ipos de comportamientos: un «enfoque sistémico» 
de los problemas y una di rección por objet ivos. 

1 . Q «El enfoque sistémico» y el «movimiento RCB».—El 
«proceso RCB» se puede descr ibir con ayuda del bucle s igu iente: 



Se trata de un proceso i terat ivo, en el sent ido de la ciber
nética. Además, al t ratarse de un «enfoque sistémico», comprende 
todas las in teracciones. Por ú l t imo, ya que se aplica a la A d m i 
n is t rac ión, no es posible contentarse con la opt imizac ión a nivel 
del subsis tema const i tu ido por una organización (homólogo de 
una empresa). Hay que si tuar el problema al nivel de la 
colect iv idad nacional . Las interacciones se vue lven entonces tan 
numerosas que en real idad la RCB se l imi ta a la comparac ión de 
programas que compi ten por un m ismo objet ivo, evi tando las 
grandes opciones intersector ia les (ejemplo: ¿más educación o 
más defensa?), que se dejan al ámbi to puramente polít ico. Sólo 
con la in tu ic ión es posible hacerse una idea de la enorme 
cant idad de var iables que la técnica sólo podría nombrar. 

El enfoque de s is temas aporta, pues, la garantía de que se 
han ten ido en cuenta todas las d imens iones del problema y que 
no se ha, inconsc ientemente , resuel to un problema creando uno 
nuevo un poco después. 

2 . - La «dirección por objetivos» y el «movimiento 
RCB».—Acercar al responsable admin is t ra t ivo al usuar io del 



servicio públ ico, realizar la mejor ut i l ización de los recursos 
presupuestar ios, supone una redis t r ibuc ión de las responsabi l i 
dades, como hemos visto en el capítu lo relat ivo a la gest ión de 
personal . Hay que crear centros de decis ión cuyos responsables 
puedan comprometerse en los programas y d ispongan de una 
gran autonomía presupuestar ia (f lexibi l izar, por e jemplo, la 
prohib ic ión de desviar crédi tos de un capítulo a otro, lo que es la 
unidad de e jecución del presupuesto). Mas ello signi f ica que se 
cree un s istema de in formac ión: contabi l idad analí t ica o contab i 
l idad de gest ión y baterías de indicadores, para los datos f ísicos, 
técnicos o sociales. Parale lamente, hay que desarrol lar una 
func ión de «control de gestión», que venga a complementar a la 
in tervención t radic ional y dar pr ior idad al contro l a posterior/, 
cuando lo que hoy pr ima es el contro l a priori. 

b) El «movimiento RCB»: un conjunto de técnicas y un modo 
de presentación de las cuentas 

Al no poderse ajustar ins tan táneamente los medios a las 
necesidades, qu ien dice racional ización, dice previs ión. Se 
puede realizar a tres niveles: 

— Proyección a largo plazo de los objet ivos y necesidades, 
consideración de los objet ivos posibles y de las fo rmas de 
sat isfacer los, después, e laboración de una estrategia. Esta fase, 
esenc ia lmente polít ica, t iene el contenido técnico más débi l . 

— Programación de las acciones a medio plazo, búsqueda del 
mejor camino para lograr los objet ivos, e laboración de una 
táct ica. Esta etapa puede estar acompañada por un anál is is 
coste-benef ic io (ACB), aunque está fue r temente impregnada de 
los métodos del cálculo económico apl icados en microeconomía. 

— División del programa en presupuestos anuales y acom
pañamiento de la e jecución f inanc iera . El soporte técnico de esta 
fase es esenc ia lmente contable (presupuestos de programas, 
contabi l idad analí t ica y, más rec ientemente , s is temas de indica
dores). 

A l ser objeto, la contabi l idad analít ica y los indicadores, de 
ul ter iores desarrol los más ampl ios, sólo queremos recordar aquí 
lo que se ent iende por ACB y por presupuesto por programas. El 



acento puesto en las dos pr imeras técnicas se debe a que la 
contabi l idad analít ica y los indicadores, que const i tuyen un 
cuadro de mando, son más cercanos a las preocupaciones del 
con jun to de los e jecutores y / o de los «operativos» y t i enen , por 
tanto, un impacto mayor en su compor tamiento . Por otra parte, 
estas técnicas (y más par t i cu la rmente la contabi l idad analí t ica) 
se toman prestadas más d i rec tamente del sector pr ivado y 
p lantean, por lo tan to , más concre tamente el problema de su 
legi t imidad en el sector públ ico. 

El ACB y los presupuestos por programas sólo conc iernen 
d i rec tamente a a lgunos func ionar ios de cada min is ter io , s in 
afectar al resto en sus tareas cot id ianas, al contrar io de la 
contabi l idad analí t ica y de los indicadores detal lados, que no 
pueden ser sólo práct icas de estado mayor. 

1 . Q El análisis coste-beneficio (ACB).—«El ACB t iene por 
objeto: 

1) Comparar los costes y los benef ic ios de las fo rmas 
al ternat ivas de realizar un proyecto (389). 

2) Establecer la d imens ión ópt ima de un proyecto, una vez 
elegida la fo rma de real ización. 

3) Ordenar los proyectos en func ión de las l imi tac iones 
presupuestar ias» (390). 

Pero el ACB no se reduce ún icamente a una s imple técnica de 
cálculo económico, la cual supone impl íc i tamente las condic iones 
de la competencia pura y perfecta (391). Por ú l t imo, al ser una 
técnica de elección presupuestar ia , el ACB debe ser una técnica 
de opt imización global , que inc luya, por lo tanto, todas las partes 
actuantes. 

( 3 8 9 ) El ACB supone que todas las variables consideradas son traducibles a 
francos. Otras técnicas (con mayor frecuencia descritas que utilizadas...) proceden 
a través de una clasificación de los diferentes proyectos, o de las formas 
alternativas que resultan de la agregación de las preferencias reveladas en 
función de varios criterios, de todos los interesados considerados. Se trata de 
técnicas de análisis multicriterio, del que el método ELECTRA, elaborado por la 
SEMA, sólo es un caso particular. Este último se ha utilizado en los estudios RCB 
sobre seguridad vial. Para más detalles sobre este tema, cf. HOURI, Daniel: Analyse 
de systémes et RCB, CESA, mecanografiado, op. cit., pp. 1 8 2 y ss. 

( 3 9 0 ) DUNAND, Philippe, y GREFFE, Xavier: Problémes budgétaraires contempo-
rains, PUF, 1 9 7 0 , p. 2 1 9 . 

( 3 9 1 ) Cf. sobre este punto DUNAND, y GREFFE, op. cit., pp. 1 8 2 y ss. 



La racional idad de toda decis ión de la potestad públ ica debe 
ser apreciada a t ravés de sus efectos sobre el con jun to de la 
colect iv idad. Lo cual s igni f ica que haya de irse más allá de la 
in formac ión ofrecida por la contabi l idad, buscando en dos 
direcciones: 

1) «La pr imera de estas d i recc iones consiste en establecer 
la lista de los agentes (empresas, hogares, Admin is t rac iones) 
afectadas por cada decis ión estudiada y en ci f rar los costes y las 
ventajas que se der ivan para cada uno de el los de la decis ión 
considerada. Esta ampl iac ión parte del supuesto de que la 
contabi l idad del o rgan ismo que toma la decis ión sólo registra 
norma lmente una parte de las consecuencias de la mis
ma» (392). 

2) «La segunda or ientac ión consiste en tener en cuenta no 
so lamente los efectos d i rec tamente mensurab les en té rm inos 
monetar ios, s ino tamb ién los efectos de " n o mercado" , es decir, 
lo que es suscept ible de ejercer una in f luencia —favorable o 
desfavorable— en los agentes afectados, aunque no se t raduzca, 
s in embargo, en ingresos o en gastos monetar ios» (393). 

«Ampliado de esta forma al con junto de los agentes afectados, 
y profundizando en la economía del no mercado, el cr i ter io del 
benef ic io de la empresa privada se convier te en el cr i ter io de 
excedente global (394) de la economía públ ica. Denominando 
excedente de cada agente a la d i ferencia ent re las venta jas y los 
costes comerc ia les y no comercia l izables que le a tañen, el 
excedente global es igual a la suma de los excedentes de los 
diferentes agentes afectados» (395). A l estar todos estos beneficios 
y ventajas ci f rados, se llega a una contabi l idad «social», por 
oposic ión a la contabi l idad de una empresa. Esta extens ión del 
marco contable, además de la di f icul tad que hay al ser exhaust iva, 
plantea dos problemas: 

(392) LÉVY-LAMBERT, Hubert, y GUILLAUME, Henri: «L'analyse coüts avantages 
dans la RCB», en Cahiers RCB, diciembre 1970, p. 11. 

(393) Ibíd., p. 12. 
(394) Este concepto no debe confundirse con el de la «cuenta de excedentes» 

o con el «excedente de productividad global de los factores», que vamos a ver un 
poco más adelante. 

(395) LÉVY y GUILLAUME, op. cit., p. 12. 



1) ¿Se pueden sumar los costes y los benef ic ios de los 
d i ferentes agentes afectados? Para responder a esta ob jec ión, 
«se recurre no rma lmen te a un "p r inc ip io de compensac ión " , lo 
cual puede fo rmu la rse en la s igu iente fo rma: si una operación 
produce un excedente global posi t ivo, es posible hal lar un 
s istema de t ransferenc ias compensator ias tal que el excedente 
de cada agente sea posit ivo (...). En la real idad, s in embargo, no 
se ponen en marcha a cada instante ta les s is temas de t rans fe 
rencias compensator ias y es dif íci l evi tar decis iones en las que 
a lgunos agentes se hal len ante excedentes negat ivos (...). Se 
puede, s in embargo, proceder a la ad ic ión, si se supone que el 
Gobierno es indi ferente sobre el reparto del excedente global 
entre los d ist intos miembros de la colectividad» (396). 

2) ¿Se pueden valorar los efectos del no mercado? La 
ausencia de t ransacc ión, pasada o fu tu ra , no lo permi te d i recta
mente. Pero un cierto número de decis iones revelan implícita
mente, ex post, el valor que la colectividad a t r ibuye a estos 
efectos. Por e jemplo, «si se decide gastar un mi l lón de FF para 
supr imi r un punto negro evi tando así diez muer tos , a la vida de 
un automovi l is ta salvado se asigna un valor igual al menos a 
100 .000 FF» (397). A l te rna t i vamente a este método a forfait de 
evaluación del precio de la vida, se ut i l iza, a veces, un método 
más personal izado, e! cual consiste en actual izar las ganancias 
fu tu ras de la persona fal lecida durante el período que le restaba 
por vivir según su esperanza de vida... ¡Tales ejercic ios no son 
menos fue r temente acrobát icos en un cierto número de casos! 

El ACB puede real izarse en la fo rma de estudios concretos: su 
interés reside más bien en la captación de los pr inc ipales efectos 
indirectos de un proyecto de programa y en la búsqueda de sus 
efectos redist r ibut ivos, lo que es esencial t ra tándose de una 
actuación públ ica. 

2 . Q Los presupuestos por programas.—La RCB no se l imi ta , 
como ya hemos dicho, al ACB y a los presupuestos por 
programas. Ahora b ien, estos ú l t imos const i tuyen una fase 
impor tante de la misma y ya muy avanzada, ya que esta 

(396) Ibíd. 
(397) Ibíd. 



operac ión, lanzada en 1 9 7 1 , se ha extendido al con jun to de 
todos los min is ter ios a f ina les de 1977 : todos los «blancos» (así 
se ha bautizado a los presupuestos por programas) de los 
Depar tamentos Min is ter ia les se han presentado como Anexo del 
Proyecto de Ley de Presupuestos para 1978. Sin embargo, no 
t ienen n ingún valor jur íd ico, ya que el voto del Par lamento 
alcanza so lamente a la presentac ión admin is t ra t iva del Presu
puesto en la que los gastos están agrupados por naturaleza 
(tí tulos, part idas, capítulos, art ículos ...) y por min is ter io . 

Es cierto que la agrupación de los gastos por naturaleza 
faci l i ta mucho los contro les. Por otro lado, todas las reglas 
presupuestar ias t radic ionales de la República se basan en esa 
idea de contro l : un idad de presupuesto, universal idad, anual idad. 
Reglas sens ib lemente iguales se encuen t ran en el sector pr ivado 
en las cuentas sujetas al contro l de los in terventores de cuentas 
y a la aprobación de los accionistas (398). Por el cont rar io , 
cuando el contro l abandona su carácter fo rmal y evoluciona 
hacia una evaluación económica de la actividad de la organización, 
aquél las no son las más adecuadas, ya que no ponen el acento 
en los medios y en los resul tados. 

La operación «presupuestos por programas», tal como se ha 
desarrol lado en Francia, ha consist ido en reclasi f icar los gastos 
para reagrupar los por programas (y no por naturaleza), debiendo 
corresponder cada programa a un objet ivo explíci to. Como había, 
por otra parte, que asociar a los medios disponibles un resul tado 
que podía no tener expresión monetar ia (ausencia de mercado y 
no afectación de los ingresos f iscales), se han constru ido series 
de indicadores capaces de in formar sobre el grado de cump l i 
miento del programa ( indicadores de resultado) y sobre la 
eficacia del programa en cuanto a la real ización del objet ivo 
( indicadores de impacto, de contexto o de objet ivos f inales). Las 
ventajas descontadas de esta nueva presentac ión pueden resu
mirse en cuatro: 

1) Mejora de la presentac ión de las elecciones presupuesta
rias, las cuales deben efectuarse sobre las f inalidades (necesidades 

(398) Cf. sobre este tema MOONITZ, Maurice: The basic postulates of 
accounteng: American Institute of Certified Public Acountants, New York, 1961, 
p. 61 . 



a satisfacer) y, sólo accesor iamente, sobre los medios ( in terven
ciones económicas) y no a la inversa. 

2) Mejora de la p lani f icac ión admin is t ra t iva, en la medida 
en que la puesta en relación de los medios con un cierto nivel de 
act ividad permi te descubr i r «funciones de producción admin is 
trativa» (coste de una prestación en func ión de var ias hipótesis 
de act iv idad, por ejemplo) cada vez que ello t iene sent ido. 

3) Racional ización de la organización admin is t rat iva en el 
caso de programas compet i t ivos o complementar ios , lo cual no 
se capta con la presentación t radic ional del presupuesto. 

4) Posibi l idades incrementadas de delegación de responsa
bilidades gracias al control que permiten los indicadores asociados 
a cada programa. 

Bien entendido, la real idad rara vez es tan bella como la 
teoría. Un cierto número de min is ter ios sólo han extraído de esta 
experiencia la pobre necesidad de tener que elaborar una rej i l la 
para el paso de una nomenc la tura a la otra, s in verdaderamente 
intentar uti l izar esta her ramienta . Por otro lado, no se han visto 
est imulados, ya que las negociaciones presupuestar ias se 
real izan todavía con los documentos ant iguos. Ha habido, por 
otra parte, una cierta f luc tuac ión en la def in ic ión de los pro
gramas. Así , reunidos los Min is ter ios del Presupuesto y de 
Economía, han creado en el Presupuesto para 1979 una nueva 
rúbrica que no aparecía en el precedente: «relaciones comerciales 
y f inanc ieras con el extranjero». Los seis grupos de programas 
que cubrían este «ámbito» se encont raban con anter ior idad 
esparcidos y mezclados con otros programas. Otros min is ter ios, 
y fundamenta lmen te el de Asun tos Exteriores (399), no han 
sabido def in i r verdaderos programas. En este ú l t imo caso, los 
objet ivos son demasiado generales (faci l i tar la ampl iac ión de las 
relaciones económicas, cu l tura les, c ientí f icas y técnicas con el 
resto de los países, etc.), o demasiado precisos y l igados a 
acontec imientos polít icos. Los medios del min is ter io han sido 
agrupados por grandes func iones permanentes con el f in de 
poder juzgar sobre su nivel de act iv idad. La as imi lac ión perma-

( 3 9 9 ) Cf. sobre este punto BONNAUD, Brigitte: «Le budget de programmes du 
ministére des Affaires Etrangéres», en Cahiers RCB, núm. 3 3 , junio de 1 9 7 8 , pp. 
1 7 a 2 9 . 



nente func ión-programa no está prec isamente en el án imo de la 
RCB. El ejercicio de una func ión sólo es el medio de lograr un 
objet ivo que puede expresarse en fo rma de un programa 
terminado. Por el cont rar io , la organización de los servic ios del 
Min is ter io de Asun tos Exteriores se ha armonizado con la 
presentación del presupuesto por programas por func ión y por 
país (400). 

Por ú l t imo, los presupuestos por programas sólo producen su 
efecto pleno cuando te rm inan en una gest ión por programas, lo 
cual signif ica una contabi l idad por programas y una redef in ic ión 
de responsabi l idades. En su defecto, se corre el r iesgo de que 
sólo sea una reforma sobre el papel... Ya hemos visto en el 
capítulo precedente los obstáculos con los que choca la in t roduc
ción de una DPO en la Función Pública. En cuanto a la 
contabi l idad por programas, hasta ahora, sólo existe en un esta
dio exper imenta l , ya que la reun ión inaugura l del Grupo de 
Trabajo encargado de diseñar la tuvo lugar el 21 de nov iembre de 
1977 (401). 

Como ya se sabe, la contab i l idad-programas será el pr imer 
paso hacia la implantación de un sistema integrado de información 
con una entrada única de datos (cor r ientemente bautizada en las 
obras sobre gest ión de empresas: «management in format ion 
system» o MIS), que real izarán los contables, aunque bajo la 
responsabi l idad del Min is te r io de Economía y de Hacienda, al 
menos en lo que se ref iere a las in formac iones f inanc ieras. 
Contendrá un «núcleo duro», normal izado, dest inado a los 
Poderes Públicos Centrales que permi ta rendir cuentas al 
Par lamento de la e jecución de los presupuestos por programas. 
Las imputac iones se harán au tomát i camente gracias al contro l 
que los contables super iores del Tesoro e jercen desde s iempre 
sobre el gasto públ ico. El ordenador sólo intervendrá en el 
reparto de ciertas cargas indirectas. 

En torno a este «núcleo duro», los ordenadores, es decir, los 
gestores de los di ferentes servicios, podrán solicitar la producción 
de e lementos propios que respondan a sus necesidades especí-

(400) Esta reforma del organigrama ha sido bautizada: «geografización 
atemperada de las estructuras». 

(401) Cf. sobre este punto Cahier RCB núm. 32 pp. 5 a 16. 



t icas con una per iodic idad in f raanual ( t r imest ra l , por ejemplo). 
Más concre tamente , podrán obtener una contabi l idad anal í t ica, 
completada por una serie de indicadores, dos aspectos que 
vamos a desarrol lar amp l iamente a con t inuac ión , ya que éstos, 
más que el resto, afectarán a los compor tamientos . 

En la actual idad, la cadena de t ra tamien to que va desde la 
in formac ión e lementa l hasta las cuentas por programas de cada 
min is ter io , que ha de compararse con su presupuesto por 
programa, no existe. El edificio se parece, pues, a una construcción 
de la que ún icamente se hubiese const ru ido la fachada y que 
estuviese a la espera de los c imientos y de las escaleras. El 
proceso es descendente. Es in teresante señalar que Suecia ha 
seguido el camino inverso, al implantar , a f ina les de los años 
sesenta, un s istema de in formac ión de base económico-contab le 
(contabi l idad of ic ia l , contabi l idad de d isposic ión y de contro l de 
los crédi tos, contabi l idad anal í t ica, cuentas de terceros, contab i 
l idad de pedidos, etc.), en la que se ha venido a apoyar la 
est ructura del presupuesto-programa (402). Desgrac iadamente, 
la experiencia f rancesa no está su f ic ien temente desarrol lada 
como para poder comparar la con la exper iencia sueca. Pero la 
d i ferencia entre los procesos es bastante reveladora de la 
oposición entre una concepción central izada y una concepción 
muy descentral izada de la Admin is t rac ión . 

Los presupuestos por programas, y la técnica contable que 
desencadenan, no permi ten a la RCB, sin embargo, salir del 
s is tema t radic ional del presupuesto acumula t ivo , elaborado a 
part i r del presupuesto del año precedente. En cuanto a las 
técnicas del ACB, o a los métodos der ivados de los modelos de 
selección de invers iones de las empresas, sólo se apl ican 
genera lmente a las var iac iones del presupuesto, s in poner en 
cuest ión los «servicios votados». 

c) ¿Debe ser la RCB una racionalización «del margen»? 

¿Hay que racional izar todo el presupuesto, o so lamente los 
incrementos? Sería lógico responder que todo, pero sería 

(402) Cf. sobre este punto X: «Le budget-programme en Suéde», Cahiers RCB, 
diciembre 1970, pp. 32 a 39. En las grandes empresas privadas, se encuentran 
también conjuntos contables tan complejos, bajo la denominación de «contabilidad 
integrada» o «contabilidad por partidas múltiples». 



ingenuo creérselo.. . La norma de la anual idad presupuestar ia 
debería permi t i r la puesta en cuest ión anual del con jun to de los 
gastos y, por lo tan to , su racional ización. De hecho, los «servicios 
votados» son objeto de un voto único, cuando representan los 
9 / 1 0 del presupuesto, lo que const i tuye «el mín imo que el 
Gobierno considera indispensable para cont inuar la prestación 
de los servicios públ icos en las condic iones que se aprobaron el 
año anter ior por el Parlamento» (403). La racional idad económica 
parece, pues, remi t i r a la leg i t imidad polít ica del Par lamento. 

Sin duda, el peso y el prest igio del Congreso de los Estados 
Unidos ha faci l i tado la apar ic ión de un mov imien to inverso. Se 
trata de la in t roducc ión del Zero Base Budget ing (ZBB), el cual 
«organiza en el p lano legislat ivo el reexamen s is temát ico, a 
intervalos regulares, de todas las autor izaciones de crédi tos 
presupuestar ios» (404). Es in teresante señalar que aquí tamb ién 
el método «se ha apl icado in ic ia lmente en el sector pr ivado (en la 
Texas Ins t ruments , en 1969), después en a lgunos Estados: 
Georgia, en pr imer lugar, en el presupuesto de 1973 (en la época 
en que Cárter era Gobernador) (...). Su in t roducc ión of ic ial en la 
Admin is t rac ión Federal se logró (...) a f ines del año 1976» (405). 

El ZBB se caracteriza por cuat ro fases: 

1) La ident i f icación de las unidades decisor ias («decisión 
units»): se trata aquí de los temas habi tuales de la Dirección que 
divide la empresa en «centros de beneficios», «centros de 
resultados», etc., a los que se asocia una di rección por objet ivos. 

2) La elaboración de un módulo de decis ión («decisión 
package»), que en real idad es una expl ic i tación de la func ión de 
producción y de la func ión objet ivo (que son un poco los 
homólogos de las restr icc iones y de la func ión a opt imizar del 
cálculo l ineal). Hay que indicar de pasada que hacer explíci tas 
estas func iones se t raduce en una sobrecarga de los c i rcui tos de 
in formaciones escr i tas en de t r imento de in formaciones orales y 
de relaciones interpersonales. Mayor rigor s igni f ica tamb ién 
mayor t rabajo admin is t ra t ivo. Según Ven tu r i n i , éste se habría 

( 4 0 3 ) Artículo 3 3 de la Ley de 1 9 5 9 . 
( 4 0 4 ) VENTURUNI, Patrick: op. cit., p. 3 5 . 
( 4 0 5 ) Ibíd., p. 3 4 . 



mult ip l icado por 1.5, incluso por 2. Se da aquí, s in duda, un 
equi l ibr io (difícil) de encontrar (406). 

3) La c lasi f icación por orden de pr ior idad de los módulos de 
decis ión, lo que hace imposible guardar l o q u e está «debajo de la 
al fombra». Su composic ión puede cambiar de un año a otro. La 
s impl ic idad de esta imagen no debe, s in embargo, inducir a 
error... Hay en el «fondo del saco» programas que se deben 
mantener por mot ivos que escapan a la racional idad económica, 
o porque las est ructuras t ienen una inercia que no hay que 
subest imar. En los Estados Unidos, ¡las agencias del Gobierno 
han agrupado cerca de 90 .000 decis iones presupuestar ias en 
9 .500 módulos de decis ión en 1977 ! En 1977 y 1978 , la 
implantac ión del s is tema no provocó una reasignación de 
recursos espectacular. A lo sumo, puede ser que se produjera 
una aceleración de programas «con fuer te impacto», gracias a 
una redis t r ibución de los recursos en el seno de cada min is ter io . 

4) Elaboración del presupuesto a part i r de los módulos 
seleccionados. 

Parece que el ZBB recibió por parte de la Office of Management 
and Budget (OMB), homólogo de la Direct ion du Budget, una 
acogida más favorable que la que se ha dispensado a la RCB en 
Francia. Los Presidentes Johnson , Nixon, y después Cárter, 
compromet ie ron su autor idad en las d i ferentes fo rmas bajo las 
que se ha mani festado este mov imiento : PPBS, M B O , ZBB. Esta 
for t ís ima vo luntad polít ica en los más altos niveles ha chocado 
con una acogida con mayores reservas en los niveles ejecut ivos, 
lo cual tamb ién ha ocurr ido en Francia. 

En conc lus ión, la vo luntad cons tan temente reaf i rmada de 
contro lar el c rec imiento de los gastos públ icos, de pract icar una 
polít ica de «verdad de precios» no ha logrado jamás éxitos 
espectaculares. Se ha hecho s iempre más publ ic idad sobre los 
métodos que sobre sus resultados.. . Para le lamente, las grandes 
empresas del sector pr ivado han in tentado con la misma 
constancia, desde hace diez o veinte años, la reducción de sus 
costes admin is t ra t ivos, s in jamás obtener tampoco, salvo raras 
excepciones, resul tados decisivos, cuando, además de esto, 

(406) Ibíd., p. 38. 



cont ro lan bien sus costes de producción. En el ámbi to de la 
producción, a t r ibu imos el éxito a la perfecta adecuación entre 
una organización taylorizada del t rabajo y los métodos de 
contabi l idad analí t ica implantados. El problema es, por tanto, 
t rasponer al sector terc iar io (el cual ocupa a cerca del 4 0 por 100 
de la población activa en Francia) los métodos que han pasado la 
prueba en la industr ia. 

2. LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD ANALÍTICA EN LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS 

a) Los objetivos específicos de la contabilidad analítica en 
los servicios públicos 

Esta puede tener como objet ivo el ejercic io de un contro l de 
gest ión de t ipo autor i tar io que descanse en la tr i logía: tar i fac ión, 
normal izac ión, sanción. 

1) Tarifación: se trata de calcular el precio de coste de los 
d i ferentes servicios que debe pagar el benef ic iar io. Ejemplo: la 
tasa pagada por la obtención del pasaporte sería igual a su precio 
de coste. Ev identemente esta óptica sólo t iene sent ido en el caso 
de que el servicio no sea gratu i to . Es este ú l t imo caso, lo que hay 
que invest igar es una func ión de producción que ponga el acento 
en la d is t inc ión entre cargas f i jas y var iables con el f in de or i l lar 
la d i f icu l tad del reparto de las cargas f i jas, de las que más 
adelante hablaremos. 

2) Normalización: se t rata de poder comparar , y eventua l 
mente igualar, los costes de prestaciones idént icas ofrecidas por 
organismos dist intos. Es un poco la óptica del M in is te r io de 
Universidades cuando concede a las Universidades una subven
ción f i ja por estudiante y por hora de curso (407), cualesquiera 
sean las condic iones par t icu lares de func ionamien to . Pr incipal
mente , no se t ienen en cuenta las cargas f i jas, las cuales pueden 
ser muy d i ferentes de un estab lec imiento a otro. 

3) Sanción: sin que sea el objetivo principal de la contabi l idad 
analí t ica, es a menudo su consecuencia, ya que aporta luz sobre 

(407) En Derecho y Ciencias Económicas, esta subvención era de 24 FF por 
estudiante y por hora en el primer ciclo, 26 en el segundo ciclo, y 250 FF en el 
tercer ciclo en 1977. 



costes anormales. Es evidente que esta concepción autor i tar ia 
del control de gest ión ( tentadora para la autor idad de tu te la , por 
ejemplo) está en el or igen de muchos de los comple jos y de 
tantos fenómenos de rechazo. 

Pero la contabi l idad analítica puede ser también el inst rumento 
de un contro l de gest ión más f lex ib le. Es la condic ión previa a 
una descentral ización de responsabi l idades, a una di rección por 
objet ivos. Ofrece los medios de un autocontro l (fase interna), y 
después, de un contro l a posterior/' apropiado (fase externa). Por 
ú l t imo, permi te un mejor a juste de los medios a la act iv idad y ahí 
es donde se han de producir los más impor tantes progresos en 
los servicios públ icos. Pero este nuevo lenguaje pone en 
c i rculac ión un mensaje que corre el pel igro de pasar sólo 
super f ic ia lmente. 

b) Las dos nociones claves de la contabilidad analítica: los 
costes y la producción 

An te todo, la noción de coste, es f recuen temente bastante 
vaga cuando se t rata de un servicio públ ico, porque se debe 
intentar traspasar el marco jur íd ico estrecho de la organización, 
cont rar iamente a lo que ocurre en una empresa privada. Para 
conocer el coste de un programa, hay que saber cuáles son los 
costes «internos» (d i rectamente consumidos por un min is ter io , 
por ejemplo) y los costes «externos» (soportados por otras 
ent idades públ icas o pr ivadas, o por personas), cómo recogerlos, 
valorar los, saber qué período hay tomar en cons iderac ión, etc. 

Igualmente hay que saber hasta qué nivel de detal le hay que 
descender en el anál is is de los costes. El precio de coste de una 
prefectura, por e jemplo, no t iene sent ido. Tal unidad realiza 
act ividades demasiado numerosas y suscept ib les de combinarse 
en proporciones demasiado var iadas para que una comparac ión, 
tanto en el t iempo como en el espacio, de los costes así 
obtenidos ofrezca in formaciones út i les. 

Suponiendo que se haya encontrado un nivel de cálculo de 
costes sat isfactor io, ¿hasta qué punto hay que llegar en la 
imputac ión de la alícuota de los gastos generales? Si se puede 
calcular de forma re la t ivamente fáci l el coste di recto de una 



tar jeta gr is, ¿hay que añadi r le una alícuota de los gastos 
generales de la prefectura, y después, por qué no, del M in is te r io 
del Inter ior, de los Servicio del Pr imer M in is t ro , del Elíseo y de la 
Asamblea Nacional? 

Es difíci l dar una respuesta general a estas cuest iones. El 
«sentido común», del que es difíci l dar una respuesta c ient í f ica, 
abogará... en favor de los costes parciales, s in poder precisar 
mejor dónde te rm inan los costes parciales y dónde comienzan 
los costes totales. 

El problema de la def in ic ión de la producción tampoco es más 
s imple, y más estando relacionado con el anter ior . S in embargo, 
es un punto esencia l , porque sólo la producción puede just i f icar 
la importancia de los medios consumidos. Los e jemplos de 
ambigüedades son numerosos. 

¿Cuál es la producción de un hospital? La mejora del estado 
de salud del en fe rmo ent re la fecha de entrada y la de su sal ida. 
Pero la Medic ina no es una ciencia su f ic ien temente exacta como 
para medir esta producción. Se dirá entonces que la producción 
del hospital es igual al número de jornadas facturadas. Pero esto 
es considerar el problema al revés, ya que se mide la producción 
a part i r del consumo de medios. ¡Entonces la comparac ión 
producc ión-medios tampoco t iene sent ido! Sin contar que se 
invita a los hospitales a retener a los en fermos el mayor período 
de t iempo posible, con el f in de d ist r ibui r las cargas f i jas entre la 
máxima «producción». 

¿Cuál es la producción de una Universidad? ¿Cuál es el valor 
de los conoc imientos sup lementar ios adquir idos por los es tu
diantes? Si se mide la producción por el número de t í tu los 
entregados, se invita a las Universidades a degradar los t í tu los. 
Si se trata del número de los admi t idos, se organiza una estér i l 
carrera por las inscr ipciones (408). 

Podríamos mul t ip l icar los e jemplos, pero éstos demuest ran 
que en numerosos casos el problema es insoluble. La contabi l idad 
analít ica toma entonces la fo rma de una contabi l idad de medios, 
que es difíci l t raspasar (409). La ef icacia con la que se ut i l izan 

(408) Ciertas Universidades, principalmente parisinas, ¡han llegado a «selec
cionar» estudiantes a través de pequeños anuncios! 

(409) La mejor ilustración de la que tenemos conocimientos es el «Systéme 
Frais» de la Caisse de Dépóts et Consignations. 



estos medios no se mani festará y deberá ponerse en evidencia a 
través de un s istema de indicadores extracontables. 

c) ¿Es autónoma la contabilidad analítica respecto de la 
contabilidad pública? 

«La contabi l idad analí t ica es au tónoma. Se apoya en los datos 
de la contabi l idad general» (410). Es evidente que cierto número 
de e lementos son forzosamente comunes en la práct ica y que es 
deseable aprovechar los para organizar las agrupaciones de 
ambos s is temas contables, lo que incrementa su f iab i l idad. Sin 
embargo, en cierto número de puntos se produc i rán diver
gencias. 

La contabi l idad analí t ica deberá tener en cuenta las amort iza
c iones que no se ca lcu lan en la contabi l idad públ ica, lo que no 
deja de tener d i f icu l tades. Hay bienes de los que el Estado es 
propietario desde hace largo t iempo, los cuales estarían totalmente 
amort izados en una empresa pr ivada, aunque conserven un 
valor de uso. ¿Hay que calcular la amort izac ión de estos bienes? 
Nosotros nos mostrar íamos favorables a el lo, pero la cuest ión 
puede ser d iscut ib le, ya que el cúmu lo de las amort izaciones 
puede sobrepasar el valor est imado del b ien. Una so luc ión puede 
consist i r en sust i tu i r la noción de amort izac ión por la de a lqu i 
leres sust i tu tor ios (411). Pero entonces hay que separar de las 
cargas (cargas no incorporables) las cargas del propietar io. Es la 
soluc ión elegida por el M in is te r io del Inter ior, el cual calcula los 
alqui leres sust i tu tor ios según los usos del mercado. 

El f in de las amort izaciones sust i tu tor ias no es el de generar 
una capacidad de auto f inanc iac ión (este concepto no t iene 
sent ido en un servicio públ ico, el cual no puede ni debe auto-
f inanciarse) (412), s ino so lamente calcular costes comparab les 

(410) Decreto de 29 de diciembre de 1962 relativo a la contabilidad pública. 
(411) De forma general, se denominan cargas sustitutorias a las cargas que 

no ocasionan ningún gasto, excluidas de la contabilidad general, pero incluidas en 
los costes y en los precios de coste. 

(412) La autofinanciación, financiación interna del crecimiento, es la expresión 
de la autonomía de una organización. Un Servicio Público debe como máximo 
cubrir sus gastos, ya que todo desarrollo de ese Servicio (incluso si se utiliza el 
multiplicador de la amortización) es una elección política, susceptible de ser 
controlada como tal, lo cual corresponde a las instancias políticas. 



entre el los. La dotación para amort izaciones no corresponde, 
aquí a un cash-flow. En el caso del servic io públ ico, la amor
t ización t iene como func ión única un reparto de las cargas. Si la 
Dirección de Av iac ión Civil del M in is te r io de Transportes uti l iza 
las tasas pract icadas en el sector pr ivado, el Centre Nat ional 
d 'Etudes des Té lécommunica t ions (CNET) cons igue, lo que es lo 
más lógico, una durac ión probable de vida. 

Para los gastos de personal , c iertas cargas no f i gu ran en la 
contabi l idad genera l , es decir, en el presupuesto de los d i ferentes 
depar tamentos min is ter ia les, s ino en el presupuesto de cargas 
comunes. Se trata pr inc ipa lmente del impuesto sobre los 
salar ios (la mayor parte de los servic ios públ icos no están sujetos 
a la TVA y deberían pagar lo, por lo tan to , si se t ra tasen de 
empresas privadas), cargas de ret i ro no cubier tas por las 
retenciones (las cuales pueden as imi larse a cot izaciones patro
nales f ict icias) y diversas cot izaciones a organ ismos de la 
Segur idad Social . Deben, no rma lmen te , ser re integradas en 
forma de elementos sust i tutor ios. Como otras cargas sust i tutor ias, 
la Dirección General de Te lecomunicac iones y el CNET t ienen en 
cuenta las cargas l igadas a la inmovi l izac ión del capital para un 
servicio dado, según un t ipo a tan to alzado, en la DGT, y según la 
tasa de actual ización del Plan, en lo que se ref iere al CNET. 

Por ú l t imo, para relacionar cor rec tamente las cargas y los 
productos del ejercic io, la contabi l idad analí t ica deberá tener en 
cuenta la existencia de los stocks, lo cual puede olvidarse por la 
contabi l idad admin is t ra t iva , ya que no ofrece resul tados. Esto ya 
se hace en los servicios centra les de la Av iac ión Civi l . Por el 
contrar io , las mater ias pr imas y las piezas en poder de los 
servicios per i fér icos se consideran consumidas en razón de su 
poca importancia en valor y por su reducido período de 
a lmacenaje. 

d) Los problemas particulares planteados por el tratamiento 
de las cargas 

Cuando var ios servicios compi ten por la real ización de 
«varios» productos, hay que def in i r , para calcular el precio de 
coste de cada uno de el los, «unidades de obra» para cada sección. 
Ello es mucho más difíci l cuando numerosos servicios real izan 



actividades puramente admin is t ra t ivas muy diversi f icadas. A 
t í tu lo de e jemplo, en el Min is te r io del Equipamiento, las Direc
ciones Depar tamenta les Piloto (DDE de los A lpes Mar í t imos, 
Loir-et-Cher, Meur the-e t -Mose l le ) han contado hasta 5 0 0 «pro
ductos». Nos encont ramos aquí en los antípodas del taylorismo, 
ya que una DDE es una pequeña ent idad, y esto es lo que hace 
ardua la tarea. La única regla que puede darse es que la unidad 
debe ser tal que la gran masa de cargas indirectas que 
const i tuyen el coste varíe, si no proporc iona lmente, al menos en 
el m ismo sent ido que el número de unidades producidas. Por 
e jemplo, en un l iceo, la un idad «alumno» const i tuye una buena 
unidad de e jecución para la media pensión. Por el contrar io , en 
los gastos de enseñanza (salarios de los profesores, man ten i 
miento de las clases, etc.) será mejor unidad de ejecución la 
clase. Estos ú l t imos gastos son aprox imadamente independientes 
del número de a lumnos por clase, pero func ión directa del 
número de clases. En los hospitales, los gastos de a l imentac ión 
se reparten entre los d i ferentes servicios según un s istema de 
puntos que varía con la categoría del rég imen. 

Cuando las act iv idades de un m ismo servicio son múl t ip les 
(oficina de Correos, donde los empleados son pol ivalentes y 
donde cada ventani l la at iende var ias funciones) un segundo 
problema es el del reparto de las cargas directas entre los 
d i ferentes «productos», pr inc ipa lmente los gastos de personal , 
que genera lmente son los más impor tantes. Cuando el lo es 
posible, se puede efectuar un conteo real de las horas empleadas 
en cada tarea. Lo que es fáci l para un obrero en un tajo de obras 
públ icas o para un pool de mecanograf ía. En otros casos, cuando 
las tareas son var iadas y están i r regu la rmente repart idas en el 
t iempo, hay que proceder al reparto estadíst ico del empleo del 
t iempo de los empleados, con las aprox imaciones que sean 
oportunas. 

Por ú l t imo, en c ier tos servicios públ icos que real izan una 
actividad compleja, se da un número impres ionante de relaciones 
que son prestaciones recíprocas. Los dos s is temas que más 
pro fundamente hemos podido estudiar, el s is tema RAMAGE 
(Racional ización, Modern izac ión y Automat izac ión de la Gestión) 
del Min is ter io del Equipamiento y el «Systéme Frais» de la Caisse 
des Dépóts et Consignat ions s imp lemente han ignorado el 



problema, olv idando las prestaciones recíprocas. Se ha est imado 
que el coste de una considerac ión r igurosa excedía a las ventajas 
que de el lo se podrían derivar. S impl i f icando aún más, la 
Dirección General de Te lecomunicac iones no ha previsto el paso 
de las secciones auxi l iares a las secciones generales. Según 
nuestros conoc imientos, el CNET debe ser uno de los servicios 
públ icos que ha l levado más lejos el anál is is de las cargas, ya 
que prevé una consideración completa. Las prestaciones internas 
se t ra tan , cuando se producen entre «servicios de apoyo interno» 
( in formát ica, imprenta , tal leres), por cálculo matr ic ia l y, entre 
servicios de apoyo in terno y servicios operat ivos, por fac turac ión 
al coste preestablecido (lo que no resuelve el problema de las 
prestaciones recíprocas, aunque éstas pueden ser escasas en el 
caso presente). 

La d imens ión y la comple j idad de numerosos servicios 
públ icos impiden implantar un método capaz de sat isfacer 
in te lec tua lmente a un pur ista de la contabi l idad analí t ica. Pero el 
problema no está ahí. Es más bien el de concebir un s istema 
evolut ivo, que pueda, paso a paso, descr ib i r , de fo rma cada vez 
más precisa, las operaciones, independientemente de la búsqueda 
del «verdadero coste». Por otro lado, las grandes f i rmas se 
encuent ran con idént icos problemas y t ra tan de concebir 
s is temas de contabi l idad anal í t ica, compuestos por subsis temas 
que sólo están relacionados entre el los a t ravés de precios 
convencionales (o precios de cesión in terna, cuando se trata de 
f i l ia les de un grupo). También en ellas se ha abandonado la idea 
de encontrar el «verdadero coste» y de proceder a una considera
ción «exacta» de las cargas, s iendo lo esencial el poder mot ivador 
del s is tema. 

e) La articulación de las diferentes contabilidades 

Hemos visto ya que era necesario relacionar ent re el los a los 
dos s istemas contables para incrementar su f iabi l idad. Más 
prec isamente, la ar t icu lac ión de la contabi l idad analí t ica y de la 
contabi l idad presupuestar ia se realiza con la técnica de las 
cuentas ref lejas, como en las empresas. Este método no pone en 
cuest ión la autonomía relat iva de los d i ferentes s is temas 
contables. A t í tu lo de e jemplo, la Dirección General de Teleco-



municac iones uti l iza las cuentas «l iquidaciones reflejas» e 
«ingresos reflejos» para establecer la re lac ión. Cuentas análogas 
se cree que se ut i l izan en otras Admin is t rac iones (413). 

La única d i f icu l tad de tal s is tema, que no es específ ica del 
servicio públ ico, proviene de la mul t ip l icac ión de las nomenc la 
turas. El paso de una nomenc la tura a otra, con los r iesgos de 
lagunas, está en el or igen de los errores. Ello hace tamb ién más 
agudos los problemas de man ten im ien to del s is tema. 

f) Conclusión 

La contabi l idad anal í t ica, t raspuesta con a lgunas modi f icacio
nes del sector pr ivado, sólo es un ins t rumento contable, con las 
l imi tac iones inherentes a este t ipo de in fo rmac ión. Permite 
describir y contro lar la fo rmac ión de los costes, lo c u a l e s el 
pr imer paso hacia una gest ión más r igurosa. Pero la d i f icu l tad de 
que hay que def in i r una producc ión, re lacionar la con los costes 
y repart i r los costes en f i jos y var iables (¿variables en func ión de 
qué actividad?) l im i tan el a lcance de esta her ramienta . Funda
menta lmente , no permi te contro lar la mis ión del servicio públ ico. 

Desde esta ópt ica, desde hace var ios años, se desarrol la una 
ref lexión sobre los indicadores, los cuales v ienen a completar la 
in formación contable. 

3. E L DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN M Á S FLEXIBLES: 
LOS INDICADORES 

Estas nuevas investigaciones no son privativas de los servicios 
públ icos. En las empresas, la mayoría de los t rabajos sobre el 
balance social se han or ientado en esta d i rección (414). Pero el 
método tamb ién puede encontrar otros ámbi tos de apl icación. 
Un indicador en un «dato empír ico, o mejor, una medida, que 

( 4 1 3 ) Suecia, posiblemente, ha sido el país que más ha avanzado en la 
interconexión de varios sistemas contables con una entrada de información única. 
Cf. sobre este tema X: «Le budget de programme en Suéde», en Cahiers RCB, 
diciembre 1 9 7 0 , pp. 3 2 a 3 9 . 

( 4 1 4 ) Cf. sobre este tema: BURLAUD, Alain: Information des salaries et 
défaillances de l'entreprise, Tesis complementaria, París. 1 9 7 7 , pp. 6 6 a 7 3 . 



revela la presencia o la in tensidad de un fenómeno o de una 
variable» (415), por lo tan to , una her ramienta casi universal 
cuyas apl icaciones al contro l de gest ión de los servicios públ icos 
vamos a estudiar. Sin embargo, antes de t ratar de esta 
ut i l ización part icular de los indicadores, conv iene precisar sus 
pr incipales característ icas. 

a) Metodología de los indicadores 

«Por su func ión los observadores d is t inguen ent re: 

— Indicadores cogni t ivos, los cuales t raducen los valores 
reales de los at r ibutos del s istema descr i to (...). 

— Indicadores normativos, los cuales traducen las preferencias 
sobre los valores de los at r ibutos del s is tema descr i to y son, en 
genera l , prospect ivos (valores fu tu ros deseables)» (416). 

De hecho, un mismo indicador puede ser a la vez cogni t ivo y 
normat ivo según el valor que se le atr ibuya. La única l imi tac ión 
es que los indicadores normat ivos deben tener , al menos, 
estructura ord ina l . 

«Todo indicador es una var iable de un modelo y debe, por lo 
tanto , fo rmar parte de un con jun to coherente y organizado de 
indicadores independientes def in idos con jun tamente a part ir de 
un esquema expl icat ivo, al menos cual i ta t ivo, del s istema 
estudiado» (417). Esto pone en evidencia un t r ip le problema: 

— Un indicador es una var iable expl icat iva de un modelo, lo 
que signif ica que emprobrece el f enómeno que se considera que 
representa. Esta esquemat izac ión no debe l levar a una imagen 
sesgada de la real idad. En este sent ido, un indicador del t iempo 
l ibre que comparase la durac ión total de la jornada con el 
número de horas trabajadas, ignoraría una eventual prolongación 
del t iempo de t ranspor te domic i l io - t rabajo o el desarrol lo del 
t rabajo negro. 

— Un indicador debe fo rmar parte de un con jun to , de la 
misma la forma que el anál is is f inanc iero no se puede l imi tar a 

( 4 1 5 ) MENDRAS, Henri: Eléments de sociologie, Armand Colin, 1 9 6 7 , p. 2 4 5 . 
( 4 1 6 ) WALLISER B.: «Indicateurs», en Auvrage de Méthode, Ministére de 

l'Economie et des Finances, junio 1 9 7 7 , p. 4 . 
( 4 1 7 ) Ibíd., p. 7 . 



un único rat io. Por el lo, los presupuestos por programas ut i l i zan, 
para caracterizar cada programa, baterías de indicadores. 

— Por ú l t imo, un indicador está def in ido a part i r de un 
esquema expl icat ivo, más genera lmente , a part i r de un s is tema 
de valores, lo que sólo muy rara vez se hace explíci to. 

Habiendo precisado lo que es un indicador, conv iene def in i r 
sus cual idades. Wal l iser (418) indica ocho: 

— Pert inencia. 
— Objet iv idad. 
— Univocidad (respecto del f enómeno observado). 
— Sensib i l idad. 
— Previsión. 
— Fiabi l idad. 
— Transparencia (es decir, s impl ic idad de comprensión) . 
— Accesib i l idad (es decir, calculable a part i r de magn i tudes 

observables d isponib les a un coste aceptable). 
Esperemos que existan indicadores que respeten todas estas 

condiciones.. . 
Por ú l t imo, a la hora de const ru i r una batería de indicadores, 

hay cierto número de escol los a evitar. 

1) Los indicadores no deben ser demasiado s imples. En este 
sent ido, el número de k i lómetros de autopis tas const ru idas no 
t iene s igni f icac ión a lguna, si no se d is t ingue el k i lometra je en el 
campo del k i lometra je en medios urbanos. S i , además, tal 
indicador t iene un valor normat ivo, el lo supondría es t imular al 
decisor a mult ip l icar las autopistas en el campo y, eventua lmente , 
a tomar opciones ant ieconómicas. El carácter s imple y global de 
un indicador alcanza su l ími te cuando comienza a presentar un 
compor tamien to perverso. 

2) «Los indicadores no deben est imar un fenómeno apoyán
dose en var iables de control» (419). Por e jemplo, la ef icacia de 
una fo rmac ión univers i tar ia no se puede medir por la tasa de 
aprobados en los exámenes de esa Univers idad. Por el contrar io . 

(418) Op. cit.. pp. 7 y 8. 
(419) Se encontrará otra clasificación en Ministére de l'Equipement: «Projet 

de loi de finances pour 1977», en Budget de programmes, Imprimerie Nacionale, 
1976, p. 8. 



la tasa de aprobados en una oposic ión admin is t ra t iva , indepen
diente de la Univers idad, puede ser s igni f icat iva. 

3) Un indicador no debe est imar un fenómeno A a través de 
un fenómeno B, con el que está corre lac ionado, si un tercer 
fenómeno C puede modif icar las relaciones entre A y B. «Así, el 
número de las inf racciones comet idas por los automovi l is tas no 
puede ser est imada por el " n ú m e r o de mu l t as " , ya que éste 
depende s imu l táneamente del número de inf racciones y de la 
intensidad de la represión (las cuales, por otro lado, están 
relacionadas), que, además, es una var iable de control» (420). 

b) La utilización de las baterías de indicadores 
En unas empresa privada, el objet ivo es sat isfacer de la 

manera más eficaz posible las necesidades solventes. El grado 
de sat isfacción del mercado se mide por la cifra de negocios y la 
eficacia, por la maximización del margen existente entre cifra de 
negocios y el precio de coste. 

Por el contrar io , el objet ivo de la acción adminis t rat iva es con 
mayor f recuencia un cierto impacto sujeto a la restr icc ión de una 
economía de medios. Sin embargo, no existe la misma l ibertad 
de gest ión y de selección de medios. Por el lo, en el Sector 
Público, hablaremos de eficiencia y no de eficacia. La contabi l idad 
analít ica es un buen ins t rumento de medida de la eficacia y 
puede adaptarse para poner en evidencia las economías de 
medios, pero no permi te medir un impacto o tener en cuenta las 
restr icc iones del Sector Públ ico. Por e jemplo, un ayun tamien to 
que comprueba que es más rentable dejar que ardan ciertas 
casas por año, que sostener un parque de bomberos, no puede 
someterse a la racional idad económica. A l cont rar io , ese ayunta
miento deberá tomar como hipótesis que la probabi l idad de que 
ciertos días los bomberos no puedan hacer f rente a las 
necesidades sea casi nula. Ún icamente los indicadores pueden 
captar este hecho. Poinsard (421) d is t ingue cuatro categorías de 
indicadores, según el objeto que descr iben (422): 

(420) Ibíd. 
(421) POINSARD, R.: Les indicateurs de programme, Ouvrage de Méthode, 

Ministére d'Economie et Finances, junio de 1977, p. 16. 
(422) Se encontrará otra clasificación en Ministére d'Equipement: «Projet de 

loi de finances pour 1977», en Budget de programmes, Imprimerie Nationale, 
1976, p. 8. 



1) Los indicadores de medios. Pueden ser sust i tu idos por 
una contabi l idad analí t ica de medios (ejemplo: el «Systéme Frais» 
de la Caisse de Dépóts et Consignat ions), aunque pueden, s in 
embargo, complementar la provechosamente, al describir las 
unidades físicas que podrán ponerse en relación con los f lu jos 
f inancieros: número de personas y nivel de cual i f icac ión, super
f ic ie de los locales, número de vehículos, etc. 

2) Los indicadores de resul tado o de real ización. El resul tado 
de un programa es el con jun to de los productos de ese programa, 
ya sean de naturaleza mater ia l , monetar ia , jur ídica, o informat iva. 
Son los efectos deseados, directos del programa. Ejemplo: 
longi tud de autopistas puestas en servicio, número de planes de 
ocupación de suelos públ icos, etc. 

3) Los indicadores de impacto. Descr iben el efecto ú l t imo 
del programa, sus consecuencias económicas y sociales, su 
ut i l idad real y no sólo los efectos deseados. Ejemplo: en lugar de 
estudiar k i lómetros de autopistas, se calculará la d isminuc ión 
del t iempo de recorr ido (si el trazado de la autopista signi f ica una 
reducción respecto de la carretera, este indicador de impacto es 
más signi f icat ivo que el número de ki lómetros), la reducción del 
número de accidentes, el inc remento de t ráf ico, etc. Los 
indicadores sociales forman parte generalmente de los indicadores 
de impacto. 

4) Los indicadores de entorno. «El entorno del programa 
está const i tu ido por todo aquel lo que puede tener in f luencia en 
su func ionamien to o en el empleo de sus resul tados, s in 
depender, s in embargo, de él» (423). Se trata de alguna forma de 
describir los sucesos exter iores que han podido «parasitar» un 
programa: fenómenos c l imát icos excepcionales, mov imientos 
sociales par t icu larmente largos, etc. 

En real idad, en muchos casos, los usuar ios no d isponen de 
una batería completa de indicadores que puedan describir un 
programa bajo los cuatro aspectos def in idos más arr iba. Las 
di f icul tades práct icas son inmensas. Por e jemplo, el presupuesto 
por programas del Min is te r io del Equipamiento sólo presenta 
para cada grupo de programas (agrupación de var ios programas 

(423) POINSARD: op. cit., p. 7. 



de actuación) una docena de indicadores de real izaciones 
comparados con una cuenta de coste to ta l . Para cada uno de los 
c inco ámbi tos de act iv idad (agrupación de grupos de programas), 
sólo hay a lgunos indicadores de impacto y de entorno, aunque 
n ingún indicador de medios. El Min is te r io de Asun tos Exteriores 
no presenta indicadores de impacto, demasiado dif íci les de 
def in i r , sólo indicadores de medios, resul tados y entorno. Los 
Min is ter ios de Agr icu l tu ra y del Presupuesto sólo cuentan con 
indicadores de medios y de resul tados. En cuanto al M in is te r io 
de Salud y de Trabajo, sólo uti l iza indicadores de real izaciones. 

El valor absoluto de estos indicadores no t iene gran s igni f ica
c ión, ya que es difíci l encontrar una escala de medida coherente 
y homogénea. Por el cont rar io , conservan, al menos, su valor de 
her ramienta esencial para el contro l de gest ión, el cual procede 
por excepciones (semáforos, umbra les de alerta) o por cálculo de 
desviaciones respecto de las previs iones o de los patrones. 

A l margen de las d i f icu l tades de const rucc ión de una batería 
de indicadores, hay que considerar los problemas l igados a su 
in t roducción en un proceso de contro l de gest ión. Juzgar al 
responsable de una act iv idad apoyándose en indicadores poco 
apropiados, puede llevar a compor tamientos i r racionales. Por 
e jemplo, a la tasa de ocupación de camas en un hospital no debe 
concedérsele una impor tanc ia demasiado considerable, porque 
la reacción del cuerpo médico sería prolongar inú t i lmente las 
estancias de los enfermos. De forma genera l , todo s istema de 
indicadores (como todo s istema de control) t iene tendencia a 
generar efectos perversos: movil izando las energías para «trabajar 
los índices» en lugar de cumpl i r una func ión . A medida que se 
presentan estas desviaciones: hay que modif icar los indicadores, 
hacerlos evolucionar. La creación de esta «dinámica de los ind i 
cadores» no es una de las di f icul tades menores. 

c) Un ensayo de utilización de indicadores en un marco 
contable: el método de los excedentes 

No vamos a resumir aquí los pr inc ip ios del método de las 
cuentas de excedentes (424), sino que so lamente recordamos 

(424) Cf. sobre este tema CERC (Centre d'Etude des Revenues et des Coüts): 
«Les comptes de surplus des entreprises», Cahier núm. 18, segundo trimestre 
1973, La Documentation Frangaise, p. 80. 



que se t rata de anal izar en precio y en vo lumen todas las var ia
ciones de dos cuentas de explotación de una misma empresa. El 
objet ivo es encontrar la relación entre los f lu jos f ísicos (captado 
gracias a los indicadores de vo lumen) y los f lu jos f inanc ieros que 
los contables han «olvidado». Ello permi te captar y comprender el 
con jun to de los efectos redist r ibut ivos de toda la act iv idad 
económica, se t rate de una empresa privada o de un Servic io 
Público. Desgrac iadamente, la implantac ión del método cont iene 
a lgunas di f icul tades: 

1) El.análisis prec io-vo lumen es en la práct ica muy del icado. 
Incluso para una rúbr ica aparentemente s imple como los 
salar ios, el número de horas t rabajadas no es forzosamente un 
buen indicador de la heterogeneidad de ciertas rúbr icas y de su 
cal idad. 

2) La derrama de los precios, que no es homotét ica con 
todas las rúbr icas de la cuenta de explotac ión, enmascara ciertos 
efectos resdistr ibut ivos. La ut i l ización de indicadores de precios 
permi te deducir una imagen más f ie l de la real idad (425). 

3) El ú l t imo problema es específ ico de los servicios públ icos: 
numerosos de entre el los no t ienen productos (no real izan 
n inguna cifra de negocios), aunque d is f ru tan de una dotación 
presupuestar ia. ¿Cómo calcular, en este caso, el excedente 
d is t r ibuido (o tomado) a los «clientes»?. El cont r ibuyente que paga 
los servicios no es necesar iamente el benef ic iar io. A l calcular el 
vo lumen producido por el servicio públ ico y su valor total (que es 
igual a la dotación presupuestar ia) , se puede determinar un 
«precio» uni tar io . En el caso de un aumen to del vo lumen y de una 
baja del «precio» uni tar io , ¿se puede decir que: 

— El cont r ibuyente es benef ic iar io de la d isminuc ión del 
precio, y 

— el usuar io, benef ic iar io del aumento del vo lumen? 

Sin duda, es una so luc ión posible. Pero merecería la pena 
profundizar más en el la. 

La apl icación del método de las cuentas de excedentes al 
con junto de los servicios públ icos (y no so lamente a la EDF, a la 

(425) Cf. sobre este punto BURLAUD, Alain: Comptabilité et inflation. Cujas, 
1979, pp. 200 a 206. 



SNCF y a los Charbonnages de France, todos los cuales son 
servicios públ icos de carácter indust r ia l y comercia l ) , permi t i r ía 
comprender mejor en provecho de qu ien func ionan , y eventua l -
mente , reorganizar su act iv idad. 

Interesa, por ú l t imo, indicar que este método, concebido y 
exper imentado en el Sector Públ ico industr ia l y comerc ia l , es 
objeto en la actual idad de múl t ip les apl icaciones en grandes 
empresas pr ivadas (RONEO, JAEGER, BP, etc.), y que tamb ién 
conoce nuevos desarrol los ( fundamenta lmente , la ut i l ización de 
cuentas de excedentes previs ionales y su in tegración en el 
proceso de e laboración del presupuesto). Es una prueba de que 
la gran empresa privada t iene preocupaciones macroeconómicas 
al preocuparse por los efectos redist r ibut ivos de su act iv idad. 

4 . L A IMPLANTACIÓN DEL CONTROL DE GESTIÓN EN LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS 

Después de haber estudiado ráp idamente las her ramientas 
del control de gest ión, hay que abordar los problemas planteados 
por su in t roducc ión. Su resoluc ión es al menos tan impor tante 
como la puesta a punto de las her ramientas adecuadas. 

a) La organización de un servicio de control de gestión 

Una de las ideas fundamenta les en la mater ia es que no hay 
func ión de contro l s in cierta div is ión de tareas ( 4 2 6 ) . La Función 
Pública está acostumbrada desde, hace t iempo, a esta idea, por 
la separación de las func iones de ordenador y de contable 
(Tesorero-Pagador General o TPG) ( 4 2 7 ) . Por el contrar io , el 
problema es bastante reciente cuando se trata del control de 
gest ión. 

En la actual idad, dos inst i tuc iones real izan func iones de 
controlador de gest ión, como hemos visto: 

— El controlador financiero, adscr i to a la d i rección del 
Presupuesto, qu ien , in t roducido en los d i ferentes servicios 

(426) Cf. sobre este punto LASSÉGUE, Pierre, y BURLAUD, Alain: Problémes 
généraux de la gestión des entreprises. Les cours du Droits, 1978, pp. 287 y ss. 

(427) Cf. sobre este punto MAGNET, J.: op. cit., pp. 600 y ss. 



«gastadores» t iene una mis ión permanente de contro l de regula
ridad y de opor tun idad. 

— El Tribunal de Cuentas, qu ien , según los té rminos del 
Decreto de 20 de sept iembre de 1968 , «procede a lá ver i f icación 
de los documentos just i f icat ivos de las operaciones del Estado, 
para garant izar el contro l presupuestar io y de gestión». La 
ampl i tud de su mis ión está l imi tada, s in embargo, por su carácter 
puntual. 

Esta concepción del contro l es demasiado estrecha para 
nuestros objet ivos. Estamos ante un contro l «cortafuegos», 
cuando lo que buscamos es un ins t rumento de guía. Estos dos 
aspectos no son incompat ib les y pueden complementarse. 

La func ión de contro lador de gest ión, en el sent ido de guía, 
debe estar tan descentral izada como sea posible para que sea 
eficaz. Por el lo, no pensamos que haya que conf iar esta tarea a 
una nueva categoría de func ionar ios (¡otra más! dir ían algunos), 
o a contables mejor que a ordenadores. Sin embargo, no hay que 
ocul tar las d i f icul tades que ent raña. Los ordenadores sólo 
conocen las operaciones que dan lugar a f lu jos físicos (que 
pueden, o no, estar asociados a f lu jos f inancieros), los contables, 
sólo las operaciones que dan lugar a f lu jos f inanc ieros (que 
pueden, o no, estar asociadas a f lu jos físicos). A t í tu lo de 
e jemplo, un consumo de existencias es un f lu jo físico sin f lu jo 
f inanc iero. La solución preconizada supone, por lo tanto, que se 
organice una c i rculac ión más ampl ia de la in formación entre los 
contables y los ordenadores. 

No hay que central izar el control de gest ión, s ino d i fund i r lo 
tan lejos como sea posible a los d i ferentes servicios, creando, en 
todos los si t ios en que sea posible, «corresponsales» encargados 
de recoger las in formaciones que permi tan a l imentar el s istema 
de control de gest ión y de interpretar los resul tados. Esta 
solución reduce al mín imo el número de «permanentes del 
control de gestión» y sensibi l iza a un máx imo de personas sobre 
esta ref lex ión, evi tando así una «tecnocratización» del s is tema. 

Claro está, esta reorganización no es suf ic iente. A l s igni f icar 
un incremento de las responsabi l idades de los d i ferentes jefes 
de servicio, necesita cierto número de medidas de acompaña
miento con el f in de evitar los conf l ic tos de competencias. 



b) El ejercicio o la práctica del control de gestión 

La organización esbozada debe permit i r evitar dos desviaciones 
posibles: 

1) Un contro l de gest ión que func ione en c i rcu i to cerrado 
para las necesidades de un único servicio. Sería la burocrat ización 
de la func ión al m ismo t iempo que la negación de su ut i l idad 
real. Su único interés residiría entonces en legi t imar el poder de 
la organización (monopol io, derecho de expropiac ión, estableci 
miento de tasas, etc.) ante el públ ico por recurso a las «3M» 
(métodos modernos de management). Practicar el contro l de 
gest ión, y saber hacer lo, se convier te en un e lemento de la 
polít ica de relaciones públ icas más que en el i ns t rumento 
permanente de búsqueda de una mayor ef icacia. 

2) Un contro l de gest ión represivo, el cual paral izaría aún 
más los servicios admin is t ra t ivos y conducir ía a una hipert rof ia 
de la «manía del paraguas». Sin contar con que el ref lejo de 
rechazo podría ser tal en este caso que el propio contro l de 
gest ión se paralizaría a su vez... Es lo que en las grandes 
empresas privadas se denomina el reporting, manía que consiste 
en gastar más t iempo en explicar por escr i to qué se hace, y por 
qué se hace algo, que en hacerlo. 

La organización que hemos propuesto debe tender hacia una 
práctica central izada del contro l de gest ión, basada en la noción 
de autocont ro l , la cual genera una demanda de c lar i f icac ión de 
los objet ivos (428). La t ransparencia de los d i ferentes engranajes 
admin is t ra t ivos se vería acentuada y el contro l de su func iona
miento por el Parlamento facil itado. Sin querer destacar demasiado 
una concepción cientif ista del control par lamentar io en detr imento 
de una concepción polít ica, sería, s in embargo, deseable, refor
zar el mov imiento RCB y la práctica de los presupuestos por 
programas a través de un contro l de gest ión de los servicios 
públ icos. 

Por ú l t imo, hemos visto que el contro l de gest ión, a través de 
su vocabular io, pone en c i rcu lac ión una ideología que es la de las 

(428) Ello no significa necesariamente que se adopte una dirección por 
objetivos (DPO) en el sentido habitual del términos y en un contexto de empresa 
privada. 



economías de mercado. Hemos insist ido igua lmente en que se 
es t imu len las invest igaciones ac tua lmente en curso y que ter
m inen en la creación de una her ramienta específ ica para los 
servicios públ icos, con el f in de no privat izar su func ionamien to 
y sus objet ivos. Lograr que este nuevo lenguaje se incorpore a 
las costumbres admin is t ra t ivas, no es la menor de las d i f i cu l 
tades. 

La evoluc ión que se ins inúa, después de a lgunos años, 
jus t i f ica , s in embargo, un cierto op t im ismo. Bajo la presión de la 
opin ión públ ica, a lgunos servicios públ icos han reaccionado 
contra las tendencias a la inter ior ización del poder, de lo que 
hemos hablado en la pr imera sección, y deber ían, por tan to , 
estar abiertos a la in t roducc ión de un contro l de gest ión que 
presentase claramente la responsabilidad social de la organización. 
En este sent ido, debería recibir una acogida favorable de los 
func ionar ios preocupados por el servicio al públ ico. 

CONCLUSIÓN 

El ámbi to de la in tervenc ión del Estado es, y será, inmenso y 
contestado. No es la menor de las paradojas. Unos contestan su 
apt i tud para ser «eficaz» en té rm inos puramente económicos, 
mient ras que otros cr i t icarán su incapacidad de dominar al 
Sector Públ ico por mot ivos polí t icos. Para resolver este d i lema, 
para legi t imar su existencia, el Sector Públ ico deberá, por lo 
tanto , ofrecer garantías que le s i túen por enc ima de toda 
sospecha. Deberá explicar al públ ico sus condic iones de func io 
namiento in terno y darle cuenta del grado de cump l im ien to de la 
mis ión que t iene asignada. 

En esta perspect iva, la RCB no en un avatar de una 
«reformitis» incurable. Se trata, por el contrar io, de un movimiento 
de fondo, de una reacción sana contra una burocrat ización 
incontrolada. Sin duda, ha sido un error ser demasiado ambiciosos 
y comenzar por lo al to. Hacía fal ta implantar prev iamente toda 
una in f raest ructura contable y extracontable, cuyas grandes 
líneas hemos intentado def in i r , que hubiera permi t ido a l imentar 
a la RCB. ¿Pero se podía hacer aceptar en una sociedad 
conf l ict iva este nuevo lenguaje s in presentar el proyecto de 



conjunto? La RCB puede haber superado el miedo a la «absti
nencia»... 

Si no hemos podido presentar una soluc ión «llave en mano», 
ofrecer un «prét-á-porter», es porque el problema es in f in i tamente 
amplio y complejo. Intentando simplif icar demasiado, se terminaría 
por confund i r «justicia rápida con just ic ia expedit iva» (429), por 
poner un e jemplo gráf ico. Hay que esperar a la práct ica, a que los 
tanteos de la invest igación empír ica ofrezcan a lgunas fami l ias de 
soluciones. Ya que el emp i r i smo no lleva necesar iamente a la 
ceguera. 

A l cont rar io , a la luz de a lgunas exper iencias recientes, 
hemos t ratado de presentar según qué ejes debía l levarse esta 
invest igación, con el f in de que sea coherente con una cierta 
concepción del servicio públ ico. El i ns t rumento de medida y 
contro l que se ut i l ice no será neut ro , ya que incidirá en los 
compor tamientos . El prob lema, por tan to , es inventar u n nuevo 
lenguaje que ponga en c i rcu lac ión otra ideología d ist inta de la 
del benef ic io, lo que necesar iamente va a ser muy lento. 

( 4 2 9 ) SAIAS, y LEONARDI, op. cit., p. 3 4 . 



PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
EN LAS UNIVERSIDADES 

Hasta los alrededores de los años 60, la gestión de las 
Universidades estaba dominada por la tradición y la simpleza. 
Aisladas en un medio ambiente muy neutro, prácticamente no 
tenían que rendir cuenta alguna ni a las autoridades guberna
mentales, ni a la sociedad. La organización interna se basaba 
fundamentalmente en los principios de la tradición y de la 
jerarquía y gestionar consistía, para la autoridad suprema, 
administrar empíricamente y arbitrariamente unos recursos 
bastantes modestos para la formación de una élite. 

Entre los años 1955 y 1956, según países, aparecieron tres 
fenómenos cuyos efectos combinados vinieron a trastornar la 
vida de las Universidades: 

— La explosión demográfica posterior a la guerra mundial les 
alcanza. 

— Las teorías de la rentabilidad social y de la igualdad de 
oportunidades ante la Enseñanza Superior incrementan la pro
porción de candidatos a los estudios universitarios. 

— La economía mundial vive una larga fase de crecimiento y 
de euforia. 

En el plano de las relaciones con el medio, se ha concedido 
una atención preferente al crecimiento, al estar convencidos, 
tanto los Gobiernos como el cuerpo social, de los rendimientos 
de la Enseñanza Superior. 

El medio interno conoce progresivamente profundas transfor
maciones. El paso del elitismo a la enseñanza masiva tiene como 
consecuencia el desarrollo de los movimientos estudiantiles. 



mientras que el crecimiento y el rejuvenecimiento del cuerpo 
docente ponen en cuestión los antiguos criterios de autoridad. La 
part ic ipación se convierte en la regla, y la multiplicación de las 
comisiones hace la toma de decisiones, cada vez, más larga y 
compleja. 

Sin embargo, en esta época se multiplican las experiencias de 
planificación: a pesar de la difícil aplicación de las técnicas de la 
RCB en un ámbito en el que los «productos» son casi inasequibles, 
las experiencias de cálculo de costes se multiplican, los modelos 
de simulación o de optimización florecen (en 1972, se pueden 
citar más de 300 modelos matemáticos referentes a los diversos 
aspectos de la gestión universitaria). Se ve también a las mayo
res universidades poner en práctica procesos de planificación a 
medio y largo plazo, y también procedimientos presupuestarios 
comparables a los desarrollados por las empresas productivas. 

Un tercer período va de 1970 a 1974. La ola demográfica ha 
pasado y el cambio de coyuntura económica golpea con dureza a 
las universidades: el paro de los titulados jóvenes no incita a los 
estudios universitarios, las restricciones presupuestarias llevan 
a los proveedores de fondos, gobiernos y demás, a la parsimonia 
y al reforzamiento de los controles, desconfiando el cuerpo social 
de estas «traga-presupuestos» improductivas. Los términos-
clave de la planificación son penuria y crecimiento-cero, al 
tiempo que su horizonte se acorta del medio al corto plazo por la 
incertidumbre económica y social. 

El medio interno, al menos en los Estados Unidos y Canadá, 
se degrada igualmente, su futuro se ensombrece, conocen la 
contestación y la negociación colectiva, mientras que los estu
diantes multiplican las pruebas de su desarraigo y de su descon
tento. En resumen, la contestación invade y bloquea las 
estructuras participativas creadas en el período anterior: 

En este clima inestable y hostil, la planificación se vuelve 
muy difícil: como dice un administrador universitario norte
americano, W.M. Sibley, «no jugamos al ajedrez, sino al juego 
oriental del Go.». Por el contrario, bajo la incrementada presión 
de los Gobiernos y de la sociedad, los sistemas de información se 
multiplican, los procedimientos de control de gestión se desarro
llan, ya que el principal imperativo es demostrar que no se 



despilfarra. Por otro lado, en los sistemas nacionales descentra
lizados, el estudio de mercado y la actuación comercial se 
convierten en las técnicas de moda: se crean títulos y nuevos 
servicios, se diversifica, se intenta llegar a nuevas clientelas 
(formación continua, tercera edad, etc.), en un intento de escapar 
del fantasma de la regresión. 

* * * 

Desde el punto de vista de los métodos y técnicas implantadas, 
conviene distinguir dos casos, según los sistemas de organización 
nacional. 

El p r imero es el de los sistemas decentralizados, en los que 
las universidades gozan de una autonomía bastante grande en la 
gestión de sus medios, como en los países anglosajones, debido 
a la existencia de un sector privado importante, como en la REA, 
donde las universidades dependen de los Lánder. 

La necesidad de gestionar se siente profundamente en las 
universidades de esos países, sea en términos simplemente 
físicos —empleo racional de los medios materia/es—, sea en 
términos financieros. Las instituciones más ricas y más amplias, 
sobre todo, cuando pertenecen al sector privado, utilizan proce
dimientos copiados de los de las empresas productivas. Pero «el 
a medida» es tan oneroso para la mayoría de las universidades 
que deben mirar al «prét-á-porter». Por ello, los años 60 
contemplan la creación de un cierto número de organismos para-
universitarios, cuyo objeto es la puesta a punto de modelos 
matemáticos generales, o de procedimientos normalizados, que 
ponen a disposición de los establecimientos de Enseñanza 
Superior, debiendo éstas últimas adaptar/os a sus propias 
exigencias. Curiosamente, en el plano del control, los progresos 
son menores. Cualquiera que sea su estatuto, las universidades 
deben rendir cuentas, y mucho más cuanto más escépticos son 
sus. socios sobre su eficacia. Se ven asaeteadas por demandas 
de informes cifrados y el control interno se ciñe, ya que ellas 
estén más preocupadas por situarse con relación al vecino, o 
respecto de la media, que en sujetarse a normas. 

El segundo caso es el de los sistemas nacionales fuertemente 
centralizados, de los cuales Francia es un ejemplo llevado casi 



hasta la caricatura. Las universidades reciben todos sus recursos 
del Gobierno, quien decide unilatera/mente los criterios de 
reparto y las posibilidades de negociación, por otra parte muy 
limitadas, se fijan con mayor frecuencia por criterios de orden 
político que por criterios de gestión. 

En este clima poco propicio, las tentativas de planificación o 
de control de gestión se manifiestan como vo/untaristas y 
existen pocos ejemplos de tentativas que hayan llevado a un 
implantación efectiva de los instrumentos de gestión. Se podría 
estar tentado de preguntarse si ciertos administradores de 
universidades no evitan elaborar informaciones cifradas por 
temor de que fas cifras no sirvan para confirmar lo bien fundadas 
que están sus reivindicaciones, y si las autoridades centrales no 
se abstienen de estimular a las universidades a gestionarse 
raciona/mente por temor de verlas descubrir lo bien fundadas 
que están sus reclamaciones insatisfechas. 

Claude Cossu 
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A N E X O 1 

Ejemplo de presupuesto por programas 

PROGRAMA FUNCIONAL 9 

PROTECCIÓN Y GESTIÓN DEL M E D I O NATURAL 

M E M O R I A DE LA POLÍTICA 

A) Situación actual 

En el marco de la ordenación del ter r i tor io , la protección y 
revalor ización de los bienes natura les como el a i re, el agua y el 
suelo son imperat ivos indispensables para el man ten im ien to de 
los equil ibrios naturales. La política correspondiente debe conducir 
no sólo a la conservac ión, s ino tamb ién a la mejora de los 
equil ibr ios físicos, químicos y biológicos creados por la interacción 
de estos t res e lementos. Ella está apoyada por la toma de 
conciencia de la op in ión públ ica y por su sensibi l ización ante las 
agresiones sufr idas por el medio natura l , ta les como la poluc ión 
de los ríos, los incendios de los bloques, la urbanización de los 
espacios arbolados y el desmante lamien to ocasionado por la 
travesía de las grandes in f raest ruc turas viar ias o por las 
roturaciones excesivas. 

La def in ic ión y la puesta en práctica de esta polít ica de medio 
ambiente se s i túan a nivel in te rmin is te r ia l . El Min is te r io de 
Agr icu l tu ra , por su parte, t iene la responsabi l idad de salvaguardia 
del espacio foresta l , de la protección de los suelos contra la 
erosión tor renc ia l , de la defensa de las t ier ras contra la crecidas 
así como la protección y la gest ión de los recursos del agua y de 



la red h idrául ica. En el marco del 7 . 9 Plan, el programa de 
actuación pr ior i tar ia número 24 «Defender el pa t r imon io natural» 
afecta muy par t icu larmente a la defensa del bosque medi terráneo 
contra los incendios y la lucha contra la poluc ión de las aguas. 

1 . g Las diversas actuaciones e in tervenc iones referentes a 
los problemas del agua se t ra tan en d i ferentes programas 
func ionales. A fec tan : 

— En el nivel del recurso: la evaluación cuant i ta t iva y 
cual i tat iva de los recursos de agua y su preservación, pr inc ipa l 
mente de cara al sumin is t ro de agua potable. 

— En el nivel de la ut i l ización: desarrol lo de una red de 
d is t r ibuc ión suscept ible de sat isfacer las necesidades de los 
d i ferentes usuar ios: los hogares (usos domést icos y de en t re ten i 
miento), las explotaciones agrícolas y las industr ias agrar ias y 
a l imentar ias. 

En este programa se han agrupado las acciones y las 
in tervenciones que se ref ieren a: 

— La policía de las aguas: convers ión, sa lubr idad y segur idad 
públ icas, reparto de las aguas, part ic ipación en las actuaciones 
in termin is ter ia les de lucha contra la po luc ión. 

— Protección de las t ierras contra las crecidas. 

2.q Además , en lo que se ref iere a los bosques, aunque no 
s iempre se puede disociar ne tamente su papel económico, social 
y ecológico, sólo los dos ú l t imos se t ra tan en este programa 
func iona l . Las acciones e intervenciones relat ivas a la producción 
y t ransformac ión se presentan en otros programas func ionales. 

B) Grandes orientaciones de la política seguida 

Las or ientac iones pr incipales se organizan según los ejes 
s iguientes: 

— El man ten im ien to en las zonas crít icas de una cubier ta 
vegetal s in rentabi l idad directa esperada (bosque medi ter ráneo, 
bosque de alta montaña, bosque en dunas). 

— Protección de los suelos contra la erosión tor renc ia l y de 
las t ierras de los val les contra las inundac iones a t ravés de la 
regular ización del rég imen de las aguas. 



— La preservación, en el con jun to del ter r i tor io , de los 
recursos de tanto en cantidad, teniendo en cuenta las necesidades 
crecientes, como en cal idad, desde el punto de vista de los 
r iesgos de po luc ión que en t rañan los asentamientos urbanos e 
industr ia les. 

— La protección de las personas y de los bienes en las zonas 
de montaña contra los r iesgos natura les. 

— La mejora de la atención al públ ico en los macizos 
forestales, más especia lmente en aquel los s i tuados cerca de las 
grandes aglomeraciones, en condic iones que garant icen su 
protección contra posibles degradaciones provenientes del des
arrol lo de act ividades recreat ivas. 

Las acciones e in tervenciones ejecutadas en el marco de este 
programa t iene un efecto benef ic ioso sobre: 

— El suelo: protección del suelo contra las erosiones del 
v iento y del agua, aumento de la capacidad de a lmacenamien to 
y de retención del suelo. 

— El agua: regularización del régimen de las aguas, reducción 
de los arrastres sól idos de los tor rentes, f reno de eros ión, mejora 
de la cal idad de las aguas. 

— El c l ima: regularización de la temperatura de la higrometría, 
de la pluviosidad. 

— A la rgamien to del período de anegado y protección contra 
las avalanchas. 

— La salud humana: ox igenación y pur i f icac ión del a i re, 
protección contra los ru idos, implantac ión de un marco de 
gest ión. 

C) Presentac ión de p r o g r a m a s operac iona les 

El coste global previsto de este programa func iona l se eleva a 
2 2 0 mi l lones de FF. 

Los dos programas operativos que contr ibuyen a este programa 
func iona l son: 

9.1 Protección y gest ión de los recursos en agua (coste 
previsto: 20 mi l lones de FF). 

9.2 Salvaguardia del espacio forestal (coste previsto: 2 0 0 
mil lones). 



Programa operativo 9 . 2 . Salvaguardia del espacio forestal 

I. ANÁLISIS DEL PROGRAMA OPERACIONAL 

A) Orientación general 

El bosque const i tuye la mejor cubier ta vegetal permanente , 
necesaria para preservar los equi l ibr ios natura les tanto físicos y 
químicos como biológicos. Además , sus papeles económico 
(producción) y social (gestión) impl ican el manten ien to de una 
tasa de repoblación suf ic iente. 

El bosque, a la vez f rági l y amenazado, debe ser protegido 
contra las múl t ip les agresiones de que es objeto: las roturaciones 
para la extensión de cul t ivos, la urbanización, las in f raestructuras 
de las autopistas o de las líneas eléctr icas, incendios, etc. 

B) Líneas prioritarias de actuación 

Estas se organizan alrededor de los ejes s igu ientes: 

1 . g Los bosques suburbanos y los bosques con uso turístico: 
Estos bosques cercanos a las grandes ag lomerac iones o a zonas 
tur íst icas están par t icu larmente expuestos: su protección es un 
imperat ivo que necesita de las medidas que a cont inuac ión se 
señalan: 

— El reforzamiento del contro l de las ro turac iones a través 
de la más estr icta apl icación de las disposic iones del Código del 
urban ismo y de la viv ienda y del Código foresta l , completados por 
la Ley de 10 de ju l io de 1973 y de la Ley de protección de la 
naturaleza de 10 de ju l io de 1976. 

— La extensión del ámbi to sujeto al rég imen forestal cuya 
conservación está garant izado por las Leyes y la presencia de un 
gestor sobre el te r reno (la ONF)(430) , por la adquis ic ión en favor 
del Estado o de las Entidades Locales, concediendo pr ior idad a 
los bosques de uso públ ico. 

— La aper tura del ámbi to foresta l ai públ ico respetando los 
equi l ibr ios naturales: 

(430) ONF: Office National des Foréts. 



• fos bosques sujetos al rég imen forestal deben acoger y no 
sólo tolerar a los v is i tantes, 

• el bosque demania l debe conservar su carácter de espacio 
natura l aparentemente «silvestre». 

2 . g El bosque mediterráneo: La zona medi ter ránea es 
par t i cu la rmente sensible al fuego. En este sent ido, el 68 por 100 
de las superf ic ies arboladas se han visto atacadas por el fuego, 
es decir, los dos terc ios de las superf ic ies destru idas en Francia 
en el m ismo período. Su protecc ión, y después su repoblación 
son dos objet ivos que se han f i jado el Estado y las Entidades 
Locales, esforzándose en asociar a los propietar ios pr ivados. El 
programa ya te rminado «Protección del bosque medi ter ráneo 
contra los incendios» emprend idos en el 6 . q Plan se cont inúa a 
t í tu lo de programa de actuac ión pr ior i tar ia número 2 4 en el 7 . 9 

Plan «Defender el pa t r imonio natural». 
Las acciones emprendidas se d i r igen par t i cu la rmente a: 

— La prevenc ión, a t ravés de la in formac ión al públ ico, la 
v igi lancia y el equ ipamiento de los macizos, su man ten im ien to 
por los zapadores forestales. 

— La repoblación con especies foresta les menos vu lnerab les 
al fuego. 

— La de l imi tac ión de per ímetros de protección y repoblación 
foresta l , en los que las obras de protecc ión, declarados de 
ut i l idad públ ica, están a cargo del Estado, const i tuyen el núcleo 
centra l de la defensa del bosque contra los incendios. 

— El estab lec imiento de sectores de in tervención pr ior i tar ia, 
en los que las obras, subvencionadas por el Estado, son a cargo 
de las Entidades Locales. 

3.- La restauración de terrenos de montaña: Dos objet ivos 
guían la actuación en este ámbi to: 

— Proteger las poblaciones, las in f raest ructuras y la vida 
rural en general contra los pel igros inherentes a la erosión 
f luv ia l o tor renc ia l (lavas tor rencia les, inundac iones, desl iza
mientos de ter renos, de r rumbamien tos y de las avalanchas). 

— Acondic ionar los recursos natura les (agua y suelo) de las 
cuencas altas a través de la regular ización del rég imen de las 
aguas y la conservación de la pureza de las mismas; 



La Ley de 4 de abri l de 1882 , completada por las Leyes de 16 
de agosto y de 6 de enero de 1933 , prevé que cier tas obras de 
«restauración de ter renos de montaña», denominadas «obligato
rias», sean realizadas por el Estado, t ras su declaración de 
ut i l idad públ ica, en los per ímetros creados por decreto. Otras 
obras, denominadas facul ta t ivas, se real izan even tua lmente con 
la ayuda del Estado, a iniciat iva de las Ent idades Locales, o por 
part iculares, fuera de los perímetros. El Estado aporta igualmente 
su apoyo en la mejora y equ ipamiento de los pastos de montaña , 
con la condic ión de que su explotación sea compat ib le con las 
necesidades de la lucha contra la eros ión. 

Las repoblaciones con f ines de protección del suelo han 
afectado, después de c ien años, a 150 .000 hectáreas en los 
perímetros, y a 100 .000 hectáreas, fuera de el los. Las obras para 
la lucha contra la erosión tor renc ia l han afectado a 1.500 cursos 
de agua. 

4 . Q La fijación de las dunas: El Decreto de 29 de abri l de 
1862 conf ió al M in is te r io de Agr icu l tu ra la responsabi l idad de 
las obras para la f i jac ión , man ten im ien to y conservación de las 
dunas del l i toral mar í t imo; estas obras han afectado a 50 .000 
hectáreas en una longi tud de 4 5 0 k i lómetros. 

C) A c c i o n e s e i n te rvenc iones a e jecu tar 

Estas se desarro l lan de la fo rma s igu iente: 

— Los estudios versarán pr inc ipa lmente sobre la prueba de 
especies importadas y la mul t ip l icac ión de las especies indígenas 
adaptadas. 

— El equ ipamiento tur ís t ico, d i fuso y discreto, deberá afectar 
a las masas más alejados de los centros urbanos. 

— La adquis ic ión de bosques, de espacios forestales y de 
ter renos a arbolar, se desarro l larán en las zonas más sensibles. 

— El esfuerzo en favor de la masa medi ter ránea se m a n 
tendrá: 

• La reconst i tuc ión del bosque se ha inic iado en las regiones 
que d isponen de equipos contra el fuego a part i r de 1976 , 
pr iv i legiando a las especies de sombra. 













• La cont inuac ión de las obras de acondic ionamiento de 
cuatro perímetros: ten iendo en cuenta los t res perímetros 
tratados con anter ior idad, se equipararán a 196 .000 hectáreas. 

— La creación de t res nuevas unidades de zapadores 
forestales está considerada en 1979 en el t í tu lo del programa de 
actuación pr ior i tar ia número 24 ; se añadi rán a las once exis
tentes. 

— En montaña, se desarro l larán, p r inc ipa lmente por el 
Estado, t rabajos biológicos (repoblación y reverdeos). 

— Se cont inuará la f i jac ión de la barrera de dunas, y las 
obras de la pr imera f ranja foresta l . 

CONCLUSIÓN GENERAL 

La disonancia entre los té rminos «Dirección» y «público» 
conduce inmed ia tamente a plantearse la cuest ión de si es 
legít imo uti l izar la Dirección en el Sector Público. 

Desde el punto de vista de la legi t imidad de la Dirección, el 
contenido de esta obra se puede resumir en cierto número de 
proporciones esenciales: 

1) El desarrol lo de la Dirección Pública no es una moda, s ino 
una evolución histór ica: la de los s is temas de legi t imidades que 
permi ten a las organizaciones ejercer su autor idad. La cr isis de 
legi t imidad de las grandes organizaciones afecta tan to al sector 
privado como al Sector Público. 

En el lado del sector pr ivado, la Dirección t iende a variar a 
través de un cambio de objet ivo: la búsqueda del benef ic io t iende 
a sust i tu i rse por la responsabi l idad social . 

En el lado del Sector Públ ico, la leg i t imidad t iende a basarse 
menos en la fuen te del poder (la potestad pública), o en la 
f ina l idad del poder (el servic io públ ico), y más en los métodos del 
poder. 

Estos métodos han de permi t i r dar una respuesta al doble 
reproche del que el Sector Público es objeto: la inef icacia y la 



i nhuman idad . La part ic ipación de los usuar ios permi te corregir 
en concreto el reproche de la inhuman idad . La Dirección permi te 
actuar, en part icular , contra el reproche de la inef icacia. 

2) La cr isis de legi t imidad de las organizaciones públ icas 
provoca una crisis de los lenguajes admin is t ra t ivos t radic ionales: 
a saber, el Derecho, después la Micro-Economía, después la 
Macro-Economía. Por lo tan to , nuevos lenguajes son necesarios. 
Se t rata, por una parte, de los lenguajes de las Ciencias Sociales, 
que adquieren un papel creciente en la decis ión admin is t ra t iva , 
y por otra parte, la Dirección. La Dirección puede, en efecto, ser 
def in ida como un lenguaje admin is t ra t ivo part icular. Producto de 
la necesidad de dividir el t rabajo inte lectual en las grandes 
empresas, la Dirección puede def in i rse como la apl icación a 
estas empresas del anál is is de s is temas, el cual permi te def in i r 
la s intaxis correcta de este lenguaje. 

3) La Dirección Públ ica, s in embargo, no es la mera 
apl icación de la Dirección al Sector Público (Dirección en sent ido 
estricto). Esta def in ic ión, en efecto, da mala cuenta de que la 
cr isis de legi t imidad del Sector Público es ante todo, una crisis de 
legi t imidad del l ímite entre Sector Público y sector privado. La 
Dirección Pública debe concebirse con una óptica más ampl ia , 
independiente de la naturaleza jur ídica de la organización 
afectada. 

4) Nosotros proponemos denominar Macro-Di recc ión , Di 
rección en sent ido ampl io , a aquel lo en lo que se convier te la 
Dirección de una organización cuando se hace muy grande en 
relación a su entorno, o tamb ién a aquel lo en lo que se convier te 
la Dirección de una organización cuando el públ ico (y no sólo el 
mercado) toma conciencia del efecto de la organización sobre su 
contexto económico y social . Lo que caracteriza de fo rma esen
cial a tal Dirección es que el objet ivo perseguido no es otro que 
la legi t imidad misma de la organización afectada. 

5) Las característ icas y condic iones de apl icación de la 
Macro-Di recc ión son las s iguientes: 

a) A l t ratarse de Di recc ión, es necesar io poder de l imi tar con 
precis ión la organización a la que se apl ica. La Macro-Di recc ión 
sólo puede exist ir si se enraiza en una organización concreta. 
Desde el punto de vista de la sociedad global , se t rata, pues, de 



un procedimiento de suboptimización a nivel de los s is temas que 
la componen. 

b) A l t ra tarse de Dirección Púb l i ca /es preciso que el públ ico 
puede ident i f icar a la organización afectada. 

6) La Macro-Di recc ión no const i tuye un lenguaje exclusivo 
de la organización de que se t rate. Participa con otros lenguajes 
( jurídicos, polít icos) en el f unc ionamien to de las grandes organ i 
zaciones. Const i tuye una lógica para todos (pudiendo todos los 
responsables l legar a uti l izarla) y no para todo. En el Sector 
Público v iene a supl i r las carencias de otras lógicas, cuando 
éstas se presentan; en el sector pr ivado, cede el paso a otras 
lógicas (por e jemplo, polít ica o administ rat iva) . 

* * * 

Definida y del imi tada así, la Dirección Pública en sent ido 
ampl io o Macro-Di recc ión puede, pues, apl icarse tan to al Sector 
Público como la sector pr ivado. La cuest ión de la leg i t imidad de 
la Dirección nos lleva a la respuesta s igu iente: si es legít ima, 
será necesaria en lo sucesivo para gest ionar la leg i t imidad de las 
grandes organizaciones. Por el lo, la parte más impor tante de 
esta obra se ha dedicado a la Dirección de la legi t imidad. 

Hemos expl icado los cambios que su f ren los conceptos de 
market ing y de contro l de gest ión cuando se apl ican en el marco 
de la Macro-Di recc ión. Así , por e jemplo, nos hemos visto 
obl igados a d is t ingui r dos fo rmas de market ing : el market ing del 
producto y el market ing de la re lac ión, cuya composic ión permi te 
una estrategia global en organizaciones muy grandes, y a ofrecer 
un marco coherente para el desarrol lo de actuaciones dir ig idas a 
las relaciones con el públ ico. Los e jemplos son los que mejor 
permi ten comprobar cómo estas exigencias se apl ican ya y cómo 
se podrían mejorar. 

En mater ia de contro l de gest ión, se detectan las huel las de la 
cr is is de ident idad de las grandes organizaciones, las cuales 
deben func ionar con su jec ión a var ias lógicas d i ferentes, si no 
contradictor ias. La contabi l idad analí t ica y su pro longación, el 
contro l presupuestar io , no se han podido t rasponer desde la 
industr ia (representat iva de una sociedad productora) a los 



Servicios Públ icos (más representant ivos, por sus act iv idades, de 
una sociedad de comunicac ión) , s in c ier to número de retoques y, 
sobre todo, de añadidos. Las cuentas de excedentes y las 
baterías de indicadores permi ten alcanzar a lguna al tura y 
relat ivizar la importancia de la búsqueda de un conoc imien to 
exacto del coste de act iv idades d i f íc i lmente aprehensib les. 

Las considerac iones sobre la gest ión de personal en la 
Admin is t rac ión permi ten comprobar que, inc luso en el te r reno 
que puede parecer más cercano a la lógica jur íd ica y admin is t ra 
t iva, se detecta una penetrac ión de la lógica gerencia! . Los 
obstáculos que los Estatutos oponen al desarrol lo de las técnicas 
gerencia les pueden ser bordeados a t ravés de dos caminos: la 
creación de est ructuras paralelas y el desarrol lo de la fo rmac ión 
y de la in formac ión en el marco de las est ructuras t radic ionales. 

* * * 

La in t roducc ión de la Dirección en la Admin is t rac ión no es 
una reforma admin is t ra t iva como las otras. Si b ien se puede 
apoyar en directr ices globales, sólo es efectiva cuando se dan 
ciertas c i rcunstancias: cuando por una u otra razón la legi t imidad 
de la organización está e fect ivamente en juego. Ci temos a lgunas 
de las ocasiones de in t roducc ión de la Dirección en el Sector 
Público: 

a) La crisis abierta 

El mal func ionamien to de la Admin is t rac ión conduce a la 
contestac ión abierta y activa por parte del públ ico. 

b) La relación con las instancias que detentan el poder de 
decisión financiero 

Sea para just i f icar los gastos de los Min is te r ios ante los 
representantes elegidos, o para consegui r un arbi t ra je favorable 
de las diversas autor idades presupuestar ias, la Dirección puede 
uti l izarse como un a rgumento impor tante : el d inero obtenido 
será bien ut i l izado. 



c) La competencia entre organizaciones 

La relación con las fuen tes de f inanc iac ión se t raduce en una 
competencia que puede l legar a afectar tamb ién a las organiza
ciones públ icas. Ello se puede observar, por e jemplo, en las 
tendencias centr í fugas del grupo de Correos y Te lecomunicac io
nes. 

d) La introducción de nuevas tecnologías 

En part icular , la in formát ica , al t rans fo rmar de fo rma impor
tante la re lación Admin is t rac ión-admin is t rado , y al quebrar los 
hábitos sobre los que ésta se fundaba, se pueden desarrol lar 
gest iones de Dirección para evitar las consecuencias molestas 
de los cambios. La in t roducc ión de la in formát ica es, por otra 
parte, la ocasión de reconsiderar el f unc ionamien to de la 
Admin is t rac ión . 

En el sector pr ivado, la in t roducc ión de la Macro-Di recc ión 
está provocada igua lmente por c i rcunstanc ias par t icu lares: 
contestación de las asociaciones de consumidores , prob lemas 
con el entorno, r iesgo de nacional ización, cr is is económica 
mayor, prob lemas de nacional idad. Esta ú l t ima remi te a la 
noción de r iesgo polít ico en la gest ión in ternac ional de la 
empresa, donde las fuen tes de leg i t imación van adqui r iendo un 
lugar creciente. 
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